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TERCERA PARTE.

NOTICIAS HISTÓRICAS

SOBRE

las fortificaciones de las ciudades, villas y lugares de cada uno
de los Estados que lian hecho parte del antiguo reino de Aragón.

l i o me es posible trazar desde su origen la historia de la

fortificación de cada una de las poblaciones que se compren-

den en este escrito , porque la remota época de la fundación

de las mismas, y los medios que los fundadores de ellas adop-

taron para su segundad, nos son, respecto á los mas, solamen-

te conocidos por algunos ilustrados escritores que se han de-

dicado á tan difíciles indagaciones en un país tan trabajado

como el nuestro por nacionales y estranjeros, y en donde por

consiguiente se ha tenido que hacer en aquellos lejanos tiem-
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pos mas uso de la espada y la maza, que del punzón y la pluma.

Habiéndome limitado en este informe ,á solo esponer el fruto

obtenido de mis investigaciones en el Archivo general de la

Corona de Aragón, cuanto sigue es tomado en el mismo, y su

certeza incontestable, como es fácil de comprobar. En el modo

de hacerlo he dado la preferencia al orden alfabético por po-

blaciones, cualquiera que sea el estado á qae hayan pertene-

cido, y su categoría, indicando, sin embargo, el á que cada una

de las mismas ha pertenecido.



• ABANTO {Aragón).

N este lugar habia en tiempo del Sr. D. Pedro IV uu casti-
llo en la cumbre de la colina en cuya falda está situado, el
cual mandó S. M. á su Consejero López Sasnes, hiciese que
los habitantes lo reparasen, consignándoles al efecto las pri-
micias y los derechos del cuarto que debían satisfacerse, y si
tales rentas no alcanzasen, que pagare lo que faltase la Univer-
sidad de Calatayud, de la que era parte este mismo lugar: de-
biendo además proveerse de armas sus vecinos en el término de
cuatro meses, y que de los mismos escogiese dicho López Sas-
nes los mejores para ballesteros (1).

En el lugar de ¡este nombre habia en 1544 una torre con el
nombre de Nueva* la que dio el Rey D. Pedro IV ea eafiteusis á
Ramón de Alp y sus sucesores, mediante el censo anual de cua-
renta sueldos de Barcelona, imponiéndole la obligación de
mantenerla en buen estado, así como el camino que pasaba
por el Coll de Jou, y para esta atención le eedia los derechos
de peaje que pagaban los que por él transitaban, y de quees-r
taban exentos sus domésticos y familiares y cuantos por cos-
tumbre y fuero no debian contribuir á semejantes exacciones.

( l ) R e g i s t r o d c P A r c h i v o g e n e r a l / n ú m . 1 4 6 9 , f o l i o - 2 1 . = . . .



En el caso de no cumplir con lales deberes facultaba S. M. al
Vicario de la Cerdaña para que le obligase á hacerlo, ó que él
mismo reparase la torre y camino á costa de Alp, ó del sucesor
que tuviese la posesión de esta torre. Se reservó S. M. lá fa-
cultad por sí y sus sucesores de ocuparla cuando lo estimasen
por conveniente, y los derechos de laudemio cuantas veces
dicha torre se vendiese ó traspasase á otro; y además impuso
al agraciado y demás poseedores de ella el deber de admitir
en la misma á los hombres del lugar de Adaz con sus bienes y
familias en tiempos de necesidad (1).

ADEMUZ (Valencia).

La construcción de las murallas con torreones, que circuían
á esta villa, así como el castillo que habia en la cumbre del
monte á cuya falda está situado el caserío, se supone haber si-
do por los moros. De ellos lo conquistó el ReyD. Pedro II; pero
luego lo reconquistaron los mismos, á quienes espulsó de ella
para siempre el Sr. D. Jaime I en 125$.

El Sr. D. Jaime II en 1295 mandó á los vecinos, que de los
primeros rendimientos del derecho de peila que tenian que
pagarle, gustasen 200 sueldos reales en reparar eí castillo (2).
En 28 de abril de 1301, previno S. M. á Egidio Rodriguez de la
Hoz, Baile de la misma villa, que forzase á los habitantes en
ella á reparar aquel y las murallas (3), y en 16 de setiembre de
1525 recordó al encargado del mismo oficio la obligación que
con S. M. habia conlraido la Universidada'de esta población y
pueblos de su término, comprometiéndose á dar durante seis
años consecutivos seis peones por casa para reparar el casti-

(!) Registro del Archivo general, núm. 877, folio 89 vuelto.

(2) Mera Ídem, núm. 263, folio 88.
(3) Ídem ídem, núm. 249!, folio 52.
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lio, mandándole que compeliese al cumplimiento á los que con-
traviniesen (i). i !Í ;

El Sr. D. Pedro IV, eu 2 de octubre de 1336, cedió la cuar-
ta parte de los derechos que le correspondían en la curia de
esta población, para que con tal arbitrio pudiesen atender
mejor los vecinos á las obras de reparación que se hacianen
el castillo, de las que era obrero Francisco de Nieramar (2).En
5 de setiembre del año siguiente autorizó á este para demoler
las casas que estorbasen la defensa del mismo, que estaba á su
cargo, precediendo tasación de ellas con asistencia de dos pro-
hombres de la villa: le mandó además que sacase fuera del
castillo el horno público que habia en él, para evitar la re-
unión de gente á que daba lugar tal edificio, y para descargo
de su responsabilidad en 13 de diciembre de 1350, premiando
S. M. á los vecinos de esta villa por no haber tomado parte e»
la rebelión conocida con el nombre de Union, mandó ¿García
de Loris, Procurador real en el reino de Valencia, que por
cuenta de la parte que le correspondía en las contribuciones
impuestas á los del lugar de Castellholib, se reparase el refe-
rido castillo (3). Temiendo S. M. por la seguridad de esta po-
blación, en 24 de febrero de 1337 mandó al Consejo de la mis-
ma que aumentase la altura de las murallas que la circuían
con cuatro tapiadas, y luego hiciesen el parapeto; que abrie-
sen un foso desde la torre de medio hasta la baja, ó bien que
aumentasen el espesor del muro que esle foso había de cu-
brir, según indicase el caballero D. Sancho Ramírez de Lahoie,
Alcaide del castillo, debiendo hacerse estas obras en el tér-
mino de un mes (4). En 1360 mandó, dicho señor Rey que los
1000 sueldos impuestos de multa á varios vecinos de la Puebla

(1) Registro del Archivo general, iiúm. H 8 , folio 97.
(V) ídem ídem, nútti. i-ifi?, folios 104 y 111 vuelto.
(*) Mein iilcm, núm. 1464, folio 23. . :

fi) ídem ¡jera, núm. 1580, folio 17ü vuelto.
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de Valí de San Miguel, que sin su autorización se habían re-
dimido al Maestre de la Orden de Santiago, se empleasen por
MaFCog EÉtinet en reparar el castillo de Ad emuz, del que era
obrero, áquten reprendió agriamente en 8 de julio de este
año pói* no há&er dado cumplimiento á tal mandato: (1); y en
8»de>setieinbr© de1362, con el fin de atender á las reparaciones
*|tie necesitaban las murallas y fosos, cedió S. M. al Consejo de
esta villa el quinto que lo perlenecia en las presas que los
'hombres de la misma hiciesen por las cabalgadas en territorio
iMRey de Castilla, su enemigo, con la condición de emplear el
pi'odutílo efl dicha reparación (2).

ri'

' ; ALADA {Aragón).

•••:• El ¡antiguocastillo que teuija este lugar sobre uno de los dos
cerros que lo dominan, lo mandó reparar la Reina Doña Leo-
sfiíir̂ 'COHib Lugarteniente del Sr. D. Pedro IV, en 10 de octu-
bre de 1557j previniendo al Procurador y hombres buenos de
Teruel hiciesen en él las obras que necesitase, y lo abasteciesen
de todo lo necesario para su defensa, y que en el caso de no po-
der hacer todo esto io demoliesen (3).

- • • • • ALAGON {Aragón). •

• Los árabes dejaron en esta villa un castillo que el Rey D. Pe-
dro II dio en 18 de marzo de 1281 á Alerman de Gudol, quien
debía mejorarlo, Conservarlo siempre en el mejor estado, y
níainterierlo áfidelidad de S. M. y de sus sucesores, reserván-
dose el derecho cuaniío lo éstitUasen conveniente de habitar en
los edificios que en él se construyeran por el agraciado (4). En

(1) Hegistro del Archivo general, nóm. 1464/folio-61 vuelto.
(2) ídem idem, núm. 1384, folio 99 vuelto.
(3) ídem ¡dem, núm. 1566, folio 154. ,
(i) ídem idem, núm. 46, folio 70. .
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23 de agostó de 1283 el Iufairté DrAlfons©j!c^uvo
te general del reino ¿ niawdó al referido Gudély que sb balíátoaí
de sobrepontéi-o de Ta^azona, que obligase á- Voíñtihúités la
obra de las Híüraftas y fosos qué se estaban baeiendbe» está
villa, á los clérigos, religiosos, infairzones y: !cMlé%qüi>erahóiriás
personas, autorizándole además para demoler los edificios con-
tiguos á las murallas y cualesqifeVá&trbs que pudiesen perju-
dicar á la defensa (1). En 29 de enero de 1295 el Rey D. Jaime II
roa'ndó que lo'sjutfio's esla'MeáiÜos'en ¿stajJoWaclánc'ófitóíbu-
yesen también a las mismas obras (2). ^ •'••'•a'i- ^ • : > y í f

El «sal !esiado!en qüe; se tialltíban tanto lílsctíawiáílas ̂ ednw)
elciistiltó dé ésta vilk obligó al' ftey D. Véérú-
en'7-de jÉlio de 1357la caittidááde 5000sueldos de
las oteas de pieparáciob <lel cástillOj p^eviniéíifdó á-
tradores de las provincias del réiiií) de Aragón diéséft tal
á Juan Mar tibe* de tfUüa Doncel, con quien tenía cbiitíataítas1

aquellas: en 25 del mismo mes previno á los mismos Admiafe^
tradores entregasen además ,10.000 sueldos, la mitad páfaUas
obras del castillo > y la otra mitad' para reparar las niusílllas
de la villa, y para estas mismas en 15 de setiembre sigtiente
providenció que todo el producto de las dichas provínGia» futí
debiesen pagar los vecinos en los dos años siguientes, se em-
please en la reparación délas murallas, torres y fosos de la po-
blación (3). Fuera de esta habia un barrio que por tío estar
fortificado teiiian que abandonar los que en él haMtebian^n
tiempos de aproximación de enemigos, recogiéndosetíentroude
la villa; y para que tuviesen en ella en donde abrigarse,.élin-?
fante D. Juan, como Lugarteniente general del reino, n»áñd6
en 9 de diciembre de 1370 á García López de Sesá, su Vice-ge-
rente en Aragón, y á Domingo de Cerda, Justicia en el mismo

(1) Registro del Archivo general, núm. 62, folio 5 vuelto.
(2) ídem idem, núm. Í03, folio 206 vuelto.
(3) ídem idcm, núm. 1468, folio 3, 21 vuelto, y 50,
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Estado,quienes estaban encargados de poner en buen orden la
fortificación de esta villa, que obligasen á .Jos.-vecinos de ella
propietarios de solares ó edificios demolidos dentro del recin-
to, á venderlos á los del arrabal para que pudiesan hacer casas
en que habitar cuando les conViniese (1). ..<:•••,

; ALBARRACIN (Aragón).

Esta ciudad ha sido la capital de un señorío fundado por don
Pedro de Arana, quien la había ganado de los moros. El señor
D. Pedro IV incorporó este señorío á la Corona, y comoningu-
íiaproyidencia dictó este Soberano para estas obras de fortifi-
cación en esta ciudad, que reparaciones y mejoras en el casti-
llo, parece que en su tiempo era población abier ta , cuyos
habi tantes en tiempos peligrosos á su seguridad se recogían en
dicha fortaleza, lo q u e dá una idea de la capacidad que ha
tenido.

El Rey D. Jaime II encargó en 1320 al Alcaide de la misma,
Martin López de Roda, que la reparase y pusiese en buen esta-
d o , previniendo además á Rodrigo Ibañez, Alcalde de la p o -
blación, auxiliase á aquel para el efecto con cuanto nece-
sitase (2).

Por Real orden de 5 de febrero de 1573 mandó el citado se-
ñor Rey D. Pedro IV, al Alcaide y al Concejo de esta ciudad, que
con: el producto de las primicias de ella y de los lugares de su
demarcación que le había cedido el Arzobispo de Zaragoza, y
con 4.000 sueldos de Jaca de las primicias también de las aldeas
de Terue l , pusiesen el castillo en el mejor estado de defensa,
y que si no alcanzase para hacerlo el producto de lo indicado»
supliese el resto que faltare la Universidad de la ciudad d e s ú s
bienes propios, debiendo hacerse todas las obras que ordenase

(1) Registro del Archivo general, núm.51390, folio I Oí vuelto.
(2) Ídem idem, nfim. 246, folio 184 -vuelto.



su Consejero Domingo López Sarnes¿ Baile general de Aragón;
En 10 de abril de 1376 mandó á su Tesorero diese 4.000 sueldos
á Juan Fernandez de Urres, Alcaide del mismo castillo, para
que este hiciese en él las obras nuevas que necesitaba para
quedar bien fortificado, una de las cuales era la construcción
de algibes, según espresó S. M. en Realórden de 23de setiem-
bre del año siguiente, eu la que encargaba al mismo Tesorero
acabase de entregar á dicho Alcaide la espresada suma que se
habia de emplear en hacer tales edificios, que tenia muchos
deseos de ver terminados (1).

ALBI {Cataluña).

En 1415 era señor de este lugar Acardo de Muro, á quien el
Rey D. Fernando I en 30 de enero de dicho año concedió li-
cencia para que durante tres años pudiese establecer en él y
en su término, impuestos sobre toda clase de mercaderías, con
tal que el producto que diesen lo emplease en reparar las mu-
rallas y fosos del mismo pueblo, nombrando á dos prohombres
de él para que tuviesen cargo de la obra, en el concepto de
que debia rendirle cuenta y razón del referido producto y de
su inversión (2).

ALCALÁ DEL EBRO (Aragón).

Ha sido el castillo de esta villa uno de los mejores del reino
de Aragón. En el año 1357 pertenecía á D. Pedro de Luna, á
quien el Sr. D. Pedro IV concedió en 28 de agosto la gracia
quelehabia pedido de aplicar 2.000 sueldos jaqueses á la re-
paración que necesitaba, los que mandó S, M. se diesen por
los Administradores de las provincias del mismo reino, que

(1) Registro del Archivo general, núm. 1467, folios 66, 111 y ¡16 vueltos,
(2) ídem ídem, nüm. 2394, folio 20.
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coa motivos déla guerra que tejoia coa el Rey de Castilla, le
habían concedido los diocesanos, y íacüttaudoá los mismos
Administradores para que nombrasen siígetos de su confianza
que se encargasen de tal obra (1).

• -.- •:•:•: ; A M A L A DE GÜRREA (Aragón).

B B alte torreón de construccio-B romana es; cuanto queda
d'elieastillo de este lugar, grande fortaleza, como la llamó el
Rey D. Martin en la Real orden que dirigió en 24 de diciem-
bre de 1403 al Perista Nicolás de Luba y á Esteban de Leyres,
previniéndoles que de los bienes del Mlimo Obispo de Huesca,
que estaban administrando, empleasen 82.000 sueldos en re-
pararla (2). r :

ALCALÁ DE

; En la cumbre del peñón, á cuyo ^ié' está1 asentaíla estíj vr-í
Ha", se'háHai eí antiguó y f««rte eastillo que se cree ser
los atabes, y que fue muy mal trataéo [»¥ las tropas:
nascaandolo desaiBparáron: en 1364Í Para evitar el SP. D. Pe*»
dro IV que otra vez llegasen á ocuparlo, previno en-8?d<e no-
viembre de este afio pasase á establecerse en él Domingo Gil
dé Oson, que lo reparase y restaWeeieseüáspartes demolidas,
contribuyendo á estas obras los hombres de Mora, Rivola, Li-
nares , SEosqngraelos; (Gañíavieja, -Eoftan^fc, Valt á& Li aares,
Mirasíet.i Camarillas,.Xorfcás, Alapíuzjlüudas,!Cal»ra<;y €ajteh
Hár.(3). EaS-áemarzo de¡1361Z esmisitfüóídicho S«. Rey. á M«MP-
tineK:de Mamiiai p®Fa qvi& íisconooiéie est© cástólloí, dsétermi"
nase lasiobras cMnvtenileraíes papa «faedar* en «ompteto ésfeaáo

(1) Registro del Archivo general, núm, 1468, folio 53.
(2) • ídürti•Idérar, Wiim.'teO^loliri'SB. ' * '; ; ' ' ; ;';

(3) ídem ídem, níim. ÍW5, folio 50. ' ' '
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dé defensa, y lo abasteciese cumplidamente de ar;mas y de vi-
veres, autorizándole para forzar y estrechar á la ejecución ¡dé
todo lo referido á cuantos debiesen1 eonlribttir á ello, asi Gomo?
áJuan Fernandez de Herfidia, que era Alcaide; de tal forta-
leza (1). : . -. • . • • .--.•. >• — • V. :; ... ...

ALCAÑIZ (Aragón). ..:-. : : : .••• • :.-•;:

Esta ciudad fue conquistada á los átabfis por el Rey D, Ali-
fonso I después de un largo y penoso sitio, por la robustez die
sus murallas y por lo fuerte del castillo establecido en la cum-
bre del cerro que abraza el caserío. Be suponer es que los'áin
cesores del conquistador no descuidsriíatj conseptar1 en el nía*
jor estado dichas fortificaciones; mas no obstante* éíi muyraai*
10 se hallarían las murallas éu lieitopo d&D. Pedro) I?v ptresipe
este, en 8 de marzo de 1370, coníisi»n^ ksa S
do Artorin para hacer en ellas reedificaciones y
y para abrir foso delante de las mismas, confiriéndole facul-
tades amplias para tal encargo: en dichas obras debian con-
tribuir los vecinos de la ciudad y barrios en las tres cuartas
partes délos gastos^ y déla coarta restante tos de¡los? p-a-elilos
de la UnivérsMad ó eómaréa (2). El Sr. D¡ Juan I, ásü¡ advenid
miento al tfono, encontró en construcción aun estas» obras, y
nombró en 6 de abril de 1389 por obrero de ellas á RattWrt ®e
Capella, de la Tesorería, autorizándole para castigar1 á cuanttig
se4 apusiesen á obr» tan importante', ó se negasen á contribuir!
á ella, laque qtieria; se hiciese prontamente, sefialartdto á' di-
cho obrero el salarlo de diez suélaos de Jaeaaldia;
secuencia de reclamación del' Gonséjo; dé la ciudad,
S. M. &n 27 de enero dé 1390 el antefror noitibramieat®/ déjan^
dó á dicha corporación el cuidado dé continuarlas' obras*re^
• f e r i d a s ' ( 3 ) . ' ; ; = : : - ' ' r ; •'• ' • • •'' • M : P '!--:' i - - í - ; r - i i

f . - , - . • . - : ; j - ; . . . ' i i i.: i y ' . ; — ' : . ¡ i n i • ¡ . j . ' i r ; ; — : - . : . • - r ; : ; ' • : ; - j l ; ; • • ; : ; ' :

(1) Registro del Archivo general, n&m. 1467, folio 3 vuelto.

(2) ídem ídem, n&m. 1391, folio 25.

( 3 ) í d e m í d e m , n í r n i ; 2 0 t 5 V fóKo 3 t . " •'••••:•••••••. ••;•!•••.•• '••' • • < , - - . t ^ ! ; r
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Esta ciudad fue dada por el conquistador á la Orden de

Calatrava en premio de los servicios que la misma le había
prestado; poco cuidadosos los Maestres de conservar en buen
estado las murallas y el castillo, el Rey D. Martin, en 20 de ju-
lio de 1397, mandó al Comendador de la misma, que lo era Fray
Guillermo Ramón Alemán de Cervelló, se reservase anualmen-
te 4.000 sueldos de las rentas que en ella correspondían al
Maestre, los que habia de emplear en las reparaciones que las
dichas murallas y castillo necesitasen y no habiendo producido
efecto esta providencia, mandó S. M. en 15 de marzo de 1400
á Ramón de Muro, Baile general de Aragón, que se hiciese
cargo de toda dase de rentas pertenecientes en la ciudad al
Maestre y Comendadores de la citada Orden, y que de ellas
gastase cada año la espresada cantidad en las reedificaciones
y reparaciones necesarias en las murallas y castillo hasta que
quedasen en completo estado de defensa (1).

ALCOVER {Cataluña)*

Esta villa ha pertenecido al Arzobispo de Tarragona. El que
lo era en 1589 mandó á los vecinos que para su seguridad y de-
fensa circuyesen la población con murallas, con lo que queda-
rían preservados de peligros por los sarracenos y otros cuales-
quiera enemigos. No alcanzando los bienes de la Universidad
para el tan crecido costo de la construcción de las murallas,
pidió el Consejo de la misma al Lugarteniente y Capitán Gene-
ral del Principado D. Manrique de Lara la gracia de poder es-
tablecer impuestos en toda clase de artículos de comercio, la
que le fue concedida, á instancia también de dicho Prelado,
en 10 de marzo del referido año, por tiempo de 40 consecu-
tivos ó por el que fuere de beneplácito del Rey, del suyo, y de
sus sucesores en el cargo que ejercía; con la obligación de em-

(1) Registro del Archivo general, núm. 2302, folios l.°jr 13.



plear el producto en la espresada obra, en la compra de ar-
mas, y en ensanchar la Iglesia (1).

ALCOY (Valencia).

El Sr. D. Jaime I, para poner esta población á cubierto de
insultos de los moros, mandó á los naturales que edificasen un
castillo para guarecerse en él cuando fuese ocasión, el que en
7 de marzo de 1270 dio en feudo á Martin Jiménez de Loarse,
con la obligación de acabarlo de edificar y de conservarlo (2).

EISr. D. Alfonso III, en premio de los servicios que á él y
á sus antecesores habia prestado esta villa, en 7 de mayo de
1287 eximió á los vecinos de la misma del pago por 7 años de
toda clase de derechos reales, menos el de cena, con la condi-
ción de emplear el importe de ellos en la conslrnccion de una
muralla con foso que la cercase (3), siendo esta Real orden el
origen de la fortificación que ha tenido esta población.

La Reina Doña Leonor, como Lugarteniente de su esposo
el Sr. D. Pedro IV, encargó en 10 de setiembre de 1359 á Ge-
rónimo Colomés, Doncel ..Procurador de los lugares que tenia
en el reino de Valencia, qué obligase á los vecinos de esta vi-
lla á proveerse de armas y á reparar las murallas, poniendo en
ella persona que celase el cumplimiento, y en 17 de febrero
de:1365 aplicó para laá obras de !a muralla y foso el quinto que
pertenecia al Rey en los productos que diesen las cabalgatas
en territorio enemigo, y que se debiese recaudar en esta villa
y en los lugares de Seca y Travadell (4).

ALGUBIERRE (Aragón),

ÉlSr.D. Pedro IV; en 13 de febrero de 1347, facultó á su Con

(1) Registro del Archivó general, nüm. 4717, folia 108 vnelto.
(2) ídem ídem, níim. 16, folio 233.
(3) ídem ídem, nüm. 75, folio 5 vuelto.
(4) ídem idem, núm. 1567, folio 123 vuelto.
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sejero y Porta-estandarte, Blas deAlagon, Señor de esta villa,
para construir un castillo ó fortaleza en la ciiua del monte lla-
mado de San Capranio, situado en el término de la misma (1),

ALCUDIA [Mallorca).

La importante situación de esta ciudad entre dos grandes
bahías, ha sido reconocida en los tiempos antiguos y no menos
lo es en los nuestros. No se puede señalar, sin embargo, con
certeza, en qué época se han principiado anacer las hoy día tan
lastimados murallas; pero es de creer no sea muy anterior al
año 1564, pues que en él y por Real orden de 11 de marzo re-
comendó el Sr. D. Pedro IV al Gobernador de la Isla acabase
de hacer la muralla y el foso de esta ciudad, trabajando con la
mayor actividad posible, y mandándole designase los pueblos
cuyos moradores debiesen en caso de necesidad pasar á la mis-
ma para defenderla, encargándole que los guardas que hubiese
en ella cobrasen en todo tiempo sus haberes allí, y uo tuviesen
que ir á percibirlos á Palma (2).

A consecuencia del gran servicio que los vecinos de Alcu-
dia prestaron al Emperador Carlos V en la sublevación comu-
nista de la Isla, cuyo pueblo se opuso tenazmente á ella, man-
dó S. M. se mejorasen sus fortificaciones, como ha tenido efecto
en gran parte; y á fin de que no se paralizasen los trabajos, á
instancia del Consejo de esta ciudad, el Principe de Asturias,
como Gobernador general del Reino, mandó en 26 de setiem-
bre de 1545 sil Lugarteniente y Capitán general de las Islas Ba-
leares dispusiese que todos los que habitasen en la de Mallorca
contribuyesen á las obras de las murallas y baluartes de esta
ciudad, y á todas las otras fortificaciones que conviniere hacer
en ella (5).

(1) Registro del Archivo general, núm. 1573, folio 169.
(i) ídem idem, núm. 1200, folio 600 vuelto.
(5) ídem idem, núm. 1394, folio 24 vuelto.
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El Sr, D. Felipe lien 22 de junio de 1598 previno al Capitán

general mandase hacer dos torres en el puerto de Alcudia, con-
forme á la traza que lehabia remitido, y aprobaba , queriendo
S. M., como premio á la fidelidad de aquellos vecinos, que con-
tribuyese su Real Patrimonio á tal obra con las dos terceras
parles de los 1000 ducados en que se habían presupuestado di-
chas torres, y que ellos diesen la tercera parte restante (1).

En 19 de agosto del mismo año dispuso S. M., para que se
pudiesen acabar de hacer las obras de fortificación de esta
ciudad, que contribuyese el vecindario de la misma con la
tercera parte , con otra la Universidad del reino de Mallorca,
y que S. M. pagaría la parte restante con las rentas que le per-
tenecían en la misma ciudad y su término ; prohibiendo espre-
samente que estos fondos se empleasen en otra cosa que en tal
obra. Con la misma fecha mandó además al Capitán general
que acopiasen armas en la misma ciudad para 1500 hombres,
la mayor parte de los cuales fuesen tiradores, y con las muni-
ciones siguientes: 300 pelotas, 50 quintales de pólvora, otro
tanto de esta para la mosquetería y arcabucería, 1000 picas,
100 quintales de plomo, otro tanto de cuerda de arcabuz,
200 mosquetes de horquilla , 50 de posta con sus aparejos, al-
gunos fuegos artificiales, pez y alquitrán; todo lo que ascende-
ría á 6000 ducados, de cuya cantidad daría S. M. la tercera
parte, otro tanto la ciudad y lo mismo la Universidad (2). Con
el mismo fin de que no se suspendiesen dichas obras, parle de
las cuales lo eran cinco baluartes que sehabian trazado por el
Capitán general de dicho reino D. Felipe de Cervelló y demás
Consejeros de guerra en él, en virtud de orden del espresado
señor Emperador, mandaba S. M. al Capitán general en 27 de
marzo de 1560 que los gastos que se originasen se sufragasen
por los mismos fondos con que se costeaba la fortificación de

(1) Registro del Archivo general, núm. 4389, folio 25 vuelto.
(2) ídem ídem, núm. 4378, folio 102.
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Paima; y con otra Real orden de fecha del dia siguiente á la
anterior, encargó al mismo que para la continuación de traba-
jos tan importantes tratase con la Universidad de aquel reino
acerca del medio mas conveniente para conseguir obtener al-
gún dinero (1).

ALCUZAS [Valencia).

Torre de tal nombre situada en territorio de la ciudad de
Alcira, la que después de conquistada esta l'ué cedida por e]
Sr. D. Jaime I en 9 de noviembre de 1275 á Esteban de Civat,
coii la condición de reedificarla á su costa, pues estaba arrui-
nada. Dio además S. M. con ella á tal sugeto 40 yugadas de
tierra á su alrededor para que pudiese establecer población en
el punto de las mismas que mejor le pareciese. La donación,
así de la torre como del terreno, ha sido franca, libre y sin re-
tención alguna, pero con las condiciones de que hasta pasados
diez años, nada se podría enagenar por él agraciado, y de que
en el lugar que estableciese debia residir personalmente (2).

ALELLA [Cataluña).

El Rey ü. Pedro IV, en 6 áe mayo de 1377, hizo á Pedro de
Pía ni, Consejero del Infante D. Juan, su primogénito, la gracia
de declarar castillo terminal la casa que aquel tenia en el lu-
gar deAlella, debiendo ser su término el de la Parroquia, man-
dando que en adelante se llamase á dicha casa, Castillo de
Alella (3).

ALFAQUES [Cataluña).

Hasta el siglo XVI no consta que este puerto, muy impor-

(1) Registro del Archivo general, nám. 4356, folios 56 y 57 vueltos.
(2) ídem idem, núm. 19, folio 67.
(3) Ídem idem, núm. 1294, folio 6.
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tante en la costa del Mediterráneo por la falta de abrigos que
hay en ella desde Barcelona á Valencia, hubiese tenido dispo-
sición defensiva alguna. Era por lo tanto un abrigo para los
corsarios berberiscos, y para privarles de él se principió á ha-
cer en dicho año nna fortaleza, que sin duda ha sido la torre
de San Juan, la que pasó á inspeccionar el Lugarteniente y
Capitán general de Cataluña en 6 de junio, saliendo del puer-
to de Barcelona en cuatro galeras que mandaba el genovés
Pedro Bautista Lomelin (1).

Por Real orden de 26 de enero de 1580 se aprobó el con-
trato que el Prior de Casulla D. Hernando de Toledo .Lugar-
teniente y Capitán general de Cataluña, había hecho con los
albañiles Gerónimo Navarro y Francisco Colora, para construir
una torre en la punta de Llobet, debiendo ser Francisco Sevil,
Pagador de la obra (2).

El Duque de Yillahermosa, encargado de la misma Lugar-
tenencia, prorogó en 12 de diciembre de 1690 por 10 años á
los vecinos de la villa de Amposta la gracia que se les había
hecho en 1680 de exención de alojamientos, tránsitos y baga-
jes, con la obligación de costear las obras de reparación que
necesitare la torre de San Juan, en el indicado tiempo, y el de
abastecer de agua y leña á los oficiales y tropa que estuviesen
de guarnición en ella (3).

ALFORJA (Cataluña).

Conserva esta villa la antigua y fuerte muralla con cuatro
puertas, que sirvió de abrigo en otros tiempos á gran número
de poblaciones, pues su demarcación llegaba hasta la de las
Borjas de Urgel, contra la que su Consejo entabló demanda

(1) Dietario de la Diputación de Cataluña, trienio Í569, folio 47 en el Archivo
general.

(2) Registro del Archivo general, núm. 1382, folio 72 vuelto.
(3) ídem idem, núni. 593-i, folio 210.



__ 22
ante el Lugarteniente y Capitán general del Principado por ha-
berse fortificado con murallas en contra de la jurisdicción y
preeminencias que compelían á Alforja, por ser lasBorjas de su
término, la cual demanda fue admitida por dicha autoridad
en 15 de junio de 1701 (1).

ALHAMA (Aragón).

Sobre la punta meridional déla montaña Serradilla, una de
las cuatro que cierran el llano en que está situada esta villa,
existe el antiguo castillo de su nombre.

Esta villa ha estado circuida de murallas, para la repara-
ción de las cuales dio el Sr. D. Pedro IV, en 18 de agosto de
1557, por cuenta de las primicias del Arzobispado de Zaragoza,
2400 sueldos de Jaca al noble Pedro Fernandez, Señor de la
misma (2), y eu 16 de mayo de 1559 facultó á Fr. Juan Fernan-
dez de Aterecha, del Orden de San Juan, Castellano de Am-
posta, Prior ;de Castilla y de León y de la provincia de San
Egidio, para cortar en el distrito de Teruel |la leña que nece-
sitase para los hornos de cal que le proporcionasen la que le
era indispensable á la construcción de las obras que tenia que
hacer en el castillo de esta villa, del que era castellano (5). Por
Real orden de 25 de agosto de 1561, mandó S. M. que se re-
parasen las murallas y castillo por cuenta de las primicias y
derechos del cuarto de esta villa, facultando á su Consejero
López Sarnes para que la Universidad de Calalayud supliese lo
que faltare, hacer que los vecinos se proveyesen de armas en
en el término de tres meses, y que se escogiesen los hombres
mas á propósito para ballesteros (4).

(!) Registro dül Archivo general, núm. 6010, folio 93 vuelto.
(2) ídem idem. núm. 1468, folio 35 vuelto.
(3) Ídem idem, núm. 903, folio 18.
(/i) ídem ídem, nítm. 1469, folio 21.
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ALGUER {Cerdeña).

EISr. D. Fernando el Católico, en 27 de octubre de 1484,
raandó al Virrey de este reino reconociese la validez de un pri-
vilegio que tenia el Consejo de esta ciudad, para disponer co-
mo quisiere de las rentas de la Vicaría de la misma, deducida
la tercera parte que se tenia que emplear en las obras de las
murallas que se estaban haciendo ó reparando (1).

Deseando dicho Soberano aliviar á esta ciudad de los gastos
que la ocasionaban las obras de fortificación, y en especial la
torre de la Puerta Real, en 12de mayo de 1507 la cedió cuan-
to tenia que darle con motivo del casamiento de sus dos hijas,
para que lo emplease en la fortificación de dicha torré (2).

En 8 de junio de 1514 confió el mismo Sr. Rey á Guerau de
Cetilla la dirección de las obras de fortificación que había pro_
yectado Pedro de Malpasso, Veedor general de las obras Reales,
quien las espuso en los términos siguientes (3):

«Primo: Porque las murallas de la parte del mar son muy
•viejas y derruidas, y de tierra, es menester repararlas en raa-
»nera que sean suficientes para la guarda de la tierra, hánse
»de recobrarse, rehenchirse, y facer pretil, y al menos que
•sea de 10 pies de largo.

•ítem: Porque hay dos cavas, una mayor que otra, y de la
«menor podrían enemigos facer dafio á los que defensan la
«muralla, con escopeta ó ballesta, es menester que no haya
•sino una cava sola, y allanar la otra.

•ítem: Es menester fazer delante de la Puerta Real un ba-
luarte para defenderla entrada de dicha cava, y responda
•este baluarte á la torre nueva de Mervol, que tiene sus lom-
•barderas, y responderá á una casamata que se ha de fazer; y

(1) Registro del Archivo general, nüm. 5590, folio 1.* vuelto.
(2) ídem idem, nüm. 3579, folio 198.
(3) ídem idem, nüm. 3915, folio 90.
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«porque no bastará este baluarte para defender toda la otra
«parle de la cava de Medio-dia, es necesario se faga dentro de
»la cava ó la casamata con sus lombarderas, que responderá
• al dicho baluarte y torre, y asimismo otras que tienen á la
•torre de la Real, que sean á la misma parte de Medio-dia.

«ítem: Aunque á la parte de fuera en drecho de la muralla
»de la marina no hay sino secanos, será menester que para
»aquella parte se haga otro baluarte á la torre del Mal-passatge,
• el cual baluarte será en el lihon de la peña del puerto de la
•Adobaría, en que pueda guardar la parte de Poniente y del
•Medio-dia para defender la marina, y estorbar que galera ó
»fusta no se allegue, porque otramente, según la muralla es:

•baja, y la de la parte de tierra alta, podrían fázer mucho da-
»ño dentro, si se podia llegar.

»Item: Son necesarias piezas de artillería para la defensa de
• estos baluartes.»

Además del nombrado CetriHa, entendieron en la ejecución
de las obras referidas un Condestable y el Maestro Bartolomé
Aleu, nombrados por S. M., y á este confirmaron en tal em-
pleo la Reina doña Juana y su hijo D. Cártos, en 30;de octubre
de 1516(1).

Por fallecimiento de Gerau Getrilla, el Emperador Carlos V,
en 30 de julio de 1519, confirió el cargo que aquel tenia á su
hijo D. Ángel, dándole además comisión para comprar la arti-
llería que habia propuesto el Capitán D. Diego de Vera, con-
sistente en 2 culebrinas medianas de 50 quintales de bronce
cada una, y que tirasen piedras de 16 á 16 libras; 4: medias cu-
lebrinas del peso de 16 á 18 quintales cada una, que tirasen
piedras de 7 libras; 2 cañones pedreros del peso cada uno de
40 quintales, que tirasen piedras de 50 libras; 12 falconetes del
peso de 8 á 10 quintales, que tirasen piedras como nueces, y
que tres de ellos fuesen de 2 quintales. Y como por muerte de

(1) Registro del Archivo general, núra. 4327, folios 213 vuelto, y 225.



D. Ángel Cetrilla quedase tacante la dirección de las obras* y
sin acopiarla artillería éspresada, en 18de julio de 1528 nom^
bf ó S. M. á Beriiárdiuo de Herrera por obrero de,aquellas, Bou
el mismo cargo de abastecer la plaza de artillería, según que á
aquel se le había conferido (1). . :

Al espresado Herrera reemplazó en el cargo de obrero ,por
Real orden de 15 de octubre de 1557, el Coronel de lá gente
de esta ciudad D. Géraldode Cetrilla, eximiéndole á su instan-
cia por cuatro años del de Jurado de la misma (2).

Por Reales órdenes de 2 de diciembre de 1562, y 24 de mar-
zo de 1563, se recomendó al Lugarteniente y Capitán general
de este reino, á solicitud de D. Mateó de Seva¿ Síndico de está
ciudad, se trabajase con actividad en los baluartes y demás
obras de fortificación que los ingenieros enviados por S. M.
habían designado:, y en particular en los baluartes del Portal
Real y de Santa Magdalena, en los que consistíala fwefzA dé
dicha ciudad, asignando para ella el dinero uiecesario1 del re-
parto que el Parlamento habia acordado se hiciese en todo el
reino para las obras de fortificación (5). : ;

Por otra Real orden de 28 de setiembre de 1587, relevó
S. M. de la obligación de asistir á estas obras y á las de la pía-1-
za de Casller á los que tenían la de trabajar en ellas* con tal
de que ínterin durasen contribuyesen cada uno con un real
castellano al año, disponiendo que tales trabajadores se reetn-;
plazasen con una de las compañías de gastadores; que había &n
Nápoles;(4). ;• ; : •,.•; „ , .-• ..;,

ALICANTE [Valencia). ;

Esta ciudad, por razón de su puerto, ha sido y es una im-

(1) Registro del Archivo general, húm. 4355, folio 223 vuelto;
(2) ídem idem, núm. 263, folio 130 vuelto.
(3) ídem idem, núm. 4327, folios 213 vuelto y 225.
[i) ídem idem, núm. 4255, folio 223 vuelto. :
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portante plaza marítima, y por tanto sus murallas y castillo
datan de época remotísima. El Sr. D. Jaime II, en 27 de agos-
to de 1296, mandó á Bernardo de Soriano, Baile general de
Murcia, que reparase y habilitase el castillo de cuanto necesi-
tase (1), y en 3 de noviembre del año siguiente le previno se
informase de si realmente los vecinos de esta ciudad debían
recibir los derechos de la Tahurería que habia en ella, y que
alegaban haberles sido concedidos por ios Reyes de Murcia con
aplicación á los reparos de las murallas; mandando S. M. que
en el caso de ser cierta tal donación, les permitiese recaudar
dichos derechos; y que por el Baile de la ciudad y otro varón
de probidad y crédito de la misma se empleasen en las espre-
sadas reparaciones (2). Accediendo dicho Soberano á la súpli-
ca que le habían hecho los prohombres de Alicante que enten-
dían en las obras de las murallas y del foso, dijo en 11 de abril
de 1303 al Baile general, que declaraba debían contribuir á
ellas todos cuantos habitasen en la ciudad, mandando que el
Consejo de la misma nombrase cada año el vecino en quien
tuviese mas confianza para recibir el dinero que se hubiese
de gastar en la fortificación, el que habia de rendir cuenta de
él, y que poniéndose de acuerdo con dicho Consejo, nombrase
un obrero que dirigiese los trabajos, recibiese diariamente las
cantidades que en ellas se gastasen, y diese anualmente cuen-
ta de las mismas; en el concepto que estos gastos debían con-
tribuir los militares, los clérigos y cuantos propietarios guar-
dasen los productos de sus haciendas en la misma ciudad (5).
En 26 de abril de 1308 mandó á Ferrer de Cortils, Baile de la
parte del reino de Valencia mas allá del Sijera, que reparase
el citado castillo con los caudales que tuviese en su poder (4),
y en 2 de mayo de 1327 manifestó S. M. su satisfacción al

(1) Registro del Archivo general, núm. 263, folio 130 ruello.
(2) ídem idem, níim. 264, folio 127 vuelto.
(3) ídem idem, nnm. 200, folio 209.
(i) ídem idem, núm. 231, folio 75 vuelto.
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Consejo de esta ciudad, por el cuidado que tenia en el adelan-
to de las obras de fortificación, advirtiéndole que por su parte *
habia dispuesto se reparase el castillo, y en él la Albacara (1).
Esta torre ó cabo sufrió una ruina mas adelante en tiempo del
Sr. D. Pedro IV, quien dictó providencias para su reedifica-
ción, y por no haberse hecho esta oportunamente, en 18 de fe-
brero de 1370 reprendió S. M. fuertemente á Juan de Olid por
no haber cumplimentado sus órdenes, á pesar de los 2500 suel-
dos que habia reunido para la ejecución de tal obra, mandán-
dole proceder á ella desde luego bajo la dirección de Mosen
Juan Merced, Alcaide de la misma fortaleza (2). Nuevas ruinas
en ella motivaron la orden en que S. M. mandó al Baile ge-
neral de Valencia hiciese reedificar toda la muralla arrui-
nada (3).

La necesidad de atender á la conservación de este castillo,
obligó al Sr. D. Juan II á consignar para las reparaciones del
mismo cuanto produjere la»Escribanía de la ciudad, y corres-
pondió á S. M., mas visto por su hijo el Sr. D. Fernando el
Católico el poco beneficio que habia reportado el castillo con
tal consignación, la anuló en 26 de mayo de 1488, mandando
que en adelante los medios para ocurrir á las obras que aquel
necesitare, se proporcionasen por el orden acostumbrado para
atenciones semejantes, procediendo el reconocimiento del
Maestre Racional y el del Baile general del reino de Valencia
(4); mas sin duda á instancias del citado Consejo volvió este á
la posesión de tal arbitrio por Real orden de 23 de enero de
1496, con la condición de atender con él á las reparaciones
del castillo (5).

(1) Registro del Archivo general, núm. 250, folio 16 vuelto.
(2) ídem Ídem, núm. 1464, folio 114.
(3) ídem ídem, ídem, folio 168 vuelto,
(4) ídem ídem, núm. 3609, folio 207.
(5) ídem, ídem, núm. 3592, folio 73.
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ALMONAGÍD {Aragón). %

Queriendo el noble Pedro Martin de Luna hacer varias obras
en el castillo que tenia en este lugar de sú señorío, obtuvo
licencia del Sr. D. Jaime II, en 21 de enero de 1313, para que
las ejecutase el sarraceno Abraim Dormen (1).

ALMUDEBAR (Aragón).

En. esta villa hay restos del castillo que los sarracenos ha-
bían edificado en ella, y de las murallas que defendieron con-
tra el Rey D. Alfonso I, que la conquistó en 1118. El Infante don
Alfonso, como Gobernador del reino por el Sr. D. Pedro III, su
padre, mandó en 13 de mayo de 1283 al Consejo de esta po-
blación que reparase las murallas y limpiase el foso (2). Te-
niendo necesidad las mismas de varias reparaciones, en tiem-
po del Sr. D. Pedro IV> en i . 0 de setiembre de 1375, concedió
éste á la citada corporación las primicias de la misma duran-
te los cuatro años por los que el Obispo de Huesca los había
eedido á S. M¿, con el valor de las cuales se debían hacer en
las murallas^ las obras que necesitasen, y además una forta-
leza .(S)v : • • . •• , ., • . •. . Y • . : .;..

ALMUDEPÍ [Valencia). .' ' :

El antes citado Infante, en la misma fecha de 13 demayede
1283, mandó también al Consejo de este lugar que reparase asi-
mismo las murallas y limpiase el foso como mejor pudiese ha-
cerlo por la defensa del ínismo (4).

(1) Registro del Archivo general, núm. 217, folio 247.
(2) ídem idem, núm. 61, folio 135.
(3) ídem idem, núm. 1470, folios 102 y 16 vueltos.
(4) ídem idem, núm. 61, fdlio 133 vuelto.
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• , ALMÜNIA {Aragón). . • . . . . .

Este lugar perteneció á la Castellanía de Amposla, siendo
como de los de la Orden de San Juan de Jerusalen. Conside-
rando conveniente el Sr. D. Pedro;IV que estuviere fortificado,
mandó en 12 dejunio de 1557 al Castellano, que en el término
de cuatro meses lo circuyese con muro, torres talladas y otras
obras defensivas, en el concepto deque no haciéndolo, dispou-
dria que se demoliese para que de su subsistencia en pueblo
indefenso no se siguiese daño alguno al reino (1).

•"•••• A L P U E N T E ( V a l e n c i a ) . '

Los árabes habían fortificado con esmero esta villa, como
que estaba situada en las fronteras de Castilla y de Aragón; y
además habían edificado en ella el castillo del Poyo, sobre un,
peñón tajado por todos lados, y al que solo conduce una senda
ó camino angosto y artificial, el cual subsiste. Conquistado el
reinó de Valencia, la importancia de esta villa ha sido tanta
páralos Reyes de Aragón como lo fuera antes. El Sr. D. Jaime I,
en 30 de setiembre de 1259¿ consignó para las reparaciones de
sus murallas 2000 sueldos reales, sobre el producto de los de-
rechos de peyta que tenían que pagarle los hombres, de Liria,
la cual cantidad debía gastar esclusivamente en Ja espresada
reparación, con otra igual con que los vecinos debiau. contri-
buir á la misma (2). El Sí-, Di-Alfonso HI, en 18 de febrero de
1285, mandó también que aprontasenrigíialmente los d,e esta
villa, una igual cantidad por cuenta délos derechos que tenían,
que pagarle, para que con ella se reparase el castillo, encar-
gando esta obra á Rodrigo Fernandez de Santa María, en unión
con Aaron Abinafia (3).

. j ' "

(\) Registro del Archivo general núm, 1361, íólip 41 vuelto.
(2) ídem idem, núm. 11, folio 177.
(3) ídem ídem, núm. 65, folio 58. • • . . : .
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En 13 de diciembre de 1336, el Sr. D. Pedro IV hizo al Con-

sejo de esta villa la gracia de concederle el quinto que corres-
pondía á S. M. en la cabalgata que los vecinos habían hecho
contra el rebelde D. Pedro de Ejerica, así como el de todas las
demás que hiciesen, aplicando su producto á las reparaciones
de las murallas, con la obligación de rendir cuenta al Baile
general de Valencia (1): para esta misma atención autorizó
S. M. al dicho Consejo, en 9 de octubre de 1338, para por dos
años establecer impuestos sobre las carnes y vino que se ven-
diesen en la villa, de cuyo producto é inversión debía darse
también cuenta al citado Baile (2).

Para conservar en buen estado y bien abastecido el casti-
llo, autorizó el ReyD. Martin á Sancho Martínez de Ladrón, su
Alcaide, en 9 de mayo de 1404, para que pudiese exigir dere-
chos sobre pastos, tala de árboles, caza y paso de ganados
por el término de su demarcación (3).

ALQUEZAR {Aragón.)

Los árabes habían circuido esta villa con murallas, y sobre
una peña suelta al Sur de ella construyeron el fuerte é inespug-
nable castillo que la domina. Para restablecerlo, para ponerlo
en el estado en que se hallaba antes de la conquista, y para
que se conservase en el mismo, el Sr. D. Jaime I, lo dio por vi-
da á Jimeno de Foix, su Lugarteniente general en el Reino
de Valencia, en 4 de octubre de 1257, quien debía obrarlo y re-
pararlo como considerase conveniente, sufragándose los gastos
por toda clase de derechos reales que se debían cobrar en las
villas de Barbastro, Sarañena , Grañena, Perapiem, Frayela,
Tramaset, Parnés de Osor, Castellón, Siest, Avolta, Segura^
Cornas, Beseron, Tena, Biescara, UU, las Bellostas y la mis-

(1) Registro del Archivo general, núm. 860, folio 99.
(2) ídem idem, núm. 864, folio 117.
(3) ídem idem, núm. 2301, folio 90 vuelto.
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ma de Alquezar, sobre las alquerías y aldeas de estas pobla-
ciones , á estimación de un noble nombrado por S. M. y otro
por el agraciado; en la inteligencia de que si al fallecimiento
de este no se hubiese reintegrado del gasto que hubiese hecho
en el restablecimiento del castillo, podrían retenerlo sus he-
rederos hasta el reintegro total (1).

ASUBÉL (Aragón.)

Es otro de los lugares que el Sr. D. Pedro IV mandó al Cas-
tellano de Amposla, en 12 de junio de 1357, fortificase con mu--
rallas, torres y otras obras defensivas que le pareciese, amo-
nestándole que de no verificarlo, lo mandaría demoler (2).

AMER [Cataluña).

Para que esta villa se cerrase con murallas, el Sr. D.Pe-
dro IV dio licencia al Consejo de la misma, en 20 de junio de
1376, para que durante 10 años pudiese establecer impuestos
en ella sobre todo articulo de comercio, aplicando el producto
tan solamente á tal obra (3).

AMPOSTA {Cataluña).

El Conde de Barcelona D. Ramón Berenguer III, con el fin
de proporcionarse un punto de apoyo para sus operaciones
contra Tortosa, en 21 de enero de 1097, encargó á D. Artal,
Conde de Pallas, construyese un castillo en esta -villa , y se le

, dio en feudo por las cuatro sestas partes de cuanto pertenecie-

(1) Registro del Archivo general, nnm. 10, folio 32.
(2) ídem ídem, núm. 1381, folio 41 vuelto.
(3) Ideen idem, núm. 1792, folio 182 vuelto.
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sea él, y una gesta parte mas por Señorío •*. reservándose la
restante (1).

El Sr. fl. Pedro III, en 25 de junio de 1282, mandó al Baile
de esta viMa que de los dineros de la bailía gastase 200 sueldos
eir hacer varias obras que necesitaba el castillo, según convinie-
se con Bartolomé de Villafranca •(%.

En 1326 tenia en feudo este castillo Pedro Sanahuja, vecino
de Lérida; y visto por el Sr.¡ D. Jaime II» en 5 de julio, el aban-
dono en que se hallaba, previno á aquel procediese inmedia-
ta¿v)^n^e;££u habilitación,y completa reparación, ya que co-
braba todas las rentas y provechos del mismo, correspondientes
á^,,,M.; en el concepto que de no dar cumplimiento á esta or-
den, procedería contra él conforme á-juslicia (3).

En 13 de mayo de 1364 comisionó D. Pedro IV á Arnaldo de
Torrellas para fortificar y aprovisionar dicho castillo, de cuya
providencia dio conocimiento al Consejo de la villa en la mis-
ma fecha, para que le auxiliase con cuanto le fuese necesario (4).

Deseando los vecinos de la misma ponerse á cubierto de los
daños que les causaban los corsarios berberiscos, pidieron al
Marqués de Lombay (San Francisco de Bórja) Lugarteniente y
Capitán generai del Principado, les permitiese cercar con mu-
ralla la población , y que para costear la obra pudiesen estable-
cer el derecho de un onceno durante 12 años sobre todas las
producciones déla tierra y sobre los gáriádos menores, y el de
dos sueldos por cabeza de ganado mayor; lo que les fue conce-
dido en 17 dfr diciembre de 1541 (5).

áN©ILLA {Valencia),

Los prohombres y Universidad de esta villa estaban desde

(1) Pergamino núra. 51 de este Conde, en el Archivo general.
(2) Registro del Archivo general, núm. 71, folio 65.
(3) ídem idem, núm. ÜW, folio 183 vuelto. :
(4) ídem idem, núm. 1200, folio 6Í4! vuelto. ¡
(5) ídem idem, núm. 4196, folio 206.
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tiempo inmemorial en el goce de emplear las primicias de la
misma en el sostenimiento de las murallas y foso iquerdesde
muy antiguo la circuían, en la obra de la Iglesia, y eri otras de
beneficio comiín ; no obstante esto su diocesano el Obispo de
Segórbe se,las exigió, y habiéndose negado á dárselas, exco-
mulgó, y puso á la villa en entredicho. En vista de tal proceder
del Obispo acudió el Consejo de ella al• Sr. D. Pedro IV, quien
en 13 de octubre de 1385 afeó á dicho prelado tal comporta-
miento, y le previno dejase á la villa en la tranquila posesión
de la primicia, levantando la exconninion;'ydettras;<censuras
eclesiásticas; y al: mismo tiempo mandó al ¡Vicegerente de go-
bernador en elreino de Valeueia, que si el Obispó; se negasa
al cumplimiento de lo que le ordenaba, procediese ¡contra:él
ocupándole los bienes y las temporalidades (I).

ANDRA1X {Mallorca).

Para evitarlos perjuicios que los corsarios berberiscos cau-
saban en esta villa y en vista de los que acababan de hacer
once fustas de turcos que se habian entrado en el puerto, el
Emperador Carlos V, en 20 de setiembre de 1519 , concedió li-
cencia á los vecinos para que pudieran cercar la villa con mu-
rallas, torres y otras fortificaciones; y para;qué mas fácilmente
lo hiciesen, les dio por cinco años las rentas de la misma per-
tenecientes áS. M., las que debían precisamente emplearse en
tal obra, y no en otrasatenciones (2). •

El Sr. D. Felipe II, en 13 de febrero de 1579, aprobó la pro-
pñesba que le habiahtaíeetoo Di Aritonioíde Qhis.-CapitaHgen'éral
deteste reino; úe baeer iina;torré eir^elupuerto dé¡estaü#láí
para seguridad de 16sbuques;qué en'éliséabrjgasen; sy párala'
edificación de dicha torre, que aun existe, aplicó el itiíporle!

(1) Registro del Archivo general, núm. 147i, fiblió iOt vueito.

(52) ídem idem, núm. 3092, folio 272. ' r ; •''•:'.' • ¡ •

3
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de lü venta de los efectos que se* habian Encontrado en un a
nave que habiá naufragado en aquella costa, y se habia re-

cogido (1). \ , .' "•''.,.••'•••:•' •••;,'..'..••'•••,<.•> . ••-.••::- : >: .;:.-..•

«No habiendo sin duda tenido efecto la;graciaotorgada por
el Emperador, los vecinos de está villa hicieron presente al
antes citado Sr. Rey, el peligro que corrían pbí, no.•tener;mu -̂
rallas, y no áer suficiente la torre -anterior para: defensa, de In
tierra; y tóiilad'a en consideración pW• S.,' M. tol esposicion,
mandó en 7 de enero de 1593 al Capitán generalj que para que
se construyese la dicha muralla, y! se'repárasela torre del puer-
to, se aplicasen por cinco años á tales obras lbs diezmos qué le
correspondían en la misma villa,; y en las de Galvian, Marrachi
y P r i r p ! n i é w t ; ( 5 ) . ' ••!•; : r ',:-.•... . • ' ;• ••••.:.• - .. • : . ; - • : - : , \-

ANG1Y0N {Aragón).

Las murallas y castillo de esta población mandó el Sr. don
Ppilro IV, en 25 de agosto de 1361, se reparasen por cuenta ác
Lis primicias y derechos del cuarto en ella, supliendo la Uni-
versidad de Calatayud lo que faltare; sobre ío cual dio faculta-
des amplias á su Consejero López Sarres, así como para hacer
quo los vecinos se armasen á su costa en el término de cuatro
meses, y para elegir de entre ellos los mejores para balles-
teros (3).

ANGLÉS {Cataluña).

Conserva aun esta villa resto de sas antiguas rtnirallas-. El
Rey D. Martin para que su Consejero y Camarero Guillermo Ra-
món de Moneada,.Señor de ella, pudiese atender á la repara-
ción qué aquéllas y; el foso necesitabanv lejeünqedjó

(1) Registro del Archivo general, núm. 4363, folio 81.
(2) ídem idem, núm. 4388, folio 1." vuelto,
(3) ídem ¡dem, nftm. 1469, folio 2 ! .



diez años pudiese éstableeer impuestos en, la misma, y en sus
lérnn'nos, sobre toda clase de artículos de consumo (1). ;

ANSÓ (Aragón).

Por estar situada esta villa en la frontera de Navarra, el
Sr. D. Jaime II, al confirmar en 8 de febrero de 1323 á sus ve-
cinos los privilegios que les habia otorgado su abuelo el Sr. don
Jaime I, en 1.a de diciembre de 1236, les impuso la obligación
de construir murallas que la cerrasen, y conservarlas siempre
en buen estado; y la misma obligación les impuso también el
Sr. D. Alfonso IV al confirmar, en 23 de agosto de 1350, los mis-
mos privilegios, espresando que ya las tenían principiadas (2).
Sin duda que tal edificación no se cpntinuó,í;pu,es que el señor
don Pedro IV, en 9 de junio de 1567, comisionó á Blas Aznar de
Borras, Baile general de Aragón, para que por bien ó.por mal
obligare á los vecinos de esta villa á circuirla con nuirallas y

Í O S O ( 3 ) . . = • - . . . : • ' . V .". . --.•••• . : . " : ' •-.'

APIA (Rosellon).

Para la reparación y obras que necesitasen las murallas y
demás fortificaciones que cercaban esta población, se habia
concedido al Consejo de ella la facultad de establecer impues-
tos en la misma y su término; pero dando otra aplieacion á los
fondos que proporcionaba tal arbitrio^ el Rey D. Martin, en 22
de febrero de 1405, previno á dicha corporación, reparase y
robusteciese las murallas y fortificaciones de la villa desde
luego y sin escusa alguna .advirtiéndole que de no hacerlo así,
mandaba á Francisco Sa-Riba, Ugier de sus reales armas, que

(1) Registro del Archivo general, núm. 2202, folio 167. ,
(2) ídem idem, núm. 481, folio 256 vuelto., . . ' . . , . : . ..
(3) ídem idem, núm. 1388, folio 161. ;
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o b l i g a s e p o r j u s t i c i a a l c u m p l i m i e n t o á c a d a u n o d e l o s i n d i -

v i d u o s q u e l o c o m p o n í a n ( i ) . ! l > ••>.••.;.'-. •'•<••) ••••; •:• •• , . • - i ,\v,<-

ARAGONÉS (Cerdeña).

El Sr. D. Felipe II, en 12 de noviembre de 1594, á instancia
de D. Gastón de Molleada, su Lugarteniente y Capitán general
en los reinos de Sicilia y Cerdéfiaj mandó se reedificase encas-
tilló de este hombre, que estaba arruinado,1 costeándose la obra-
¡leí dinero, que procediese dé las composiciones; del ,mismo"
r e i n o ( 2 ) . • ' • • • . • • • • . : • , • • • . ' • • • • • • - . • • • " • • . ' • ••

: •' •••••••- . . . ' . . A R A N D A ( A r a g ó n ) . . • •• . y ó ^ - - - - . •:• •¡•i . .

El antiguo castillo que los moros habían dejado en;esta
villa, en la cima dé-la colina en que está "situado, está arrui-
nado en la actualidad. El Rey D; Pedro IV, en 26 de abril
de 1340, abonó para atender á las reparaciones qué enton-
ces necesitaba, losdéreehos de! ceña que correspOndián á
S. M. en la Tilla, que importaban 250 sueldos de Jaca, y encar-
gó la obra á Simón Pedro de Arbe, Alcaide del mismo cas-
IÍLIO (5). . "•.' ': ''.'

A pesar de ser esta villa fronteriza con Castilla, parece que
3io ha estado fortificada hastía! el Peinado'del citado Soberano,
pires que por Real orden dé 14 de junio de 1357 providenció,
que la aljama dé lo§ sarrac'enes contribuyese con loé vecinos
cristianos á la construcción de las murallas que entonces ha-
cía levantar alrededor de la población > para cuya obrahabian
dado aquellos 85 libras 10 sueldos deí-Jaca délas primicias de
todos los frutos que por dos años se cogiesen enel término de
h\ misma: y en 16 del*-mes siguiente consignó sobre el produc-
to de las mismas primicias que le habian sido concedidas por

(i) Registro del Archivo general; "núm. 220!, folio 152 vuelto.•-
(S; [Jern idem, núm. 4344, folio 84. ' - ;

:' ídem idem, íiúin. 1462, folio 55 vuelto, ' > ' . - ' •
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el Arzobispo de Zaragoza, la eaptidad ¡de 3Q0O sueldos para re»
parar el «as tillo,- lo queüéehiaihaeer JimfeíioEerez dé Rueda*
Justicia de Bar olea. En prhueróside juíiioade st3(íO;> aplifió-SiiM.
la misma renta» las obpaside las ;diohas Amurallas; y «astltlov
previniendo.alGonsejó que •dos-teGinos» qrisliíwo el un o,y sar-
raceno el',otr-ois!^iijadini(tistra5e.n(l;)::;líis,-obra-í|,debieiroíi;.seir.(iir
rígidas porBanlaliüiMéiSábiHavfiuesiquíiien 35 de-sgQstft del año,
siguiente manifestó S. M. á este su satisfacción por el .acsiertQ
con que las habia hecho y la actividad con que las había pQ¿n-
ducidój previniéndole que hasta su completa terminacio-n, sê i
gun dispusieren el-Justicia de Aragón y, el Maestro Lorenzo
Taxa; comisionados para reconocer las foEtifleacstones <íte ¡la
frontera de aquel reino,vnoise moviese de esta viHa; dándole
además conocimiento, de^que para lasimismas consigínaba icón
la misma feotia él producto de las Colonias eíi ella, y el que
correspondiere á la Real curia por penas pecuBÍafias: por hp-
niicidiosü otras delitos. A pesar de tal prevención, en el,flies
siguiente, ya dicho:Sibila se hallaba de Director'-de laŝ  e¡spre-
sadas obras, pues que en!27 de él.inflnd.ó S¿ Mn.á.FerraHiíerez
y Juan Alvarez, obreros»de ésta villa,!ihieieren; un; mur!o:si-'
guiendo la carretera que ¡la divide, y qw©:corrieseíhja&la i}a
Iglesia, quedando dentro el campanario de esta; que también
hicieren un algibe en la Mezquitade/lósmoros, y que limpia-
ren bien el del castillo; mas no satisfecho el Rey con tales in-
dicaciones, en 23 de octubre;siguiente dijo á los mismos, obre-
ros que el dicho muro debía arrancar; de la TorreyYeraieja,
atravesar el albaiar,y acabaraeti el castillo^2¡|.,P.aratqu:e los ve-
cinos de esta villa, así cristianos comosarracenps, pudieren re -
ponerse de lo que habían sufrido en la última guerra con» Cas?-
tilla, eximió esté Soberano en, la misma fechas los vecinos de
Aranda del pago de los derechos del monedaje y cena durante

(1) Registro del Aichivo general, nüm. 1408, folios 12 vuelto, 32 vuelto,y 33
y 141 vuelto.

(2) ídem ídem, núra. 1469, folios 19, 27 y 58.
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tres aflosj-con la ddiwJicion de que4ósq®efH¡^en aptos para el
usó dé ballestas, deMaii comprar éna, ;tenérlfí: é.B! sus casas,
y ejercitarle e» ellas !e»¡ las lardes áe los dias festivos, bajo la

de cinseó sueldos por1 cada fdlta>qiie hicieren jilosdéniás
roveerseá su coste de ai'ina-sídéfewstva-s, lanzáy das

dard&s'; y para* que los unos y ios otros; adquiriese/i! las ar-
flías eSpre'gadaSvsefialaba';elíplaizo de seis mésés: debían ade-.
irías hacer tfiia peonada & la semian» ea las obras de fórliftea-
ción», así lds crisManos como lüs sarracenos, bajo una¡ muí-'
tff igual éí 1* an*es¡expresada; él Miporte! de éstas inultas se
había de dWídit* por mitad entre dichas obras y los obreros (i)í.
Eh 23 áe msya de 1366, previno dicho Sr. Rey al Consejo de
esta villa; ^wg coma si' fuese áfsu Real persona obedeciesen!ai
FoMum de' Sessé, Alcaide del Castillo, encuanto- les mandase
peffiér'ente- & la defensa de éste; y de la- población, y á la repara-
clon de¡ las! fortificaciones;: y en 14 áe abril de 1379 cioBsignó 50
libras para reparar el caslillo, y mandó que los vecinos"de la
villa contribuyesen con otro tanto, eximiéndoles de trabajar
sin jornal, como por medida general lenia ordenado para ha-
bilitar lodos los castillos de la frontera, compadecido de la
miseria á que les habían reducido las últimas guerras (2).

ARANDIGA {Aragón).

Él Sr. D. Pedro IV, en 42 de junio de 1357, mandó al Conde
de Luna, Señor de este lugar, que lo fortificase con muros y con
torres, advirtíéndole que de no hacerlo lo-mandaría demoler
(3). Hubo en esta población un castillo que el Sr. D. Martin, en
14 de enero de 1398, maridó lo reparase Pedro Crexenzani, re-
caudador de las rentas reales en este reino, empleando en ellas

(1) Registro.del-Archivo- general; puro, 906, fóljo 25r
(2) ídem ídem, núm. 1467, folios 1°, 128 y 131 vueltos.
(3) ídem idem, nüm. 1381, folio 42. r - -.• > .



una caulidod que tenia en su poder el Alcaide del mismo; y
que rreia este perteneeerle (i). . ••

ARAPRUÑÁ (Aragón).

Este lugar ha tenido un castillo que el Rey D. Pedro II
mandó reparar en 16 de.juliode 1285 , previniendo al Baile del
mismo obligase á los vecinos á hacer eii él todas las obras que
fuesen necesarias (2).

ARBÓS (Cataluña).

El Sr. D. Pedro IV mandó cerrar con murallas esta villa,
enícWgantfoi eri 8: de diciéiríbré de Í36Tál Baife díílélíay que
diese k mayoratetivídadá tai obra í>árá-que1 cüaiítórá!ñiíé8'(ju#i
dase térniinádá; para düy¿ éfécíoíísé#a'bá3as^dle'dii< yüésií6^
ch^eónWiétidbtépiehMpód^iÁípW^^^
néfe'f émMrgóS áciiáhtos W üQüMééñr(3):l'M'MVékMñ fÜfe
reparar dicha muralla, y la escasez de rtfédiós1 pura'* há'íréfííi,
motivaron la providencia de 21 de abril de 1598 del Duque de
Feria, Lugarteniente y Éíápíiai ^énéfíaí^áel Principado , conce-
diendo al Consejo de esta villa la gracia de que por tiempp de
veinte años pudiese
étáse de ártíctiló-s d«
ausento:en =la réparáei&n y roÍJU'stfetófrifeWo 'de'lH§ h

. í ; Ti • • í O H o i y í í m ü í V f í í ' ! ' i ( i j j " i ; lio-'»

ARCOS DE LA SALINA (Aragón).

Esta villa ha estado desde muy antiguo cerrada con mura

(1) Registro del AfchtTO geffefal; HTim: 2032,"BIío 'T."~
(2) Hem-'id8m'; hüth.f 57, tótio Í'é3.
(3) Ídem idem, nüm. 1095, folio 100.
(4) ídem ídem, núm. 4721, folio 144.
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Ha y torres,.la qtWíemandó reparar el Sr; D.¡ Pedio ÍN en S de
marzo de 1348, encargando la obra á>Miguel;Martinezde Valde-
nuevo, vecino de la misma. Para que por falta de fondos no se
tuviese que suspender j 'hizo estfétóbréró el convenio con los
hombres de la Universidad'y aldeas de Teruel, de que en cada
semana y por/cada casa de cada uno deles lugares»- se trabaja-
ría eá eílla por cuadrillas»y sin salario;, y;en consecuencia pre-
vino S..ML «lufuez dé Teruelfen 10 de enero de 1351» se¡ diese
cumplimiento á tal acuerdo, bajo la imposición de multa de 20
sueldos jaqueses al que se negase á acudir al trabajo (1),

ARGILES (Bosellon).

f

El Duque de Masqueda, Lugarteniente y Capitán general
de Cataluña.y de los Condados del Roscllon y Gerdaña, e,n 29
de mayo de 1594, concedió al Consejo de esta villa la gracia de
poder crear censales muertos hasta la,cantidad de 1500 duca-
dos que necesitaba para reparar las murallas y otras necesida-
des de} vecindario (2).

A.RGIRIYON (Sicilia).

El Sr. D. Fernando el Católico, en Í8 de febrero de 1514,
mandó al Virrey de este reino se reparase el castillo de tal
nombre por cuenta d«l Real Erario» procediendo un reconoci-
miento de él por persona inteligente, y que lo aprovisionase
con artillería y municiones (3).

,imnv>\K f='Á"í.íí'.8 Id Mi! Vxy.h'.k

ARIZA (Aragón).

Temiendo el Sr. D. Jaime II una invasión en sus Estados por

(1) Registro del Archivo general, num. 1463, folios 51 \uelto y 5'3.
(2) ídem ídem, núm. 4719, folio 184.
(3) ídem idcm, núm. 3584, folio 183.
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la frontera de Castilla envió á Juan Jitueno de Urrea con fuer-
zas de caballos y peones para que guardase y defendiese esla
villa; y, con este motivo previno, en 24 de agosto de 1330 , al
Consejo de la misma que obedeciesen á cuanto aquel les man-
dase, tanto con respecto á poner las murallas en el estado con-
veniente, como con respecto á la defensa de ellas, y á oponerse
á tropas agresoras (I). En 4 de julio de 1325* el oiismo Sobera-
no ordenó que las contribuciones que pagaban los judios de
esta villa se gastasen en totalidad en reparar las murallas (2).
A la misma obra contribuían los vecinos, pues que el Sr. D. Pe-
dro III, en 2 de setiembre de 1336, encargó á Bernardo Ducíi,
Dean de Calatayud, y Juan Diego de -Contamina,' obligasen al
pago de las contribuciones que se les hubiesen señalado á los
que no las habían aun satisfecho (3). Hubo también en esta po-
blación un castillo que el Sr. D. Pedro IV mandó, en 23 de octu-
bre de 1349, á Alvaro Pedro de Vera, Baile del lugar, lo repa-
rase sin demofa, empleando los caudalesdestinados á las repa-
ciones de las murallas. En 13 de setiembre del año siguiente
dijo el Baile general de este reino, D. Pedro Jordán de Urries,
que en atención á haberle remesado dinero para reparar el
castillo, el procedente del subsidio ó tributo de los judíos se
emplease en hacer igual operación en las murallas de la villa
(4). En 9 de junio de 1360 consignó S. M. 10.000 sueldos sobre
las primicias de los lugares de los arciprestazgos de Zaragoza,
Belchite, Daroca y Teruel, para que en el espresado castillo se
hiciesen las reparaciones y reedificaciones que necesitaba, la
cual cantidad habia de recibir el Consejo de la villa de los re-
caudadores de aquellas; después de prestar juramento de que
la gastarían integra en dichas obras, oyendo además en la curia
arzobispal la sentencia de excomunión en qué incurrirían sino

(1) Registro del Archivo general, núm. 332, folio 79 vuelto.
(2) ídem Ídem, núra. 227, folio 190 vuelto.
(3) Ídem ¡dem, núm. 1033, folio 182.
(4) ídem ¡dem, núm. 1463, folio 36 vuelto y 48." "



cumpliesen lo indicado; debían rendir, dar cuenta y razón del
gasto á quien S. M, nombrase (1), .

ARLES {Rosellón}. .

Para que esta villa pudiese reparar sus murallas y fosos,
elSr. D. PedroIV, la concedió, en 10 de setiembre de 1366,
que pudiese su Consejo durante cuatro años establecer impues-
tos en ella y en su término sobre víveresy mercaderías (2). El
mal estado de tales defensas, y quizá su insuficiencia, obliga-
ron á dicha corporación á pedir á dicho Soberano autorización
para fabricar otras mas convenientes, lo que le fue concedido;
con este motivo dijo S. M,, en 3 de noviembre de 1374, á su
Consejero A. de Orcau, Yice-gerente de Gobernador en este
condado•, que antes de edificarse las nuevas murallas, dispu-
siese se fortaleciese satisfactoriamente la Torre de los Baños,
para no dejar la población indefensa (3).

ARÓLAS {Rosellón).

En atención al mal estado en que se hallaban las murallas,
los fosos y el puente de esta villa, el Rey D. Martin, á instancia
del Consejo de ella, le autorizó por real orden de 28 de diciem-
bre de 1406, para que por cinco años pudiese establecer im-
puestos en ella sobre toda clase de artículos de comercio; la
cual gracia prorogó al día siguiente por otros cinco años
mas (4). . .,.,_•

ARTES {Cataluña]. .

Conserva esta villa su antiguo castillo, en el que el Sr. Don

(1) Registro del Archivo general, nüm. 1468, folio 143,
(2) ídem Ídem, núm. 910, folio 87 vuelto.
(3) ídem Ídem, núm. 1466, folio 113 vuelto.
(4) ídem idem, níim. 2202, folio 134.
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Juan I, en 8 de marzo de 1590, mandó se hiciesen los fosos y
cercas que habia proyectado su consejero Mosen Guillelmo de
Argentoña, comisionado por S. M.para reconocer las fortifica-
ciones de la Veguería de 'Manresa» y se reparasen los muros;
todo lo que debían efectuar los vecinos á los quince días do
recibida la orden que aquel les diere; y además para que lo
abasteciesen de armas, víveres, leña y agua, y todo lo nece-
sario para su defensa (1). ,

> . A R U L E S {Rflscllori). •_ ' . •, > .•; .

E! Rey D. Pedro IV, accediendo á la petición que le habia
hecho el Consejo de esta población, le hizo la gracia, en 10 de
octubre de 1562, de que durante dos años pudiese establecer
en ella un portazgo, cuyo rendimiento se emplease en reparar
las murallas y los fosos, y no en olracosa (2). ••'••• ' .

•; •- • • AUGUSTA {Sicilia). / . '

Habiendo hecho presente al Sr. D. Jaime II, el Consejo y
Universidad de los hombres de la tierra de Augusta, el grave
peligro en que se hallaban por no haber fortificaciones en ella,
en lasque pudiesen recogerse y salvarse con sus bienes, en las
muy frecuentes invasiones de enemigos; S. M., en 1.7 de julio
de 1292, consignó anualmente para la construcción de murallas
y otras defensas en la misma tierra, 200 onzas de oro-, que era
el importe de lo que debia pagársele para el armamento de la
Real Escuadra, previniendo con tal fecha á su hermano el In-
fante D. Federico, su Lugarteniente en aquel Reino, que dis-
pusiese el cumplimiento de tal gracia, á fui de que las referi-
das murallas y demás fortificaciones convenientes en dicha

(!) Registro del Archivo genora! niiin. 2015, rollo Ai vacilo.
(2) IOem ¡(iem, nnm. 110!, Cúlio 70 vuelto.



tierra fuesen hechas, y que para ello nombrase varones de
probidad, leales é inteligentes, y espertos en obras tales, y de
reconocido mérito, esperando que cuanto antes le daría parte
de haberse emprendido los trabajos (1).

AVIÓN (Aragón, hoy Castilla).

El Sr. D. Pedro IV, en 12 de junio de 1357, mandó al Caste-
llano de Amposla, que fortificase este lugar con murallas, tor-
res, y las demás obras de fortificación que quisiere, en el con-
cepto que de no hacerlo lo mandaría demoler (2).

A YERBE -{Aragón)..

Sobre un cerro que domina á esta villa hubo antiguamente
un castillo que en el dia está arruinado, y que el Rey antes ci-
tado le mandó reparar en 30 de abril de 1377, para lo que cedió
á su Consejo, y mayordomo Pedro Jordán de Urries, Señor de
este pueblo, las primicias del mismo (3).

AYNSA {Aragón). •

Esta villa conserva su fuerte y antigua muralla, y el castillo.
El Rey D. Pedro III, en 1.° de junio de 1278, mandó á los veci-
nos que reparasen este y aquellas según les dijese el Baile
Aaron Abinafla (4). D. Pedro IV, en 7 de julio de 1366, comisio-
nó á su Consejero y Alguacil Ramón Pérez de Olesa, para diri-
gir las mejoras que eran necesarias en las murallas de esta
villa, para quedar bien fortalecida y para hacer foso, dándole
amplias facultades para demoler las casas y otros edificios que

(1) Registro del Archivo general, núm. 95, folio 87.
(2) ídem idem, núm, 1381, folio 41 vuelto.
(3) Iilerrs idem, núm. 1470, folio 148 vuelto.
(4) ídem idem, núm. 4.0, folio 115.
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perjudicasen ala defensa,y paraobligará trabajar en las obras
que dispusiere, no solo á los vecinos de la misma de cual-
quiera ley, estado y condición que fueren, sino también los de
las otras poblaciones de aquella sobrejuntería que estuvieren
fortificados (1); y en 18 de noviembre de 1368, ordenó que con-
tribuyesen á las obras de las murallas, torres, fosos y otras de-
fensas de esta villa, los naturales y habitantes de los valles de
Breto, Puerloles y Giecan, en el radio de cinco leguas de la mis-
ma , confiando la dirección de las obras á su repostero mayor Ra-
món de Concerch, previniendo con fecha de 20 del mismo mes
álos jurados abonasen á este por tales trabajos 16 sueldos de
Jaca al dia mientras durase aquella, y 7 sueldos á Juan Sánchez
deBordalba, su portero, encargado deponer en ejecución las
órdenes de apremio, y cualesquiera otras que aquel le diere. En
el dia 15 había dirigido S. M. una orden á los nobles, caballe-
ros, clérigos é infanzones establecidos en las comarcas de Ayn-
sa para que contribuyesen con sus vasallos á las obras de forti-
ficación de esta villa, adviniéndoles que no haciéndolo que-
daban responsables de las consecuencias que resultasen en
daño del reino por el retardo que en su ejecución sufrirían
las dichas obras (2). Por pertenecer esta villa al Obispado de
Huesca, mandó el Rey D. Martin, en 24 de diciembre de 1403,
que por cuenta de los bienes del último Obispo difunto, se re-
parase el castillo de ella, en lo que necesitaba ser reparado (3).

AIOSA (Valencia).

En 23 de agosto de 1290, el Sr. D. Alfonso II concedió á los
vecinos de esta villa franquicia de derechos de peaje, portazgo
y herbaje, y además de peyto álos que fuesen cristianos, con

(1) Registro del Archivo general, núm. 1388, folio 46.
(2) Hem idem, núm. 1080, folios 127 y 129.
(3) Ucm idem, núm. 2032, folio 22. :
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el bien entendido de que todo lo que importasen se había de
gastaren reparar y conservar en buen estado las murallas (1).
Con respecto al castillo ó fortaleza que había en esta villa, el
Sr. D. Jaime II, en 17 de agosto de 1295, mandó al Baile gene-
ral del reino de Valencia que hiciese en él las reparaciones que
necesitare, especialmente en una torre muy fuerte que en él
había (2); y el Sr. D. Pedro IV, en 30 de agosto de 1586, conce-
dió por 10 años al Marqués de Villena, que lo tenia , la gracia
de poder establecer impuestos sobre toda clase de artículos de
consumo, para que con lo que le produjese este arbitrio con-
servase en buen estado este castillo, y los demás del valle-de
Ayosa, que también tenia (3).

BALAGUER (COLL DE) Cataluña.

Promontorio sobre la costa entre las ciudades de Tarrago-
na y Torlosa, desde el cual no solo se vigila grande estension
de mar, si que también una muy considerable del país, siendo
además paso preciso para la comunicación entre dichas ciuda-
des. La importancia militar d& tal punto ha sido y será en to-
dos tiempos la misma , y mayor ahora, porque por él pasa la
carretera real de Barcelona á Valencia, y así es que siempre
lia habido en este Col! alguna fortificación. El Rey D. Juan el I,
en 27 de abril de 1395, dio el castillo que en élhabiaála Orden
de San Juan, con la obligación de conservarlo bien fortificado
y de defenderlo, invitando á todos sus subditos á contribuir
con donativos voluntarios á tan útiles fines, habiendo dado
S. M. cierta cantidad á'Fr. Francisco Ripollet, Maestre de di-
cha Orden, para que lo guardase y defendiese con su compa-
ñía (4). Con el mismo objeto, en 27 de abril de 1426, se dirigió

(I) !<eg¡3lro del Archivo general, núm. 83, folio 81.
(2j ídem iclem, núm. 262, folio 327 vuelto. '
(3) ídem Ídem, núm. 1292, folio 49 vuelto,
(i) ídem ideni, núm. 1888, folio 70.
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S. M. á la Diputación del Principado,! los pueblos, á los Pre-
lados y álos señores de los reinos de Aragón y Valencia, invi-
tándoles á contribuir á las obras que faltaban por hacer, para
la cabal perfección del castillo de San Jorge del Coll de Bala-
guer, y conservación del Monasterio de Freyres de la espresa-
da orden afecto á él, para la defensa y para evitar piraterías
por aquella parte de la cosía (1).

El Sr. D. Felipe II, en 21 de junio de 1513, pidió informe á
D. Hernando de Toledo, Prior de Castilla, y su Lugarteniente y
Capitán general en Cataluña, sobre un recurso que el Duque
de Segorbe le habia hecho en el tiempo que ejerció tal cargo,
en el que le pedia la concesión de algunos arbitrios para man-
tener constantemente guardas en una torre muy fuerte que
habia hecho construir sobre un peñasco de este Coll, desde el
que se señoreaban y descubrían todas las calas y puertos á los
que se recojian los corsarios turcos (2). Esta torre existe, y está
situada á la falda de la altura que corresponde al mar, y muy
cerca de la villa; pero del castillo y convento solo hay ruinas
en la cumbre, pues que en la guerra de la Independencia han
sido casi enteramente demolidos. ,

BALSARENY {Cataluña),

Conserva esta villa sus antiguas murallas, y también, sobre
una de las alturas que la dominan, el castillo que Ramón de
Paguera edificó mediante un convenio con el Sr. D. Pedro IV,
hecho en 14 de junio de 1359. Por él se obligó á reedificar el
castillo que habia ya entonces en el mismo paraje, y que tenia
en feudo de S. M.: si lo hiciese, le ofrecía S. M. que ni él ni
los suyos tendrían que salir de él cuando les pidiere la poles-

(1) Registro de la Diputación de Cataluña del trienio de 1425 folio 207, en el
Archivo general.

(2) Registro del Archivo general, núm. 4305, folio U vuelto.



tad del mismo, y que en este caso únicamente pondría allí dos
custodios, de los que él y los suyos responderían (1).

; . BAÑÓLAS {Cataluña). . ;

También conserva esta villa las murallas que mas de una
vez la han libertado de insultos en las frecuentes guerras con
Francia, cerca: de cuya frontera está situada. Para repararla y
flanquearla con torres, el Rey D. Pedro IV la concedió por tres
años, en 30 de junio de 136*2, que pudiese su Consejo establecer
impuestos sobre toda clase de: artículos de consumo (2). Con
el mismo objeto el Sr, B; Felipe III, en 13 dé julio de 1599,
autorizó á dicha corporación para acuñar menudos (moneda de
vellón) hasta la suma de 15.000 libras barcelonesas (3).

BAÑÜLS DE ASPERT(Roselian},

Para que esta villa pudiese reparar y mejorar las murallas y
los fosos, y hacer otras obrasconvenientes á su mejor defen-
sa , el Sr. D. Pedro IV, en 3 denoviémbre de 1362, laconcedió la
gracia de que por tiempo de cuatro años se estableciesen por-
tazgos en ella y en sus términos, con él producto de los que
hiciesen las obras espresadas (4).

BARBASTRO{Aragón).

Desde tiempos muy antiguos ha estado esta ciudad cercada
con murallas; en el año de 1283 han recibido mejoras de con-
sideración, pues que el Infante D. Alfonso, como Lugartenien-
te general del Sr. D. Pedro III, en 12 de mayo de tal año, dijo al

(1) Registro del Archivo genera], núm. 1466, folio 157 vuelto.
(2) ídem ídem, núm. 907,Tólio 93 vuelto.
(3) ídem idem, núm. 4882, folio 180 vuelto.
(4) ídem idem, núm. 907, folio 237.
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Baile y ai Justicia déla misma, que obligasen á contribuir á las
obras de las murallas á los infanzones, á los clérigos y religiosos,
á los judíos, á los sarracenos, y á cuantos en general habitasen
en ella (1). Yisto por el Sr. D. Pedro IV el mal estado en qué di-
chas murallas se encontraban, comisionó en 14 de setiembre
de 1363 áBerenguer de Caucerch, caballero , á Juan Pérez de
Crexenzar, Nicolás Dos, y Martin Pereade Rivera, para que en-
tendiesen en la obra de amurallar la ciudad en tos partes en
que no lo estuviese, y en reparar lo demás (2) r en 25 de marzo
de 1367 mandó á Jiineno de Pueyo, caballero, que reconociese
el castillo del Santo Sepulcro de esta ciudad, y dispusiese eje-
cutasen en él las obras qsue considerase ser convenientes; y en
22 de enero del año siguiente encargó áD. Arnaldo de Eril,
caballero , que remediase los daños que los franceses habían
hecho en las murallas, reedificando las partes demolidas con
buena y fuerte obra de piedra y argamasa, y qué además se hi-
ciese foso, derribando las casas que esto hiciere ser necesario,
confiriéndole facultades amplias para llevar á cabo todas estas
obras, las que debían costearse por los vecinos de la ciudadt y
los de los lugares de la demarcación de la misma (3).

BARCELONA {Cataluña).

Esta ciudad, capital del Principado y de la provincia de su
nombre, ha sido siempre de tal importancia, que cuantos la
han poseidohan mostrado el mayor empeño en ponerla á cu-
bierto de todo peligro en tiempo de guerra. Esie mismo;intérés
lo han demostrado sus antiguos moradores desde su fundación
hasta hace muy pocos años, en que los actuales, y no todos, si-
no parte, han concebido la peregrina idea de que sea pueblft

(1) Registro del Archivo general, núm. 61, folio 152.
(2) ídem idem, núm. 1385, folio 156.
(3) ídem idem, núm. 1388, folios 120 y 188 vueltos.
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abierto, y se derriben las murallas, á las que son deudores de
sus riquezas ¿industria y seguridad. Tanto los Condes como los
Reyes que les-han sucedido, han prestado toda su protección y
medios para la construcción dé murallas que, como vamos á
ver¿ se han ido alargando á proporción que crecia el vecindario,
y que este á su célebre Consejo de Ciento se los pedían.

El primer recinto que ha tenido Barcelona, ha sido obra de
romanos, según el parecer* mas generalmente recibido, según
los pocos restos que de él quedan , y según las lápidas, mone-
das, armas y otros objetos que se han hallado al edificar casas
en los parajes que aquel recorría, y que ocupaba una muy pe-
queña parte de la población actual. Estendido fuera de él un
caserío ya considerable en el siglo XIII, fue necesario, para
libertarle de los azares de las guerras , dar mayor ensanche á
dicho recinto primitivo , y por el mismo motivo en los siglos
sucesivos, se ha tenido que ensanchar mas, y mejorar el que
había y debia subsistir, adoptándose las notables variaciones
en trazado y defensas flanqueantes, á que dio lugar la aplica-
ción de la pólvora a la guerra; esto último principió á efec-
tuarse en el siglo XVII, con la actividad y constancia que exigia
la salvación de la ciudad y del pais, habiendo en poco tiempo
recibido la forma y estension que tiene en el dia.

Por largo tiempo el recinto primitivo no tuvo foso: este se
hacia en el año de 1285, según se espresa en Real orden de 31
de julio de este año, por la;que el Sr. D. Pedro III eximió de
acudir á este trabajo á los hombres de Granollers, por razón de
tener que trabajar en el que se hacia al mismo tiempo en el
castillo,de Montbuy (1).;. ^ •> : . :

En 31 de agosto del año siguiente, el Rey D. Alfonso II re-
comendó á los Conselleres de esta ciudad la construcción acor-
dada hacer, y que debia encerrar el caserío esterior á la que
habia : con la misma fecha autorizó al Vicario de la misma para

(I) Registro del Archivo general, nárn, 57, félia 170..
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exigir la umita de 100 áureos á cuantosse: opusiesen á tal
obra (i), y en auxilio de los gastos que éstaoriginaria al citado
Consejo, lehiZo la graciay en 1.° de setiembre del mismo año,
de darle 10.000 morobaíin'os ¿ que! consiguió sobre las reutas
correspondientes á S. Mi en Yaleúda (2)¿ ' ;¡ • : : , " :

Para la misma atención convine el Rey Di»Pedro III con los
Conselleres en él eslablecimieátó dé impuestos ó-stsaá énla
ciudad y lodos los demás pueblos del Principado, sobre -toda
clase de artículos de consumo,?el- cual convenio revocado en
10 de marzo de 1287-por él Sr. D¿ Alfousalili y los.mismos Con-
selleres, ordenando q«e no«e estableciese eiílüs;pueblos de los
nobles y de los militares-porrazón de los»gastos que tenian que
hacer en ellos con motivo de; la guerra entonces vigente entre
dicho Soberano y el Rey de Francia; que;duraseis tan solamen-
te tres años; que del producto se tomase lo necesario1 para que
Barcelona pudiese mantener constantemente armadas 20 ga-
leras durante la misma guerra ; que semanalhiente se emplea-
sen 600 sueldos en la construcción ¿lelas murallas; con otras
disposiciones sobre él modo que se debía seguir en la recauda-
ción y en la rendición de cuentas (5). S. M. adémás,-éu 20 del
mismo mes, ofreció á los Conselleres que durarían tales impues-
tos tan solamente el tiempo que quisiese la ciudad, y no mas»
y que no tendría intervención alguna eii la cobranza de tal ar-
bitrio (4). Antes de la fecha últhiiamente citada:, eu 20 de ene1-
ro del mismo año j dicho Soberano habia ordenado qué se hi-
ciesen algunas obras de bastante consideración en el Arsenal
de esta ciudad, entre ellas la de cubrirlo contejíido , poniendo
todas las obras que disponía sé hiciesen en él bajo; la direcciou
de G. de Rocha, y destinaba á las mismas ,30 de sus sarracé&os

(1) Registro del Archivo general, niím. 66, folio 85. .' .
(2) ídem ídem, núm. 67, folio 67 vuelto.
(3) ídem ídem, núm. 70, folio 94, y registro nú.ni. 75, folio €3.;
(i) ídem idem, núm. 64, folios 169 y 269 vueltos.
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operarios (1). Tanta era la predilección que este Sr. Rey daba
á la obra délas murallas y foso de Barcelona, que en 9 de abril
del mismo año ofreció por su parte contribuir á ella con la
cantidad considerable para aquel tiempo de 100.000 sueldos
barceloneses de terno, pagada por quintas partes en cada año,
hiéndela moneda que S. M. hacia acuñar entonces en esta
ciudad, bien del producto de las rentas que le correspondían
en ella (2).

Prestando el Sr. D. Jaime II á la indicada obra de las mura-
llas la misma, protección que mereció de su antecesor, mandó
en marzo de 1295 que de las sisas que se estaban exigiendo en
el Principado, se aplicase semanalmente 700 sueldos á ella (3).

Con los arbitrios que dejo expresados se continuó la cons-
trucción de las murallas y fosos de esta ciudad, y en el año
1349 estaba ya cercada con ellas la población nueva, ó sea el
caserío fuera del recinto primitivo (4).

El fomento siempre creciente del vecindario de Barcelona
trajo en pos de sí la necesidad de dar mayor desarrollo á la for-
tificación, y con este motivo acudieron los Conselleres al Sr. Don
Pedro IV, pidiéndole la autorización necesaria para tal obra,
la que les fuá otorgada en 10 de agosto de 1357, facultándoles
para construir á su costa las murallas, torres, fosos, y otras
fortificaciones en contorno de la ciudad, según por ellos se
viese convenir mejor hacerse, y con mas utilidad, para que con
tal motivo pudiesen comprar los edificios ó casas particulares
que fuere preciso demoler por razón de tal obra, debiendo
antes ser estimada por tres ó cuatro prohombres expertos que
se eligiesen por ellos y por el Baile de la ciudad, pero debiendo
satisfacerse á los dueños de las mismas en cierto plazo el justo

(1) Registro del Archivo general, núm. 71, folio 22.
(2) ídem idem, núm. 71, folio 37 vuelto.=Registro 72, folio 36 vuelto.=Regis-

tro 82, folio 24 vuelto.
(3) ídem idem, nüm. 306, folio 28.
(i) Archivo del Ayuntamiento de Barcelona, Crónica de Bruniquer, cap. 54.
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valor de la tasación. En el dia 20 del mismo mes les autorizó
para establecer impuestos en la ciudad por el tifempo que qui-
sieren , pudiendo aumentarlos ó disminuirlos cómo y cuándo
les pareciese, con la condición empero de que su producto se
emplease en la referida obra hasta poner la ciudad en completo
estado de defensa, y no en ninguna otra atención. No satis-
fecha aun la generosidad de S. M. con respecto á los Conse-
lleres, otorgándoles cuanto le hablan'pedido para la construc-
ción de las murallas nuevas, en 1 de enero del año siguiente,
mandó que todos los habitantes en la ciudad, y en sus términos,
contribuyesen á tal obra con la cuota que les fuere señalada
por aquellos, y los prohombres de la misma (1). Bruniquer, en
el:capítulo 54 de su Crónica, dice que en el dia 15 del mes últi-
mamente citado se dio principio á la muralla de mar y á la
puerta de Santa Ana, hoy del Ángel.

Para que por falta de fondos no se llegasen á entorpecer
las obras de la fortificación de Barcelona, en el dia 5 de octubre
del mismo año de 1359, ceunió dicho Soberano el Consejo de
Ciento en el convento de Santo Domingo, en donde acostum-
braba tal cuerpo tener sus sesiones, y entonces le concedió las
gracias: de que por tiempo de 10 años pudiese exigir la manda
forzosa eri todos los testamentos que se otorgasen en la ciudad
de la cuadragésima parte de lo testado, con aplicación á dichas
Obras; y la de que tanto los habitantes de la ciudad, como los
que en sus términos tuviesen haciendas, ó percibiesen rentas,
contribuyesen á las mismas como lo dispusiese el Consejo, cua-
lesquiera que fuese el estado, dignidad, grado, ley ó condición
de los tales propietarios. Para el cumplimiento de estas reso-
luciones, en 7 del mismo mes de octubre, facultó al dicho Con-
sejo para nombrar dos de sus prohombres, los que con parecer
de los Conselleres estubiesen especialmente dedicados á hacer
cumplir lo ordenado, y á dirigir las espresadas obras, dispo-

(1) Registro del Archivo general núm. 901, folios Í58, 152 y 211 vuelto.
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niendo las murallas,de manera que por; cerca de elfos se pu-
diese andar á caballoó á pié,, pudiesen fácilmente defenderse, y
se privase á los enemigo^ de toda oportunidad de expugnarlas
p o r l a p a r l e , e x t e r i o r { { ) . . < ::,, •:'•;•••:- , .:• •..-... - < • ; ' . - . . - •••••

Los arbitrios que quedan espresados no han sido los solos
que el Sr. D. Pedro IV concedió á los Conselleres en beneficio
de las.obras de fortificación de la ciudad. ¡En 25 de agosto
de 1362, mandó al Guardian délas Reales Atarazanas facilitare
á aquellos los árboles, entenas, escalas, ycualesquiera otros
efectos ó aparejos á propósito para: levantar las murallas, y les
diese además parahacerandamios, dos galeras viejas, é inútiles
para navegar (2). En 1.° de setiembre del mismo año les auto-
rizó para establecer barra ó portazgo'en la ciudad por tiempo
de cinco.años, exigiendo un dinero al dia por cada animal que
entrase cargado en ella, ó ssaliesa de ella en el mismo modo (3).

En 5 del mismo mes previno S¿ M. á los GonseUeres, que entre
la muralla y el caserío interior quedase una, calle de 30 palmos
(21 pies), y que por,la parte.esterior no se,permitiese edifica-
ción alguna en la zona de 25 canas (140 pies), facultándoles
para demoler las casas ó cualquiera otro, edificio que se cons-
truyere dentro de estos limites, y para imponerla multa de mil
Tiiorabalinos de oro á los que las bicierén, mandando además
que las casas qne se edificasen .fuera de la. .demarcación de
las 25 canas, no tuviesen mas de A de altura (4). . •;

•La parte de recinto que se edificó, en los. años citados, ha
sido, según el citado cronista Bruniquer, la muralla de la Ram-
bla , la del mar, y la desde la Puerta Nueva á la del Ángel;
quedó, pues, fuera del.recinto el llamado .Arrabal, ó sea el ca-
serío situado al otro.lado de lá Rambla. Deseando el Consejo
de Ciento comprenderlo también dentro de la fortificación,

(1) • Registrct jdel Archivo .general,-n&flv 905, fóliosll2 y l io .
(2) ídem itlem, nüm. 1546, folio 31.
(3) ídem idem, nürri. 907, ffilio 155.
(4) ídem, idera, folio 136. ;... : ....".. , ..
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en 15 de setiembre de 1369, acudió ala generosidad Real en
solicitud de ciertos arbitrios para amurallarlo, lo que,le fue
otorgado en 25 del mismo mes: estos arbitrios haiiieonsistido,
en la exacción de un dinero al dia por caballería ó acémila que
entrase en Barcelona, esceptuandolasde propiedad de S, M.¿ de
la Reina ó del Duque; un derecho sobre el pan, vino, carnes
frescas y saladas en todas las parroquias y lugares del terri-
torio de Barcelona, y sobre los mismos artículos que los pue-
blos que no pérteneciaaá esta quisieren introducir en él,, y en
contribuir los clérigos á tales obras; cuanto estos arbitrios
produjeren se habia de aplicar en totalidad á estas, debiéndose
gastaren ellas lo menos 4000 libras en cada año, y de los
mismos se habían de dar á ;S.!:M. 100.000 sueldos para cons^
truir un nuevo Palacio dentro del recinto abarcado por las
n llevas murallas; debiendo durar los espresado arbitrios todo
el tiempo; que tardasen en quedar hecha y perfeccionada la
total fortificación de la ciudad (1). Con ellos, en los. anos-si-
guientes se acabó de hacer la muralla que corria desde la puer-
ta del Ángel hasta las Atarazanas, y se abría foso en todas las
partes del recinto en donde no lo habia. El Rey daba por; su
parte y á su costa un considerable ensanche á las Atarazanas,
y para esta obra, en 23 de febrero de 1384, pidió á los Gonse-
lleres el adelanto de 300 libras (2).

Cercado ya con muralla todo el caserío de Barcelona, pidió
su Consejo de Ciento al Sr. D.Alfonso IV, le permitiese para
mayor ensanche de la población edificar casas contra la mu-
ralla de la Rambla, y considerando S. M. ser ya esta,inútil, acce-
dió á la súplica en 29 de setiembre de 1402, hallándose en Si-
cilia, á donde con tal motivo habían pasado Juan de Marimon
y Bernardo Lapila , como embajadores del dicho Consejo (3).

(1) Legajo primero de papeles sueltos referentes al reinado del Sr. 0. Pedro IV,
en el Archivo general. . - . :

(2) Registro del Archivo general, núm. 1287, folio 8 vuelto. , ,
(3) ídem idem* nfttn. 2618, folio 85 vuelto.
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Las obras de fortificación que en Codo siglo XV se han hecho

en esta ciudad, ségun la citada Crónica de Bruniquer, han sido;
acabar en 1438 la muralla de la Ribera, terreno que hoy ocupa
la ciudadela; acabar en 14481a muralla de mar, que habia su-
frido mucho con los temporales; limpiar y arreglar los fosos,
lo que en 1463 se hacia por cuadrillas de 50 hombres; reedi-
ficar nuevamente en 1464 la parte de la muralla de mar que
habían otra vez arruinado las tormentas; y en 1496, dar prin-
cipio ala muralla del Espolín de Levante, obra que debió quedar
en suspenso, pues que en 24 de agosto de 1502 acordó el dicho
Consejo se hiciere, así como una empalizada por la parle del
puerto, debiendo los eclesiásticos contribuir á tal obra, con
todos los que habitasen en el distrito»

En.el siglo XVI se continuaron los trabajos. El puente de pie-
dra de la puerta de San Antonio, se acabó de hacer en 1508.
Nuevos deterioros de la muralla de mar, en la que se forma-
ron brechas de 60 á 70 pasos, obligaron á una nueva reedifica-
ción para evitar peligros á la ciudad en caso de guerra, y para
evitar también los fraudes y latrocinios que á la misma se se-
guian en sus derechos é intereses: acordado por el Consejo el
restablecimiento de esta muralla por las causas indicadas, en
el día 9 de junio de 1543, se puso con toda solemnidad la pri-
mera piedra (1): no obstante ésto, sufrió tal obra poco después
tantas contrariedades por los mismos Conselleres, que para
que continuase con la actividad que tanto convenia, á la ciudad,
el Emperador Carlos V, en 25 de julio de 1535, 26 de junio de
1538, y 5 de octubre de 1539, tuvo que manifestarles su desagra-
do por tal conducta, y dar instrucciones especiales sóbrelo mis-
mo á los entonces Lugartenientes del Principado (2): lo que
motivó que los Conselleres sacasen á pública subasta la obra

(I) Archivo del Ayuntamiento de Barcelona, Dietario núm. .15, de 1.° de junio
de 1487 á 29 de mayo de 1515.

(1) Begistro del Archivo general, nüm, 3699, folios 14, 15, 17 vuelto, 156 y 157.



de la muralla de la marina, desde el baluarte de San Sebastian
al de Atarazanas; que se continuase la construcción de la otra
parle de la misma muralla comprendida entre los baluartes del
Espolón y el del Vino ó de Sa*Sebasliau, y que se construye-
sen los baluartes de Levante y de Mediodía, que se terminaron
en 1538. En este estado ocurrió nueva guerra con Francia¿' y el
Duque de Alba, Lugarteniente y Capitán general del Principa-
do, dio con este motivo al Consejo de Ciento, en 31 de julio de
1542, las instrucciones siguientes (1):

«Primeramente: Azer limpiar los fosos y echarla tierra por
«dentro en las partes que es mas necesario, que es desde el
•baluarte de la Marina de Levante hasta el Portal de San Da-

«Asimismo todo lo demás al derredor y fuera. En el burgo
»seria menester retirar la muralla por donde sea avisto, mas
»al presente será menester alimpiar el foso y meter la tierra
.dentro y azer algunos bancos por la parte de dentro con su
«faxina y tierra, y. azerle su predíl y traveses á las torres para
»que se guarde el dicho muro, y cúbrase el padrastro de arriba
»y azer algunos cavalletes de la parle de dentro, según donde
«sea menester de tierra fexitta.

«ítem: de la banda de marina asta Poniente seria menester
«aquella torre que está rota, y asi mesmo la.otra muralla rota
»de cavo la Tarazanal quilalla, y remediar de azer algunos tra-
«veses por la presente, porque después será menester azer un
«baluarte por la parte de fuera de la Atarazanal.

j>Item:las dos torres mas acá del Atarazanal cortarlas y
«azer su terraplén al presente que sirvan por través, asi mesmó
»un pedazo de muro que está en San Francisco azerle la mu-
«ralla con sus efes detras y tierraplenos de manera que haia
«través por todo el nervio de la mura.

(1) Arcbiro del Ayuntamiento de Barcelona( Dietario núm. 17, de 1." de enero
de 1554 á SO de abril de 1549.

5
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«ítem: adonde dexan ahora para la puerta y una pared

«para el travieso del terraplén y cumplir el muro que va al
•baluarte grande, é sino se pudiese azer, reparalla con faxina,
«tierra y madera.

»llem: el dicho baluarte grande de que agora adresan que
»no le hagan troneras sino que juegue por barba y que le alsen
«todo lo que pudieren, y que alsen el suelo del terraplén para
«que las piesas alcaiisen á jugar por barba.

«ítem: que el nmro que va de un baluarte á otro, que es á
»la parte de Levante, incluirle de tierraplena por dentro, nii-
»rando lo que pueda comportar el muro que me párese del-
egado y que juegue por barba. Para azer esto con la brevedad
«que conviene serán menester echar tres milla hombres gas-
tadores que labren en ello, y si se á de azer bien á la larga
«será menester echar dos mil hombres. Es menester para la
«dicha Ciudad y guarda de ella 150 piesas de artillería de
»bronse entre canyonesy culebrinas y medias culebrinas y me-
«dios canyones y f'alconetes. Son menester doce mil hombres,
«estranjeros para la defensa y guarda de esla dicha Ciudad,
«ocho mil castellanos, cuatro mil lúdeseos, y mas los de la Ciu-
»dad. Es menester tengáis dos mil arcabuzes, mil mosquetes y
«mil picas, y mas cuatro mil coseletes y celadas.

«Mas que tengan pólvora y balas para la artillería sobre
«dicha, á razón de cien pelotas por cada pieza gruesa y dos-
«cientas por las culebrinas y sarres y falconeles.

«Mas mechas de arcabuzes.
«Mas plomo para los arcabuzes y esmeriles.»
He indicado atrás que se habían ofrecido dificultades para

el progreso de Va obra de la muralla de mar; la causa ha sido
el, derribo indispensable de casas de la «alle.de las Polleras,
en lo que el Consejo no obraba con su acostumbrada actividad;
y también por que se oponía á que nadie mas que él tuviere
intervención en tal obra, y el Lugarteniente general. Esta
cuestión se llevó á las Cortes que se celebraron en Monzón en
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el año de 1548, y en conformidad á lo acordado en ellas, se di-
rigió la Real orden de 7 de julio del mismo año al abogado fiscal
del Real Patrimonio en Barcelona, previniéndole defendiese
en el'Tribunal de Greuges (agravios), la preeminencia del Rey
en las obras de fortificación, y lo mismo se dijo en la misma
fecha al Lugarteniente general, al Regente de la Audiencia, y
á todos los demás Oficiales Reales (1). Entretanto que estas
cuestiones se arreglaban, las obras sufrían el entorpecimiento
consiguiente; pero como el interés en su ejecución era común,
luego quedaron todos acordes, y se pudo continuar la muralla
de mar, para cuya obra ofreció el Rey contribuir con 4000 li-
bras, según la capitulación que en 29 de noviembre de 1552,
hizo D. Bernardino de Mendoza, Capitán general de las Galeras
de España, con los Conselleres (2) y que se haria el baluarte de
Poniente (Santa Madrona), contribuyendo estos á.esta obra
con 4000 libras y con 3000 el Rey, habiéndose en consecuencia
principiado á construir este baluarte el d i a l ? de marzo del
año siguiente, en el que pusieron aquellos con solemnidad la
primera piedra (3). La obra de este baluarte se tuvo que sus-
pender en 1555 con 'motivo de tenerse nuevamente guerra con
Francia , y ser necesario acabar de terraplenar las murallas ya
hechas, y acabar de abrir los fosos (4), hacer puentes en ellos
y las bóvedas de las puertas atravesando los terraplenes. En
estas obras estuvo empleado Antonio Vidal, de la oficina del
Maestre Ramona!, á quien, por Real orden de 21 de julio-
de 1502, se mandó abonarle 300 ducados por el trabajo que en
ellas habia tenido, en llevar la cuenta de la gente que.se hizo
venir de las Veguerías á esta ciudad para abrir los fosos y ha-
cer terraplenes, y por las diligencias que habia tenido que
practicar para hacer que las cofradías acabasen de ejecutar la

(1) Registro del Archivo general, húm. 3984, folio 120.
(2) Crónica de Biüniqucr, en e¡ Archivó del Ayuntamiento, cap. 54.
(3) ídem idem en idem, cap. 55. , .
(i) Crónica de Bruniquer, y Begistro del Archivo general, núm. 3990 folio 237.
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parte que en las mismas obras se señaló por los Conselleres á
cada uno (1).

Un temporal ocurrido en octubre de 1596, arruinó 60 ca-
nas (336 pies) en la parte de la citada muralla de mar que cor-
respondía al convenio de San Francisco. Para reedificarla con
la debida solidez, acordó el Consejo de Ciento, en sesión del
dia 18 de dicho mes y año, pedir al Guardian de dicho conven-
to, cediese una parle de la huerta de él, lo que fue concedido
en 16 de noviembre de 1608; pero sin duda por falta de medios
no se subastó la obra hasta el año 1611 (2). Salió tan bien he-
cha que ha resistido hasta aquí á los mas fuertes temporales,
y se construyó con bóvedas en descarga, único ejemplar de tal
construcción en esta plaza.

Los acaecimientos del año 1640, que tanta desgracia traje-
ron á Barcelona, hallaron á ésta plaza en un estado de forta-
leza que hasta entonces no habia alcanzado. No ignorando el
Consejo de Ciento, la prueba que por primera vez tendrian que
hacer las fortificaciones de la ciudad, y que era en verdad para
apoyarla escandalosa rebelión que dirigía, acordó en varias
sesiones fortalecer algunas partes débiles del recinto, y acabar
de hacer los terraplenes que aun faltaban. En 1641 acordó di-
cho Consejo hacer un fortín en la montaña de Monjuich, pun-
to muy importante para la defensa de la ciudad, y en donde no
había fortificación alguna; con el tiempo este fortin ha llegado
á ser el respetable castillo que hoy señorea el llano, y domina
en todos sentidos á la ciudad.

En la misma época se principió á hacer la media luna de
la puerta de San Antonio, habiéndose puesto la primera piedra
en 19 de junio de1644 (3).

Sometida esta ciudad al gobierno legitimó en 10 de octubre

(1) Registro del Archivo general, núm. 4298, folio 75,
(2) Libro de deliberaciones en 1611, del Consejo de Ciento, en el Archivo del

Ayuntamiento de Barcelona.
(3) ídem ídem, en 1644, en ídem ídem.
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dé 1652, se dispuso la continuación de las obras"que durante
la rebelión se habían principiado, asi como reparar los destro-
zos que las murallas habían sufrido durante el sitio. Entonces
fue cuando al citado castillo se le dio la traza y robustez que,
conserva, á escepcion de las obras esteriores que tiene, que se
hicieron el siglo siguiente.

La guerra con Francia del año 1663, obligó á dar mayor
impulso á las mejoras que estaba recibiendo el recinto de Bar-
celona , siendo las de mayor importancia la construcción de
los baluartes que faltaban para que quedase establecido un
flanqueo conveniente en todo el recinto, pues en algunos fren-
tes no había otros que el de las torres antiguas. El Consejo de
Ciento hizo con este motivo, en 17 de marzo del mismo año, un
donativo al Rey de 5CK000 libras barcelonesas. El baluarte de
la puerta Nueva se principió á construir en 1670, y poco des-
pués se principiaron los del Ángel y San Pedro. En 1693 el
Brazo militar principió á hacer por su cuenta el baluarte de
Junquera, y para que se construyese con acierto, pidió el Lu-
garteniente y Capitán general Duque de Medina-Sidonia, un
Ingeniero que delinease la forma que debía dársele, habiendo
nombrado para esto dicha superior autoridad, en 6 de julio de
dicho año, al Teniente general de Artillería D. Melchor "Velez
Ladrón de Guevara; para tan útil obra ofreció dicho cuerpo la
la suma de 1400 doblones (1). Por su parte la ciudad subastó
la construcción de la cortina entre el anterior baluarte y el de
San Pedro, en 11 de noviembre de 1694; en 26 de enero de 1697
subastó también la obra del baluarte de Tallers, y para este
ofreció al Rey el donativo de 22.000 libras, por el que le dio
S.'M. las gracias en su Real carta de fecha 6 de febrero del
mismo año; y además de estas obras, de la mayor conveniencia,
continuaba la misma en la abertura del foso donde no loliabia,

(1) Dietario 4." de deliberaciones, Brazo militar del Principado de Cataluña, de
1663 i 1669. :
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en la construcción del camino cubierto en todos los frentes de
tierra, en la de medias lunas en los mismos á instancia del
Virey Don Francisco de Velasco, quien también dio el mayor
impulso á las obras del castillo de Monjuich, habiéndose cons-
truido entonces el baluarte que lleva su nombre.

Las obras de fortificación que quedan espresadas, absorbían
casi totalmente la atención de los Capitanes generales y del
Consejo de Ciento, y cuanto producían las rentas publicasen
Barcelona, los arbitrios creados y cuanto proporcionaba el
Gobierno para tan privilegiada atención. Sin embargo, no se
desatendía el alojamiento de las tropas. No es fácil indicar qué
edificios lian estado destinados h tal servicio hasta el siglo XVII;
uno habia en donde eslá hoy la Lonja, otro en el actual cuartel
de Santa Madrona, y otro en el de Estudios, que también ha
desaparecido como el primero. En 1685 ofreció la ciudad al
Rey 3000 libras para reparar los cuarteles de artillería , ser-
vicio que S. M. lo agradeció eu carta Uel 12 de abril de tal año.

En enero de 1690, se principió á construir por cuenta del
Erario el cuartel de la Escuela militar para caballería y guar-
dias, hoy cuartel nuevo de Atarazanas; y en el mismo año se
dio principio también á la construcción del de las Pulgas, á
costa de los Ministros de la Real Audiencia.

En 1692, sirvió la ciudad al Rey con seis almacenes para
pólvora, que la costaron 6597 libras 15 sueldos, los que entregó
en 10 de abril de 1G93 al Virey, el Duque de Medina-Sidonia,
quien dio las gracias en nombre de S. M. por tan importante
obsequio (1).

En tal estado, la plaza de Barcelona se entregó a un nuevo
conflicto, lomando el partido del Archiduque contra el Señor
Don Felipe V, lo que la valió el sitio que este le puso en los

(1) Todas estas noticias y las anteriores, son tomadas en el Archivo del antiguo
Consejo de Ciento, hoy del Ayuntamiento, y se hallan en la Crónica de Bruniquer
en los capítulos 54, 55 y 57.
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años 1713 y 14, y la pérdida de los antiguos fueros y privilegios
quehabia salvado de su anterior defección en el siglo anterior.
Como consecuencia de tales resultados, se construyó la actual
ciudadela; con los baluartes de Atarazanas y Santa Madrona,
se hizo otro fuerte en la Plaza para sujeción del vecindario , y
en el castillo de Monjuich se hicieron el hornaveque y las lu-
netas de ruar y tierra. Estas obras fueron proyectadas por el
Marqués de Werboom, y en ellas tuvieron intervención los
célebres Ingenieros D. Juan y D. Pedro Martin Zermeño, y don
Pedro de Lucuce. ,

BARXELL (Valencia).-

Este lugar fue uno de los que el Rey D. Pedro IV dio á su
esposa Doña Leonor, y en él había un castillo que esta Reina
mandó reparar á G. Colom, Doncel, su Procurador en los luga-
res que tenia en el reino de Valencia, facultándole, en 30 de
diciembre de 1363, para hacer en él cuantas obras exigiese su
defensa, y en las que debían hacer jornales á su costa los
moros que habitasen en el término del mismo lugar; previ-
niéndole al mismo tiempo comprase las armas que absoluta-
mente fuesen necesarias, y no mas, pues que los vecinos debían
armarse por sí, y tener las armas en el castillo (1).

BARRADÜSIA (Aragón).

En el año de 1358, los vecinos de este lugar hacían un cas-
tillo en él á sus espensas; pero el obrero había sido puesto
por el Rey. Con motivo de las extorsiones que este les causaba,
y por la paralización de la obra, acudieron en queja á S. M.,
quien en 6 de mayo de dicho año mandó al Baile general de
Aragón, tomase providencias convenientes y pusiese otro obre-

(1) Registro del Archivo general, núm, 1571, folio 77.
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ro en el caso de ser ciertas las quejas de los vecinos, reco-
mendándole la mayor actividad en la obra (1).

BASCARA (Cataluña).

Esta villa, por su situación sobre la orilla del Fluviá, uno de
los ríos mas caudalosos del Principado, á muy corta distancia
de su embocadura en el Mediterráneo, y sobre la carretera
real de Francia, ha tenido y tendrá siempre bastante impor-
tancia en las operaciones militares; y asi es, que desde tiempos
muy remólos ha estado fortificada; pero quedan muy pocos
restos de sus antiguos muros, los que se han utilizado en parte
en las varias guerras que en los tiempos modernos se han te-
nido con Francia, y recientemente en la guerra civil última.

El Rey D. Martin, en 7 de marzo de 1407, concedió al Con-
sejo de esta villa iina próroga por cinco años de Ta gracia que
estaba disfrutando de poder exigir impuestos sobre artículos
de consumo, y que se le había hecho con el fin de atender con
lo que produjese tal arbitrio á la reparación de las murallas y
de los fosos (2): con el mismo fin, y por el mismo tiempo, la
Reina doña María, Lugarteniente del Sr. D. Alfonso IV, su es-
poso, concedió otra próroga de la misma gracia al dicho Con-
sejo en 12 de octubre de 1422 (3), y el Duque de Maqueda, Lu-
garteniente y Capitanfgeneral del Principado, en 15 de febre-
ro de 1595, concedió, en nombre de S. M., á dicho cuerpo
municipal la gracia de que por tiempo de 30 años pudiese es-
tablecer los mismos impuestos en la villa, con el fhi.de reparar
las murallas, fosos, y demás fortificaciones, y los caminos pú-
blicos del término de su distrito (4).

(1) Registro del Archivo general nüm. 1460, folio 74 vuelto.
(2) ídem idem, núm. 220:2, folio 186.
(3) .ídem idem, núm. 3118, folio 18Uvuelto.
(4) ídem idem, núm. 4720, folio 266.



— 65 —

BAYO {Aragón).

El Sr. P. Pedro II, en 13 de mayo de 1285, hizo la gracia al
Alcalde y jurados de este lugar de cederle mil sueldos de pey-
ta; de los cuales debían emplearse la mitad en obras de forti-
ficación que lo resguardasen, en las que debían además poner
los vecino's otro tanto, así los labradores como los infanzones
y las órdenes, por los bienes que tuviesen en el lugar ó en su
término (1).

BELMONTE {Aragón),

En el año 1358 se cercaba la población de este nombre con
murallas y torres, cuya edificación estaba bajo la dirección: de
Domingo Lázaro, vecino de la misma. Este obrero produjo
queja al Sr. D. Pedro IV contra los jurados y prohombres de
ella, porque le exigían trabajase en tal obra sin salario ó pen-
sión ; y S. M., en 6 de junio del mismo año, providenció que se,
satisfaciese convenientemenle por aquellos al referido Lázaro,
de todo el tiempo que ya habia trabajado, y en el en que tra-
bajase en adelante, por no ser justo el que no lo hiciese de
valde (2). •

BELL-LLOCH {Cataluña),

En este lugar hubo antiguamente un castillo, el que el se-
ñor D. Jaime II, en 17 de noviembre de 1294, mandó se repa-
rase por cuenta de las rentas que allí se cobraban (5).

También debía entonces estar circuido con murallas, pues
que este Soberano, en 14 de enero del año siguiente, previno

(1) Registro del Archivo general, nítm. 43, folio 87.
(2) ídem ídem, núm. Í468, folio 100 vuelto,.
(3) ídem ídem, núm, 262, folio 18Í.
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al Baile del mismo que de las dichas rentas gastase 200 suel-
dos en reparar aquellas (1).

BELLVER(Cataluña). '"

Esta villa, por su situación en la frontera de Francia, tiene
en el dia la importancia militar que en los tiempos antiguos ha
tenido, si bien en estos para dominar en la Cerdaña, y con es-
te objeto se construyó en ella un fuerte y muy capaz castillo.
El Sr. D. Pedro IV, en 13 de abril de 1345, mandó á Felipe de
Boil que con Berenguer de Rocasalva, Alcaide de él, lo reco-
nociesen, y dispusiesen que los vecinos de la villa ejecutasen las
reparaciones que necesitase; esto sin duda no se habría reali-
zado aun en 13 de diciembre del mismo año, pues que S. M.
previno en esté dia á G. 'de'Reitera', Gobernador del Rosellon,
que nombrase un hombre bueno, generoso é inteligente para
practicar el indicado reconocimiento, quien con el citado Al-
caide acordasen las obras que debiesen hacerse en el castillo,
y que si elGobernador las aprobase, mandase construirlas con
las rentas reales del Condado (2).

En 20 de marzo de 1572, el mismo Soberano manifestó á
Armengpl de Martin su Satisfacción por el acierto y diligencia
en las obras quehabia dirigido en dicha fortaleza, encargán-
dole que á la mayor brevedad ejecutase las que Pedro de Ara-
gall, de su Real cámara, le indicó convenían aun hacerse (3).

Además del castillo estaba la villa circuida con murallas,
las que habiendo sido muy mal tratadas en las últimas guerras
con la Francia , el Sr. D. Felipe III, accediendo éri 30 de junio
de 1599 á lu instancia que le habia dirigido la municipalidad
de esta'villa, la autorizó para el establecimiento en ella de

(1) Registro del Archivo general, núm. 263, folio 41 vuelto,
(2) ídem idem, n&m. 1462, folios 192 y 204.
(3) Ídem, ¡dem, nftm. 1234, folio 14 vuelto.
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impuestos sobre toda clase de artículos de comercio, con el
producto de los cuales pudiese reparar las murallas y conser-
varlas en buen estado (1).

BENICARLÓ {Valencia).

Conserva esta villa sus antiguas murallas, que construyó el
vecindario á consecuencia de un convenio que hizo en 17 de
abril de 1306, con el Maestre de la orden del Temple Fr. Be-
renguer de Cardona, y con el Comendador de Peñiscola Fr. A.
R. Bañuls, según el cual se comprometían los vecinos á gastar
anualmente en tal obra 500 sueldos reales de Valencia, hasta
quedar totalmente hecha, según la traza que de la misma les
habia dado dicho Comendador, debiendo tener la muralla cua-
tro palmos de grueso y ocho de altura sobre el cimiento, cons-
truida hasta esta altura con buena manipostería y mortero;
que luego, con buena tapia con costra de mortero por dentro y
por fuera , y con el espesor de tres palmos, se alimentaria la
altura hasta'28 palmos; haciendo ballesterías, y andamióse
andenes en donde conviniese y fuese menester (2). Estas tan
notables murallas se han robustecido mas adelante, pues que
Cabrera ha tenido que llevar piezas de á 16 al sitio que puso á
esta villa en 24 de enero de 1838, de resullas del cual han que-
dado muy lastimadas,

BERBEGAL {Aragón).

Para que los vecinos de esta villa pudiesen construir mura-
llas en ella, el Infante 1). Pedro, como Lugarteniente general de
su hermano el Sr. D. Alfonso II, en 5 de enero de 1295, aplicó

(1) Registro del Archivo general, núm. 4878,. Folio 252.
(2) Pergamino núm. 2275, del reinado del Sr. D. Jaime II, en dicho ¿rehiro

general. .



á tal obra la primicia de lamismay de sus aldeas (1). En 29 de
abril de 1366, \ú Reino Doña Leonor, como tutora y curadora
de su hijo el Infante D. Martin , Señor de está villa, eximió a
los vecinos de ella de tener que recogerse en íiempo de guerra
en los de Perlusa, en razón áhabérlá fortificado conveniente-
mente, imponiéndoles, no obstante, la obligación de robuste-
cer masías murallas (2).

BÉRGA {Cataluña).-

Esta villa lia tenido antes de la invención dé las armas de
fuego uiiá importancia militar que no tiene en el día, por razón
de su topografía, qüéisé presta muy poco á una fortificación con-
veniente. En el monte que el caserío ocupa en parle, existió has-
ta el áfid 1812 una gránde'y respetable fortaleza qué fue demo-
lida por el General D. Luis Lacy eri dicho año, y que los car-
listas, durante la última guerra civil, han, muy pasagefamenté,
restablecido en 1836, en el que ocuparon esta villa, y en ella
establecieron su Junta de Gobierno1 en Cataluña, maestranza
de artillería y la convirtieron en plaza'de armas,; utilizando las
antiguas murallas que cercaban elcaseríoprimititoi Estas mu-
rallas las rilando construir el Sr.D. Pedro IV, quien indicó la
tfa¿áí de ellas y de sUstórres en Real órdéu de 15 de diciembre
de 1565 á los Conselleres y prohombres de la villa, habiendo
comisionado en 19 de enero siguiente á su consejero Ramón de
Planella, militar, para dirigir la obra, dándole además amplios
poderes para hacer la fortaleza ó castillo, y para dLsponer la
demolición dé los edifidos que estorbasen (3). En 27 dediciem-
bre de 1369 puso S: M: la dirección dé estas obras á cargo dé
Bernardo Cantalops, Federico de Coudoumias, Ramón del
Gronér, y Galceran de Ortigas, vecinos de la misma villa , á

(1) Registro del Archivó general, núm. 89, folio 151.
(2) ídem ¡dem, liám. 1572, folio 42.
(3) ídem ídem, nutn. 1587, folios 192 y 196.
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quienes dio las mismas¡instruccioníesiy facultadesque diera al
citado Planella, y le encargó además hacerfoso (it). En la Real
orden de 14 de mayo de 1573, dirigida poT: él Infante D;, Juan*
primogénito de dicho SnRey.y su lugarteniente general,, al
Baile de Berga, se espresa estar ya muy .adelantadala,Oihra de
las murallas, y le mandó abrir una puerta en la torre de las
Monjas (2). Por causa de la oposición que hacían algunos veci-
nos á las obras espresadas, pretestando además el Consejo no
poder continuarlas por falta de medios, el referido Soberana, en
22 de noviembre del año últimamente citado, mandó á. los Con-
selleres y prohombres, bajo la mas estrecha responsabilidad,
que continuasen inmediatamente las obras del castillo y la for-
tificación de la iglesia de la villa, y luego dfe acabadas estas se
continuase en la construcción de las murallas según las dejó
trazadas el referido Planella. El trazado de este parece haber
recibido alguna modificación por el noble Mosen Berenguerde
Abella, lo que dio lugar á la cuestión de si el convento de las
Monjas habia ó no, de quedar dentro del recinto, y con tai mo-
tivo, en Real orden de 2 de mayo de 1374, dio dicho Sr.Rey
comisión á su Consejero Mosen •#. de Julia, Capitán de Bérga
y del Bergodá, para examinar-dichos dos trazados y providen-
ciar lo mas conveniente á la: villa-, haciendo en.elloslas altera-
ciones y mejoras que le pareciese ser útiles á este objeto(5).

?, BERNICH{África). .•;. .:., : •, .• : ¡

El Sr. D. Alfonso IV, con el fui de-dar protección al comer-?
ció y a la pesca del coral que hacian. sus subditos eu. la: costa
de África, en donde no ttínian otro amparo que,la¡¡torre:dé.
Alayo, en 2 de agosto de 1453; nombró á Bernardo Blas de

(1) Registro del Aiclmo genrral, num. 1222, folio 127 mello.
(2) ídem ídem, num. 1702, folio 22.
(3) ídem idem, num. 13 1, folio& 18 vuelto y 1(3.
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Rexach, su Consejero y Camarista, Gobernador general déla
parte<le tal litoral, desde la dicha lorre hasta el estrecho de
Gibrallar, confiriéndole lodos los poderes para el desempeño
de cargo tan delicado, así como para construir un castillo en
el puerto deBeriiich» y otros en los puntos que le pareciese (1).

BESALÚ [Cataluña).

Esta villa ha eslado amurallada desde muy antiguo tiempo.
El Rey D. Pedro IV, en 17 de noviembre de 1361, concedió al
Consejo de la misma poder establecer portazgos en ella por
10 años, á fin de emplear su produelo en reparar las murallas,
y lo que sobrase, después de hacer eslo, en arreglar los cami-
nos y vías públicas de su término (2). El mismo Soberano, con
el oltjelo de conservar siempre en buen eslado las defensas de
esta población, mandó, en 29 de enero de 1563, que en adelan-
te contribuyesen á las reparaciones que necesitasen, y á la
construcción de las murallas nuevas que conviniese hacer, to-
dos los vecinos de ioslugares y parroquia de la vicaría y de la
bnilia deBesnlú, en que rio hubiese castillos ó fortalezas en
donde salvarse de enemigos en tiempo de guerra y tuvieren
que hacerlo en esta villa (3). En 11 de octubre del mismo año
sancionó S. 61. el convenio que el Consejo de la misma habia
hecho con los Prelados y personas eclesiásticas que tenían se-
ñoríos en las dichas Veguería y Báilía , en el que se estipuló el
lanío y el cuándo con que debían contribuir los vasallos de los
referidos prelados y clérigos á las obras de las nuevas murallas
que se estaban conslruyendo en esta población (4), y envista
de tal acuerdo, por Real orden de 1.° de noviembre siguiente*
comisionó S. M., para dirigir tan importante obra, á Jaime de

(1) Bcgistro del Archivo general, nüm. 2601, folio 85 vuelto.
(a) ídem idem, núm. J06, folio 99.
(3) ídem ídem, núm. 908, folio 117. .
(4) ídem ídem, núm. 909, fp l io l* vuelto.



Cornelia, Caballero, y á Bernardo de Cornelia, Doncel, autori-
zándoles en. .14 del misino mes para que luego de recibida esta
orden pudiesen demoler desde luego tod,os Jos edificios que
hubiese fuera del recinto viejo, á distancia de trescanas
(16,8pies) (1). ,: ,' '.".

BESIUBRE {Aragón).

El Rey citado en el artículo anterior, mandó en 12 de junio
de 1357 á Jimeno Pérez de Embru, Señor de este lugar, que lo
fortificase con muros y con torres, advirliéndole que de no ve-
rificarlo lo mandaría demoler (2).

BIAR (Valencia).

Sobre el monte que está á la cabeza del valle de su nombre»
ha tenido esta villa un fuerte castillo, gran parte del cual sub-
siste aun. El Rey D. Alfonso III,, mandó áJjmenoZapata de
Borja, que lo tenia, que lo reparase, lo que verificó emplean-
do en la obra 2010 sueldos reales de Valencia menos 2 diñe-

• ' • • • - • ' ' - i , '• • • '• ' ' .

ros, cantidad que el Sr. D. Jaime.II, en 21 de enero de 1,291,
mandó le fuese abonada por los derechos de.mouediije en Já-
tivü y Alquezér (3). En 10 de diciembre da 1293, y en 11 de fe.̂
brero de 1295, este mismo Soberano previno á Pedro de Lib¡a-
mo, Baile general del Reino de Valencia, que sin demora
reparase dicho castillo, y lo abasteciese de armas y de víveres,
recomendándole tal servicio (4).

Habiendo lomado esta villa parte en la rebelión conocida
con el nombre de Union de Valencia, fue por tal hecho casti-
gada por el Sr. IX Pedro IV, imponiéndola una fuerte mulla

(1) Registro del Archivo general, núm. 1380, folio C9.
(2) ídem idem, núm. 1381, folio íí vuelto.
(3) Ídem Ídem, uum. 193, folio 157.
(i) ídem idem, núm, 2ü3, folios 485 vuelto y 11."; y Registro núm. 2C3, folio

54 vuelto.



que destinó S. M. á las reparaciones que necesitaba el castillo
de lafmisma, y para dirigir esta obra nombró S. M. á Pedro de
Avin, vecino de Játiva, obrero mayor de la misma* por Real ór-
deñ de íl de marzo de 1348, con el jornal dé 8 sueldos de
Barcelona (1). En 8 de setiembre de 15G2, el mismo Sr. Rey
aplicó á las obras de esta misma fortaleza los derechos del
quinto que le correspondían en las presas que se hiciesen á los
castellanos, mandando al Alcaide de ellas, Juan de Ávin, em-
please cuahto aquel derecho produjese en beneficio del castillo
(2). En el ano déT40Í, se hallaban en tan mal estado sus de-
fensas, que obligó á que el Rey D. Martin, en 13 de agosto, pre-
viniese al Baile de Onteniente y de esta villa, se empleasen por
cuenta de las rentas reales! cuya recaudación estaba á su car-
go, 500 suedos reales de Valecia anualmente hasta quedar en-
teramente reparados los muros, torres y edificios, intervinien-
do en la obra el Alcaide del mismo Juan deFrcxas (3).

La villa ha estado fortificada, pues el Sr. D.Fernando el
Católico, en 24 de julio de 1494, aulorizó á su Consejo para
que por tiempo de seis años, pudiese exigir el derecho de cua-
tro dineros por libra en todos los contratos comerciales que en
ella se celebrasen, debiendo con ei producto de este arbitrio
reparar las murallas, y en particular la Albacara, que amena-
zaba ruina (4).

BIEL (Aragón).

Conserva esta villa un fuerte y antiguo castillo de construc-
ción árabe, y cuyos muros tienen el enorme espesor de 12 píes.
El Sr. D. Jaime II, en 23 de agosto de 1"295, exigió á los judíos
avecindados en ella, le diesen 20 sueldos de Jaca que necesi-

(1) Registro del Archivo general, nútn. 1464, folio 10.
(2) ídem idern, nnm. 1464, folio 66 vuelto. , ,;
(3) ídem idem, núm. 2502, fólío 85.
(i) ídem ídem, niim. 3568, folio 88. '



taba para reparos en aquel (1). La Reina Doña Leonor, como Lu-
garteniente del Sr. D..Pe"dPaíYsw-Mposfi, mandó, en 3 de di-
ciembre de 1359, á Bernardo de Mur, alcaide del castillo , eje-
cutase ,en-él lasr reparaciones que necesitatop consignando
para eilas el producto por cinco años del carneraje en la po-
blación (2): en 25 de marzo de 1361 mandó la ttiism-a Señora á
la aljama de los judíos que hubia en la villa , diese 60 sueldos
de la dicha moneda al referido Mur, para cicrla obra que le
babia prevenido SÜ hiciese en el castillo (3), y en 16 de julio
del año siguiente mandó al citado alcaide que demoliese todo
el caserío que había fuera del Este en radio de 40 codos (4). En
22 de setiembre de 4365, previno S. ?>í. al mismo Mur que re-
parase la misma fortaleza en cuanto necesitare, contribuyendo
á la obra, los hombres que friesen de la recogida á ella con 40
sueldos y 20 jornales, los, infanzones COTÍ la misma -cantidad en
metálico y 26 jornales', y los judíos con 60 sueldos y 50 jorna-
les (5)

BLANCAFORT (Cerdaña).

Fortaleza que construyó Pedro de Berga en el lugar del
mismo nombre, con autorización del Sr. D. Alfonso II, y ei¡ el
termino del de Paguera.En 31 de enero de 1165* encomendó
para siempre Si M. esta fortaleza al referido Bergá yá sus suce-
sores, teniéndola en sü servicio y de los suyos, pero dándole
la potestad de la misma siempre que fuese requerido (t5). ' • <

(1) . Regi&ttO; del Arphiy.0 general) finta. 26?. folio ?3.§: vuelto* : .
(2) ídem Ídem, núm. 1569, folio 30 vuelto:
(3) Idetn.idetn, núm. folio 3.í~ _..
(4) ídem ¡dom, núm. . folio 144 vuelto.
(5) ídem ídem,, nüm. 1573, folio 164 vuelto.
($) Pergamino ainn. 50 del citarlo Soberano, en el'Archivo general.

6
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B L A N E S - ( C f f í a l « ñ d ) . • . ; . . , • . - . . ; ? . • : • : , • . • : .

Esta villa conserva una gran parte de sus ¡antiguas murallas.
Para la construcción de ellas, el Si'. D. PedroTV, á instancia
de su Consejero Gúillelmo de Blanes,militar, y con el fin de
evitar la repetición de daños semejantes á los qué IDS Geriove-*
ses acababan de causar en estapoblacion marítima, por Real
orden de l.p de agosto de 1356, concedió al Consejo de, la mis-
íua que por tiempo deiOaños pudiese establecer,impuestos ó
sisas, sobre toda especie de mercaderías, con el producto de
los cuales se cercase con muralla y torres (1). El castillo que de
tiempos muy remotosha tenido esta villa no debió preservarla
de los daños indicados; pero tal cual era, y sin duda por estar
en construcción la muralla, con motivo de la guerra que dicho
Soberano tenia con el de Castilla, la-Reina Doña;Leonor, como
Lugarteniente general de aquel, en 22 de julio de 1565, comi-
sionó áGalcerán de Boges para repararlo con urgencia por es-
tar la armada castellana amenazando la costa del Principado;
debiéndose costear las obras que necesitare dicho fuerte con el
dinero reunido para hacer la espresada muralla (2). Esta al fin
llegó á construirse, y el vecindario la mejoró en tal manera,
que en el año 1556 tenia ya hechos algunos baluartes^ :1o que le
valió para que el Duque de Segorbe, como Lugarteniente y Ca-
pitán general del Principado , eximiese á los vecinos de esta
villa de contribuir á las fortificaciones que á la sazón se hadan
en Rosas, según que así se espresa en la Real orden que el Se-
ñor D. Felipe II dirigió con fecha 25 de enero de ,1562 á D. Gar-
cia deToledo, que ejercía aquél cargo, con la que le informase
sobre un recurso que le habían hecho los vecinos de esta villa
pidiéndole la gracia de continuar en el goce de la misma exen-

(1) R e g i s t r o d e l A r c h i v o g e n e r a l , n i n n . .899, íó l io 4 3 v u e l t o . ,,,.-.;
(2) í dem i d e m , n ú m . 3 8 6 , folio 1 5 3 . .. u , . ,,,,.;....



éíoii (1). Es probable que los indicados baluartes se habían
construido con el producto de los impueslos que el Emperador
Carlos V permitió establecer en esta población con el fin de
mejorar sus fortificaciones ,'y cuya gracia prorogó por dos ve-
ces su hijo y sucesor, según todo eslo se espresa en dicha con-
cesión de próroga de la misma merced que concedió por el
término de 20 años el Sr. D. Felipe III, en 15 de julio de 1599 (2).

BOCAllRÓX [Aragón).

El Sr. D. Jaime II pertuilió al noble Guillelmo de Podio que
én el término de la ciudad de Tarazona pudiese edificar un cas-
tillo ó fortaleza en la parte de aquel llamada Oocarrón, y que
allí mismo pudiese establecer población , teniendo aquella por
vida del mismo, y por S. M., con otras varias condiciones; pe-
ro no siendo la intención de S. M. que nunca dicha fortaleza y
población se segregase en tiempo alguno de la referida ciudad,
en 18 de febrero de 130 í declaró que tan,Juego como él ó sus
sucesores recobrasen del referido Podio, ó de los suyos, la r e -
ferida fortaleza, la pondría bajo la custodia de los ciudadanos
de Tarazona, de entre los cuales se elegiría aquel á quien le
pareciese confiarla, asignándole el sueldo que considerase con-
veniente (3).

BOLLANOTE (Aragón).

Itubo en este lugar un castillo que el Sr. D. Pedro TV man-
dó, en SO de abril de 1567, se reparase con el mayor cuidado,,
y de modo que quedase bien fuerte, comisionando para eslo á
Marlin Serva ni y Justó"García, quiénes debían' hacer las obras

(1) Registro del Archivo general, nínn. 4297, folio 247.
(2) ídem idem, núm. 4879, folio 247.
(3) ídem idem, nnm. 202, folio 211.
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con el producto de las primicias, de cuya recaudación estaban
encargados (1).

BORDALBA {Aragón).

En la cumbre del monte que casi circunda el caserío de
esta villa, están las ruinas de un castillo. La población, debió
también estar en tiempos antiguos fortificada, pues que el
Sr. D. Pedro IV, en 30 de,setiembre, ,d,e 1336, mandó á los
Jurados y hombres buenos de ella, que deduciendo de los pro-
ducios de los diezmos y primicias, que tenían que pagar, lo
que fuere necesario para el culto , se emplease el resto en la
obra de las murallas (2), y en 18 de mayo de 13Í5 asignó á esta,
la cantidad de 300 sueldos.jaqueses sobre las demandas que
liacia entonces á la villa y' aldeas de Ariza (3).

BORDALLUE {Aragón).

El Sr. D. Pedro IV, en 12 de junio de i557, mandó al Conde
de Luria , Señor de este lugar, la fortificación con muro y tor-
res, en el concepto quede no verifioario lo mandaría demoler (4).

' BORDILS {Cataluña).

En este lugar tuvo un castillo el Conde de Ampurias, que
fue demolido por el noble Dalinacio de Roeaberli durante la
lucha que estos dos señores tuvieron. En 8 de junio de 1305,
permitió el Sr. D. Jaime II á ílugo de Cerviá , su poseedor, pu-
diese reedificarlo tal como estaba antes de ser demolido (5).

(1) Registro del Archivo general, núm. 1469, folio 103.
(2) -ídem idem, núm. 1053, folio 193 vuelto.
(3) ídem idem, núm. 878, folio 2.
(i) ídem idem, núm. 1381 i folio 41 vuelto.
(5) ídem idem, núm. 135, folio 73.
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- •: 130RJA {Aragón).

El Infante D. Alfonso, primogénito y Lugarteniente del Se-
ñor 1). Pedro III, mandó construir las murallas que ha tenido
esta ciudad, disponiendo en 5'de mayo de 1283 contribuyesen
á esta obra lodos los vecinos sin escepcion, y cuantos tuviesen
bienes ó propiedades en la ciudad y en sus términos (1). Dichas
murallas debieron estar mucho tiempo en construcción, pues
que el Sr. I), Pedro IV, en 22 de junio y 1.° de julio de 1357,
consignó caudales para ellas, y en 16 de agosto comisionó para
dirigir la obra de las mismas á su Consejero Bernardo de Toas.

Había en la ciudad desde tiempos muy remolos, y sobre la
cumbre de la pequeña altura á cuyo pié está asentada, un cas-
tillo, hoy en ruinas, y que el mismo Sr. Rey últimamente nom-
brado lo mandó reparar en 17 de setiembre'del mismo año,
confiando tal obra á su portero Nicolás Fuguet, consignándole
para ello 4000 sueldos (2):>áes,le sugeto sustituyó en el mismo
cargo Pedro Jiménez de Samper, por Real orden de 4 de junio
de 1358, por lo que se le libraban 3000 sueldos para acabar de
hacer el algibe que estaba principiado y limpiar una cloaca,
y 2000 para construir un ingenio para defensa del mismo cas-
tillo (3).

No satisfecho este Soberano con la robustez que tenían las
murallas de esta ciudad, mandó, en '2 de setiembre de 1361, se
demoliesen, y se reedificasen nuevamente con piedra sillar y
argamasa, y de tal grueso que no fuese necesario hacer anda-
luios ó andenes para su defensa, encargando la obra al citado
Pedro Jiménez deSar.iper, en el concepto que debía quedar

(1) . Registra del Archivo general, nüm. 61, folio 120 ^uelto.
(2) ídem, 'nüm. 1381,' folio 53 uielto; núm. 1155, folio 66, y níim. 1468, fo-

lios 54, 60, 64 y 74.
(3) ídem ideoi, nüm. 1468, folio 99 vuelto.



terminada del todo en el plazo de cuatro á cinco años, y
signaba para ella, el producto de las primicias, y el del rediez-
mo, previniendo al ínismonfiméíiezíqiltelos judíos cubriesen los
algibes del barrio que ocupaban como él los dijese. Contra la
espresada demolición representó ú S, M. el Consejo de la ciu-
dad, y con este motivo mandó al Juez de ella que no se hiciese,
pero que rielante de los muros existentes se construyesen otros
mas gruesos aprovechando el tiempo de,Ia paz que se estaba
disfrutando para adelantar la obra lodo lo mas posible, sobre
lo cual mandaba que el dicho Consejo no se opusiese, ni le
enviase mensajeros, porque no serian recibidos, y ofreció coa-
tribuir por su parte á tal construcción, en i l de diciembre
del año último citado, con i000 sueldos de las primicias del
arzobispado de Zaragoza. En 18 de febrero de 1363, aplicó á la
misma obra el producto integro de cuatro años de la mismas
primicias, en la inteligencia de que precisamente se habia de
invertir en la dicha construcción-y en la de los fosos (1),

' ' BOIUAS {Cataluña).

El Sr. D. Jaime II. en 13 de mayo de 1307, dio licencia á
Pedro deSanahuja, vecino de Lérida, en premio de los servi-
cios que le habia prestado, para construir una torre en el tér-
mino de esta villa (2).. Quizá sea esta torre el castillo que el
Consejo de esta villa quiso vender en 15í-í, á lo que se opuso
el Sr. D. Pedro IV, en 7 de enero de este año, por razón de
que le cía necesario para hospedarse en él cuando pasaba por
allí; y encargaba á los Paciarios de la población lo confiasen á
Bernardo Gualla, de su casa, y Baile de misma (3).

(1) Registro del Archivo geneial num. -1469, folios 25 vuelto, 32, 55 y 55.
(2) ídem ídem, nnra. 204, folio 43\uelto.
(3) ídem ídem, num. 1402, folio 140 vuejlo.
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BROTO i'i^

El Sr. Bí Pedro IV, había maridado alConsejo del Valle de
esté nombre edificase una torre en l a entrada á él por la parle
de Francia, y no habiendo dicha corporación dado cumpli-
ttiiento,' en Real orden de 7 de setiembre de 1379, la reprendió
fuertemente, previniéndole procediese desde luego á construir
dicha torre, nombrando para director á Pedro de Latías, de
su Real cámara, Sobrejuntero de Sobrarbe y de los valles (1).

.-,;. , ;. . .,-.... BUG [Aragón), , . . . . . . .; .

En 12 de junio de 1357, mandó el Rey antes citadó¿ al Con-
de de Luna, Señor de este lugar, lo fortificase con muralla y
torres, en la inteligencia que de rio hacerlo lo mandaría de^
m o l e r ( 2 ) . . • . . • : : •:•

BURBAGUERA (iragón).

Está en la actualidad en ruina» el castillo que ha teñid»
este lugar, el cual lo confió el Sr. D. Jaime II, en 24 de febrero
de 1295, al Consejo deDaroca, quien debía satisfacer 2000 suel-
dos á Lope Ferrene de Luna, costo de varias obras que en él
habia hecho por mandado de Si M. (3)¿ j ,¡ ;

BURETA Ó BÜRRÜETA (Aragón).:

La misma providencia del Sr. D. Pedro IV, que para Buc.

(1) Registro del Archivo general nüm. 1467, folio 132 vuelto. :

(2) Ídem ídem, niim. 1381, f61io 41 vuelto, . :, • ,; •;. . .:•
(5) ídem ídem, núra. 263,fóHo 99 vuelto. ; . , ; .,:.:...,•
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.;• ea;s1lil{oieii;jieí¡:v;íiilfe deUftoftealidqiíe, vi Síl.P- neniando el
tij 24 de.Sfitie.mbí'eide 1.514,jn}andó a4 Marqués de Go-

resjj lugarteniente;yifiapitailffinieral^fe éste raptó, lo repa-
rase , ,ac tMlase, f; íli unicionase con-- la 'pólvora y escopetas qú e¡
fuetea ;Becesa:r¡aíJ páj^-!$n'défen8a9;eilGá'Fgándoie¡qii;6¿p'an%.!de^
teripin-aiü.eodo estiéíUeseiMal'pííssoi.recíínocerte(1). v• .•; - ' =:i.

íiir.'j'ííti'í cr-l ;.;!: •; -.-.-•'•:,I-Í<-'=.•?:••-.''['. : . r r > ! í i í ; Í T i í í f i d , ¡ Í ' 5 Ü ! Í ¿ ; Í ' J !. ' , ; ! ¡ :- ,

BURRIANA (Faiencta).

Conserva aun esta villai'éstHs de las murallas cuya edifica-
ción data del reinado del Sr. D. Jaime I. Su hijo y Lugartenien-
te;general,';ql Iufaate .D» Pedró, ¡íuanTlftlen ¡í^idé otetnbné" de
l,270j; que todos.losüveci'hos yhabitartles en la«iHa,,í.si.míes<tep-
CÍOD i coAtrihuféseftiálas obras de das iimiíáilafs," fortalezas y
atalayas que sirviesen para la seguridad y defensa deíla"niis^
ni a (2). Para reparar los daños que unas fuertes lluvias habian
causado en las muralla^ ets£?tíi !fáin1eiiflf; en 26 de marzo de
1501, concedió <i estd población franquicia de Loda clase de
derechos reales por l,res años (3).

BUSA Ó BUSADI {Cerdeñtt).

El Sr. D. Felipe II, en 20 de junio de 1579, pasó al Lugarte-
niente y Capitán general de este reino, la traza dada por el
Ingeniero Jacofto^falfeovo; Fráiiii^déUás "fó¥íf!icaciones que
convenían en la ciudad, de Busa, previniéndole la pusiese en
ejeeflcSóíí :Bi no hubiese iricoti vécente; iy !qüe enel «aso #e *

(1) Registro dél'Afthi'vo gcrietal, hiim. o58í, fóíio 306.
(2) ídem Ídem, núm. 38, folio 61.
(3) ídem idem, ndm. 198, folio 227.



eevsa alguno j.¡;gealoohitíieseaprfisente. ¡{I). ,En¡550 á e agostoide^
1587, sancionó SüMiela¡Eueed(íqneíelRarlamefttflííletfisteí^iTr
no había tomado en 1583, para hacer el rebellín y otras obras
en la torre del puertQi3e^síu}ciuaa<i'|2)lj:»

' '•• • 'CABRA [Cataluña). • - •

Esta villa ha estado cercada con murallas, y para la con-
servación de ellas, el Sn 1). Eelipe III, concedió, en 50 de junio
de 1599, al Consejo de la misma, que durante 20 años.pudiese,
establecer impuestos en ella sobre toda clase de artículos de
consumo, con el produjo Sé ios cülles/Véparase las murallas
en cuanto necesitasen (3).

CABRERA (Mas-Baleares). • -

El castillo que hay en' la isla de este nombre, y que proba-'
blemente datará del tiempo de la conquista de 'Mallorca, lo
mandó r epa ra ré Sr. D. Felipe.III, en 5 de julio de 4601, pre-
viniendo á los jurados diesen para tal reparacior^SOQ libras da
los fondos aplicados á la forlifleacion de Palma (í).

'I

GADAQÜ'ÉS {Cataluña). . . . .

El Duque de Monle-Leon, Lugarteniente y Capitán general
del' Principado, en 5 de noviembre de 1607, en nombre de S. M:
otorgó ;it Consejo da efcta villa la ¡gracia de que p.or tteifrpi) de-
20?añospediese¡establecBríimpuestoSíp.nellajísobíFiedada esipeteia
de meTC'4deT¡afe,¿¡aplicanáa:el producto á ia conservación de las

ceféabau, á las torres de las ¡mistuas-, y al abas5-

(1) Registro del>archivo general, 'núm. Í587, folia 37.
(2) ídem ídem, núm. 4340, folio 95.
(3) ídem Ídem, núm. 4550, folio 77 \uelto.
(4) ídem idem, núm. 4940, [olio 62 vuello.
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tecim'iento de armas, víveres, y de lodo lo demás qua'convi-
niese á la defensa de la villa y de su puerto (1).

CALAFORRA (Valencia).

Castillo que el Sr. D; Alfótísp BjíMaindó á Jiménez Pérez
procediese á repararlo en conformidad á lo que con él habia
acordado*; -y; »o habiéndolos verificad» dicho sugeto^i previno,
en ;13j dé mayo d«;1289> »á. Bernínrd-oEscaiiíe,. Baile general del
reinó j hiciese* tal óbraíitíon:las reatas; dé láBailía (2).; , ; Í : .•;•

CALATAYÜD

En alganas de las alturas que dominan el llano en que está
situada, existen anligwaá foptifleaciohés que están muy dete-
rioradas. La misma ha tenido murallas, que en el año 1288 es-
taban en construcción, y para cuya obra e lSr . D. Alfonso II,
eil 4 de riiayo, dio al Consejo de eliaiel producto de los derechos

se en las obras de las murallas y torres, y ¡en la reparación de
los castillos (3). De este producto aplicó dicha corporación la
mitad tan solamente á dicha obra, lo que fue aprobado por
el Sr. D. Pedro IV, en 22 desíebtñW; de 4337 (4). No bastando
el indicado medio para atender á las muchas obras que nece-
sitaban los castillos, Vos mürosjy las torres de esta ciudad, el
Cónsej®! de la mísmaéómisionói en 8 de mayo de 1347, ;á Don
Vidal de Figueras1; sabioien;iderechos, D. Juan;Gómez, Martin
Puid«r¿ yiJimeñ'o Domínguez, para qwepbrstodaslá&vias, ma-
neras' y formas procurasen y propusiesen arbitrios para las
obras de las mtirallasv torres, fosos y castillos v encargándoles

(1) Registro del Archivo general', riúm; 5187, folio 46 vuelto:
( 2 ) í d e m í d e m , n ü m . 8 1 , f o l i o 9 9 v u e l t o . ,..';':• . •>• i ,-••,• .
(3) ídem ídem, núm. 78, folio 49; : ;
(4) ídem idem, núm. 863, folio 154 vuelto.



además la¡direccionidja;tesjniStti&£i íel ¡cual nombramientofué;

c$nfiFi»adc>.,poi';el Rey •en.'lOíde ábsü del348 (l;)f y en. 31¡de iiialyo
signieiHejfiie^irdó^. M> a^&ftnsajoilaiimpcmtanoia fetales «teas;
y su pronta e je^ ic i^^Qinedós , na obst&Ue;jestQ,pai>alisadaí
esta porjíilgunos^,afios>.ffues que; en • 15¡de juflip^e, 13,5,7,1a gQti»-,
fió S,M. ;,á;su Coftsejepo y; Escribano, de Rabión iBedf-o; de Bosebn
y á Sancho! Zppata,,facultándoles^jparaj-eraove^flodios lpgrabsrj,
táculos que se opusiesen ácp.ntinTuada, y les djtQ instrucpiiones,
para evitarse paralizase otra vez(3);.enfel;dia.l0 ;del nies,,si--:
guietite nombró S. M. porobreroal citado Boscb,sefialáiidole,
el haber por tal,cargo de ,4jl7¡s,tieldos 4^dinerog¡mensuales; en;

el,13 aplicó á, -djeh:as ¡obras las primicias- de¡la ciiida<^;y;.de IÍÍS.
aldeas de su distritpjen el 27,dió áBosch la traza que,debía;
seguir,1a uiu^aUa: por,la parte de, "Vallopiel (4).. En; J2 de. se?r.
tjembre del mismo año nombró S. M. por obreros, d§.,lf\ mu-r:
ralla y ,dfl fosoá Pascual de¡Bellido y B.artploip^,Sibilia, y;:á;

este en especial confió l̂ a dirección de la fortaleza ¡que .había,
ordenado se hiciese en el paraje llamado el Picador, y la coas?-,
trucciou de la uiuralUi par,a cerrar la calle que habitaban los
judíos, y era costeada por ellos, mandando áesttis, en¡i8-:del
mismo mes, pagase^ á Sibilia el $alarip quete coruespondia^S)...
A este obrerojdebiófeemplazar el juc|ío Josefo, hijo de Abrahim;
Abenabach, pues q^e por, Real orden de, f de j;unio.de 1358,,.ses

mandó á los adelantados de, la aljama , le abonasen,; el salaria.
conyeiúente (6). La.jnuralla de la;judería no habj.a sin du^ai
adelantado: mi^cjjq guando,poFiReal orden de 20 de abrilde-j
1360, se previno al Baile de la ciudad obligase por todos,me-í!
dios á los judíos á construirla parte;¡de la piisma, comprendida

(1) Registro del Archivo general, núm. 886, folio 221 vuelto.
(2) Ídem Ídem, núm. 1462, folios 90 vuelto.
(3) ídem ídem, núm. 1381, folio 42 vuelto, 43 y 44.
(4) ídem idem, núm. 14G0, folios 8 vuelto, 22 y 63 vuelto.
(5) ídem idem, núm. 1460, folios 47 y 54 vueltos.
(fi) Ídem idem, núm. 14C0, folio 100 vuelto,



e» tr @ la timrcí 'Masxfukva* y >el

dro&g*ijfe]y§ dé

su ,pádró)(i^
videncias"/!» p̂ rraíffefáblcfti' én qilé-Tas* auras esprésadas sé íiá-

'ékigfá la ditítréda por dicho Sr. Rey en 25 de ugosto
/'dando1 comisión á sn Consejero Domingo1 to'pez Sar-

HUgliel Cardona, Escribano de s'a Heal Tesorería, para'
' á 1 ésta ciudad á poner en ejecución lns-disposiciones

atc$kkfda5"por'S. M". pal-a acabar de'amurallarla'y de fo'rüfi-
oárlíFriénVeíiitíntíemente, siéndolas principales acabar de ha-
cei* lamu'rnlla de la parle de Vallopiel y la de la judería, y ro-
Kístéfeer'ltí d-e' lá p'arle que bañaba el Jalón , ti la que adetírás
SBJRal)i'aí:de'a(imeiHar la altura; y los facultaba pílra nónibrar'
try¿'íidhiWes"butetlbs de la misma' población' pcír obreros'; uno
p"brílo#cÍ8i1go'sl,"'olroiprtr los hidítlgos'y'linages, y otro por el
cWí&üi) ̂ á'qutcnes' diesen los clérigos é Hidalgos 2000 sueldó's
dif Jaüa'al año por su tra'bajo (2J.-
-'"'Nyíiáb'rln í'"lrt \miy ésmeratlá la construcción de'la obras

ds'p're'sadas,'cuando para que se reparasen, se vio precisado
el.Sr1. t)i; Juan I , en 15 de abril de 1590, á conceder al Consejo
dé'fa^cií/dad la grsfcia de que pudiese establecer impuestos cu
elfe'Sfjbre toda: clase de artícutos de consumo, con'el producto
d¥16sr'cu'Mes atendiese á la indicada reparación y a las cons-
tf&é'éiohés nuevas que las mismas fortificaciones exigiesen;
c^ññrtíráñ'dolé la niisma gracia en 2 de octubre del año si-

i¡l)if>i¡.-.-í( « • • CALCENA (Ararjon).

El Sr. D. Pedro IV, en 12 de junio de 1357, mandó al Obispo

(1) Registro del Archivo'general, núm. 1468^ folio 131.
(2) ídem ídem, núm. 1469, folios 20, 21 y 37.
(3) ídem ídem, nu¡t>. 1877, folio 47 vuelto.
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ileTarazqna, á guien correspondía esta villa,,- la forlinease
con muros, torrea talladas y demás defensas ctfMi-vjcuiontotf,
adviniéndole que de ¡no hacerlo así la mandada demoler .{IV.
medida á que le obligaba la cercania\de eslía población á la
frontera de Castilla, y por este niigau) motivo, eiivlS de setiem-
bre del misino «ño, dispuso S. M. Re ¡reparase .el castillo que
babia en el}a, consignando para taL obra 2000,sueldospqne-*
ses sobre el producto de bis primicias que había: concedido .el
Arzobispo de Zaragoza (2). • , . , • ' •' i

• • «t

CALDAS DE MALABELLA (Gato/u»»).- ••• • • - ••

El Sr. D. Jaime II, en 20 de junio de 1298, mandó se hiciese
muralla en esta villa, f paraéUo ésdnw por 10 años á sus ve-
cinos de las prestaciones por cena y questa, con la condición
de que en cada an.» debíanipoíieotieB tal tífera 1506
eelongsej., y ̂ además fikdifezaioíde'losif
S U S h a c i e n d a s ( 5 ) , : » ; , v:•:'•:' n í i n ! y a i i v - i o » : : . ¡ . a n : ¡::i '.,;>--:Hiqnú

JElSr; I). Jjian 1, e,n,20.íá&j«ffllo¡;ie'M9Oi!e!ónKfedÍJÓiáGaishw
de?Mpngat, Seflo^deestarivilas, y á;i»s,jiii?ados¡-Jei«llajípodiéP
establecer impuestos en la misma.fluraníbeídO aflóSíSobKe-stoidte'
clase de mercaderías, con el producto de los cuales se pudiese
atender mas fácilmente á la reparación y robustecimiento de
.las murallas (4). --• s ; ^ ^ : Ai/Oa^ü

Esta:yute conseBva restos de sitS'ántig.nSsJmwaHasj fji
la reparación de las cuales ;elSn; ®; Pedí-ó W^ensfOl
bre de 1568, concedió al Consejo de la misma la gracia de esta-

(1) Registro del Arcimo general, num. 1381, folio 41 vuelto.
(2) ídem ídem, húm. 1Í(J8, folio 52. • '
(5) ídem idem, núm. 26"5, folio 21.
(4) ídem ¡dem, núm. 1873, folio 73. i " •
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blecer üri pórtazgoó barra por dos años^i^lcégieHiiüeste Se-
ñor Rey benignamente la súplica que ía dicha corporación le
hábia hecho, pidiéndole autorización para acabar dé' fortificar
convenientemente la'poblaciori, en 12de abril de 1570 sé; sirvió
acceder á la súplica, y encargó la dirección de tal obra á su
Consejero Ramón de Planellavcabaltéroy confiriéndole amplias
facultades para llevarla U cabo (2); En 6 de febrero de 1376,
concedióS. M. á dicho Consejo la licencia que le había pedido
para vender censales muertos * hasta poder reunir la suma de
18.000 sueldos barceloneses que necesitaba para acabar de
construir las murallas (3). : ; i :

CALELLA (Cataluña).

El Sr. D. Felipe III, en 13 de julio de 1599, concedió ai
Consejo de esta villa que durante 20 años pudiese establecer
impuestos en la misma sobre toda clase de mercaderías, apli-
cando el producto ai sostenimiento de una torre* y á terminar
otra que estaba principiada, y que probablemente será la que
existe á la orilla del mar (4).

CALONJA {Cataluña).

Él noble Beren$uer dfe Crüillas, cbnstíayó un castillo en
este lugar, y en premio de los servicios que dicho caballero
habia prestado al Sr. D. Pedro IV. en 25 de mayo de 1567 se-
ñaló S. M. términos á tal fortaleza (5).

flj—Hégistfo del Archivo general, núm. 908] folio"32.
(2) ídem ídem, núm, 1391,, folio 32.
(3) Ídem ídem, núm. 1095, folio 43 vuelto.
(i) ídem ídem, núm. 5185, folio 102 vuelto.
(§) ídem idem, núm. 1466, folio 72.
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CALMAA {Mallorca).

En un reconociniie^rjyjvque Redico *¿Vb$t hizo de la costa dé
la Isla de Mallorca, propuso construir una torre en el Puig de.
Massot, frente de la villa de Cajvian, la que mandó edificar el
Sr. D. Felipe II, en 5 de enero de 1595, y tuvo efecto (t).

CALLOSA DE SEGURA {Valencia).

Tuvo esta villa un castillo que el Sr. D. Jaime II, man.dó
reparar á Rodrigo Biscarreu, alcaide de él, previniendo en, 11
de setiembre de 1296 y 5 de mayo de 1297, al Baile general de
Murcia le abonase lo que hubiese gastado en tal obra (2): en
26 de mayo de 1308, dio S. M. igual cometido á Febrer de Cor-
tils, encargado entonces de la Bailía del mismo reino (3). El
mal estado en que se hallaba dicho castillo obligó á que el Se-
ñor 1). Pedro IV, en 20 de marzo de 1377, comisionase á Do-
mingo de Borras, Baile general de "Valencia, para que lo reco-
nociese y dispusiese la ejecución de las obras que en él fuesen
necesarias (4).

CAMARENA {Aragón).

Habiendo principiado este lugar á edificar un castillo en
una de las sierras de su nombre, para facilitarle el que pudie-
se acabarlo de construir, el Sr. D. Pedro IV concedió al Con-
sejo del mismo, en 1.a de julio de 13-48, las primicias de diez
años, debiendo emplear en lal obra la población 100 hombres

(1) Registro del Archivo general, nuin. Í379, folio 27 Mielto.
(2) ídem ídem, nüm. 2(j3, folio 141 mello, y nurii. 2.G4, folio 7Miclto.
(3) Mera ídem, núm. 237, folio 75 vuello.
(4) Ídem ídem, nüm. 1464, folio 141. ' , .
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cada día hasta que quedase terminada, y para dirigirla nom-
bró S. M. á Egidio Sarilfthé^fff. /J.l\U'i

' CAMBRILS [Cataluña)." ; • •

El Sr. D. Alfonso I, hizo donación de esta villa en l .°dc
enero de 1184, áBerenguer'deCambrils, con la condición, en-
tre otras, de hacer en ella una fortaleza (2), la que es de pre-
sumir no se edí'fíéa%é; Ijueg^é^Riilíg^íVindici^hay de ella, y
quizá por esta razón el Sr. D. Pedro IV, en 22 de enero de 1363,
iiiandS se los Jüratlos' y'protíbmbres-Hiciesen" ífe'nídrálíás' "que
ya íes h'kbía!iór'dfenad'o;íen Otrá! ocasioné ádvirti-énflóíés qiíé idé
h'Ü dar'éürnpiitiíyñto áestáóMéií, s% trásíáááse'ft Ws vecfn"bs!&
TaYrágo'h'á'y cOhtHbtíyekeñ ávla fortifteacftfn dé'este cikdád^S^

' '^uerá iié 'y 'vilWs^Wñsefvá üH^^íMo'di'c'tótóymtuy sé-
para(Joactuatm'énte he la' oíriMa Í3el'ñiífr,|)«ró0sulediflcacion;e:á
dé época Imüctfo nías módérnkqué Tas citadas. •: ; ^ ¡ ;

Castillo antiguo sobre la cima del puerto de Sarita Cristina»
para defensa del camino de Jaca á Zaragoza. En 24 de junio de
1294, el Sr. D. Jaime IICárdenoÍS-3cflnst?uccion de este casti-
llo á Rodrigo dé Figuerola, Sobrejuntero de Jaca, obligando á
contribuir á'tóál ótírá !á los hdmbrfe d«- Exaverigay •€átífiiánc,

V tós'dé losvalfés'déÁf'rtsá^ Ar&ílsésV Hefcltá y
á qué para di objeto rifffétWfefefl

qué un^sotóvecinaífí^Éii/22:¡dé'1 Setiembre
Sr^fe'í'P'éáró11"V,' comisionó á'Azhaí* Aleniáhy,'Bugartéméíité
del BaÜÉLgenfiral de Jaca, para reparar este castillo de mane*

(1) Registro..del Wchi>o general, nüm. 1462, folio 92.
(2) ídem i'dera'.núm. 2, folio 116.
(3). ídem ídem, núm. 1385, folio 73.
(4) Ídem ídem, nüm. 99, folio 238.



ra que qtíedaséen completó estado de defensa, y parít quepu-¿
diese ejecutarlas obras cuya dirección le confiaba; le autorizó
para estraer' det Beaíne ó de la Gascuña mil cargas dé trigo;
cuyo producto debía emplear en aquellas; y con la misitta fe-
cha previno á los Sobrejunteros de Jaca y de Zaragoza, que
dispusiesen que los hombres fe' los valles de Ainsa, Bosan,
Badarnes y Canfranc, que eran los mas cercanos al castillo, se
encargasen de la defensa del mismo, eximiéndoles por esto de
trabajar en las fortificaciones de Jaca, pero no en las obras de
él (1). A esta Real disposición dio su asentimiento la Reina, en
25 del mismo mes, pues que las rentas de Jaca estaban con-
signadas á su Cámara (2).

CAMPDORÁ (Cataluña).

El Sr. D. Fernando el Católico, en 27 de setiembre de 1496,
hizo la gracia á Juan Capmani, vecino de este lugar, en premio
de los servicios que tenia prestados, de elevar la casa que en
él tenia ala categoría de castillo (3).

CAMPILLO {Aragón), '

En tiempo del Sr. D. Pedro III, tenia esta villa una torre ó
castillo que se hallaba en mal estado, y para que los vecinos
pudiesen repararla, les hizo S. M., en 2'2 de noviembre de
1284, la gracia de autorizarles para que en cada año pudiesen
emplear 1000 sueldos de Jaca en tal objeto, de lns derechos de
peita que tenian que pagarle, hasta que quedase dicha forta-
leza totalmente reparada, lo que leíiian que hacer con cono-
cimiento de P. Vera (í). Perteneciendo esta villa al castellano

(1) Registro del Archivo general, núm. 14G7, folios 22 vuelto y 24,
(2) ídem ídem, ñúBi.!3553, folio 140.
(3) Ídem ídem, núm. 1462, fófio 92.
(4) Ídem idem, núm. 1381, folio i\ vuelto.
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de Amposla, en la Orden de San Juan, previno el Sr. D. Pe-
dro IV á aquel, en 12 de junio de 1357, la fortificase con mu-
ros y torres talladas, advirtiéndole que de no hacerlo la haria
demoler (1).

CAMPRODON {Cataluña).

Sobre una de las lomas que rodean á esta villa hubo anti-
guamente un castillo que subsistió hasta el año 1691, en que
fue demolido por los franceses.

Por razón de la cercanía de esta población á los Pirineos,
ha estado siempre espuesta á insultos, de muchos de los cuales
se salvó el vecindario á favor de las murallas que desde tiem-
pos muy remotos la han circuido: la endeblez de las primitivas
dio lugar á la providencia que el Sr. D. Pedro IV tomó en 13
de diciembre de 1375, mandando al Consejo de esta villa cons-
truyese otras nuevas, mas fuertes y con foso, lomando á censo
para hacerlas 5000 sueldos barceloneses al año; y para pagar
este, le permitió que estableciese impuestos en ella, lo que
confirmó como Duque de Gerona el Infante D. Juan, en 24 de
marzo de 1376, y el Infante D. Martin, como Conde de Besalú.
en 12 de agosto del mismo año: dichos impuestos debían gra-
var, no solamente sobre los vecinos de la villa, sino también
sobre todos los de los pueblos de la Vicaría deque era cabeza,
y que tenian que recogerse en ella con sus familias y bienes
muebles en tiempo de guerra (2). Para dirigir tal construcción,
el citado Duque, en 11 de agosto de 1378, nombró por maestro
á Ramón Serradell, acreditado en obras de tal naturaleza (3),
El Sr. D. Fernando el Católico, en 27 de agosto de 1496, man-
dó al Veguer de esta villa hiciese una información judicial para

(1) Registro del Archivo general, ndtn. 1577, folio 11 vuelto.
(2) ídem idem, núm. 2065, folio 105 vuelto. "'"]
(3) ídem idem, núm. 1694, folio 175 vrielto. ".._.", ,
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ver si el lugar de Vilalonga debía ó no contribuir á las repara-
ciones que entonces se hacian en las murallas de la villa de
Gamprodon, previniéndole que si resultase de ella deber hacer-
lo le obligase á ello (i); y el mismo Soberano, en 16 de junio de
1510, autorizó al Consejo de esta villa para exigir peaje á cuan^
tos transitaren por ella y por sus territorios; el producto del
cual debia emplear en las reedificaciones y reparaciones que
necesitasen las murallas, que en las turbulencias pasadas ha-
bían maltratado los enemigos: á esta obra aplicó además S. M.,
en 1.° de setiembre del mismo año, el salario que pagaba por
la población el abogado y procurador del fisco en Gerona; gra-
cia que la dispensó en premio de los servicios que la misma
habia hecho al Estado, y de sus padecimientos por ellos (2).

GANET [Rosellón).

El Duque de Feria, Lugarteniente y Capitán general de Ca-
taluña y de este Condado, en 7 de octubre de 1597, concedió
en nombre de S. M. al Vizconde de Canet, y á sus sucesores,
que por tiempo de 20 años pudiesen establecer impuestos sobre
toda clase de mercaderías en los pueblos de su vizcondado,
siempre que el producto que diesen, se aplicase al revestimien-
to de las murallas de los mismos, y á conservación de la torre
que habia en la plaza de esta villa (3).

CANET DE MAR {Cataluña)

El Sr. D. Felipe III, én 13 de julio de 1599, hizo la gracia al
Consejo de esta villa de permitirle que por tiempo de 20 años
estableciese impuestos en ella sobre toda clase de artículos de

(1) Registro del Archivo general, núm. 3553, {olió í 09,
(2) ídem ídem, núm. 3558, folio 268 y 324. ;

(3) Ídem, klem, núm. 472! folio 136.



comercio, con la obligación, de mantener «n : buen, estado la
torre que había en su puerto (1).

CANFRANCH [Aragón). '

El Sr. D. Pedro IY, en 21 de febrero de 1341 ,:autorizó A
Aznar Palacios para fortificar la casa que su-píidre había edifi-
cado en esta villa, haciendo en ella torres y otras defensas, con
saeteras (2). La población ha estado cercada con murallas y
torres, una de las cuales mandó,el Sr.- D.'Fernand» el Católico,
en 13 de setiembre de 1515, al Arzo.bispo de Zaragoza, Lugar-
teniente y Capitán general de este reino, la hiciese reparar (5).
En 23 de agosto de 1097, el Si*. D. Felipe II, ordenó se abonasen
por la Tesoreria Real 1567 libras jaquesas á los dueños de los
edificios que se habian tomado parar la edificación del castillo
que S. M. había mandado construir en esta villa, para pre-
servarla-de las irrupciones que los franceses acostuntbTaban á
hacer por esta' parte déla frontera (,4).

CAUDEDEU [Cataluña). , . •

Esta villa fue ediñeada por el, Sr. D. Jaime I, quien en 12 de
mayo de 1272 comisionó á Bernardo de Montell» y Pedro de
Ledano para construir las murallas y fosos con que S. M. quería
se fortificase; consignando para ello el producto de las rentas
Reales en la misma, y el de los derechos de franquicia en el
Valles y la Maresma, lo uno y lo otro por tiempo de cuatro
años; dando á dichos $ngctos las mas amplias facultades para
el desempeño del cometido que ponía á su caigo (5). ,

(1) Registro del Archivo general, núm. 4882, folio ÜG vuello.
(2) ídem ídem, núm. 873, folio 119.
(3) ídem idem, núm;:3583> folio 133 uielto.
(4) ídem ídem, núm. 4322, folio 229.
(5) ídem idem, núm. 21, folio 3i \ueUo.
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CARIÑENA (Aragón).

Para que los vecinos de esta villa pudiesen cpn mas des-
ahogo hacer en las murallas de la misma las reparaciones que
necesitaban, y limpiar y profundizar mas el .foso, el Sr. D. Pe-
dro IV, en 9 de gnero de4357, leseximi^clel servicio qn Ja fron-
tera (1), y con el mismo fin, en 22 de junio siguiente, les eximió
también de acudir á las obras que se hadan entonces en e
castillo de Santa Inés, en^pWtidó'dé-'ífaroca (2), á fin de que
no se entorpeciesen las de su población, para las cuales, en 17 de
o.cjjii^redel íwisnjqfifip, consignó. ;S.yM. las | |rim jejas de un año
en ejla-y y.las de. dos.;en los lijgar.es de Aguaron, Consolada y.
Lag.utíajS(3),rA, pesar de^tafl'decidKla.protecxiipn por,el Sobera-
M , la reparación .indicada no, llegó á adelantarse todo. lo,, que
bu,ljier!a convenido, .y^pr lo .tpntp, en 19:de.ener,o de 13(53 co-
misipüóS. ,M. á ,J).;Luis Cornel, doncel, .para que pbl igafe^r
todos,medios álosjKftcjnps de esta villa, ¿ trabajar en,las m\i-
rallas y en los fosos (4); y en 28 de marzo encargó,,á,,Martjn Jir
menez de Pueyo, caballero y capitán de la villa, á Juan López,
Domingo Adán y Juan de Luca, jurados de la misma, constru-
yesen un muro en ella desde la puerta de Zaragoza hasta la
tercera torre, mas abajo de la de Daroca, é hiciesen todas las
otras obras,.defensivas,que considerasen sconyeiiiieiites., ¡obli-
gando par.a esjtp á.los vecinos á quienes S.: M, ofreció en 12 de
marzo,de 1^71 que: durante lOaflps pada les exigía por r;a;zpii
de.primicias, siempre que lo que en ellos, produgesen, lo em-
pleasen en acabar de hacer las murallas y los fosos que habian
principiado, debiendo por parte de ellos contribuir á tal obra

(1) Registro del Archivo general, núm. ;899, folia 180 vuelto.
(2) ídem ídem, n ú m . . l ! 5 5 , folio 39 vuelto.

(3) ídem ictóm, o\xm.'M&8, folio 55 vuelto.

(4) ídem Wem, núm. 1385, folio 7 5 vuelto. : ••.--.-:; ,.<, :
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con otro tanto como aquellas importasen (1). Gomo esta pre-
vención no la hubiesen satisfecho los vecinos, dio S. M. comi-
sión, en 3 de abril de 1373, á Juan López de Loran, para exigir-
les lo que por tal concepto no" hubiesen pagado, mandándole lo
emplease en las obras referidas (2), nombrando en 7 de octubre
por obreros de ellas á los jurados dé la villa, Blas de Lauro de
Marín, y Rodrigo Aturiz de Allué, escuderos (3).

CAROL {Cataluña),

El Sr. D. Jaime II, en 17 de enero de 1313, premiando los
servicios que Fr. Ramón de Ampurias le había prestado, le
autorizó para reedificar las murallas de este lugar, que por
razón de justicia habian sido demolidas, dando á las nuevas el
espesor que antes tenían, y construyéndolas con piedra y mor-
tero hasta la altura de una braza, y con el grueso de 4 palmos,
y con piedra y barro hasta alcanzar la elevación que le pare-
ciese conveniente (4).

CASAL (Sicilia),

El Sr. D. Juan II, en 20 de mayo de 1476, dio licencia al
Obispo dé Mésina, Juan deMonleaperto, para que en el Casal
de Visir, territorio en el distrito de la Iglesia, pudiese para su
recreo edificar una casa con almenas, pero sin foso, cercado,
ni otra fortificación (5).

(1) Registro del Archivo general, núm. 1469, folios 71 vuelto y 174.
(2) ídem ídem, num. 1470, folio 17.
(3) ídem ídem, núm. 1391, folio 69 vuelto.
(4) ídem idcm, núm. 24 íólio 112 vuelto, y núm, 210, félio 126 vuelto.
(5) ídem ídem, núm. 3490, folio 37 vuelto.
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CARTAGENA (Valencia).

Siendo el puerto de esta ciudad, hoy plaza de guerra y ca-
beza de Departamento de Marina, uno de los mejores del Me-
diterráneo, desde tiempo muy antiguo ha estado fortificado:
la primitiva población se hallaba en él, y estaba cercada con
murallas para la conservación de las cuales el Rey D. Jaime II,
en 21 de febrero de 1300, aplicó el producto de la Tahurería
que con tal fin permitía existiese en ella (1). El castillo Real
que en la misma población habia fue muy reparado y mejorado
por Ramón de Marimon, á consecuencia del parte que dio
en 25 de diciembre de 1325, como Teniente del Baile general
del distrito, haciéndole presente las varias ruinas que en tal
fortaleza habían ocurrido, y pidiéndole autorización para re-
mediar tan graves daños, lo qué dispuso S. M. se hiciese y en
ello se gastaron 31.364 sueldos barceloneses (2).

CASERRAS {Cataluña).

Existe en esta villa, en regular estado, un castillo antiguo
que el Sr. D. Jaime I, en 11 febrero de 1252, dio en feudo á
Ramón de Paguera y sus sucesores, con la obligación de hacer
en él las obras que necesitaba y con la de conservarlo siempre
en buen estado (3). Segun se espresa en la escritura de la per-
muta que dicho Sr. Rey hizo en 15 de mayo de 1297, de los cas-
tillos de Montelar, Framir y Caserras por el de Berga, con la
Condesa de Pallas, á quien pertenecía este, se espresa que el de
Caserras lo habia hecho el noble Pedro de Berga (4). Habiendo
sido demolido dicho castillo por los vecinos de Berga, el Sr. Don

(1) Registro del Archivo general, núm. 198, folio 259.
(2) ídem, núm. 264, folio 427 vuelto; y colección de cartas Reales de dicho

Soberano.
(3) ídem idem, núm. 260, folio 285 vuelto.
(4) ídem idem, núm. 24, folio 4 ¡
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Juan I, en 18 de enero de 1394, á instancia; de los prohombres
de la Vicaría Berguetana, dio licencia á los mismos para que lo
reedificasen (1); lo que sin duda no llegaron á hacer, pues, que
el ReyD. Marlin, en 29 de julio de 1405, mandó á los vecinos
de esta villa lo hiciesen, conminándoles con una mulla en el
caso de inobediencia (2).

CASTALLÁ {Valencia).

En la cima del monte á cuya raiz está situada esta villa, hay
un antiguo castillo en ruinas. El Sr. D. Jaime II, en 12 de abril
de 1278, mandó al Baile general de Valencia entregase 5000
sueldos reales á G. de Vilaregut, alcaide de dicho castillo, para
que se ejecutasen en. 61 las obras que le habia propuesto (3); y
en 19 de diciembre de 1293, mandó S. M. á Pedro de Libiano,
encargado de la referida Bailia, reparase sin demora el referi-
do castillo y lo abasteciese de armas y de víveres, recomendán-
dole la diligencia (4). Para otras reparaciones en tal fuerte, el
Sr. D. Pedro III, dio 3000 sueldos á G. de Mompeller, y no ha-
biéndolas realizado, el Infante D. Alfonso, primogénito y Lu-
garteniente general de dicho Soberano, mandó en 31 de mar-
zo de 1282 á Jimeno Zapata, Procurador Real del Distrito,
exigiese la referida suma al espresado,Mompeller, ó la cobra-
se de los bienes que tuviese, y la emplease en las obras para
que habia sido dada (5). El Sr. D. Pedro IV, en 28 de marzo de
1337, mandó al Baile general de Valencia procediese iume-
diatamente á poner en el mejor estado el caslillo de Castalia (G):
con este mismo objeto, en 14 de enero de 1353, concedió al

(1) Registro-del Archivo geireral, írúm. 1907, folio 234.
(2) ídem idem, núm. 2302, folio 69., . . , . , .
(3) ídem idgm, núm. 264, folio 297; ; ; , .. -.',
(4) Ídem Ídem, núm. 262, folios 185 vuelto y 363; y núm. 263, (olio 54 vuelto.
(5) ídem idem, núm. 60, folio 73 vuelto. » . • • . . '
(6) ídem idem, núm. 1462, folio 108. .
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Consejo de esta villa; que duranteeinco años pudiesft exigir im-
puestos en ella sobre ciertos artículos de consumo, por, cuenta
de los cuales debia dar en primer tugar áS. 31. los 2000 sueldos
que la villa le babia prometidoipara áa armada, que á la sazón
estaba organizando (1): .finalmente, en vista del ipaj; estado, en
que se hallaba el citado castillo, dicho Soberano mandó demo-
lerlo para que suseneinigosnorse utilizasen de él; pero conve-
nido con su Consejero y Alguacil Ramón de Vilanova, se lo dio
en feudo de la Corona de;Aí'agon en 20 de setiembre de 1362,
con la obligación de que así él como sus sueesórésí la hábian;
de conservar siempre en el mejor estado (2).; ¿ , : : s,

Las murallas que hatenido; este pueblo las mandó)construir
el Sr. D. Jaime II» en 5 de marzo de 1306, ordenando contri-
buyesen á ellas los vecinos con los 500 sueldos Reales al año, de
los bienes de realengo que tenían;que pagar, y que cuantos
tuviesen propiedades en la población contribuyesen con igual
cantidad; subsistiendo esto hasta tanto que.se acabasen de ha-
cer aquellas (3), Para el mismo objeto el Sr. D. Pedro IV, en I."
de marzo de 1337, concedió á la Universidad de dicha villa todo*
lo que produjere la venta de los Sarracenos malhechores que
fuesen aprehendidos fuera de los1 caminos Reales, la de cuantos
se empleasen en sacar fuera d:el reino cosas prohibidas sin estar
autorizados por S. M. para hacerlo •, y la de los que profanasen
el cementerio de la misma (4). ., ; ; ; ;, ,.

,,•'•- ,...• . i ; . ; , : , . : , •: C A S T E L L A R { A r a g ó n } . ••.;•>,\ . - - . . . . .

El Infante D. Alfonso, Lugarteniente general del Sr. D> Pe-
dro III, en 14 de mayo de 1283, mandó á los vecinos de esta
villa procediesen desde luego á reparar las murallas según

(1) Registro del Archivo general, núm. 895, folio 144.
(2) ídem ídem, núm. 909, folio 83. : , ;
(3) ídem idem, núm. 204, folio 10 vuelto.;
(4) ídem ídem, núm. 863, folio 172 vuelto.
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como les dijese Marcos López de Castellar^ á quien para el efec-
to daba comisión (1). Ejerciendo el mismo cargo él Infante Don
Martin por el Sr. D.Pedro IV su padre, dio en 28 de febrero
de 1376, la cantidad de 1200 súéldosjaqueses para atender lam-r
bien á reparación de las espresadas murallas (2).

CASTELL DE MEYA {Cataluña).

En la aldea de este nombre habla un castillo antiguo que
llamaban del Marquesado: mandó el Sf. Pedro IV, en 25 de
noviembre de 1381, fuese reconocido por Antonio de Navas,
previniéndole que si viese convenir repararlo, lo verificase por
cuenta de la procuración que le tenia encomendada (3);

CASTELL-FALlB (Valencia).

En la cumbre del monte cuya falda oriental ocupa esta villa
existe un antiguo castillo, y la población conserva aun parte
de los muros qué ha tenido, tan antiguos como aquel, en los
que el Rey D. Alfonso III mandó haeér varias obras á Aaron
Abinafia, para las cuales , en 18 de febrero de 1285, consiguió
2000 sueldos barceloneses sobre los primeros dineros que tu-
viesen que pagarle los vecinos(4). No habiendo algibe en el
castillo mandó el Sr. D. Jaime II, en 26 dé octubre de 1297, á
Lope Alonso de Espejo, Alcaide de é l , hiciese uno, dando pa-
ra esta obra 4000 sueldos jaqueses (5). Él mal estado de los mu-
ros de la villa obligó á sus vecinos á disponer su reedificación,
y aprobando esta resolución el Sr. D.Pedro IV, concedió al
Consejo de ella, en 4 de setiembre de 1337, que durante cuatro

(1) Registro del Archivo general, núm. 61, folio 135.
(2) ídem idem, num. 2065, folio 36 vuelto.
(3) ídem idem, nüm. 1466, folio 184.
(4) ídem idem, núm. 65, folio 58.
(5) ídem idem, núm. 264, folio 120 vuelto.
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años pudiese exigir impuestos en la misma sobre carnes y vi-
no, aplicando el producto á la indicada obra (1), y además en
31 de octubre siguiente, le concedió también la facultad de
poder, durante 10 años, establecer salinas, utilizando el agua
salada que habia en el término de la villa, con tal, empero, que
cuanto produjese la venta de la sal que se obtuviere, se emplease
totalmente en la obra de la Torre y de las murallas que se es-
taban edificando (2). Para estas mismas obras, y para la abertura
de foso concedió también S. M. al Consejo, en 18 de febrero de
1357, el quinto que le pertenecía en las cabalgatas que hiciesen
los vecinos en territorio de Castilla (3), y en 17 de febrero del
año siguiente aplicó S. M. á las referidas atenciones él produc-
to de un año de todos los impuestos que era costumbre tomar
en aquella población, espresándose en esta Real provisión que
dirigía dichas obras el noble Bernardo dé Apilia, Consejero
Real (4). Habiendo Lope Alonso de Espejo, Alcaide ya citado del
castillo, hecho presente al Rey el mal estado en que estaba este,
y la falta que hacían en él los algibes, le obligaban tales circuns-
tancias á hacer dimisión de la alcaidía, y apreciando S. M. el
interés con que este Alcaide obraba en beneficio de su mejor
servicio, mandó en 22 de noviembre del mismo año al Gober-
nador del reino de Valencia, que si hasta fin de mayo próximo
no se hubiesen efectuado las obras, cuya falta motivaba la di-
misión de Espejo, pasado tal mes quedase éste libre del jura-
mento y homenagé que por tal cargo tenia prestado , y en este
caso sirviese Loriz el castillo (5). Esto último no debió tener lu-
gar, pues que dicho Soberano, en 21 de junio de 1378, previno
al recaudador de las primicias que le tenia concedidas el Obis-

(1) Registro del Archivo general, núm. 862, folio 24 vuelto.
(2) ídem ídem, nüm. 863, folio 142 vuelto.
(3) ídem idem, núm. 899, folio 223 vuelto,
(4) ídem idem, nüm. 901, folio 289 vuelto.
(5) ídem idem, núm. 1464, folio 107.



po de Albarracin, pagase los gastos que se ocasionasen en las
obras de los algibes, según ordenase el referido,E¡<pejo(l}.

CAST&LL-FOLLIT {Ca laluña).

Conserva estu villa restos ,de los muros que en tiempos re-
motos la pusieron á cubierto de las correrías de los franceses,
y en la misma había adémasele aquellos.un castillo, del que no
hay señal alguna. Para reparar esley las murallas comisionó
el Sr. I). Pedro IV, en 25.de octubre de 1362, á Bernardo Ca-
valJer de Besalú, y á Bernardo dal'edrals, Procurador Real en
la misma población, á quienes confirió las mas amplias facul-
tades para llenar su cometido.(2).

CASTELL-LEON {Cataluña).

Castillo hoy casi arruinado en el valle de Aran, que ha sido
el punto de refugio para los naturales cuando el territorio era
invadido por los franceses. Antes de la invención de la pólvora
era una, fortaleza respetable. El Sr. D. Jaime II estimuló á los
naturales á que lo reparasen y tuviesen abastecido de armas y
de víveres, declarando en-13.de enero de 1519, q¡ie por hacer
esto, ningún perjuicio se les seguiria en los fueros y privile-
gios que disfrutaban (3). Otra declaración semejante hizo el Se-
ñor I). Pedro IV, en 7 de agosto de 1540, con motivo, de los
SQOO saeldos turonenses que ios hombres del valle le ofrecie-
ron empinar en mejorar las defensas del castillo (4). Con mo-
tivo de haberse arruinado la torre de la entrada á él y parle de
la Major, en í) de abril de 1375, acordó S. 31. que por su Ueal
Tesorería se pagasen los jornales que devengasen los maestros

(1) Registro del Archivo general, núm. 1467vfólio 122.vuelto..
( 2 ) í d e m í d e m , n ú m . 1 4 6 4 , f o l i o . 6 9 r y n é H o . ••:•'"• .••:•:•;-. ••:•.
( 3 ) í d e m i d e m , n ú m . 2 1 7 , f o l i o 2 5 4 - v u e l t o . - , • , . < < • •:•:••••• -.
{i) í d e m i d e m , n ú m . 8 6 9 , f o l i o 1 8 2 v u e l t o . ; •'. .*• •<



que restableciesen estas torres, contribuyendo los naturales
del valle con los materiales que esta obra exigiese (1); adornas,
en 8 de junio siguiente, asignó para la misma reedificación
100 libras barcelonesas sobre las primicias'del Obispado de Lé-
rida, cuya obra debía dirigir Antonio de Vallinoll, de su Es-
cribanía (2). En 25 de febrero de 1377, mandó al Alcaide de este
Castillo, Moscn Pedro de Espés-, que se gastase1 en las obras, y
demás cosas relativas á la fortificación y guarda del mismo, el
producto del derecho de lerda, llamado vulgarmente.de Vela (3),
y deseando en el mismo año saber positivamente el estado eu
que tal fortaleza se hallaba, mandó en 20 de julioú G. La No-
guera pasase á reconocerlo , facultándole para- hacer en ella
las reparaciones que fuesen necesarias ,4). , •

Los Cónsules del Valle, no so-lamente lenian á su cargo las
obras del castillo , sino también el derecho de visita eif ól, y la
facultad do celar la conducta dul Castellano del mismo: asüo
estableció el Rey D. Martin en 17 de diciembre de 1549, previ-
niendoademás que el Castellano diese en lo sucesivo 50 florines
de Aragón al año á los Cónsules, para que con ellos tuviesen
bien abastecido el castillo (5).

El Sr. D. Fernando el Católico , en 23 de octubre de 1495,
entre otras cosas, reeomend© a lospr.ólMiftbíes del Valle que
mantuviesen bien reparadas las cercas, fosos y baluartes del
'castilla, construyendo deesljos últiim0s,lQsqiiesecíaaside;rasen
c o n v e n i e n t e s : ( $ ) : & .-;, .;•.•?:< - ¡ ; s h ;• -.:•• ,'';:• ¡ ; ; . M ' 1 ,-, .••;•; ¡ ; , ; r

1 La Pritíeesa ¡Doña; : Juana;, Gobernadora' del>rpinp,poj?!SH
padre elEmperadop Garlos, V¿ previno^ ea22 4ej.KQ.ay o d& 1555-,
al Capitán general del Principado, qwiepqr.sí óiporpersoníi qtie

(í) Registro del Archivo general, núm. 1466, folio 108.
(2) ídem idem, nnm. 1490, folio áC.
(3) ídem idem, num. 14(>C, folio 161 Miello.

i'(4i) ídem idem),num. (¡4̂ 57, folio 116.
(5) ídem idem, num. 2302, fóho 73 \UPKO.
(6) ídem idem, núm. 3(511, folio 13Í \uello.
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lo entendiese sé hiciere un reconocimiento en dicho castillo

• »

y que se le propusiese las mejoras que conviniesen en las for-
tificaciones , indicando los medios con los cuales podrían reme-
diarse, asi como para aumentar la artillería de bronce que ya
tenia, y abastecerlo de municiones y de todo lo necesario á su
mejor defensa (1).

Igual prevención hizo el Sr. D. Felipe II, en 9 de diciembre
de 1591, áD. García de Toledo, Lugarteniente y Capitán ge-
neral de Cataluña, á consecuencia de un recurso que el Duque
de "Villahermosa, Alcaide entonces de este castillo, le habia
hecho, pidiéndole que se hiciesen en él varios reparos y se au-
mentase su armamento (2). Tres años antes, en 16 de mayo de
1588, habia asignado este Soberano mil sueldos barceloneses
al año para mejoras en el mismo castillo, y con esta consigna-
ción el Capitán Miguel Ferrer, su Castellano, dispuso para re-
cibir artillería las azoteas de las torres de la Puerta del Medio,
la de la Nueva, y las de San Miguel, San Martin y Santa Bár-
bara ; profundizó mas los fosos, y construyó el rebellín, ha-
biendo gastado en estas obras, y en hacer un puente levadizo,
la cantidad de 867 libras 12 sueldos (3).

CASTELL-MUNTÁ. (Falencia).

El Infante D. Juan, Primogénito y Lugarteniente general
del Sr. D. Pedro IV, en 4 de enero de 1382, dio licencia á
Euneco, Obispo de Segorbc, para construir un castillo en ter-
reno propio, que tenia tal nombre, en el concepto que lo ha-
bia de hacer robusto, y levantado en la parte que se viese es-
tar mejor situado (4).

(1) Registro del Archivo general, núm. 4012, Tólio 153.
(2) Ídem ídem, núm. 4346, folio 269.
(3) Libro de cuentas en el archivo del Maestre Pianorial unido al de la Bailia

del Keal Patrimonio en Barcelona, señalado J. 83,
(4) Registro del Archivo general núm. 1686) folio 123.
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CASTELLÓN DE JÁTIVA [Valencia)., ;

Esta villa era alquería de Játiva cuando el Sr. D. Jaime II,
en 17 de noviembre de 1304, obligó á los que moraban en ella
á que acabasen de hacer la fortaleza, ya principiada entonces,
mandando que dentro de ella construyesen viviendas: en el
caso de no dar cumplimiento á esta orden, ó en el de negarse
á defender la fortaleza, ordenaba que por el Baile general del
reino se obligase á los referidos habitantes á recogerse en Já-
tiva, y á demoler su lugar (1). El Sr. D. Pedro IV, en 12 de ju-
nio de 1357, mandó á su Consejero Blasco Fernandez de Here-
dia, Señor entonces de este pueblo, lo fortificase con murallas
y torres, advirtiéndole que de no hacerlo lo mandaría de-
moler (2).

CASTELLÓN DE LA PLANA [Valencia).

Esta villa estuvo fortificada desde su establecimiento, mas
habiéndose aumentado considerablemente su ¡vecindario tuvo
que salir fuera del recinto una gran parle del caserío, lo que
motivó la Real orden de 28 de diciembre de 1386, por la que
el Infante D. Juan, Primogénito y Lugarteniente general del
Sr. D. Pedro IV, ordenó al Consejo de la misma, construyese
muralla en donde faltaba para quedar cerrada; reparase la an-
tigua , y que hiciese foso, poniéndose de acuerdo para todo
esto con el Juez y con el Baile local (3).

CASTILISCAB [Aragón).

Para que este lugar fronterizo con Navarra pudiese fortifi-

(1) Registro del Archivo general, núm. 202, folio 177 vuelto.
(2) ídem idem, nüm. 1381, folio 41 vudlo.
(3) ídem idem, núm. 1390, folio 179 vuelto.
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carse, el Rey D. Jaime II, en 2 de setiembre de 1293, le cedió
las primicias, mientras quélás empleasen éir tal obra, con co-
nocimiento del Justicia del Reino, ó del sugeto á quien este
nombrase (1).

CASTILLO NUEVO [Ñapóles).

Para la construcción de este castillo había consignado cier-
ta cantidad el Sr. D. Fernando el Católico, y su nieto el Empe-
rador Carlos V previno, en 3;1 de agosto de 1516, al Virrey, que
en manera alguna se distrajese nada para atender a otras
atenciones por urgentes que fuesen (2). • • •

CASTRO [Aragón).

Hubo en este lugar un castillo para la reparación del cual
el Sr. D. Pedro IV, dio, en 2 de setiembre de 1295, á Bernardo
Galcerán de Pinos, su copero, 6000 sueldos jaqueses délas
primicias del mismo lugar, del que era Señor (3).

CELADAS {Aragón).

Conserva csl-e lugar restos del castillo que el Consejo del
mismo edificó con la autorización que le dio el -Rey D. Alfon-
soIV, en 21 de enero de 1332, y para lo cual le- cedió por tér-
mino de veinte años las primicias del mismo lugar, en el con-
cepto de que en dicho castillo se-fiabian Se hacer torres y foso
además del muro (4).

(1) Registro del Archivo generol núm. 260, folio 244 "vuelto.
(2) Idim idem,¡núm. 3951, folio 85.
(3) ídem idem, núm. 1470, folio 18 vuelto.
(4) ídem ídem, núm. 486, felio 25.



«ELLA, CELFAÓ CELHA- (¿rtjron);

En esta villa hay aun restos de sus antiguas fortificaciones.
El Sr; D. Jaime II, en 29 dé abril de 1294, comisionó á Jimeno
dé Tóvia j Juez de Teruel, para que con dos maestros recono-
ciese las obras que Sancho Juanes dé Sarita María, había hecho
por sú- orden en el castillo de esta villa; y las estimasen (1). El
Sr. D. Alfonso IV, en 21 dé enero de 1333, impuso al Consejo
de-esta villa la obligación de emplear anualmente 500 sueldos
en las obras queel castillo necesitase (2). Estéfliismo Soberano
fue quien ordenó la construcción de las murallas dé la misma,
concediendo con tal objeto al Consejo de ella, éri 20 de no-
viembre del último año citado, las primicias por15 años, las
que se debían emplear en hacer aquellas y el foso,- y en reparar
el -castillo. (3). Con élmismo fin el Sr.D. Pedro i t , en 27 de fe-
brero dé 1335, exioiié por 10 años á los vecinos de toda contri-
bución; pero debían én los seis primeros cercar lá villa con
buenos muros con argamasa, ó con tapia con büéha costra dé
mezcla, y grueso dé seis palmos, aprobando el hBtnbrámierrto
que aquéllos habian hecho de Benito de Pedro, Vicario de la
villa, Pedro Fernandez dé Heredia, Juan Pedro Aragonés, Bar-
tolomé Lacy y Juan Pedro Navarro, para dirigir la obra (4). En
28 del mismo mes y año, mandó S. M. al Baile general de este
término, diese 100 escudes á Juan López de Celadas, Alcaide
del castillo, para hacer reparaciones en él (5). Exigiendo esta
fortaleza3 nuevas obras dé reparación, en 19 de marSo de 1346
confió Sí M. sil ejecución á PoücédeVilarregutVTesorero déla

(1) Begistro del Archivo general, núm. 99, folio 126 vuelto.
(2) ídem idem, nüm. 1545, folio 39.
(3) ídem idem, núm. 487, folio 198. ! -
(4) ídem idera, núm. 576, folios 192 vuelto, 1¡93 y 194.
(5) ídem idem, núm. 1052, folio 19 vuelto. ' :

8



— 406 —
Reina (1). En 28 de julio de 1350, previno dicho Sr. Rey al Con-
sejo de esta vi.Uj%.,̂ |i-eec}Í9Sis.árfBli¿U!ál;.ÍRellrqüife.iftiéres, y á Pedro
Mayor, el dinero que le habia prometido para las reparaciones
que necesitaba el castillo, y que ponia bajo ln dirección de di-
chos sugctps,,dándolos además los trabajadores que lambien-Ie
habia ofrecido (2): los obreros citados gastaron de mas en lal
obra,delo,recibido 711sneldos,14dijieros y uit óbolo, moneda
jaquesa, y S. M., en 6 de febrero de 1358, mandó que esta can-
tidad se les abonase del producto délas priniLcias del Arzobis-
pado de, Zaragoza (5)- Con elobjelo de poner.-el castillo en el
mejor estado (le defensa, y para dotarlo de gente, armas y vi-
veres, comisionóS. M., en 24 de octubre de 1357, á Miguel Pé-
rez Trapero, nombrándole al misino tiempo Alcaide de él (4).
Necesitando nuevas obras el citado fuente, por Real orden de
20 de noviembre de 1559,.se comisionó para dirigirlas a Juan
Pérez Aragonés, mandando álos recaudadores de las primi-
cias en la?, aldeas de Teruel, entregasen 2000 sueldos jarjueses
al citado sugeto para emplearlos en la obra que le confiaba (o);
y en 16 de junio del,año siguiente, se dijo á Francisco Garcós
de Marcilla, Alcaide del castillo, que habiéndose destinado las
primicias de- la villa á poner el castillo en buen estado, las
vendiese, y. emplease el producto en las obras del mismo, dando
cuenta por menor del gasto que eu ellas se hiciese (6).

CERET (Rosellon).. .
» i

, Gl Sr. D. Pedro IV, en 26 de setiembre de 1362r facultó- á
Gcraldo de Queralt, Señor de esta población, par.a establecer

(1) Registro del Archivo general, nüm. 1462, folio 75.
(2) ídem idera, núm,, 1463, folio 45.
(3) ídem Ídem, núm. 1468, folio 80 \uelto.
(4) ídem ídem, núm. 1155, folio 140.
(5) ídem idem, núm. 1468, folio 119.
(6) idem idem, núm. 1469, folio 2.
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impuestos en ella, durante tros años, sobre .toda clase de- mer-
caderías; y también para poner portazgo en la misma r con la
condición de emplear cuanto por esto y aquellos obtuviese en
reparar los castillos que tenia (1). igual facultad dio el Seíior
D¡ Juan I á los Cónsules de esta villa, en 20 de mayo de 1390,
por tiempo de diex años, con el fin de reintegrarse: délo que
habían gastado en robustecer y.reparar das murallqs (2)«E1
Sr. D. Fernando el Católico, en 30 de setiembre de 14.9.8) cote-
cedió también á los Jurados de la misma la gracia de poder
exigir, en el tiempo que S. M. estimase conveniente, d dere-
cho de dos dineros en libra de carne, para con este arbitrio
poder reparar los daños que los franceses acababan de hacer
en las murallas (3); y para atender igualmente á la' repar<uiqn
de estas, el Emperador Carlos V; facultó en 9 de junio de 1533,
al Consejo de este pueblo para exigir impuestos'durante dieíz
años sobre toda clase de mercaderías (4). •• • • • ,-.-.••

I
CEIWELLÓ (Cataluña).- •; » •,

i ' ' - ; - .

El Sr. D. -Pedro IV, eii 9 de diciembre de 1363;,-aumentó-«n

cinco años el plazo de diez que su' lio el Infante D. Pedro,

siendo su Teniente general en e) r e i n o , había señalado á los

vecinos de este lugar para que reparasen el castillo que había

en él, haciendo' las reedificaciones necesarias (5). A-estas obras,

la Reina Doña Leonor, COPIO Regerítí¡ dei reino, por dicho Se-

ñor Rey su esposo, fleclaró en^!4 de-febreroí de 1374vtyie-der

bian contribuir cuantos estubieseri avecindados ea los tértmi-

nos del castillo, fuesen a r renda ta r ios , feudatarios, hombres

de iglesia y cualesquiera ot ros , por ser así conforme a l j i c r e -

(1) Registro del Archivo genera!, nura. 1181, folio 108.
(2) ídem ¡dem, núm. 5873, folio 59,
(3) ídem idem, nüm. 3552, folio 87.
(4) ídem idem, núm. 3920, fóüo 62 vuelto.
(5) ídem idem, núm. 909, folio 59 vuelto» '
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cho común y á la usanza de la tierra (1). Con el fin también de
reparar el castillo, la Reina Doña María, Regenta del reino por
el Sr. D. Alfonso IV su esposo, concedió en 9 de marzo de
1422, á la Condesa viuda de Cervelló, la gracia de poder esta-
blecer impuestos en todos los pueblos y términos de la Ba-
ronia de Cervelló, sobre toda clase de mercaderías, teniendo
que emplear el producto que diesen en la indicada repara-
ción (2).

CERVERA [Cataluña).

Al O. de esta ciudad se ven restos de un antiguo castillo
que el Sr. D. Pedro IV, en 30 de diciembre de 1348, mandó al
Baile real de la misma lo reparase, por cuenta de las rentas de
la bailia (3). Igual prevención ¿hizo S. M., en¡ 16 ,de, majjza de
1355, al mismo Baile y alVicario, para que diesen cumplimien-
lo á lo que ordenara en la anterior Real orden (4).

En 10 de marzo de 1363, comisionó dicho Soberano á
Humberto de Baliester, doncel, para restablecer las antiguas
murallas, torres y fosos dé esta ciudad (5), á quien reemplazó
en tal cargo Fr. Guillermo de Guimerá, del Orden de Saii,Juan,
previniéndole en 4 de diciembre d^ 1365,;jcoinprendiese dentro
de ellas el convento de Santo Domingo (6). Proporcionando
Si M. fondos para la ejecución de tal obra, autorizó en 15 de
enero de 1366, al -Consejo de la ciudad, para que por tiempo
de cuatro años estableciese un portazgo en ella, ordenando que
cnanto produjese se emplease en aquella y no;en:otros usos;
y que los hombres de la Vicaría de Prats, y los de la Subvica-

(1) Registro del Archivo general, núm. 1583, folio 74 vuelto.
(2) Mía idem, núm. 3118, folio1.24.
(3) ídem ídem, aúm. 1462, folio 241 vnclto.
(4) ídem idem, núm. 1604, folio 78.
(5) Ídem idem, núm. 1608, folio 36.
(6) ídem idem, núm. 1380, folio 181. vuelto.
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ría de Copbns» contribuyesen á la misma obfá (1). Además de
esta sé había dé abrir iín foso de cien palmos de ancho, según
se espresó éh la Real órderi de 13 dé enero de f369 ¿ al Gapi>;
tan y déitías autoridades dé la ciudad, á quienes se puevinoj ¡
no permitiesen demoler un mesoii que era muy nécesaridíynD
lo exigía la traza de las murallas qué S. M¿ tenia aprobada (2)Ü
En diciembre de 1569, s8 hallaban tan adelantadas estáis, que
en Réalórdeñ de 18dé ditólío mes, dirigidaá Mosen Beréman-
dó de Angíesola> Capitán de la ciudad, se le dijo que en casó: de
necesidad podían ya los Vecinos defenderse; nías queriendo él
Rey que se acabasen totalmente dé edificar^ y según tenia de-
terminado, mandaba que contribuyesen áélteioshomüresídé
todos los lugares llanos ó no fortificados de la Veguería de
Gerverá, dándose para los mismos por cada*fuego de estóslu*
gares un sueldo, y tres por cada btro de la ciudad. Para que
esta contribución se hiciese con legalidad, por otra Real orden
de 28 de noviembre de 1370, maradí al citado Capitán, recono-
ciese la Veguería para saber cuáles pueblos tenían fortificacio-
nes convenientes, y cuáles no, ó no tenían alguna, disponien-
do que los que se hallasen en el primer caso reparasen del
todo sus fortificaciones, si eran susceptibles de defensa, y se
demoliesen las de los otros en que no lo fuesen (3).. En 2 de
diciembre de 1373, confirió S. M. á Ramón Pi, Capitán encar-
gado de la obra de las murallas de esta ciudad, jurisdicción
civil y criminal sobre cuantos trabajasen en la misma (4). Dan-
doí S. M. toda protección á la referida obra á fin de qu& en
ella se obsérvase el orden debido, y á fin de que no faltasen
fondos con qué llevarla á término, concedió en 14 de octubre
de 1370, al Consejo de la ciudad, la gracia de permitirle exigir

(1) Registro del Archivo general, núm. 912, folios H t vuelto y 120.
(2) ídem ídem, núm. 1222, folio 166.
(3) ídem ídem, nüm. 1391, folio 33.
(4) ídem ídem, núm. ídem, folio 82.



impuestos, estableciendo .que hasta que aquella quedase, com-
pletamente hecha y acabado el foso se. habían de emplear
airaalmente,24.0Q0 sueldos; con este arbitrio las¡obras debie-
ron .eonlániiarsey- tanto que en Real órd.en de 28 de setiembre,
de 138iv'.yaS. M. consideró bien fortificada la ciudad, y orde-
nó entonces queso principiase á cerrar^con'muralla y foso el-
arrabal de San- Antonio, gastándose en e t̂o la mjtad de k es-
presada consignación, y disponiendo que con la otra mitad se
ctjnlinuasfi! en perfeccionar el recinto ya hecho en la ciudad
(l)..£as obras dichas se giguieron en el siguiente roinado, pues
que paira-que.no llegasen á suspenderse por falta de fondos, la
Reina Doña Haría, Gobernadora del reino por el Sr. D. Martin
su fisposaf.atitoj.nzp también, en ,18 de agqsto de 1376, al citado
Consejo para i establecer, censales muertos, hasta obtenerla
peasioa-anual'de 1000 sueidos bar,ce,loneses (2).

-'»<- ,• GEMERA. {Valencia).,

-.Jlay ¡en ¡eptR villa ruinas-de un-castillo antiguo, y la misma
Ha estado' -amurallada. El Iiifanlie D. Alfonso, siendo Lugarte-
niente'del Sí. D. Pedro 111, en 13-de mayo, de Í.283, mandó á
loS,v.ceinosque Unipiasen los fososj reparasen las murallas (3).

;, ,.-, .--• CERVERA nEL.RIN.GON (Aragón).

cumbre del monte mas cercano á este lugar, de los
que- uir.cundau el llano en que está situado, existió un cas-
lillo..que el Sr» ü.- Podro-IV, en 9 de febrero de 1360, mandó á
IQS 'Vecinps'Jp, reparasen y pusiesen en estado de defensa con
motivo de la guerra que tenia con Casulla (4).

(1) RegistWilelíÁwhWógenokl, niím. 1095, folio94.
(2) ídem ídem, núm. 2328, folio 62. . . ,, l

(3) ídem idem, núm. 61, folio 133 vuelfo".'>i •
(4) Ídem idem, núm. 1463, folio 125 vuelto.
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V -En 18 díe míifoíd&lf374p dijí» iéF'Sobei'atwv áritftg efepfesaílb á
Mosea (kltí©f&fí dé Wllafjg*j CapítM de
porCapitán deservía áPéncióscfé«Bi*er#s,í"é'lá
les, á quienes la Señora SibUtf te^Ge^iá
de este lugar, habia comisionado para hacerlo obrar, reparar,
y fortificar, encargando $^ilár%-%Mfgasleiálos hombres del
mismo á la ejecución de estas obras (1).

, . CETINA {Aragón).

El Sr. D. Pedro III, tenia encargado ¡i Aaron Abinafla.'la
construcción de un castillo en esta villa, y con este motivo
previno á los veGinos de ella, en 1.° de junio de 1278, diesen
cumplimiento á cuanto aquel les mandase relativamente á tal
obra (2). Esta villa la mandó cercar con muralla el Sr. 1). Pe--
dro IV, y en auxilio de los gastos que los vecinos tcniau que
hacer con este motivo, en 18 de mayo de 1545, les dio 500 suel-
des jaqueses (3).

> CHIVAT [Valencia).

Hubo en esta villa un castillo que hicieron construir el In-
fante D. Ja'ime, y su esposa Doña Teresa Egidia de Bid'ame, con
licencia del Sr. D. Jaime í, padre de ¡tque!, dada e» 24 de abrif
de 1271. (4).

(1) Registro del-Archivo general, mira. 1501, lólto 117.
(2) ídem ídem, núm. í, folio i 15.
(3) ídem Ídem, ri-úm: 878, folio 1." vuelto.
(4) ídem idem, nüm. 16, folio 260 \uelto.
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CIRGESáCPQASTILJW) (Aragón).

En este lugar hubo un castillo, que por orden del Sr. Bey-
antes citado reparó su escudero Rodrigo de Biscarrea, ¿i q.uien
en 4 de octubre de 1294 mandó se. abonasen 1000 sueldos de
Jaca que habiajj costado las obras (1).

CIUDADELA (Islas Baleares). :

Las fortificaciones de esta ciudad, capital de la Isla de Me-
norca, y plaza de guerra, datan de tiempo muy remoto, quizá
del que por primera vez la ocuparon los Romanos. Después de
la conquista del reino Balear, por el Sr. D. Jaime I, la necesi-
dad de preservar á los primeroscristianosf ue se;establecieron
en él contra los corsarios; y escuadras Turcas:, obligó ásentre»:;
tener las defensas que encontraron hechas, ámejflparlas, y auii!;
á ensancharlas según las necesidades y convenieBciia de los
vecinos. Ninguna previdencia,particular ofrece el archivo ge?
neral en los reinados anteriores aildelSriD.Pediio IV: su es-
posa Doña Leonor», Gobernadora del reino en; el año 1354^:
mandó en 23 de enero al Procurador Real deJIenopQft> que,
reedificase una parte de la muralla del castillo que habia en
esta ciudad, y que se había? airraina;<|Oj según lehacian presen-
te Panqueto de Bell-Castell, Gobernador de la Isla (2). Para me-
jorar las fortificaciones de esta plaza, y darle el fuijieiito.qfle
exigía el del vecindario, sin que, quedasen ;desate,ndidíí;S;..liag ;
obras de fortificación que se estaban ha,cien<JjQ eBSIáiloBíise;
ajustó entre los Síndicos de ambas poblaciones un conveniio.,;ei}
19 de mayo de 1359, ante Gilaberto de Centellas, Gobernador
de la Isla, y que confirmó dicho Soberano en 22"dé agosto del

(1) Registro del Archivo general, nútn. 262, folio 161 vuelto.
(2) ídem ídem, núm. 1565, folio 145.



— 113 —

mism<) aftojen el cual se estableció el modo y raediospara
acudir, á la vez á las obras de fortificación de dichas dos po-
blaciones,, .espresándose en él ser una de las obrase<de mayor
interés en cada vina de ellas duplicar el grueso d« las mafallasí:
que tenían (1); La:Reina antes citada, en consideracionraigaste?
que esto éxigia.y al que originaba la construcción de fosos, eifc
25 de junio de.l365j hizo la gracia á los establecidoseh'la Isla,!
de perdonarles por dos años la tercera parte del derechoqueí
tenían que pagar por cada cabeza dé ganado qué; espartaren;
f u e r a d e e l l a ( 2 ) . : . • •-•..• . • • .. •: :•••'••<,:.:• ¡ ¡ \ W J K Í

En los reinados sucesivos hasta el delSr. D. EérñaMóeE
Católico, ninguna providencia consta que Se haya dictado; e®b
favor de las fortificaciones de esta antigua ciudad, y aun, de-:
este. Soberano solo se halla en el Archivo la Real ;órdea que
dictó éri 27 de mayo de 1481, en la que ordenó al Gobernado»?;
déla Isla que se reparase con urgencia la parte de la nitírallá
üontigua al castillo ó alcázar, que amenazaba ruina |3).: ¡Í"; ?•

En: los" reinados del Emperador Carlos V, y de sus suceso-*
res, es cuando las fortificaciones de Menorca recibieron gra;n-!
desmejoras. En 14 de setiembre de 151&, se autorizó por ocho.;
alos al Consejo general de la Isla para emplear en'las obrasidej
fortificación de la misma todo lo que produjesen los derechos
Reales en ella, deducidas las cargas que.tenían, espresándose
que todo su rendimiento se habia de emplear en la constrax;-
cion de easliHos,,torres y.baluartes, y en la compra de artilk-r
ría (4)..'•Carao- consecuencia de esto, por Real orden de.5de
agosto de 154G, se mandó que se robusteciesen las murallas y
el castillo de esta ciudad, y seguii carta del Príncipe de Astu-
rias al Regente de la Cancillería de este reino, de fecha,2 de
diciembre del mismo año, se estaba haciendo en ella entonces

:,(!},'¡Registro del Ai chivo general, ¡lúm. liCG, folio !•{().
(2) ídem idem, núm. ir>73, folio ií'~>.

(3) ídem- idem, núm. '2092, folio 148 vuello.
(4) ídem idem, núm. 3902, folio 264.
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un baluarte (1). En un reconocimiento de la Isla hecho dé
orden superior por el Gobernador de ella, y que parece ser de
la época antes citada, se confirma esto, y se espresa quCya esta
ciudad tenia hechos cuatro baluartes,faltandopofhacer elnias
importante; y para trazarlo, y poner el debido acierto en las
obras de fortificación, pedia tal Jefe que pasase á la isla uno dé
losílñgénieros de S. M., indicando podría ser Mesón Benedicto,
residente en Perpiñan (2): el nombrado fue Juan BautistáCalvi>
á quien el Sr. D. Felipe II, en 11 de julio de 1561, previno
diese al Gobernador de Menorca, y al Teniente del Procurador
Real el orden que habían dé observar en el reparo y fábrica
del muro de esta plaza (5), recomendando S. M. al Gobernador
á dicho Ingeniero, en 31 de agosto (4). Este Ingeniero dispuso?
que en esta plaza se cerrasen las brechas qoe habiaríheeho;
los Turcos en 1558, cuya obra se principió en: 28 dé febrero
dé 1562; y se terminó en 27 de noviembre del añq siguién--
te (5). Habiendo también tenido en aquellaocásion grayes;fla*-
ños el alcázar, para remediarlos, y á fin de evitar ekpágó de
alquileres de la casa habitación del Gobernador,: en vista d&¡
presupuesto formado en 20 de junio del584¿ para tereltaMli*
tacion de dicho edificio, se mandó-por Realorden de 17 fesew
tiembre de 1586, se procediese á esta óbrâ  para que habitase1

el Gobernador én lo sucesivo en tal edificio (6). Eri 30 de jiilio
y 12 de noviembre de 1594 dispuso S.M. paisa evitar la ruina
queainenázaba el baluarte del alcázar, y parte dé las cortinas
contiguas,! se hiciesen en el mo-ineiito las reparaciones; conve-̂

(1), Registro ¿e\ Archivo general, núm. 3992, folios 34 y 67 vuelto.
(2) legajo níitn. 3 de (liferdntes papeles &\ reinado del Sr. D. Carlos V,' en el

Archivo general; ,..•• ; ' ., : ", , .•• ..;; . •:'.
(3) Kegistro del Archivo general, núm. 4348, folio 16.

(4) ídem idem, n&m. 4346, folio 152 vuelto.
(5) Archivo del Maestre Racional, unido al de JaBailía del ReálPatrimonio en

Barcelona, libro 2.°, Compte de Ibanyes. • •' '••'-
(6) Registro del Archivo general, nftm. 4367, folio 154 vuelto, y Legajo 3.° an-

tes citado. '•' : • •••
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nientes, dándose por el Real PatrinipnioJos caudales necesarios
para estas obras (1). Nuevos deterioros en,-,las fortificaciones
de esta plaza motivaron el que el Sr. D. Felipe III, mandase en
25 de noviembre de 1614 se reparase y fortificase bien, según
la traza que diese el Consejo de la Guerra, consignando para
el efecto 2000 libras mallorquínas al año sobre los residuos de
las rentas Reales de Menorca, y contribuyendo los vecinos de
esta ciudad con 350 ol año, según á S. M. habían ofrecido ha-
cerlo (2).

GIUCASTILLO (Aragón).

Hubo en esta villa un castillo que el Sr. D. Jaime II, mandó
reparar á Rodrigo ele Iitecarren, á quien por Real orden de 4 de
octubre de 129-4, ordenó se abonasen 1000 sueldos juqueses, á
que habían i-scenüdo 'as obras que en él había hecho (3).

CORANA {Cataluña).

Conserva esta villa sus antiguos muros y restos del castillo
que hubo en ella, y que en 1280 sirvió de prisión al Príncipe
de Salerno (4). Este castillft^en 1360 lo tenia Ramón de Cap-
eerch, repostero del Sr. D. Pedro IV, á quien en 21 de mayo de
este' año dio S. M. 530 sueldos jaqneses de las primicias del
Obispado de Pamplona para que lo reparase (3). El Sr. D. Fer-
nando el Católico, en 15 de setiembre de 1479, previno al Vica-
rio del Obispo de Gerona no se entrometiese en el pleito que
seguía esta villa con ¡a de Loyano, sobre contribuir es.la ó no,
á las obras de dicho rastillo, advirtiéndole que si no desistia
de sus intentos y no levanluba las censuras que había promul-

(4)... Registrajlelirchivo general, aúmeros 4374 y 4379, folios 189 y 11 vueltos.
(2) ídem idem, níim. 4935, folio lOi vuelto.
(3) ídem idem, niim. 262, folio .16!. >
(4) Véase A en el Apéndice. ,
(5) Registro del Archivo general, «tur. 1470, folio 176 vuelta.
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gado contra las auloridades locales respectivas, se le ocuparían
t'émporalidades y bienes (I).

CLARA {Cataluña).

El Sr. D. Pedro IV, en 7 de julio de 1378, mandó se hicie-
sen murallas con foso eti esta villa por cuenta de los que en
ella, y en los lugares de San Lorenzo y de Montesquiu habita-
sen, y, en 27 de abril de 1456, el Infante D. Juan, Rey de
Navarra y Gobernador general <le Aragón, por su hermano el
Sr. D. Alfonso IV, mandó se diese puntual cumplimiento á esta
disposición (2). Para que los vecinos de esta villa pudiesen re-
edificar las murallas de ella que estaban en muy mal estado:,
él Duque de Maqueda, Capitán general de Cataluña y de estos
condados, en 21 de julio de 1594, concedió en nombré de
S. M. á los Jurados de la misma, que por tiempo de siete años
pudiesen exigir el derecho de un veinteno sobre los frutos
que eu ella, y en su término, se recogiesen, dando cuenta al
Síáésíi'é Racional dé los ingresos y de los gastos (3),

CLARA [Rosellón).

5 'El Sr. D. Pedro IV mandó fortificar esta villa con muralla y
foso. Habiéndose opuesto los nobles avecindados en ella, ó que
teñían bienes en la misma, á contribuir á las obras, la Reina
poffia Leonor, Lugarteniente general de dicho Sr. Rey, ordenó
en 23 dé abrildé 1372 á los Cónsules de la villa que en Junta
compuesta dé dos dé 108 dichos nobles, con igual número de
prohombres de ella , se hiciese reparto de las cuotas con qué
debían contribuir aquellos á las dichas obras, encargando á

(1) Registro del Archivo general, núm. 3521, folie 37 vuelto.
(2) ídem idem, núm. 3300, folio 56.
(3) ídem idem, núm. 4720, folio 62.
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los Porteros Reales, Juan Pérez y Pedro Bayoles, procediesen
contra los que no las satisfacieren (1). El Sr. í>. Fernando el
Católico, en 18 de abril de 1498, previno al Infante 1). Sancho
de Castilla, su Capitán general en los Condados dul Rosellón y
Cerdaña, que la tropa estacionada en esla villa se alojase en
las casas no habitadas que habia en ella, y en las del baluarte,
dando los vecinos las camas como lo liabian propuesto (2). •

CLARES (Aragón).

Para que los vecinos de este lugar pudiesen construir en ól
un castillo, el Sr. D. Alfonso III, en 10 de marzo de 1289, les
eximió por tres años del pago de todos los derechos Reales que
en él perteneciesen á S. M. (5).

CODOLET (llosellón).

Habiendo representado el Consejo de este pueblo al señor
D. Pedro IV para que le permitiese reedificar el castillo que,
antes habia en él, y que S. M. habito hecho demoler en 24 de
noviembre de 1849, se dio la autorización que se pedia á fin
que los vecinos pudiesen salvarse en él de las correrías que ha-
cían los franceses por el país (4).

COLIBRE {Rosellón).

Los Reyes de Aragón han mirado con particular considera-
ción esta villa por su situación y puerto, como lo van á de-
mostrar las providencias que dictaron para que estuviese bien
fortificada. Desde tiempos muy remotos estuvo amurallada,

(1) Registro del Archivo general, núin. 1500, folio 172.
(2) ídem Ídem, núm. 3576, folio 131.
(3) ídem Ídem, núm. 83, folio 18.
(4) ídem idem, núm. 1462, folio 240.



pero como no lo estaban los arrabalesY resuUa'&á que
po de guerra tenían, los que eñ ellos habitaban, qtie abandonar
suá Viviendas'y establecimientos, y aúnaselesobligaba¿hacerlo
si sé mostraban remisos, lo qué díólügarJ Si varias récMmtfcio*-
ríes, qué atendidas por elSr.D. Pedro I^raaiídó en ¡47'Í de oc-
tubre dé 1357 al Gobernador del Condado, siispéridiéselá tras-
lación qüésé-líábia ordenado dé los que babítatoíffi en -éi Puerto
á la parte llamada Puig Muscart; pero que obligase á todos los
vecinos á fortificar estéy aquel otétal triodo, que no necesita-
sen para su defensa del socorro de otras gentes del condado (1).
Para facilitar esta obra, y dar por su parteé dichos vecinos to-
do el alivio posible, én Sdejunio dé 1359, les exiimó^dei pago
de los edificios que había en el barrioi delos Predicadores y que
no debiesen ser ocupadas por razón de las fortificácioriesv y
también del pago de los laúdennos de los que tuviesen que ocu-
parse para las mismas, y del dé los terrenos (2): y en 30 de oc-
tubre de 1361, autorizó S. M. al Consejo de la villa para esta-
blecer'un portazgo en ella durante GÚSÍTO años, cuyo prtofccto

* sé había dé aplicar en primerlngaf'íálá reparatíoiide las'm.iii-
rallas, y luego' á ladéaos caminos ypüentes''(5)i PorRealov-

a de 151 del mismo mes y año,' mandó S.M. á Bereiiguer de

en esta villa, que por si, y no por otra persona,'"procécíiéSB á
hacer la demolición de las casas que habia fuera de los muros
según estaba ordenado por Sí M.!, y además demoliese ei muro
que se unia á la torre Nueva del puerto de abajo, la que debia
subsistir, armarse, repararse y abastecerse para /déféfesa de
los buques que hubiese en este. piierto (4). En 4 dé jtlió déj
año siguiente facultó dicho Sr. Rey al referido Conséjw para
exigir el derecho de un dozavo sobre el pan y él pescado que

(1) Registro del Arclíivo genera!, nutn. 901, folio 167 vuelto.
{2) ídem ídem, núm. 903, folio 2tí vuelto.
(3) ídem ídem, núm. 906, folio 72.
(4) ídem idem, núm, 1571, folio 31.



en la villa se vendiese, aplicando el producto que se obtuviese
á lasobrasdelas murallas, fosos y palizadas (1).,IJn,-25 de abril
de 1565-, le dio otra autorización para establecer portazgos
durante cinco años, cuyo rendimiento sirviese para repararlas
fortificaciones , y para el pago de los guardas y de los vigilan-
tes por tierra y mar (2), y en 1\ de setiembre del mismo año,
mandó se continuase la construcción de las murallas y torres
nuevamente principiadas, quedando dentro del recinto el mon-
te Puig Muscarl, y para sufragar los gastos consiguientes fa-
cultaba á dicha corporación para exigir un veinteno de los
bienes de todos los habitantes, sin cscepcion de clase, que
tuviesen rentas ó bienes en la villa y en sus términos; y á fin
de que acreciese el vecindario, concedió franquicia por dos
años n cuantos trasladasen su domicilio á esta villa, con tal
que se obligasen á no mudarlo en los diez años siguientes. La
dirección de la espresada obra la ¡tuso S. M.,á cargo del refe-
rido Peraperlusa (3). Habiendo acudido á S. M. el citado Con-
sejo sobre varias dificultades que so ofrecían con motivo de
la misma obra, comisionó, en i.° de julio de 1370, á Arnal-
do de Oreau, Gobernador del Condadn, para que pasase á
practicar por sí los reconocimientos convenientes, previnién-
dole que si viese que el número de los vecinos era suficiente
para la defensa de la fortificación antigua y para la del puer-
to de arriba , los que habitasen en esta y en aquella y en el
puerto de abajo, contribuyesen á la obra de las murallas y fo-
sos que nuevamente se hacían, y en mayor proporción los del
puerto de arriba por el mayor beneficio que ¡reportarían: mas
que si el número de hombres no fuese suficiente, que en este
caso no se fortificase el puerto de arriba, pero que se repa-
rase cumplidamente la antigua muralla, contribuyendo á tal

(1) Registro del Archivo general, núm. 907, folio 10} vuelto.

(2) Ideinidem, núm. 915, folios 133 y 140. . . . . • • •
(3) ídem ídem, núm. 1207, folio 143.
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obra todos los vecinos en general; estas mistólas instruccio-
nes transmitió la Reina, en 3 del mismo mes y año,! á Be-
renguer de Ortafá, Baile y Castellano de esta villa, para que
las cumplimentase (1); pero como dicho Gobernador Ho hu-
biese podido dar" cumplimiento á tal orden, confió S. M. la
ejecución, en 16 de julio de 1374, al Lugarteniente del mis-
mo, mandando el 18 al citado Ortafá suspendiese el cumpli-
miento, entretanto que se resolvía en conformidad á las es-*
presadas bases sobre las obras que estaban á su cargo (2). El
Sr. D. Juan I, en 16 dé diciembre de 1390, nia'ndó que oóli
preferencia á todas ías demás obras en construcción•) se aca-
base de fortificar el puerto de arriba, no aprobando lá'dispó^
sicion de Mosen Gilabérto de Grulllas^ Gobernador y GapMrt
'general del Condado, de que al mismo tiempo que sé íoftifi-
i-aba dicho puerto se hiciese lo mismo con el de-abajo (3)í El
Rey D. Martin, en 8 de diciembre de 1404, hizo la gracia á di-
cho'Consejo de prorogarle por cinco años la facultad que por
tíiez le había concedido su antecesor para exigir impuestos
gobre el pescado y el pan que se vendiese en la villa, con tal
que el producto se emplease en las obras de las murallas y dé
los fosos (4). El Príncipe de Asturias, como Gobernador general
d'el reino, aprobó en 13 de febrero de 1544las-obras de;forti-
ficación , proyectadas para esta villa por el Capitán Luis Loza-i
tío; mandando al Capitán general de Cataluña y de los Conda-
dos, sé pusiesen en ejecución (5). Quizá una de estas haya' sido
el castillo de San Télalo, que se estaba edificando fin,1560,¡pues
que por'Réal orden de 10 de agosto de este afio, siendo ya Rey
^dícho Principe, se mandó al Lugarteniente y Capitán! General
del distrito, designase los pueblos del Rosellón que debían

(1) Registro del Archivo'general, núm. 1579, folio 47.
(2) Ídem ídem, núm. 1391, folio 149 vuelto.
(3) ídem ídem, nüm. 1873, folio 179. •
(4) ídem idem, núm. 2201, íólio 91 vuelto.-
(5) ídem idem, núm. 3981, folio 11.
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contribuir á tal edificación (1). Eti 2 de diciembre de 1585,
eximió S. M. á los yecinos de esta villa de contribuir á: las
obras de fortificación de Perpiñan, con el fin de que pudiesen
emplearse en las de la población, conforme á lo prevenido
por el Capitán general del Condado y el Ingeniero Jorge de
Celara (2), .

CONAT {Rosellón). • •', .

El Sr. D. Pedro IV, en 8 de junio de 1362, mandó que no
se obligase á los hombres de la villa y del valle de Conat ¿i cos-
tear las reparaciones que necesitase; el castillo, en atención á
que segurí el convenio que habían hecho con S, M. ¿. debían
costear la construcción de la muralla de la villa, y en 20 del
mismo mes previno á Guillermo Gallard, Procurador Real del
valle, y á Juan Tartaíx, Baile del mismo, demoliesen la muralla
del castillo que miraba á la población (3).

CORNUDELLA {Cataluña}.

El Rey D. Martin, en 4 de febrero de 148, prorogó por cin~
co años la licencia que para el establecimiento de impuestos
en esta villa sobre pan, vino y carnes, se le habia concedido
por otro quinquenio al Consejo de la misma, con el objeto de
poder con tal arbitrio continuar la construcción de las mura-
llas y fosos (4).

; CORVERA {Valencia).

El Sr. D. Pedro III, en 1.° de diciembre de 1284, mandó á

(1) ftegistro del Archivo general, nüm. 3901, folio 114.
(2) ídem Ídem, núm. 4382, fófio 176 vuelto.
(3) ídem idem, ntim. 1466, folios 41 vuejto y 44.
(4) ídem ídem, núm. 2207, folios 19.
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Pónóióde Mírtaró y á Aiiirés de Albalat^ qué teniaí) pocS;..M.:el
capullo de esta villa, que lo reparasen ¿'dándoles para que hi-
ciesen eslo 670 sueldos líenles (1).

€REVILLENTE (Valencia).

El Sr. D. Pedro IV, en 7 de octubre de 1359, mandó al In-
fante D. Fernando, "Viréy dBValetícia, que hiciese un foso
de 30 palmos de ancho y 25 de profundidad en el castillo de
esta ;^illa,!tademás ún'íírtteftjsó dei9!palmcíside!an(lh6íyi2 de
fo'hdo; que aumentaseél grueso del muro hasta quedar en el
de 13 ó 14 palmos, t que la altura del miSnio 'fuese de: 40 yló
menos de 30; hecho lo cual se debia demoler"la muralla que
cercaba la villa: también se debían demoler todas las casas
comprendidas en la zona de 40canas, contadas desdé él foso
del castillo, de manera que este espacio quedase completa-
mente despejado: que asimismo se demoliesen todos los edi-
ficios, mezquitas y campanarios mas elevados que ¡as casas de
la villa hasta quedar k la altura dé éstas) Prevenía además
S. M. que en el castillo hubiese 100 hombres de guarnición, de
los cuales la mitad debían ser ballesteros, y diez á caballo, do-
tando convéniéntenientáál- mismo de aítóas y de víveres (2).

En 10 de setiembre dé 1569, la' Reina Doña; Leonor, cómo
tutóra y curadora de su hijo el Infante D, Mártte¡Señor de
está villa', comisionó á Bartolomé 'Bonariy'^ Mayordomo del
mismo, para reconocer por sí las fortificaciones de esta 'pobla-
ción, y disponer, de acuerdo con dos hombres buenos de ella y
el Alcaide del castillo, la ejecución de las obras que fuesen
necesarias en las mismas, pozos y cisternas, compra de armas,
dotación dé estipendiarios y ballesteros, y todo lo que convi-
niese á la defensa y debiese pagar dicho Infante (3).

(1) Registro del Archivo general, núm. '5?, folio 38 vuelto. ;

¡ (2) ídem idem, núm. 1382, folio 70 vuelto. f ' *'
(3) ídem idem, núm. 1578, folio 60. ' ' • ' •
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CUBEL (Aragón).

Hubo en este lugar un cbstillo qué"" edificaron los vecinos
del mismo, á los que en indemnización de lo que en éi nahian
gastado, dio 1000 sueldos jaqueses el Sr. D; Jaime U', en 21 de
febrero de 1295; gracia que les confirmó en 2 de marzo
de 1297 (1). Esle castillo es uno de los que er'Sr. 1>; Pedro IV,
en 25 de agosto de 1361, mandó reparar á'sn Consejero López
Sasnes, por cuenta de las primicias y derechos del c'ivarttf en «I
lugar, quien además debia obligar á que los vecinos sé'arma-
sen en el término de cuatro meses para defenderlo, eligiendo
pntre ellos los mas á propósito para ballesteros'.^.

CUBELLAS ¡Cataluña).

En 15 de enero de 1566, ol Sr. D. Pedro. IV autorizó al
Consejo de esta villa para construir murallas y otras fortifica-
ciones que la pusiesen á cubierto de insultos por parte de los
corsarios ú otros enemigos (3^ y en 30-íderaayo del mismo año,
mandó al Baile del castillo obligase á trabajar y contribuir en
las obras que necesitasen sus fortificaciones á cuantos habita-
sen en los ¡orminos y cuadras de su demarcación, á quienes se
señalare el plazo de 10 dias para acreditar ante la Corte Ken¡
las escepcioucs que creyesen teuér,4'i. El Infante T). Juan, hijo
y Lugarteniente general' de dicho Sr. Rey, comisionó en 21 dé
agosto de 1369, á Guillermo de Canet, militar, sil Consejero y
Halconero mayor, para mejorar esle castillo , y dirigir la obra'
de las murallas, torres, y fosos que su padre frailía mandado
hacer, y con que consideraba conveniente se fortificase'la po-

(1) Registro del Archivo general, riúm. 263, folio CO y núro. 2tí4, folio 22.
(2) ídem ídem, núm. 1469, folio 21 .
(3) ídem Ídem, núm! 912, folio 92. '
(4) ídem ídem idem. • <



Ilación, dándole amplias facultades para el desempeño de la
comisión que ponía á su cargo (!)•

. - CÜLLA{Valencia}:, .. ,.-.•.:.•.

Existe en esta -yilla el antiguo castillo de su nombre, parte
delpiial pertenecía ep tiempos antiguos al Rey,parte al Maestre
de la Orden de Montesa, El cual estado en que se hallaba obligó
al Sr. P, Pedro IV, en 2 de octubre de 1357, á encargar á Ponce
de Vilaregut, pasase á reparar' la p,arte qticera de S, ftl., y á
requerir á dicho Maestre á hacer lo mismo en la suya,y si
fuese necesario le compeliese á ello con los bienes de la dicha
Orden (2). En 43 de abril de 1339, mandóS.M. al reíerido Maes-
tre hacer la indicada reparación y abastecer convenientemente
el castillo de armas y de yiveres, y no habiéndolo verificado
aun en 5 de agosto de 1353, le repitió lo mismo con esta fecha,
amenazándole que de no dar cumplimiento providenciaría se-
gún conociese (3).

COLLERA (Yalencia),

Esta villa conserva aun sus antiguas murallas; pero hades-
aparecido el castillo morisco que ha'tenido en la cumbre del
monte de las Zonas: existe sí, el que mandó edificar el Señor
D. Jaime I, en un cabezo del mismo monte, hacia el E. El Se^
ñor D. Pedro IV, en 18 de diciembre de 1337, autoriza al Con-
sejo de esta villa para establecer impuestos en ella durante
cuatro años sobre el pan, vino y carnes, á fin de que con su
producto pudiese reparar las murallas y los fosos (4), y el mis-
mo Soberano, en 21 de julio de 1357, reconvino á Pedro Boíl,

()) ' Registro del Archivo general, nüm. 4390, Mió 45 vuelto.
(2) ídem idem, núm. 1462, folio 112.
(3) ídem idem, núm. 1464, folio 36 vuelto, ,
(4) ídem idem, núm. 862. folio 92.
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su Consejero y Baile general de Valencia, por no haber hecho
en el castillo las reparaciones que: le había mandado, ordenán-
dole procediese á hacerlas en el momento (1).

En las Cortes generales; de Monzón dé' 1547; que presidió el
Príncipe de Asturias en representación del Emperador1 su pá-
dre> se pidió por los tres1 brazos dé este reino, qué se cótastrtr*
yese una torre en el cabo áq¡ue está villa da nombre; y sancio-
nada esta petición por S, A. en f dé setiembre del mismo afio*
por Real orden de 8 de agostóle 1512, se5 consignaron 1000
ducados sobre tas rentas de la bailía general de Valentía para
la edificación de dichas torre (2), La Reina de Hungria Doña Ma-
ría, Gobernadora del Reino por dicho Sr. Emperador su padre,
mandó, en 20 de julio de 1551, al Capitán gen-eral de Valencia
hiciese fortificar esta villa, receniendánsioíe el buen orden y la
economía era la obra (3). Sobre lo mismo el Principe d* Astu-
rias , que reemplazó a dicha Señora en el misino cargo, iijo al
mismo Caipita» general, en 30 de; mayo de 1552,1 que' en el caso
de no ofrecerse inconveniente d& Vecindad, ó falta de roeáios
de defensa, permitiese álosvecinos de esta villa eonstrtiir una
muralla que les pusiese en seguridad: contra los corsarios ber-
beriscos; dándole en el casa supuesto lâ  traza* según la cual
díebiesere hacerte, y que más provechosa fuese á la defensa,
ejecutándola con la actividad que convenía (4),. y considéra®do
S. A. lo importante dé tal obra, dispuso; en 26 de agosto de 1556̂
se diesen para ella 1000 libras de las rentas de la citada bailía,
disposición que enla misma fechasé comunicó á la ciudad de
Valencia (5),

(1) Registríi del Arciivo general, iiúni. U6S, fólio 20.
(2) ídem ídem, nnm. 398tí, folio565y nüm. 3989, ííAio 2 vuelto.
(3) ídem ¡(km, núm. 4282, folio 96.
(i) ídem iíem, núm. 3985, folio 49 vuelto.
(5) ídem ídem, núm. 4009, folio 30 vuelto.
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• DAROGA {Aragón).

Esta, ciudad conserva eo muy regular estado los muros al-
menados j flanqueados por torres que en tiempos muy remo-
tos la lian preservado de insultos, y también conserva el fuer-
te y.muy capaz castillos,'que se puede considerar como una
ciudadeia, el cual se estableció sobre una peñascosa altura
dentro de la misma ciudad. La circunstancia de ser fronteriza
coj.i Gacilla, motivó el especial,cuidado que los Reyes de Ara-
gón han tenido en que estuviesen siempre sus fortificaciones
en.disposición de poder resistir á un sitio. Las murallas han
tenido fosos, y parece que la construcción de las actuales no
es anterior al siglo XIII, pues en la orden dada por el Infante
D. Alfonso, primogénito y Lugarteniente generaldel Sr. U..Pe-
dro III, se mandó, en 7 de mayo de 1283, al Consejo de esta
ciudad, que obligase, tanto á los cristianos como á los moros y
judíos que habitaban en ella, á contribuir ¿la obra de las mu-
rallas y. fosos que entonces se hacían (i), reemplazando sin
duda oirás mas antiguas: la existencia de estas es indudable,
porque el Sr. D. Jaime II dijo, en 25 de mayo de 1311, á los
jurados y universiflad» queco-nsiderando eran muy viejas las
murallas, motivo por el cual se hallaban en tan mal estado y
en parte arruinadas, les mandaba procederá la reedificación
de Jas mismas, en la eual obra- debían gastarse anualmente
2500 sueldos jaqueses, de cuya cantidad debían pagar ios pri-
meros 500 y 2000 In universidad de las aldeas de la demarca-
ción, del producto de las primicias en las mismas, recibiendo
tal suma dos prohombres, uno de la ciudad y otro de las al-
deas, que se nombrasen por el Baile gerieral.de Aragón, á •
quien tuviesen que rendir cuenta, en cada año del gasto que

(1) Registro del Archivo genera!, núm. 61, folio 226 vuelto.



— 127 —
hubiesen hecho (t); El Sn D. Pédroi IV, en 29 de agosto de
1358, «Concedió por dos años al; Consejó de la ciudad los pro-
ductos dé corredurías en ella; paral emplearlos solamente en
repararlas murallas (2); y en 21 de agosto de 1344, consignó
3009 sueldos jaqueses pa ra que en él castillo ses 1) iciesen, ¡va rías
reparaciones (3). ¡'Piara- quei en -la obra de las mur-allasiiubiesé.
el aeierto debido ^facultó-dicho Sr:. Rey, en 25"demayode
1353, al mismo Gonsejo para que caladres meses nombrase
un maestro para; que. las .-dirigiese;' quien al,Gabo de ellosi debía
rendir cuenta, pero antes da ejercer su cargó había: de obte-:
ner el Real consentimiento (4)¿ Esto no obstante, en 15 de |á-
nio dé 1357, comisionó S¿ M. á Pediro Jordán de Uries> Baile
general'd^Aragoiv, y: á Jimeuo Pedro de Rueda ¿. militares,
para ¡hacer eh Ja:ciu<lad y en las aldeas de su término las obras
de fortificación* y de reparación necesarias en las murajlas y
torres,¡dátídoles amplias facultades para ello, una de lasícua-
lesla dé noáibrar por "obreroal̂ ^ vecino ;de esta ciudad, que les
mereciese mejor concepto, quien del producto de las primicias
debía recibir el dinero ¡necesario parala compra de materiales,
debiendo contribuir el vecindario con veinte peones' por Ja
mano mayor, cinco pd»r la mediana y dos por la menor, eonti*'
nuíándose en estas proporciones hasta quedar acabadas las
bbras (5); y para las del castillo nombró en 16 de junio por
obrero á Juan Sancho de Sotcŝ  su Escudero y Alcaide del mis-
mo»(6), Por en toces debió prinGipiarseá hacer én él el, algibe,
ó mas bien pozo, que hay aun al pié de la torre del homenaje
y que tiene 100 varas de profundidad, al fondo del cual se ha
conducido un manantial: para acabar tan importante obra

{i) Registro del Archivo general, nüin. 207, folio 241 vuelto.
(2) ídem ídem, núm. 1412, folio 12 vuelto.
(3) ídem Ídem, núm. 1462, folio 59. ' '
(4) ídem ídem, núm. 958,. folio 190.
(5) ídem idem, uútn. 1381, folios 44 vuelto,-49 y 46,
(6) ídem idem, núm. 1463, folio 14 vuelto.
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mandó S. M;>. en20(de niarzo dé 1563, que del producto 4e lasf
primicias se diesen 1500 sueldos jaqueses á Peüro García de
la Nueva, que la dirigió (1). Con motivo de la última;,guerra
que dicho Soberano ha tenido con Castilla, se demolieron va-
rias casas y edificios del arrabal que estorbaban á la defensa
de la ciudad por su inmediación ácla.muralla, y ©n 12 de: se-
tiembre del mismo año] prohibió se reedificasen, esponjeado
que en tiempo alguno daría licencia para restablecer ninguna
de dichos edificios (2). En 27 del mismo mes y año comisionó
S. M. á su Secretario Bernardo del Valle, para reparar el cas-
tillo , y en 27 dfe octubre siguiente previoá al Gobernador ge-
neral de este reino que mándase ¡reparar las murallas!de esta
ciudad, indicándole los caudales dé que en tal objeto podia
disponer (3).Esto debió hacerse por el Ingeniero Ibrain de Tú-
nez, pues que por Real orden de 11 de diciembre de 1364, se
mandó al éspresado Consejóle págaselo que le estaba adeu-?
dando por las obras que en la ciudad había hecho (4). Para
continuar las reparaciones y obras que las murallas y el casti-5
lio necesitabaiij facultó dicho Sr¿ Rey al mismo Cuerpo nnini-
cipal, en 27 de enero de 1365!, para aplicar á ellas las primi-
ciasde dos años que debiese dar el vecindario (5); en 8 de fe-
brero del mismo; añoencargó á Boaiingo Martin del .YiUar ya
Brabo Pedro de Mat'otó, la cobranza de las Mismas en la ciudad
y en sus aldeas, que sfi habían de emplear en dichas atencio-
nes (6), y!en 7 de juiiade añosiguieiiteautorizó ádicho Consejo,
para que cada dos años nombrase dos obreros que entendieseii
en la dirección y orden económicofle las mismas obras,, de las
que debían rendir cuenta al cabo del bienio de su: eacargo (7)¿

(1) Registro del Archivo general, núm. 1469, folio 63 vuelto.
(2) ídem idem, núm. 91Q; folio 15 vuelto.
(3) ídem idem, nftm. 1194, folio 43 vuelto.
(4) ídem ¡dero, núm. 1292, folio 80. : .-•• ,
(5) ídem idem, nám. 911, folio 69. , ^

(6) ídem idem, núm. 1463, folio 1? | vuelto. .
(7) ídem idem, núm, 910, folio 27 vuelta. ;
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Por entonces Bernardo Desvalí ha.eia, ppr orden deS. M.,, v,a-
rias mejoras en el castillo,! nrauidándpseppr lieal orden fie 12
dejuuio de 1367>:se le abonasen 5000 sueldos jaquegeisqtteppi?
dicho sugeto se habían gastado en aquellas (1), consignándose
por otra de 22 de.setitítíibleile.l njigijio añ%una cantidad igual
á favor de Mosen Pedro Martínez de la Torre, caballero, para
emplearla también en el castillo (2).

El Sr. D. Juan I , en 25 de abril de 1590, mandó al referido
Consejo de la ciudad reparase las niarallas de. ella conforme
había dispuesto Bernardo de Arlovin, Justicia de la misma, á
consecuencia del recpnocimicnto,ique por su orden había esta
hecho (3); y el Sr. Rey D. Martin, en 2 de enero de 1404-, rnaadó
que por su Baile de esta ciudad se diesen 1000 sueldos de la
citada moneda á Pedro dQ,AzBar¿ Alcaide del castillo, para
que pudiese hacer en él los reparos que necesitaba (4),

DENIA {Valencia).

Las murallas y el castillo de esta antigua plaza de guerra,
cuentan una muy crecida antigüedad. El Sr. D. Alfonso III, en
2 de mayo de 1287, mandó se reparasen las primeras, y que
en los repartos que para el efecto se hiciesen entre los vecinos
se comprendiesen los nobles y los clérigos, y que tuvieseH pro-
piedades en la ciudad ó en su término (5), lo que confirmó el
Sr. D. Jaime II, en 16 de marzo de 1292 (6). Este Sr. Rey, en
5 de marzo de 130G, mandó que todos los vecinos de esta ciu-
dad pagasen cabolage, según lo ordenado en las Cortes de Va-
lencia , cuyo producto se invirtiese en la fortificat'.ion de la

(1) Registro del Archivo general, núm. 1467, folio 7 vuelto.
(2) ídem ídem, núm..1469,.folio 128. .
(3) ídem idem, núin. 2015, folio 62 vuelto.
(4) ídem idem, núm. 2302, folio 23 , . : :, . . , : .
(5) ídem idem, núm. 70, Tólio 102. i ; •
(6) ídem idem, núm. 94, folio 44. , .• • . . .:•.-.
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misma, en reparar los muros dé la Albasónsá, y en
los dueños de las casas que se habían demolido para construir
las murallas, el valor en que se hubiesen estimado (1).

DRAGONERA {Islas Baleares). ' ' • •

La torre que hay en la Isla de este nombre se mandó hacer
por el Sr. D. Felipe II, en 13 de febrero de 1579, á propuesta
del Capitán general del Reino, D. Antonio de Onis , habiéndo-
se costeado del produelo de la venta de varios efectos encon-
trados en una nave que habia naufragado en la costa de Ma-
llorca (2).

EGEA DE LOS CABALLEROS {Aragón).

Hay restos en esta villa de las antiguas murallas que la han
circuido. El Sr. D. Pedro IV , en Í5 de junio de 1361, nombró
para obrero de las reparaciones que mandó hacer en ellas á
Martin Jimeno de Pueyo, Caballero , Justicia y Sobrejuntero
de la villa j y á Sancho Miranda, previniéndoles que¡en;ipi?imer
lugar acabasen de hacerla obra de la Corona,y léssdió facüt-
tades amplias para que pudiesen desempeñar el encargo que
les:confiaba (3). En 5 de abril»de 1367 ̂ comisionó el misino se-
ñor al citado Sancho Miranda para dirigir las obras1 de fortifi-
cación de esta villa y la abertura del foso que tenia ordenado
se hiciese en ella, facultándole para demoler las casas cerca-
nas á las murallas á distancia de cuarenta pasos, sobre lo cual,
en 22 del mismo mes, previno al Sobrejuntero Jiineno. López
de Emban, pasase á esta población para disponer tal demolición,
y al referido Miranda hiciese las obras que por Emban le fue-

(1) Registro del Archivo general, núm. 204, [olio 10.
(2) ídem ídem, núm. 4363, folio 81.
(3) ídem idem, núm. 1384, folio 24 vuelta.
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reivindicadas, imponiendo al uno y al otro la pena de perder
la cabeza sirio diesen pronto cumplimiento (1). En 21 de enero
de 1370, hizo cargo S. M. al citado Miranda por la poca activi-
dad que habia puesto en las obras de las murallas, torres y
foso que le había confiado, y en particular por no haber repa-»
rádo, limpiado y arreglado lá balsa de la fortaleza alta, advir-
tiéndole qué inmediatamente hiciere esto, y amonestándole que
en caso de no verificarlo procedería contra su persona y
bienes (2).

ELCHE {Valencia).

Sé ven aun en ésta villa restos de las murallas que ha teni-
do, y que en el reinado del Sri D. Jaime II se han reparado en
varias ocasiones, según espresó á su hermano el Infante don
Jaime Pedro , en 5 de setiembre de 1296 , al prevenirle las re-
parase nuevamente con el dinero que resultó en poder de Juan
Anlequin, que estuvo encargado de dichas obras, á quien ade-
más facultaba para disponer con tal objeto de cualquiera otros
fondos que facilitasen los vecinos (3); Habiendo sufrido las mis-
mas danos de consideración en 1308 por las lluvias, niandó
nuevamente S. M. al Baile Ferrer ele Corlils, en 26 de abril de
este año, que hiciese en ellas las obras que necesitasen para
quedar en el buen estado en que convenia tenerlas (4). La Rei^
na Doña Leonor, como Lugarteniente general del Sr. D. Pe-
dro IV su esposo, y tutora del Infante D. Martin su hijo, mandó
en 31 de julio de 1364 ¿Bernardo Rosa, doncel, Baile de esta
villa, que con los productos de la bailía reparase una de las
torres del castillo y el muro del Bisquert (5); y en 6 de octubre

(1) Registro de! Archivo general, núm. 4388, folios 123 vuelto, 134 vuelto y 135.

(2) ídem idem, níim. 1391, folio 23 vuelto. -••
(3) Wem ídem, nütn. 104, folio 79. :
(4) Ídem idem, núm. Ü37, folio 75. • '• • ' "
(5) idem idem, núm. 1573, folio 14. ' • • •"
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f', á Bar;toloipé de;Bonany, d|sp;en;sero de este, pasase á

villa .para del^iiiBinarJa ejecuicion de las obras que con-
vendría hacer; en el Alcázar, autorizándole paita elegir persona
eoHveniente 'd,eIla;0H§nia::qH« luese; capaz;,para dirigirlas (I);
y¡,en 10,díe;setipmbre:,díe 4369, iipndó¡:al mismo pasase á reco-
noce:r;p.or sí e»ta;villa,dispoBiejjdp, en unión con dos prohom-
bres dejejta, y el Alcaide del castillo, la ejecución délas obras
que fuesen necesaciasenilasfortiflcacionfis, pozos, y cisternas,
compra de armas, dotación de estipendiarios y ballesteros, yy

en general, proveer de todo cuanto se necesitase para la de-
fensa de la villa , y debiese.¿pagar dicholnfante (2). Para la se-
guridad del camino desde esta población á Alicante, el Rey
D.;Martin,íie.nf;5;d,e;S.eUe,mbre de 1401, autorizó, á los Jurados de
esla.villa para construiruna, torre en. el paso ¡del Portichol, pu-
#eado establecer, un-portazgo,en ella en. beneficio.de los que
se; encargasen de la defensa de dicha, torre (3),. ; = ;

,!̂  u.-.: -,: ¡ , , , r . i ;•: • , :ElMA,{RoseAlóii) , , . . ; . , : • .

El Sr. DÍ Fernando el Católico, en 10 de petubre de 1495,
mandó í* ufiO' llamado Cahvfossa hacer dos puentes levadizos y
dos cabos en el castillo de esta ciudad (4), y en 24 de diciembre
de 1514, previuiO al Gobernador de este Condado obligase.á
algunos vecinos á pagar las cuotas que se les habian señalado
en el reparto que: se había hecho para reparar las murallas, y
que elimporte deiaquellas se invirtiese en tal obra (5). Para la
misma atención y hacer los acopios de víveres, arnaas y demás
efectos de guerra convenientes á la defensa, el Duque de Monte-
León,. Lugafte»ieítte y Capitán general de este Gondado, en 14

(1) Registro del Archivo general, núra. 1572, fóHo 60 vuelto.
(2) Ídem idem, núm. 1578, folio GG. • :: . . ' . ;

(3) Hem idem, núm. 1197, folio 60. •: • •-,-
(4) ídem idem, núm. 3611, folio 84 vuelto.
(5) Ídem idem, núm. 3584, folio 134.



de octubre de 1606, concedió ennoinbre de S> M. lal;!Góhsej(i
de esta ciudad, que por tiempo de 20 años pudiese establécet
impuestos en ella sobre toda clase de artículos de comercio (1).

EMBID DE ARIZA {Aragón).

Este lugar há estado fortificado, y sobré cada uno deles dos
cerros que forman el valle que ocupa", también hubo foWificá-
ciones. El Sr. D. Jaime Hy en 50 dél;|unro de 1325, eximió á
sus vecinos del pago de toda contribución', "cíyft';'él ñti d'é qué
pudiesen cerrarlo con muralla, y hacer una fortaleza éd "el uno
de dichos cerros, llamado el Puig de la Fuente (2). Sobre el
otro debió existir un castillonías antiguo, pues que el Sr. Don
Pedro IV, en 12 de junio de 1360, consignó 4000 sueldos jaque-
ses sobre las primicias, para que el Bailo de ól, con interven-
ción de dos de los vecinos que se elidiesen por torios los del
lugar, se hiciesen en dicho castillo las obras que necesitaba (3);
y en 13 de setiembre de 1578, mandó que se continuase hasta su
terminación la fortaleza antes referida, eximiendo con este
motivo á los vecinos de acudir á trabajar en las fortificaciones
que se hacían entonces en Arvia (4).

ENGUERA {Valencia).

En la cumbre del monte en cuyas faldas septentrionales
está asentada esta villa, hubo un castillo que el Sr. D. Pedro IV,
en 8 de noviembre de 1370, hizo remniocer á Bernardo de Mon-
solin, caballero, y á Francisco de Carbonell, ordenándoles
hiciesen en él las obras que fuesen necesarias, y lo áprovi-

(1) Registro del Archivo general, núm. 51,85., folio 155 vuelto.
(2) ídem idem, núm. 227, folio 192. • '•
(3) ídem idem, núm. 1469, folio 1.°
(4) ídem idem, núm. 1467, folio 124.
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sionasen, removiendo todos los obstáculos que átodo esto se
opusiesen (1).

ENS (Rosellon).

Para que las murallas de esta población se conservasen en
el mejor estado, el Duque de Monle-Leon, Capilan general de
Cataluña y del Condado, concedió cu nombre de S. M. al Con-
sejo de ella, en 11 de febrero de 1609, la gracia de poder por
veinte años poner impuestos en la misma sobre toda clase de
consumos (2).

. ,: EPILA {Aragón).

Hay restos en esta villa de las murallas que ha tenido, y de
un castillo situado entre ella y el santuario de Nuestra Señora
de Rqdanas, que protegía el valle de este nombre. El vecindario
construyó las murallas por habérselo así mandado, en 8 de
mayo de 1283, el Infante D. Alfonso, como Lugarteniente gene-
ral del Sr. D. Pedro IV su padre, nombrando S. A. á Abde de
Coermamo para dirigir la obra (3). Esla villa ha sido una de
las que el Sr. D. Pedro IV dio al Conde de Trastamara, á quien,
en 12 de junio de 1357, mandó la fortaleciese bien (4), y ú rue-
go del Conde, en 24 del mes siguiente, aplicó S. M. a esta obra
el producto de las primicias de la misma villa (5).

ERCIO (Cerdaña).

Castillo que el Sr. D. Jaime I, en 1.° de marzo de 1268, per-

(1) Registro del Archivo general, núm, 1464, folio 111 vuelto.
(2) ídem idem, núm. 5167, folio 88. . . .
(3) ídem idem, núm. 61, folio 116". , .
(4) ídem idem, nútn. 1468, folio 21.
(5) ídem idem, núm. 16, folio 145 vuelto.
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niilió construir en el .lugar de tal nombre, ó en su término,

i\ G. de Calesli de Puigcerdá (1).

ESPLUGA DE FRANCOLÍ [Cataluña).

Hubo en esta villa un fuerte y tan espacioso castillo, que en
su plaza de armas podía formar nn batallón, el que ha sido
casi totalmente arruinado en la guerra civil última, y que era
suoeplible (le buena defensa por su robustez. Antiguamente
estaba amurallada, la villa, y para conservarla en tal estado, el
Ducpede Monte-Leon, Lugarteniente: y Capitán general dé
Principado, concedió, e».-nombre de S. M,, al,Consejo de ella,
en 19 de marzo de 1608, que.por diez años pudiese establecer.
impuestos sobre toda especie de artículos de comercio que en
ella se vendiesen, con el producto de los cuales debia reparar
las murallas, sus puertas y puentes (2).

ESPONELLÁ [Cataluña).

Lugar que perteneció á Guillermo'Cuchillero, módico del

Sr. D. Pedro IV, en favor de quien, en 15 de junio de 1581, lo

ennobleció con el título de castillo terminado (3), lo que con-

firmó el Infante D. Juan, como Duque detlerona, en 9 de marzo

de 1385.

ESTAGELL [Rosellori).

El Sr. D. Pedro IV, en 30 de octubre de 1361 .autorizó al
Consejo de esta villa para establecer portazgos en ella durante
cuatro años, con el producto de los cuales debia reparar pri-

(1) Registro del Archivo general, núm. 5086, folio 220.
(2) ídem Ídem, nüm. 1466, folio 180 vuelto.
(3) ídem idem, núm. 1690, folio 83 vuelto. .
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ttierarhchté las murallas, y después él puente; y éti 3de novíem*
bre del mismo año permitió á la misma corporaciónyy por igual
número de años, que estableciesen allí impuestos sobre toda
clase de mercaderías, con lá'condición dé tener que emplear
el producto de ellos en mejorar las murallas y los fosos (1), y
esta gracia, en 6 de noviembre de 1365, serla prorogó por dos
años mas (2); Él misáió Consejo obtuvo idelSr.D. Juan í, en 20
de junio de 159Ó, otra prórog& por-diez anos-de las gracias
dichas y'Co'n los mismos deberes(3). En 8 de diciémbredé 1347,
el Príncipe de Asturias, como Réglente del reino por su padre el
Emperador, autorizó al Marqués de i Aguilar, Lugarteniente y
Gapitan general del Principado y de1 este .Condado, para qué si
lo considerase eoHveñiénte al servicio ;dé S. ÍM; diese Iicíéncia
al Co'nsejo de esta villa para el establecimiento de impuestos
en ella, con elfin dé emplear lo!s rendimientosea la repara-
ción de las murallas (4). Para la reedificación fie estás y de los
edificios que durante la guerra última habian sido demolidos
por los franceses, el Pficipe dé Mélitor; tugartenieiite y Capitán
general de dichos distritos, facultó, en nombre de S. M., á dicha
corporación para establecer impuestos sobre mercaderías por
tiempo dé diez años (5), gracia que, en 22 de mayo de 1595,
prorogó por quince años mas el Duque de Maqueda, ejerciendo
dichos cargos (6).

ESTELLA {Navarra}.

En 21 de febrero de 1139, entre el Emperador D. Alfonso y
el Conde de Barcelona D; Ramón Bérenguér I?, se firmó un

(1) Registro del Archivo general, núm. 906, fólios 69 y 70.
<2) ídem ídem, núm. 91t, fólro-225.
(3) ídem idem, núm. 1875, folio 73 vuelto.
(4) ídem idem, núm. 3985, folio 37.
(5) ídem xdem, núm. 4698, folio-296 vuelto.
(6) ídem idem, nüm. 4720, folio 209 tuelto.
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convenio para dividirse entré si el reinoí de Navarra, y en la
partición quedaba adjudicado al Efnpérador él c¥slffio dé Es^
tella (1).

EXIARCH {Aragón).

El Sr. D. Pedro IV, en 12 dé junio de i3f7, ^nianáó á-Par-
ran Goiúez, Señor de este lugar?, que ío fortificase con imirá-
l l a y t o r r e s , a d v i r t i é n d ó l e q u é d é n o h a c e r l o ^ l o m a n d a r í a d e -

m o l e r ( 2 ) , • •::•'•' ••••'•' -: •''••'•'•••• ' ' ' ; [; ••" "! ' '•' ••• : "

Habiendo sabido el Sr. D. Jaime II, que el castillo de este
nombre estaba abandonado * seguíi le 'había hecho presente
Alainan de Gudal, mandó, en 17 de agosto de 1295» al Baile
general de Valencia, que si fuese así, haga que el dicho Gudal
guarde con la gente él referido castillo, y que ádérriás d'ispbft-
ga sea reparado en lo que fuese conveniente (3).

FAJINAS (Amgon).

El Sr. D. Alfonso II, en tfoViemferé de 1188, hizo donación
vitalicia del lugar de Fajinas á Pedro Maltallado, con la condi-
ción de fabricar en él, con el hiayor cuidado, un castillo, que
tendría durante su vida, y después de ella debía pasar á S. SÍ. 6
á sus sucesores con todo lo demás dé qué le hacia dotfacioñ (4).
Este castillo sin duda por entonces íio se edificó, porque el
Sr. D.Jaime I, en 26 de febrero dé 1231 j dio al dé Navarra

(1) Véase B en el Apéndice.
(2) Registro del Archivo general, nfim. 1381, folio 41 vdéltó.
(5) Wem idemi nfim. 262, folio 327 \uello.
(4) Pergamino núm. 500¿ de la colección de los du dicho Soberano en el Ar-

chivo general.

10
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FALSET {Cataluña).

Esta villa conserva las antiguas murallas y castillo en regular
estado* E<liSr^;D/Selípe:¡II>!finil3:déínDVÍeat)«e:éKl.585;-peími-
tió. .q,ue el (Consejo::dé ella'pudieser. por,diez; anos, establecen
impue^asobre^oflavclíisfi de-ajlículo§¡dfecotnér,í;i;o, físobreflos
contratos que en ella se hiciesen; de cada producto se fóabiáde
deducir el quinto para el Real Erario, y el resto lo habían de
emplear en las reparaciones dé aquellas* y en las demás nece-
sidades de la población (2).

FARVIASA (V«/encta).

En el año de 1363, sin duda estaría este lugar poblado úni-
camente por sarracenos, pues que el Sr. D. Pedro IV, en 11 de
diciembre-concedió ala alfama, los bienes mueblcs.de los qire
se habían rebelado contra S. M., á fin de que con lo que valie-
sen pudieren reparar el-<?1aslj|lo.'que;en él había (3).

, ;.|¡.,:,;,. ,.,.,.-. ,.:1 FAJOS (Aragón)-.'^ :,;;w . a , - - ••'•>.

El Sr. D. Pedro IVt en 2 de ¡setiembre.-de 1361., mandó
construir, en esta villa una t a r reó castillo sobre uno de los pe-
ñascos que la circuyen, y por ctryo piá: pasaba una acequia,
confiando la obra.á Bernardo Parta, vecino de Tarazona, qué
habia presentado á S. M, la,traza de ella, y había obtenido su
Real aprobación, consistiendo en una planta octogonal con

(1) Pergamino núm. 449, de. la cqleccipn de los :de. dicho Soberano en el Ar-
chivo general. . . . . '•"..• •','• :••'•••••

(2) Registro del Archivo general, núm. Í312, folio 55, < ,'•
(3) ídem ídem, núm. 909, (61¡o 74 vuelto.



muros- dé óchü- palmos díe'grüe&iy éh los1 lados" ño espüesíó's á
la acción de los ingenios, y del doblé eh las! ¿aras y ángulos
que lo estuviesen (f), consignando1 paraba Cóñstrüécióil, éri 14
de noviembre del mismo año, el producto del peaje que se co-
braba en Calatayud (2). El mismo Soberano, en 29 de mayo de
1567, previno á Jimeno Pérez dfe" Mpau|ó'¡ Alcaide del castillo
que habia en esta villa, que obligase á los vecinos de ella á ha-
cer en él las obras que eran necesarias, eximiéndoles con este
motivo de lener que acudir á las de fortificación que se ha-
cian entonces en Tarazona: en 26 de noviembre de 1381,
mandó que se hiciesen lambien reparaciones en el castillo, bajo
la dirección de su Alcaide, á quien advirtió no podia obligar al
vecindario ¡i contribuir á ellas con mas de cien jornales de
hombre y otros tantos de mujer al año (5). • ' •

FEltRERONS (Cataluña).

Hubo en la aldea de este nombre elcasülloque se llamó
deFerrueilo, el cual mandó elSr. D. Pedio IV, en 8de diciem-
bre de ir>Cl, á Bernardo Porta, de la lleal casa, pasase a reco-
nocerlo, y le diese parle de las obras que necesitasen sus mu-
ros, algibes y edificios para quedar en completo buen estado,
v de las armas y víveres con que convendría aprovisionarlo (A).

1'ííBíiEHUELA (Aragón).

En algunos de los cerros ó monlocillos que tiene á su al-
rededor esle lugar, estaba el castillo de Fcrrellon, que el Rey
antes citado encargó, en 25 de agosto de 1345^ á.GuiUelmo de
Taiavera, su Procurador en la gobernación de Zaragoza, lo

(1) Registro del Archivo general, núm. 1469, folio 30 vuelto.
(2) ídem idem, núm. 1570, folio 140 vuelto.
(3) ídem idem, núm, 1467, folios 6 y 146 vueltos.
(4) ídem idem, núm. 1463, folio 17.
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reconociese y dispusiese la ejecución de las reparaciones que
necesitaba (1). En 2 de setiembre de 1361, mandó -dicho Señor
á su portero Jaime Ol¡us»construyese un algibe en este cas-
tillo (2). ..•.:-;¡ : ;. ... .-......'. . ,;. ..-,.. .. ; .' •:•.; :¡ , . .'.

Aunque pocos, tiene esta villa restos de las murallas con
que ha estado cerrada.El Sr, D. Redro I¥, en 10 de diciembre
de 1361 ¿ facultó al Goiisejo.; d.e ellapara establecer portazgo
por dos años, con cuyo rendimiento pudiese repararlas (3); y
en 22de enero de13!63, mandó que ¿Uasobra? que en ella se
hicieren, contribuyesen en adelante los veciíjos de los lugares
del término de la bailía de esta villa, que pqr JJO estíir fortifi-
cados tenían en tiempos de guerra que recogerse en ella (4).
El Sr. D. Juan I , en 22 de abril de 1390,> comisionó á Francisco
de Taberner, doncel, y Simón de Vínolas, jurisperito de esta
Tilla, para que jtréyros^ lo? reconocimientosnecesarios proyec-
taren las obras que considerasen deber hacerse para perfeccio-
nar las murallas y los fosos de la misma (5). El Sr. D. Juan II,
en 20.dj5 raayp de 1475, autorizó á los Cónsules de ella para que
durante cuatro años, de las pensiones de los censos que tenían
que pagarle, pudieren retenerse la cuarta parte de los gastos
que se hubiesen propuesto hacer en cada uno en la edificación
délas murallas nuevas, y en reparar las antiguas, contribuyen-
do la universidad á estas obras de sus bienes propios con las
tres cuartas partes restantes (6).

Esta villa es en el día población abierta, que ha aumentado

(1) Registro del Archivo general, núm. 1462, folio 66 vnelto.
(2) ídem idem, núm. 1469, folio 25.
(3) Idím idem, núm. 906, folio 122.
(4) Ídem idem, riúm. 908, folio 118 vuelto.
(5) ídem ídem, núm. 2015, folio 65 vuelto.
(6) ídem idem, núra. 3389, filio 69vuelto.' ;
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considerablemente ya, y crece cada año mas. En la colina á
cuyo pié se halla, se edificó el fuertecastülo de San Fernando,
en el siglo anterior, habiéndose principiado á construir en el
reinado del Sr. D. Fernando VI.

FITUERO {Aragón).

Accediendo el Sr. D. Pedro IV al deseo que le habián mani-
festado los que habitaban en los lugares de la Torre de la Paja
y de Verdejo, aldeas de Galalayud, de construir una fortaleza
para la seguridad délos mismos en el cerro llamado Fituero, del
término del segundo de los dichos lugares, en 21 de diciembre
de 1535, mandó S. M. al Consejo de dicha ciudad no se opusie-
se á tal obra, antes bien diese á los que querían hacerlo,
auxilio, consejo y favor (1).

FONOLLOSA (Aragón).

El vecindario de dicho lugar, en 3 de¡octubre de 1338, hizo
el convenio con Romeo de Salomón, de que siempre que este
construyese en él un castillo y la Iglesia, le daria la primicia
íntegra durante 22 años, el cxial convenio fue aprobado, con-
firmado y ratificado por el Sr. IX Pedro TV en 4 dé marzo de
1339(2).' ' ; ; : ' ••-.• ••• r •" • • : • ; ' • • • - l ] :

FORCALL (Valerióia). "'' '

El Sr. D. Pedro IV, en 5 de mayo de 1358, autorizó al Con-
sejo de esta villa para fortificarla ion muralla, torres y fósó(f)l

(1) Registro del Archivo general, nüm. 1Ó53, folio 2ÍÍ vuelto.
(2) ídem ídem, nüm. 868, folio 30 vuelto.
(3) ídem idem, núm. 1468, folio 93.
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' FORÉS (Cataluña).

El vecindario de este lugar produjo queja al Sr. D. Pedro IV
contra el Castellano del castillo, Jaime de Losach, que en él ha-
bia, por haber principado, á; derííoléí* uiia torre , y S. M., en
1.° de julio de 1336, mandó á este suspender la demolición (1),
y providenció además que G. Manso de las Ovejas, Vicario do
Monblanch , pasase á conocer las razones que para tal determi-
nación alegaba el Castellano , y las en que se fundaban los ve-
cinos para oponerse á ello, pronunciando sentencia después
<Je oidas-ambas partes. Practicado esto por .dicho Vicario, y
visto que, siendo la torre demolida de muy poca capacidad no
ofrecía defensa suficiente , sentenció, en 13 de mayo de 1340, á
favor del Castellano, que intentaba construir en lugar de aquella
dicha torre una capaz, y S. M. confirmó la sentencia en 7 de
julio de 1341 (2).

FO11MIGUERA {Rossellon).

Compadecida la Reina Doña María , Gobernadora del reino
por el Sr. D. Alfonso IV, su esposo, del miserable estado en que
se hallaba este lugar y su castillo, en 15 de enero de 1422, hizo
gracia al Consejo del mismo del quinto que se habia reservado
en las imposiciones que con la mifsnia,fecha le permite estable-
cer en la población durante cinco años, con la condición de
qjjie, e] producto total de ellas lo habla de emplear en= el,resta-
blecimiento de dicho castUlo, y ennmejorasi.en el pueblo (3).

(1) llegislro del Ar.chivo general, núm,, 3.053, folio 153 vuelto.
(2) ídem idem, nüm. 872, folio 34 vuelto.,, '...', ". , _
(3) ídem idem, núm. 3118, folio 70. ; , ',,. ¡



"• ' — 1 4 3 —

FÓZ CALANDA (Aragón): ' - "'

En la cumbre del monte, en cuya ladera S. está situada
esta villa, hay restos de un antiguo castillo , y que parece ha-
ber sido construido cuando las murallas que la misma pobla-
ción ha tenido, y cn-ya^ctíiisíííticcibhípií'eÍG'feíiiaber tenido efecto
en el reinado del Sr. D. Pedro IV, pues que este, en 29 de
agosto de 1363, consignó» favor del Consejo de esta población
5000 sueldos jaquescs sobre los bienes que tuviesen en ella los
vecinos de Teruel, que se le habían rebelado; cantidad que se
debia emplear en la obra de las dichas murallas ; y, en 16 de
diciembre del siguiente año, previno S. M. á los comisionados
para la venta de las primicias de Aragón, diesen Cumplimiento
a la concesión que habia hecho de ias de esta villa y de sus al-
deas al Consejo de la misma, en 7 de setiembre de 1364 (1), para
acabar de hacer las murallas y el castillo que tenia princi-
piado (2). • -

FliAGA (Aragón).

En esta villa hubo un castillo que el antes citado Sr. Rey,
en 50 de diciembre de 1574, mandó á Antonio de Naves, Audi-
tor de la Curia de la primogenitura y Prior déla misma villa,
lo reparase (3).

FRAGO (Aragón).

El mismo Soberano, en 13 de octubre de Í563, confirmó
la misma gracia <¡ue habia dispénsasele á Elfo sde Jerica p mujer

(1) Registro del Archivo general, niim. 1209, folio 20.
(2) ídem ídem, nüm. 1469, folios 76 y 82.
(5) Ídem idem, nüm." 1466, folio 114.



de su Consejero Pedro de Luna, doncel, de las primicias de
este lugar por los cuaitrp,aposJqu,e/el Arzoiiispo de taragoza les
había concedido á S. M., con el producto de las cuales debia
la dicha Elfa hacer reparar, las murallas que este pueblo
tenia (l).

FUENTES CLARAS {Aragón).

Para protección de los vecinos de este lugar había antigua-
mente una torreen él, para la reparación y entretenimiento
de la cual,, el, Soberano antes dicho, consignó 300 sueldos ja-
queses al año sobre los pedidos ó demandas que hiciere á las
aldeas de Teruel, previniendo al Consejo de esta que con dicha
cantidad hiciese una barbacana en dicha torre (2).

FUENTES DE JÍLOCA (Aragón).

Los vecinos de este lugar defendieron el castillo de él con-
tra el Rey de Castilla D, Pedro, y en premio de su fidelidad y
esfuerzos el Sr. D, Pedro^íen 43de diciembre de 1362, hizo
donación á los Consejos de este lugar y á los de Morata y
Albania, CUJIOS hqipbnes ; habían eontEibuidOiá dkha defensa,
de¡todps lo^bjenfcs jqMfi fciüfieaan en, estas> poblaciones! los de
Cajatajíud y díe sus¡aldeas¡que¡se¡ feabian pasado:al servicio de
su enemigo, á fin de que con tal arbitrio pudiesen reparar di-
cho fuerte y conservarlo en buen estado (3),

FURNA (Valencia).

ElcitadoSr. Rey/D.Pedro IVj en 4 degenero'de 1358y auto-

(1) Registro del ArcBfro general, núm. 1188, folio 30.
(2) ídem idem, núm. 863, folio 159. •
(3) ídem idem, núm. 908, folio 45.
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rizó á García López dé Cetina^ su Ugier dé armas, para cons-
truir en este lugar, ó en el paraje de sil término que lé pare-
ciese mejor, un castillo ó fortaleza con buenas murallas, fosos
y demás obras con las que resultase rnas fuerte (1).

(Aragón).

Por Real orden üe 4 de junio de 1357, el Sr/K Pedro1 IV,
mandó al Castellano de Amposta y alCondé ¡de Luna, qué te-
niau señorío en esta villa, la fortificasen5 Con murallas ,tórrés
y otras fortificaciones convenieriles á! sta mejor ''defensa', ádvír-
tiéndoles que dé no hacerlo mandaría demoleré] caserío (2).';!

GANDÍA (Valencia).

Esta ciudad conserva en muy regular estado sus robustas
y antiguas murallas, paracuya construcción él Si*: D. Alfon-
so III, permitió al Consejo de la tnisma establecer impuestos
en ella, semejantes a logique con igual objeto se estaban exi-
giendo en Barcelona, y además le concedió quédurantedichbs
impuestos estuviesen establecidos^ tuviese lá población fra'tíü
quieia de todos íós derechos Reales (3). En 26 de junio dé i3G8,
elSr. D. Jaime Hy aplicó & la misma obra cuanto «1 año sí*-
giiienté tuviesen que darlélos habitantes de esta ciudad' y su
término, quienes además debían poner por su parte lOOO Suel-
dos cada año hasta completar el pago de los 40G0 que habían
ofrecido gastar en ella (4). En 30»de agosto de!1386, el Sr. Don"
Pedro IV, concedió por diez años al Marqués dé ̂ ¡ltena que pu-
diese establecer impuestos en los pueblos de su Condado dé

(1) Registro del Archivo general, núm. 901, folio 271 vuelto.
(2) ídem idem, núm. 1381, folio 42.
(3) ídem idem, nüra. 75, folio 51 vuelto.
(í) ídem idem, níim. 205, folio 17-í vuelto.
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Denia, para con su producto reparar las fortificaciones de los
mismos, uno de los cuales era esta ciudad (1).

GASÓS [Cataluña). .

El Sr. D. Pedro IV, enl.°de diciembre de 1378, concedió
próroga por ocho años al tiempo que á los vecinos de este
lugar señalara el Gobernador del Talle de Aran: p̂ ara reedificar
la torre Miranda que habia en él, imponiéndoles la obligación
de levantar cada año uno de Ips muros de la misma 10 pajinos,
medida de íMompejler, para ¡que al cabo de dicho,número de
años se aumentase la altura de dicha torre en esta canti-
dad (2).

GERONA [Cataluña).

La importancia militar de esta antigua ciudad y plaza de
guerra ha sido, es y será en todos tiempos la misma; y pocas
son las poblaciones militares de Europa que puedan presentar
una hoja de servicios mas brillante que la suya. Aunque sus
murallas primitivas datan de los tiempos mas remotos, sin
embargo, parece que hasta el año 1280 no habían tenido torres
que las flanqueasen, pues que el Sr. D. Pedro III, en 3 de no-
viembre de él previno á los prohombres de la ciudad , y á los
de Besalú, Camprodon, Caldas de Locustera y demás pobla-
ciones de la Universidad de la misma, pagasen los 12.000 suel-
dos que debían dar para construir las torres, lo que estaba á
cargo de Berenguer de Torruella (3). El Sr. D. Alfonso III, para
facilitar la abertura del foso que consideraba necesaria delante
de las murallas, dispuso, en 31 de agosto de 1286, que cuanta

(1) Registro del Archivo general, núm. 1292, folio 49 vuelto.
(2) ídem idem, nüm. 1466, folio 177.
(3) ídem idem, núm. 48, folio 173 vuelto.
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piedra necesitasen los vecinos la cortasen en los parajes de^
marcados para aquel objeto¡(£). El mismo, en 12 de marzo del
añoisiguiéttte,' autorizó á los prohombres de la ciudad para .es-r
tablecer; en ella las mismas sisas ó impuestos que se cobraban
en Barcelona, el producto de los cuales se habia de emplear
era las, obras de las murallas (2), concediéndoles además, en 16
de abril de 1289, que pudiesen colocar una imagen de la Vir-
gea sóbrela Puerta Nueva, hpytle Francia, ante la cual ar-
diesesiempre una lámpara, la quesubsistió,; aunque sin láni-r
para, y mutilada por el cañón francés en el año 1809, hasta
que una avenida del frajligans arruinó la muralla de aquel
frente en setiembre de; 1843 (3). Esta imágensin duda quees
una,memoria del sitio que el Rey Felipe de.Francia puso áGje-
rona en 61L año 1285, que le costó: la vida y á su. reino la des-?-
lruccion.de un ejército. El Sr- B. Jaime II, en 5, de ;m.ayo
de 1281, mandó, que el dinero que Ja Reina su madre y el Rey
de Sicilia .habian dado |»1-Baile y- prohombres para las nuevas
murallas con qtíeise agrandabaestaplaza, se emplease en,ellas,
con la ¡¡Hervencion del dicho Baile, de R. de Calyet, de R, de
Geraldo, y de Bernardo de Bañólas, quesin duda.tenían á su
eargci la dirección,:de obra tan: itnportante (4); y desean-
do S. M. saber el estado en que se hallaba esta, comisionó,
en 25 de agosto del mismo año, á Bernardo de San "Vicente»
Vicario de ¡esta ciudad y de Besalú, para ¡que la reconocieseyy
le dijese lo; que considerase conveniente para su adelanto,,y>
para la guarda y restauración de tan interesante punto mili-?
tar (5). De las obras que se emprendieron ¿ conseciiencia.de
tal reconocimiento fue Maestro G. de Raria, Cirujano de S. M.,
y para que no se paralizasen por falta de medios se previno

(1) Registro del Archivo general, niun. 66, folio 182.
(2) ídem ídem, núm.74, folio 95. , ¡ ,
(3) ídem ídem, núm. 83, folio 31. .. .
(4) ídem ídem, mim. 82, folio 125. V ... '
(5) ídem idem, núm. 90, folio 10 vuelto.



por Real orden de 2 do junio de 1294al citado Baile; apremiase
al pago á cuántos estuviesen debiendo cantidades á las iiris-
raas'(l). El Rey de Ar-agoaí que mas empeño- ha tenido e»-me-
jorar lasfortificacioñes de Gerona, fue el Sr. D. PedrftlV, cómo
lo demuestra el largó relato de-Reales providencias que dictó,
y qíte pasó á dar á cérioeer. En 22 de setiembre de 1361, auto-
rizó al Consejo de lá oludad para establecer¡ el impuesto de Un
dinero', exigidero una vez ai dia y no mas» por cada acémila
máyóí cargada que entese ó saliese de ella, cómo arbitrio
destinado á las obras que S.M. habia mandado reparar, ó edi-
ficar dé nuevo (2). En 15 de junio del año siguiente, facultó al
mismo para establecer portazgos en la ciudad durante cinco
años, aplicando el producto á estas obras (3), y en 6 de agostó
deliwismo año recomendó al Vicario de está ciudad la pronta
terminábioh de ellas, reprendiendo eri íá misma fecha á los
Jurados por la oposkion que ;á las mismas habían hecho (4).
Eft'23 de enero de 1365, aprobó y juró mantener el convenio
qué para restablecer y reparar las murallas viejas habían acor-
dado aquellos con los Prelados y Clérigos que? tenían Señoríos
en la Veguería de Gerona > según él cualhabiah dé contribuir
estos á-tal obra con 24 sueldos al año por cada fuego de los
hombríes de Iglesia (5j¿ en 16 de agosto del mismo año, mandó
se5demoliese inmédiatámerite el puente que comunicaba el
Palacio del Obispo en 1.1 torre de Gironella, y que la llave de
ésta la tuvieseh los jurados, espresándóse en esta Real orden
que dicha torre la mandara construir antiguamente un Obis-
po de aquella Iglesia (6);y eií 22de octubre también de este
año, providencio S. M., en beneficio de las obras y de la defen-

(1) Registro del Archivo general, nútn. 99, folio 194 vuelto.
(2) ídem idem, níim. 906, folio 39 vuelto.
(3) ídem idem, núm. 907, folio 82.
(4) ídem idem, núm. 1075, folio 11.
(5) ídem idem, núm. 908, folio 86.
(6) ídem idem, núm. 1075, fdlio 14.
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sa líe esta ciudad, que todos los que.;habitasen enlos iugar§s¡
de su Bailía y Vicaría, que no tuviese» fortalezas ¿ castillos;,
contribuyesen e» aqueUas,y enliempos de necesidad sepeco-
giesen á la ciudad para defenderla (1). En 8,de: junio.de Io66.j
prorogó por otros cinco años la concesión deLsiS de junio
de 1362-i para el establecimiento-de portazgos bajo la misma
base y aplicación (2). €on motivo da la guerra ique tenia coa
Francia, confió & M., en,!?:de agosto! de 1368:v;;el mando^dé
Gerona áMosen Bernardo de. Foix, encargándole reconociese
bien las fortificaciones, y ;quela¡s pusiese ; e-n completi estado
de defensa (5). En este año concibió S.: 51. la ideaideforÜflcac
el arrabal del Mercadal* á fin de privar á los que sUiásenla;
plaza del abrigo y medios de ataque que,les facilitaba el Gasê fe
del mismo, separado, solamente delrecinto de aquella pof al
rio Oñá, seco ó casi seco la mayor parte del año; mas antes de
mandar hacerlo quiso S. M. oir. sobre el papticular á'«ju;jGo9r
sejero Mosen Amberto de Fonollá, alguacil de su primogénito
y Capitán de la ciudad, y eu; 12 de octubre le dijo le; inforpase
lo conveniente, esponiendo las razones que tenia para tal idea:
sin duda que el informe seria fayorable,. pues que estas HQ
podían ser mas acertadas, y en consecuencia, en .2 de noviem-
bre siguiente, mandóS. M. se fortificase, dicho aErabalcpn mu-
ralla y foso; este debia tener de pinco á seiscanas de ancho y
de cuatro á cinco de profundidad, sino se encontraseagiia,
debiendo ponerse la tierra procedente de su escavacion por la
parte interior , formando un terraplén sobre el qu^ se habiá
de plantar una palizada, revistiéndolo con manipostería en el
caso de que no se sostuviesen las tierras; el foso se habia de
principiar en el camino de Barcelona, en cuyo, punto se habia
de hacer una torre, seguir cierta dirección, y en el eslremo

(1) liegistro del Archivo general, núm. 907, folio 213 vuelto.
(2) Ídem idem, núm. 912, folio 172 vuelto. • .
(3) ídem idem, ntim. 1222, folio 46.
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opuesto se habia de construir otra torre, y en el intermedio
otras 19: que no se obligase á los vecinos de este1 arrabal á
trabajar en la muralla nueva que se hacia entonces en la ciu-
dad y corría por la otra orilla de dicho rio,. previnien do que á
esta se le diese una cana de espesor, y que en ella no se hicie-
sen torres, en razón á que la cubriría la fortificación del Mer-
cadal; no realizándose está hasta quedar acabada de levantar
dicha muralla: y para obreros délas obras de (ficho barrió nom-
bró S. M. á Ramón Calvet, Bartolomé Arollaneda y Bernardo Vi-
lar (1). Eh2§ deabril del año siguiente, previno StSl. ál "Vicario,
procediese contra los-que se oponían á las obras espresadas (2),
y lo mismo mandó al Baile, en 15 de mayo de 1369; y á los Jü-
rádos y al Maestre Bernardo Sarrierá y Pedro Désprát, obreros
déla referida nueva muralla de lá ciudad, les;reprendió^por
oponerse á que los de la fortificación del citado arrabal'révis-i
tieseh con manipostería el foso que estaban abriendo^ én con-
formidad á lo que tenia ordenado (3). En 23 de marzo de 1370,
dirigió otra fuerte reprensión al Baile de la ciudad por no ha-
ber cpntinuado las obras del Mercada!, diciéndole -había tenido
en más consideración la oposición dé algunos Capellanes pro-
pietarios de terrenos, en donde aquellas sé habian de ejecutar,
que las órdenes de SvMv,'y le niandába que, bájrtlamúltadé
mil morabatinos de oro, y pena de privación dé empleo al que
continuase aquellas hasta su terminación, siguiendo el;trazado
que de tal fortificación habian hecho los obreros de ella Juan
Rovira y P. Ferrer; y en 15 d-ejulio manifestó también su Real
desagrado á Galcerán de Vilarig, Capitán de la ciudad, por la
suspensión en que estaban todas las obras , previniéndole, que
bajo pena de muerte y confiscación de bienes, las continuase;
prohibiendo espresamente el abuso detener carros propíos y

(1) Registro del Archivo general, húm. 1080, fóüo 102.
(2) ídem ídem, num. 1227, folio 86.
(3) ídem idem, núm. idem, folio 88.
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acémilas en ellas los encargados de las mismas, y los cortase
de raíz (1). A. pesar de estas prevenciones, la nueva muralla que
había decerrar la plaza por la parte que baña;elrio;Oñá(habiá
adelantado poco en 1374; lo qué dio íaotivoá laRealórden. de
29 de mayo de este año dirigida á los Jurados y prohombres
déla nrisma, inípóniéhdoles la multa de mil mórábatinos de
oroá cada uno sino la continuaban ^autorizando al Baile para
exigirla en caso de inobediencia (2); en 2 de junio del mismo
año , dio S. M. amplias facultades al citado Capitán Yilarig para
hacer continuar la obra de la del Mercadal, nombrando obrer-
ros deella al Maestro Ramón Zaul, y á Bernardo Vidal y Andrés
Gueran, habitantes en el mismo barrio (.3), y, en 20 de agostó,
mandó S. M. al Capitán general en el Obispado de Gerona ,' y al
referido Capitán, exigiesen del Obispo y Cabildo los; 10¿000 suel-
dos que estaban obligados á dar para las espresadas obras, pre-
viniéndoles: qué de no verificar el pago tomasen las temporali-
dades, y embargasen y vendiesen los;bienés de los nñsmos{4).
Quedando fuera del recinto de la plaza el arrabal de San Feliu,
lo que podía perjudicar mucho á la defensa, para evitar esto,
previno; S. M. á los Jurados y prohombres, en 14 de abril-de
1375, lo cerrasen con muralla, conforme al proyecto del,noble
Mosen Berenguer de Abellá, Gobernador que habia sido, del
Principado , poniendo también esta obra bajo la dirección; del
mencionado "Vilarig (5). Todas las que quedan referidas para la
ciudad recibieron por entonces un eficaz impulso, debido al
celo del obrero de las mismas, Pedro de Prats, jurisperito, á
quien premió S. M. por ello disponiendo, en27 de junio del año
último citado, se le diesen 300 florines de oro de Aragón (6).

(1) Registro del Archivo general, núm. 1391, folios 23 y 123 vis., 127,156 y 139.
(2) Iilem idem, núm. 1391, folio 126.
(3) ídem idem, núm. 1244, folio 6 vuelto. • • • - . , '• i • , . •
(4) Ídem idem, núm. 1392, folio 1.° vuelto. . • . . - . : , . ; ' ,

(5) ídem idem, núm. 1249, folios 32 y 33 vueltos. . . . •, / ; .
(6) ídem idem, núm. idem, folio 89 vuelto. . :•
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Entre tanto que seguía con actividad la construcción de las
nuevas niurallasiáe la plaza, se, trabajaba eft la fortificación del
Mercádalj;j! para que esto no sufriese entorpecimiento por fal-
tadedinero, se previno por Real orden de 15 de.eneró de 1377
á los Síndicos y Prohombres de las poblaciones de laVicaría de
Gerona, pagasen estasyreligiosamente las respectiyos eontin*
gentes que les correspaadiaia en el reparto de los 400.000 suel-
dos con que todas ellas .debían contribuir á tal obra, bajo la
multa de 1000 njQrabaWnos de oro (1). Una fuerte avenida del
Oñáarrúinóparte, de la muralla en iconstruceioa, y habiéndose
atribuido este daño á haberse estrechado'el cauce de aquel con
ella, mandó S. M. á su primogénito, en 6 demarzojde 1577, re-
conociese y viese si tal eausa era verdadera, y eii caso afirma-
tivo, variase la traza de dicha muralla comió le pareciese: mejor
para evitar nuevos perjuicios á la ciudad (2). En 1385 encontró
S¿ M. suspendidas las obras del Mercadal •, $ á fin de que se
continuasen.'-, acordó con los Junados se hiciese un reparto entre
los vecinos de 7000 florines;que se consideraban ser necesarios
para acabar de hacerlas, y para obligar al pago de las cuotas
respectivas á que se negaban algunos vecinos por varios pre-
testos, mandó, en 13 de octubre de 1386, al Baile y á los demás
oficiales Reales compeliesen;á los renitentes con todo el rigor
de justicia (.3), facultando en 10 del mes siguiente á los seis
Jurados de la ciudad para que, sin tener necesidad de oir al
Consejo de ella, se ocupasen eficazmente en llevar á término la
construcción de la forlificaeioti de dicho barrio (4). ,

A pesar del grande interés y disposiciones dictadas por dicho
Soberano, no pudo conseguir ver acabadas las obras referidas;
deseoso su hijo y sucesor, el Sr. D. Juan I , de que se cum-
pliese la voluntad de su padre, autorizó en 9 de junio de 1390 al

(1) Registro del Archivo general, n&m. 1392, folio 190.
(2) ídem Ídem, nüm. 1265, folio 107.
(3) Ídem idem, núm. 1375, folio 162 vuelto.
(4) ídem idem, núm. 1291, folio 161.
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Consejo de esta ciudad para que de los propios dé ellai pudiese
vender en censos y en violarios hasta la ¿anudad de 66.060
sueldos barcéionesesque se habían degastaren dichas obras (1).
Sin embargo de esto, al subir al trono el Sr.D. Martin eneoh-

• tro sin acabar la fortificación del MereadaF, lo que niotitó el que
dictase varias disposiciones para continuar esta obray en vista
de las cuales envió la ciudad á la Corte dos ñiénsageros en'
1396, prometiendo continuarla hasta la terminación total si
se le permitía la venta de censales y viólanos hasta reunir la
cantidad de 3000 florines con aplicación á dicha obra , Ib que
le fue concedido en 12 de julio de dicho año, por la Reina, es-
posa y Lugarteniente general de dicho Soberano; mas viendo
S. M. en 29 del mismo tnes que no se habian principiado aun
dichos trabajos, reprendió fuertemente á los Jurados y pro-
hombres por tal engaño, y les mandó los empezasen err el tér-
mino de dos días bajo la multa de 10.000 florines, peña que no
fue bastante, pues que en 29 del ñies siguiente les impoiie la de
la vida y pérdida de bienes, si retardasen ó pusiesen escusas
para la ejecución de dichaobra, autorizando al Capitán de la
ciudad, bajo las mismas penas, para en caso de falta de cum-
plimiento de aquellos, procediese á ponerlos presos (2).

En los reinados sucesivos las fortificaciones de esta plaza han
ido recibiendo las mejoras que exigía eluso de las armas de
fuego, y por una disposición delEmperador Carlos V, de fe-
cha 1& de enero de 1580, vemos que ya entonces tenía Gerona
baluartes, pues que en ella se espresa que una avenida délTer
había arruinado el de Santa Catalina (3).

GODELLETA (Valencia)..

Este lugar ha tenido antiguamente murallas, y además un

(1) Registro del Archivo general, nüm. ÍI875. folio 62. " ' : ;
(2) ídem idem, núm. 2327, folios 77 vuelto y 110. ' ; : ' : ' ?

(3) ídem idem, núm. 3884, folio 22 vuelto. ' "••'"

11
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castillo en la cumbre desmonte en cuya falda está asentado^
En 13 de febrero de 1285, el Sr. D. Alfonso II mandó al maes-
tro de obras G. de Barcelona reparase este fuerte (1). Para
hacer lo cual dio S. M., en 20 de setiembre del año siguien-
te, 200 sueldos Reales1 (2); y en 27 de enero de 1288 consigna
una cantidad igual sobre el producto de los derechos.de peita,
cena, y redención de ejército que se debían pagar por los veci-
nos de este lugar, para que con tal suma se reparasen las mu-
rallas del mismo, y á esta obra debiau contribuir por su parte
los vecinos con otros 200 sueldos (3).

,, GRANOLLERS {Cataluña). ,

Esta villa conserva restos de las murallas cuya edificación
estuvo á cargo del noble Bernardo de Sonó, según se espresa
en Real orden de 28 de marzo de 1372 (4), y á quien reemplazó
en el año siguiente el portero de S. M. Francisco de Alme-
nara (5). • • • • . . . • ' ; . • • . . . • • • , , ;

.. . , GRAUS {Aragón).

Un sobrino del Sr. D. Pedro TV, edificaba una fortaleza en
esta villa, de la cual era Sefior, en el año 1575; y para ayuda
del gasto que á aqueljocasionaba tal obra, le cedió S..M., en 5 de
noviembre, las primicias de la misma villa que no estuviesen
comprometidas para otras atenciones (6). Por no ser suficiente
dicha fortaleza para seguridad de los vecinos, el Infante Don
Juan, como Gobernador general del reino por dicho Sr. Rey su

(1) Registro del Archivo general, níim. 78, folio 36 vuello.
(2) ídem idem, núm. 67, folio 74.
(3) ídem idem, núm. 78, folio 36 vuelto.
(i) ídem idem, núm. 1621, folio 195 vuelto.
(5) ídem idem, núm. 1391, folio 70 vuelto.
(6) ídem idem, núm. 1470, f61io 109 vuelto.
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padre, comisionó, en 15 de junio'de 1378, al Consejero y Pro-
motor de los negocios de la corte Juan Jiménez de Salanova,
militar, y profesor de Leyes, para dirigir la construcción de las
murallas y fosos con que disponía se fortificase esta población,
confiriendo á aquel las mas amplias facultades para el desempe-
ño de la comisión (1); y S. M., en 15 de noviembre de 1383, con-
cedió la gracia al Consejo de esta villa de poder establecer du-
rante diez años impuestos en ella sobre toda clase de artículos
de comercio, para atender con el producto que diesen á la
construcción de las murallas, torres, fosos y puentes de la
misma (2)1

GÜALTA (Cataluña).

Por una disposición del Sr. I). Jaime II, se demolió la for-
taleza que había en este lugar porque no debia existir; pero
á instancia de Fr. llamón de Ampuriasautorizó, en 17de enero
de 1314, la reedificación de la misma, con la condición de que
no se dieso principio ;i esto hasta pasado el dia de San Juan
Apóstol, en el que estaría aclarado judicialmente si debía ó no
haber tal fortaleza; y si pasado dicho dia no se hubiese la cor-
respondiente declaración, quedase en tal caso vigente la auto-
rización para reedificarla (7>).

íiUARUAMAR (Valencia).

Esta villa tenia un castillo y respetables fortificaciones, que,
asi aquel como estas, fueron arruinadas en el terremoto del
añode!8'29.

El Sr. D. Jaime II, mandó á Ferref de Corlils [í), Baile ge-

(1) Kegi5l.r0 del Archivo general, núm. 1300, folio ÍG3.
(2) ídem klcm, nüm. O-i'2, folio 132.
(3) ídem ¡dem, núm. 210, folio 12G.
(4) ídem idem, núm. 237, folio í vuelto.



nsral ¿de, la ptrg parte del Síjena, hiciese re parar conveniente-
mente dicho cantillo después de haberlo recOTpcido bien. El
Sr* D, Pedro IV, en 27 de Q&tuhre de 1369, comisionó á Nicolás
dePriOyíido, pobejjnadpr deOrihue^a, paraK reconocer las,forti-
ficacipaesde esta poblapjpp, preven iéttdql¡e¡ que¡si viese qjie la
villa con sus murallas era .de- paejor defensa iqye.el castillo,,de?
moliesfs e,s,te, y en el caspcpntrarip demoliese las murallas,, y
^ue los, ..vecinos, en tiempo deaproximación de enemigos, se,
recpgiesen. en el casMUpf y si ni este ni }a v̂ Ua pudiesen de-
fenderse bien, los vecinos deniolie.sen aquel; y las niurallas, á
fin de que los enemigos no pudiesen establecerse n¡ aun por
poco tiempo en la población (1). Ningún resultado debió pro-
ducir dicho reconociKiiesnto, pues queei mismo Soberano,
en 16 de enero de 1386, mandó á Bernardo de Senesterra, su
Consejero y Yice-gerent^de (Jpb^nadorexilfi indicada parte
(}e este reino, pusiese en estado de defensa las murallas de
estí) villa y su castillo, que iodo estaba muy deteriorado, conr
signando para hacejclp los ¡caudales que varios vecinps de la
mismatenian en su poder, ,cprresppndientes,áj3dtn;inisira,ciones
que habjgn tenido á su cargo por la IJniveTsidad de la pobla-
cion: (2J. . , .; ..,.•;• : /*.-• .. ; . •.. ;.. . . .

Esta villa, cabeza del valle á que dá nombre, por su cercanía
á la frontera de Francia.ha sido siempre de importancia mili-
tar. El Infante D. Alfonso, primogénito y Lugarteniente general
del Sr. p. Pedro III, comisionó, en 5 de mayo de 1283, al poblé
Martin de Leer para dirigir las obras con que era muy, neee«
sario reparar las'murallas que la cerraban, y para constrin'r
una cjsterna en el castillo, todo lp que debia, ser costeado por
los vecinos (3).

(1) Registro del Archivo general, nüm. 1467, folio 27.
(2) ídem idem, núm. 1464, folio 188.
(3) Wem idem, núm. 61, folio 129. .
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HERRERA [Aragón).

El Sr. D. Pedro IV, en 25 de julio de 13G8, mandó á su Con-
sejero Blas Aznar de Barau, Baile general de este reino, reco-
nociese por si el castillo de este lugar, mandando hacer en él
'as obras que necesitase para quedar del todo reparado, y le
facultó para nombrar persona de confianza que las dirigiese (l).

HOSTALMCH (Cataluña).

El empeño que pusieron los franceses en el año de 1809
para apoderarse del castillo de esta villa, prueba la importancia
que aun tiene en las guerras modernas. ; •

La población estuvo antiguamente cerrada con una fuerte
muralla, de la que hay parte áüri éú pié, la cual hizo construir
elConde deAmpurias, Poncio de Hugón, mediante autorización
qtíe le í&é daetapor él Rey D. MtoéII, en 24dé octubre dé 1306,
y también edificó éí mismo CoittJé el ©astilló qM en úfíóU átalé^
riorfis5había sldtr deíiMidtf $or Reairdi#ósickrt* (2)¿ El;

Juan Iy en29 dé énéró" ée 1392, GóWéédiéáí Aoblé
Vízcffnde de Cabrera'; y Señor de esta villa, la gracia dé qtlü
durante diez años pudiese establecer impuestos énelta i-'de-'
biendo aplicar los1 rendimiéitíosá la reparácioh de las friura*
lias (3). Esta misma gracia fue otorgada por el Sri D. JuMIIy
en 13 de enero de 1459, por tiempo de quince años, al Conse-
jero y Gran Condestable B«rriardó Juan de Cabrera, Conde
de Moach, y Vizconde de Cabrera y de Bas, con el obje-
to también de que con tal arbitrio pudiese atender á la1 re-
paración espresada, la cual merced era próroga de otras déla

(1) Registro del Archivo general, nü'riií "H67, fólio'S?l vóéít'ó.
( 2 ) í d e m í d e m , n ú m . 2 0 3 , f o l i o 2 0 3 . •-"•• •••••'• • " - '
(3) ídem idem, núm. 1876, folio 71. : !
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misma naturaleza que por determinado plazo le habia he-
cho S, M. (1), y que despufls de;tdichf:Sr. Rey continuaron
prorogando el Sr. D. Fernando el Católico y el Emperador su
nieto, según se espresa en la Real orden de'27 de enero de 1561
dirigida á D. García de Toledo, Lugarteniente y Capitán gene-
ral, del Principado, pidiéndole informe sobre la conveniencia
de continuar establecidos tales impuestos como arbitrio para
reparar y sostener las murallas de esta población (2): siendo
de inferir que el Sr. D, Felipe II accediese á la solicitud que
le liabia dirigido el5G0nsel01.de: eHajppg^ique por Real orden
de 14 de diciembre de 1614, se amplió por doce años la facultad
de continuar dicho Consejo cobrándolos para atender con su
producto á las reparaciones y reedificaciones necesarias de las
murallas (3).

HOZ (Aragón)., •

Desde muy antiguos tiempos ha tenido este lugar un casti-
llo; pero no considerando á este, el Sr. D. Pedro IV-, suficiente
para seguridad del vecindario, dispuso se construyesen fuertes
murallas en el lugar, y para que con mas facilidad pudiesen
hacerse, cedió al Consejo del mismo las primicias, con las que
también debían reparar dicho fuerte, de lo que dio conoci-
miento, en 16 de diciembre de 1564, al Gobernador general
de Aragón (4).

HUESA (Aragón).

Hubo antiguamente un castillo en esta villa que el Sr. Rey
antes nombrado mandó, en4 de.mayo de 13-47, á los.vecinos

(1) Registro del Archivo general, núm. 3366, folio 50 vuelto.
(2) ídem ídem, núm.í?97, fólio•ll;»uelto.
(3) ídem idem, núm. 4895, folio 338.
(4) ídem idem, núm. 1469, folio 82.
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lo reparasen,según queáhacerlo estaban obligados, debiendo
verificarlo bajo la dirección del Alcaide del mismo, Pedro Pablo
de la Casa, su criado, y de Pedro Gil Bertrán de Bran, Procu-
rador Real en la gobernación de Zaragoza (1).

HUESCA {Aragón).

Esta ciudad estaba fortificada muy esmeradamente por los
árabes cuando fueron espulsados de ella, y en el día solo se ven
restos de sus murallas, que manifiestan la robustez que se les
habia dado, y el esmero con que se habían construido.

Uno de los privilegios que el Sr. D. Alfonso III confirmó á
esta ciudad, en 18 de abril de 1286, es el que el Sr. D. Jaime I
le habia concedido, en 12 de agosto de 12oO, de poder emplear
anualmente en las reparaciones de las murallas 1000 sueldos
jaqueses de losderechos de lezda que correspondían áS. M., apli-
cando á igual atención olro tanto del producto de las multas
que se exigiesen á los que tomasen piedra de la destinada á la
fortificación , sacase tierra de los fosos, y edificase casas fuera
del recinto (2); y lo mismo confirmó también el Sr. 11. Jaime II,
en 12 de enero de 1295 (5). El Sr. D. Pedro IV comisionó, en 3 de
octubre de 1527, á Egidio Marlin de Laniero para dirigir las me-
joras que S. M. habia dispuesto recibiesen las murallas de esta
ciudad; pero habiendo representado el Consejo de ella tenia el
privilegio de poder nombrar los directores de las defensas, por
Real orden de 27 de enero del año siguiente se revocó dicho
nombramiento, permitiendo á dicha corporación continuar
nombrando los obreros de sus fortificaciones, y ál misino tiem-
po confirmó la consignación á estos de sus antecesores \i).
Dedicando este Soberano una especial atehcioti á la defensa; de

(1) Registro del Archivo general, nüm. 1462, folio 80.
(2) ídem Ídem, nüm. 66, folio 71 vuelto.
(3) ídem ídem, núm. 102, folio 166 vuelto. •
(4) ídem idem, nüm. 1302, folió 12.
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esta ciudad, en 18 de julio de 1557, ordenó se demoliese todo el
caserío que habia fuera de las murallas en una gana de quince
brazas*, procediéndose antes á la valoración de las casas que
habían de desaparecer, poruña cpmisjon que nombraba de
cuatro vecinos de la misma ciudad, dando otra á Jimeno del
Pueyo, Caballero, áLope Aras de Vive»*Zalmedina, y á Guillen
de Ladrón para que realizasen dicha demolición, haciendo
anchos y profundos fosos,en la indicada zona, y echando ala
parte estertor la tierra que se estragese;. para; que se profuu-
dizascn mas los que había; para que en los portales hiciesen
puentes, barbacanas, y puertas coladoras; y finalmente, para
hacer las torres que faltasen en los muros, previniendo al So-
brejunlero de la ciudad y de la de Jaca, en 5 de abril de 1558,
que para la mayor espedicion de todas las obras referidas, obli-
gase á acudir á ellas á los vecinos de los lugares situados antes
de los rios Gallego y Alcanadrc, como á hacerlo estaban obli-
gados por ser de la recogida de dicha ciudad (1). La Reina do-
fia Leonor, esposa y Lugarteniente general de dicho Sr. Rey,
en 20 de marzo de 1365 , mandó al Consejo de la misma, que
en atención á que parle de las casas de la Judería se habían
demolido con motivo de la fortificación, señalasen lugar den-
tro de esta al que los judíos pudiesen trasladar sus viviendas y
resguardar sus personas y bienes, con tanta mayor razón, que
se les obligaba á contribuir á las obras (2). En beneficio de es-
tas, por Real urden de 12 de diciembre de 1570, se autorizó
al Consejo de ia ciudad para emplear en ellas la piedra labrada
de la ciudad antigua (3).

La citada pensión ó consignación de 1000 sueldos con apli-
cación á las fortificaciones de esta ciudad debió continuar por
largo tiempo , pues que por Real orden de 7 de diciembre de

(1) Registro del Aichivo general, núm. 1ÍG8, folios 17, 18 y 87,
(2) ídem ídem, núm. 1571, folio 118.
(3) ídem idem, núm. 1620, folio 172 vuelto.



1547 fue nuevamente confirmada, y es probable que con ella y
otros arbitrios se hubiesen hecho antes de este año> y después
de él, los baluartes de que existen restos (1). ; : ;

,; .•, : ; : / : J A G A { A r a g ó n ) . .-•• : . : L ; .-. f :•

Las robustas murallas de esta plaza cuentan muchos años
de existencia. Necesitando varias reparaciones en tiempo del
§r. D. Pedro XV, para que se hiciesen, consignó S.M., en 41 dé
marzo de 1363, la cantidad de 12.000 sueldos sobre las prirai>-
cias del Obispado de Huesca (2), y para dirigirlas» nombró en
3 de octubre á su Portero Juan López, como para también ha»-
cer algunas reedificaciones que eran necesarias, en las qtte
se debían ocupar los vecinos de la ciudad y los de los pueblos
comarcanos, y poner estos en ellas anualmente 860 sueldos,
moneda del país, confiando á dicho sugeto las mas amplias fa-
cultades para llenar su cometido (o); mas por razón de econo-
mía le separó de tal cargo en 10 de febrero del año siguiente, y
lo confió á los Jurados de la ciudad, facultándoles para nombrar
obrero de su satisfacción, en el concepto de que debían emplear
en dichas reedificaciones en cada año la mitad de la cantidad
antes espresada, hasta tanto que estas quedasen en totalidad
hechas (4). El Rey D. Martin, para dar mas medios de actividad
á las obras de fortificación que se hacian en su tiempo en esta
población, incorporó, en 20 de diciembre de 1507, al distrito ó
demarcación de la misma, varios pueblos, cuyos habitantes
quedaban sujetos á contribuir á ellas, y á ser de la recogida
de esta ciudad; disposición que confirmó en 12 de agosto de
144G la Reina Doña María, Lugarteniente general por su espo-
so el Sr. D. Alfonso V; y el Sr. D. Fernando el Católico, en 20

(1) Kcgistro del Archivo general, núm. 392, folio 311.
(2) Ídem ídem, níim. 14G9, folio 58 vuelto.
(3) ídem idem, nftm. 1188, folio 33.
(í) í d e m í d e m , n ú m . 1 1 9 6 , f o l i o 2 7 . ,: .••,-.•. -••..•



dé'octubre'de 1495, siendo los puebíósagrégados, k s lugares
de Aloguas de Solano, Noves, Süésá, Bescañsá, Gracíinciepfe,
Oran, Frausa y Porlata, Ornav Espé, Samüyañégd, Puente,
Lananf, Exímuro, Ozcandue, Josa de Sustt, Acalmas, Oria y
Sodornel (1). El Soberano últimamente citado, en 30 de setiem-
bre de 1489, mandó al citado Consejo de la ciudad", que repa-
rase y robusteciese las murallas , aumentando en ocho palmos
su altura, y lo mismo en los baluartes , conforme indicaría el
Gobernador del'Reino de Aragón, á quien prevenía pasase á
disponerlo, poniéndose de acuerdo con aquella corporación (2):
en 11-de julio de 1491, mandó á la misma , que sin demora al-
guna procediese á hacer en las murallas los reparos que nece-
sitaban , y lo mismo cu todas las demás partes de la fortifica-
ción , en el modo que determinase Mosen Juan Fernandez do
Heredia, Gobernador del Reino, á quien cometía el cargo de
dirigir los trabajos consiguientes (3). El Príncipe de Asturias,
como Gobernador general doestos Reinos , por el Emperador
Su padre, mandó en 3 de octubre de 1552 á Iqs Jurados de esta
ciudad que éntrelas murallas y el caserío y huertos interiores,
quedase una calle de la anchura necesaria para el paso á la vez
de dos carruajes de artillería (4). Al mismo Consejo, por Real
orden de 12 de abril de 1562, se le mandó que á la mayor bre-
vedad reedificase dos porciones de muralla que se habían ar-
ruinado , facultándole para el caso de que no teniendo fondos
para está obra los lomase á censal, y continuasen las sisas has-
ta la reunión de las primeras Cortes que se reuniesen en Ara-
gón, ó los tomase de los vecinos, estando obligados á contri-
buir hidalgos y clérigos á obras tales; espresando S. M. su
entimicnto por no tener medios con que ocurrir á ellas ; y cons
la misma fecha se previno al Gobernador de dicho Reino que

(1) Registro del Archivo general, niim. 3653, folio 46.
(2) ídem ídem, nírni. 5604, folio 418 vuelto.
(3) ídem idem, núm. 3648, folio 148.
(4) ídem idem, núm. 3089, folio 32.
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para la misma obra tomase á censal sobre esta ciudad hasta la
cantidad de 500 libras jaquesas (1).

Esta plaza tiene una ciudadela que hizo construir el Sr. Don
Felipe II, en el año de 1595, sobre la misma loma que ocupa
el caserío, y que quedó terminada en el reinado de su sucesor:
Para su edificación se tomaron casas y terrenos á particulares;
según se espresa en Reales órdenes de 8 de diciembre de 1599,
dirigidas al Baile general de Aragón para que pagase 53.797
reales en que fueron valoradas dichas casas y terrenos (2).- •

JARARA [Aragón), • ••

El Sr. D. Alfonso III, en 15 de marzo de 1289, mandó á los
vecinos de este lugar que lo fortificasen, y para que pudieren
hacerlo les concedió la franquicia por tres años de lodos los
derechos Reales á que estaban obligados (3).

JÁTIYA {Valencia).

Desde tiempos muy lejanos ha estado fortificada esta ciu-
dad, y por las noticias que siguen se verá el interés con que
los Reyes de Aragón han atendido al entretenimiento y mejoras
de sus murallas y de su castillo.

El Sr. D. Alfonso III, en 5 de mayo de 1287, confirmó á los
vecinos de ella la gracia que el Sr. D. Jaime I, les habia dis-
pensado de poder, durante tres años, y en cada uno de ellos
emplear 1.000 sueldos Reales de los derechos que correspon--
dian ú S. M. en la ciudad , en reparar las murallas, siempre
que ellos contribuyesen por su parte con 500 en cada año al
mismo objeto (4). El Sr. D. Jaime II, en 20 de diciembre de 1292,

(1) Registro del Archivo general, núm. 43¿8, folios 111 y 115 vuelto,
(2) ídem ídem, mira. ¿87G, folios 163, 222 y 223 vuelto.
(3) ídem ídem, núm. 83, folio 26.
(4) ídem ídem, num, 75, folio k vuelto.
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mandó á: Pedro de Libiáno, Baile general de Valencia, que en
el caso de ser cierto, como lé habían hecho présente los -pro<•
hombres y Universidad de esta ciudad, que por cuenta de las
reatas Reales en ella debían sei1 reparadas las murallas;, lo ve*
riflcase desdé lufego haciendo en ellas los reparos necesarios; y
en 19 de oetnbredel año siguiente ordenó á Bernardo de Sarria
g«rhiciese en el castillo los qué este necesitase (1). El mismo
Soberano, en 16.d¡e noviembrede 1305, consighó sobre él sub-
sidio que le habia otorgado el reino de Valencia, la suma de
6.000 sueldos Reales para reparar las murallas (2); y en 8 de
enero de 1319, concedió á la dicha Universidad que del produc-
to de questas en ella durante tres años gastase en cada uno de
ellos3*000 sueldos, con los que, y con cantidad igual conque
debía contribuir ella, se habían de hacer en las murallas las
reparaciones y reedificaciones quís-exigian para quedar en buen'
estado (3). Con tales arbitrios no solamente sé Itógó á ponerlas
así, sino que además se abrió foso, según es de ver por la Real
orden de 25 de febrero dé Í337, permitiéndose por ella que
los ballesteros de la ciudad se ejercitasen en el tiro de su arma
en Ja parte dé foso comprendida éütreláS puertas de Bayes y
déSanta feola (4), ElSr. D. Pedro IV, éft iU de agosto, 5 dé
setiembre, y 13 dé- oétübte,' concedió al Consejo de ésta pdbla-
cion poder establecer impuestosi:fetó!é:lla" sribre cdínés^ vittoí y
harinas durante cuatro años, debiendo aplicar eí producto á la
reparación de las murallas, de los fosos, y de las demás fOrti-
fiéatiiofies (5): para atender á Tas obras del castillo consignó
S4 M. para siempre' el derecho ñél cincuenteno qué se exigía
dé las Tíiadefes que se c'Oíidlfcian por elJficaf; íírbitrio qué
flébiá ser administrado por erCasteHano de áqüel y los Jurados

(1) Registro del Archivo general, núm. 261, folios 173 y 195 vuelto.
(2) Idem'ia«m;A<im. 294, folió 2O'(> vuelto." ! • "
(3) ídem idem, núm. 217, folios 241, y nútn. 288, B1W 216 vuelto.

(4) ídem idem, núm. 863, folio 157.
(5) ídem idem, núm. 862, folios 6, 26 vuelto y 50. "• :



de la ciudad (1): en 18 de ¡agosto de 1356, mandó S. Mv se en*-
tregasen por su Tesorero general 10.000: sueldos barceloneses
á Pedro Boil, militar y Baile general de Vaienciavpara eua*
plearlos en obras qué consideraba ¡muy; importantes en dicha
foítaleisa (2), á las que por Real orden de 10 de abril de 1562/
se aplicó el producto que por razona de homicidios y otros; de-
litos se obtuviese en la jurisdicción de la baiUa.de la mistpa*
ciudad (3), y también por otra Real órdén de 6 de setiembre'
del mismo año se destinaron á las inismas obras los fondosque*
produjeren las confiscaciones de los bienes de subditos del Rey
de Castilla que encontrasen dentro de la ciudad>«omisionando
para la administración de ellos, y también para dirigir otra*
obras, á Bernardo Roca, Baile de la misma ciudad, á quién,
en-18 de febrero del año siguiente, mandó reparase las torres
llamadasBisquert, Gapella» Civo, Meilá, Bárrela, Portaferrisa,
Figueray Barrera del Castillo (I). La-guerra, siempre vigeDte
entre dicho Soberano y el de Castilla^ su íoeayo, motivó tantas
preeauoiones CQIUQ ya quedan indicadas para que ¡esta ciudad
pudiese, prestar buena defensa en caso de necesidad, y para
este misino fin, en 18 de.setiembre de 1362, comisionó S.M. á-
Bartolomé Lavernia, doncel, para en unión, cié uii vecino noble
de la ciudad y dos ciudadanos elegidos por el Consejo de la
misma, atendiese á dar á las murallas, fosos y demás fortifica-
ciones de ella la perfección necesaria para su defensa (5): éu
esta pbpa tuvo una parte muy activa Francisco Garbphel, ciu-
dadano, y en premio de ello, en 20 de febrero del año siguiente,
le concedió S, M, varias mercedes porsubuea comportamiento
en la administración de dichas obras, lo que le habia atraido,
el odio, de muchas personas por causa de las demoliciones- de

(1) Registro del Archivo general, núm. 14.62, folio 152 vuelto.::

(2) ídem idem, n im . 1464, folio 46. , : . . .; ,..
(5) ídem idem, núm. 1571, folio 11 vuelto. .
(í) ídem idem, núm. 1464, folios 67 y 72.
(5) ídem idem, núm. 1585, folio 15 vuelto. :.-.- :•.-.; i .....
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Monasterios y oíros edificios que había llevado á cabo, sírt
atender á otra consideración que el mejor servicio de S. M. y
beneficio de la ciudad (1). Para proveer á la construcción de
algunas obras que eran necesarias en el Real alcázar, la Reina
Doiña Leonor, esposa del mismo Sr. Rey, nombró, en 6 de octu-
bre de 1366, áRartolomé de Bonany, dispensero de su hijo el
Infante D. Martin ¿ facultándole para nombrar sugeto de esta
ciudad para confiarle la dirección de aquéllas (2). El mal estado
en que se hallaba el castillo, obligó á que el Rey consigna-
se 1.000 sueldos sobre las mandas pías del Obispado de Valen-
cia, las que debió emplear Bernardo Roca, Baile de la misma
ciudad, en la construcción de dichas obras; pero no habiendo
recibido este mas de la mitad de tal cantidad por haber dis-
puesto de la otra el Tesorero del Rey Mosen Ramón de Vila~
nova, la Reina Doña Leonor <; como Gobernadora del reino,
previno á este, en 5 de enero de 1569, librase inmediatamente
á Roca los 5.000 sueldos que faltaban para el completo de dicha
consignación, sin lo cuál tendrían que suspenderse las obras
en construcción; y seria por su culpa(3). Sin duda que ápesar
de esta prevención no se hizo efectivo el jkigo de la suma in-
dicada, pues que en 1,° de diciembre de 1569, se consignaron
para obras eael castillo las rentas de la ciudad que estaban
destinadas á la cámara déla Reina, espresando qué aquellas
estaban á cargo de Jimeno Pedro de Oris, Alcaide del mismo
castillo (4); y en 9 de setiembre de 1383, aplicó S. M. á reparos
también en este las multas y derechos Reales que le corres-
pondiesen por razón de los delitos que cometiesen los judíos
y los sarracenos en la bailía de la ciudad (5). El Rey D. Martin
confirmó, en 12 de mayo de 1398, todos los arbitrios que sus

(1) Registro del Archivo' geneíal,»núm. 908, folio 1M vuelto.
(2) ídem ídem, níim. 1572, folio 60 vuelto.
(3) ídem idem, nüm. 1577, folio 24 vuelto.
(4) ídem idem, núm. 1570, folio 53 vuelto.
(5) ídem idem, núm. 1464, folio 177.
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antecesores habían aplicado á las obras de fortificación de íá
misma, y nombró por director de ellas á Bernardo Despuig,
Baile de ella, á quien señaló el haber diario de 4 sueldos Reales»
de Valencia por tal encargo (1). ... >..; , ,,

Termino cuanto con respecto á Játiva puedo decir por aho-
ra, con dar noticia de la Real orden que el Rey D. Pedro IV»
dirigió, en ll.de marzo de 1346, al Jue;z de:esta ciudadman^
dándole que después de hacer cortar un pié al cristiano que
por ladrón fuere condenado á muerte, lo entregase al Alcaide
del castillo, á fin de que estableciéndolo en lo alto de la torre
del misino por toda su vida, sirviese en tal puesto de vigilante
ó centinela (2).

JERICA (Valencia). ,. -, v

Conserva esta villa su antigua muralla y castnio. El Sr, don
Fernando el Católico mandó reparar este* confiando la obra,
eiv.18.de enero de 1487, á Mosen Luis Ferrer, su Alcaide, á
quien prevenía al Tesorero general le entregase 1000 sueldos
Reales para emplearlos en ella (3); y en 51 de julio del año si-
guiente mandó que los vecinos de los lugares de "Vivér, Cau-
diel, Benafier y Novaliches continuasen contribuyendo alas
obras délas murallas y fosos de esta villa como siempre lo ha-
bían hecho desde tiempos muy remotos (4).

JIJONA {Valencia).

El Sr. D. Jaime II, en 12 de mayo de 1306, concedió por
cinco años á los vecinos de esta ciudad franquicia de todos log
derechos Reales, con la condición de que en cada uno de ellos

(1) Registro del Archivo general, núm. .2302, folio 79 vuelto.
(2) ídem idem, nüm. 1462, folio 14&
(3) ídem idem, núm. 3616, folio 71 vuelto.
(4) ídem idem, núm. 3645, folio 126.
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habían dé gastar 500 sueldos, moneda del país, en la obra de
las murallas y de los fosos: gracia que por dos años mas les pro-
rogó en 42 de mayo de 1312(1). El Sr. D.Pedro IV, en 25 de
enero de 1335, les otorgó la misma gracia pagando con prefe-
rencia ál Alcaide del castillo el haber que le estaba señálado(2);
y en 25 de agosto de 1367, mandó á Francisco de Marradas,
Baile general de Valencia, que con las rentas de la bailía repá-
raselas murallas y torres delcastillo,-y lo abasteciese derive-
resiyde armas (3).

• • • • • • L A N A J A [Aragón).

En la cumbre de la colina á cuyo pié está este lugar, hubo un
castillo árabe que eslá arruinado. El Sr. D. Pedro IV, en 25 de
julio de 1367, lo mandó robustecer y reparar, y para ello con-
signó las primicias del lugar, poniendo la obra bajo la direc-
ción de Sancho de Fontova, Juez del mismo (4), y en 26 de
enero de 1371, comisionó á Domingo Cristóbal, Notario gene-
ral del Veguerío de Zaragoza, para qué reconociendo este cas-
tillo le diese el mayor grado de robustez que convendría para
la defensa, debiendo costear las obras que dispusiese los veci-
nos del lugar, los de las aldeas de su término, y los que habi-
tasen en las masías ó casas de campo que hubiese en este (5).

LA ROCA {Cataluña).

El Rey D. Martin, en 1.° de abril de 1405, facultó á Ramón
Torrellas, su' Consejero y Camarista, para que durante cinco
años pudiese establecer impuestos en esta villa, de la que era

(1) Registro del Archivo general,, núm. 209, folio 150 vuelto.
(2) ídem Ídem, núm. 860, folio 136 vuelto.
(3) ídem idem, núm. 1464, folio 91.
(4) ídem ídem, núm. 1469, folio 121.
(5) ídem ídem, núm. 1467, folio 43 vuelto.



Señor, á fia de que con tal arbitrio pudiese reparar el castillo
que tenia en ella (1), y con el mismo objeto, en 30 de setiembre
del mismo año , le prorogó por otros cinco años mas ia dicha
concesión (2).

El Sr. D, Alfonso V, en 1.° de junio de 1433, concedió á
Martin Benito de Torrellas, sucesor del anterior, y en premio
de los servicios que le habia prestado en la guerra de Castilla,
en el sitio de Berbería en África -, y de los que estaba prestando
en Italia , que para reparar y fortificar mejor la villa y el dicho.
castillo pudiese establecer impuestos én ella y en sus términos
por tiempo de 10 años, dando, empero, en cada unosde ellos
el quinto al Real Erario (3). ^ ;

LARJANA {Aragón}. , . : ; •

En este lugar hubo antiguamente un castillo y una forre»
que porrazon de estar en la frontera de Navarra, lo mandó
reparar el antes citado Soberano, en 2 de setiembre del364,i
disponiendo lo hiciese D. García López de Sessá, Señor de-este;
pueblo, á quien para él efecto dio 2000 sueldos jaqueas délas
primicias del Arzobispado de Zaragoza (4). >:

LÉRIDA (Cataluña). • •••:- . ; . . , . :

La importancia militar de esta plaza la han patentizado los
sucesos militares que, asi en tiempos antiguos, como¡ en los
modernos, han ocurrido con el fin de apoderarse de ella, re-
sultado de los cuales es el estado en que se encuentrar •=

El Sr. D. Pedro III, en 20 de febrero de 1276 , maMó al
Baile de ella no se opusiese á que los vecinos reedificasen la

(1) Registro del Archivo general, nCun. 2202, folio 103.
(2) ídem idem, núm. 2201, folio 191.
(3) ídem idem, núm. 2760, folio 91.
(4) ídem idem, núm. 1202, folio 38 vuelto. •
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parte de la muralla del Portal de Predicadores que se -había
arruinado (1), y en 12 de julio de 1285, con motivo de la guerra
que tenia S. M. con Francia, mandó al Obispo y Cabildo repa-
rasen las fortificaciones de la ciudad que eran de su propiedad,
y previno al Baile y Consejo de la misma no admitiesen las
reclamaciones que se hicieren por razón de los daños que se
siguiesen á particulares con motivo de las nuevas fortificacio-
nes que se construyesen para la mejor defensa, pero que se
indemnizase á cuantos por tal causa fueren perjudicados (2).

La población de Lérida estaba antes apiñada en la falda del
monte que hoy ocupa el castillo principal; y este se reducía
entonces al Real alcázar , ó castillo situado en la ¡cima de aquel,
y del que quedan muy pocos restos. El edificio era grandioso,
y tanto por su situación, como por su robustez y capacidad, lo
entretenían con esmero los Reyes de Aragón. En él se hicieron
en 1536 obras de consideración que dirigió Sansón Navas, á
quien por Real orden de 28 de agosto se mandó al Gobernador
Bernardo Gavarreti, se entregase un edificio del mismo para
que pudiese guardar en él las herramientas y aparejos que en
ellas empleaba (3). Otras se hacían en 1359 por Bartolomé Bon
Manjó, para la ejecución de las cuales, el Sr. D. Pedro IV man-
dó , en 18 de junio de este año, al "Vicario y al Baile de la ciu-
dad, le entregasen 100 libras barcelonesas (4).

El acrecentamiento de la población motivó el que una gran
parte de ella se estendiese por el llano hasta la orilla del rio,
formando los dos barrios de San Antonio y Magdalena , y de-
seando dicho Soberano que no quedasen éstos abiertos , dispu-
so se fortificasen, y para facilitar obra tan importante, nom-
bró , en 30 de julio de 1562, al Obispo y al Vicario, Presidentes
de las obras que se habían de hacer, facultándoles para que

(1) Registro del Archivo general, núm. 39, folio 166 vuelto.
(2) ídem idem, núm. 57, folio 149 vuelto.
(3) ídem idem, núm. 1053, folio 180 vuelto. . . ;

(4) Hem idem, nnm. 1466, folio 15 vuelto.



nombrasen por obrero al sugeto que mas mereciese su con-
fianza. Las obras que ponia á cargo de aquellos eran las siguien-
tes: reparar, robustecer y hacer torres en los muros antiguos
que partían del castillo por ambos lados con dirección al Segre,
y cerraban la ciudad casi paralelamente á este ; demoler los
edificios cercanos á estos muros por la parte eslerior á distan-
cia de 20 canas, y hacer fosos: hechas estas obras, continuar
los muros ya principiados á hacer en la parte foránea, de modo
que el caserío esterior quedase comprendido dentro de su pe-
rímetro , y resultase constar la ciudad de dos fortalezas, á sa-
ber, la antigua y la fuera de esta ; debiendo contribuir á todas
estas obras los vecinos de la ciudad y cuantos fuesen de la re-
cogida á ella (1). Negándose á esto los hombres de algunos lu-
gares, mandó S. M., en 30 de mayo de 1563,¿Bernardo de
Foxá , militar, Capitán de la ciudad , que les forzase á ello, y
tomase además las providencias convenientes para que dichas
obras se continuasen con la mayor actividad posible (2). Con
este fin, en 50 de octubre de 1374, autorizó el Rey á los paisa-
nos, Jurados, y demás del Consejo de esta ciudad para que por
medio de ventas de censales muertos, pudiesen adquirir 5000
sueldos jaqueses con esclusiva aplicación á la construcción de
murallas y fosos (3). Restablecidas ya sin duda las defensas de
la fortaleza antigua, en 20 de junio de 1575, indicó S. M. el
modo con que se habia de fortificar la parle foránea ó el caserío
establecido en el campo del puente, designando los parages en
donde se habian de establecer diez torres unidas entre sí con
muros, y nombró para dirigir esta obra á Giiülelmo Sala, de
la Real casa; en 8 de julio siguiente, mandó que se diese á los
muros el grueso de doce palmos y la altura de cuarenta, sin el
antepecho, y que se hiciese foso ancho y profundo (4). En 8 de

(1) Registro del Archivo general, núm. 1469, folio 39.
(2) ídem idem, núm. 1386, folio 26 vuelto.
(3) ídem idem, núm. 926, folio 205 vuelto.
(4) Ídem idem, núm. 1249, folio 63. . '
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agosto de 1381, ordenó S. M. que de las primicias que le había
cedido el Obispo de la ciudad, se diesen 1008 florines de oro de
Aragón á Berenguer Marqués , de su Real Cámara, á quien
tenia nombrado por obrero de las mejoras que había dispuesto
se hiciesen en la fortificación del castillo (1);, en las que se con-
tinuaba trabiijando en 1403, pues que el Rey D. Martin nombró
por obrero para ellas a Pedro Fageda, Boticlirio de la ciudad,
en reemplazo de Marqués que había fallecido; (2); y para las
mismas , en 28 de enero de 1408, consignó S. M. 100 florines de
oro anuales, pagados por tercios, sobre los; productos delodás
las rentas de la ciudad (3). El Sr. D. Fernando el Católico, en
19 de abril de 1482, mandó que de l;«s mismas rentas se diesen
40 libras al año para que siempre el castillo estuviese entera*
mente habilitado, encargando que Juan de Loado-ño, Alcaide
de él, hiciese las que necesitare á la sazón (4). Habiendo una
fuerte avenida del Segre ocasionado ía ruina del puente y de
parte de las murallas, para la reedificación de estas y de aquél>
concedió el Sr. B. Felipe III, en 30 de junio de 1599, la gracia
al Consejo de esta ciudad de poder acuñar monedas de buena
ley, y que solamente tuviesen curso en aquella Vegueria-(5),'

Cuando los franceses ocuparon esta plaza en tiem¡io del
Sr. D. Felipe IV, y a consecuencia de la rebelión delPrincipa-
do, aumentaron las defensas del castillo principal; p£ró cuan-
do esta respetable fortaleza recibió todo el grado de fuerza que
en el dia tiene, fue después de las guerras de sucesión, y en*
tonces se hizo tawibien el castillo de Gardeny, comprendiendo
dentro de su recinto el antiguo convento qae ha sido de los
Templarios y sivcasa principal en Cataluña, habiendo proyec-
tado y dirigido todas las obras el Ingeniero Conde de Lotivigni.

(1) Registro del Archivo genei-al, núm. 1-471, folio 10 vuelto.
(2) ídem ídem, núm. 2219, folio 75 vuelto.
(3) ídem ídem, núm. 2215, folio 15.
(4) ídem idem, nüm. 3615, folio 83 vuelto. •..-...-
(5) ídem idem, núm. 4879, folio 25.
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LIBIA [Cerdaña).

¡Castillo para cuya guarda y conservación mandó el Infante
D. Pedro, como Lugarteniente del Sr. D. Pedro IV , en 13 de
octubre de 1354 , á Berénguer de Pau, Vicario de este conda-
do •, buscase un hombre que quisiese habitar en él con su fa-
milia y mantenerlo eu buen estado, asignándole el haber anual
de 300 á 400 sueldos (i). En el año 1369, grandes mejoras de-
bió recibir este castillo, las que se hacían á consecuencia de
Real orden de 14 de abril del mismo año. Para entender en
ellas por otra de 30 de agosto, se facultó á los prohombres de
la castellanía para nombrar: dos de entre ellos para obreros de
las mismas, á cargo de quienes estuvieron la dirección de los
trabajos y la recaudación de los arbitrios aplicados á ellos, de
cuya inversión debían rendir cuenta (2). Considerando- muy
interesante la conservación de este castillo, el Rey D. Martin
confirmó, en 5 de abril de 1408, la disposición tomada por su
padre en 5 demayo de 1575 de incorporar á la demarcación de
él algunos pueblos que lo eran de la de Puigcerdá, á fin de que
con mas comodidad se pudiese tener bien reparado-, y que hu-
biese en él la gente necesaria para su defensa (3). A causa sin
duda de las guerras con Francia, este castillo estaba arruina-
do en 1496; y por este motivo mandó el Sr. D. Fernando el
Galóíico , en 22 de enero de este año, que los vecinos de esta
villa se recogiesen en tiempo de guerra en la de Puigcerdá, y
contribuyesen á las obras que en esta se hacían, á su aprovisio-
namiento y al servicio de vigilancia, hasta tanto que dicho
castillo se reedificase (4).

(1) Registro del Archivo general, núm. 1603, folio 97.
(2) ídem idetn, idem.
(3) ídem idem, núm. 2207, folio 35.
(•4) í d e m i d e m , n ú m . 3 5 7 3 , folio i 10 vue l to .
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LIRIA {Valencia}.

Existen en pié varios trozos de las antiguas murallas que
ha tenido esta villa, y que el Si\ D. Pedro IV tuvo el mayor
interés en conservar: para esto, en 30 de setiembre de 1337,
concedió la gracia á su Consejo de que por tiempo de cuatro
años pudiese establecer en ella impuestos sobre carnes, cuyo
producto .debía emplearse en reparar las murallas y en aca-
bar de hacer una torre que entonces se estaba constru-
yendo (1); por Real orden de 14 de enero de 1358, comisionó
á Ramón de Copons y Guillelmo Colonia,, doncel este y su ca-
marlengo aquel, para reconocer las fortificaciones de esta
villa y de su castillo, debiendo proceder desde luego á la de-
molición de los edificios que hubiere fuera de ellas en una
zona de 40 á 50 canas valencianas, y mandándoles que se de-
moliesen también todos los palomares y otras edificaciones que
se hubiesen hecho en las torres (2); por otra Real orden de 3 de
marzo del misino año, mandó al segundo de los sugelos nombra'
dos confiscase los bienes de los que por miedo de la guerra con
Castilla, trasladasen su domicilio de esta villa á otra población,
los vendiesen en pública subasta, y empleasen el producto de
la venta en las obras de las murallas; y en 15. de junio también
de dicho año previno al referido Colonia que los nobles y los
hijosdalgos contribuyesen en estas obras, y que se viese con
el Obispo de Valencia para que también lo hiciesen los clérigos
y los religiosos (3).

LOBERA (Aragón).

El Rey D. Sancho, dio este lugar á Gombaldo Ermeniti, en

(1) Registro del Archivo general, núm. 862, folio 51 vuelto.
(2) ídem idem, níim. 1566, folio 176 vuelto.
(3) ídem Ídem, núm. 1567, folios 6 y 20 vueltos.
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mayo de 1081, para que hiciese una fortaleza en él, y además
le dio también la mitad de los pobladores que hubiese por pro-
pio alodio, reservando la otra mitad por su Señorío (1).

LOBET (Cataluña).

Torre en los Alfaques que se edificó en 1580, por los maes-
tros de cantería Gerónimo Navarro y Francisco Colora, que
habian tomado su edificación en pública subasta, y á quienes
por Real orden de 26 de enero de dicho año se autorizó para
que con intervención de los Procuradores Reales de Tortosa
pudiesen cortar de donde les pareciese la madera necesaria
para tal obra, y embargar los barcos, carros y acémilas de que
tuvieren necesidad, pagando empero todo á los precios que el
Rey abonaba en todas las obras Reales (2).

LONGARES (Aragón).

Esta villa ha tenido antiguamente murallas, para la repara-
ción de las cuales cedió S. M. á los vecinos las primicias que
tenían que pagarle, mandando en 2 de agosto de 1357, á los
recaudadores de las de Aragón, no tomasen las de este pueblo
porque debian invertirse en lo dicho (3).

LUCO DE JÍLOCA (Aragón).

El Sr. D. Jaime II, en 9 de marzo de 1297, reconvino á los
vecinos de este lugar por no haber empleado las primicias que
les habia cedido en reparar el castillo, previniéndoles que in~

(1) Pergamino núm. 54, de la colección de los Condes de Barcelona D. Ramón
Berenguer y de Berenguer Ramón, en el Archivo general.

(2) Registro del Archivo general, núm. 4508, folio 61.
(3) ídem ídem, núm. 1155, folio 49.
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mediatamente lo hiciesen (1); y en 11 de setiembre de 1300,
encargó á los que, recaudaban aquellas en las aldeas de Daroca,
que con cargo á las mismas hiciesen en aquel las reparaciones
que necesitaba (2).

LUNA {Aragón).

Antiguamente estuvo fortificada esta villa,: á los< veciaos de
la cual dio el Sr. D. Pedro IV las primicias de la misma, en 25
de abfcftdel363, con aplicación á las obras de sus murallas(3).

.;•••.•• LLANSÁ (Cataluña). • •.

Esta Villa conservaba aun sus antiguas murallas en prin-
cipios del siglo XVII, pues que el Duque de Feriaf, Lugarte-
niente y Capitán general del Principado, en 12 de mayo de 1600
la concedió, en nombre de S. M. á instancia del Consejo de la
misma, que por tiempo de veinte anos se estableciesen im-
puestos en ella sobre toda especie de artículos de consumo, el
producto de los cuales se h,abia de emplear integramente en
mantener en buen estada las murallas y los fosos, y la torre
del mar, y en provisiones necesarias á la defensa (4).

LLORET DE MAR (Cataluña).

El Sr. D. Felipe II, después de haber tomado informes del
Príncipe de Melito, Lugarteniente y Capitán general del Prin-
cipado, accedió, en 18 de diciembre de 1573, á la solicitud que
le había hecho el Consejo de esta villa, concediéndoleque por
tiempo de veinte años pudiese establecer impuestos en ella

(1) Registro del Archivo general, núm. 264, folio 255.
(2) ídem ídem, núm. 332, folio 95 vuelto.
(3) ídem idem, núm. 1198. folio 216.
(4) ídem idem, núm. 1249, folio 83.
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sobre toda clase de artículos de comercio, con el produelo de
los cuales debia fortificarla con murallas, y además hacen u-ií
castillo (1). Esta gracia le fue pirorogada por veinticinco años
mas por el Marqués de Navarres, ejerciendo el indicada cargo
en Cataluña, en 17 de setiembre de 1591 (2).

MABIÁ (Cataluña).

El Sr. D. Jaime II, en 7 de julio de 1305, mandó al Vicario
de Gerona mantuviese á Ramón de Xaturar, Señor de este ltí̂ -
gar, en la posesión de cobrar el subdiezmo de él, con el qué
debia reparar las murallas que-tenia, las que por su mucha
antigüedad, y con las lluvias, se hallaban derruidas en algunas
partes (3).

MADRONA [Cataluña). ' . '

Hubo en este lugar un castillo, que el Sr. D¿ Jaime I, en 25
de octubre de 1282, mandó fuese reparado por P. de Caros y
Juan de Oristañ (4), y lo mismo encargó el Sr. D. Pedro IV, en
18 dé diciembre de 1341, á Lope Jlineno de Tolosaua, caballe-
rizo de la Reina (5).

MAGALLÓN (Aragón).

Esta villa ha estado fortificada, y el Sí. D. Pedro III mandó;
en 11 de febrero de 1285, que los nobles y los clérigos contri-
buyesen con los demás vecinos á la reparación de las mura-
llas (6). Además de estas ha tenido un castillo cuyas reparacio-

(1) Registro del Archivo general, nüm. 4304, folio 30.
(2) Ídem ídem, núm. 4852, folio 272.
(3) ídem idetn, núm. 135, folio !06 vuelto.
(4) ídem idem, núm. 71, folio 125.
(5) ídem Ídem, nüm. 1462, folio 135 vuelto.
(6) ídem Ídem, núm. 43, folio 129.
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nes estaban a cargo del Rey, según la orden que el Sr. Don
Pedro IV dio, en 30 de junio de 1557, á los administradores de
las primicias de los arciprestazgos de Zaragoza y de Belchite,
previniéndoles lo reparasen, lo que debia hacerse por cuenta
de S. M. según el pacto que había hecho con los vecinos, quie-
nes por él se obligaron á reparar las murallas, las torres y los
fosos, si les concedía las primicias que tuviesen que pagarle, y
que cuando menos debían ascender á la cantidad de 15.000 li-
bras jaquesas, que es la misma que S. M. consignó en-!.0 de
julio del mismo año á las obras de fortificación de esta villa,,
para la dirección de las cuales nombró, en 11: del mismo mes
y año, para obreros á sus Consejeros Pedro Jiménez de Saraper,
militar, y Azón de Buquís de Mutiiia, que ejercían el mismo
cargo en las obras de fortificación de Borja, á los que señaló
la quitación ó haber de 411 sueldos 5 dineros al año (1). Esca-
seando esta villa de agua potable, pues se abastecía de la del
Huelva, para que no faltase en ella en tiempo de sitio, mandó
S. M. se abriese un pozo y se hiciese un algibe dentro de su
recinto, dando para esta obra, en 4 de junio de !35!3, la suma de
5000 sueldos del producto de las primicias en todo el reino (2).
Para la terminación de todas las obras indicadas concedió
S. M. al Consejo de la villa, en 7 de mayo de 1560, el producto
íntegro de las primicias en tres años (3)i En 2 de setiembre del
año siguiente, previno al citado Consejo que se robusteciese
bien el castillo, se acabase de hacer el referido pozo y que la
torre de la Peña se construyese con piedra y argamasa, y tan
robusta que pudiese resistir á los ingenios; todo según dis-
pusiese D. Pedro Jiménez de Samper, caballero, á cargo de
quien ponia estas obras, en las que se debían emplear las pri-
micias de la población, con mas un rediezmo en cada año á

(1) Registro del Archivo general, núm. 1468, folios 4 y 14 vuelto, y 64.
(2) ídem idem, núm. 1468, folio 100.
(5) ídem idem, nnm. ídem, folio 138.
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fin de que quedasen hechas en dos ó Ires. Con dicho caballero
era también obrero Bernardo La Porta, quehabia reemplazado
en tal cargo á Bertrán de Lirio (1).

MAHON (Islas Baleares),

La escelencia del puerto de Manon, el mejor en todos con-
ceptos del Mediterráneo, motivará siempre el que sea codicia-
do por cuantos quieran dominar en este mar; lo mismo ha su-
cedido en los tiempos antiguos, lo que ha motivado que esta
ciudad haya estado fortificada desde su fundación. Poco resta
de las fortificaciones antiguas y aun modernas que ha tenido.
Para el entretenimiento de aquellas, el Sr. D. Alfonso III, en 4
de junio de 1290, concedió 10 sarracenos y algunas sarracenas
álos pobladores de la misma, que debían ocuparlos en las obras
de las murallas y de los fosos, reemplazando á su costa los que
muriesen, á fin de que hubiese siempre tal dotación de traba-
jadores ocupados en aquella atención (2).

En el articulo Ciudadela se espresó el convenio que en tiem-
po del Sr. D. Perdo IV se hizo entre esta y aquella ciudad á
fin de atender á la construcción de las fortificaciones conve-
nientes á ambas; y también la providencia dictada por el Em-
perador Carlos Y, en 14 de setiembre de 1519, consignando
fondos para hacer en la Isla de Menorca las obras de fortifica-
ción que conviniesen á seguridad y defensa de los naturales;
en virtud de ella se dio principio en esta ciudad en 1546 á la
construcción de un baluarte al mismo tiempo que se hacia
otro en Ciudadela, habiendo mandado con este motivo él Prin-
cipe de Asturias, como Gobernador general del reino, en II de
setiembre del año siguiente, al Regente de Mallorca, á instan-
cia del Capitán Abel, que se acabase de hacer dicho baluar-

(1) Registro del Archivo genera], nüm. 1469, folios 23 y 35 vuelto, y 34.
(2) ídem idem, núm, 81, folio 101 vuelto.
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te (1): Quizá dicho Gapitaa haya sido el Gobernador de dicha Isla:
qtie hizo el reconocimiento de que se hace mérito en el artículo
Cindadela, y la espresada providencia del citado Príncipe puede
ser consecuencia de tal reconocimiento, pues que en él se es-
presa no estar del todo acabado en Mahon el bastión que se
habia hecho, añadiendo además que se habían empleado en él
matos- materiales, y con este motivo dice con sobrada razón,
qué semejantes obras no se deben hacer sin que haya personas que,
mírenlo que se pone en la obra, que como han de ser las. paredes
tan escesivamenle gruesas, si no hay quien lo mire, en medio se
pueden hacer muchas cosas muy dañosas. Quien quiera que sea
el que hizo dicho reconocimiento espresa en él que como se le
mandó, examinó si á la entrada déla boca del puerto se podría
hacer apoca costa una fortaleza; que encontró en tal parage
una íoca entre aquella y, una cala donde es posible hacer una
fortalecita pequeña, en la cual, con muy poca gente, teniendo
la artillería necesaria, se podría defender contra todas las arma-
das del mundo, y que se le informó de que cuando S. M. había es-
tado en el puerto trazó allí mismo la fortaleza (2). Para llevar
á°-cabala construcción de esta, dijo el referido Príncipe al Go-
bernador de Ja Isla, en 8 de diciembre de 1552, enviaría allí un
Ingeniero, y le recomendaba la recaudación de fondos para tal
atención (3); y en 13 de junio de 1554, designó S. A. alProcu-
r-adór Real de Mallorca D. Francés Burgués los arbitrios para
ella en la traza y forma que diese Juan Bautista Calvi, italiano,.
Ingeniero de S.,M., encargando además al Gobernador de Me-
norca D. Guillen de Rocafull, se diese principio a la , obra tan
luego como se presentase dicho Ingeniero (4). Indudablemente
tal fortaleza no llegó á construirse, pero dio lugar su proyecto

' (1) • Registro del Archivo general, núm. 3992, folios 64 y 87 vuelto,
(2) Legajo núm. 3 de diferentes papeles del reinado del Sr. D. Carlos V, en el

Archrvo general.

(3) Registro del Archivo general, núm. 3981, -folio, 50* . .•• '
(•i) ídem idem, núm. 3993, folios 100 y. 105. • . •-.
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al de otra mas respetable, cual fue el castillo' de San Felipe,
malamente demolido era el siglo anterior, y del que quedan
algunos restos. Para su edificación, ni el Emperador ni su hijo
y sucesor economizaron medios (1), habiéndose dado por el re-
ferido Ingeniero al Gobernador dela;Ij>la, en24 de novieuxbKe
de 1555, las instrucciones necesarias ;sobr¡e eliinodo ¡qwe-se.de-
bia seguir en las obras de erebo castillo.•(%)•„ .algunas^ de '-tes
cuales fueron •modificadas, en: 1558 (3). Se dio principio. ái.Jflfg
trabajos, en l.° de octubre de 1554, y aun seguían en 456*,
según se infiere de los libros de .cuentas del gasto en elkis q¡ue
se conservan en el Archivo del Maestre Racional, unido al de
la Bailía del Real Patrimonio enBarcelona , ,y á principios del
siglo siguiente, por Real orden de 25 de agosto de 1602, y en
vista de lo que á S. M. habian hecho presente D. Cristóbal de
Prado y Tovar, Gobernador de Menorca, y Francisco Negrete,
Veedor de la gente de guerra en ella, se mandó que se enlaza-
sen los cuatro baluartes del castillo para el .piejor uso ,en ellos
déla artillería, así como las cuatro cortinas; que se convir-
tiesen en almacenes los desvanes de los, alojamientos; que las
bóvedas de estos se cubriesen con tejados; que se.reparasen
los cuatro molinos que había en el castillo; que para la puerta
principal de este y para donde se considerasen necesarios se
hiciesen rastrillos con viguetas de quince pies de alto á manera
de enrejado, y de manera que por entre una y otra no pudiese
pasar la cabeza de un hombre, y que fuesen de dos hojas, po-
niéndolos distantes de dicha puerta y do su puente levadizo;
que si no estuviese hecho esto se hiciese; que se construyese
un «ilgibc, y entretanto se sirviese la guarnición de la aceña

(1) Registro del Archivo general, nftm. 3991, folio 17 vuelto; núm. 4001, tólio 42
vuelto; núm. 4006, folio 71; núm. 4007, folio 10 vuelto; núm. 4008, folio'2; nú-
mero 4012, folio «3; núm. 4016, folio 24 vuelto; núm. 43.47, folio 16; ntim. 4379,
folio 29 vuelto; núm. 4940, folio 1.° '-'']

(2) Véase G en el Apéndice. ' . ' ' ' ' . • .,
(3) ídem i) en idem. .'. ..
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como hasta entonces; que por el Maestro mayor de Mallorca se
escarpase el peñasco; que se hiciese otro algibe en el parage
mas conveniente del foso; que, en fin, fuera del castillo se hi-
ciesen las carnicerías, así como una fuente para lavar su ropa
la guarnición (1). Aunque la obra del referido castillo llamase
con predilección la atención del Gobernador, rio se desatendió
por ella la fortificación de la población, como lo acredita la Real
orden de 22 de julio de 1597 , en que se mandó á los jurados
reedificasen el recinto de la muralla que se había arruinado,
pues que para la conservación de las de la ciudad estaban con-
signados los productos de los impuestos sobre el vino, conce-
didos por el Rey D. Alfonso (2).

MALANQUÍLLA {Aragón).

A fin de que los vecinos de este lugar pudiesen hacer mu-
ralla, foso y un castillo en él , el Sr. D. Jaime II, en 7 de se-
tiembre de 1525 , les eximió por cinco años del pago de todos
los derechos reales, esceptuando el de monedaje (3).

MALTA [Isla de)

En 28 de marzo de 1292, el Soberano antes citado, mandó
al Infante Federico fortaleciese el castillo y lo guardase bien
y solícitamente, debiendo el noble Andrés, Conde de Malta,
pagarlo que se gastase del producto délas rentas que tenia en
la Isla, según se estipuló al devolverle S. M. la tierra (4).

(1) Registro del Archivo general, nám. 4940, folio 11!.
(2) ídem idein, núm. 4379, folio ¡45.
(3) Ídem idem, núm. 227, folio 222 vuelto.
(4) ídem idem, nütn. 9bs folio 153 vuelto.
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MALÓR {Aragón).

El Sr. D. Pedro IV, en 2 de setiembre de 1561, matulo á
D. Gonsalvo Goiisabezde Lulio, señor de esta población, la for-
tificase, señalándole para hacerlo el plazo de medio año, previ-
niéndole que de no querer hacerlo le diese conocimiento para
providenciar lo que estimase conveniente (i).

MALLEN [Aragón). _

Esta villa ha tenido un castillo, el que mejoró uno ele los
castellanos de Amposta, haciendo torres en él, según se espre-
sa en ía carta que el Infante D. Alfonso, como Lugarteniente
del Sr. D. Pedro III, dirigió, en 28 de enero de 1282 , á P. Cor-
nell, previniéndole permitiese á aquel tomar en sus dominios
la piedra que necesitase para tal obra (2). El Sr. D. Pedro IV,
en 12 de junio de 1357, previno al que tenia entonces dicha
castellania, que fortificase esta villa con murallas, torres y
otras defensas, advirtiéndole que de no verificarlo la manda-
ría demoler (3).

MANRESA [Cataluña).

Esta antigua ciudad, por su situación central en el Princi-
pado, ha sido de importancia militar , y la tendrá siempre. Des-
de su fundación ha estado fortificada; pero el Sr. D. Pedro IV
dio mayor desarrollo á sus defensas. En 7 de octubre de 1368,
providenció qoe todos los vecinos y cuantos tuviesen propie-
dades en-ella y en sus términos, contribuyesen con las cuotas

(1) Registro del archivo genera!, núm. 1469, folio 24,
(2) ídem Ídem, núm. 60, folio 18 vuelto,
(3) ídem idetn, núm. 1581, folio 42.
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que por los Conselleres, Jurados y prohombres, les señalasen
para el pago de las murallas y fosos que entonces se estaban
haciendo (1). En 5 de enero de 1374, espidió una ordenanza
para dar mayor actividad á esta obra , espresando en ella que
debia quedar hecha la muralla sin las torres en fin de junio, y
que era obrero de la misma Bernardo de Ladarhosa, En 47 de
marzo del mismo año mandó al Consejo de la ciudad que con
preferencia acabase de hacer las murallas, torres y fosos del
recinto interior , y luego hiciese el esterior, y en 30 de junio
le prohibió construyese este con tapia , mandándole lo hiciese
con piedra y argamasa (2). Para que no faltasen recursos para
estas obras, en 21 de diciembre de 1583, prorogó por cinco
años la gracia que por limitado tiempo, ya transcurrido enton-
ces, habia concedido al dicho Consejo de establecer portazgos,
cuyos productos debían ser empleados en .ellas ¡(3).

MAROZANERA {Aragxm). / '

El Sr. D. Juan I concedió, en 28 de mayo de 1390, al noble
Pedro de Ladrón , militar, Vizconde de Villatiueva y Señor, de
esta villa, que por término de diez años pudiese establecer im-
puestos en ella sobre artículos de consumo, para que con lo que
produjeren pudiese reparar las murallas de la misma (4).

MARACUELLO {Aragón).

El Sr. D. Pedro IV, en 30 de abril de 1377, previno á su
Consejero y Mayordomo Pedro Jordán de Uries, Señor de este

(1) Registro del Archivo general, núm. 1388, folio 196.
(2) ídem ídem, núm. 1391, folios 87, 93 y 134 vuelto.
(3) ídem idem, núm. 942, folio 166.
(4) ídem ídem, núm. 1873, folio 61 vuelto.
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lugar, reparase el castillo que había en él, y con esle objeto le
cedió las primicias del mismo (i).

En él tétiirtño dé este¡ lugar existen an'n los casííílos tle Gi-
rklty deMaránges. Él Sr.D.PedroIY, en 14 de marzo de 1385>
maridó•'á'su Consejero Ramón de Perellós,'militar y Gobernador
délos Condados del RoseMon y déla Cerdaña i reconociese el
segvthdd de dichos castillos, y le informase si convendría rapa*
rarltí ó déniolérlóv tjuieii habrá opinado por su conservación
c u a n d o á ü h i e x i s t e ^ ) . '• - -• •'••••.-'r••'••• ••<•-••" ' J - I - I ^ - . [ - - \ Ú ^ A

'••''• - •'• •• ; : ; ' - ; • • i É A R Í J Ü E S A Ñ S - ( / í o á ! e i t ó r t ) . • •••••" •'• •^'••••: -.

Él Sr. D. Pedro IV, en W d é dtciíeriibre de 1349> autorizó al
Consejo dé esta población para reedificar el castillo f la;mürá>-
llá que antes tenia ¿ y qué por su orden sehabiaii dé!ü»li¡lb=(3);
y en 19 dé ma¥zó de 1351 ^facultó también al Abad de San
Martin del Canigó para reedificar la fortaleza que habiS'tenidó
en este mismo pueblo, y que asimismo por su orden había sido
demolida (4). El motivo qué S> M. hábia tenido para mandar
hacer dichas demoliciones, habia sido la rebelión del Roy de
Mallorca.

MARQÜETO {Sicilia).

El Sr. D. Fernando el CnlóliCo , en 18 de febrero de 1514,
previno a) Virey de Sicilia que por cucnla del Real Erario, y
precediendo un reconocimiento del castillo de esle nombre que

(1) Iicgistro tlel Archi\o general, niim. 1470, folio US vuelto.
(2) Iiltím ídem, níun. H(i6, folio 1." vuelto.
(3) ídem idem, niim. U62, folio 2-iI.
(•í) ídem idem, núm. 8'Já, (olio 183. ' ' ' ' '

15
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se hiciese por persona inteligente, lo mandase reparar y apro-
visionar de artillería y de municiones (1).

MARTORELL (Cataluña).

Esta villa tiene algunos restos de las murallas que antigua-
mente la han circuido, y para la reparación de las cuales y de
sus fosos, la Reina Doña María , como Gobernadora del Reino
por él Rey D. Martin» su esposo, autorizó, en 16 de setiembre
de 1596, al Consejo de la misma para tomar á préstamo hasta
500 florines de oro de Aragón sobre la mitad del producto de
los impuestos Reales establecidos en la misma población (2).
Cerca de esta, sobre uno de los montes que la dominan, existia
el castillo de Rosanes, que daba nombre á una Baronía, y del
que se ven algunos restos: dichojsr. Rey, viéndolo casi en ruina,
previno, en 7 de agosto de 1402, á Bernardo Carbó, Procurador
Real de la villa, lo reparase, y que para hacerlo cumplida-
mente, que por el término de cuatro años se estableciesen im-
puestos, aplicados á tal obra, en todos los lugares de dicha
Baronía (3).

MATARÓ [Cataluña).

Para evitar los daños que hacían los corsarios á los vecinos
de esta ciudad, por razón de no estar fortificada, acudió su
Consejo al Sr. D. Alfonso IV, pidiéndole la concesión de arbi-
trios con los que pudiese fortificarse la Iglesia y hacer otras
fortificaciones, y en 20 de julio de 1453, la Reina Doña María,
como Gobernadora del reino por dicho Soberano, concedió la
gracia á los jurados de que durante quince años pudiesen es-
tablecer impuestos en la población sobre varios artículos con

t\) Registro del Archivo general, núm. 3584, folio 183.
(2) ídem idem, nüm.2333, folio 21.
(3) ídem ídem, núm. 2198, folio 84 vuelto.
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aplicación á dichas obras (i). Aumentado considerablemente
el vecindario de esta ciudad, pero continuando siempre es-
pueslo á los insultos de los corsarios, para librarse de los gra-
ves males que les causaban, pidieron los jurados al Príncipe
de Melito, Lugarteniente y Capitán general del Principado, les
permitiese cerrar la población con muralla, torres, baluartes
y otras defensas, lo que les concedió en nombre de S. M. en 7
de novieaibre de 1569, debiendo el vecindario mismo costear
todo el gasto que se ocasionase, según aquellos le habían pro-
puesto (2). En 1579 nada sehabia aun hecho, y nuevamente el
Síndico de la ciudad acudió al entonces Capitán general D. Fer-
nando de Toledo, Prior de Castilla, quien comisionó al Ingeniero
del Rey, Jorge de Setara, para proyectar la fortificación conve-
niente en esta ciudad; presentado por este Ingeniero á S. E. el
proyecto en 30 de marzo de dicho año, y merecida su aproba-
ción, mandó en % de abril se pusiese en ejecución (3). En 1586,
estaba hecha la muralla, y para hacer los baluartes, puertas,
Iravesas, y para procurarse artillería, acudieron los jurados y
prohombres al Sr. D. Felipe II, pidiéndole que por veinte años
les cediese los derechos de laudemio y foro en la ciudad, sobre
locual pidió 3. M. informe al Baile general de su Real Patri-
monio en Cataluña, en 6 de octubre de dicho año , espresan-
do S. M. al hacer esto que el Sr. Emperador su padre habia
concedido en 1542 al Consejo de esta ciudad por algunos años
todos los derechos Reales que tuviese que pagar esta á dicho
Patrimonio, con el fin de hacer una fortaleza cerca de la Iglesia,
y que si aquel habia cerrado la población con muralla fue por
haber sido invitado á ello por el Duque de Francavila, Capitau
general del Principado (4).

Poco queda en el dia en esta ciudad del recinto espresado.

(1) Registro del Archivo general,.níun. 3158, [olio 105.
(2) ídem ídem, núm. 4698, folio 229 vuelto.
(3) Ídem ídem, núm. 470o', folio 330.
(4) ídem ídem, núm. 4382, folio 145 vuelto.
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MAYDONA {Aragón).

El Rey D. Alfonso IV, en 18 de murió de 1352, facultó á
Sancho Jordán de Pomar para edifica una fortaleza' en la cum-
bre del monte llamado Puig Maydona, en el termino de Bri-
biescá, aldea de Galatavud, por razón de estar situado en la
frontera de Castilla , y para su seguridad personal, la de los
suyos, y de los productos de las posesiones que tenia en tal pa-
raje (1). El Sr. D. Pedro IV, confirmó, en 1.° de diciembre dft
1358, ésta gracia á dicho sugelo (2).

MAZALEON [Aragón).

Este lugar ha tenido un castillo para la reparación del cu&l
cedió el Sr. D. Pedro IV, en 23 de octubre de 1557, al Consejo
de él las primicias que debían pagarle los vecinos (3).

MEDAS (ISLAS) [Cataluña).

Para evitar que los corsarios se abrigasen en estas Islas,
desdé las cuales hacían graves daños en la costa del Princi-
pado, mandó el Rey I). Martin hacer una torre en la mas gran-
de de ellas para seguridad y defensa de los que á beneficio de
las gracias especiales que concedía pasasen á establecerse allí,
á todos los que, en 18 de junio de 1408, lomó bajó su Real pro-
tección (4); y para edificar aquella, en 20 del mismo mes,
autorizó á los ermitaños P. Ferredor y Juan Palau, para pedir
limosna por lodos sus Estados, y en 2 de abril de 1410, invitó
á Fr. Vicente Ferrer recomendándole que en sus sermones no

(1) Registro del Archivo general, núm. 486, folio 37 vuelto.
(2) ídem Ídem, nüm. 865, folio 144. '
(3) ídem ídem, núm. 1468, folio 63.
(í) ídem idem, núm. 2207, folio 64.
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dejase de incU'na,r el á,nimp de los fieles á contribui,? pon limos-
nas p,ara tal obras (!>. Para ellí» la Diputacipu de Cat9l!ufl9 acpr-
tLo\, en sesión del 15 de setiembre 1415 > dar de los bienes del
común 200 florines (2). Con medips tales fue edificada en parte
dicha torre, y á fin d,e que pudiese acabarse y guardarle, en lo
que se interesaba la navegación y el comercio, pidió la dicha
Diputación, en 18 ds mayo de 1442, á la Reina Gobernadora,
en ausencia ,del país del Sr. P. Alfonso V, que se pusiese
aquella á cargo de la villa de TTpryella de Montgri, la que la
acabaría de hacer y la guardaria (3). Edificada ya la torre por
tal asedio, se construyó mas adelante al lado de ella el nipnas-
terio de San Spguel de las Medfis, del orden y caballería de
Santiago, según espresó el Sr. D. Carlos V en la invitación que,
en 20 de agosto de 1519, hizo á los Cónsules del comercio de
Barcelona para que contribuyesen al restablecimiento de la
misma torre, que habia sido demolida con dicho monasterio
por los corsarios berberiscos, escitándoles á tan buena obra
por el bien que con ella se proporcionaría al comercio maríti-
mo, y por el que se proporcionarían en beneficio de sus almas
de los muchos perdones é indulgencias concedidas por los San-
tos Padres, y confirmadas por el Papa León X, entonces reinan-
te (4). Esta invitación produjo efecto, según es de inferir por
un párrafo de la carta que el Principe de Asturias dirigió á
aquel, en 11 de mayo de 1554, en el que le dijo estar reparada
ya dicha torre, en la que se habia pueslo alguna artillería que
ya no se usan recoger alli las fustas (5)* Obras defensivas de mayor
consideración se han construido mas adelante en estas Islas.
En 21 de mayo de 1700, el Principe de Armestudl, Lugarte-
niente y Capitán general del Principado, eximió á los vecinos

(1) Registro, del Archivo general, núm. 2215, folio 58.
(2) ídem idem, núm. 1440, folio 199.
(3) Cortes de 143, 1), en el Archivo general.
(4) Registro del Archivo general, nitm. 3883, filio 23 vuelto.
(5) ídem ídem, núm. 3990, folio 97 vuelto.
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déla referida villa de Torroeíla, durante cuatro años, cfé la
obligación de llevar paja á Gerona para la guarnición, siempre
que en el plazo de seis meses reparasen la fortaleza Real del
castillo de las Medas, como le proponían, siendo las siguientes
las obras que habían de hacer: cubriría cisterna; arreglar la
plaza de armas; reparar las obras muertas de la plaza; hacer
una garita; componer la habitación del Gobernador; tomar las
goteras de la bóveda que se habían manifestado en los almace-
nes de víveres y de provisiones; componer el resto de dicha
bóveda, y revocarla con cal; componer el fortín hasta dejarlo
perfecto; hacer una Capilla, y diez tablados para la habitación
de los soldados, y dotar el horno y la panadería de todo lo ne-
cesario (1).

MEDIANA (Aragón).

El Sr. D. Pedro IV, en 12 de junio de 1357, mandó ai Comie
de Luna, Señor de este pueblo, lo fortificase con muralla y tor-
res, espresando que de no dar cumplimiento á esta óídéíi man-
daría fuese demolido (2).

MEDIONA {Cataluña).

El antes citado Soberano, en 24 de febrero de1366, con-
cedió al Consejo de este lugar la gracia de que durante cinco
años pudiese cobrar en él un derecho por peaje, cuyo produc-
to se emplease en la construcción de las muralfas y fosos, al
abrigo de las cuales querian resguardarse los vecinos de toda
clase de enemigos, y de los estranjeros que por entonces ve-
nían de Francia al servicio de S. M. (3).

(1) Registro del Archivo general, núm. 5937, folio 87.
(2) ídem idem, níini. 1381, folio 42.
(3) ídem Ídem, núm. 1213, folio 22.
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MESINA {Sicilia).

El Sr. D. Fernando el Católico, én 4 de noviembre de 1483,
confirmó la gracia que los jurados de esta ciudad habian obte-
nido del Rey su padre, de poder acuñar hasta 3000 libras de
pidules para atender con esta cantidad á la obras de fortifica-
ción que esiabau haciendo en la misma (t).

MESONES {Aragón).

El Sr. D. Pedro IV dio la orden, en 12 de junio de 1357 , á
Ferran Gómez, Señor de este lugar, que lo fortificase con mu-
ralla y torres, advirtiéndole que de no hacerlo lo maliciaría
demoler (2).

MEZQUITA DE JASQUE {Aragón).

El misino Hey, en 11 de julio de 1537, aprobó el convenio
que los vecinos de este lugar habian hecho con Romeo de Sa-
lomón, por el cual se comprometió este á construir uu castillo
en él para resguardo de los vecinos y de sus bienes, dándole las
primicias de diez y siete años; á hacer además un puente de
piedra sobre el riachuelo Jasque, y á ensanchar la Iglesia (3).

MILLAS {Rosellon).

Dicho Soberano, en 3 de mayo dé 1366, prorogó por cuatro
años mas la gracia que estaba disfrutando su Consejero y Ca-
marlengo Francisco de Perelló, militar, Vizconde de Roda, de

(1) Registro del Archivo general, nüm. 3564, folio 71.
(2) Ídem ídem, núm. 1381, folio 42.
(3) Id«m ídem, núm. 861, folio 298.



exigir impuestos en este lugar, del que era Señor, para atender
con ellos á las reparaciones que necesitaban las murallas y
torres del mismo (1); y el Sr. D. Fernando el Católico, en 50 de
setiembre de 1493, concedió á las jurados de íí»:KQ¡spia;ppbla-
cion que ¡por el tiempo que fuepe de su Real voiuntadiejsigifsseii
el derecbo de dos dineros en libra de carne, paja que con este
arbitrio pudiesen reedificar las murallas qaelosiímnceseslia»
bian demolido en la última guerra (2). • .•< -

MOGENTE

Párá que los Jurados y el Consejó de'esta villa pudiesen ha-
cer en las murallas, torres y fosos de la misma, las ühras-dia
reparación y dé reedificación que necesitaban, el Sr, D. Pedro
IV, en 20 de diciembre de 1385 , les concedió que flor tiempo
de diez años pudiesen establecer impuestos en la misma sobre
toda clase de mercaderías, con la condición dé que el produc-
to que dieren se habia de emplear en dichas obras (3).

MOLINA {Aragón).

El antes citado Soberano ocupó poraigun tiempciel Conda-
do á que esta ciudad da nombre, aunque perteneciente á Casti-
lla. La ciudad conserva aun una antigua fortaleza situada en la
cumbre déla colina , al pié de la cual se estiende el caserío, y
conserva también sus antiguas múralláfeNecesilando estas va-
rias reparaciones, comisionó S.M. para hacerlas á JaimeMes-
tré,¡Escribano de ración de la Real-Gasa,¡en i8¡d¡é taájitf de
1373; en 15 de juniodél ínisnio año íiptebó ofcrasiobrasque'ét
Gobernador dé ésta villa y Su Condadô ^ había hieétio reparando

(1) Registro del Archivo general,, nitm. 912, folio 128.
(2) ídem Ídem, num. 3552, folio 67.
(3) ídem idem, núm. 1287, folio 86 vuelto.
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las mismas fortificaciones. En 24 de agosto del año siguiente
permitió'que el Consejo de la ciudad estableciese sisas ó im-
puestos para atender con su producto á las obras que lau mis-
mas forüficacioneá necesitasen (1).

MOLINELLO (Valencia). r

Torre que edificó la ciudad de Alicante á orillas del rio JIo*
linell, para la defensa de la costa y seguridad del camino de Ja
misma á la de Denia , por cuyo servicio el Sr. D. Jaime II, en
13i-de noviembre de 1297 , eximió á los vecinos de aquella de
los derechos que por cerda y pasage se pagasen en dicha torre.»
y esta gracia les fue confirmada por el Sr. D.Pedro IV, en 7.d«:
diciembre de 1361 (2).

MOMBRIÓ {Cataluña). .•

iEl Sr. D. Jaime!, en 5 de diciembre de 1274, eximiió ales
vecinos de esta villa de contribuir á las obras de fortifk>acioii
que se hacían en la de Cnmbrils, &on la condición de que eí? ei
término de un año cerrasen la suya con murallas; gracia que el
Sr. D. Pedro IV les confirmó, en 21 de noviembre de 1361, al
mismo tiempo que daba su Real aprobación al convenio cele-
brado en ambas villas en 16de noviembre de 1328 parala vigi-
lancia en la marina (3).

• • •: •. • •• : •. M O N C A D A {Cataluña). , •: -,,,u

"En la cima del monte á cuyo pié está la villa de este ooMbre^
se venios restos del célebre castillo de Moneada. La Reina doña

(1) Registro del Archivo general, núm. 1551, folios 78 y 110.vueltos..
(2) ídem ídem, núm. 899, folio 150. , • • .•
(3) ídem ídem, núm. 906, fóHo 100.
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Leonor, Lugarteniente general del Sr. D. Pedro IV., comisionó,
en 8 de abril de 1360, á Antonio de Otina para la ejecución de
varias obras que le diria su Consejero y Tesorero Berenguer de
Relat se hiciesen en este castillo, pues que aquel era sabedor
de su voluntad sobre el particular (1); y el citado Soberano, en
9 de febrero de 1365, mandó á Pedro Za-Costa, obrero del cas-
tillo de Tortosa , hiciese en el mismo castillo las obras que le
diria en secreto su Secretario Bernardo Miguel (2), y la referi-
da Señora Reina , en 6 de diciembre del mismo año, mandó
que los que habitasen en los términos del castillo , bajóla mul-
ta de 500 sueldos barceloneses, se recogiesen en él con sus
familias, bienes muebles y ganados, cuando lo ordenase el
Baile, disponiendo en el interior de dicha fortaleza á su costa
los audamíos y corredores, de manera que desde ellos se pu-
diese defender bien ; y que en la parte esterior, con tapia, ra-
maje ó estacas hiciesen cercados en los que estuviesen seguros
los ganados. Al mismo tiempo que se dictaban estas disposicio-
nes se hacían por S. M. otras obras por cuenta de su Real Era-
rio, las que dirigía Arnaldo Valls, Bailé del castillo, á quien,
en 21 de enero del año siguiente , el antes indicado Soberano,
mandó se le abonase todo lo que hubiere ya gastado, y gastase
en adelante en ellas (3).

MONFORT {Aragón).

El Sr. D. Pedro IV mandó que los vecinos de este lugar cons-
truyesen en él un castillo, encargando la obra á Bernardo Ar-
lovin, á quien el Infante D. Juan, como Lugarteniente general
de dicho Sr. Rey, su padre, previno, en 2 de marzo de 1575,
obligase á los vecinos á tal edificación, y en el caso de no ve-

(1) Registro del Archivo general, núm. 1567, folio 187.
(2) ídem idem, núm. 1293, folio 117.
(3) ídem idem, núm. 1573, folios 181 y 194 vueltos.
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riflcarlo dispusiese que los mismos se trasladasen á Doroca cou
sus familias y bienes muebles (1).

MONGAY (Cataluña).

En este pueblo había antiguamente una fortaleza que la
Reina Doña María , como Lugarteniente general del Rey don
Martin , su esposo, dispuso, en 4 de octubre de 1596, fuese re-
conocida por Ramón de Vilanova, Consejero y Alguacil de S. M.,
ó por persona de la confianza de este para ver si en las obras
que habían hecho en ella los vecinos, habia quedado en buen
estado de defensa , previniéndole que en el caso de no ser así,
mandase que hiciesen las que considerase convenientes el qué
practicase el reconocimiento, señalándoles el plazo de quince-
días para dar principio á la ejecución (2).

• • - M O N M A N E Ü [ C a t a l u ñ a ) . • . • - - . . : • • •.

El Sr. D. Pedro IV, en 16 de enero de 1369, concedió á los
Jurados y prohombres de este lugar la gracia de establecer im-
puestos en él durante once años sobre toda clase de artículos
de consumo , debiendo emplear el producto de ellos en mejorar
las fortificaciones que tenia el mismo lugar, y para hacer esto
con acierto, nombró S. M. por obrero á Pedro Pellicer , quien
construyó una barbacana, un estanque, un puente de madera
para pasar el foso, y compró ballestas y viratones',' habiendo
gastado en todo esto 3.334 sueldos barceloneses (3).

(1) Registro del Archivo general, niira. 1590, folio 133.
(2) Ídem idem, nfim. 2328, folio 127 vuelto.
(3) ídem idem, núm. 108ü, folio 23, y libro núm. 48, clase 8.a, E, núm. 3, en

el Archivo del Maestre Racional ya citado.



MONISTROL DE MONSERRAT (gatalyfy)."'••/,'..'.7.

EI antes citado Sr. Rey, en 15 de noviembre de 1363, facul-
tó al Consejo de esta villa para establecer impuestos en ella
durante cuatro años, con el producto de los cuales pudiese
construir las murallas y las puertas que \Q eran muy nece-
sajrjas.- (1),

fiíONREAL DE ARISA {Aragón).

M Sr. D. Jaime II, en 7 de marzo de 1305, dijo al Procura-
dor y Sexmeros de las aldeas de Daroca, que en atención á que
los hombres de este lugar tenían que cerrarlo con muralla, y,
quepp,r falta de medios,no podían hacerlo »les diesen alguna
cantidad suficiente para subvenir á una obra tan beneficiosa
al común de todas las demás aldeas (2); y en 18 de enero de
1307, concedió al Consejo de este lugar la primicia que debían
pagar los vecinos para que la empleasen era la construcción de
la muralla y foso (3). El Sr. D. Pedro IV, en 30 de setiembre de
1336,, ,m,andó que con la tercera parte de Jos diezmp!S yjjrimi-
cias de.esite l¡ygar se atendiese á lqs gastos ,̂ el culto,,j. el resí-?
dup se ejpaplease en la obra antes,dícb,a;(4).

MONREÁL DEL CAMPO {Aragón).

,En el término de.esla villa exjsle una torre ó castillo anti-
guo que mandó reparar el Sr. D. Jaime II, en 9 de febrero
de 1295, asignando para hacerlo 1000 sueldos jaques.es sobre

(1) Registro del Archivo general, núm. 9Q9, fóUp 23 vuelto.
(2) ídem ídem, núm. 203, folio 125 suelto.
(3) ídem Wem. njim. 2Q5, f^io: 128.
(4) ídem ídem, nüm. 263, folio 54.
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los derechos dé mónedajé, debiendo ser empleada esla canti-
dad en dicha reparación por Rodrigo Marlin de Farisa, Alcaide
de tal fuerte (1).

La población estuvo éfercada éón ttiürallas, para la repara-
ción de las cuales, el Sr. D. Pedro IV destinó la tercera parte
délos diezmos y primicias que sé recaudasen en ella', deduci-
do íel gastó del culto (i). !

MONRÓÍG [Cataluña). ";

Esta viílá tenia un castiílo que el Sr. í). Pedro íV •, én $2 úé
noviembre dé Í343, encargó á Arnáldo de San Marcial, Caste-
llano dé eí, ío repárase por cuenta délos bienes del Señor déla
niismá, haciendo todas las obras qué fuesen necesarias para la
conservación y defensa del üiismo (3). El Sr. D. Felipe It , én
í% de setiertibfe de 1585 , niandó al Arzobispo dé ferra^óiiá
cúiíjpliméntase la ófden qué le habrá dado én 3 dé octubre de
1552, siendo Gobernador general del Reinó por el Emperador
su padre, para que reparase el castillo y la barbacana -dé eátá
villa (4). • ••'- : " • '"•- '' "•

MONRÓYO {Aragón).

En la cumbre del pequeño monte en que está situada esta
villa se ven las ruinas de un antiguo castillo que perteneció á
la Orden de Calatrava , y que el Sr. Rey D. Martin mandó, en
15 de marzo de 1400, ¡il Raile general de Aragón, lo reparase
por cuenta dé las rentas pertenecientes al Maestre y Comenda-
dor de dicha Orden en la misma población, gastando al efecto

(1) Registro del Archivo general, núm. 1053, folio 193 vuelto.
(2) ídem ídem, núm. 1053, folio 193 vuelto.
(3) ídem idem, núm. 1462, folio 182.
(-}) ídem ¡dem, núm. 4309, folio 225.
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2000 sueldos jaqueses al año hasta dejarlo en completo estado
de defensa (1).

. - . . - . . , MONTALBAN (Aragón)., \

.. ElSr. D. Pedro IV, en 19 de diciembre de 1362, mandó for-
tificar esta villa con murallas, torres y fosos , nombrando por
obreros para hacerlo á Miguel Navarro y Pedro Martínez de la
Blanca, vecinos de la misma, á quienes dio amplias facultades
para la construcción, en la que se habían de ocupar los mismos
vecinos (2). En 5 de marzo del año siguiente encargó á su Con-
sejero García López de Sessé , caballero , que hiciese en el cas-
tillo de esta villa las obras que fuesen necesarias para ponerlo
en estado de resistir á los ataques que el Rey de Castilla le diese
en el, caso de penetraren la villa, facultándole para dar la
mayor actividad á las obras, las que debían costearse por el
Comendador de Montalban y por los vecinos (3). En 22 de abril
de, 1364, aplicó S. M. las primicias de dos años de la villa y de
las aldeas de su término á (a obra de las murallas, prohibiendo
se emplease en otra cosa (4); cometiendo en 28 de octubre del
mismo año la dirección de las mismas y las de las reparaciones
que necesitase el castillo á su Consejero .Mosen Jordán Pérez de
Unes, Vicegerente de Gobernador del Reino de Aragón (5). A
estas obras reemplazó Bernardo Arlpvin, á quien por Real or-
den de 10 de abril de 1369, se reprendió agriamente por con-
sentir en el atraso que esperiméntaban las obras, ordenándo-
le que las activase y acabase prontamente (6); y en 13 de agosto
de 1376, se recomendó por S. M. á los Jurados, que sin descan-

(1) Registro del Archivo general, núm. 2302, folio 13.
(2) ídem Ídem, núm. 1385, folio 93.
(3) ídem ídem, núm. 1384, folio 181.
(4) Ídem idera, núm. 1199, folio 370 vuelto.
(5) ídem Ídem, núm. 1202, folio 101, y núm. 1386, folio 131 vuelto.
(6) ídem ídem, núm. 1620, folio 1.° :.,...',
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so continuasen trabajando dia y noche en las obras de las mu-
rallas , torres y fosos (1). Deseando el Infante D. Juan , Lugar-
teniente general del referido Sr. Rey, que se perfeccionasen y
reparasen con acierto las murallas, fosos y demás defensas de
esta villa , conceptuando á Gonzalo de Sessé , doncel, por per-
sona industriosa y esperta en obras de tal clase, le encargó, en
3 de enero de 1383, la dirección de las indicadas obras, las
que debían ser ejecutadas por los que habitasen en.la villa y
en sus términos y aldeas y en los lugares indefensos convecinos
á la misma, y que por serlo tenían que recogerse en ella en
tiempo de necesidad ; y para que el referido Sessé pudiese lle-
nar satisfactoriamente su cometido, le confirió S. A. las mas
amplias facultades (2). Ya Rey dicho Sr. Infante, concedió, en
7 de enero de 1391, á los Jurados y prohombres de la villa, que
durante diez años pudiesen establecer impuestos en ella ,.para
que con tal arbitrio se reparasen las murallas y los fosos; y,en
16 de marzo les previno que la tercera parte del producto de
dichos impuestos se invirtiese precisamente en reparar el cas-
tillo (3).

MONTBLANCH [Cataluña).

Conserva esta villa sus antiguas murallas con torreones, si
bien no la cierran ya enteramente; pero solo quedan ya restos
del castillo que además hubo en ella, y qne el Sr. D. Jaime II
mandó, en 7 de mayo de 1502, lo reparase á Bernardo de Se-
brano, Baile de la misma villa (4). El Sr. D. Pedro IV, en 25 de
agosto de 1361, previno á su Consejero López Sanies reparase
dicho castillo con ciertos fondos que administraba, y que man-

(1) Registro del Archivo general, núm. 1467, folio 107 vuelto.
(2) Ídem ídem, núm. 1390, folio 172.
(3) ídem ídem, núm. 1877, folio 18 vuelto.
(4) ídem ídem, nüm. 199, folio 76.
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dase á los vecinos se armasen en el término de Cuatro meses,
escogiendo los mejores para ballesteros (1). La construcción de
las murallas parece ser ordenada por éí Sr¿ D. Pedro IVV p'üés
que en 21 de agosto de 1366, mandó al bastardo de GfaVdlosa;
Veguer de la misma población , á cargo dé quien se hallaban
fas obras de las murallas, que les diese toda la hiayor actividad
posible, mereciendo la aprobación Real las disposiciones ''qué
había para este efecto lomado (2). Este Soberano, en 20 áé
•abril de 1372, confió tal obra á G. Imer, Baile de la villa",'pté±
Viniendo que hasta estar acabada se gastasen 12.000 sueldos al
año, además de los jornales que se habian de poner en la aber-
tura del foso (3). La Reina Doña María, Góbernadorii Sel reinó
por el Sr.'D. Martin, su esposo, dispuso y ériíS de setiembre
dé 1^96, que los 500 sueldos que hacía de cénsala! ártáíálíhi*
tersidad de esta villa, sé empleasen eií reparar las murallas y
los fosos, á cuya resolución daba lugar la guerra en qúé'éntOn-
f/es se estaba con el ¡Conde de Foix (4); y en 24 de noviembre
del año siguiente autorizó el Rey á los Cónsules y Prohombres
para que los 6000 sueldos barceloneses que debían empíeaí' éu
este mismo año en redimir censos y réditos, los gastasen en el
año siguiente, en continuar la construcción de las murallas y
de los fosos,r¿y en repararlas ya construidas (5).

MONTERDE {Aragón).

En recompensa del esfuerzo con que los vecinos deesté lu-
gar habian defendido su castillo contra las huestes Castellanas,
el Sr. D. Pedro IV, en 25 de diciembre de 1362, les cedió todos
los bienes que los de Calatayud, que se pasaron al servicio del

(1) Registro del Archivo general, núm. 1469, folio 21.
(2) ídem ídem, núm. 1388, folios 60 vuelto y 67.
(3) ídem idem, núm. 1391, folio 49.
(í) ídem idem, núm. '2333, folio 21 vuelto.
(5) ídem idem, núm. 2190, folio 72.
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Rey de Castilla, tenían en este lugar, con el producto de la
venta de los cuales debían hacer en el castillo los reparos que
necesitare, y aprovisionarlo convenientemente (i).

MONTESA {Valencia).

El Sr. D. Jaime II mandó fortificar esta villa, en 25 de fe-̂
brero de 1297, y para que pudiesen hacerlo los vecinos, les
eximió por doce años del pago de toda clase de derechos y
exacciones Reales. En 16 de abril de 1306, les prorogó la mis-
ma gracia por diez años mas, con ¡a condición de que en los
cuatro primeros, que debían contarse desde tal fecha, la circu-
yesen con murallas, que debían tener 5 tapias de altura total,
siendo de 5 palmos la de cada tapia; que el grueso debía ser
de 7 palmos en la base, y de 5 en la parte superior; y que los
dos paramentos habían de estar cubiertos con buena argama-
sa, á satisfacción de Bernardo Lituano, Baile general de Va*
lencia: en 22 de febrero de 1303, les señaló el plazo de dos
años para acabar de hacer las murallas; y en 17 de enero del
año siguiente les concedió siete años del goce de la espresada
franquicia, con la también mencionada condición de acabar de
hacer la muralla en los cuatro siguientes, con intervención de
Bernardo de Solivas, Baile general del dicho reino (2).

MONTESQÜÍÜ (Bosellon).

Para que el Consejo de este pueblo pndiese reparar sus mu-
rallas, le concedió el Sr. D. Pedro IV, en.5 de agosto de 1362,
que durante tres años pudiese establecer portazgo en él (3).

(1) Registro del Archivo general, núm. 908, folio b2.
(2) ídem ídem, núm. 206, folio 92 vuelto, y núm. 207, folio 186 vuelto,
(3) ídem ídem, núm.,907, folio 111.

14
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MONTNEGRE {Cataluña).

El Infante D. Pedro, como Lugarteniente general del Se-
ñor D. Jaime I, en 22 de abril de 1275, hizo donación del cas-
tillo de este lugar á Poncio de Gualba, con la condición de te-
nerlo siempre en buen estado (1).

MONTORNÉS {Cataluña).

El Sr. D. Pedro IV, en 24 de julio de 1359, mandó al Abad
del Monasterio de Santas Cruces, á quien pertenecía este lu-
gar, pusiese en buen estado las murallas, torres, fosos y demás
fortificaciones del mismo, de manera que pudiesen defenderse
los vecinos contra los corsarios, á los insultos de los cuales es-
taban espuestos por la cercanía del lugar al mar; advirtiéndole
que de no hacerlo se apoderaría S. M. de esta fortaleza, y dis-
pondría la ejecución de las obras que necesitare por cuenta
de los que tenían obligación de costearlas (2).

MONULE {Aragón).

Dicho Soberano, en 25 de agosto de 1361, mandó que se
reparase el castillo de esta población, facultando para hacerlo
á su Consejero López Sames, quien además debía obligar á los
vecinos á que se proveyesen de armas en el término de cuatro
meses, y elegir entre ellos los mas á propósito para balles-
teros (3).

. MONZÓN {Aragón).

En la cima de la loma que ocupa esta villa está situado el

(1) Registro del Archivo general, nüm. 37, folio 87.
(2) ídem ídem, núai. 1466, folio 17 vuelto.
(3) ídem ídem, nüm. 1469, folio 21.
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antiguo castillo que en los tiempos modernos ha sido muy me-
jorado. Lá población estuvo antiguamente amurallada, como
lo demuestran los restos que aun se conservan de las mura-
llas, y contra los que se han adosado caras. Tanto aquellas
como el castillo quedaron muy lastimadas de los ataques que
le hizo elSr. D. Jaime II, siendo los Témplanoslos defensores:
rendidos estos mandó S. M., en 13 de noviembre de 1312, á Do-
mingo de Sosa que hiciese en el castillo las reparaciones con-
venientes á su restablecimiento, empleando cada ano en ellas
la cantidad de 3.000 sueldos jaqueses de las rentas de la cas-
tellanía del mismo, la que le confiaba (1). Estas obras y las
mejoras que se ejecutaban en tal fortaleza continuaban en 1363,
y. su dirección la tenia Pedro de Podio, vecino de Lérida, según
se espresa en la carta que el Sr. D. Pedro IV dirigió á los Pa-
ciarios y Prohombres de esta ciudad, en 16 de marzo de dicho
año (2). Este Sr. Rey, etv27 de octubre de 1374, ordenó que
se, construyesen murallas } fosos en la villa, y para dirigir la
obra comisionó á Jorda'n-Fedro de Uries, militar, su Consejero
y Gobernador del Reino de Aragón, dándole amplias facultades
para llevarlas á cabo (3).

MORA. {Aragón).

Para que los vecinos de esta villa pudiesen reparar las mu-
rallas y fosos de ella les hizo merced, de lo que en particular y
en general debían á los judíos de Teruel; mas como S. M. ha-
bía hecho donación á la Reina de los bienes de cuantos en esta
eiudad le habian sido rebeldes, en 5 de setiembre de 1364 pi-
dió á su esposa confirmase la gracia que dispensaba á los de
llora con el fin indicado (4).

(1) Registro del Archivo genera!, núm. 291, folio 32i vuelto;
(2) ídem ídem, núm. 1075, folio 102 vuelto.
(3) ídem Ídem, núm. 926, folio 204.
(4) ídem ídem, núm. 1202, folio 24 vuelto.

i
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MORELLA (Valencia).

Data del siglo XIII la construcción de las murallas de esta
ciudad, hoy plaza de guerra, pues que el Sr. D. Alfonso III,
en 9 de octubre de 1290, mandó que cuantos habitasen en los
términos de la misma, sin escepciou de clases, contribuyesen
á la obra de las murallas y del foso que los hombres de More-
lla querían hacer para su segundad y defensa (i). Quizá el
castillo que corona la altura á cuyas faldas se sentó la pobla-
ción, sea de época mas remota, en el que el Sr. D. Pedro IV,
eu 16 de octubre de 1343, dispuso se hiciesen en él varias
obras para las que consignó 3000 sueldos Reales de Valencia
en cada año hasta que quedasen terminadas, conliando la di-
rección de las mismas á Nicolás de Pina, Baile de la ciudad (2).
Ejerciendo tal oficio Domingo Ferrer, le mandó la Reina Doña
Leonor, como Lugarteniente de dicho Soberauo, en 3 de marzo
de 1365, que por razón de eslar á cargo del Rey las reparacio-
nes que necesitase el castillo, nombrase persona apta para re-
hacer la torre celoquia de él, para cuya obra daria 40 libras
barcelonesas, y no mas, de las rentas Reales de la ciudad (3).
Para otras obras y reparaciones en el mismo, se aplicó por
Real orden de 17 de agosto de 1377, la tercera parte de lo que
produjesen los negocios fiscales en la ciudad y en sus aldeas
durante los tres primeros años siguientes, siendo de advertir
que en esta Real orden espresa S. M. ser este castillo uno de
los mas insignes de sus tierras y reinos (4). Las modificaciones
que se han hecho en las murallas de la plaza por razón de las
armas de fuego y las mejoras que han recibido, han sido con-
forme á la traza ij designio que dejara D. Juan de Cervellón,

(1) Registro del Archivo general, núm. 81, folio 225.
(2) ídem idera, nüm. 1402, folio 150 vuelto.
(3) ídem Ídem, núm. 1573, folio 118.
(4) ídem ídem, núm. 1464, folio 52.
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por mandado del Emperador Carlos V, y para que pudiese rea-
lizarse, el Alcaide de la misma pidió al Príncipe de Asturias,
Gobernador general del Reino, se dignase consignar|3000 suel-
dos al año sobre la bailia general de Valencia, sobre lo cual
pidió informe S. A. al Lugarteniente y Capitán general de este
reino en 27 de noviembre de 1547 (1).

MORES [Aragón).

Hubo en esta villa un castillo que el Infante D. Alfonso, Go-
bernador general del Reino por el Sr. D. Pedro IV, confió á
Egidio de Bidaure, en 28 de abril de 1283, con la obligación de
tener que obrarlo á satisfacción de Aaron Abinafla, Baile ge-
neral del Reino, y que lo había de poseer hasta que se hubiese
reintegrado del gasto que hubiere hecho en repararlo y habi-
litarlo (2).

MORIGIASI [Ñapóles).

Territorio del indicado reino que poseía Pedro Comito,
quien representó al Sr. D. Fernando el Católico, la necesidad
de hacer en él algunas fortificaciones para evitar los muchos
daños que allí causaban los infieles por la circunstancia de es-
tar en la costa, sobre lo cual dio S. M. facultades, en 26 de ju-
lio de 1516, al Virey, para que siendo cierto lo que por aquel
se le había espuesto, le permitiese fortificar tal lugar (3).

MORROS [Aragón).

En 25 de agosto de 1361, mandó el Sr. D. Pedro IV á su

(1) Registro del Archivo general, niim. 3982, folio 302 vuelto.
(2) Ídem ídem, nüm. 61, folio 106 vuelto.
(3) Ídem idern, nüm. 3951, folio 52 vuelto.
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Consejero López Sarnes, reparase el castillo de este lugar, y
ordenase á los hombres del mismo se armasen en el término
de cuatro meses,, escogiendo, de ellos los hombres para balles-
teros (1).

MOSQUERUELA (Aragón).

Subsisten aun las antiguas murallas de esta villa, lasque
han sido construidas por el Maestro Rainero, con quien
el Consejo de la misma habia contratado su edificación, ce-
diéndole por cierto tiempo las primicias de que le habia hecho
gracia el Sr. D. Jaime I, con aplicación 4 tal atención, En 7 de
enero de 1292, se incorporó de ellas el Sr. D. Jajme II, para,
atender á necesidades urgentes, si bien reservando al referido.
Maestro y á sus asociados el derecho sobre las mismas luego
que cesase la causa que le obligaba á tal providencia (2), y en
5 de mayo de 1311, confirmó la cesión al Consejo de la villa
de las referidas primicias por tiempo de veinte y un año, á fin
de emplearlas en la convenida construcción de un muro al re-,
dedor de la villa (3).

MORSET (Rosellon),

En 27 de setiembre de 1359, mandó el Sr. D. Pedro IV, al
Vicario de Conflens, obligase á cuantos tuviesen castillos y
fortalezas en feudo en el Señorío de Morset, los reparasen in->.
mediatamente, y de no verificarlo que hiciere él esto por cuen-
ta de las rentas de los mismos íondos (i). En 8 de agosto de
1362, autorizó S. M. á su Consejero Berenguer de Olmis, que
tenia dicho Señorío, para que durante cuatro años pudiese

(1) Registro del Archivo general, núm. 1469, folio 21.
(2) ídem ídem, núm. 90, folio 239.
(3) ídem idem, núm, 207, folio 230 vuelto.
(A) ídem idem, núm. 1466, folio 18 vuelto,
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establecer portazgos en él, coii cuyos rendimientos había de
fortificar el lugar de este nombre, con murallas, torres, fósósV
y otras defensas que estimase convenientes (1).

MULA {Aragón).

Perteneciendo el castillo de esta población á Bernardo dé
Serriano, el Sr. D. Jaime II previno áeste, en 27 de julio de
1297, lo reparase y aprovisionase convenientemente, hacién-
dole responsable de los daños que por no verificarlo podrían
seguirse (W2).

MUNEBREGA {Aragón).

El Sr. D. Jaime I, en 15 de mayo de 1264, concedió á los
vecinos de este lugar por dos años todos los derechos y rentas
que en él pertenecían á S. M., á fin de que pudiesen cerrarlo
con muralla (3).

MURCIA {Valencia).

Ha sido capital del reino moro de su nombre, pero después
de la conquista se la consideró por los Reyes de Aragón como
dependiente del de Yalencia. Sus fortificaciones han sido Res-
petables, pero de ellas poco queda en el dia.

El Rey D. Jaime II, en 5 de setiembre de 1296, rttátodó qué
el castillo del Alcázar se reparase con los réditos de la táhií-
reria que habia en la ciudad, y que se proveyese de armas y de
vituallas (4): en 21 de marzo de 1300, dispuso que por su Con-
sejero B. de Soriáno, Procurador Real en la misma Ciudad¿ Éé

(1) Registro del Archivo general, núm. 907, folio 128.
(2) ídem ídem, núm. 264, folio 42.
(3) ídem ídem, num. 13, folio 174.
(4) ídem idem, nüm. 263, folio 138 vuelto.
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limpiasen los fosos y reparasen las murallas ( l ) ;yen 21 de
enero del año siguiente, cedió al Consejo de la misma los ré-
ditos de la citada tahurería que debian ser de consideración,
pues le impuso las condiciones de emplear la tercera parte en
reparar las murallas, otra tercera parte para lo mismo en el
Alcázar, y la restante se había de aplicará la redención de
cautivos (2).

MURO DE RODA (Aragón).

Noticioso el Sr. D. Alfonso III de que en la ribera de este
pueblo se construía una torre, mandó, en 27 de setiembre de
1287, á Pedro Mora de las Coilas, Sobrejuntero de Sobrarbe y
de los Valles, viese si podía ser perjudicial á S. M., y en el caso
de serlo lo hiciere demoler (5).

MÜRVIEDRO {Valencia).

Quedan en esta antigua ciudad muy pocos restos de sus
murallas, y se conserva su muy antiguo castillo.

Visto por el Sr. D. Jaime II el abuso con que los vecinos
abrían puertas en las murallas de la ciudad, mandó, en 13 de
setiembre de 1527, al Baile de ella, que prohibiese el que por
nadie se perpetrase aquel, revocando al mismo tiempo ¡as con-
cesiones que se hubieran dado (4)* El Sr. D. Pedro IV, en 26
de junio de 1557, autorizó á los Jurados de la ciudad para que,
de acuerdo con el Baile Realde la misma, diesen en propiedad
á quienes las quisiesen las torres del recinto que amenazasen
ruina, las que debian reedificar los que las obtuviesen por su
cuenta, conservarlas en buen eslado, y habitar en ellas en

(1) Registro del Archivo general, núm. 118, folio 16.
(2) ídem Ídem, núm. 199, folio 38 vuelto.
(3) ídem idem, núm. 74, folio 11 vuelto.
(4) ídem ídem, núm. 250, folio 64 vuelto.
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tiempo de paz; pero en el de guerra debian desocuparlas, y
ponerlas á disposición deS. M. (1). La Reina Doña Leonor, como
Lugarteniente general por el mismo Soberano, confirmó en 5
de agosto de 1571, la gracia de ciertos censales otorgados por
este, en 5 de julio de 13G9, á Bonafonat de San Félix, Alcaide
y obrero que habia sido del castillo, eli premio de su buen
comportamiento en las obras que habia hecho en este, y por
el pago de 5000 sueldos Reales que en ellas habia gastado (2).
En 21 de febrero de 1379, concedió el mismo Sr. Rey á los Ju-
rados y Prohombres de la ciudad una próroga por cinco años
á la gracia que les habia hecho, y cuyo plazo espiraba, de po-
der exigir impuestos sobre artículos de consumo, el producto
de los cuales se debia emplear en reparar las murallas de la
ciudad (3).

NAVARRES (Valencia).

El Sr. D. Pedro IV, en 21 de febrero de 1373, autorizó á
Jascaró Mazara, militar, para reedificar el antiguo castillo de
esta villa, y hecho poseerlo eu feudo de S. M. (4).

NAVATA [Cataluña).

Algunos restos hay en esta villa de las murallas y del casti-
llo que ha tenido. Considerando el Sr. D. Felipe III la conve-
niencia de sostener estas fortificaciones por razón de la cerca-
nía de esta población á la frontera de Francia, en 13 de julio
de 1599, permitió al Consejo de ella que por el tiempo que fue-
re de Real agrado pudiese establecer impuestos sobre el pan,
vino y carnes que se espendiesen en la misma, aplicando el

(1) Registro del Archivo general, núm. 861, folio 318 vuelto.

(2) ídem idem, núm. 1580, folio 43 vuelto.
(3) ídem idem,- núm. 12G-S, folio 95.
(4) ídem idem, núm. 1464, folio 126.
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producto de ellos á las reparaciones necesarias en las murallas
y en el castillo, y otras atenciones (1); y por otra Real orden de
la misma fecha autorizó al dicho Consejo para que durante
quince años pudiese exigir dos dineros por cada cabeza de
ganado que se comprase y vendiese en la villa, destinándose
los rendimientos de este arbitrio á las obras espresádas (2).

NAVALES {Aragón).

El Sr. D. Pedro IV, en 12 de junio de 1557, mandó al Prior
del Santo Sepulcro, á quien pertenecía este lugar, lo fortificase
con muro, torres talladas y demás fortificaciones convenien-
tes, advirtiéndole que de no hacerlo mandaría demoler el ca-
serío (5).

NOVALLAS [Aragón).

El mismo Soberano, y en la misma fecha , dio igual orden
al castellano de Amposta para fortificar de igual manera á este
lugar (4),

NOVILLAS {Aragón),

En este lugar tenia an castillo el Comendador de Amposta
Fr. Juan Fernandez de Heredia, á quien el Sr. D. Pedro IV
mandó, en 2 de setiembre de 1561, lo reparase con los hombres
del mismo pueblo (5),

NDÉVALOS {Aragón).

El Soberano antes citado dijo, en 26 de enero de 1565, á Juan

(1) Registro del Archivo general, núm. 1879, folio 259,
(2) Ídem idem, ñúrn. 4881» folio 58 vuelto.
(3) ídem ídem, núm. 1381, folio 41 vuelto.
(í) ídem idem, núm. 1381, folio 42.
(5) ídem idem, núm, 1469, folio 24 vuelto.
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de Torres, Comendador de esta villa, y al Capitán de la mis-
ma, que siendo muy necesario tenerla bien fortificada y abas-
tecida de camas y de víveres por razón de su situación en la
frontera de Castilla, dispusiesen que los vecinos reparasen y
robusteciesen bien las murallas, obligándoles á hacerlo por los
medios que estimasen convenientes en el caso de rehusar el
dar cumplimiento (1): para facilitar mas esto, consignó S. M.,
en 26 de febrero siguiente, la suma de 2000 sueldos jaqueses
sobre el producto de las primicias en Aragón, y puso la direc-,
cion de las obras á cargo de Ramón Bernat, de su Real cáma-
ra, quien debía recibir la dicha cantidad de los Administra-
dores de las primicias (2).

ODOR [Aragón).

El mismo Rey, á propuesta de Juan Sancho de Godos, €urá
párroco de este lugar, mandó, en 13 de julio de 1338, se cons*
truyese una fortaleza en el paraje llamado el Cortijo de la
Sierra, si asi lo consideraba conveniente el Procurador de las
aldeas de Daroca, una de las cuales era este lugar; que si este
funcionario conviniese en ello, se principiase la obra, á la que
debia contribuir dicho Párroco en la mitad de lo que en ell&
se gastase, y los vecinos con la otra mitad (3).

OLBÉS [Aragón).

Tenia en este lugar un castillo Fernando Pedro de la Fi-.
güera, señor territorial á quien el Sr. D. Pedro IV mandó, en
17 de setiembre de 1367, lo reedificase inmediatamente por
ser muy importante en razón á estar situado en la frontera de

(1) Registro del Archivo general, núm. 1385, folio 72 vuelto,
(2) Ídem ídem, núm. 1469, folio 56 vuelto.
(5) ídem idem, núm. 1462, folio 2i,
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Castilla, procediendo en ello en conformidad á la orden que
del Rey su padre habia recibido, y por que tenia ya cobrado
de la Universidad de las aldeas de Calatayud, de la que era
Secretario, el dinero necesario para tal obra; advirtiéndole
que si no daba cumplimiento á esta orden, prevenía á Pedro
de Justas, Baile general de Aragón, dispusiese ella ejecu-
ción ¡1).

OLOCAN {Valencia).

En esta villa hubo un castillo que los antecesores del señor
D. Alfonso III habian mandado demoler, y considerando S. M.
de importancia su reedificación, en 5 de febrero de 1286, lo dio
en feudo á su Secretario Ramón Escome, para que procediese
á tal operación (2), gracia que le confirmó en la misma fecha
del año siguiente (3), y como en auxilio en los gastos que le
originaria tal obra, consignó á ella 550 sueldos al año sobre
el diezmo del lugar de los Fayos, por el tiempo que fuere de su
Real agrado (4).

OLOCAN DEL REY (Valencia).

En la cima de uno de los cuatro montes, entre los cuales
está situada esta villa, están los restos de un antiguo castillo
moruno, que el Sr. D. Pedro IV mandó, en 28 de noviembre de
1365, á los vecinos lo reparasen, consignando á esta obra 1000
sueldos reales que se habian de reservar del dinero con que
los mismos tenían que contribuir alas obras de la fortificación
de Morella (5).

(1) Registro del Archivo general, núm. 4462, folio 13 vuelto.
(2) Pergamino núm. 117, del reinado de este Soberano en el Archivo general.
(3) Registro del Archivo general, núm. 64, folio 150 vuelto,
(A) ídem Ídem, núm. 79, folio 30.
(5) ídem idem, núm. 909, folio 45.
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OLOT {Cataluña).

Esta villa la mandó fortificar el Sr. D. Pedro IV, y para que
los vecinos pudiesen hacer esto, en 1.° de setiembre de 1362,
concedió al Consejo de ella que durante tres años pudiese es-
tablecer impuestos sobre el trigo, cebada, carne, vino y en
otros artículos que se vendiesen en la misma, en el concepto
de que el producto que diesen se habia de emplearen la cons-
trucción de la muralla (1). En el dia solo hay una parte de ella-

ONDA (Valencia).

El Sr. D. Fernando el Católico, en 30 de noviembre de
1513, á instancia del Sindico de esta villa y del Comendador
de la misma, Mosen Miguel Juan Jofre , comisionó al Maestre
de la Orden de Montesa para hacer en la fortaleza de esta po-
blación las obras y reparaciones que en ella crea necesarias,
asociado de Mosen Juan Ferrando, á quien previno celase la
conducta de dicho Maestre por razón de no estar en buenas
relaciones con el Comendador , y le diese parle de cualquiera
novedad que por este motivo se suscitase (2).

ONTENIENTE (Valencia).

Se conservan en gran parte las murallas antiguas de esta
villa , las que mandó reparar el'Sr. D. Jaime I , en 26 de marzo
de 1258, aplicando á esta obra las rentas Reales en ella de dos
años, motivando dicha reparación en las ruinas que en ellas
habían ocurrido por un terremoto (3). Habiendo tomado parte

(1) Registro del Archivo general, niim. 907, folio 149.
(2) ídem idem, núm. 3582, folio 124.
(3) ídem idem, núm. 10, folio 52.



— 214 —
esta villa en la rebelión conocida con el nombre de Union en
tiempo del Sr. D. Pedro IV, mandó este, en castigo , que los
vecinos de ella costeasen las obras que dispusiere se hiciesen en
el castillo de la misma , Pedro de Avin , obrero inayor de las
que fuese necesario hacer en todos los de este reino , nombran-
do además , en 12 de marzo de 1348 , para la ejecución de las
de esta villa, á Jaime Gatél, segun las instrucciones que este
recibiese de Avin (1). Para reparar las murallas y los fosos de la
población consignó S. M., en 20 de agosto de 1562 , el produc-
to délos derechos del quinto que le pertenecían en las cabal-
gatas que por los vecinos se hiciesen en tiempo de guerra en
territorio de Castilla (2); y en 1.° de junio de 1376, concedió á
los Jurados y prohombres las primicias de la misma población
que el Obispo de Lérida habia cedido á S. M,, á fln de que con
ellas se construyese un castillo ó fortaleza para mayor defensa
de la villa (3).

ONTIÑENA (Aragón).

Para la seguridad personal y la de los bienes , los vecinos
de esta villa edificaron á su costa un castillo en ella, contribu-
yendo el Sr. D. Pedro IV al gasto con las primicias de cuatro
años que debían darse en virtud de la donación que el Obispo
de Lérida habia hecho á S. M.; y al efecto , en 1.° de junio de
1376, cedió el Rey las dichas primicias al Consejo de la villa (4).

ORÉSA (Aragón).

Habiendo los vecinos de este lugar principiado á edificar
un castillo en él sin Real autorización, el Sr. Rey antes citado

(1) Registro del Archivo general, níim. 1464, folio 11.
(2) ídem Ídem, núm. 1385, folio 7.
(3) ídem idem, núm. 1470, folio 122 vuelto.
(i) ídem idem, núm. 1470, folio 122 vuelto.
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les mandó suspender la obra en 16 de febrero de 135f>, y en
16 de abril del año siguiente les permitió la continuasen. No
habiendo tenido esto efecto, el Infante D. Juan, Gobernador
general del reino por el referido Soberano y padre, mandó , en
6 de noviembre de 1378 , se acabase de construir dieho castillo
según la disposición antes citada , lo ordenado por S. A. en
8 de abril de 1370, y por el Infante D. fartin, en 2 de febre-
ro de 1374 (1).

ORIHUELA (Valencia).

No quedan en esta ciudad mas que algunas torres y partea
de las antiguas murallas que han constituido su fortificación
en otro tiempo, que con tanto interés procuraron su conser-
vación los Soberanos de Aragón. El.Sr. D. Jaime II, en 11 de
mayo de 1296, aplicó los derechos de peyta que le pagaban los
Sarracenos de esta ciudad á la reparación de las murallas y á
la construcción de las nuevas que fuese conveniente edificar (2).
Del castillo que también ha tenido esta ciudad queda aun me-
nos que de su antiguo recinto: el dicho Sr. Rey, en 27 de
agosto de 1296 , encargó á Bernardo Soriano , Baile general de
Murcia , que reparase y habilitase este castillo (3), y en 1.» de
mayo del año siguiente previno al mismo Baile que por cuenta
de las rentas de la ciudad diese al Infante D. Jaime, su herma-
no , 3000 sueldos Reales para poder con ellos reparar este mis-
mo castillo, del que era Señor (4). El Sr. D. Pedro IV, en 24
de setiembre de 1364 , confirmó la donación que -había' hecho
al Consejo de esta ciudad el Rey D. Sancho de Castilla, en 27
de enero de 1285, que la poseía , de los productos de la tahu-
rería de la misma , para que los emplease en las obras que ne-

(1) Registro del Archivo general, níun. 1390, folio 168.
(2) ídem idem, niim. 194, folio 239.
(3) ídem idem, núm. 263, folio 130 vuelto.
(4) ídem idem, núm. 264, folio 13.
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cesitaseh las murallas; y con la misma hizo S. M. para lambieri
esta misma atención otras dos gracias al dicho Consejo; la una,
prorogarle por veinte años el privilegio que le habia otorgado
el Infante D. Fernando, su hermano, como señor de la mismaj
para exigir impuestos sobre artículos de consumo; y la otra*
confirmando la gracia que habia obtenido del Sr. D. Jaime II
de los derechos de peyta sobre los Sarracenos> ya atrás espre-
sada (!): en 10 de setiembre de 1366, aplicó S. M. á las mismas
obras durante cuatro años los derechos y emolumentos de
escribano en los Tribunales de la ciudad (2). Necesitando el
castillo algunas obras de consideración , concedió el Obispo de
Cartagena para hacerlas, ciertas mandas pías, y con lal arbi-
trio se procedió á su ejecución , lo que se confió á Juan de Font¿
á quien dijo S. M. , en 16 de julio de 1571 , que habia conveni-
do con los Jurados de la ciudad en que en lugar de dichas
mandas contribuirían á las referidas obras con tres jornales
semanales por casa de la ciudad ¿ debiendo constar cada jornal
de un hombre con una acémila : á las mismas obras consignó,
en 20 de julio de 1375 , las rentas de la bailia de Allende y Si-
jena, las que debia administrar y emplear Juan de Olid en tal
atención : en 16 de agosto de 1581, mando el Rey á su Secreta-
rio Domingo Borras, encargado de la dicha bailia, aumenta-
se la altura de la torre de la Albacon ó recinto interior del
castillo, que era demasiado baja (3). El Sr. 1). Juan I, en 18 de
abril de 1388 , deslinó á las obras de las murallas de la ciudad
la tercera parle de las multas de 30 morabalinos de oro que
tenían que pagar las mujeres de los que no teniendo caballo y
armas hiciesen uso de adornos de oro y plata , perlas , mantos,
armiños y ricos vestidos (4), y en 1.° de julio de 1504, en vista
del mal estado en que se hallaban los muros, torres , y otras

(1) Registro del Archivo general, núm. 911, folio H vuelto, 12 y 14.
(2) ídem ídem, niim.910, folio 111 vuelto.
(3) ídem ¡dem, núm. núm. 1464, folios 116, 130 vuelto y 167 vuelto.
(4) ídem idem, núm. 1892, folio 204 vuelto.



defensas del castillo, consignó para su reparación la suma dé
500 su'éldüs Reales que détiian ser gastados por Lorenzo Mábá-
nía> á quién - nombraba por obrero de la misma fortaleza (1),
En el siglo XYI, para el entretenimiento de esta, daba la ciu-»
dad anualmente 75 libras valencianas, las cuales se empleaban
por un obrero que nombraban los Jurados con el Alcaide déla
misma; así se espresó en una de las instrucciones dadas, en
20 de mayo de 1552 , por el Principe de Asturias ¿como Gober-
nador general del Reino, á Muer Miguel Terca, Regente del
Consejo Supremo de Aragón, para hacer la visita y la résideri-
cia á los Oficiales Reales del reino de Valencia (2).

ORISTAN (Cerdeñá).

felSr. D. Felipe II mandó, en 30 de marzo de 1565, al Lu-
garteniente y Capitán general de esté reino, señalase fondos
ton ios cuales sé pudiesen' acabar los baluartes que se es-*
tában construyendo ett esta plaza (S).

>••• : - > • • • • - • • •••-••: -••:••• O R O P E S A 1 ' ( V a l e n c i a ) . ' • •••-.•••• : - :•/ ^ !

Conserva esta villa sus antiguas murallas, y del castillo qué
habia en ella quedan solauiente dos torres, que se salvaron de
la voladura del mismo'pw los fráiiídesfes en la guerra de la In-
dependencia. Una de estas torres será quizá la que mandó edi-
ficar el Emperador Carlos Vi para lo que dio, err 27 de mayo
de 1535 j un poder general al Infante su tro B, - Fernando dq
Aragón, Lugarteniente y Capitán general de este reino, para
procurarse fondos con los que pudiese atender áylas fortifica-
ciones del mismo» y á la construcción de una torre en él cabo

(1) Registro del Archivo general, níim. 1983; Cólio 118 vuelto.
(2) ídem idem, núm.3987, fólio 192 vuelto. :
(3) ídem ídem, níim. 4328, folio 223. • •

15
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de Oropesa (1), edificación que no había tenido por entonces
lugar, pues que en 8 de agosto de 1552, consignó S. M. 1000
ducados sobre las rentas de la bailia general de Valencia para
construir con ellos una torre atalaya en el mismo cabo (2).

OSÓR {Cataluña).

El Sr. D. Alfonso III, en 20 de julio de 1286, dio el valle de
Osór en feudo á Bernardo de Peratallada ,• eu premio de los
servicios que le había prestado, facultándole para construir
en él un castillo y otras fortalezas (3).

PAGUERA {Cataluña).

El Sr. D. Pedro IV, en 18 de mayo de 1351, autorizó al
Baile general de Cataluña para que en el caso de ser cierto lo
que Ramón de Paguera le habia espueslo sobre la situación
defectuosa del castillo de este lugar, que tenia en feudo de
S. M., se permitiese hacer otro nuevo en el paraje que indica-
ba (4): en consecuencia, por Real orden de 12 de noviembre de
1363, concedió S. M. al referido sugeto que construyese un
castillo nuevo en la Peña de Paguera (5).

PALAFOLLS {Cataluña).

Del antiguo castillo de este lugar hay algunos vestigios:
para que Gerónimo Palafolls, propietario de él en 1365, pu-
diese atender á sus reparaciones, le concedió el Sr. D. Pe-
dro IV, en 28 de octubre de este año, que por dos años pu-

(1) Registro del Archivo general, núm. 3924, folio 33.
(2) ídem Ídem, núm. 3989, folio 2 vuelto,
(3) ídem ídem, núm. 64, folio 102 vuelto,
(4) ídem ídem, núm. 1465, folio 5 vuelto.
(5) Ídem ídem, núm. 909, folio 58 vuelto.
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diese establecer impuestos en el 'pueblo,- con él producto de
los cuales lo había de rehabilitar completamente (1).

Por su cercanía al mar causaban á esta población muchos
dánoslos corsarios, y para evitarlos, accediendo el Sr. D. Fe-
lipe III á las súplicas que le habían dirigido la Universidad y
los Prohombres de la misma, concedió á estos, en 13 de julio
de 1599, pudiesen establecer impuestos en la costa de sus tér-
Mñiíos hasta el cabo Tordera sobre toda clase de mercaderías,
debiendo emplear el producto que diesen en la construcción
dé una ó iiiás torres para defensa del barrio establecido á la
orilla del mar (2).

PALAFURGELL

Se conserva en esta villa gran parte de' la muralla que
mandó el Sr. D. Jaime II se construyese con torres,' fosos y
otras defensas, en 19 de marzo de 1294, dirigiendo ía orden
para'qué así se hiciese al Vicario de Gerona (3). Para poder re-
parar esta muralla, el Consejo de la villa la concedió al Duque
de Maqueda, como Lugarteniente y Capitán general del Princi'-
pado, en 1." de julio de 1594, á los Jurados de la misína para
que por tiempo de veinte años pudiesen exigir el derecho de
cuatro dineros por libra barcelonesa, en toda clase de rentas
que allí se hiciesen y en sus términos (4).

El Sr. D. Fernando el Católico dio licencia en 1481, al er-
mitaño Antonio Álbach y al donado Bernardino Pascual, para
pedir limosna á fin de construir una capilla y una torre bajo la
invocación de San Sebastian Mártir, en el monte de la Guardia,
situado á orilla del mar entre el puerto llamado del Fánch y

(1) Registro del Archivó general, núm. 911, folio 207 vuelto.
(2) ídem ídem, núm. 4879, folio 172.
(3) ídem ídem, nüm. 91, folio 100 vuelto.
(4) ídem ídem, núm. 472, folio 163. ' '
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la cala del Fent, en el término de esta villa, á fia de evitar
en tal paraje cautivasen los moros mas cristianos (!)•

PALAMÓS {Cataluña).

En febrero de 1814, el Mariscal Súchel demolió las fortifi-
caciones de esta villa, que contaban larga edad, y que por
razón de la importancia militar de esta población marítima
habían recibido notables mejoras en distintas épocas. El señor
D. Felipe 11, en 17 de diciembre dé 1563, confirmó la dona-
ción por seis años mas de la cantidad de 50 ducados anuales
con la que el Emperador su padre había favorecido á esta vi-
lla , y que aplicó á la reparación de los daños que una armada
turca habia causado en las murallas, y á beneficio de tal con-
signación se hizo la torre del muelle (2). El Sr. D. Felipe III,
en 13 de julio de 1599, confirmó también á los Jurados de esta
población la gracia que el Sr. D. Juan II les habia hecho, en
15 de julio de 1394, de poder establecer impuestos en ella, so-
bre todo artículo de comercio para atender con lp que produ-
jesen á las obras que fueren necesarias en las murallas y en
los fosos (3).

Hubo en esta villa un palacio Real que lo dio el Sr. D. Al-
fonso II¡ á su Secretario Bernardo Pallares, con la condición
de que no podia fortificarlo; pero en 7 de octubre de 1331, le
permitió poder cercarlo, así como 4 las casas que. al mismo
edificio hubiese unido, con muralla, foso, y otras,obras de-
fensivas (4). Sin duda que de tal Real autorización no sehjzo
«so, pues que el Sr. D. Juan I, en 20 de julio de, 1388, mandó
á Pedro Pallares, Secretario de su Real casa, que fortificase el
citado edificio, y para indemnizarle de los gastos le consignó

(1) Registro del Archivo general, nóm. 5547, folio 119 vuelto.
(2) Ídem idera, nü'm. 4299, folio 45.
(3) ídem ídem, núm. 4883, folio 9 vuelto.
(4) ídem ídem. núm. 484, folio 35.



10 libras barcelonesas al ano sobre lbs emolumentos y derechos
deia báitía dela misma villa (1).

PALMA (Majorca).

Cuando él Sr. D.Jaime I conquistó ésta ciudad, la halló yá
fortificada de un modo bastante respetable, y en tal estado ía
hábiañ puesto los cartagineses, los romanos y los moros. Nin-
gún rastro queda en ella de sus primitivas fortificaciones y ni
aun de las que después de la conquista hicieron sus nuevos
señores mejorándolas y ensanchándolas, pues que todas fue-
ron demolidas para dar lugar á las que ahora tiene. La mejora
y ensanché de las fortificaciones que tenia que emprender di-
cho Soberano se comprueba por la Real orden de 12 dé ixiat'zó
dé 1274, en la que dispuso S. M. que todos los vecinos de está
ciudad, sin escepcion alguna, contribuyesen eñ los gastos que
ocasionaré la construcción dé murallas y de fosos en ella (2).
El Sr. D; Jaime II, en 14 de setiembre de 1292, aprobó el gas-
to que P. de Libiano, Baile mayor de Mallorca, habia hecho
en varias obras en él castillo de la Almudayua dé esta ciudad,
así lxJs que en adelante tuviese que hacer en el mismo edificio
(3). El Sr. D. Juan I, en 2 de marzo de 1587, confirmó el nom-
bramientoqué había hecho su padre en favor de Jaime Mares,
Contra dé Maestre de las obras de todo eí reinó de Mallorca^ y
en particular de las del dicho castillo, que en la Real provisión
Utünacástillo Real (4). :

Considerando el Sr. Emperador Carlos V ser muy conve-
niente á su servicio y seguridad de tan crecida población como
yá tenia Palma en su tiempo, resolvió convertir está ciudad en
una respetable plaza de guerra, y al afecto pidió el proyecto

(1) Registro del Archivo general, nítm. 1975, folio 38 Vueltô  ' i ;

(2) ídem ídem, núm. 26, folio 141. . C ^ ;. i ' : /,
^ ) a Idinfiidém'í "ñWmT95; folio1119 vuelta.1 " ; - • : ; \ :;
(4) Ídem ídem, núm. 1990, folio 56. • ;.. ,. ,, i
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del trazado que fuera mas; conforme á sus ideas, y al, nuevo
sistema de fortificación, á un Ingeniero que .con; tal objeto ha-
bía pasado de Lombardía á esta Isla, según espresó el Príncipe
de Asturias al Capitán general de ella en¡una carta de fecha 30
de mayo de 1552, en la que además le advierte que en razón
de ser dicho proyecto de mucho costo disponía pasase, ¡un In-
geniero de Barcelona á dar otro (1). En la segunda parte do
este escrito hemos visto que Jacobo Pallano Fratin, fue el que
dio este proyecto, que puso en ejecución su hermano Jorge;
pero se ignora quién fue el que dio el desechado por demasía^
do costoso. Entre los medios arbitrados para realizar aquel fue
uno el de encargarse algunas corporaciones de la construcción
departe del recinto: el cabildo de la Catedral ofreció hacer un.
baluarte, y dio principio luego á la obra ; mas considerando
que se le ocasionaría un gasto mayor que el que se habia sin
duda propuesto, lo suspendió, y en vista de tal proceder, el
citado Principe, como Gobernador general del reino, previno
á aquel en 10 de octubre de 1553 la continuase, amenazándo-
le con tomar oü'as providencias en caso de inobediencia (2).
Por Real orden de 10 de agosto de 1560, se dijo al Capitán ge-
neral que se enviaba á aquellas Islas al Ingeniero Juan Bautis-
ta Calvi,.para que diese traza y orden en la fortificación de
Palma , quien se hallaría en esta ciudad en el mes de octubre,
advirliendo era su Real voluntad que ante todo quería se hi-
ciese el castillo, y que para dar principio á su construcción se
procurase tener reunidos 5000 ducados (3). El castillo de.que
se trata es el actual de Bellver, que habia proyectado Calvi, y
en el que se trabajaba aun en 1568 (4). En la misma época se
reparó el de la Almudayna, castillo Real, ó palacio de los Re-

(1) Registro del Archivo general, níim. 3992, folios 236 vuelto y 237.
(2) ídem idera, nüm. 3990,. folios 27 y 197 vuelto.
(3) ídem idem, núm. 3901, folio 112.
(4) Archivo del Maestre Racional, unido al del Patrimonio Real de Barcelona,

Armarlo 65 C- i.
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yes moros, y se le dio la distribución que aun en el diá tiene,
en el que habitan el Capitán general, el Regente de la Real
Audiencia, el Intendente militar, y en el que se hallan estable-
cidas las oficinas de E. M. y él archivo de la Capitanía gene-
ral, la Audiencia y sus dependencias, y las oficinas de Admi-
nistración Militar. Para la continuación de todas las obras
indicadas se dictaron por el Sr. D. Felipe II diferentes provi-
dencias en 23 de enero de 1595, 25 de mayo, 4 de setiembre y
29 de noviembre de 1596,5 de mayo y 5 de setiembre de 1598 y
21 de julio de 1600, todas con el fin de que no faltasen medios
para seguirlas con actividad (1). En la penúltima mandó S. M.
que para economizar los sueldos de los Superintendentes y So-
brestantes en ellas, los caballeros y los ciudadanos desempe-
ñasen las funciones de estos empleados, repartiéndose el tra-
bajo por semanas como solían hacer antes. Con Real orden de
5 de mayo de 1601, se pasó al Capitán general una nota de las
modificaciones acordadas con el Comendador Tiburcio Espa-
nochi, en el proyecto de Jorge Fratin, encargándole que en
vista de ellas se hiciesen en el plano director las correcciones
consiguientes, y hecho esto se enviase á S. M. por el Maestro
délas mismas obras, Antonio Saura, a quien se daria razón
de lo que convendría tener presente (2), á que siguió la Real
orden de 23 de agosto de 1602 (3). Por las de 2 de julio de 1603
y 15 de setiembre de 1616, se recomendó al Capitán general
que se continuasen las obras de esta plaza con la actividad po-
sible, y se celase que todos los empleados en ellas llenasen
completamente sus deberes respectivos (4); y por la de 12 de
julio de 1614, se consignaron contra la Procuraduría Real de

(1) Registró del Archivo general, nüm. 4389, folios 79 vuelto, 102, 105, 120 y
181: nüm. 4940, folio 37.

(2) ídem idem, núm. 4940, folios 55 y 76 vuelto.
(3) Apéndice de la segunda parle de éste escrito,
(4) Registro del Archivo general, núm. 4, fóliO3 134 vuelto, y 237.
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este reino 12.000 libras en cada año hasta que quedaseu ter-
minadas las obras de fortificación de esta plaza (1).

PALS (Cataluña).

Esta villa está dividida eii parle baja y alta, conservando,
esta sus antiguas murallas y en ellas algunas torres. El Conse-
jero Miguel de Pedro, Regente de la Real Chancillería, lenia
en el término de esta villa y cerca del mar unos molinos, y el
Sr. D. Juan II, en 5 de setiembre de 1458, le permitió los for-
tificase, convirtiéndolos en una fortaleza con torres y fosos,
y tuviese el nombre de San Miguel de los molinos de País (2).

PARAGUELLOS BE JÍLOCA {Aragón).

El Sr. D. Pedro IV, con motivo de la guerra que tenia qoii
Castilla, había ordenado que los vecinos do-esta población, al-?
dea de Calatayud, se trasladasen á esta ciudad y demoliesen las
casas que allí tenían: mas habiendo suplicado los Jurados y
Prohombres se sirviese revocar tal orden, ofreciendo fortificar
el pueblo con murallas y fosos, en 23 de mayo de 1357, acce-
dió. S. M. á la súplica, bajo tal condición, y la de que la cons-
trucción de dichas murallas y fosos se había de dirigir por los
dos militares que nombraría (3).

PALAZOLS (Valencia).

Noticioso el Sr. D. Jaime II, por Alarcon d-e Gudal, del
abandono en que se hallaba el castillo de este nombre, mandó,
en 17 de agosto de 1295, al Baile general de dicho reino, que

(1) Registro del Archivo general, níiin. 4933, folio 15 uiejlo.
(2) ídem ¡dem, núm. 3353, folio 20 \udto.
(3) ídem idem, núm, 1381, folio 35 vuelto.
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siendo cierto tal abandono ocupase el dicho Gudal este
y lo guardarse con su gente, y que él por su parte, lo mandase
reparar si fuese necesario (1).

PEDROUELS (Aragón).

El Sr. D. Pedro IV, en 2 de setiembre de 1356, comisionó á
Lorenzo Pérez, procurador de las aldeas de Daroca, para re-
parar el castillo de este lugar (2).

PEDUOLA (Aragón).

Por Real orden de 12 de junio de 1357, mandó dicho señor.
Rey al Conde de Luna, Señor de este lugar, lo fortificase,con
muralla, torres y foso, amonestándole con que de no hacerlo,
lo mandaría demoler (3). ; ! v

PEGO (Valencia).

Conserva esta villa alguna parte de las antiguas muralla?
que fueron construidas á costa de Berenguer Suarís, G. de Pef
legrí, Jaime de Puig y Bernardo de Pelegrin, vecinos de Bar-,
celona, á quienes la dio y el valle de su nombre el Sr. D. Pedro
III, en 11 de setiembre de 1279, para que la poblasen con
hombres de la misma ciudad de Barcelona y no tuviesen otros
bienes en el reino de Valencia, debiendo dar seis yugadas de
tierra á cada poblador y diez á solos veinte, imponiendo á los*
unos y á los otros un censo de 10 sueldos reales (4). De este
censo los eximió el Sr. D. Alfonso IV, en 16 de noviembre de
1286, siempre que fortificasen la nueva población'con muralla

(1) Registro del Archivo general, núm.2G2, folio 327 vueUo.
(3), ídem,idem,;tHJnn;. 1053,, folio 1852 vuelto.
(3) ídem idem, nam. 1381, folio 42.
(4) Jdera Ídem, nftm,\A, folio 152 vuelto,
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y fosó (1), á lo que debían dar principió eu el año de 1288 (2).
Para facilitar mas esto, en 18 de enero de 1290 consintió S. M.
en que se exigiesen impuestos en todo el valle de Pego para
que con su producto se edificasen la referida muralla, torres,
y demás fortificaciones que debiese tener la villa, y las que
conviniesen á la defensa del dicho valle (3).

! • PELLINOSA {Aragón).

En Real orden de 12 de junio de 1557, mandó el Sr. D. Pe-
dro IV, á Diego García de Vera, Seftor de este lugar, lo fortifi-
case con muralla, torres y demás obras defensivas que le pa-
reciesen, en el concepto que de no verificarlo haría friese
demolido (4).

PENAGILLA [Valencia).

Se conserva en esta villa un antiguo castillo, resto quizá de
las antiguas fortificaciones que mandó hacer en ella el Sr. don
Jaime I, en 16 de noviembre de 1304,y para la construcción
de las cuales destinó las rentas que durante diez años debiesen
pagarle los vecinos y los que tuviesen haciendas en los térmi-
nos de la misma (5). Para acabar de hacer dichas fortificacio-
nes; elSr.D. Pedro IV concedió al Consejo de ella por dos años
los derechos de peita que debían pagarle los vecinos (6). Este
Sr. Rey; én 28 de abril de 1339, comisionó á Sancho López de
Cabanas y Martin Soriano, para hacer varias reparaciones en

(1) Registro del Archivo general, núm. 64, folio 156.
(2) ídem Ídem, nüm. 75, folio 6.
(3) ídem ídem, nüm. 83, folio 110 vuelto.
(4) ídem ídem, núm. 1381, folio 42. '"{
(5) Pergamino núm. 2099, de la colección del reinado dé éste' Soberao o, en el

Archivo general. ; •''"'•
(6) Registro del Archivo general, nüm. 860, folió 79 vuelto.
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el castillo,, del que era Alcaide el primero (l),:EjerciendoiPe.dro;
Termens este cargo, hizo en el mismo castillo otras obras.que*
S. M. mandó, en 26 de setiembre de 1349, á Pedro de Avin,
obrero de los castillos;Reales situados al; piro lado del Júcar,
pasase á reconocerlas y dispusiese se abonase á Termens lo
que,hubiese gastado en ellas (2). La Reina Iloñalieoijor^cpino
Lugarteniente general por dicho Soberano, encargó^ en 18 de
junijO de 1558, á Gerónimo .Coloma, Procurador Real en y a--
lencia, que para mayor desahogo de los vecinos de estajpa-ff
blacion en los gastos que tenían que reportar, se hiciesen pri-
meramente las obras mas, urgentes que necesitasen las mura-
llas, y luego por su orden de urgencia las demás hasta quedar
completamente restablecidas (3). La misma Señora; Reinan en
8 de setiembre de 1363, mandó á GerarcloDpraenech, Lugar^
teniente del Procurador Real en Valencia, que reconociese pp¡r¡
sí el castillo de esta villa, viese qué obras le; eran necesarias^
y dijese qué coste tendrían, encargándole además tomase
cuentas á Pascual Ferrí de los 2000 sueldos barceloneses ̂ que
se le remitieron para que lo reparase, y si alguna cantidad re-
sultase en poder de Ferrí la emplease en las obras que propu-
siese hacer, según queda dicho (4).

PENESTORTES {Rosellon).

El Sr. D. Pedro IV autorizó, en 8 de agosto de 1362, á su
Consejero Bereaguer deOlnís, para que durante ¡cuatro-aiños
pudiese establecer portazgos en este lugar, que era, de su,Se-
ñorío, en la inteligencia de que con el producto de tal arbitrio

(1) Registro del Archivo general, n(im. U62, folio 122.
(2) ídem idem, nnm. 1464, folio 16.
(5) , ídem Ídem, nnaií;1567, folio 22.
(4) ídem idem, ndm. 1571, folio 161.
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babia de fortificarlo con muralla, torres, foso y las demás de-
fensas que le pareciese (1).

PEÑAFREDA {Cataluña).

El Sr. D. Juan I, eri 1.° de setiembre de 1477, permitió al
Abad y comunidad del monasterio de Poblet que reedificasen y
ampliasen el castillo de tal nombre que estaba situado en la
loma de Barbera- (2).

PEÑALBAS (Aragón).

Hay restos en este lugar de las murallas con que estuvo
fortificado, y cuya fortificación exigió el Sr. D. Pedro IV, car-
tapuebla dada en 5 de diciembre de 1337, á los que quisiesen
establecerse en el monte de Peñalbas(3), á quienes, en 5 de
enero de 1343, confirmó las gracias que les otorgara con tal
motivo (4).

PEÑAREDONDA {Aragón).

El Sr. D. Jaime I , en 26 de febrero de 1231, dio al Rey de
Navarra D. Sancho, el monte llamado Peñarroda, para que pu-
diese poblarlo (5).

PEÑÍSCOLA (Valencia).

Las fortificaciones de esta importante plaza marítima datan
de época muy lejana, y a su construcción han contribuido con

(1) Registro del Archivo general, nüní. 907, folio 1281
(2) ídem ídem, núm. 3391, folio 42.
(3) Ídem ídem, núm. 862;fói¡o 126 vnelto.
(4) ídem idem, núm. 875, folio 217.
(5) Pergamino núm. 449, de la colección de los de este Soberano en dicho Ar-

cbivo general.
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sus.vecinos los de las,villas de Benicftrlóiy de Vinaróz, según
se espresa en la Real orden de 2 de noviembre de 1440» diri-
gida por el Sr. D. Alfonso V al Baile general de este reino,
facultándole para lerainar ciertas diferencias entre dichas
poblaciones sobre pago de contribuciones (1).

¡En las Cortes generales de Monzón de 1547, los tres brazos
de este reino pidieron al Principe de Asturias que los¡ presidia-,
ge fortificase esta villa mejor de lo que estaba y se le diese al-
guna artillería: en 9 de setiembre pasó S. A. al Lugarteniente
y Capitán general de Valencia, para que proveyese sobre el
particular, y diese aviso de lo que allí faltase (2J. ¡;

PERA {Cataluña).

, ¡ElInfante D. Juan, Gobernador general del reino por el
Sr, D, Pedro IV, en 7 de abril de 1376, mandó al Consejo.de
esta ciudad .-procediese desde luego á construir en él las obraa
de fortificación que habían determinado los Cpns.ej.erps Ber-
nardo AJemany y Galceran Vilarig, comisionados por S. A.
para reconocer las fortalezas del obispado de Gerona (3). No
obstante esta prevención, dichas fortificaciones no se hicieron
enfconces, y queriendo los Prohombres del mismo ponerse: al
abrigo de insultos, acudieron al Rey D. Martin,pidiendo.su
Real autorización para cerrar el lugar con murallas, torres y
fosos, lo que,en nombre de S. M. les otorgó la Rejna Doña Ma-
ría, s,u esposa, en 31 de octubre de 1396, con ¡la especificación
de dar á, las murallas la altura, espesor y forma que mejor les
pareciese, y para que obrasen en esto con el debido acierto, en
23 de noviembre comisionó dicha Señora á Jazperto de

(1) Registro del Archivo general, núm. 2773, folio 153.
(2) ídem ídem, nüm. 3896, folio 66.
(3) Ídem idem, núm. 1390, folio 151.



- M) -
pelongo* Señor del mismo lugar, para dirigir las espresada*
construcciones (1).

: PERELLÓ [Cataluña).

' Hay en este lugar algunos restos del muro que le cerraba.
El establecimiento de este pueblo fue en el reinado del Señor
D. Jaime II, quien para seguridad y defensa de la población
ínañdó, en 2'2 de diciembre de 1293 j á Bernardo de Libiano,
Baile de Tortosa ^construyese una torre en él por cuenta de
los productos de la bailía (2). . ;, ¡

PERPIGNAN (Rosellon).

Plaza de guerra perteneciente á la Francia, y que en el lar-
go espacio dé tiempo que en ella han ondeado las banderas
catalanas y luego las castellanas, ha merecido una muy ésme*-
rada predilección por sus señores, como lo demuestran las
providencias que paso á presentar. '"•'••

El Sr. D. Pedro IV, en 21 de octubre de 1372, prorogo por
cuatro años la facultad de que estaba en uso por Reales autori-
zaciones concedidas al Consejo de ésta ciudad, del estableci-
miento dé portazgos en ella, y cuyo producto se debía emplear
én reparar las murallas y construcción de otras nuevas (3). El
mismo Sr. Rey, en 8 de setiembre del año siguiente, mandó se
entregasen 400 libras barcelonesas á Guillermo Amaseis para
que acabase de hacer la azotea dé lá torre del castillo (4). En
11 dé marzo dé 1584, tíiandó al Gobernador y al Procurador
Real déí (íondádo también S. M. se reedificase un lienzo dé
muralla en la berma de este que se habla arruinado, y le pidió

(1) Registro del Archivo general, núm. 2329, folios 44 y 78 vuelto.
(2) ídem Ídem, núm, 262, folio 196 vuelto.
(3) ídem idem, núm. 923, folio 74 vuelto,
(4) ídem ¡dem, núm. 1467, folio 73 vuelto.
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informe so-brelo que costaría la edificación de .una torre cerca
del mismo castillo y doblar con ladrillo la azotea de.la cámara
de los Timbres y la de la capilla, y cubrir con. azoteas todas las
torres y las puertas que habia enfrente de la capilla (1). Por
fallecimiento del citado Atnasell nombró S. M., en 16 de abril
de 1394, por maestro de las obras del castillo á Arnaldo de
Marqués, su doméstico (2). En Real orden dirigida al segundo
de los espresados funcionarios en 22 de abril del mismo aflo,
hizo S. M. un elogio del maestro Jaime Domenech, entonces
ya difunto, por los buenos servicios que habia prestado en las
obras que habia dirigido en esta plaza, y de los que, también,
habia hasta entonces prestado Fray MaleudeDeu, que en 16
años habia sido compañero de este maestro en las mismas
o b r a s (3 ) , •-.:•• . •:..•..- • . '.: :.•• ,. •• ••• .• : • , - > . , ; ; •

En setiembre de 1500 previno el Sr. D. Fernando el Cató-
lico, al Procurador Real del Condado, que el maestro Ramiro
reedificase uno de los muros de la Cava del castillo que se ha-
bía arruinado, costeándose la obra por las 200 libras que esta-
ban anualmente consignadas para las reparaciones que en el
mismo fuesen necesarias (4); y en 3 de junio de 1512, mandó
que por el maestro Pedro de la Garreta se hiciese un retrin-
cheramiento abovedado para la pólvora en el baluarte que está
hacia la parle de la ciudadela, que se compusiese la capilla,
que se diese mayor altura á dicho baluarte, que se hiciese una
surtida al campo, que se retocasen los paramentos, y se com-
pusiesen las puertas y los puentes; providencias tomadas por
S. M. á consecuencia de un reconocimiento practicado por Gil
Rengijo(5). . - , , ' . , ...

Necesitando el castillo ó fortaleza mayor de esta plaza obras

(1) Registro del Archivo genera], núm. 1287, folio 21.
(2) ídem idem, núm. 1466, folio 3.
(3) ídem ¡dern, núm. 1287, folio 48 vuelto.
(4) Ídem idem, núm. 3614, folio 119 vuelto.
(5) ídem idem, núm. 3677, folio 16.
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dé mucha consideración .señaladamente por la parte del caftí-
pó, ét Emperador Carlos V, en 29 de marzo de 1527, aceptó
con aprecio el ofrecimiento que le hizo Mesen Juan de Alvin*
Alcaide del mismo, de proporcionar los caudales que para ellas
fuesen necesarios, prometiéndole S.M. que le serian abonados
del sbrvício que le hiciesen las primeras Cortes que celébrale
á los Catalanes, á los Aragoneses ó á los Valencianos, y le áü¿
torizó para que efectuase desde luego dichas obras (11. Para
trabajar en los baluartes que S.'M. habia mandado hacer en
estaplaiájéí Arzobispo de Zaragoza, Lugarteniente y Capitán
general del Principado y de los Condados, mandó al Veguer
de Gerona y á los vecinos de esta misñia ciudad, de; Vich y dé
Caniprodón, y al Subvicario de Besalú, enviasen albanilesiá
Perpignan y peones (2). Es muy probable que estos baluartes
sé'háyán trabado poí: el Ingeniero Múér Benedictov quiéii en
Htí dé abril dé 1538, recibió Real Orden para pasar á ésta plazáí,
étí dond&era niuy necesaria su presencia (3). Tales construc-i
¿ionesliábián motivado la deniólición del convento de níánjas
de Santa Clara1, pasando estas al dé monjes de San Martin, esi-
tos al de San Guillen y los de éste convento á otro edificio^
cóino se éspresó en la Real orden de 15 cíe junio de 1547, qtse
sé dífigió al Lugarteniente Capitán general, previniéndole qée
con los Ingenieros y Oficiales de sueldos residentes én lá pla^á
tómaselas casas ó edificios necesarios para aposento de los
"éspresados religiosos (4). Por Real orden dé 27 dé abril dé 1558,
Peinando al referido Lugarteniente y Capitán general, que de
acuerdo con los Doctores dé la Rota, se redactase una prag-
mática para que los pueblos de Rosellou, Capsir, Valléspiry
Cbnflans, contribuyesen con jornales á hacer los fosos de esta

(1) Begistro del Archivo general , núm. 3888, folio 79<
(2) ídem ídem, núm. 4275 , folio 61 vuelto. ; •
(3) ídem idem, núm. 3899, folio 11. ':'; '•>>• - •
(4) ídem idem, núm. 3922, folio 125 vuelto.



plaza, y que estando hecha se pasase á S. Jí. para su Real apfo»
bacion (1).

En 1.° de agosto de 1560, encargó el Sr. D. Felipe II, á Don
García de Toledo, Lugarteniente y Capitán general del Princi-
pado y Condado, que de acuerdo con el Ingeniero Juan Bautís*
ta Calvi designase los pueblos que debían contribuir á la obra
de los fosos, y á las demás que Calvi le diria (2), lo que prue*
ba que la pragmática antes citada no se hizo ó no fue aprobar
da; pero sin duda, á. consecuencia de la antecedente providen*
cia, dio S. M. una, en 11 de setiembre del año antes cilado,
disponiendo en ella que para acabar de hacer en esta plaza los
fosos, los contrafosos y la parle tjue restaba de los terraplenes,
contribuyese todo el Rosellpn, Conflans, Yallespir y Capsir, ^
razón de seis hombres por cada 100 fuegos (3). En 25 de enero,
de 1562, cedió S. M. al Consejo de la ciudad lo que tenia que
pagarle por razón de sil coronación y Ja de lu Reina, y caá «(.o,
con el mismo motivo se debía pagar en CatailuiJ^y en los Con-
dados , en el concepto de que el total se había de gastar en las
vbras de fortificación de esta plaza, á las que además diebian
contribuir sus vecinos «ion jornales y can cuanto pudtesep (4,).

El Sr. D. Felipe 111, en 15 de julio de JÍ599, á instancia de
los Síndicos de esta ciudad» mandó que se construyese en ella
k torre del (Jrau, que tan necesariala era, la que debió ih:^
cerse por cuenta de las 11.000 libras barcelonesas que para Ja
misma se habían asignado sobre el servicio de las Corles del
año de 1590, y además ofreció S. M. que providenciaría se aca-
basen de hacer los contrafosos del eastiíJo mayor (5),

(1) Registro del Aráiivo general, nfiiií. 4009, folio 149.
(2) ídem idem, núm. 3901, folio 114.
(3) ídem idem, núm. 4346, folio 144 vuelto.
(4) Ídem Mera, núm. 4349, folio 92.
(5) ídem idem> núm. 4884, folio 128,

16
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PERTUSA {Aragón).

Considerando conveniente el Sr. D. Pedro IV que se cerra-
se esta villa con muralla, por Real orden de 15 de setiembre
de 1363 , mandó en su nombre la Reina Doña Leonor, como
Lugarteniente general de dicho Soberano, al Consejo, que
procediese á la ejecución de lal obra , según la habia demar-
cado Lope de Ferrer, Caballero y Procurador del Infante Don
Martin, en la cual debían poner los vecinos de la misma los
dos tercios del gaslo, y el tercio restante los de las aldeas de
ella, quienes para contribuir á la defensa debían en tiempo de
guerra de enviar á la misma villa tres hombres por cada
diüz (1). En auxilio de tal obra dio S. M., en 6 de mayo de
1367, las primicias de la villa y de sus aldeas de todo el tiempo
por el que se las habia concedido el Obispo de Lérida^ las, que
se habia n de emplear en la construcción de las murallas, tor-
res y demás defensas nacésarias (2). Estando amenazado el
país de ser invadido por enemigos, la misma Señora comisio-
nó, en 27 de diciembre de 1369, á Mosen Ramón de Tarba,
Mayordomo de su hijo ellnfante D. Martin, para la reparación
de las murallas de esta villa, hacer recoger en ella los que ha-
bitaban en las aldeas de la misma , y para tomar todas las disr
posiciones convenientes á la defensa de la misma (3).

MONASTERIO DE LA PICOLSA (Aragón).

El antes citado Soberano nombró, en 12 de junio de 1359,
al Abad de este Monasterio lo fortificase con torres y demás

(1) Registro del Archivo general, núm. 1572, folio 19 vuelto.
(2) ídem idem, niim. 1469, folio 103 vuelto.
(3) ídem ídem, núm. 1578, folio 40.
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obras defensivas que le pareciese, en la inteligencia que de «ó
hacerlo lo haría demoler (1).

PIERA {Cataluña).

Dicho Sr. Rey, en 17 dejulio de 1370, comisionó á su Con-
sejero Pedro Za-Costa, Baile general del Principado, para diri-
mir la discordia que se habia promovido entre los vecinoá de
esta villa con motivo del trazado de las murallas que querían
hacer los mismos para en lo sucesivo no tener que sufrir daños
y perjuicios como los que les habían causado las compañías de
Bernardo Ctaquin á su paso para Francia, y para aquel efecto
dio S. M. al citado Baile las mas amplias facultades, acordando
lo conveniente sobre la construcción de las dichas murallas y
su foso (2). Confiriendo S. M., en 23 de febrero de 1376, el
cargo de Capitán de esta villa á Geraldo de Corles, le facultó
para continuar tal obra, así como para fortificar otras pobla-
ciones del distrito de la misma y de su jurisdicción (3).

PERÍTANO {Aragón):

El Sr. D. Pedro ÍH, en 3 de diciembre de 1283, dio licencia
á Martin Loer, militar, para edificar un castillo sóbrela altura
llamada Puig Peruano, en el valle de este nombre (4), y en 19
de noviembre del ano siguiente, mandó S. M. á ¡os de Onelues,
Peritano, Samestrio, Cartel y Miranda, que se estableciesen
en la Muela de Puig Peritano, dándoles las primicias para que
fortificasen la población, y á esto mismo aplicó 500 sueldos de
los derechos de peyta, debiendo contribuir ellos por su parte
con igual cantidad, y encargó la obra de la fortificación á Don

(1) Registro del Archivo general, núm. 138!, folio 42.
(2) Ídem idem, núm. 1391, folio 29.
(3) Ídem idem, nftm. 1392, folio 174.
(4) Ídem idem, núm. 46, folio 129 vuelto.
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Pedro Lagran (1). El Sr. D. Pedro IV, en 23 4e octubre de
1357, eximió á los vecinos de esta villa de acudir á las obras
de fortificación de la de Real, con la condición de que en el
término de un año reparasen el citado castillo (2).

PLEGAMANS {Cataluña),

El Sr. D. Alfonso V, en 9 de agosto de 1448, hizo la gracia
a Antonio de Vilalorta, su Consejero, premiando los servicios
que le habia prestado de elevar su cuadra llamada de Plega-
inans al rango de castillo terminado, con todos los derechos
y prerogativas anejas según fuero (3). El castillo que hay en el
lugar de este nombre es probable se haya construido por dicho
sugeto en consecuencia de la referida gracia.

POBLET {Cataluña).

El Sr. D. Pedro IV, á instancia del Abad y Comunidad del
Monasterio de Poblet, accedió á que se fortificase este edificio,
y para dirigir la obra comisionó Si M., en 7 de setiembre de
1369, á Fray Guillermo de Guimerá, Comendador de Barbará,
y Lugarteniente del Gobernador de Cataluña, facultándole pa-
ra disponer la traza de las murallas y de los fosos que convi-
niese hacer á costa del mismo Monasterio (4).

POMER {Aragón),

El íuisnw Sr. Rey, en 12 de junio de 1357, mandó i Don
Diego García Vera, Señor de esta población, la fortificase con
murallas, torres y demás obras defensivas que le pareciere,

(1) Registro del Archivo general, nüm. 45, folio 44 cuello.
(2) ídem ídem, núai. 1468, folio 57 yuelto.
(3) ídem idem, núm. 2616, folio 309.
(i) ídem idem, núm. 1223, folios 43, y 77 vuelto.
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en la inteligencia de que sino cumplimentase esta orden haria
demoler el lugar (i).

PONTELLA (Rosellon^.

El Infante D. Juan, primogénito y Lugarteniente general
del Sr. D. Pedro IV, concedió licencia en 12 de marzo de 1376,
á Francisco de Ball Cartel!, Señor de este lugar, para fortifi-
carlo con murallas y fosos (2).

PORTO-PÍ {Mallorca).

Por Real orden de 3 de febrero de 1608, se mandó cons-
truir una fuerza en este puerto, que es un canal angosto en la
bahía de Palma, en donde, aunque en corto número, pueden
fondear algunas fragatas. En la misma Real orden se previno
que los mercaderes de dicha ciudad contribuyesen al gasto
que ocasionare con los dos tercios ó cuando menos con la mi-
tad (3). Dicha fuerza debe ser el pequeño castillo almenado de
planta cuadrada, situado casi en el vértice del canal sobre la
orilla izquierda, pues las dos torres que hay en la entrada son
de construcción mas moderna.

PORRASA {Mallorca}.

Torre que se estaba edificando en esta Isla en el año
de 1515, y para la terminación de la cual, por Real orden de 4
de julio del mismo año, se hizo una especial recomendación al
visitador qae el Emperador Carlos "V había enviado á las Islas
Baleares (4).

(1) Registro del Archivo general, nüm. 1381, folio 42.
(2) ídem ídem, núm. 1390, folio 198 vuelto.
(3) ídem ¡dem, núm. 4941, folio. 15
(4) ídem ídem, núm. 4941, folio 536.



— 238 —

POZUEL DE ARIZA {Aragón). .

El Sr. D. Jaime II, accediendo á la instaiicia que le habia
hecho el vecindario de este lugar, consintió en darle franqui-
cia por diez años del pago de toda clase de derechos Reales,
siempre que en el mismo tiempo construyese en é lun castillo,
y lo fortificase además con muralla y foso, á satisfacción de
Pedro de Martorell, Baile general de Aragón , ó de los que su-
cedieren á este en tal cargo (1).

PRADA (Rosetlon).

El Sr. D. Pedro IV, en 24 de noviembre de 1349, autorizó á
los Cónsules y Prohombres de esta villa para que reedificasen
ó construyesen de nuevo el castillo y fortificaciones de la mis-'
nía que por su mandado habían sido demolidas (2), lo que.pa-
rece no debió tener efecto, pues que, en 8 de diciembre
de 1547, facultó el Príncipe de Asturias, como Gobernador ge-
neral del reino, al Marqués de Aguilar, Lugarteniente y Ca-
pitán general de Cataluña y de los Condados, para que toman-
do los informes necesarios, si conviniese al Real servicio,
concediese licencia á los vecinos de esta villa para fortificarla,
con muralla, baluartes y foso, y que en este caso se pudiesen
establecer impuestos en ella con aplicación del producto en
en tales obras. Informado dicho Marqués, en 20 de marzo
<le 1550, por Francisco de Rojas, Teniente Capitán déla Artille-
ría, y por Enrique Gilabert, Maestro mayor de las fortificaciones
de Perpignan, de la conveniencia de dichas obras, concedió
en 17 de mayo del mismo año al Consejo de esta villa para que
pudiese hacerlas y exigir los referidos impuestos para invertir

(J) Registro del Archivo genera], núm. 227, folio 192.
(2) IdeiE idem, núm, 1462, folio 240.
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su producto en ellas, señalándole el plazo de veinte años. Los
espresados informantes espresaron que la muralla debía te-
ner 5 pies de grueso en el cimiento y 5 en su parte superior,
valorando la obra en 5.000 ducados de oro (1).

PRADES {Cataluña).

El Rey D. Martin concedió, en 4 de febrero de 1408, al
Consejo de esta villa próroga por cinco años para continuar
exigiendo los impuestos sobre pan, vino y carnes, que por otro
número igual de años les tenia concedido con el fin de conti-
nuar la construcción de las murallas y fosos con que la estaban
fortificando (2).

PRATS DE MOLLÓ {Rosellon).

El Sr. D. Juan I mandó, en 24 de febrero de 1390, al Capi-
tán y al Baile de esta población, dispusiesen que entre el pié de
la muralla y el caserío hubiese interiormente un camino de
rondas para gentes de á pié y de á caballo, que se conservasen
los fosos en buen estado y despejados de todo lo que pudiese
interceptar el paso ó dificultarlo (3).

PUENTE Ó PONT DE MONTAÑANA {Aragón).

En 13 de mayo de 1384, reprendió fuertemente el Señor
D. Pedro IV al Consejo de esta villa por no haber cumplimen-
tado la orden que le habia dado de emplear las rentas de la
misma en reparar el castillo, y comisionó al Alcaide de este
para que la pusiese en ejecución (4).

(1) Registro del Archivo general, núm. 3985, folio 36 y niira, 4205, folio 56,
(2) Ídem Ídem, núm. 2207, folio 19.
(3) ídem ídem, nüm. 2015, folio 36. .
(4) ídem ídem, níim. 1287, folio 76vHelto. , •



PUIG {Valencia).

En la cumbre del monte qué está al O. de está villa hay
ruinas de un castillo. El Sr. D. Pedro IV, en 28 de agosto de
1558, lo.mandó reparar» declarando con este motivo, que en
razón á que el convento de franciscanos de Jáliva cobraba la
tercera parte de las rentas de esta población» contribuyesen á
prorrata con los vecinos de ella á dicha reparación (1). Habien-
do dispuesto S. M. que se fortificase esta villa, ofreció en 8 de
junio del mismo año que siempre que ellos asistiesen con sus
personas y caballerías á las obras, contribuiría él por su par-
te con la cal, materiales y jornales de los maestros necesarios
á la construcción de las murallas, y además les concedía va-
rias gracias (2). Necesitando varias reparaciones el castillo, la
Reina Doña Leonor, como Lugarteniente general de dicho Se-
flor Rey, mandó, en 24 de abril de 1563, al Alcaide de él Gra-
techo de Gotaldo, su panadero mayor, facilitase todos los ma-
teriales y efectos al maestro mayor que debía hacerlas y le
abonase el salario que en ellas devengase (5).

P M G C É R D Í {Cataluña).

Esta villa conserva restos délas fortificaciones que ha teni-
do. El Sr. D. Alfonso II, fue quien dispuso su construcción en
31 de octubre de 1181, y para que los vecinos ó pobladores de
ella pudiesen atender con desahogo á obra tan importante, en-
tre varias gracias que les dispensó, fue una la dé concederles
franquicia general de toda cuestación y servicio, con tal que nó
solamente cerrasen la población con muralla, si que además

(1) Registro del Archivo general, núm. 1468, folio 103 vuelto.
(2) ídem idem, núm. 900, folio 179 vuelto.
(3) ídem idem, núm. 1571, folio 130 vuelfo.
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hiciesen un castillo en ella, todo lo que les confirmó nueva-
mente el Sr. D. Pedro IV, en 3 de setiembre de 1344 (1). Cons-
truida la muralla, el Sr. D. Jaime I declaró, en 1.° de marzo de
1268, que en el terreno ocupado por ella no se haría en ade-
lante edificio alguno y que pertenecería siempre ala fortifica-
ción; y que fuera de aquella no se harían casas mas que en
donde se viese podrían convenir (2).

Con el fin de tener medios con que entretener bien las mu-
rallas y con que poder proceder á la construcción de las nue-
vas fortificaciones que se considerasen convenientes en esta
villa» autorizó el Sr. D. Pedro IV, en 29 de abril de 1358, á los
Cónsules de la misma para establecer impuestos en ella con
consentimiento de los Jurados y del Vicario de la Cerdaña (3).
Habiendo ordenado S. M. que se hiciesen varias mejoras en
las murallas, y que se hiciesen fosos, para costear estas obras
facultó, en 19 de diciembre de 1361, á los Cónsules y Prohom-
bres para arrendar el retro décimo de todos los frutos, rentas
y bienes del común (4). Considerando dicho Soberano ser muy
conveniente la edificación del castillo, según habia acordado el
Sr. D. Alfonso II, para que tuviese efecto, comisionó, en 5 de
julio de 1362, á sus Consejeros Tomás de Marciano y Alberto
deToilca, para elegir el paraje mas conveniente de la villa en
que construirlo, quienes además debían proyectar las mejoras
de que fueren susceptibles las fortificaciones de la misma, po-
niendo en 8 del mismo mes la dirección de la obra del castillo
á cargo de Lorenzo Cachón, maestro de obras de su Consejo; y
en la misma fecha mandó á las autoridades del distrito y á las
locales facilitasen á este todos los auxilios que necesitase (5).
Las espresadas mejoras en las defensas de la villa no quedaron

(1) Registro del Archivo general, núrft. 877, folio 8. .
(2) Ídem ídem, núm. 16, folio 145 vuelto.
(3) ídem idem, núm. 900, folio 87, y núm. 1468, folio 93 vuelto.
(i) ídem idem, núm. 906, folio 141, y nüm. 907, folio 89 vuelto.
(5) ídem idem, núm. 1466, folio 41,
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acordadas hasta 29 de agosto de 1569, en que lo fueron en
junta presidida por el Infante D.Juan, primogénito de este Se-»
flor Rey, y compuesta del Obispo de Seo de Urgel, del Gober-
nador del Rosellon , del Yeguer de la Cerdaña, y de otras per-
sonas, consistiendo en la construcción de una nueva muralla
con torres, parapetos, almenado y demás accesorios desde la
puerta de Querol hasta la de Livia, y otra desde esta puerta
hasta encontrar la ya hecha, ó hasta donde conviniese (1).

En el articulo de Llivia hemos dicho que por razón de estar
arruinado el castillo de esta población, dispuso el Sr. D. Fer-
nando el Católico, en 22 de enero de 1496, que los vecinos de
ella se recogiesen en esta en tiempo de guerra, y contribuye-
sen con los de la misma á las obras de su fortificación, al
abastecimiento de armas y de víveres, y al servicio de vigilan-
cia , obligaciones que en 4 dé setiembre del mismo año impuso
S. M. á todos los que en tales circunstancias debiesen recoger-
se en Puigcerdá, y todos en general debían además contribuir
en los gastos que ocasionase la adquisición de piezas de arti-
llería y el alojamiento de la gente de guerra (2). En 28 de se-
tiembre del año siguiente, recomendó S. M. al Capitán general
de los Condados del Rosellon y de la Cerdaña la obra del ba-
luarte que habia ordenado Maestre Remigio, y para loque
habia ofrecido la villa dar los peones que fuesen necesarios (3).
El Emperador nieto de este Soberano, confirmó, en 27 de no-
viembre de 1519, lo que habia providenciado en 4 de setiem-
bre de 1496 (4).

Para que los Jurados de esta villa pudiesen atender á la
reparación de las murallas, que se hallaban muy deterioradas,
les autorizó, en 4 de enero de 1556, para acuñar hasta 3000 du-
cados de moneda de vellón, la que tan solamente habia de cir-

(1) Registro del Archivo geneval, nüm. 4390, folio 48 vuello.
(2) ídem idem, núm. 5573, folio 48 vuelto.
(3) ídem idem, núm. 3614, folio 90.
(i) ídem idem, núm. S883, folio 258. .



— 243 —
cular en los citados Condados, no debiendo tener liga de plata,
y disponiendo pusiesen en ella el nombre y el blasón de la villa
(1). En 11 de setiembre de 1560, mandó S. M,. que con, toda
diligencia se acabasen de hacer las fortificaciones,, los fosos y
los terraplenes del castillo y de la -villa, primer refugio y la pla-
za mas principal del Condado de la Cerdaña, contribuyendo á
dichas obras la villa con su veguería y todo el Condado hasta
que quedasen completamente terminadas (2).

En 25 de junio de 1620, el Duque de Alcalá, Lugarteniente
y Capitán general del Principado y de dichos Condados, previ-
no á los Síndicos del de la Cerdaña, que en conformidad al
privilegio del Sr. Rey D. Juan I , de 5 de marzo de 1587:* y á. la
antigua costumbre, los pueblos abiertos del Condado coutrir
buyesen á las reparaciones que necesitaban las fortiflcacipne.s
de esta villa (3).

PUNTA NEGRA (Mallorca).

En el paraje de la costa de la isla conocido con tal nombre
mandó el Sr. D. Felipe II, en 7 de enero 1595, se edificase una
torre, como había propuesto Pedro Vart, en el reconocimien-
to que había hecho en la misma costa (4).

PURROY [Aragón).

En el tratado hecho en 5 de setiembre de 1058, entre el
Conde deRarcelonaD. Ramón de Berenguer I, su esposa Doña
Almodis y el Conde de Urgel D. Armengol, para hacer guerra
á Alhagib, Duque de Zaragoza, se estipuló que el de Urgel

(1) Registro del Archivo genera], núm. 4306, folio 236 vuelto, y núm. 4704
folio 193 vuelto. : ,.,'.

(2) ídem ídem, núm. 4346, folio 140 vuelto. , ,. . ' , - • . : •• ; •
(3) Ídem Ídem, núm. 5497, folio 46 vuelto. , ; . .
( i ) ídem idera, núm. 4379, folio 27 vuelto. : ; .-•



pudiese edificar en la misma roca que estaba dalante del cas-
tillo dé Purroy, y que oontTibiiyesen todos por partes iguales
en dicha guerra con hombres, haberes, ingenios y saetas (1).'

En 29 de febrero de 1363, cedió el Sr. D. Pedro IV al Con-
sejo de este lugar las primicias del mismo en los cuatro años
que le habían sido concedidas por el Diocesano, con la con-
dición de que el valor de ellas se había de emplearen las obras
de las murallas y de los fosos del mismo pueblo (2).

QÚERALPS {Cataluña).

El Sr. D. Jaime I, en 19 de junio de 1271, facultó á Sancho
Martin de Oblites, para construir un castillo ó una fortaleza en
él Puig dé Queram ó de Queralps, en el término de Botorb (3).

QÜEROL {Cerdaña).

EISr. D. Pedro IV, en 19 de octubre de 1377, mandó al
Procurador de este Condado que para poner al castillo de este
nombre á cubierto de la escalada, dispusiese la construcción,
de dos muros en él en los parajes en que RaHion de Francia,
Castellano del mismo, proponía se hiciesen, é indicaba costa-
rían 20 libras, empleando en la obra los hombres del término
del mismo castillo, y los qué en tiempo de guerra tuviesen que
recogerse en él (4).

RAFAL [Valencia).

"Él Sr. D. Jaime II, en 16 de enero de 1309, concedió á An-

(<) Pergamino núm. 230 de la colección de los del tiempo de esto Conde de
Barcelona en el Archivo general.

(2) Registro del Archivo general, núm, 1469, folio 63 vuelto.
(3) ídem ídem, aixm. 16, folia 241
(4) ídem ídem, núm. 1166, folio 166.
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drés G, Serite» militar, ea premip de los méritos que habia
contraído en el cerco de Almería, que pudiese construir una
torre con su cosíillo en su Puig ó Casal del Rafal (1).

REAL [Aragón},

Considerando los vecinos de esta villa seria útil á la segu-
ridad y defensa de los mismos, de que García Jiménez de Em-t
bun, construyese una fortaleza en el Casal que tenia en ella»
habiendo hecho constar este sugeto la aquiescencia de aque-
llos, el Sr. D. Jaime II le autorizó, em 10 de oc.tubre.de 1307,
para construir dicha fortaleza (2). En esto debió consistir lít
defensa de los vecinos de la villa hasta el reinado del Sr. don
Pedro IV, quien dispuso se cerrase con murallas ordenadas
por su Consejero Bereñguer de Olnis, y dirigida la construcción
por Domingo Jiménez y Sancho Miguel, y para las que en 25
de julio de 1357, destinó las primicias dé los tógaries dé Arbe,
Andues, Perítano, Riozano, Ártieda, Sataniel, Lóngew&s*
Balmés y Esco, á los hombres de los cuales impus© la obligan
cion de defenderlas en tiempo de guerra, Pefcogiénd^se ífl
efecto en esta villa (3); y a fin de qué las obras marchaséfic®n
toda la actividad que convenia por motivo de la guerra enton-
ces vigente con Castilla, en 4 de mayo de 1360, eximió á los
vecinos de la misma de ir en hueste ó cabalgata á la frontera
durante la guerra (4). Destruido este pueblo por consecuencia
detesta, mandó S. M., en 22 de enero de 1571, á Blas Aznares
de Bozan, Baile general de Aragón, pasase á repoblarlo y dis-
puso, que los 1000 sueldos destinados al pago del haber del Al-
caide de la torre que en el mismo hubo (sin dúdala citada for-
taleza) y que ya no existia, los aplicó S. M. á la construcción

(1) Registro del Archivo general, núm. 345, folio 223.
(2) ídem ídem, núm. 204, folio 104.
(3) ídem iiiem, núm. 1468, folio 23.
(i) Ídem ídem, núm. 904, folio 67 vuelto. :



dé la muralla con que queria se cerrase la población (I), k cuya
obra tenia destinados, desde 18 de febrero de 1370, las primi-
cias de la misma villa, y para la misma consignaba 3000 sueldos
sobre los merinatos de Jaca y de Ejea (2). En la guerra que
D. Juan I tuvo con Castilla y con Navarra fueron demolidas
nuevamente las murallas de esta población, y los vecinos, por
tener un punto de refugio y de seguridad, determinaron cons-
truir en ella un castillo, y para auxiliar en los gastos de tal
obra les concedió S. M., en 26 de noviembre de 1388, pudiesen
arrendar á los navarros, los pastos de los bosques y términos,
con tal que el producto del arriendo lo aplicasen en acabar de
hacer dicho castillo, que ya entonces tenian principiado (3).

RENTORN {Aragón).

Ha tenido esta villa un castillo que el Rey D. Martin mandó
reparar en 3 de agosto de 1405, pues que amenazaba ruina,
dando comisión al efecto á su Consejero Ramón de Muro, mi-
litar, Baile general de este reino, debiendo costearla obra
cuantos habitaban la misma villa (4).

RIBAS ALTAS (RoseMon).

Él Duque de Monte-Leon, Lugarteniente y Capitán general
de Cataluña y de este Condado, en 26 de noviembre de 1607,
concedió en nombre de S. M. al Consejo de esta población la
gracia de que durante veinte años pudiese establecer impues-
tos en ella sobre artículos de comercio, con tal de que aplica-

(1) Registro del Archivo general, nüm. 1467, folio 42,
(2) ídem Ídem, nüm. 1469, folios 159 y 162.
(3) ídem idem, núm. 1895, folio 102.
(Y) ídem idem, nüm. 2179, folio 204.
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se los rendimientos á la reparación de las murallas y de las
torres de la misma (1).

RIBO {Cataluña).

El Sr. D. Juan II, en 13 de octubre de 1299, facultó á Be-
renguer de Peramola, para comprar un solar de 15 brazas de
lado en el término de este lugar, en el que pudiese construir
una fortaleza con foso, barbacanas y otras defensas (2).

RIBERAS BLANCAS (Valencia).

El Emperador Carlos V, en 27 de mayo de 1535, mandó á
su tío D. Fernando de Aragón, Capitán general de Valencia,
construir una torre en tal paraje de la costa (3). ,

RICLA (Aragón).

Para poner esta villa á cubierto de insultos de enemigos, el
Infante D. Alfonso, primogénito del Sr. D. Pedro III y su Lu-
garteniente general, mandó, en 10 de mayo de 1283, á los ve-
cinos de la misma que la fortificasen en conformidad á las ór-
denes que les diese P. Pontova (4). Esto tuvo lugar, pues que el
Sr. D. Pedro IV, en 5 de agosto de 1357, mandó que con las
primicias de este año y del siguiente que debían pagarle los
vecinos, se reparasen la murallas y demás fortificaciones de
esta villa (5).

(1) Registro del Archivo general, núm. 5186, folio 126.
(2) ídem ídem, núm. 2G5, folio 263.
(3) ídem idem, núm. 3924, folio 33.
{i) ídem idem, nnm. 61, folio 127.
(5) ídem idem, núm, 1155, folio 64.
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R1GL0S {Aragón). ¡

Sobre el monte de los mallos á cuyo pié está situado el lugar
de este nombre, hubo antiguamente un castillo quemando re-
parar el Sr. D. Pedro IV, en 30 de abril de 1377, con las pri-
micias del mismo lugar que habia concedido'á su Consejero Y
Mayordomo Pedro Jordán de Vives, militar y Señor de él (1).

RIPOLL [Cataluña).

Esta villa conserva restos de las antiguas murallas que la
han circuido, para la edificación de las cuales el Abad del Mo-
nasterio de Benedictinos, que era su Señor territorial, consi-
guió del Sr. D. Pedro IV, en el año de 1363, que por cuatro
años se estableciesen impuestos en la misma villa s en virtud
de esta gracia dicho Prelado con dos Prohombres de ella nom-
bró por obreros de las nuevas murallas, torres y fosos que se
iban á construir, á G. Zaloni y P. Escuder, quienes dieron prin-
cipio á la obra en 7 de diciembre del mismo año. En el de
1368, prorogó S. M. la misma gracia por tres años mas, y
Francisco Girona reemplazó al primero de los dichos obreros.
En 1374, se obtuvo otra próroga por cinco años. Los caudales
que con tales arbitrios se consiguieron ascendieron á la suma
de 4619 libras 16 sueldos y 11 dineros, y se emplearon total-
mente en dichas obras, según consta por la cuenta presentada
del maestro Racional, por Fr. Bernardo las Casas, Procurador
tfel citado Monasterio (2). .

(1) Registro del Archivo general, núm. 1470, filio 148 vuelto.
(2) Archivo del Maestro Racional unido ai de Batlía del Real Patrimonio en Bar*

celona, libro núm. 48, clase 8." C. núms. 1.° y 2,°.
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RIÜDOÉS {Cataluña).

El Duque de Terranova, Lugarteniente y Capitán general
del Principado, en 30 de junio de 1582, concedió en nombre
de S. M. á los Jurados de esta villa poder durante 20 años exi-
gir impuestos en ella sobre artículos de consumo, con la obli-
gación de emplear el producto que diesen en la i'eedifica-
cion délas murallas, adquisición de armas y ensanche de la
iglesia (1).

ROCA (ñosellon).

La Reina Doña María, Gobernadora del reino por su esposo
el Sr. D. Alfonso "V , mandó, eii 31 dé octubre de 1437, al Pro-
curador real del Condado, tomase inventario del estado en
que se hallaba el castillo- de esta población, que Pedro Galce-
ran de Castr'o, Vizconde" de Éxholo, tenia á carta de gracia,
quien le pedia resguardo dé las sumas qué se proponía gastar
•en repararlo (2).

RODA {Cataluña).

Las antiguas murallas de esta villa fueron demolidas por
orden del Sr. D. Jaime 11 por raizon défusticia, más accedien-
do S. M., en 17 de enero de 1313, alas súplicas de Pr. Ramón
de Ampurias, y queriendo dar un preniio á sus servicios, le
permitió las reedificase, dándolas la altura de una braza sobre
los restos que de aquellas habían quedado, y el misino grueso
que estas habían tenido, empleando en ésta obra piedra y ar-
gamasa: puestas las nuevas murallas en tal nivel, debiera luego

(!) Registro del Archivo genera!, núm. 4710, folio Í35 vuelto.

(2) Ídem ídem, núm. 3131, folio 124 vuelto1;"1"' '• • •''•"''' <'••

17
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continuar obrándolas hasta alcanzar la altura que le pareciese
conveniente, con el espesor de.cuatro palmos y empleando pie-
dra y barro (1).

RODA {Aragón).

En 4 de junio de 1287, el Sr. D. Alfonso III dio esta villa y
su castillo al noble Pedro Martin de Luna, durante la vida de
este, con la condición, entre otras, de que habia de emplear
anualmente mil morabatinos de oro en las obras que fuesen
convenientes á dicho castillo (2).

RODAS {Ñapóles),

En 18 de marzo de 1519 , dijo el Emperador Carlos V al
Virey de Ñapóles que, accediendo á la instancia del Gran
Maestre de la Orden de San Juan de Jerusalen , en la que le
pidió á Muer Antonello y Basilio, de la Scola , Maestros de S..M-
enraquel reino , para reparar y hacer varias edificaciones en
las murallas de la ciudad de Rodas;, en el castillo de San Pe-
dro, y en otras fortalezas de la Orden, por ser personas las mas
hábiles, esperimentadas y suficientes para ello, ó bien que á
lo menos le concediese uno dedichosMaeslros, dispusiese que
el segundo pasase á sueldo de dicho Gran Maestre hasta tanto
quesfuere necesario al servicio de S. M. en el misino reino, en
e.l que continuaría cobrando su salario (3).

...; •....-,.:., V RODENAS {Aragón).

El Sr. D. Jaime II, en 27 de marzo de 129G, mandó reparar
el castillo de este lugar, poniendo la obra bajo la dirección

(1) Registro del Archivo general, núm. 24, folio 112 vuelto y núm, 24, folio

126 vuelto.
(2) ídem idem, núm. 7.5, folio 12.
(3) ídem idem, núm. 3952, folio 311. . . ; -. , • <,..•.-,
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(telAlcaide del mismo, Jiraeno Sancho de Alfambra, y consig-
nó para ello 400 sueldos (1). El Rey D. Martin, en 5 dé julio de
1400, anuló las franquicias concedidas por derechos de peaje
en Teruel, á fin de aumentar por este medio el producto de
estos que estaba aplicado á las obras de reparación que nece-
sitase dicho castillo» y al pago del salario de su Alcaide (2)¡

- , • ' •::•• •• '-. R O S T A {Aragón). • : :• • • :

En 11 de mayo de 1283 , el Infante 1). Alfonso, primogénito
y Lugarteniente general del Sr> D. Pedro III, notició á los ha-
bitantes de esta población, pasaba á ella el noble Martin de
Lier, para determinar y dirigir las obras que conviniese hacer
para reparar las murallas y el castillo de la misma (o).

: : . i - •• . . • • • • R O D E S (Ñapóles), • '•• ' ••'•'

El Emperador Carlos V, en 31 de agosto de 1516;, facultó
alVirey de esté reino para que en el caso de: ser cierto el mal
estíido en que se hallaban las murallas de esta ciudad , corno le
habían hecho presente sus vecinos, procediese a su pronta reA

puracion después de haberlas mandado reconocer (4).

UODIS (Rosellon).

El Duque de Monle-Lcon, Lugarteniente y Capitán general
de Cataluña y de este Condado, en 10 de enero de 1609, con-
cedió en nombre de S. M. ¡íl Consejo de esta villa la gracia de
poder exigir impuestos en ella durante 20 años sobre artículos
de consumo, en el concepto de que el dinero que produjesen

(1) Registro del Archivo goneral, núm. 2C3, folio 9b.
(2) Wem idem, núm. 2302, folio 16. ,
(3) idem idem, núm. 61, folio 129. . . J , > i
(i) Ídem idemj núm. 3951, folio 62 vuelto1.
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debia emplearse en las reparaciones que necesitasen las mu-
rallas y en la obra de la iglesia (1),

ROQUETA (Cataluña).

Hubo en este lugar un castillo llamado de Salvatierra, del
que hay restos, el cual lo habia construido G. de Xatmar, en
virtud de un convenio con Gerardo, Vizconde de Cabrera,
otorgado en 15 de noviembre de 1250. Estaba ya casi edificado
en 1278, según se espresa en otro contrato entre R. de Xat-
mar, su propietario y fuedatario de D. Poncio de Hugo, Conde
de Ampurias, firmado en 26:de octubre de dicho año (2).

ROSANES (Cataluña).

Castillo del que solamente quedan algunas ruinas en el tér-
mino de la villa de Martorell, y que ha sido cabeza de la baro-
nía de su nombre.

El Rey D. Martin, en 7 de agosto de 1402, mandó á Bernar-
do Carbó, su Procurador en dicha villa y baronía, que por
tiempo de cuatro años se exigiesen en la puebla y otros pun-
tos de San Andrés dejos Martinezos, los mismos impuestos
que se tomaban en Martorell, cuyo producto se habia de em-
plear en reparar dicho castillo á satisfacción del Alcaide del
mismo Francisco de Mombuey, doncel (3); y en 4 de mayo de
1405, dispuso S. M. que por los que tenían la obligaciou de
atender alas obras que necesitase este castillo se hiciesen en
él las que exigia el estado en que se hallaba, dando comisión
para el cumplimiento de,tal previdencia al citado Garbo (4).

(1) Regisíro del Archivo general, núm. 5187, folio 56.

(2) Legajo en el Archivo general de varios traslados de escrituras referentes á
dicho castillo, núm. 518. : - ; .

(3) Registro del Archivo general, núm. 2198, folio 84 vueító.
(4) ídem ¡dem, núm. 2302, folio 68 vuelto. • ; i . r
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ROSAS (Cataluña).

La importancia militar de esta villa, por su situación en el
seno del golfo de su nombre, y respecto la frontera francesa,
ha motivado el que desde tiempos muy remotos haya estado
fortificada. El Sr. Rey D. Martin, en 3 de julio de 1408, mandó
al Consejo de ella que con el producto de los impuestos que en
20 de agosto del año precedente le había permitido establecer
reparase las murallas de la misma (1). Lastimadas estas y al-
gunas de las torres á consecuencia de un fuerte temporal, para
que la dicha corporación pudiese reedificar lo arruinado por
este, la Reina Doña María, como Lugarteniente general del
Sr. D. Alfonso V, en 24 de abril de 1421, le concedió la gracia
de un mercado semanal en la villa y una feria en cada año. (2)-.

Ningún rastro existe en esta población de tales fortificacio-
nes, que sin duda habrán desaparecido al edificar la plaza mo-
derna. Esto tenia lugar en 1544, pues entre las instrucciones
que el Emperador Carlos V dio en 25 de noviembre de este
año á su Secretario Juan de Conialonga para la permuta del
Condado de Ampurias, que era del Duque de Cardona, con la
encomienda mayor de Alcañiz, de la Orden de Calalrava, le
mandó ver las obras nuevas que se estaban haciendo en la;

fortificación del puerto de Rosas en la parte de levante, ad-
virtiéndole que era probable hubiese forma de que la misma
tierra contribuyese á la fábrica de las murallas de Rosas según
el nuevo diseño (5). En las Cortes de Monzón de 1547, pidieron
los diputados de Cataluña al Príncipe de Asturias, que las pre-
sidió por ausencia del Emperador su padre, que atendido á
que los Ampurdaneses habían costeado la obra de los ter-

(1) Begistro del Archivo general, núm. 2186, folio 15 vuelto.
(?) Ídem idem, núm. 3118, folio 47 vuelto.
(3) Idehi idem, núm, 3992, folio 18 uüelto.
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raplenes de esta plaza, en conformidad á lo ofrecido por el
Marqués de Aguilar, .Virey.cn'el Principado, que del dine-
ro del servicio que las mismas harían á S. M. se hiciese la
cornisa de aquellos, pues que era obra muy •interesante *píira
la defensa de Cataluña y de toda España; habiéndoles ofrecido
S. A. que lo proveería (1). En la Real pragmática de 23 dé jumo
de 1551, se ordenó que á la fortificación de Rosas contribáye-
sen las veguerías de Gerona, Resalú y Cainpródon (2). En 4 dé
diciembre del mismo año el citado Virey circuló orden á to-
das las poblaciones, para que permitiesen al ií¡aestroJai»e !

Valls, cortar toda la madera que necesitase para la fortifica-
cion de esta plaza, al que además debían dar los jornaleros^
medios de transporte que les pidiese (3). ; ' .

¡La construcción de los cuarteles de esta plaza la toril ó por
subasta el arquitecto Pedro Abril, en 6 de abril dé 1598, en la
cantidad de 5600 libras barcelonesas (4). '-•••'•• •;-

••• RÜBIELLOS DE MAR (Aragón). - ; . -

En la cima de la montaña á cuyo pié está situada esta villa
hubo un antiguo castillo del que quedan pocos rastros y qué,
en 24 de julio de 1289, mandó reparar el Sr. D. Alfonso III,
cediendo para el objeto á los vecinos de esta población las pri-
micias de la misma que debían emplear eii dicha obra (5). Él
mal estado del mismo llamó la atención del Sr. Rey D.: Martín,
y en atención á que los mismos vecinos se le ofrecían á costear
las obras que necesitaba dicho fuerte, : ordenó S. M., en 9 de;

abril de 1599, á Martin Blasco, notario de dicha villa ¿ procé-

(1) Constituciones de Cataluña, pág. 26 vuelta, tit. 25 del tercer volumen en
dicho Archivo.

(2) Pergamino del Archivo general, núm. 3975, folio 34.
(3) Registro del Archivo general, núm. 4279, folio 193. . •'.;•

(4) Deliberaciones, trienio 1596, folio 800 vuelto. .. • . . . . - ' .
(5) ííegistro del Archivo genera!, núm. 80, folio 15 vuelto. ..•••• : :
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diese á la ejecución de ellas asociado de dos hombres buenos
de la misma (1). '"'"•

Solamente en el castillo ha consistido por largo tiempo la,
defensa de esta población, pues en 1508 se estaba amurallan-
do á su costa, habiendo contratado la obra con el maestro
Bartolomé Tallado, quien no pudiendo conseguir del Consejó
de la villa le pagase lo que le estaba debiendo ya por ella, acu-
dió al Sr. D. Jaime Ií, en queja, y S. M., en 28 de marzo del
mismo año, mandó á dicha corporación pagase al referido
maestro cuanto le debiese por tal razón, sin qué le sirviese de
disculpa la mala construcción de la muralla; para la califica-
ción de lo cual prevenía á Jimeno Sánchez y Juan Martin de
Salva pasasen á reconocerla (2). El Sr. D. Pedro IV, en 10'dé
junio de 1563, destinó el derecho del quinto que pudiese cor-
responderle por resultados de las cabalgatas que hiciesen los
hombres de esta villa en territorios enemigos, á la reparación
de las murallas de ella, encargando la dirección de tal obra
á Gonzalo Pedro de Rosa, Doncel, Capitán y Gobernador de la
misma villa (3).

RUEDA JALÓN {Aragón).

El Soberano últimamente citado mandó, en 14 de octubre
de 1348, á los cristianos y sarracenos vecinos de esta villa hi-
ciesen á sus espensas en el castillo de la misma' los reparos
que su Consejero García Biscarra, militar y Alcaide de aquel,
le habia hecho présente ser muy necesarios en él (4). Para
otras nuevas reparaciones y mejoras en tai fuerte consignó
S. M., en 31 de agosto de 1357, la suma de 6000 sueldo jaque-
ses sobre el producto de las primicias que le habla concedido

(1) Registro del Archivo general, uúm. 2302, folio 13 vuelto.
(2) ídem ulerji, nüm. 247, folio 6 vuelto. i • •;
(3) ídem idem, nüm. 1188, folio 71.
(4) ídem idern, núm. 1463, folio 13 vuelto. "
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el Arzobispo de Zaragoza, y en 9 de junio de 1360, mandó que
por cuenta de las mismas primicias le abonasen 5500 sueldos
de dicha moneda, á Pedro García de Lizána, que los habia
gastado en aprovisionar dicho castillo de agua, en cubrir tres
torres de él, abrir un foso y en otras obras que en el mismo
habia hecho (1).

RUESCA {Aragón).

El mismo Sr. Rey, en 27 de noviembre de 1371, comisionó
á Domingo López Sarnes, militar y Baile general de este reino,
para reparar el castillo de este lugar de cuanto en él fuese ne-
cesario, recomendándole particularmente dirigir las aguas
llovedizas al aljibe (2). En 28 de noviembre de 1376, mando
S. M. al mismo Baile abonase á Martin Escuder, Alcaide del
castillo, 500 sueldos que habia gastado además de los 100 flo-
rines de oro que habia recibido, en las obras que en aquel
habia hecho por su.orden (3). Por otra de 22 de junio de 1381,
mandó al dicho Alcaide hacer otras en el mismo fuerte, para
las que prevenía á ios recaudadores de primicias le diesen 500
sueldos (4).

RDGAT (Valencia).

Para que Jos vecinos de este lugar tuviesen en donde abri-
garse en el castillo cuando se viesen en la necesidad de reco-
gerse á él, les facultó el Sr. IX Pedro IV, en 21 de diciembre
de 1536, para hacer en su interior casas de madera, con la
obligación de que las desmontasen cuando se les mandase (5)..

(1) Registro del Archivo general, núm. 1468, folios 38 vuelto y 142 vuelto.
(2) ídem idem, 1467, folio 53.
(3) ídem ídem, núm. 1410, folio 143.
(4) ídem idem, núm. 1471, folio 3.
(5) ídem idem, núm. 860, folio 107 vuelto.
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En 11 de febrero de 1358, autorizó S. M. á Juan de Belois,
Doncel, Señor de este lugar, para acabar de hacer el castillo
que tenia principiado, y que es probable fuese el antes espre-
sado, y también para levantar otro en el término del mismo
pueblo (1).

SABADELL {Cataluña).

Habiendo ordenado el Sr. D. Pedro IV, que todas las pobla-
ciones grandes de Cataluña se fortificasen á fin de evitar que
los compañías franco-francesas que amagaban entrar en el
Principado las maltratasen, su esposa la Reina Doña Leonor
comisionó, en 19 de setiembre de 1368, á Mosen Ramón de
Planella, camarero del Duque de Gerona su primogénito, para
disponer y dirigir las obras de fortificación que estimase con-
venientes en esta villa, dándole las mas amplias facultades
para la pronta ejecución de las mismas (2). En 23 de febrero
del año siguiente se hallaba empleado en dichas obras Bernar-t
do Bonet, Baile de la villa, á quien S. M. en tal fecha mandó
se pagasen por ella 10 florines de oro por los salarios que
habia devengado en ellas, y en cumplimiento á lo que el Rey
tenia ordenado de que á todos los oficiales Reales que enten-
dían en las mismas se abonase por los pueblos en que se eje-
cutaban el salario conveniente (3).

SAGER {Cerdeña).

El Sr. D. Fernando el Católico, en 31 de octubre de 1497,
encargó á Miser Juan Dronssey, su Lugarteniente en Sicilia y
en Cerdeña, se reparase el castillo de esta población con cau-

(1) Registro del Archivo general, nútn. 901, [olio 277 vuelto.
(2) Ídem idem, núm. 1575, folio 188 -vuelto.
(5) ídem idem, núm. 1577, folio 42.
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dales que le darían para ello ios Conselleres de la misma;
mandando hiciese en él, foso y barbacanas (1). •

; ' SADABA (Aragón).

Subsiste aun en esta villa su antiguo castillo; pero queda-
ban muy pocos restos de las murallas que le han circuido, y
cuya construcción debió tener principio en el reinado del Se-
ñor D; Jaime II, quien en 18 de diciembre de 1294 concedió
álos vecinos los derechos de herbaje en ella y en sus términos*
por todo el tiempo que necesitasen para construirlas (2).

El Sr. D. Pedro IV, en 14 de noviembre de 1346, concedió;

al Consejo de esta villa la gracia antes indicada, por tiempo dé
seis años , á fin de que pudiesen con tal arbitrio reedificarla
azuda y la parte de la muralla que una avenida del Riquel ha-
bía ar'ruinadó (5). Necesitando varias reparaciones las mura-
llas y el foso, comisionó S. M. para hacer estas obras á Martíri
Jiménez del Pueyo, caballero, á Martin de Logran, portero de
la Real easa, y á uno de los Jurados de la misma villa ^con-
signando, en 4 de setiembre de 1557, para estas obras las pri-
micias de dos años; estas providencias fueron tomadas por
S. M. á consecuencia del reconocimiento que por su mandado
hábia hecho su Consejero Bernardo de Olms, caballero* de los
puntos fortificados de la frontera (4). En 6 de julio de 1360,
mandó este Soberano se diesen 1000 sueldos del producto de
las primicias de este reino al Alcaide del caslillo para que hi-
ciese en él ciertas reparaciones; en 16 de enero de 1363, man-
dó a). Bailé general' abonase á Navarro de Martes, escudero,
Alcaide del castillo, lo que acreditase haber gastado en repa-

(1) Registro del Archivo general, núm. 3576, folio 32,
(2) ídem idem, núm. 103, folio 192 vuelto.
(3) ídem idem, núm. 882, folio 1.°
(í) ídem idem, núm. 1468, folio 46.
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ros en las fortificaciones del mismo y en aprovisionarle >(1); y
en 12 de abril de 1368, comisionó i su Secretario Domingo de
Borras, para reconocer todas las obras hechas por dicho Al-
caide, tanto en la abertura del foso del castillo, como en abas-
tecer y guardar este (2).

• - S A L A R D I R [ C a t a l u ñ a ) . •••'•.• :- • • y ^ ^ ' l

El Sr. D. Fernando el Católico, en 23 de octubre de 1495y
mandó al Consejo del valle de Aran, se reparasenlas cercas,̂
forcadog ybaluartes del castillo de Salerdú, haciendo nuétós
baluartes en las partes en que mas conviniesen; que'se tuvife*
se provisto pava seis meses de víveres, pólvora y municiones de
guerra (3). •: • > • • • • • • • • . • • • • • • . ; • * . - . • • . : • • • ••••:.;••• ¡ r t ' . > :•-- ; V Í Í '•-•-.-

•i S A L O Ü 1 { C a t a l u ñ a ) . • : ' - : . • • •-.• ;.; v ú : •

El Soberano antes citado, en 20 de octubre de'1489, pidió*'
informe al Infante D. Enrique, Lugarteniente y Capitán gene-;
ral en el Principado, sobre la conveniencia de .acceder -é"nq éú
un recurso que Pedro Riglós, Doncel, le habia presentadoy en
el que ofrecía edificar una torre en el puerto de esté nombre^
para su defensa, siempre que se le permitiese establecer en él
ciertos derechos, siendo de su cuenta la edificación-, pro-;
Téerlá de la artillería necesaria y sostenerla conigenite svtft—
ciento (4). El castillo actual de este puerto es laftorre Indicada,!
la que I). "Vicente de Gonzaga, ejerciendo el cargo'de Lugar-
teniente y Capitán general y en virtud de autorización Reíatié!
fecha 21 de octubre de 1666, permitió, en 6 de dicieinbre del
mismo año, al Consejo de Villaseca pudiese construir ásti eósta,

(1) Registro del Archivo general, núm. 1469, fólio: 6 y 42 vueltos.
(2) ídem idem, Dúm. 1467, folio 2. .-•
(3) Ídem Ídem, nám. 3611, folio 134 vuelto. ::

(i) Ídem ídem, núm. 3664, folio 4U4 vuelto. "' <
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ofreciendo darle eii calidad de prestado, luego de concluida,
dos piezas de artillería con que se pudiese defender (1).

SALSAS (Rosellon). ... ••

En 10 de octubre de 1361, el Sr. D. Pedro IV concedió al
Consejo de esta población la gracia de poder establecer duran-
te tres años portazgos en ella y en los puntos de su término
que le pareciese, aplicando el producto á la reedificación de
las murallas, fosos y demás defensas (2). En 8 de marzo de
1382, facultó S. M. al Lugarteniente y Capitán general de Ca-
taluña y de este condado para dar licencias de edificación de
casas fuera del recinto de esta villa, siempre que los que las
obtuviesen se comprometiesen á construir en el término de-
veinte años otra muralla que las abarcase (3).

Con el fin de atenderse por dicho Consejo á la reparación
délas murallas y los fosos de la población, estaba facultado
para la exacción de impuestos en ella que por diez años mas
le prorogó el Sr. Rey D. Martin, en 15de mayo de 1405 (4).

Necesitando obras de consideración las murallas y torres
de esta villa, el Sr. D. Alfonso V, en 11 de octubre de 1455,
concedió al Consejo la.gracia, durante su beneplácito, de em-
plear en tales obras, el producto íntegro de los derechos de
cerda, que tenian que pagarle los vecinos, con mas las 28 li-
bras de tersa que el dicho Consejo debia dar anualmente á
S. M., habiendo mandado, en 15 de marzo del año siguiente, el
Infante D. Juan,.corno Lugarteniente de dicho Sr. Rey su pa-
dre, se diese cumplimiento á lo dispuesto por S. M. (5).

Mejoras de consideración se han hecho á las fortificaciones

(1) Registro del Archivo general, núm. 5926, folio 48.
(2) ídem ídem, núm. 906, folio 56.
(3) ídem ídem, núm. 94'J, folio 300.
(4) ídem idem, núm. 2202, folio 14.
(5) ídem idem, núm. 3500, folio 9 vuelto,
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de esta villa en tiempo del Sr. D. Fernando el Católico, y que
han sido dirigidas por Maestre Remigio: el acierto y buen mé-
todo con que este obraba lo hizo presente S. M. al Capitán ge-
neral del Condado, en 23 de noviembre de 1495, y el crédito
que el mismo merecia á S. M. se acredita por la prevención
que en la misma fecha se haeia por el Rey al referido Capitán
general, sobre distribución de ribadoquines entre todas las
fortalezas que tenia á su cargo, pues le iiiand-aba que el re-
partimiento se hiciese como á él y á dicho Maestre pareciese (1).
Deseando S. M. que en esta plaza hubiese un reducto de segu-
ridad, pidió al maestro Ramiro un proyecto para fortificar la
iglesia, el que presentadlo á S. M. mereció su Real aprobación,
en6 de abril de 1496, y en 7 de diciembre mandó al-Lugarte-
niente y Capitán general de Cataluña diese al maestro Gfomez,
que tenia á su cargo las obras de fortificación que se hacían
en esta villa, licencia para llevarse del Ampurdan los maes-
tros que quisiese para trabajar en ellas (2),

SALVATIERRA {Aragón).

Esta villa, por su situación fronteriza, ha estado antigua1-
mente cerrada con muralla y además ha tenido un castillo.
Necesitando varias obras, asi este como aquella, el Infante don
Alfonso, Lugarteniente general del Rey &a padre el Sr. D. Pe-
dro III, comisionó para dirigir aquellas al noble Martin de
Leer, de cuya providencia dié; aviso¡ en 11 de mayo de 1283, á
los vecinos de la misma villa'(3). • •••"•• ( ' i

En 23 de agosto de 1356, mandó el Sr¿D. Pedro I? á! lbs
administradores de las salinas de Castellar y de Remolinos,
entregasen 500 sueldos jaqueses al Alcaide del castillo, Lope

(1) Registro del Archivó general, núm. 3669, folio H¡'-
(2) ídem idem, núm. 3614, folios 87 y 96-vuelto'.'
(3) Ídem idem, nüni. 61, folio 129. : ''••: •
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Arces de Urriés, para reparos en él (1); en 9 de junio de 1360,
mandó quede las primicias de Huesca se diesen 100 libras de
la misma moneda al Vicario de esta villa para otras obras
tamhien;en encastillo (2); y en 26 de febrero de 1575, previno
al Obispo de dicha ciudad que del producto do las mismas
primicias se abonase á Pedro Giménez Astor,;Escudero, Alcair
de» Capitán y obrero, lo que acreditase haber gastado en las
obras que por su orden habia hecho en el mismo castillo (3).

Co,nser,ya esta villa las murallas flanqueadas por ¡torres¿
autorizó D. Pedro IV, en 22 de enero de

ique,fueron ¡proyectadas por Guillermo de Cometf
militar, consejera y alconero del Infante D, Juan, ppimogénito
de dicho Sr. Rey., á,quien reemplazó en la dirección de la obra-
Bernardo Vilaró, Baile de la villa, por nombramiento derfecha
12 de setiembre de 1369, hecho por S. A., en el que espresó
tener á Canet ocupado en otros negocios, y en 13 del mismo
mes previno á dicho Vilaró no se hiciese mas de una sola torre
en pada,puerta, y las demás de todo el recinto distasen;Mure
si,70

• ; ¡ , - --r. ; , . •.;..: S A M P O L ( C a t a l u ñ a ) ; , , , . '•:. .•• i ^ . ; , ^ , . : , - : . ¡ \

;. El Sr. D. Felipe JII,: en 13 de julio ,de¡ 1599>vconcedió á:los¿
jurados de esta villa la gracia de poder durante veinte anos es-
ta.bjecer;impu€stos'en ella, cuyo producto;se habia de gastar
en.las reparaciones que necesitase la torre que tenia la pobla-

(1) Registro del Archivo general, núm. 14C3y tóUo.82 vuelto.
(2) ídem idem, núm. 1468, folio 142.
(3) ídem ¡detn, núm. 1470, fftlio 70.
(4) ídem idem, núm. 912, folio 60.
(5) idem idem, núm. 1390, folios 42 y 53. .. -.
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cion para su defensa, y también en acabar de hacer la iglesia
que estaban edificando en forma <le fortaleza (1)//-

SANAIIUJA [Cataluña).

Sobre la cumbre del monte al pió del cnal está situada esta
villa, hubo antiguamente un castillo y el pueblo conserva parle
de las murallas que ha tenido. Para su reparación y :1a de sus;

fosos concedió el Sr. D. Fernando el Católico, en 8de-febpe.rp
de 1491 ̂  al Consejo de esta villa, que duraste 20,años pudieses
exigir impuestos en ella sobre toda clase de artículos de con
mercio(2); gracia que por otro igual espacio de tiempo le fue
prorogada, en 6 de marzo de 1522, por D. Pedro de Cardona,
Arzobispo de Tarragona, Lugarteniente y Capitán general del
Principado, con el objeto también de emplear,su producto en
las reparaciones de las murallas y fosos (3),; y, nuevamente
prorogada en 23 de enero de 1566, por el Príncipe deMelitQ,•-,
ejerciendo entonces dicho cargo en Cataluña,; tambie», pór>fel(
mismo tiempo y con la misma aplicación (4).

. SANCARIAS (Aragón). . . . . . . . . . ,}
• ' . . • • . • ' ' . : • ; • • • • . ^ : : ' : : i : : ' ' : • • T ' Í . ; C .

• • •• . : : \ ' • • • • ' • . • • • • • • • . ; " ;•'• ! . ' s i - • i : : ; i ú - , < ' o ; ; ¡ , ; r . ) r . t f n - -

• Este pueblo ha tenido un castilloqui&fel ÉkvD; JAlfonso-HIy
encargó á Calderón de Albolat .lo .reparase^, disponiendOj.eíi!9>
de febrero de 129!), que del producto de :sisas(ó impuestos ,éni
Teruel, se diesen á este sugeto cuanto: necesitase-para ¡el pago;
de las'obras que estaba ya entonces hacienio e» talifBertes{5]:.i

(1) Registro del Archivo general, núm. 4884, Eolio 266 vuelto.. ....
(2) Jdem ídem, núm.. 3546, fóüo 165.
(3) ídem idem, núm. 4185,'folio 44.
(4) ídem idem, núm. 4693, folio 197.
(5) ídem idem, núm. 82, folio 100 vuelto.
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SAN CARLOS DE LA RÁPITA (Cataluña),

Antiguamente consistió esta población en algunas barracas
y un monasterio llamado de Santa María de la Rápita, que el
Sr. D. PedroTV mandó, en 16 de julio de 1386, se fortificase»
dando para ello 3000 sueldos barceloneses, debiendo ponerlas
Monjas todo lo demás que fuese necesario para hacer la mura-
lía y foso que debía salvarlos de insultos por los corsarios que
se abrigaban én los alfaques (í). Tan mísera población se ha
convertido en el día en la ciudad de San Carlos, fundación de
D. Carlos III.

SAN CÜLGAT DEL VALLES {Cataluña).

Monasterio que el Sr. D. Juan I mandó se fortificase, pre-
viniendo, én 2 de noviembre de 1593, al Abad y á los Monjes
que para su seguridad construyesen una torre delante de la
iglesia en el ángulo correspondiente al torrente (2).

SAN ESTERAN DE LITERA {Aragón).

Sobre una de las cuatro montañas que rodean el pequeño
valle en que está situada esta villa, se edificaba un castillo en
1368, pata la seguridad de los vecinos de la misma: para esta
edificación les concedió el Sr. D. Pedro IV las primicias que
le habían sido concedidas por el Obispo de Lérida según sé es-
presa en la Real orden que én 21 de octubre de dicho año di-
rigió á los recaudadores de aquellas (3). Antes de tal época se
habia intentado la construcción de un castillo en esta villa,

(1) Registro del Archivo general, núm. 1292,folio 16,
(2) ídem idem, niim. 1907, folio 209.
(3) ídem ideui, núm. 1469, folio 153. , i
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habiendo autorizado para ello el Sr. D. Jaime I, en 4 de octu-
bre de 1257, á Jímeno deFoú, á quien se lo daba por vida, y
para que él y sus sucesores se reintegrasen del gasto que hi-
ciesen, consignó el producto de las rentas Reales de algunos
íligares (1).

SAN FELIÚ DE GÜIXOLS {Cataluña).

Para que el Consejo de esta villa pudiese hacer varias re-
paraciones en las murallas, y provisiones para la defensa, el
Sr. D. Pedro IV le permitió que por dos años mas continua-
se exigiendo los impuestos ya establecidos por efectos de Rea-
les concesiones anteriores (2); y con el mismo objeto, enl8 de
febrero de 1365, lé facultó para establecer portazgos en la

villa (3). . .
En 4 de julio de 1491, prohibió el Sr. D. Juan 1, á Bernar-

do de Margont, su Consejero y Ugier de armas, diese publici-
dad á las instrucciones que había recibido para la construc-
ción de murallas y fosos en el arrabal de esta villa, hasta tanto
que el Abad y los vecinos del mismo arrabal conviniesen con
él en la cantidad con que habian de contribuir á tal obra (4).

El Marqués de Aguilar,Lugarteniente y Capitán general del
Principado, facultó, en 17 de junio de 1552, en nombre de
S. M., alConsejo de esta villa para procurarse^ por medio de
la venta de censales muertos, la cantidad de 300 libras barce-
lonesas que necesitaba para construir la torre de San Feliú en
defensa del puerto (5).

(1) Registro del Archivo general, núin. 10, folio 22.
(2) ídem ídem, núm. 898, folio 194.
(3) ídem Ídem, núm. 908, folio 58.
(4) ídem ídem, núm. 2015, folio 58.
(5) ídem ídem, núm. 4204, folio 26Í>

18
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SAN FEL1Ú DE SASERRA .{CataMa). -%••-; ;

Entre los diferentes privilegios que el Sr; O.¡Felipe III
confirmó á esta villa en 10 de julio de 1599, ha sido uno el de
que pudiese cerrarse con muralla (1).

SAN JORGE DE ALFAMA [Cataluña).

Antiguo castillo que ha pertenecido á la Orden deSan Juan
de Jerusalen. Sabiendo el Sr. D. Pedro TV el abandono ,en que
lo tenia el Freiré encargado de él, quien vivia en el Perelló,
en 5 de junio de 1386, provino á este habitase en el mismo
castillo, y gastase en reparos cada año 20 de las 100 libras que
le tenia señalado para su subsidio, encargando al Procurador
Real de Tortosa que si dicho Freiré se negase á vivir en el cas-
tillo, de las referidas 100 libras emplease él 30 en los reparos
anuales, y que los Prohombres de dicha ciudad pusiesen gente
en él que lo guardase y protegiese el país, dando á cada hombre
15 libras al año á descuento también de la espresada do-
tación (2). , .... ... .¡l:

SAN LORENZO DE LA MUCh.(Cataluña).*•,-.-':

Sobre este lugar existe una torre llamada Colonia, en la que
se habian instalado unos malhechores que alborotaban el pais
y le saqueaban; y habiéndolos espulsado de; ella Mosen Ramón
Zagarriga, por orden del Sr. D. Juan II, mandó S. M., en 28 de
febrero de 1476, que los habitantes de los lugares'de la veguería
de Besalú, de la bailía de Figueras, en los de Llers, Palau, Ter-
radas, "Vilanant, Rascara, y en los términos de Cuirana y de

(1) Registro del Archivo genera!, núm. 5182, folio 74.
(2) ídem Ídem, núm. 14G6, folio 34 vuelto.
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Pontos, y en Borrassá, contribuyesen en proporción de sus
bienes en los gastos que había ocasionado su rescate y en los
necesarios para conservarla y guardarla (1).

! SAN MARTIN DEL PkWiD&S'{Cataluña)."

El Sr. D. Pedro ÍV, en 6 de diciembre de 1568, mandó al
Vicario de Villafranca hiciese cumpliiiientar lo ordenado en su
nombre por la Reina, de que los acreedores á censos y presta-
ciones vitalicias eti la Universidad de este lugar contribuyesen
éon cierta' parte á las obras de reparación que necesitase'el
Castillo del mismo (2); y dicha Señora, como Lugarteniente gene-
ral del reino, en 3 de marzo del año siguiente, desestimando las
razones que le habían alegado los vecinos de este lugar para
no contribuir á ciertas obras de fortificación que disponia ha-
cer en el mismo y en el castillo el Baile de este, Mosen Barto-
lomé dé Villafranca, ordenó á este la ejecución de las mismas,
después dé haber óido á su Consejo (3); pero no obstante esta
Resolución, deseando S. M. dar algún alivio a los rnisnio, previ-
no en 12 del mismo mes á dicho Baile, que por sü cuenta so-
corriese á cada uno de los que trabajasen en dicbas obras
con 3 dineros por día y diese una cuarta de cebada por cada
caballería mayor que en ellas se emplease, ó media si fuese
menor (4). Necesitando otras obras de fortificación, así esta po-
blación como su castillo, la espresada Señora, en 12 de mayo
de 1374, encargó la dirección délas que se debiesen hacer en
las murallas, fosos, andamios y demás defensas del dicho cas-
tillo al citado Villafranca, caballero y Baile de esta misma
población (5),

(1) Registro del Archivo general, nüm. 3389, folio 143,
(2) ídem idem, nüm. 1466, folio 84 vuelto.
(3) ídem idem, núm. 1577, folio 48 vuelto.
(4) ídem idem, nüm. 1577, folio 48*
(5) ídem idem, nüm. 1883, folio 107,
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' " ' ' S A N M A U R I C I O . [Cataluña), \r ' „ , ] , ^ " . ' . ^ ¿

Habiendo demolido el Conde de Ampurias la muralla de
este lugar, el Sr. D. Jaime II permitió á Dalniapio de Crexell,
á quien pertenecía, la reedificase, y á fin de que al hacerlo no
fuese estorbado por dicho Conde, previno S M. al Vicario de
Gerona protegiese tal obra, pasando al efecto ú esta población
con 100 hombres de Torruclla y demás lugares de su Vicaría,
los que debían permanecer allí hasta que Crexell hubiese he-
cho dicha reedificación; y que en el caso que el citado Conde
viniese con fuerzas á impedirla, reuniese él las que fuesen
necesarias para oponerse á tal intento (1).

SAN SADURNÍ [Cataluña).

El Sr. D. Alfonso IV, á instancia del noble Beranguer de
Vilaregut, en 12 de mayo de 1332, permitió que se establecie-
sen impuestos sobre comestibles en este lugar, á fin de que
con su producto se cerrase con muralla (2).

SAN VICENTE [Cataluña). '.' . . . - ' , • ; , .

El Sr. D. Pedro IV mandó, en 2 de julio de 1369, á Pedro
del Bosch, de la Real cámara, reparase y fortaleciese á la mayor
brevedad el castillo de este lugar, que, te¡nia, en feudo de

S.M. (3)'/ " , . '••' ; . . : ; • • ! , ;•;•, •„ . - : Í : - ' - - \ .;:•••: • •'••• • - = . ,

' y S A N T A Á G A T A , [Menorca).,:, ;U:.,:.. •., „ •:•

Castillo en la costa en el que la Reina Doña Leonor, Gober-

(1) Registro del Archivo general, nüm. 100, folio 1-5 Tueítp,.
(2) ídem idem, núm. Í85, folio 177 vuelto, ,., ••
(3) ídem idem, núm. 1466, folia 86 . .', , ', :
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nadofk del reino por el Sr. D. Pedro IV úa esposo, mandó,
en 25 dé eneró de 1354, al Procurador de esta Isla reparase el
pdfíal que se había itítítiiizadóv según le hacia presente el Go-
bernador üéíaniisrfá Panqueto de Bell Gastell (1).

COtOMA BE

Quédari ríéstas éñ está'vffladé las mdral;fasl'qúé: construyó
en ellaél* nubléBalhiáclb dé QóéVaít, riiilitá'r, con autorización
dada por el Soberano antes eitádóyen 25 dé noviembre de 1375,
permitiéndole con tal objeto 7qu'é bufante rdóceáñós!püdiesé:

establecer impuestos en ella y en los demás lugares dé su Se-¡

ñorío para costear tal obra (2). Necesitando varias reparaciones
dichas murallas y los fosos, páFa qué pudiesen hacerse, facultó
el Sr. D. Martin, en 10 de setiembre de 1409, á la noble Clemen-
cia, viuda del noble Pedro de Querált; para establee'ér impuestos
durante diez anos en* éstsr villa", con cuyo pToducto debían ha-
cerse dithas feparacióñ'és (3). ;• ; -

- ; ' ' ; ' ; - - - "' SANTAS5 :CRÜCES {¡Cataluña), '':':'; : :

Monasterio que considerando el Sr. D!. Pedro IV Convenía
estuviese fortificado, consintió, en 26 dé éhero de Í384, \ó pu-
siesen en1 tal estado el Aba€ y los monjes, concediéndole para
que por diez años pudiesen coír tal moÜVo establecer impuestos
sobre todatlasé'dé artículos de consumó en los pueblos del
Señorío del liiisnib Monasterio y en lostérminos de ellos (4).
No habiendo teñido lugar tal fortiflcácíón, el Sr. D. Juan Ico-
ínisioíió, en 9 de enero de 1390:, al Prior de Cataluña en la Orden
de San Juan para que él lo hiciese en el modo que se iéindi--

(1) Registro del Archivo general, imm. ! 1565, folió 145.
(2) ídem idem, núm. 925, folio lTvuel to . ' :'A

(3) Ídem idem, núm, 2185, folio 48 vuelto! :

(•4) Ídem idem, núm. 942, folio 203; ;
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caba, y caso que los monjes se opusiesen á la obra, que les
i)iandase dejar libre el edificio, sacando de él los víverejs, r e -
liquias, joyas y los cuerpos de sus predecesores. Las, obras que
dicho Prior debia hacer eran: demoler la casa llamada, Sala
de los Abades que estaba adosada á la cerca del convento, pero
fuera de ella; demoler asimismo todos «uantos edificios habia
en la olía parle del claustro de la enfermería en igual esten-
siou déla dicha sala; demoler también un cobertizo pegado
al edificio, y gran parte del horno y del mesón, ,Eneargab;a
a^eiaás S. (M. se abasteciese ¿bien: dicho; Monasterio^ de armas»
comes-tibles y de toda lo que coaviniere para que pudiese de-
fenderse bien (1), : ; •...•;,•;.,•

•:;i, SANTA CRUZ DE TOBES (Aragón.) ,,• ••-..;;- •-.

Esta villa ha tenido antiguamente un castillo. Hallándose,
en mal estado á pesar de algunas obras que ya había hecho en
él Juan Egidio Tarin , el Consejo general de este reino piando,
en 19 de mayo de 1283, á Muza de Portella, Baile general del
mismo , que hiciese que dicho Tarin lo acabase de reparar (2).
En otras hechas por el noble Pedro E. de Castellón, gastó este
17.166 sueldos, 7 dineros jaqueses, cantidad que el Sr. D. Jai-
me II mandó, en 8 de abril de 1298, le fuese pagada (3).

La Reina D. Leonor, como Lugarteniente del Sr. D. Pe-
dro IV, su esposo, previno , en 16 de enero de 1357 , á los ju-
díos habitantes en esta villa, reparasen dicho castillo y lim-
piasen los fosos conforme les fuere ordenado por el Alcaide
del mismo, Enero Martínez de Valllerra (á); y dicho Sr. Rey,
en 30 de enero de 1361 , mandó á los recaudadores de las
primicias que le habjan concedido los Prelados de este reino,,

(1) Registro del Archivo general, núm. 215, folio 14.
(2) ídem idem, núm. 71, folio 138.vuelto. .. . .
(3) Irlem Ídem, núm. 26-5, folio 274.
(4) ídem idem, núm. 1566, folio 103 vuelto.
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diesen 10.000 sueldos de la dicha moneda á su Consejero Pe-
dro Jiménez de Sampér, para reparar el mismo castillo (1).

; SARITAL [Aragón).

El Sr. D. Alfonso III, en 19 de setiembre de 1286, mandó se
pusiese una puerta de hierro en el castillo de este lugar, y que
sobre ella se hiciese una flechería para defenderla (2).

En 30 de diciembre de 1294 , dio el Sr. D. Jaime Illa can-
tidad dé 500 sueldos jaqueses para reparar una torre de éste
castillo ; y en 8 de febrero de 1295, dio otra suma igual para
otras reparaciones • habiendo prevenido , en 29 de diciembre
de 1294, y en 13 de setiembre del año siguiente, á la Universi-
dad de Galocanta, entregase á Miguel de Jatas, que debia ha-
cer dichas obras, todas las maderas que para ellas necesi-
tase (3). : . " '

SARIÑENA.

Conserva esta villa parte de los antiguos y robustos muros
mandados construir por el Sr. D. Jaime I, según se espresa en
la confirmación que dio el Sr. D. Pedro IV, en 7 de octubre
de 1363, á la sentencia promulgada por aquel Sr.Rey,su
abuelo, resolviendo que solamente los habitantes en aldeas
que por no estar fortificadas debieren salvarse en esta villa en
tiempo de guerra, fuesen los que contribuyesen con los vecinos
de ella á las obras de las murallas, fosos y Calhenos de esta
villa (4). En 8 de agosto de 1377 , confirmó S. M. la gracia que,
en 1.° de abril del año anterior, habia hecho al Consejo déla
misma, cediéndole por seis años las primicias de la misma y

(1) Registro del Archivo general, núm. 1469, folio 12 vuelto.
(2) ídem Ídem, núm. 67, folio 73 vnelto.
(3) ídem idcm, núm. 102, folios 135 vuelto y 299; y núm. 263, folios 31 vuelto

y 52.
(4) Ídem idem, núm. 1188, folio 45 vuelto.
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de sus aldeas y caseríos,, para atender con lo que produjesen
á las obras de las murallas, fosos y torres , cuya dirección ha-
bia confiado á su portero Sancho Laserra, á quien disponía
ahora reemplazase Gnillelmo de Estenza, de su Real Cámara (1),
En 15 y 26 de febrero de 1584, dictó S. M. varias providencias
para evitar la oposición que hacia la villa de Castellón de
Montnegreá que se fortificase la de que nos ocupamos, po-
niendo al mismp tiempo esta obra á cargo de Manuel de En-
tenza (2). , ,, . . . . , • , . . . - ; •

El Sr. D. Juan I , en 12 de abril de 1391, nombró Capitán
de esta villa á Pedro Jordán de Urries, Escudero,, encargán-
dole reconociese sus fortificaciones y las de los pueblos de su
demarcación, y que dispusiese se hiciesen murallas, lorres,
fosos, bárdeseos, barreras, y demás obras defensivas conve-
nientes, así como provisiones de ballestas, pasadores* escu-
dos, capellinas, corazas, faques y otras armas ofensivas y de-
fensivas (3).

' SARRION (Aragón).

En 12 de marzo de 1500, concedió el Sr. D, Jaime II al
Consejo, de este lugar , por tiempo limitado á la voluntad de
S. SÍ., la mitad de las primicias que el vecindario debía pagar-
le, á fin de que con tal medio pudiesen amurallar la pohla-
cion (4}; y en 10 de diciembre de 1321, dio también á dicha
corporación por diez años las primicias íntegras del lugar con
el objeto indicado y con el además de abastecerlo de aguas (5).

(1): Registro del Archivo general, núm. J470, folio 151 vuelto.
(2) Mera idem, núm. 1287, folios 1." y 11 -vuelto.
(3) ídem idem, núm. 2015, folio 102.
(4) ídem idem, núm. 198, fóliq 269 vuelto.
(5) Idem¡dem,nún),222, folio 145 vuelto.
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•..,;•... ••: ; SEGA. {Valencia)., . ••'•-•.....:• ><

Castillo que mandó abastecer de las armas que para su de-
fensa fuesen necesarias, la Reina Doña Leonor, como Gober-
nadora del reino por el Sr. Rey antes citado, previniendo, en
30 de diciembre de 1363, á G. Goloñi, doncel; su Procurador
en Valencia ,:hiciese la compra de aquellas (1). En 26de mayo
de 1368, comisionó S. M.. á Gerardo Domehech para hacer en
el mismo castillo las reparaciones que necesitase (2).

SEGORBE {Valancia).

Esta- ciudad conserva sus antiguas murallas, asi como el
castillo sobre la altura cuya falda baña el rio Palancia. Siendo
Sefior de ella el noble Lope de Luna recibió este del Sr. D. Pen-
dro IV, en 26de marzo de 1337, la gracia de poder ¡establecer
los impuestos en ella que quisiera, así como en los demás pue-
blos que fueren de la propiedad de este reino, con el fin de
que pudiese fortificar esta ciudad y los dichos pueblos (3); y e t
Sr. Rey D. Martín y en I.9 de, octubre de 14Q9y autorizó a jos
Jurados y Prohombres de esta ciudad para juzgar sumaria-'
mente á los que se negaren al pago de estas imposiciones (4);!¡,;

SEGUR A {Rosellon}., -! : : .• n.;:..: .•; ••\-^.

El Sr. D. Pedro IV;, en 16 de Qctubre d0;1376, comisionó á
Beranguer de Mogarola, Provisor Real en este Condado y en el
de Cerdaña, para reparar el castillo de Segura y la torre
maestra, situada cerca de este, poniéndose de acuerdo para

(\) Registro del Archivo general, núm. 1371, folio 71.
(2) ídem idem, núm. 1575, folio 136 vuelto.
(3) ídem idem, núm. 861, folio 124.
(i) ídem idem, nüm. 2188, folio 106.
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hacerlo con R. de Tarradells, Capitán del mismo castillo, y
que además lo proveyese de las armas que fuesen necesarias á
su defensa, las que bajo inventario habia de entregar á dicho
Capitán (1).

SEMED {Aragón).

El castillo que hubo en la granja de esle nombre ha mere-
cido una especial atención del Sr. D. Pedro IV, por su cerca-
nía á la frontera de Castilla: en 17 de abril de í347, comisionó
para hacer reparos en él á Pedro Gilberto de Brácin, su Pro-
curador en la gobernación de Zaragoza y en la Serranía (2): en
12 de julio de 1357, mandó á su Consejero Pedro del Bosch,
escribano de ración de su Real casa, lo reconociese para saber
qué obras necesitaba (3), y en consecuencia de tal reconoci-
miento ordenó, en 30 del mismo raes, que Jimeno de Gurréa,
su escudero, y Alcaide del mismo castillo, ejecutase en este
las obras que Bosch habia determinado y presupuestado en
700 sueldos de Jaca, disponiendo que esta cantidad se diese
del producto de las primicias de Calatayud; y en 10 del mes si-
guiente mandó que de estas se diesen además 1000 súeldosá
Fernando Sánchez de Usa, Lugarteniente de dicho Alcaide,
para otras reparaciones (4); repitiendo en 24 de agosto del ci-
tado año la entrega de los espresados 700 sueldos, á fin de qué
por el citado Gurrea, entonces su botillero mayor, quedase
este castillo del todo reparado (1).

S E O D E U R G E L {Cataluña}.'••'•• :;• - ' •

Según la Real orden de 11 de enero de 1397, las murallas

(1) Registro del Archivo general, núm. 1467, folio 109.
(2) ídem idem, núm. 1402, folio 77 vuelto.
(3) ídem ídem, núm. 1468, folio 6 vuelto.
(•4) í d e m idem, n ú m . 1 1 5 5 , folios 4 5 y 49 vue l to .
(5) ídem idem, nútn. 1468, folio 21 vuelto.
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de esta ciudad se edificaron entonces, pues en ella reprendió
la Reina Doña María, como Gobernadora del reino por el Se-
ñor D. Martin su esposo, al Cabildo de la Catedral por negarse
á contribuir al gasto que hacia la ciudad en fortificarse (1), La
Reina Doña Germana, como Lugarteniente del Sr. D. Fernando
el Católico su esposo, en 7 de diciembre de 1515, concedió la
gracia al Consejo de esta ciudad de que durante 15 años pu-y
diese establecer impuestos en ella, con el producto de los cua-
les reparase las murallas. Esta gracia fue prorogada por 20
años mas por el Emperador Carlos Y, en 10 de junio de 1553,
y en su Real nombre la prorogó por cinco años mas el Mar-
qués de Aguüar, Lugarteniente y Capitán general del Princi-
pado , en 9 de marzode 1553 (2). Ejerciendo tal cargo el ¡Prín-
cipe de Melito concedió, en 9 de julio de 1569, otra próroga
de 20 años de la misma gracia, y con el mismo objeto (3), la
que en 10 de junio de 1586, estendió el Conde dé Miranda á
30 años (4): es de suponer que los arbitrios espresados: no se
hayan solamente empleado en reparar las murallas de la ciu-
dad, si que también en las obras del castillo y en las otras
fortificaciones establecidas en la altura que la domina por
poniente, no siendo solo los dichos arbitrios para tales aten-
ciones, pues que el Sr. D. Felipe II, en 18 de mayo de 1571,
mandó á D. Juan de Zúñiga, su Embajador en Roma, pidiese á
S. S. las rentas de la Sede vacante en esta ciudad para em-
plearlas en fortificarla, lo que era muy necesario y conveniente
por estar en la frontera de Francia, y en este reino se halla-
ban entonces muy estragadas y perdidas las cosas de la Santa
Fé Católica (5). ;:

(1) Registro del Archivo general, núm. 2333, folio 13á.
(2) ídem ídem, núm. 4208, folio 14.
(3) ídem idem, núm. «698, folio 90 vuelto.
(4) ídem idem, núm. 4714, folio 1."
(5) ídem idem, nnm. 4381, folio 41,
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SESA {Aragón).

En 12 de febrero de 1384, dispuso el Sr. D, Pedro IV, que
una comisión del Cabildo de Huesca se uniese á Bernardo de
Astovi, para de común acuerdo, determinar las obras necesa-
rias en los castillos de aquel Obispado, entre ellos el de- esto
lugar (1).

• • SUENA {Aragón).

Queriendo el Sr. 1). Pedro IV preservar á las monjas de
este Monasterio de la repetición de insultos como los que reci-
bieron por las compañías francesas que babia traido á su ser-
vicio^ mandó,en:28de juliode',1370i fortificarla^cdmisióJiaadó
piará estoá Ff. Fortwniet dé (ilesa, .Comendador ¡del >misn» Mo>-
nasterio, y á Mosen Ramón Pérez de Pisa, Alguacil, á quienes
señaló el jornal de-20 sueldos de Jaca (2).

SINGIIA {Aragón).

• Este lugar ha tenido antiguamente un castillo1, que el So-
berano antes citado dispuso se reparase', y para que los Jura-
dos del mismo pudiesen hacerlo les dio, en 28 de mayo de 1538,
por diez años kt dozava parte de las maquilas que se pagaban
en el molino ,¡ lo que integramente se habia de gastar en tas
obras' del castillo (3). El Sr. 1). Martin mandó también, en 24 de
diciembre de 1403, fuese reparado por cuenta de los bienes
del mismo Obispo de Huesca, Señor del mismo pueblo (4).

(1) Registro del Ai chivo general, núra. 1-SG7, folio 141 vuelto.
(2) ídem idera, núm. 1Ó91, folios 30 vuelto y 3 1 .
(3) ídem Ídem, núm. 1462, folio 17 vuelto.
(4) ídem idem, núm, 2302, folio 22.
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La Señora Doña Isabel UvGatóliea, en 20 de diciembre de
1496, mandó al Gobernador de esta plaza se reparase.el casti-
llo de Maniache, que amenazaba ruina por haberlo socavado la
mar, y adeniás previn,o al mismo, en la mismaifecljy , qué -¡para
provisión de armas de csla plaza se comprasen bombardas,
pasavolantes y cerbatanas por valor de 000 onzas (1).

SITGES (Cataluña).

Conserva esta villa sus antiguas fortificaciones y entre ellas
la torre que el Sr. I). Pedro IV, en 15 de octubre de 1356, per-
mitió construir á Guillermo de Morey, Vico-Almirante de Ca-
taluña, en una casa de su propiedad inmediata al mar en el
punto llamado el Cantón, en que le dio permiso parahacerla
con la salida fuera del muro de dicha casa hacia el mar de 13,
palmos, y 26 de ancho por el frente á este (2).

El Sr. D. Felipe III, en 20 de julio ele 1599 , facultó al Con-
sejo de esta villa para esiablecer impuestos de sisas en ella por
tiempo de 20 años, debiendo emplear sus rendimientos en re-
parar las murallas y los fosos, y en comprar municiones para
la artillería que tenia en dos baluartes (3).

SULLEtt (Mallorca).

El mismo Rey antes citado mandó, en 16 de febrero de

1612 , al Capitán general de este reino, se gastasen -300 libras

(1) Begistro del Archivo general, nnm. 3687, folios 68 y 147.
(2) ídem ¡ídem, núm. 899, folio 179. ' '
(3) ídem idem, núia. 4883, folio 226. ' ' : il!:
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en reparar la torre que defendía el puerto de esta villa , las
que daria á este fin el Tesorero Real de la Isla (1).

SOS {Aragón).

Conserva esta villa sus antiguas y robustas murallas. Para
repaciones en ellas, el Sr. D. Pedro IV, en 20 de enero de
1339, cedió al Consejo de la misma las primicias que débián
pagar los vecinos, atendiendo además con ellas, y con prefe-*
rencia, á las necesidades del culto divino (2); en 25 de julio de
1357, á consecuencia de un reconocimiento que de dichas
murallas habia practicado su Consejero Bernardo de Olms,
caballero, dispuso se mejorasen y ensanchasen, contribuyen-
do para el efecto con las primicias los vecinos, asi de la villa,
como de los lugares de Návarden, Gorden , Ivorra, Lebera,
Longares y Cesinto (3), nombrando, en 16 de octubre del mis-
mo año, por obreros, á Juan Martínez de Álbero, Fernando
Gil,Aláide, Miguel de Sos, Alcalde, y á Alanian de Pueyo,
por suplente de este, quienes además d&4irigir dichas obras
debían aprovisionar la villa de armas, de víveres y de todo lo
necesario á su defensa (4). Además de las primicias aplicó
S. M. á las mismas obraslos derechos de yerbas que le corres-
pondían , lo que recordó en Real orden de 12 de febrero de
1360 á dicho Consejo , á fin de que no se opusiesen á que los
recaudasen con aquellos los obreros nombrados (5). Én 10 de
diciembre de 1365 , concedió S. M. al mismo Consejo la gracia
de que durante tres años, pudiese establecer impuestos sobre el
vino que entrase en el país ó saliese de él atravesando la fron-
tera de Navarra por los lugares y términos de Sadaba y de

(1) Registro del Archivo genera!, núm. 4941, folio 225 vuelto.
(2) ídem Ídem, núm. 867, folio 273.
(3) ídem idera, núm. 1468, folio 24.
(4) ídem idem, núm. 1463, folio 102 vuelto.
(5) ídem idem, núm. 912, folio 44.
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Otón , debiendo aplicar íntegramente el produelo en las obras
de las murallas y de los fosos (1). En 13 de mayo de 1376,
mandó á los Jurados de la villa que en el término de seis dias
rindiesen cuenta de la inversión del producto que hubiesen
dado las primicias que les había concedido en 1363 paralas
referidas obras (2).

SÜREDA {Rosellon).

Dicho Sr. Rey, en 28 de abril de 1385, encargó á Arinen-
gol Girunatt que poniéndose de acuerdo con el Gobernador de
este Gondado y del de la Cerdaña redujese la fortificación de
esta población del modo conveniente á ser mejor defendida por
sus vecinos (3).

TALARN {Cataluña).

Subsiste aun el antiguo castillo que sirvió de base y asilo á
la población de esta villa, la que constó de un caserío esparra-
mado , y que el Sr. D. Jaime II, en 11 de marzo de 1330, con-
sideró conveniente trasladarlo bajo la protección del castillo,
disponiendo que el camino público pasase por medio de la
nueva población (4).

TALTAHULL {Rosellon).

El Sr. D. Pedro IV, en 18 de marzo de 1364, mandó dispo-
ner el castillo de este lugar para poner unos rehenes que de-
biau tenerse en él por su Consejero Camarlengo, Francisco de
Perelló, militar (5).

(1) Registro del Archivo general, núm. 1466, folio 10.
(2) ídem idem, núm. 1468, folio 122.
(3) ídem idem, núm. 1470, folio 117.
(4) ídem idem, núm. 482, folio 96 vuelto.
(5) ídem idem, núm. 1200, folio 226.
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• TALLAT [Rosellon). •.

Dicho Sr. Rey, en 8 de agosto de 1362, facultó á su Conse-
jero Berenguer de Ulmel para establecer portazgo en este lu-
gar, que era de su propiedad, cuyo producto tenia que emplear
en fortificarlo con murallas, torres, fosos y demás fortifica-*
ciones que le pareciese (1).

• i • ; . . . . - . .-..- T A M A R I T E { A r a g ó n ) . ... "••.-.•

Apenas: quedan indicios de las murallas y del robusto cas-
tillo que.lita tenido esta villa. El Infante D. Pedro , Gobernador
del reino por su hermano el Sr. D. Alfonso II,. consignó, en
25 de agosto de 1194, la, cantidad', anual•••de 1000 sueldos bar-
celoneses sobre las rentas y derechos de este castillo, para
q u e . s e c o n s t r u y e s e n e n é l l a s o b r a s m a s Ú t i l e s q u e , n e c e s i -

t a ^ ) , . . ..•• . . ••• • ¡- ;:• ••• • :. :.: . - • • ' • :: : - - •.-•.:••: • • '

En 3 de mayo, de 1369, mandó el Sr. 'M. Pedro-l\, á Pedro
4e "VillalOíHga, militar-, y al Baile de esta villa, los que se ha-
llaban encargados por S. M. de! la dirección de la obra de las
murallas de la misma, que demoliesen las casas y otros cuales-
quiera edificios que tuviese fuera de ellas á distancia de 40
codos, y por la parte interior á la' de 10 ("5}"; y en 16 de noviem-
bre de 1368, facultó á los Jurados para establecer impuestos
en la villa dudante.tresaños, con -la condición de gastar el pro-
ducto ea dicha obra (4).

» A consecuencia de ruinas en las murallas acudió elCon*
sejo de la villa al Sr. D. Felipe II, pidiéndole autorización para
establecer impuestos en ella y en el radio de cuatro leguas, lo

(1) Registro de! Archivo general, núm. r907,,fóHo 128;
(2) ídem idem, núm. 88, folio 265 vuelto. ; "'
(3) ídem idem, núm. 1388, folio 141.
(4) idem idem, núm. 1222, folio 85. . :
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que S. M. se sirvió concederle * en 11 de junio de 1585, en el
concepto de que solamente se habian de exigir durante cinco
años, y de que cuanto produjesen se había de gastar en las
reedificaciones de las partes arruinadas de las murallas (1)¿

•: .. . TAÍIAZONA (Aragón). • —

Lo que aun queda en esta ciudad de las murallas que ha
tenido, demuestran su grande antigüedad. Viéndolas con nota-
bles deterioros, el Sr. D. Jaime I comisionó, en 12 de setiem-
bre de 1282, á Ismael de Portella, y á Juan Pérez de Ortiz,
para que con él producto de los diezmos de la misma hiciesen
en: sus murallas y fosos las obras y reparaciones que necesita-
sen (2). En 19 de mayo del año siguiente , el Infante D. Alfon-
so , como Lugarteniente del Sr. D. Pedro III, encargó á García
de Jimeno, Portero del Rey , obligase á los vecinos á reparar
las murallas y los fosos, y proveerse de armas, víveres y de-
más efectos necesarios á la defensa de la ciudad (3). Siendo ya
Rey dicho Sr. Infante, consignó, en 5 de mayo deí290, las
primicias de esta ala construcción de su Catedral y á las obras
de las murallas (4). . . - • . . . . - • • .

El Sr. D. Jaime II, en 1.° de febrero de 1294, dijo al Justicia
y Jurados de esta ciudad que, habiendo exigido los Reyes su
padre y hermano que por cada una de las órdenes religiosas
establecidas en ella se construyese una de las torres del recin-
to, habian dado todas cumplimiento á tal precepto, á escep-
cion del Prior de Sania Cristina, y en vista de esto les ordenó
obligasen á este á acabar de hacer la que había principia-
do (5). En 26 de junio del mismo año mandó este Soberano

(1) Registro del Archivo general, núra. 4380, folio 52 vuelto.
(2) ídem ídem, n&m. 71, folio 77.
(3) ídem idem, nüm, 361, folio 139.
(4) ídem idem, nüm. 83, folio 187.
(5) ídem idem, núm. 100, folio 337.

19
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que por cada carga de cáñamo que se extrajere de la ciudad se
exigiesen 2 sueldos por Gerónimo del Rio de las, Ovejas, de su
Real casa, los que este debia entregar á Gerónimo del Riego»
quien debia emplearlos en la obra que estaba dirigiendo en el
castillo (1).

El Sr. D. Pedro IV facultó, en 27 de octubre de 1341, al Jus-
ticia, Jurados y Prohombres de la ciudad para exigir á los ve-
cinos del lugar de Agreda, del reino de Castilla, los mismos
derechos que estos exigían á los de aquella, debiendo gastarse
el producto en reparar sus murallas (2). Por razón del mal esp-
iado en que se hallaban las de la Morería, y porque los Sarra-
cenos habitantes en la ciudad tenían que habilitarlas, se or-
denó, en Real orden de 20 de enero de 1557, á los referidos
no obligasen á trabajar á aquellos alas murallas de la ciu-
dad (3). En la donación de las primicias que hizo á S. M. el
Arzobispo de Zaragoza , en 14 de abril de 1560, se estipuló la
aplicación de 100.000 sueldos jaqueses á la reparación de los
daños que las tropas castellanas habían hecho en las murallas
de esta ciudad , nombrando por director de estas obras á Ber-
nardo Porta (4). Dictando este Sr. Rey, en 26 de setiembre de
1361, varias disposiciones pyra evitarse perdiesen los granos
que tenia almacenados en esta ciudad, previno á dicho Porta,
que la obra de que estaba encargado en ella tuviese lugar
después de acabado el muro que se estaba levantando delante
de la Zuda (5). En 9 de agosto de 1362, recomendó S. M. al
Baile general de este reino proporcionase fondos para que no
quedasen entorpecidas por falta de dinero las obras de las
murallas, torres y foso que tenia ordenado se hiciesen en esta

(1) Registro del Archivo general, núm. 99, folio 242.
(2) ídem ídem, núm. 872, folio 74.
(3) ídem ídem, nfim. 1566, folio 107.
(4) ídem ¡dem, núm. 1468, folio 153, y núm. 1469, folios 4 y 9 vuelto.
(5) ídem idem, nüm. 1469, folio 27 vuelto.



•tíiud-ad (1); y por Real orden dé 28 de diciembre delmismo año
se -mandó que los vecinos de dentro y de:fuera de, ©lia que es-
tuviesen debiendo el monedaje , y que por fallade medios: no
pudiesen pagarlo, lo verificasen .-en jornales- trabajando en las
referidas obras (2), En i8 de marzo de 1373, comisionó S. M. á
Mateo Pérez de Noalles para dirigir estas, á las que habia con-
signado 10.000 sueldos sobre las primicias del espresado Arzo-
bispo (3), y á las que debían contribuir los vecinos con 20.Q00 (4).
Sobre las mismas primicias, y á fin de que la construcción de
las torres y del recinto no se detuviese, consignó S. M, 3000
sueldos en 21 de octubre de 1581 (5). . • • • • •

En la confirmación por el Sr. D. Juan I , en 8 de febrero
de 1391, de los estatutos ordenados por la ciudad en 22 de ene-
ro anterior para la conservación de la tranquilidad pública,
autorizó S. M. el establecimiento de impuestos en la misma
con destino á las reparaciones de Vas murallas (6). ,.-,:.

TARBENA (Valencia). :, . •'

En la cumbre del monte de Santa Bárbara , en el término
de esta villa , existen restos de un castillo. El Sr. D: Pedro III,
en 11 de abril de 1280, mandó establecer bajo su amparo 40
pobladores, quienes debían conservarlo á sus propias espensas
en buen estado, y defenderlo cuando llegase el caso (7).

TARRAGONA {Cataluña).

Los primitivos muros de esta antiquísima ciudad los átri-

(1) Registro del Archivo general, n&m..1469,.folio.59 vuelto
(2) ídem ídem, nftm. 1570, folio 160 vuelto.
(3) ídem idem, níim. 1470, folio 15 vuelto.. •;i • ::
( i) ídem idem, nfim. 1467, folio 71 . •• ' ' • :

(5) ídem idem, núm. 1471, folio 20 vuelto. -••••': -; ! '••'•''
(6) ídem Ídem, hám. 1899, folio 112. ' " ; :• o
(7) ídem idem, núm. 44, folio 181 vuelto. •'•••'
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buyen algunos á los Celtas y otros á los Ejipcios: de ellos solo
hay restos que sirven de base á los actuales, y se componen de
grandes peñascos alineados simétricamente, que utilizaron los
Romanos los primeros, levantando sobre ellos las murallas, de
las que se conservan aun tramos de consideración en varios
frentes del recinto actual, el que ha sufrido las vicisitudes que
lian producido las Reales disposiciones que paso á indicar.

Eu 6 de enero de 1285, mandó el Sr. D. Alfonso III, que por
cuenta del donativo que esta ciudad le habia ofrecido, se pa-
gasen diariamente 100 sueldos barceloneses á los maestros de
las murallas que se estaban entonces haciendo, Bernardo de
Zelmas y Bernardo Galvany, quienes además hacían un pozo
para abasto de agua (1).

El Sr. D. Jaime II, en 26 de febrero de 1295, aplicó á las
obras del castillo de esta ciudad cuanto le quedara debiendo
Bernardo de Talasdell, según el convenio que el Vicario de la
misma habia hecho con los herederos de este (2): en 5 de fe-
brero de 1303, mandó S. M. al Baile deTortosa, que de las
rentas de aquella bailía se diesen 2000 sueldos barceloneses
para hacer en dicho castillo las obras que habia dispuesto, Y
debía dirigir su Teniente en él, Pedro de Logule (3): igual can-
tidad consignó al año S. M. en 25 de marzo de 1313 por todo
el tiempo que se emplease en la construcción de las obras que
habia dispuesto hiciese en el mismo castillo Ferrer de Lillet,
Vicario de la ciudad y su campo, á quien en el año 1318 reem-
plazó Miguel Pellicer, de aquella vecindad (4).

En 8 de mayo de 1364 eximió el Sr. D. Pedro IV al noble
Acardo de Talara, de la obligación que habia impuesto á todos
los caballeros de la Orden de San Jorge de reunírsele, en

(1) Registrodel Archivo general, núm. 81, folio 7 vuelto,
(2) ídem idem, núm. 263, folio 63 vuelto.
(3) ídem idem, núm. 258, folio 72 vuelto.
(4) Archivo del Maestro Racional unido al de Bailía del Real Patrimonio en Bar-

celona, libro G. C.
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razón á estar encargado de la dirección de las obras de fortifi-
cación de esta ciudad (1). Según la Real orden de 6 de marzo
de 1369, consistían dichas obras en reparar las murallas an-
tiguas y en la construcción de las nuevas que exigió el ensanche
de la población por la parte del convento de San Francisco, y
para ellas concedió S, M., en tal Real orden, al Consejo de la
ciudad que por cinco años pudiese exigir impuestos en ella
sobre comestibles y mercaderías, confirmando el Arzobispo la
misma gracia en 6 de junio del año siguiente (2). Trascurrido
dicho piazo y siguiendo las obras indicadas, prorogó S. M. la
misma gracia en 2 de julio de 1374 por diez años mas, y en 20
de enero de 1739, por dos y medio (3). El Rey atendió entre-
tanto por su parle á las reparaciones que necesitaba el castillo
Real de esta plaza; algunas que necesitó en el año 1376 las
puso á cargo de Guillelmo de Miguel, Doctor en derechos,
mandando, en 26 de agosto de este apo, que para la ejecución
de; ellas, diese el citado Consejo ,á dicho sugeto el sobrante
que resultase del impuesto que por un año le habia sido con-
cedido de 12 dineros barceloneses por cuartera de trigo que
se estrajese de la ciudad y sus términos, deducidos los gastos
que tenia que hacer la misma en la Curia Romana con motivo
de las cuestiones que había promovido el Arzobispo y los In-
quisidores de hereges, para los cuales gastos se habia consig-
nado tal arbitrio (4); al espresado Miguel reemplazó, por Real
orden de 17 de enero de 1377, Francisco Foguel. Para que,
así las obras de fortificación de la plaza como para las del
castillo, no faltasen medios, en 20 del mes y año últimamente
citado dispuso que siguiese la ciudad exigiendo los impuestos

(1) Registro del Archivo general, núm. 1197, folio 132 vueílo.
(2) Proceso original formado en el reinado del Sr. D.Pedro III (cuarto de Ara-

gón), en averiguación de los derechos de S. M, en esta ciudad y Campo de Tarra-
gona y Vilacert, folio 119 vuelto.

(5) Registro del Archivo general, núm. 1264, folio 59.
(•S) ídem ídem, num. 1486, folio 150 vacilo,



— 286 —
qtíeiateniarcoticedidos sobre el pan, vinoy sal.pescado-y.Gar-
boB, paré la construcción de las murallas;: pero qtse de aquellos
diese cattoiaño 200?floriues de oro de Aragón para las del cas^
tillo (íl).; El espresado, Foguet fue reemplazado en el mismo
cargo, por, Bernardo deiTraballs, Vicario Real ¡ de 1S Jciudad
según Real orden,de: 6 de, maya de 1385, apareciendo; en esta
que la indiciada consignación era solamente de 100 florines (2)'
Por la de 18* de diciembre .de 1385, aparece que Berenguer de
Monsonés era,entonces 'director de las obras del castillo;;en
ellas y en atención, á que 'seiba-Liaban desatendidas por falta de
fondos,; por negárselos Cónsules y: Prohombres á satisfacer la
consignación antes espresada, previno S. M., á los mismos la
hiciesen efectiva inmediatamente a! citado Monsonés (3). Según
un:papel suelto y sin.firma que se halla en el Archivo gene-?
ral (4), por tos Cónsules y Prohombres de esta ciudad se aplica-
ron los productos de impuestos á otras atenciones que á las
obras de fortificación* contraviniendo así á las Reales cédulas
de concesión, por enyo motivo comisionó S. M. á Bernardo
Bach /legisla, y á Lorenzo Ttrrats, de su Real tesorería, para
encausar á aquellos, para tomarles cuenta y para exigirles que
cuanto hubiesen producido dichos impuestos lo hiciesen efec-
tivo á cuenca de loé bienes de los encausado y de los deicomim
déla ciudad.: - . . ¡-'^ : •: ; . ; : ' ; ::•

En 10 de abril de 1474, el Sr. D. Juan II mandó que del
producto de los impuestos que se cobraban en ella se gastasen
50 libras barcelonesas en reparar las murallas, providencia
que su hijo, el Sr. D. Fernando el Católico , en .7 de enero de
1481, mandó á las tres personas que tenianá su cargo la re-
caudación de aquellos, la cumplimentasen , bajo la multa de

(1) Registro ;del Archivo general, niim. 1555, fólio 52 vuelto.
(2) : ídem ídem, ntim/1282, folio 54 vuelto. - - - ••-.

(3) ¡dera itlem, niim. 1Í66, folio 15 vuelto.
(í) Legajo I." de papeles sueltos del [ley D. Podio III en la sala cuarta de este

Archivo, • '



1000 florines de oro, en el concepto que en adelante debían
considerarse las murallas como los primeros acreedores de los
espresados impuestos (1). No obstante tan terminante disposi^
cion, no habiendo sido cumplimentada , la reprodujo nueva^
mente S. M., en 30 de mayo de 1483; mas habiendo la ciudad
hecho presente, que era la culpa de los Tesoreros de ella, pre-.
vino á estos, en 16 de setiembre de 1509 , que sin demora y
bajo la multa indicada verificasen el pago de cuanto porotal
consignación se adeudaba, y que en lo sucesivo se pagase coa
puntualidad (2). Antes de .esta iiltima fecha y con motiv;o del
mal estado en que se hallaban las murallas.y,para acopio de
armas y de artillería, autorizó S. M. á los referidos Cónsules y
Prohombres, en 7 de. octubre de 1502 , para que de las rentas
Reales de este año pudiesen aplicar ID cantidad que fuese ne-
cesaria á tan importantes atenciones (3).

Por efecto sin duda de abusos por los dueños de casas ado-
sadas á las murallas, se habían abierto ventanas en ellas, con
cuyo motivo los Síndicos de la ciudad acudieron al Emperador
Carlos V, pidiéndole mandase que en dichas ventanas se pu-
siesen buenas rejas de hierro, y.que en el caso de desaparecer
las casas se obligase á cerrar de firme dichas ventanas bajo la
multa de 500 florines de oro , aplicados por mitad á las arcas
reales, y alas obras de las mismas murallas, con privación de
oficio al Procurador Real, álos Vegueres y demás oficiales que
no cumplimentasen tal disposición , todo lo que fné aprobado
por S. M., en 30 de enero de 1520 (4). En 6 de noviembre de
1542, recurrieron los Cónsules al Emperador esponjeado la
necesidad de reparar las murallas , con cuyo fin le pedían au-
torización para utilizarse de algunas limosnas que se daban en
la ciudad , y en atención á que la artillería que tenia la,ciudad

(1) Registro del Archivo general, núm. 3546, folio 148 vuelto.
(2) . Ídem idem, .núm. 3658, folio 177. ..;•• . :. .
(3) ídem idem, liara. 3578, folio 84. . . . . . . . .
(í) Ideic ídem, num. 3884, folio ÍS. .
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la había llevado el Rey su abuelo para la conquista de Granada,
la proveyese de algunas piezas en compensación (1). Si el arbi-
trio indicado fue concedido no alcanzó para remediar cumpli-
damente ielmal, el que sin dudé se habría agravado eonsidé-
rablemente cuando obligó al Principe de Asturias, Goberiiaxtor
general del Reino, á consignar,.en 8 de diciembre de 1547, la
cantidad de 1860 libras barcelonesas para acabar de fortalecer
Mén esta plaza,'sobre las rentas eclesiásticas de la diócesis,
debiendo administrar tal dinero una Junta compuesta de éua-
tro persoíias , una dé las cuales debia ser el Vicario de la ciu-
dad por la parte del Arzobispo, y elCabildo de la Catedral ,lá
ciudad y él Común y Veguerías del campo de la misma, debida
nombrar las otras tres personas; á cargo de dicha Junta que-
daba la dirección de las obras y hacer las subastas que Convi-
niesen , habiéndose de conservar el dinero en una afea ó ar-
mario que estuviese en el Sagrario de la Catedral y que tuviese
cuatro llaves, teniendo una de ellas cada individuo de dicha
Junta, y debiendo firmarse por todas las pólizas de¡los pagos
que se hiciesen (2), Por entonces debió ser «uaivdo se hicieron
notables mejoras en las fortificaciones de 'esta plaza .constru-
yendo baluartes en ella como aparece en la Real orden de 16
de diciembre de 1952 que se construían, pues qué por ella
quedaron exentos los vecinos de la villa de fembrils de con-
tribuir alas obras de los baluartes de Tarragona, ¡poique cotí-,
tribuían á las de los fosos de Barcelona (3). Tales mejoras de-
bieron continuarse en eíreinado del Sr. D. Felipe II, quien, en
7 dé abril de 1579, recomendó al Capitán general y á la l u -
dienciá del Principado, la terminación del -pleito que él €ón¡-
sejo dé esta ciudad seguia hacia cinco años con el Ap^úbispO,
elCabildoy el Clero de la mismay con las Veguerías deslía y

(1) Legajo 1.° de la colección de papeles referentes al rfeiñado de esté Soberano.
(2) Registro del Archivo general, núm. 3992, fóíío 159 vuelto,
(3) ídem ídem, núm. 3982, folio 223 vuelto.
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deMonblanch, quienes se negaban á contribuir á las obras de
fortificación que habian sido trazadas por el Ingeniero que el
primero habia comisionado para esto, á lo que estaban obliga-
dos por las Reales pragmáticas referentes á la fortificación de
esta p laza (1). •••••' . • : , ; ' ' •

TARRASA (Cataluña),

Para que con nías comodidad el Consejo de ésta villa pu-
diese fortificarla, el Sr. D, Juan II eximió por cinco años á ¡los
vecinos del pago de los derechos Reales, questa, ejército y ca*
bál'gatá (2). Cerrada ya la villa, incurrieron algunos habitantes
en el abuso dé abrir puertas á sil antojo en las murallas, y para
cortarlo, él Sr. D. Pedro III mandó, en 18 de julio de 1285, sé •
cerrasen inmediatamente lais que se hubiesen abierto y prohi-
bió qué tal falta se perpetrase en adelante (5). Sea que por la
nl'ála construcción se hallasen arruinadas las murallas primi-
tivas, porque la población hubiese agrandado, ó por otras
causas desconocidas, el Sr, D. Pedro IV, ••en 14 de agosto de
1366 ,á instancia del Consejo dé la villa, ordenó se fortificase
esta con muralla, torres y fosos,Comisionando á Francisco dé
Mdtiteñáí?, doncel', para dirigir las obras (4),: las que por en-*
ionices no han llegado ni á principiarse, pues que el mismo
Soberano, eii 5 de noviembre de 1573, al dar la comisión dte
fortificar e$ta villa á Vicente de MoreMó, Alguacil de vara de
la Cancillería Real, le facultaba para acordar con los Prohom-
bres los medios mas convenientes para hacer con la mayor
prontitud las murallas y fosos con que se habia de fortificar
esta villa, y para demoler los edificios que para esto estor-*
baren (5).

(1) Registro del Archivo general, nim. 4382, folio 40 vuelto.
(2) ídem idem, nüm. 12, folio 192 vuelto.
(3) ídem idem, núm. 57, folio 154 vuelto.
(4) ídem idem, núm. Í388,'folio 58 vuelto.
(5) ídem idem, núm. 1391, folio 76 vuelto.
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TARREGA {Cataluña).

Aunque pocos, tiene esta villa algunos restos de las fortifi-
caciones que ha tenido y cuya construcción parece ser del si-
glo XI, según es de inferir del convenio hecho entre el Conde
de Barcelona, D. Ramón Berengué? I y su esposa Doña Almodís,
coa Ricardo Alümira, en 28 d:e abril de 1061, por el que se
comprometió.estela que para el dia de San Andrés del mismo
raes tendriahechas en esta villa dos grandes torres de 100 pal-
mos de altura y 100 de ancho,;y desde tal di*' al mismo del año
siguiente, haría otras dos de iguales dimensiones, siendo fía-

• dores de él Morónde Rodulf», Rauion de Raroon,-y Ramón de
Sancho, cada .uno de estos por 1000 sueldos, que en el plazo
de qttónce días entregarían al Cotute si Altimira: no cumpliese
su compromiso (1). A esto solo habia quedado reducida la for-
tifieaciondé esla; villa hasta principios del siglo XIV, según es
dé inferir por la.Real orden de 9 de enero de 1319, por la que
el Sri D. Pedro IV previno á Juan Montrós, Capitán y Obrero
dé las murallas y fosos de esta villa, obligase á trabajar á es-̂
tas obras á cuantos estuviesen á hacerlo obligados (2): y por
la de 301 de julio de 1371, en que S. M. ordenó al Vicario y al
Baile dé la misma, no admitiesen reclamación alguna por re-
sarcimiento de los daños que se causaren á los particulares
con motivo de la construcción de dichas murallasy fosos, hasta
tanto que se acabasen de hacer estas (3).

TAUSTE {Aragón). - ,

También en esta villa se conservan restos de sus antiguas

(1) Pergamino núm. 266 del referido. Conde en dicho Archivo.
(2) Registro del Archivo general, núm. 1222, folio ,162, . ,
P) ídem ídem, núm. 1391, folio 48. , ; :
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fortificaciones, cuya construcción es de tiempo del Sr. D. Pe-
dro III. El Infante D. Alfonso, como su Lugarteniente, mandó,
en 19 de mayo de 1233, al Baile y al Juez de esta villa, que
obligasen á contribuir á las obras de lasmurallasá los nobles,
clérigos, frailes, judíos y sarracenos que habitasen en ella (1):;
Ocupando ya el trono dicho Príncipe, previno al Consejo de la"
misma, en 16 de julio dé'1289, que se reparasen las murallas,
y que se: hiciese foso (2); y en 24 de noviembre dé 1315¿'anuló-
la graciaque su padre había hecho á Diego de Escórrófi:de;

permitirle habitar con su familia en el castillo de esta villa por
no haber dado cumplimiento á las condiciones que se le 'há-
bian impuesto, que eran, la fabricación de casas en él en que
pudiese habitar, y tenerlo siempre bien reparado y en estado
de defensa, transmitiendo S. M. la misma gracia y con las mis-
mas condiciones, á Juan de Loyran, dé la casa de su primo-
génito (5).

El Sr. D. Pedro IV, en 17 de julio de 1357, previno á For-
tun de Ortizy Sancho de Asin, obreros de las fortificaciones
de esía villa, no exigiesen á la aljama de los judíos de ellá'qüé
contribuyesen á dichas obras con. mas que con cuatro pebnes
por cada veinte y siete qiíe diesen los vecinos Cristianos (4):
en 31 del mismo mes y año cedió en beneficio de estas las pri-
micias que debian pagarle, para que las gastasen en las obras
de fortificación de la villa, debiendo hacer torres en las mura-
llas (5); ven 2 de octubre de 1359, comisionó S. M. á Juan Sal-
vador, vecino de la misma, para hacer en el castillo todas
las obras qué considerase convenientes á su seguridad y de-
fensa (6). - • • •••• . • • • • • • . . . • • • ., -.:•: -;.-y.-\

(1) Registro del Archivo genera], núm. .61, folio 138 vuelto.
(•2) ídem Ídem, núm. 80, folio 10 vuelto,

{3) Idemidem, núm. ^12, folio 55.
(4) ídem ídem, núm. 1468, folio 16.
(5) ídem ídem, núm. 1155, : folio 40.
(6) ídem idem, núm. 1463, folio 122.
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T E C A {Aragón). _ .-'••••

El mal estado en que se hallaba el castillo y las murallas de
esta villa, así como otras del partido de Calatayud, obligó al
Sr. D. Pedro IV, en 15 de agosto de 1361, á ordenar á su Conse-
jero López Sames, las reconociese y dispusiese su reparación,
consignando para ello las primicias y ordenándole que en el
término de cuatro meses se armasen los vecinos de ellas, es-
cogiendo de entre ellos los mejores para ballesteros. Las po-
blaciones á que esta Real orden se referían, eran, además de
esta, las de Morros, Alhasun, Torrijos, Vinesca, Monules, Ar-
girion, Villarroya, Cubel, Abanto y Monterde (1).

TERMENS {Cataluña).

Por no haber sin duda el Consejo de esta villa empleado las
primicias en la construcción délas murallas, según había pre-
venido el referido Soberado al concedérselas para este objeto
en el año 1363, mandó S. M., en 13 de mayo de 1376, que en
el término de seis dias rindiesen cuenta de ellas los Jurados
para saber en qué las habían invertido (2).

TERUEL {Aragón).

Esta ciudad conserva sus muy antiguas murallas. Como
fuera de su recinto hubiese un crecido arrabal, los que en él
habitaban pidieron autorización al Sr. D. Pedro IV para cons-
truir en él una cerca ó vallado que les pusiese á cubierto de
insultos, gracia que S. M. les otorgó en 8 de febrero de 1357, y
para que con mas comodidad pudiesen hacer tal obra les cedió

(1) Registro del Archivo general, núm. 1469, folio 21.
(2) ídem idem, núm. 1470, folio 116 vuelto.
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el impuesto que en el mismo barrio se cobraba en todos los
contratos comerciales, llamado dinero de Dios, en el concepto
de que se habia de emplear su producto precisamente en obra
tan conveniente á la seguridad y defensa de los mismos (1);
de ella fueron directores el Consejero de S. M. Blas Fernandez
de Heredia, militar, y Jimeno Pérez, de un castillo, jurisperi-
to, habiendo sido aprobado su trazado por D. Pedro de Iglesia
y Miguel Pérez Zapata, según se espresa en la Real orden, de
18 de julio del mismo año, en la que aprobó S,.M. el contrato
que dichos directores habían hecho con los dueños de las ea-
sas inmediatas á la muralla de la ciudad, quienes prometían
prestar el dinero que para tal obra se necesitase, siempre que
se les diese la seguridad de que dichas sus casas no serian de-
molidas en tiempo alguno. La espresada obra debió quedar
suspendida al poco tiempo de principiada, pues que por la Real
orden de 25 de enero de 1358, se previno al Juez de esta ciu-
dad y á Martin Martínez de Marcilla, obrero de ella, obligase á
los del arrabal á continuarla. Al mismo tiempo que celaba
S. M. la ejecución de tal fortificación, atendía á que la de la
ciudad se mejorase" todo lo posible; así es que en 2 de febrero
de 1358, declaró S. M. que todos los vecinos de la ciudad y
cuantos en ella y en las aldeas de la misma habitasen debian
sin escepcion alguna contribuir á las obras, y en 5 del mismo
mes y año, ordenó al Arzobispo de Zaragoza, su Lugarteniente
general en este reino, mandase practicar los reconocimientos
para ver si los fosos que habia mandado hacer eran tan nece-
sarios en unos frentes como en otros, en donde aun no se ha-
bian abierto, y especialmente en el de la Puerta Sueva ¿ y que
providenciase según lo que resultase del reconocimiento. En
Real orden de 15 de mayo del mismo año se confió la dirección
de las obras de fortificación de esta ciudad al citado Martin
Martínez de Marcilla y á Martin Rodríguez de la Parra, Juan

(1) Registro del Archivo general, nüm, 899, folio 215.
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.-Navarro de Villalba y Pedro Sánchez de Santa Marta (!•). En 18
de setiembre del misino año, la Reina Doña Leonor encargó al
Consejero Sancho Martínez de Ladrón* Justicia de esta ciudad,
reconociese con dos hombres buenos de ella y otros dos de las
aldeas, la obra que se estaba haciendo en las murallasy en los
fosos por los obreros puestos por el Rey, Pedro Fernandez de
Aranda y Pedro Azon, y dijese cuánto faltaria para terminarla
(2). Por Real orden de 14 de setiembre de 1561, se han puesto
á cargo de Blas Fernandez de Heredia, Justicia del Reino, las
obras referidas (3).' •

' Escaseando la ciudad de agua, dispuso el citado Sr. Rey se
construyese en ella un aljibe en el Alcázar, la obra del cual
recomendó S. M., en 30 de junio de 1366, á Pedro Fernandez
de Aranda , advirtiéndole que pasaría á construirlo el Moro de
Galatayud, que era maestro de aljibes, y en 24 de julio de 1369
consignó para ello 3000 sueldos jaqueses sobre las primi-
cias (4). Tal construcción, así como otras mejoras en las mura^
lias, en los fosos y en los molinos de la ciudad, habían sido
propuestas á S, M. por el Castellano de Amposta, hallándose
deCapitan déla ciudad, y vista la conveniencia de su ejecu-
ción; por Real orden de 7 de setiembre de 1373 se recomendó
esta á Diego Jiménez de Heredia, que ejercía lar cargo de Ca-
pitán, y al Juez, al Alcalde y á los Prohombres de la ciudad (5),
Según laordenanza de di de abril del año siguiente, consistían
dichas obras en la construcción de dos aljibes en la plaza ; en
cegar un pozo principiado en esta; hacer dos torres en.la puer*-
ta de Zaragoza; llegar hasta el nivel superior del muro, que
tuviese cinco codos de frente, saliesen cuatro fuera de dicho

(1) Registrodel Archivo general, núm. 1468, folios 15 vuelto, 77, 81 , 81 vuelto
y : 95 vuelto.

(2) Ídem idem, númJ 1567, folio 40 vuelto. .' . • ' . . - , - .
(3) ídem ídem, núm. 1469, folio 23.
(4) ídem idem, núm. 1469, folios 122 y 155.
(o) ídem idem, núm. 1467, íólio 74. • . , : . ; . "
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muro, quedando el paso entre ellas; las que1 debian tener bue-
nos fosos con puentes levadizos, y comunicassioín con la mura-
lla, quedando unidos á los dos que habia en ¿tal paraje, que
eran flacos y no salían fuera de aquella; acabar de hacef los
molinos, y en reparar las otras torres, los muros y los anda-

d o r e s ( 1 ; ) . • ' • • • ; • • • • ' : • > ' • " • • - , • : • • ; ' ':. '•:'•"••'•- ••••:'::•:••.•< •'

• ' •-• • • : T 1 U G Á {Aragón). ;; ->'' r ' ^ 1 ^ - ^

Uno de los lugares que el Sr. D.' Pedro IV, con motivo de
la guerra que tenia con el de Castilla, mandó fortificar en 12 de
junio de 1357, ordenando á Ferran Gómez, Señor de él, lo
cercase con murallas, torres y otras fortificaciones, advirtién-
dole que de no hacerlo lo baria demoler (2).

T Í E V A N A S { A r a g ó n ) . ••'••'• •' •••••'•••••

Esta villa, como fronteriza, ha tenido necesidad de estar
fortificada para librarse de los daños á que estaba espuestá!
Viendo el Sr. infante D. Alfonso, Lugarteniente del Sr. D. Pe-*
dro III, su padre, el estado en que se hallaban las fortific;áeioL

nes, mandó pasar á ella al noble Martin de Leer para disponer la
ejecución de los reparos que necesitasen, intimando S. M.esta
providencia en 11 de mayo de 1283 al Consejo de la misma para
que le prestasen obediencia en cuanto sobre el particular dis-
pusiese, á fin de que, así las murallas como el castillo, quedasen
en el estado conveniente de defensa (5). Siendo ya Rey dicho
Infante, compadecido de los daños que los vecinos; recibian de:
de los navarros, y de otros enemigos, les eximió, eti 17 de abril
de 1288, por veinte años del pago de todos los derechos Reales,
para que con tal alivio pudiesen reparar las,_murallas y el

(1) Registro del Archivo general, núm. 1391, folio 110.
(2) Ídem idem, nínn.1381, folio 41 vuelto.
(3) ídem idem, nüm. 61, folio 129.
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castillo (1). Con este mismo fin etSr. D. Jaime II,..en. 16 de
noviembre de 1319, prorógó por seis años alas las misma gracia
(2), que en 25 de enero de 1352 esténdió á otros doce raas (3>)-
El Sr. D,, Pedro IV no fue menos generoso con esta villa» pues
por Real orden de 24 de setiembre de 1381 la eximió del pago
de los mismos derechos por tiempo ilimitado, ordenando em-
pero al Juez, á los Jurados, y á los Prohombres de la misma
que continuasen sin interrupción las obras de reparación de
las murallas hasta su total restablecimiento, rindierido cuenta
del gasto alBaile general del reino. (4)-. ; \

. TIRVIA (Cataluña). •-..,. . '...-.•.-¿

El mal estado en que se hallaban las murallas de esta villa
á causa de lo maltratadas que enlas, últimas guerras con Fran-
cia habían quedado, y de las recientes invasiones de Lutera-
nos» para evitar la reproducción de daños á los vecinos de la
misma> en 14 de diciembre de 1595, el Duque de Maqueda
Capitán general del Principado, concedió al Consejo de ella §n
nombre de S, M. que para que pudiese reedificar las murallas,
pudiese exigir derechos durante treinta años sobre cuanto en
la misma se vendiese, comprase ó contratase (5).

TIVISA {Cataluña). .

Para que el Consejo de esta villa pudiese atender á las re-
paraciones que necesitaba la muralla y el foso, el Sr. Rey don
Martin le concedió, en 7 de julio de 1405, pudiese establecer
impuestos en ella durante diez años sobre artículos de consu-

(1) Ilegistro del Archivo general, núm. 79, (olio 19.
(2) ídem ídem, núm. 217, folio 209 vuelto.
(3) ídem ídem, núm. 486, folio 15.
(4) ídem idem, núm. 1467, folio 142.
(5) ídem idem, n&m. 4720, folio 250.
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MÍO, ios productos de los cuales debia emplear eii tal obra (1);
La misma: gracia y con el mismo fin, pero por tiempo dé! treinta
añosj otorgo el Duque de-Maqtieda, en nombre de SvM.yycomó
Capitán general del Principado, en 12 de noviembre de 1595,
en el concepto deque con tal arbitrio se habían de construir
torres ó ana fortaleza adonde pudiesensalvarse y defenderse
en tiempo de necesidad los que habitasen fuera de la villa y y
también para que se acabase de hacer la' Iglesia; y además,
en 14 de diciembre del mismoaiio, concedió al mismo cuerpo
municipal, que en el indicado tiempo cobrase en la villa el
derecho de 4 dineros por librasobre todo lo que séyendiese,
comprase y contratase, el producto de lo cual sé había de
gastar preeisamente en reMiftcaíílás murallas f2).

: TOLUR (Rosóllón). *

Esta villa se estaba fortificando á principios del'siglo XIII,
y con este motivo el Sr. D. Juan I, en 15 de marzo de 1275, or-
denó que contribuyesen á las obras los vecinos de eila, y los mi-
litares y los nobles que tuviesen en ella ó en sus términos
bienes de realengo (3). Por efecto de las continúas agresiones
por los franceses^ estando1 muy deterioradas las murallas de
esta villa , y no atendiendo el: Consejo, de ella á su restableci-
miento, la Reina Doña Leonor , como Lugarteniente: del Señor!
D. Pedro IV, su esposó, taándój en:2t de abril de 1365, al Bai-
le Real que obligase á aquel á reedificarlas y á- cubrirlas eori
un foso (4).

Entre los privilegios concedidos por el Sr. D. Alfonso IV
á dicha villa, en 15 de enero de 1451, y confirmados por el
Emperador Carlos V ¿ en 12 de eiierodejl52O<, era uno de ellos

(1) Registro del Archivó general; nüm. 2202, folio 45 vuelto.
(2) ídem idem, núm. 4720, folio 163 y 250.
(3) ídem idem, núm. 20, folio 331. i
(4) ídem idem, núm. 1571, folio 128.

20
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poder convertir en dehesa la Pradera del Eztany ;[yero el pro-
ducto que diese debia emplearlo ;el citado Consejo en las
obras que necesitasen; las murallas-» las torres y los fosos (1).

Sospechando dicho Sr, Emperador que por los Cónsules dé
esta villa no se hubiese dado á los fondos que S. Mu había con-
signado para las obras de fortificación de la misma el deslino
debido, mandó , en 4 de setiembre de 1528, al Gobernador
del Condado pasase á reconocerlas y le dijese si aquellas po-
drian confiarse á Francisco F-raiich , y si seria persoua conve-
niente para el cargo de\eedor de la misma (2). • : .

Para que al mencionado Consejo no faltasen medios con
que pudiese conservar en buen estado las murallas, y,para
reparos en la Iglesia, el Duque de Monte-Leon, como Capitán
general del Principado , le concedió, en nombre de S. M., en
11 de febrero de 1609, que por tiempo de veinte años pudiese
establecer en la misma impuestos ó sisas sobre artículos de
consumo (3).

TOLBA (Aragón).

A la parte Sur de esta villa está la masada de Fafsr en-la-
que hay,vesügios del castillo y fortificación que mandó hacer
el Sr. D. Alfonso III, y que el Sr. D. Jaime II mandó, en 16 de
junio de 1292, tuviese ejecución .dentro de cuyo recinto de-
bian reunirse en población cuantos habitaban dispersos en el
término de F.ils (4).

• . TONA (Cataluña).

En la cima de un monte aislado en el término de este lu-

(1) Registro del Archivo general, nüm. 3883, folio 201.
(2) ídem idem, núm. 3888, folio 248.
(3) ídem ídem, núm. 5187, folio 85.
(4) ídem idem, núm. 02, folio 152.



gar se ven las ruinas del castillo de su nombre, que era del
Vizconde de Bearne. Se hallaba en tari mal estado en el año
1289, que por Real orden de 10 de setiembre, se previno á
B'erengúer cíe Onis, Procurador de dicho Vizconde, se'reparase
inmediatamente bajó la direccioít del noble Marcos ele Santa
Eugenia, facultando al Vicario dé Barcelona paraocupar las
rentas del castillo, y tomar de ellas lo que fuere necesario pa-
ra su reparación en el casode que'dictío Onis no diese cum-
plimiento á tal orden (I).

"•• • '•• : :• ' ; £ ! < : i ' ' " ' Í O R L k [ A r a g ó n } / ' ' : ' ^ ! ' r ; r': ' : ' • "" ;

En 20 de diciembre de 1599, comisionó elRey í>. Martin al
Juez del Valle de Broto, y á los Jurados de esta villa, para repa-
rar las fortificaciones de ella , autorizándoles para reducirlas
á menos perímetro si viesen que podría ser mejor defendido
que el que tenían las qué habia; y para la ejecución de tales
obras les facultaba S.'M. para establecer impuestos en la mis-
ma villa, ó para hacer repartos á los vecinos (2). Lo primero
había sido lo que'se habla acordado, y el arbitrio elegido habla
sido el establecimiento de portazgos en la villa, pues que, en
28 de febrero de 1503, el Sr. D. Femando el Católico prometió
al Consejo de la misma pudiese tener en arriendo el derecho
que se exigia en ella por pfeaj'é y que estaba destinado alas
reparaciones de sus fortificaciones (3). Además de las de la vi-
lla debió tener esta un castillo, que á consecuencia de haber
sido asaltado el valle de Broto por los franceses y los Bayorda-
nos, mandó dicho Sr. Rey Católico.', en 9 de mayo de 1513 , se
reparase y artillase poniendo en él tres Uros de pólvora (4).

(1) Registro del Archivo general, núm. 80, folio 52.
(2) ídem Ídem, niirn. 2302, folio 11 vuello.
(3) ídem ídem, núm. 3578; folio l i é vuelto.
(1) ídem idem, núm. 3676, folio 261 vuelto.
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".! . ' \ ' T O R N O S (Aragón). ,. , ; , , . j , ,.-. : ...

i Este lugar ha tenido un castillo que el Sr. D. Pedro IV, en
,19 de marzo de 1346, mandó á Gil Multo lo reparase, y cons-*
truyese denlr.0 de él un aljibe. . -... ;

TOü {Isla de Menorca). . .....

'Monte en la parte Norte de esta Isla que se eleva cerca de
la costa á una altura de mas de 5000 pies sobre el nivel del
mar. Por su elevación es una escelente vigilia para esta , y con-
siderándose además como apoyo déla defensa de la Isla, se
trató en el reinado deD. Felipe II,¡ d.e fortificarlo,,• quien en, 16
de julio de 1588 inaodó que de las rentas Re&jLes, ,de,,la misma
Isla se diesen á los Jurados de ella 1000 ducados de 11 realeo
puraque hiciesen, en este monte la,fortificación, queS. M. liabia
ordenado (1), sobre lo. que, por Real orden de 8 de febrero, de
1597 > ^e previno al Gobernador. de la Isla que emplease los
medios suaves que Je parecieseii,,á fin de que los naturales
acabasen, de hacer en este inonte las forUficacipnes que ya
estaban principiadas (3).- , ;

TORT Y VALLFERRERA {Cataluña).

El Sr. D. Felipe II, viendo el daño que en estos pueblos ha-
bían hecho tos franceses, mandó, en 6 de junio de 1598, que
en ellos y en el valle en que e?tán situados se construyesen
torres que evitasen la reproducción de aquellQS perjuicios en
otra ocasión, previniendo además, en 14 del mismo mes y
año al Duque de Feria, Capitán general del Principado, sefia-

(1) Registro del Archivo general, nüm. 4369, folio 205.
(2) ídem idem, núm. 4379, folio 131. ' '","'



lase los parajes en> ¡dónde debían levantarse dichas torpes;
para cuya :cónstrúbcipn cedió S/Mp f « ? dieEiañoslas íetitas
qne¡ en los dichos lugaresile pertenecieren (i)J Í ?¡ ; ¡ r'l-

TQRRWOS (

EB 5 d« :marzo¡'del548:,^él;Srí D; Pédi"Oí;IV'coniisitínó á:
Migwel Martinsdefaldeuzebu; paua rep^arars las murallas^ Iasi
torres de esta pob!acTÓn;y bajó lanffiaMá de e»©o sueldos ja-
queses prohibió qüerhingun vecino toáfeitasefaera d^l recinto
de las mismas (2); y en 25 de agostó de 1361; mandó que se
reparase el castillo de este mismo lugar (3).

TORTOSA {Cataluña).

Estn ciudad, por su especial sitnacion á orillas del caudaloso
Ebro, poco distante de su desembocadura al Mediterráneo1, y
en el límite del Principada y de los reinos de Aragón y de Va-
lencia, ha sido en toaos tiempos punto de mucha importancia
militar, y en el (lia es una de las mas importantes plazas de'
guerra del Principado, sí bien Sus fortificaciones dejad mucho
que desear, pues no son otras que las antiguas á que se han
agregado baluartes y obras esteriores. Se estiende la población
por la falda, que baña el rio, de un monte cuya cumbre ocupa
un muy antiguo castillo, que es una verdadera cindadela. Mu-
chas son las obras con que se ha entretenido y mejorado.
El Sr. D. Juan II, en 17 de octubre de 1294,, mandó al Baile
Real de la ciudad que por cuenta de las rentas Reales en ella
lo reparase (4): en 7 de junio de 1298, época en que no sola-
mente se mejoraban las defensas del castillo, sino que también

(1) Registro del Archivo genera!, nüm. 4323, folio 93, y níim. 4385, folio 196,
(2) ídem ídem, n&m. 1463, folio 31 vuelto.
(3) ídem ídem, núm. 1469, folio 21.
(4) ídem idem, núm. 262, folio 1S3.
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las murallasáe la ciudad jíconsigrió S*#j para tajes-pbras las;
contribucüones queiteniaji qcíe, pagar-losijaidíos5 establecidos era
ella, y los derechos dei cnar&nterio queiptigába laikiaéera que
se conducía por el rio á la ciudad (1). Perteneciendo esta á su
esposa Doña María, que porUaKr&zóií percibía los réditos de
ella, viendo el mal estado en que dicha fortaleza se hallaba, le
mandó j en. 9 üeíSélién)líreídeJl32i$ quediese sus órdenes al
Baile/quéi allí tenia puesto, paBaquépronlaniertlesfei reparasen

Para qtiembras sefBéjahtesLiquemeeesitaba áehioiesen con
el debido acierto,;«l'Srv DiPedroilV;; en 26:de julio de J363¿
nombró por maeslro.de e.U»js;á Petl'ro-Za-GósW^áqujen señaló,
el haber anual de 30 libras, y debiendo emplear cada año una
suma igual en reparaciones, la que le;seria entregada por el
Baile (3); á las mismas obras de reparación habia deslina-
do S. M., tín 10 de octubrc-del año anterior, los derechos de
almotacenazgo que se cobraban en l;i cjiidad (4). La guerra
que S.M; sostenía con el Rey de Castilla,, quien hacia progresos
en 1565 en el reino de Valencia, motivó ,1a construcción de
varias obras en el mismo castillo, para las que «n 7 de setiem-
bre de dicho, año se dieron 100 florines de oro (5). Por razón
de dicha guerra se vio S. M. precisado, para contrarrestar el
poder de su atrevido antagonista, á .tener á su servicio las com-
pañías aventureras francesas, y temiendo el daño que tales
gentes podían hacer á su paso por el país, deseando salvar á
esta ciudad de la presencia de huéspedes de tal clase, mandón
en 11 de diciembre del mismo año, á los Procuradores y Pro-
hombres de ella que la amurallasen y fortaleciesen bien , fa-
cultándoles para hacer todas las demoliciones que fuesen ne-

(T) Registro del Archivo general, núm. 264, folio 129.
(2) ídem,idem, núm. 246; folio 258 vuelto. . :•-.: •
(3) Ídem idem, núm. 1188, folio 107 VIICHOÍ" • i : "-•->
(i) í d e m i d e m , n ú m . 1 2 0 2 , folio 1 2 4 . . i : •.::}>
(5) í d e m i d e m , n ú m . 1 5 7 3 , folio 161 v u e l t o . ; .
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cesarías y.también--para que losivecinos, en caso dé necesi-
dad, se guareciesen con sñs familias en el castillo y lo defendie-
sen (1). Esta .última prevención prueba qtie en la época que
consideramos, la fortificación mas segura, y quizás la única,
era él castillo; es indudable que \a ciudad estaba de tiempos
muy atrás fortificada, lo que demuestra su recinto actual; pero
eswiuy probable que fuera de él hubiese caserío; y á encerrarlo
dentro de muraUas, es á lo que Si M. se había referido en la
Real orden antes citada, loque se debió principiar á hacer se-
guir es de inferir de la ; de 14 de-agosto d"e 15G8, por la qué se
reconvino agriamente á los citados Procuradores por riohaber
continuado la construcción !dé las murallas de: la ciudad,
previniéndoles bajo pena de vida continuasen las obrás^ y de-
clarándose eii ella que ios eclesiásticos débian contribuir á las
mismas (2). Con mas ó menos alternativas debió seguir traba-
jándose en los años sucesivos én dichas murallas, lasque esta-
ban ya hechas en 1381 en que se abrían los fosos (3). El Rey
entretanto, no desatendiendo las mejoras del castillo; consignó
en 6 de mayó db'1572 alan importante fin 22,000 sueldos
barceloneses sobre las primicias1 que le habían conéeílido el
Obispo de está ciudad; et maestre de Montestf y la villa de Mo-
rella (4), y las obras se ejecutaban bajo la dirección del referido
Za-Costa, á quien en 1575 reemplazaron Arnaldo Mario y Do-
mingo Ferrer, este para las de carpintería, y aquel para las de
albañilería, habiendo aplicado á ellas, en 10 de setiembre de
este año, todo cuanto debiese ingresar en íii bailia de la ciudad
con pertenencia á S. M. (5). Posteriormente, en 2 de noviembre
de 1401,15 de febrero de 1408, y 30 de octubre de 1413, se
aplicaron por los Sres. Reyes D. Martin y D» F«rnandó 1 cíer-

(1) Registro del Archivo general, núm. 1387, folio 178 vuelto.
(2) Ídem ideovnbm.- 1222, folió 44 vuelto.
(3) Ídem Ídem, núm. 1095, folio 101 vuelto.
(•i) ídem idem, núm. 1469, folio 186.
{5) ídem ídem, íiiun. 1466., folios 150 vuelto, -134 y 155



4os ¡arbitrios Á Ja,mis^ma. ajteneip.n¡(4j)> No^bstante;tan
spUeitudfpor tal;fortaleza* ,el Srs.;P. JuanlIíCíanaideréqoenmse
,hajlaba; {en¡ el €st8do,,(|© defensa quecon^eiiia^ y á fin desque
en filfa se toMesen pbras deaJgnn&GonsideraciQn, en 9 de di-
GÍembFe,1467i» formó, un convenio con la; eLudadfSBgun el eual
debiâ  ;satis:fa;ce.r¡ S. M. tos jonnales de Maestro nfayor de-calera,
y de picapedreros, y aquella.contribuiría con peo;ies y mate-
riales: de csle modo se continuaron trabajos en el castillo 'hasta
el año de;1^02, que hasla.1469 fueron dirigidos por Pedro Gnf-
son, maestro de las obras de la Catedral, y Antonio Fuix, maes-
tro de los,d,e la, ciudad, y después de 'estos maestros por el no-
ble Mosen Fernando de Rebolledo, Alcaide del mismo castillo,
por su hijo,y sucesor en tal cargo I). Juan Girón, y por los
T«nieii|tes de Alcalde López García de Alfeo y Gil Navarro (2),

TORRALBA YTORRELLÁ (Araron).

Los ¡vecinos de, estas, poblaciones pidieron al Sr. D. Pe-
dro IV, que .para no leneir que abandonarlas y trasladarse á
Calatayud en tiempos de.enemigos, les permitiese fortificarlas,
á lo que accedió S. M. en 33 de mayo de 1357, siempre que
construyesen^ e.speusas propias murallas y fosos que las cer-
rasen, y que tas obras fuesen dirigidsspor dos militares á elec-
ción de S. M. (3).

TORRE DE LOS NEGROS {Aragón).

Este lugar lo mandó fortificar el Sr. D. Alfonso III: mas pa-
ralizadas las obras, su hijo y Lugarteniente el Infante D. Pedro,
en 13 de junio de 1391, previno al Consejo de él acabase de

(1) Registro de! Archivo general, nútn. 2<5'21; folio165 vuelto.

(2) Archivo del Maestro Racional, ys> citado,- libro titulado Compted_e- Berenguer
Martí, ele. ' '•'• • : . ' ! , • • • • . . . : ¡ • • : • : :

( 3 ) R e g i s t r o d e l A r c h i v o g e n e r a l , n ú m , 1 3 8 1 , fol io 3 5 v u e l t o . . ••• =
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hacer la muralla, comisionando á Domingo Blasco de la Torre,
para dirigir la obra (I).

TORRELLA Cataluña).

Por orden del Sr. Jaime I, Dalmacio VlUarrasa atacó el
castillo de este lugar que ocupaban unos rebeldes, quienes se
lo entregaron1 bajo ciertas condiciones, que habiendo sido
desechadas por el Infante D. Pedro, Lugarteniente de dicho
Soberano, su padre, manifestó S. A. á Villarrasa1 su disgusto
en admitirlas, piles no quería otorgar otra que la de ponerse
á la Real disposición, mandándole, en 11 de noviembre de 1276
que devolviese á los mismos rebeldes el castillo, para que se
defendiesen en él cuanto quisieren, y que luego con el ejército
de LéridaV y los hombres del mismo lugar, 'expúgnase dicho
castillo, y se apoderase de los dichos rebeldes para hacer dd
ellos lo que fuese de su voluntad (2).

TORUUELLA DE MONTGRÍ {Cataluña).

En la cima del monte á cuya falda por la parte del mar se
esliendo esta villa, subsiste el castillo que el Sr. D. Jaime II,
mandó edificar én 28 de mayo de 1294, aplicando á su cons-
trucción la rentas Reales en la villa y en su término (3); para
la misma obra, eni 2 de diciembre del año siguiente, mandó
S.ÍM. se diesen á Bernardo de "LibiaBÓV4uíe l*dtri#av300ft
süeldos:barceloneses; y en 23 de octubre de 1296, apUeóítaín-
bien á ella el impuesto que se pagaba en la villa y en. los pue-
blos de Yila y Alboñs, por yunta de bueyes (4). El castillo estaba*
ya terminado en 8 de julio de 1301 j ¡fecha en que S. M.tdió la

(1) Registro del ATchivo general, nútn. ¡85, folio 182."
(2) ídem ídem, núin. 38, folio 78 vuelto. "v>'¡ .'•' '•
(3) ídem ídem, núm. 262, folio 198. ' y ,: '•

(4) ídem ídem, núm. 263, folios 16 vuelto y 173. :-~
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Tenencia de él> en- pcemioide los servicios que fe tenia prestad-
dos, al noble Dalmacio de Castellnou y:á sus déscemiientes;,
con la obligación de conservarlo en buen estado, de tenerlo
siempre bien guardado y de defenderlo, asignándole por la
Tenencia el haber de 2000 sueldos de lerno al año, que debia
satisfacerle.;el Baile delajjiisraa villa de teis ¡rentas Reales en
eUa.El her.edero de, talí-sugelo-íViendió estes castillo á Pedro de
Libiano j : Bíilitar;,-mediante escritura, consentida , por S, M. y
otorgada, en S de setiembre de 1327,,por valor deSO.OOO &u.el-
dí)sbarjcelone.sesíclé temo, y este; nuevo adquisidor, obtuvo,
en 22delá)ismo;mes>y año, la Real.graeia que;la línea femeni-
na, en fallamasculiria, pudiese heredarlo (I,).- • ' :
••* El, Sr.,!l)..Pédre IV mandó fortificar esta ¡villa con muralla
y foso, encargandoilá dirección de la obra á,Guillermodediell¿
dtíntíelj .Gapi»ta;tr:de «Hay á, quien: en Slidenjayo de,13^5 áiani^
festó su satisfacción¡por el grande cuidado; y diligeneia con
que entendió en tal obra (2)¿Para que esta no se paralizase por
falla de medios, el Infante D. Juan, primogénito y Lugartenien-
te de csleSobei'ano, en -l'dgrtiatfzoJtíeL'añQ'SigiUtente, permitió
al Consejo de esta villa establecer impuestos sobre el pescado
que se cogiese; en la playa^ y; >se vendiese en ella óen la pobla-
ción, '--debiendo':'gastarse en; iolaiidajd: el: producto; queídiesen
en acabar ;de construir dicfoas: murallas yí enrlas^reparaciftnes
qu© necesitase el castillo (3). No obstante, estes arbitrio, debió
la^obra. sufrir; alguna paralización, porque dicho Sr. Rey,
en 20 .d¿.cnéro da 1377,¡ reprendió ágrianiente ,á los Cónsules
y Proliambres^ de la villa por no haber acabado de hacer las
nturaltas y¡los fOsoSüOndeaéníloles que se;,lrabajase e-ij; ellas.de
dia;y de noche hasta qüe.qjiedase bienfprtjficada [4)»r : 4

Estando la villa ábastaiHe distancia de la costa, los corsa-

(1) Regisli-o del Archiva general, aüm. 25, fólios,86y,200.
(2) ídem idem, núm. 1249, folio 23, >
(3J ídem idem, núm. 1792, folio 120.
(4) I d e m i i l e m , n é m . 1 3 9 2 , f á l i o 1 9 2 . • • . '
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ríos hüciaii dés'eüibarcos ert este, Yfara1 eiitaí qae no inq'uíér
taseivla tierra acudió el1 Coiisejó'dé la misina'alSí; Oí Feli-:
pe II; pidiéndole1 Réal-autariracion para éoii'strüirtma torre
en el cabotle Utrera^ á lo que SlM: sé dignó aóbeder en 6 «fe
diciembre de 1597, disponiéndose costease \&<obra por «uenta
de las 100.000 libras con que las últimas Corles generales del
Principado habían servido á S. M. (1).

TRÁPANA {Sicilia).

Muy satisfecho el Sr. D. Fernando el Católico por la activi-
dad con que se habían hecho las obras de fortiíicaeion de esta
ciudad, lo manifestó asi S. M. al Capitán general del reino,
en Real orden de 5 de noviembre de 1503 y en 13 de junio
de 1504 (2).

•-..•' -.-: :¡<y,-:-r.<&,-ri , T R A S M 0 S * {Aragón), ^' <<- ••••o '

íEti 12 de junio de 1357,' previno élSi\ D¡ Pedrblf
deíLuna qu« forlifrcáse estavillavípie era del Seíñor
coh!nitirallasi: torres•taiadíisV fososí'y demás5fortiflcaciotíes
qiie le pareciesen craveriieistes ¿en et concepto que de ivo¡ ve-
rificarlo lo mandaría demoler (3).

TRAVADELL {Aragón).

Necesitando' variasi reparaciones el castillo de ésta pobla-
ción , encargó su ejecución el Soberano antes citadóviá G-v Go¿
Ion, doncel, saPfocurado'Fv'oonsighatido para tal obra 600 suel-
dos jaqueses,. en 30 de diciembre de 1363, ordenándole además

(1) Registro del Ardmn ¡¡cneial, niirn. 4585, lolro 156.

(2) ídem idem, núm. 3070, folios 7S Miclto y 132.
Í3) ídem ¡dem, núm. \Z9\, folie ii



jajsen á :sjt:costa en :las s>btiasíifdieiittistBO,í5í;qHe lo proveyese
ejonvenieiiletnente de .armas para ¡su ¡defensa; (l)í EaííOde naay¡0i
<ie 1369, mandó Si M; á Gerardo Domfinéch, Baile y;Procurador
Reali,;. que hiciese en el mismo castilla i las .tepaMeioues que
i i * é e e s i t a s e : ( 2 } . ; - . ; Í ¡ . ' ^ -.< . - . h í i ' j ; - , o u . , •.. . - ^ l á i l \ - y : ' .-. , : • .-•

TURRIJAS {Aragón).

El Sr. D. Juan II, en 30 de enero de 1303, concedió al Con-
esta villa .por cinco- años las pritfíiciflsidelímisma.con

la condición do que se habían de emplear en repara^ las mu-
rallas (3}. •

VALDEIGLESIAS {Cataluña). ,. ,.•: r ¡. ¿ » .

Para que las muralla».jr el easlttlftde esta población se re-
parasen oportunamente, el Sr. D. Fernando el Católico, en 13

ñ&dA&í cedióv: al Consejq d£fó:.misiaa¡jel rfisrdsuo;que
ieitós rentas Reales ¡en jglk »;4«sp»«sidef f agars los

salacios dtéíles Oficiales Re-aleg dfel9'iMÍsnia»=y.io^ gasiiosordir
narios, cuyo residuo! se suponía ser,de» 3&;¡libras de cajler {&%>

; ~y "': i u H ! : ; ' . : • . [ • i í ; f j . . s s ; ! . . : - ¡ i ( • ' ' ; : , " ¡ ' i r '

VALDERROBLES {Aragón).
• • • ; • ' • s • ' * " J ' : ' ; p

¡ • Í . ; ' • . ' ' ' • f * '> - • • - • ' - -

En esta villa hubo antiguamente un castillo, para cuya re-
parMoniel Sí. D. Pedro IV cedióiHfen ,25,de octubceide.1357,
las'prifflicias.ííe la mism« ;pdr todoieltiempo ¡en que por el
Arzobispo: de Zaragoza le hubiesen sMa eoncodfcdas (5).: , ,

(4). -Reg4strodel Aichivo general, núm. 1571, folio 7 1 .

(2) Idein idem, núm. 1375, folio 36 vuelto.
(3) ídem idem, núm. 201, folio 9 1 . -

{i) ídem idem, núm. 3588, fóHot51 vuelto; '
(5) ídem idem, núm. 1468, folio 63. • • . • : .
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•- •..;. •. .-.: • .-•-. ( • : ' . • - V A L E N C I A : - v - - ' • • • § ' ! • / ' • ¡ ^ ' : '••••'•

La mayor parte de las murallas de esta: capital han sidtí
construidas por el Cid;'péró posesionados de ellas ©Ira v«z los
moros después de la íuiuerte de este ilustro guerrero, lo flíerótt
nuevamente por el Sr. D¿ Jaime 1 de Aragón, quién se hizo
dueño de esta ciudad, en 28 de setiembre de 1278; én laque5

hizo su entrada triunfal en 9 de octubre siguic!nte(i)¿ Sus su-
cesores Gonservaron tal conquista, habiéndose entre ellos dis^
tinguldo nías en el fomento y bienestar del vecindario eí Se^
ñor D. Pedro IV, quien en 31 de mayó de-1337, eligió á cuatro
vecinos para valorar las casas y huertos por donde debían
pasar las nuevas murallasy fosos que los Jurados y la Üniver^
sidad: de la ciudad deseaban construir, para darla mayor en-
sanche (2), obra que S. M. protegió enguanto pudo, y habiendo
maaifesta do, ;eu¡ 20; de setiembre de; 1340, ásaGonsejero Pedro,
Señor de Ferica, Yicegerente del Procurador general en esté
reino, su, cumplida satisfacion por las acertadas providéinelas
que habia tomado para la constrocciou de¡dichas 'murallas y
de los fosos; y en-bien dé Ja defensa dfe ésta ciudad (3)ÍTáléá
obras continuaban en 1357, pues m 10 de agostó"previno dicho
Sr. Rey á Lope de Riza, obrero de ellas, reservase losdéspbjos
de las demoliciones que se hiciesen tíon motivo dé: fá abertura
del foso alrededor de su Real de esta ciudad'(4), la que gastó
en ellas mas de 100.000 libras (5). En 1363 no estaban aun del
todo acabadas dichas fortificaciones j é infundiendo temor á
algunos vBcinos el podes con que ainenazábá el Rey D. Pedro
de Castilla en aquella campaña* intentaron abandonar la éiü-

(1) Registro del Archivo general, num. 5, folio 50 vuelto.
(2) ídem idem, núm. 861, folio 262 vuelto.
(3) Ídem idem, nüm. 1377, folio 103.
(í) ídem idem, núm. 1468, folio 26 vuelto.
(5) Ídem idem, núm. 1382, folio 19v
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dad, trasladándose á punto mas seguro; y con motivo S. M. de
tal cobardía, previno, en 31 de agosto, ai Gobernador, al Juez
y á Jurados de la misma, que cuantos la abandonasen por tal
temor, quedasen para siempre desterrados de ella; que se con-
fiscasen sus bienes y se aplicasen; á dichas obras (1). Con el fin
ilejqne.no se -paralizasen; estas ¡por falta de medios, ordenó
SI. M., en i) de mayo dé l-364¿ que ios vecinos de Murviedro; Gâ
llera y ¡P,ujg,~ contribuyesen á ellas, y además prohibió•'• que
eu la /¿ona. desquinientasibrazas: Reales contadas desde el foso
híicia el campo hubiese edificio alguno (2). Con motivo1 de
ciertas desavenencias con los obreros dé las ¡murallas y fosos
de esta ciudad, Fernando de Montagut y Pedro Manades con
Pedro Mascaros, que por los antecesores de ellos habia tenido
la comisión del cobro de los arbitrios destinados á tal obra,
se, mandó por Real orden de 14 de. febrerode 1371 ¿ al jnris^
perito Domingo de Ribas-altas administrase justicia (3). :

En los reinados sucesivos no debieron conlinuarse con tanto
interés las obras de la fortificación de esta ciudad, pues que
aun continuaban en el del Sr. D. Fernando el Católico, que
en 30 de noviembre de 1482, en virtud de la queja que el
Consejo de la ciudad le habia producido contra ios Inquisidores
que se negaban ¡á contribuir á dichas.obras, declaró; que tanto
ellos como sus dependientes estaban en el deber¡ de pagar lo
mismo que pagaban los Prelados y personas eclesiásticas y re-
ligiosas que residían en la ciudad, por la construcción de las
murallas y, fosos que en ella seestaban haciendo (4), y que con^
tinuaban en tiempo de su sucesor el Sr. Emperador Garlos V,
que en 20 de noviembre de 1529, confirmó á Jaime Roca en el
empleo de maestro de todas obras (5), ;

(1) Registro del Archivo general, nám, 908, folio 207.
(2) ídem ídem, nüm. 9H, folio 2'27, y núm, H98, folio 30.
(3) ídem idem, núm.
(4) ídem ¡dem, nüm. 3568, folio 30. ;
(5) ídem idem, núm. 3917, folio 48 vuelto.
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Los adelantos que porentoncesIMita tenido el arfé'dé for-

tificarse plantearon en -ellas como loftetfeditaülaiRéal'órdeiv
de 9 de octubre de 1554, en la que sé r¡ecoiüendó á los Jugados
de esta ciudad reparasen las murallas ylosbahiartesque hacia
poco tiempo se habiau construido (I). ; Í Í ¡ ; S ; h ;; Í

Para completar las mejoras de que eran: susceptibles las
defensas así de esta ciudad como de otras poblaciotíes"de éste;
reinado en 1555, se previno por Real orden al «Ingeniero Juan:
Bautista Calvi; que ásu traslación de Menorca á Cádiz ¿'reco-
nociese dichas fortificaciones y trazase por sí las mejoras que
en ellas conviniesen como persona qué lo entendía muy bien,
dejando el Yirey de este reino el diseño de ellas y su parecer
para que conforme á ellos se hiciesen los reparos i en lo que
recibiría S.M. mucho contentamiento con que en ello seemplea-
se con toda la solicitud y cuidado que solía poner en laS;cosa:s.
de su Real servicio (2). • s ^ .

VALVERDE (Aragón). \ • .i¡

Deseando el Sr. D. Jaime II dar seguridad a los vecinos de
este pueblo, en 27 de marzo de 1290, mandó que las primicias
que durante cinco años tenían que pagarle las empleasen en
cerrarlo con muralla, en cuya edificación debían entender cua-
tro Prohombres del mismo elegidos por los que en él fuesen
propietarios (3).

VALLMOLL [Cataluña). •.,< : •

En razón al mal estado en que se hallaban las fortificado*
nes dé esta villa, y la de otros pueblos de la baronía á que se

(1) Registro del Archivo general, núm. 4008, folio íi9.
(2) ídem ídem, núm. 4007, folio 88 vuelto.
(3) ídem ídem, núm. 104, folio 216.



daba título» premiarído; el Sr.I). Alfonso IV los servicios que
Gregorio Brugués, que la tenia, le habia prestado* le concedió,
eu!6 de junio de 1452, que durante diez años pudiese estable-
cer impuestos asi en esta villa como en dichos pueblos, para
atender con tal arbitrio á la reparación de sus murallas y á la
de sus castillos (1); y en 1.° de marzo delañosiguiente, con-
cedió á Berenguer de Montpalau, sucesor de Brugués en dicha
baronía, que por tiempo de veinte años pudiese, establecer im-
puestos éála villa con el fui de teparar las murallas de ellai(2^

. • - - . • . ••.•••• V ' A V L S , { C a U l u ñ a ) . , , ; - ; : • , :. .

.Esta villa ^conserva sus antiguas murallas, con torreones*
euya construcción pareee data del reinado del Sr.D, Pedro IV,,
pues que este, por Real orden de 23; de setiembre de 1396, con-
cedió al Consejo de ella que durante cuatro años pudiese esta-
blecer impuestos en la misma, el producto de los cuales se
había de emplear en las murallas y fosos que se estaban cons-
truyendo (3), gracia que S. M. renovó en 8 de marzo de 1378,
y que en 26 de abril siguiente prorogó por nueve anos con la
cattdicion de emplear en tal obra 60Q0 sueldos barceloneses en

VERDEJO (Aragón). ; :

Este lugar ha tenido un castillo que el Sr. Rey D. Martin
mandó, á instancia de los Jurados y Prohombres de él, fuese
reparado y provisto de las armas necesarias á su defensa, pre-
viniendo.al efecto al Procurador, de lasialdeas de: Galatayud,
ea 12de marzo d« 1398 •,. que del producto de tos derechos de

(1) Registro del Archivo general, núm. 2760, folio 3.
(2) ídem ídem, núm. 2777, folio 116.
(3) ídem ídem, núm. 910, folio 135.
(4) ídem ídem, núm. 942, folio 210 vuelto1.
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pejla en ellos diesen á los mismos con tal objeto 150Ü sueldos
juquesés para lo primero, y 300 para lo segundo (1),

VERDÚ (Cataluña).

Tiene esta villa restos de sus antiguas murallas, y para la
reparación de las cuales se habia concedido al Consejo de ella
facultad para establecer impuestos en la misma, de lo que le
privó el Sr. D. Fernando el Católico en 2 de diciembre de 1480,
y la transmitió al Abad del Monasterio de Poblet, Señor de la
villa, imponiéndole la obligación de construir, en primer lugar,
un castillo en ella, y edificado este, que construyese murallas
en la misma (2),

VERDUN [Aragón).

El Rey D. Martin, en 3 de marzo de 1400, mandó á los pue-
blos de la Universidad de Villareal que contribuyesen á las
obras con que habia ordenado se fortificase esta población , y
cuya dirección había puesto á cargo de Mosen Jimeuo de Ár-
béa, á quien para el efecto daba amplias facultades (3).

VíCH {Cataluña).

Muy pocas señales quedan en ésta ciudad de las fortifica-
ciones con que en tiempos antiguos ha estado cerrada, y cuya
edificación, ó cuando menos su mayor amplitud, habia tenido
lugar en el reinado del Sr. D. Pedro IV, pues que según la
Real orden de 11 de agosto de 1369, se confió la dirección de
las murallas que se estaban entonces construyendo, al Obispo,

(1) Registro del Archivo general, niim. 2302, folio 6 vuelto.
(2) Ídem idem, nüm. 4882, folio 192.
(3) Ídem idem, núm. 2302, folio 12 vuelto. ..••,••

21
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al Vicario, y al Baile de esta ciudad, separando de tal cargo á
Arnaldo Guillelmo de Bisansce, á quien antes lo había cometido
S. M. con el Obispo (1). Oponiéndose este y el Cabildo á que se
fortificase la ciudad por la parle de la Riera, en la que estaba
y eslá el Palacio del Prelado, y el claustro de la Catedral, les
reprendió dicho Soberano, en 10 de abril de 1574, por tal
proceder, amonestándoles, de que subsistiendo en tal idea pro-
cedería contra ellos (2). . . . .

Hechas las murallas quedó su ..entretenimiento y conserva*
cion á cargo del Consejo de la ciudad: moroso este,en Ja.cons-
trucción de algunas reparaciones que Mosen Pedro de Avino,
Gobernador del Principado,.le había ordenado hacer,: el señor
ü. Juan I reconvino , en 14 de marzo de 1390,á dicha corpo-
ración, y la amonestó previniéndole procediese inmediatamente
á la ejecución de dichas.obras', en el concepto que de no veri-
cario castigaría á los individuos que la componían, de manera
que sirviese de ejemplar á otros (5): esta amonestación debió
haber producido sus efectos,.pues que en 14 de noviembre, de
1393, hizo S. M. gracia .n}: Consejo .confirmándole en lasque
había .obtenido.del Rey su padre, de poder establecer impues-
tos en la ciudad , con el fin de que se diese mayor robusteza
las murallas y se construyesen fosos y otras obras defensi-
vas (4). Con destino á estas mejórasela Reina Doña María,
como Lugarteniente del Sr. D. Martin, su esposo, facultó al
dicho Consejo, en '28 de agosto de 1596, para vender á censal
muerto hasta la suma de 1000 florines de oro de Aragón (5),

• Hallándose en. tan mal estado las murallas de esta ciudad
que se estaban arruinando, en 28 de agoslo.de-1510, mandó
el Sr. D. Fernando el Católico á la citada corporación que

()) Registro del Archivo general, núm. 1590, folio i\ vuelto,
(2) Ideic ídem, núm. 1391, folio 104.
(3) ídem idem, núm. 2015, folio 47 vuelto.
(4) Ídem idem, núin. 1906, folio 157 vuelto.
(5) Ídem idem, nátn. 2333, folio 4.



- 515 -
reuniese fondos suficientes para repararlas (1), lo que si se hizo
debió haber sido de tan mala manera, que para el mismo fin el
Duque de Feria, Capitán general del Principado, concedió en
nombre de S. M. al referido Consejo, en 20 de febrero de 1609,
que tomase á censal muerto 4000 libras barcelonesas, que debía
emplear en reponer tas murallas en buen estado (2).

ViLAFÁN {Cataluña).

tara la seguridad y defensa de los vecinos de este lugar
autorizó el Sr. D. Jaime II, á R . de Goth, militar, en 16 de,
agosto de 1311, para fortificar la Iglesia del mismo (3).

VtLARQUEMADO [Aragón).

El antes citado Soberano, en 50 de marzo de 1296, cedió á
los vecinos de este pueblo las primicias de cinco años que de-
bían pagarle, para que las gastasen en fortificarlo y en cons-
truir la Iglesia (4).

VILARRODÜNA {Cataluña).

Para que el Consejo de esta villa pudiese tener bien re-
paradas las murallas, en 5 de febrero de 1560, consiguió del
que era en tal época Capitán general del Principado, que du-
rante diez años pudiese exigir en ella el derecho de 4 dineros
por libra barcelonesa de lodo cuanto se comprase ó vendiese
en la misma y en sus términos, gracia que por un plazo igual
le fue prorogada en 19 de setiembre de 1570, por el Príncipe

(1) Registro del Archivo general, núm. 5558, Cólio 240 vueito.
(2) ídem idem, nüm. 5185, folio 222.
(3) ídem idem, núm. 208, folio 34 vuelto.
(4) Tdem idem, núm. 263, folio 98.
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D. Martin (i), y por el Conde de Aytona, tan solamente por
cuatro meses, en 15 de octubre de 1580 (2). ¡ .,...,,

VILASAR {Cataluña). ,

El pueblo de este nombre está dividido en dos barrios, uno
á inedia hora de la orilla del mar, llamado Vilasar de arriba,
(üedalt), en el que existe una muy antigua torre que habia ser-
vido para seguridad y defensa de los primitivos pobladores, y
el otro barrio llamado "Vilasar de abajo . (de. Baix),. se extiende
por la costa, y es probable que su primer habitante haya sido
el labrador llamado Bernardo Arólas, á quien por Real orden
de 13 de julio de 1551, se le permitió construir una torre cer-
ca de la casa en que habitaba para resguardarse en ella con
su familia, de los corsarios turcos y berberiscos (3).

VILAUBÍ {Cataluña).

Habiendo exigido el Consejo de Gerona que los vecinos de
esta villa contribuyesen á las obras de la fortificación por ra-
zón de la vicaría ybailiadela misma ciudad, por Real orden
de 19 de abril de 1365, se declaró que en razón á estar el cas-
tillo de esta población en el mejor estado de defensa, los ve-
cinos de ella, no debiendo ser de la recogida en dicha capital,
no estaban en la obligación de contribuir á las obras que en
ella se hacían para su defensa (4). Habiendo dicho castillo ve-
nido en mal estado, dispuso el Sr. D. Pedro IV, en 8 de febrero
de 1376, que por el So-Veguer de la espresada ciudad, y por
Juan de Valmaña, portero real, fuese reparado, y que por medio

(1) Registro del Archivo general, núm. 4701, folio 32 vuelto. .
(2) ídem ídem, núm. 4708, folio 133 vuelto.
(3) ídem idem, núm. 3995, folio 215.
(4) ídem idem, núm. 1608, folio 68.
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de muros coa fosos se uniese á ella iglesia parroquial, como lo
habia ordeñado Hugo de Santa Pace, al reconocer, en virtud
de Real orden, las fortalezas de la vicaría de Gerona (1).

El Rey D, Pedro el Cruel, en una de las entradas que hizo
en este reino, arruinó el castillo que tenia esta villa, y en tal
estado subsistió hasta que el Sr. Rey D. Martin previno, en 12
de junio de 1599, á Ruy González de Tunes, á quien pertenecía,
lo reedificase y conservase en buen estado (2).

VÍLLAFRANCA DE CONFLENS {Rosellon).

No considerando el Sr. D. Pedro IV que esta villa pudie-
se defenderse por el mal estado de sus fortificaciones, ó por
otras causas, y viendo amenazado á todo el condado de una
irrupción por tropas francesas, mandó, en 12 de junio de 1347,
á Arnaldo de Ens, Gobernador de aquel, que sin pérdida de
tiempo se demoliesen las torres y demás fortificaciones dé esta
villa, de manera que no pudiesen servir de amparo á los ene-
migos (5); providencia que es de presumir no se realizó, ó si lo
fue que se hayan vuelto luego á restablecer dichas fortificacio-
nes, pues que en Real orden de 18 de febrero de 1362, y con el
fin de que el Consejo de esta población pudiese repararlas, le
autorizó por tiempo de cuatro años poder exigir en la misma
los derechos de seis dineros por libra barcelonesa en cuanto
se comprase ó vendiese eu ella, en el concepto de que el pro-
ducto se había de gastar íntegramente en la obras de fortifica-
ción (4); mandó S. M. dar tal actividad á ellas, que en 20 de di-

(t) Registro del Archivo general, núra. 1792, folio 159.
(2) ídem ídem, núm. 2302, folio 11.
(3) ídem Ídem, núm. 1462, folio 245.
(i) ídem idem, núm, 966, folio 172.
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ciembre del mismo año, bajo pena de la vida, ordenó á
R. Alemany de Gerbellon, Gobernador del Condado, y Pan quieto,
Bell-Caslell, Caballero, Capitán de la villa, reparasen en el
momento la íorliflcacion antigua de esta, y que en el caso de
que los vecinos de la población que.habia fuera del recinto qui-
siesen salvar sus casas y bienes de la rapacidad de los enemigos,
costeasen las obras de defensa que creyesen aquellos ser con-
venientes al efecto (1); y á fin de que no faltasen medios para
la espresada reparación, en 24 del mes último citado concedió
S. M. al Consejo próroga por cuatro años para continuar co-
brando portazgos en la villa, previniendo que ios rendimientos
se empleasen en las murallas y fosos que había mandado se
edificasen en ella (2): pocos dias después, en 4 de enero del
ano siguiente, dijo al citado Castell, que después de haber for-
tificado debidamente la población antigua, cerrasen la nueva
con torres, muralla y foso, á comunes espensas de los vecinos
de la una y de la otra (3). Para la continuación de las espresa-
das fortificaciones, y para la recomposición de camino y puen-
tes, el Sr. D. Juan I, en 23 de agosto de 1593, concedió otra
próroga por seis años al citado Consejo para continuar cobran-
do portazgos, en lo que no había sin duda hasta entonces ce-
sado (4).

En 7 de mayo de 1524, D. Antonio de Zúñiga, Capitán ge-
neral de Cataluña y de este Condado, facultó, en nombre de
S. M., al mismo Consejo para continuar exigiendo por un año
Jos impuestos que se le habían concedido por Real orden, so-
bre el vino que se vendiese, para invertirlos precisamente eu
la fábrica y reparación de las murallas de la misma (5), las
que se hallaban con menos deterioros en el año de 1585, y

(1) Registro del Archivo general, núm. 1384, folio 159 vuelto,

(2) ídem ídem, núm. 908, folio 64.

(3) Ídem Ídem, núm. 1469, folio 42.

(A) ídem idem, núm. 1907, folio 151.

(5) ídem idcm, núm. 4185, folio 183.
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para que se remediasen evitando el progreso del mal, por
Real orden de2 de diciembre se eximió por seis años á los ve-
cinos de esta villa de contribuir á las obras de fortificación de
Perpiflan, quienes debían emplear para reparar las murallas
de su población lo que tuviesen que dar para aquellas (1); y
en 15 dé diciembre de 1588, concedió S. M. á los Jurados y
Consejo, facultad por tiempo de veinte años para aumentar
en lo que les pareciese, los derechos de portazgo que, en virtud
de Real gracia, estaban percibiendo, en el concepto deque
cuanto por tal arbitrio1 consiguiesen lo habían de gastar en las
reparaciones que necesitasen las murallas, en la construcción
de puentes y en otras atenciones á que tenían que atender (2);

••' " " VILLAFRANCA DE PAÑADES {Cataluña).

Esta población conserva restos de las murallas con que en
tiempos antiguos ha estado cerrada. El Sr. D. Alfonso III, en
5 de enero de 1290, permitió á ios judíos establecidos en la
misma que abriesen una puerta en la parte de las mismas que
correspondía al barrio que ocupaban , de la que debían tener
una llave los cristianos para que pudiesen como ellos, servirse
de ella (3). Igual antorizacion concedió el Sr. D. Jaime II, en
25 de junio de 1322, al Monasterio de Santas Cruces, siempre
que los Jurados de la villa considerasen no habia inconvenien-
te en abrir otra puerta mas en ella, y en este caso debia verifi-
carse en la parte de la muralla que correspondía á la de la
población que era de dicho monasterio, y debia salir al cami-
no de Barcelona (4).

Sea por el mal estado en que se hallaban entonces las nm-

(1) Registro del Archivo general, núm. 4382, folio 181.
(2) ídem idem, nám, 4318, folio 46 vuelto.
(3) ídem idem, núm. 83, folio 105.
(4) ídem idem, núm. 222, folio 43 vuelto.
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rallas de esta villa, ó por razón de. darla mayor ensanche,. e,n
8 de diciembre de 136J5, ordenó el Sr. D. Pedro IV se constru-
yesen murallas con fosos en ella, nombrando para director de
la obra á Bartolomé de Villafranca, á Bartolomé Revira, á Be-
renguer Muer, á Ramón de Señecbs, á Juan Cobrelles, y á
Marcos Crebey, vecinos todos de la villa, dándoles amplias fa-
cultades para el objeto (1); y á fin de que no faltasen recursos
para tal obra, en 12 de enero del año siguiente permitió S. M
se exigiese portazgo en la villa durante dos años á cuantos
transitaren por ella (2); y además, en 6 de agosto del misino
año, mandó contribuyesen, á, la misma obra los hombres de los
lugares no fortificados en la vicaría de Villafr,anca, reconien-
dando al Vicario que para mayor actividad en la construcción
de dicha fortificación, se trabajase en ella de dia y de noche, y
hasta en los dias festivos, encargando también, en 10 del
mismo mes, á los Oficiales Reales de la villa, dieren cumpli-
miento, á cuanto con respecto á la misma obra les mandase
Mosen Bernardo de Só, su Consejero, que estaba nombrado
por S. M. para ordenar los muros, fosos y demás fortificacio-
nes que se debían construir allí (3).

Habiendo quedado arruinada la torre grande del recinto
de esta, villa, á consecuencia de las turbulencias de^país en el
reinado del Sr. D, Juan II, su hijo y suceso^, el Sr. I). Fer-
nando el Católico, mandó, en 12 de febrero de 14Í)6, á los Ju-
rados que la reedificasen, dándoles la encomienda de ella (4).

Enlre varias gracias que el sucesor de dicho Soberano dis-
pensó á esta población, en 23 de enero de 1519, ha sido unía,
la de que todos los que tuviesen tierras en ella ó en sus tér-
minos contribuyesen cada año con tres dineros por libra bar-

(1) Registro del Archivo general, núm. 1387, folio 174 vuelto.
(9) Idém idem, núm. 962, folio 13 vuelto.
(3) ídem idem, núm. 1388, folios 53, 56 vuelto y 76.
(i) ídem idem, núm. 3573, folio 133.
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celpuesa del valor total de ellas para las obras de las murallas,
aplicando también á estas la taitad de lo que se pagaba por las
licencias para juegos en la villa que diesen el Baile y los Ofi-,
cíales Reales (1).

YILLAJOYOSA {Valencia).

Hay aun trozos en esta villa de las fuertes murallas y del
robusto castillo que en tiempos antiguos la libertaban de in-
sultos por mar ó por tierra. Habiendo destruido estas fortifica-'
ciones el Rey de Castilla D. Pedro el Cruel, para que se resta-
bleciesen, concedió el Sr. D. Juan I, ol Comendador de Mon-
talban, en la Orden de, San Juan , en 24 de febrero de 1391,
que por tiempo de diez años estableciese impuestos en la villa
y en el valle de Orcheta , cuyo producto se habia de gastar en
dicha fortificación (2).

Arruinado el frente de la mar, del castillo, el Sr. D. Juan II
previno, en 5$ de diciembre de 1475, al Juez y á los Jurados,
de esta villa, procediesen desde luego á su reedificación, de-?
biéndose pagar la mitad del gasto que esta ocasionare por las
rentas Reales en la misma , y la otra mitad por; los vecinos (3).

Los turcos arruinaron en 1538 las fortificaciones de esta
villa, y con este motivo en las Cortes generales deMonzón, que
tuvo el Principe de Asturias en 1547 , los tres brazos del reino
de Valencia hicieron presente á S. A. la necesidad de rast,able-
cer aquellas, pidiéndole se diese alguna cantidad á los vecinos
para que pudiesen hacerlo, lo que era muy necesario, no sola-
mente á la seguridad de los mismos, sino que también á cuan-
tos habitaban en la huerta de Alicante y en las villas de Alcoy,
Gijona y Penoguila; y habiendo S. A. tomado en consideración

(!) Registro del Archivo general, núm. 3883, folio, 261 vuelto.
(2) ídem idem, nám. 1877, folio 2.
(5) ídem idem, nnm. 3389, folio 20 vuelto.
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las razones alegadas por los Procuradores, mandó, en 9 de se-
tiembre del mismo año, al Capitán general de dicho reino,
que viese tal negocio y proveyese como con venia (1).

VILLALBA (Aragón).

El Rey D. Jaime II , en 22 de setiembre de 1300, facultó á
Pelegrin de Baranesa , clérigo, para construir una torre al-
menada en una propiedad suya situada en el término de este
lugar, en donde pudiesen salvarse en tiempo de guerra los que
en tal paraje residieren (2).

VILLALONGA (Rosellon).

Habiendo hecho presente Francisco del Gastellvell, militar,
al Sr. D. Pedro IV, que para seguridad y defensa de los vecinos
de esta villa , de la que era Señor , la estaba fortificando con
muralla , torres y otras defensas , suplicando á S. M. le per-
mitiese exigir que cuantos tuviesen haciendas , rentas ú otros
bienes inmuebles en ella contribuyesen á tal obra con lo mis-
mo que contribuían los vecinos de la misma ; S, M., en 7 de
junio de 1346, accedió á su súplica mientras fuese de su Real
agrado, esceptuando á los vecinos de Perpiñan por el espe-
cial privilegio que tenian ; entendiéndose que cuanto se les
exigiere se habia de emplear en dichas obras y no en otra
cosa (3).

VILLALONGA {Cataluña).

Teniendo esta villa en muy mal estado sus murallas, á
instancia del Consejo de la misma, D.Francisco de Toledo,

(1) Registro del Archivo general, núm. 3986, folio 66.
(2) ídem ídem, nüm. 197, folio 194 vuelto.
(3) ídem Ídem, nüm. 881, folio 6.
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Capitán general del Principado, concedió por veinte años á los:

Jurados, en 26 de enero de 1577, poder establecer impuestos
en ella, con el producto de los cuales se reedificasen aquellas,
y se comprasen arcabuces y otras armas para defenderlas, lo
que consideraba muy necesario por razón de estar esta pobla-
ción tan cercana al mar (1). En 5 de mayo dé 1597 , el Duque
de Feria, que ejercía tal cargo , prorogó la gracia anterior por
otros veinte años (2).

V1LLANUEVA DE MEYA {Cataluña).

El Sr. D. Pedro IV dio el encargo de fortificar esta villa á
Güillélmo de Monsonis, doncel, del lugar de Alós, á quien pre-
vino , en 24 de setiembre de 1386, comprendiese dentro del
recinto cierta casa que él dejaba fuera (3).

V1LLAREAL [Valencia).

Quedan muy pocos restos en esta villa de las murallas que
ha tenido y que se principiaron á construir en el reinado de
D. Jaime II, quien , en 3 de julio de 1295, aprobó el contrato
que habian hecho los vecinos con unos maestros que se com-
prometian á dejarlas concluidas en el plazo de ocho años, con
quienes estipularon les darían los réditos de la villa de diez
años, que S. M. les habia concedido con tal objeto (4). Por
ambas partes debió cumplirse lo pactado , mas necesitando el
Consejo de la villa hacer varias reparaciones en la muralla, ob-
tuvo del Sr. D. Pedro IV, en 27 de mayo de 1338, autorización
para establecer impuestos en ella durante tres años sobre el

(1) Registro del Archivo general, núm. 4705, folio 142 vuelto.
(2) ídem Ídem, núm. 4721, folio 87.
(3) ídem ídem, nüm. 1292, folio 68.
(4) ídem ídem, núm. 194, folio 151 vuelto.
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pan , vino y carnes, con la condicio» de que se gastase cuanto
produjese en.dichas; reparaciones fl). .: ,?

,; YILLANOJA DE LA SIERRA {Aragón).

Necesitando varias reparaciones el castillo de esta pobla-
ción , en 25 de agosto de 1361, mandó el Sr. D. Pedro IV se
hiciesen al momento y que se armasen los vecinos, escogiendo
de entre ellos los mejores para ballesteros (2).

Por no ser suficiente dicho castillo á la seguridad de esta
villa, obtuvo el Consejo de ella autorización para circuirla con
muralla, y como arbitrio para atender al gasto que una obra de
tal naturaleza debia de ocasionar, el Sr. D. Alfonso V, en 26 de
noviembre de 1449, la concedió tener una feria en cada año,
y en 22 de enero de 1456, la concedió tener otra además de la
anterior, la que debia tener treinta dias de duración, dando
franquicia de derechos á cuantos acudiesen á la una y á la
otra, si bien en Real orden de 16 de agosto de 1459 limitó
S. M. á cuatro años tal franquicia (3).

VILLESGA (Aragón).

El Sr. D. Jaime II, en 5 de noviembre de 1291, comisionó
á Domingo de la Figuera para reconocer el castillo de este lu-
gar y presupuestar las obras que fuesen necesarias para quedar
totalmente reparadas, encargándole además,dijese por cuántos
años pp.dian darse Ips d.erechos, de peyta en él á los vecinos
para hacer estas obras (4).,

(1) Registro del Archivo general, núm. 864, folio U.
(2) ídem ídem, núm. en blanco.
(3) ídem idem, núm. 2G18, folio 3 vuelto, y núm. 3368, folio 21 vuelto.
(i) ídem ídem, núm. 90, folio 155 vuelto.
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.,-, V I N D E X {Sicilia). • • • •.,• •• v - • ,- -

Por Real orden de 12 de diciembre de 1508, mandó el Se?-
ñor D. Fernando el Católico al Virey que, oyendo á Julián de
Risaliba, proveyese lo que conviniere mas al Real servicio res-
pecto á la torre que se había principiado á construir en el
puerto de esta población (1). , ; ; ••:-•••

VINESCA {Aragón). . :;.,.-••-.;. • ^

El Sr. D. Pedro IV dispuso, en 5 de mayo de 1358, que los
vecinos de este pueblo trasladasen sus viviendas dentro del
castillo del mismo, ó bien que cerca de este, y en paraje en
que no perjudicase á su defensa, construyesen una fortaleza
dentro de laque hicieren sus habitaciones (2); y en 25 de agosr
to de 1361, mandóse reparase el castillo, que se armasen los
vecinos y se escogiesen los mejores para ballesteros (3). ;

El Sr., Rey antes citado concedió licencia en 1.° de.diciem-
bre de 1361, al Consejo de esta villa, para establecer portazgos
en ella durante cuatro años, á fin de que con el prpductp de
ellos se pudiese reparar las, murallas (4).; .-:. ; { ; : ¡i

".,,.. '; ." .. ^LASTELL {Cataluña). . . , , . , -,y.

El Conde de Barcelona D. Ramón Berenguer I , en 13 de

(1) Registro del Archivo general, núm. 3671, fó'.io 171 :vuelto.
(2) ídem idem, núm. 900, folio 105. ^
(3) ídem idem, núm. en blanco. : ,, ,
(4) ídem idem, núm. 906, folio 98. ',••. • ,
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enero de 1060, dio á Bernardo de Amat y á su mujer Artendis,
una porción de terreno en el distrito de Tarragona, con la
obligación de que allí debían edificar el castillo de este nom-
bre (1). • • '• • . . • • • • • • • • •

UN CASTILLO [Aragón). 'Gí

Sobre un elevado monte que casi rodea la villa dé esté
nombre, subsisteun muy antiguo castillo; pero de las murallas
que la población ha tenido quedan muy pocos restos.

Él Infante D. Alfonso* primogénito, y Lugarteniente general
del Sr. D. Pedro III, mandó, en 16 de julio de 1283, á G. de Be-
tesa reparase este castillo, del que era Alcaide, en el concepto
deque los vecinos de la villa debían darle los materiales que
necesitase (2). El mismo encargo dio eTSr. D. 'PedroIV, en 9 ele
diciembre de 1349, á Martin Sancho de'Atrósillo^Baíle de los
judíos establecidos en esta villa, aplicando al objeto todas las
rentas y derechos Reales en la misma (3). Ala misma atención,
en 20 de julio de 1360, consignó S. M. las primicias de la villa
de todo el tiempo por el que se las habia cedido el Obispo de
Zaragoza, con el producto de las cuáles ordenaba á Martin de
Urroz, Alcaide á la sazón del castillo, lo reparase é hiciese en él
las mejoras de que fuese sueeptible' (4); en 23 de noviembre
dé 1363, previno al mismo Alcaide reparase los aljibes (5), los
que hallándose en muy mal estado dispuso dicho Sr. Soberano,
en 19 de julio de 1381, que por Romeo de Bista, Escudero y
Teniente de Alcaide, se hiciesen en ellos las obras de reparación
que necesitasen para quedar del todo arreglados, dándole para
ellas 14.000 sueldos jaqueses del producto de primicias (6).

(1) Registro del Archivo general, Pergamino núm. 244 de dicho Soberano.
(2) ídem Ídem, niim. 61, folio 177.
(5) ídem idem, núm. 1463, folio 37.
(4) ídem idem, níim. 1469, folios 3 y 12.
(5) ídem idem, núm. 1469, folio 64 vuelto.
(6) ídem idem, núm. 1471, folio 3.
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YUYA {Cataluña)-.

El Infante D. Juan, primogénito, y como Lugarteniente del
Sr. D. Pedro IV, comisionó, en 24 de mayo de 1377, á Ramón
de Espes, para construir una fortaleza en el lugar de este nom-
bre, situado en el valle de Aran, cerca de! rio Iflola, y sin duda
para defender el puente de piedra que lo atraviesa, al mismo
tiempo que pura salvar el pueblo de las entradas que en el valle
acostumbraban á hacer ios franceses (1). . .,

VOLÓ (Rosellón).

El Sr. D. Pedro IV permitió á los Cónsules y Prohombres
de esta villa, en 50 de octubre de 1361, que por cuatro años
pudiesen establecer portazgos en ella y en los coniinos de su
término, á fin de que con lo que por tal medio adquirieren pu-
diesen reparar las murallas y restablecerlas (2); mas como en
hacer esto se ocasionaba á los vecinos grandes desembolsos,
en su alivio, la Reina Doña Leonor, en 15 del año siguiente, les
perdonó cuanto la estaban debiendo (3).

Nuevos deterioros , y la necesidad de remediarlos , motiva-
ron la gracia que el Sr. D. Juan I dispensó , en 11 de junio de
1390, á los citados Cónsules y Prohombres, permitiéndoles
vender bienes propios de la villa á venta perpetua hasta la can-
tidad de 2000 sueldos barceloneses, con los que habían de
hacer las obras que convenían para quedar las murallas en
buen estado (4).

(1) Registro del Archivo general, nüm. 1390, folio 157 vuelto.
(2) ídem ídem, nüm. 906, folio 70 vneltq.
(3) Ídem idem, núm. 1873, folio 68.
(4) Ídem idem, núm. 911, folio 188.
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VOLPELLACH {Cataluña).

No siendo suficiente el número de hombres de este pueblo
para defender su recinto, pidió el Consejo del mismo, al Rey
1). Martin, le permitiese reducirlo para qué resultase nías en
proporción con los defensores, lo que le fue concedido, en
27 de setiembre de 1407, y confirmó el Sr. D. Felipe ÍI, en 23
de enero de 1595, que cedió á la misma población el terreno
que dejasen las demoliciones que se tuviesen que hacer al
fin indicado (1).

ULMÍS {Rosellon).

Berenguer de Olmís, Consejero del Sr. D. Pedro IV y Señor
de este lugar, pidió á:S. M. autorización para fortificarlo con
muralla, torres y foso y otras defensas , lo que le fue otorgado,
en & de agosto de 1362, permitiéndole que durante cuatro
años pudiese establecer portazgó en él, á fin de que con tal ar-
bitrio pudiese hacerlo (2).

URRIES (Aragón).

En este lugar se ven restos de un antiguo castillo que el
Infante'D: Alfonso, como Lugarteniente del Sr. D. Pedro III,
níando, en 7 de julio de 1283, lo reparasen los vecinos bajo la

d'e Martin López dé Marca (3).

; ' ' ••• ' :: UXÓ {Valencia).

En esta villa tenia un castillo Ramón de Boil, Tesorero del

(1) Registro del Archivo general, núm. 4321, folio 144.
(2) ídem ídem, núm. 907, folio 128.
(3) ídem ídem, núm. 61, folio 168.



Sr. í>.' Pedro IV, quien pidió á S . M. le permitiese'llevarse de
Valencia 300 maderos para obras que quería hacer en él, lo
que le fue concedido, en 7 de agosto de 1340 (1),

YBDKS (Aragón).

El Soberano antes citado tenia cedido el diezmo de íos fru-
tos y demás cosechas que debían pagarle los vecinos de este
lugar para la obra del castillo del mismo, mas en atención á la
guerra que S. M. sostenía con 61 Rey de Castilla , por electo de
la cual aquellos habían gastado crecidas sumas en poner tal
fuerte en estado de defensa, á fin de que en tiempo alguno no'
se les exigiese el diezmo que debían de algunos años y no habían
empleado en dicha obra, en Real orden de 12 de junio dé 1360,"
se los perdonó , eslendiendo esta merced á todo el tiempo que
durase la guerra (2).

YFACH ('Valencia). ' '' •
• • "f .' ' '.' c •.

El Sr. 1). Juan II, en 10 dé agosto de 1298, facultó 'á su Almi-
rante Rosrer de Lamia, para edificar esta villa á la orilla del mar
en territorio de Colp, en e! misino Jugar que el Rey su pa-
dre había intentado poblar en otro tiempo, permitiendo que el
dicho Almirante hiciese torres y fortalezas para resguardo de
los pobladores (3). La fortificaciun que entonces se hizo debió
consistir en un recinto que, por su demasiado desarrolló, hó'era*
posible lo defendiesen bien los vecinos,';' por esté motivó, én 13
de noviembre de 1359, el Sr D. Pedro IV, á instancia del'Con-
de de Rivagorza y de Cenia, Señor de este pueblo, dio licencia

(1) Registro del Ai chivo general, num. 809, folio 17S\uello.
(2) ídem ¡dem, num. U04, folio 103 vuello.
(3) ídem ¡dem, num. 2b5, folio 89.

22
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á estepara reducir dicha fortificación, á fln de que,pudiere
ser mejor defendida (1). ,

YGUALADA (Cataluña),

Poco queda en esta villa de su antigua fortificación, para la
reparación de la cual, y para la compra de armas, el Sr. Do»
Jaime II concedió, un 24 de octubre de 1295, al Consejo de la
misma los derechos Reales que se cobraban en ella por la me-
dición de los granos que allí se vendían (2).

En tiempo del Sr. ü. Pedro IV se dio mayor ensanche á es-
ta población, lo que motivó dar mayor desarrollo á las mura-
llas; mas, no dándose á las construcciones loda la actividad
que las circunstancias exigían, ordenó S. M. á Ramón Carrion,
Francisco Sagrera y Berenguer Salvacon, obreros de las mu-
rallas y fosos de esta villa, activasen las obras, determinándo-
les al mismo tiempo las casas y predios por donde, debían pa-
sar los nuevos muros, quienes para el trazado debían ponerse
de acuerdo con Pedro de Oroinis,;eon el maestro Ramón Coll,
con el Notario Antonio Ferrer y con Pedro Vidal (3); y como
estavilla estuviese adjudicada ala Cámara de la Reina, esta,
en.27; del Jijisnio mes y año, .consiijtió en la.gracia que, el Rey
habjahecho a.| Consejo de la misma, en 4 de febrero del año an-
terior, d,e permitirle que del producto d,ejos.impiiestos que en
ella se cobraban para atender á otras obligaciones en virtud
de Real autorización , tomase 6000 sueldos al año, los que se
habían de gastar tan solamente ea las obras de las murallas y
de los fosos, facultando á la municipalidad para crear censa-
les, ó violarios sobre el todo ó parte de la referida cantidad (4).

(1) Registro de! Archivo general, núm. 903, folio 115 vuelta.
(2) ídem ídem, núm. 260, folio 264.
(3) Ídem ídem, núm. en blanco.
(4) ídem ídem, núm. 1584, folio 64 vuelto.
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Viendo el Rey D. Martin el mal estado en que se hallaba lu

muralla de esta villa, mandó, en 9 dejulio de 1400 , al Consejo
de ella procediese á la reparación, dándole de término para
hacerlo hasta 1 ° de noviembre , y para el caso de inobedien-
cia impuso la multa de 1000 florines de oro á los Conselleres (l).

YLÜECA {Aragón).

El Sr. D. Pedro IV, en 12 de junio de 1357, mandó á D. Juan
Martínez de Luna, Señor de este lugar, lo fortificase con mu-
ralla, torres y las otras fortificaciones que le pareciere, en el
concepto que de no hacerlo, lo mandaría demoler [%

YLLA (Rosellon).

Hallándose en mal estado las fortificaciones de esta villa,
en Í5 de setiembre de 1365, dispuso el Sr. D. Pedro IV que se
reparasen, y para este objeto permitió que el Consejo de la
misma estableciese impuestos en ella durante dos años (3).

Durante la guerra que á fines del siglo XV había tenido con
Francia el Sr. D. Fernando el"Católico, fue atacada esta vüia
por las tropas enemigas, las que habiéndola ocupado, habían
demolido sus murallas ; y para que pudiese el Consejo reedifi-
carlas, le concedió S. M., en 30 de setiembre de 1493, que pu-
diese establecer impuestos en ella, cuyo producto se habia de
emplear en tal obra (4); gracia que confirmó él Emperador, su
nieto, en 2 de enero de 1524 , para el tiempo de 10 años, cou
ja indicada condición (5); y para él miálífó fin, el Prior de Cas-
lilla, Capitán general de Cataluña y de este Condado , perini-

(1) Registro del Archivo general, num. 2233, folio 10.
(2) ídem ídem, núin. 1381, folio 41 vuelto.
(3) ídem ídem, nnm. 911, folio 188. .
(4) ídem ídem, núm. 3552, Folio 66.
(5) Idcm idem, núm. 588", folio 61 (iieltú.



lió, en^O,de agosto de 1575, £ la, uii&ua,«o¿jporr$e;pp qj ieju-
rante cuatro^ a,íios pudiese, exigir el derecho de pq s,ueld,o,pp,r
cada cargarle uvas que se .enl/ase en la villa (,Í)?.gracia que
por_lres años, en 14.de diciembre de 1592, concedió.también
eljDuque de Maqueda ejerciendo di^ho .cargo d,e Capitán gene-
ral (2); de manera que la indicada reedificación duró crecido
tiempo, siendo de suponer, quef e,n í599 estaba ya realizada,
pues que los vecinos pudieron hacer entonces la defensa contra
el e^éMito^rancés^íjue jlacó. Ja yjl|a.;,feii ^e^v.^de^lQ^i^l el

g ^ ^ ?$?# ,df¡ ¿
ella sobî e toda ,cl|,se 'jie, artículos ^e co^ier^ipi, <p;(erm^|e,jidpi.
continuase por veinte años, concesión del quinto que corres-
pondía á S, M., y permitiendo además el establecimiento de
otro impuesto durante doce años sobre granos, en el concep-
to de que lodos estos arbitrios se habían de gastar en robus-
tecer las,murallüs}, en la compra de ajinas y de municiones (3),

JSUEPU!; (Aragón).

f

Gomo el Sr. D. Pedro IV hubiese mandado fortificar dicho,
lu^ar,fprevino al Gobernador y al Justicia del reino, e,n 30 de
agosto de 1S58, obligasen á los'vecinos de¿ mismo á ir á tra-
bajar en has «jbras de fortificación que sp b,acian en Villareal y
en Sos, porque tenían que ocuparse, en la muralla j^orres
talladas de su población (4). ,

- . . ; ' • • ' . > • <

YBIZA {hlas Baleares). ,

, i

Esta ciudad debió estar fortificada con robustas murallas,

(t) Registro del Archno general, n«m. 4"04,fóiio i 2 .
(2) ídem idem, núm. 4717, folio 546.
(5) ídem idem, núm. 1571, fólio 32 iiielto.
(4) fdem idem, núm. i 468, folio Ip4.



puesel Re,y D. Pedro (Je Costilla, cuando,^ ,siiíó, -tuvp que.
combatirla con trabucóse uigeniQs^egun expre,sá-el Sr.D.¡Pfit
drp IV, en la carta que en 16 de mayo de 1364 dirigió .desde
Valencia á la Reina su esposa, residente entonces en Barcelona,,
encargándola que se interesase en su nombre ,CQ^i,lo^Di,p\it?i-
dos de Cataluña y de Mallorca á íin (Ve. que -en el, repauto, del
donativo que estos le hicieron con moliyq de la guerra que te-
nia con Castilla se aliviasen,todo lo posible lot^na^urales de
esta Isla, pues teuian.que reparar los dimos que recibieron del,
enemigo las murallas,y las torres de esta ciudad j^l). JLa «OÍÍSTI

tencia de un antiguo castillo se -conipruebn por,h\ ReaJ órdpn
de 5 de diciembre de,1362, gor la que «onsignó el Sp. ¡D;.Pq-.
dro IV 200. libras, barcelonesas á las obras que ep él se ,b.a'
cian, coutribiijcndo á la obra el Rey con 50 libras., con 100 §1,
Arzobispo y con 50 el Prepósito,d,e Tarragona, á pr,oporeiQa.ld>Bj
las rentas que tenian en la Isla (2). EISr. D. Jua,i¡i,J>, e,n,5 de
marzo ()e,1^93, concedió por siete años á loSfhirados de la Jsl^,
la gracia de poder,establecer ipipne!|tos en ella sobre articulo^
dejconsiuao, á fin de que consu producto pudiesen atenderá
la obra de U\s murallas y dü l,os, fosos,(3); y e.n la
les concedió,taijnbj.eu gue por diez.años pudiese^, e
?jsrB^{pioi;rf,mj!d/^a3d^;s^jLpjs ge,cargase . e n . ^

^ l i impj»e§|

se tenían,asignad» ;p

(1) Registro del Archi\o geneml, ímm 1799, folio 304 \ueko.
(2) ídem idetn, num 1571, folio U vuelto.
(3) ídem idem, num. 1881, folio 133
(4) Ídem ídem, nnm 10'ifi, folio b2 m&lto
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sueldos. El interés que el Emperador Carlos V puso en dolar
las Islas Baleares de bueñas fortificaciones por estar siempre
amenazadas por los corsarios berberiscos, dio lugará fortifi-
car la ciudad de lbiza tal cual se halla en el día, habiendo co-
misionado el Principe de Asturias para dar la traza y orden de
las ób'rasal Ingeniero D. Juan Bautista Calvi, según por S. A. se
hizo presente á S. M. en 11 de de mayo de 1554 (1). Para la eje-
cución de las obras por este determinadas en 13 de junio del
citado año, determinó dicho Príncipe qué fondos debían cos-
tearlas, encargando la recaudación al Procurador Real de Ma-
llorca D. Francisco Burgués (2); y la Princesa Doña Juana, co-
mo Gobernadora del Reino, en 26 efe enero del año siguiente,
previno al Gobernador de está Isla que contribuyesen á tales
obras el Arzobispo de Tarragona y el Arcediano de San Fruc-
tuoso de la thísmuIglesia, recomendando al mismo Gobernador
que por dicho Ingeniero se provea á la seguridad de los mora-
dores en el caso de aparición repentina de fuerzas morunas (3).
Principiadas por Calvi dichas obras, y habiendo tenido que pa-
gar á otros punios adonde se le previno, las dejó á cargo de An-
tonio Jaime, como Maestro mayor de ellas y Municionero de to-
das l;rs herramientas, maderas, etc., de las mismas, con el
sueldo de 60 escudos en cada año, según se espresa en la Real
orden de 12 de setiembre de 1556, dirigida ál Gobernador pi-
diéndole informes sobre un recurso que dicho' Maestro había'
dirigido á S. M., pidiendo el mismo sueldo que disfrutaba el
Maestro mayor de l;l Isla de Menorca (4): mas no satisfecho
S.' TA. de lac'onducta, tanto de los Maestros como de los traba-
jadores , recomendó en 27 de abril del año siguiente á dicho
Gobernador celase á los dichos, haciendo el mismo encargo al
Capitán.Andrade.

(1) liegistro del Archivo general, núin. 3990, folio W7 vuelto.
(2) ídem idem, núm. 3993, [olio Ilí).
(3) ídem idem, núm. 4012, folio 98.
(4) ídem ídem, ntirn. Í0O9, folio 58,
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Para que las obras no sufriesen entorpecimientos, en 8 de

julio de 1560, el Sr. D. Felipe II cons|gnjóv20.000 ducados á las
mismas (1). A consecuencia de la mala administración de los
fondos de la fortificación, por el .Gobernador ¿envió & M. á
Ibiza.HOvisitadoPjá quimil en 20 de agosto de rl56,0, pasó^para
que,le ampliase un proceso qufí á,a,quel:;Sf;;le.había hejcho,
mandando lq hiciese cargos poj razón, .de jornaleSjiiacerj cal y
por otros materiales, por el modo de trabajar,,pQr. la fornia en
tener los libros, -y. por no haber guardado, ni ^echo aguardar
las instrucciones que dejara el Ingeniero, (JaJjVi., ,{}e \o quería
Real hacienda habia quedado agraviada,,y,a$eni$sle encardé
que hiciese secreta, inquisician sobre si el GQbeiyflja,do;r,y ej Lu-
garteniente de} Pr^curAdor Real se, conciertan y negoqiap pon
eldineradestinado á la fábrica de la fortificación (2). En fteal
orden de 14 de,abrü de 1575, se dictaron instruccionesiali^o-í
biCrnador de Ibiza para la tertainacion de uua, torre que se
habia principiado á haceren¡ el puerto pora fesgu^rdo délos
empleados en el embarque de la sal, y también para renovar
el-puente del cargador de la misma sal, facultándole; para;pro-
veer en esto conyenienlemervtesinicousuUfirle ^S^^n, ej.año,
de 1584, se hallaba ocupado en-las fortiflc^fjon^s ;de,Ibiza,pl
Ingeniero Jua.n Setanti, quien dio cuen la al Rey del eslado^n
que se hallaban dichas obras, y1^ propouia lamlopcion de,
yarios medios para¡seguridad de la Jsln (4). ,, s . ., .,,,;..-,;

-¡ ... -: • ZA.-MEZO (Rosei/on). ,,; ,,,.:., : . s ; i i

Castillo para cuya fortiflcacion facultó el Sr. í>. Pedro I l la
Ai de Armentera, en 3 de agosto de 1281. >

(1) Registro del Archivo general, m'im. en blanco.
(2) Ídem Ídem, nútn. 3901, folio 133.
(3) ídem ídem, núm. 4361, folio 214 vuelto.
(4) Documento suelto que se conserva en el Archivo general.
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ZARÁGOZAÍ (Aragón)} ' !

testa citWad ,' de celebridad europea pofsh1heroica defensa
contra los ejércitos franceses en los años 1808 y 18W,'conserva
restas de las primitivas fortificaciones y de las de cuya edifi-
cación se van á dar algunas noticia?!, habiendo las unas y las
otras sido combatidas en tat épora por aníidá mas p'otenle»
que para las¿ftie se habían levantado, y correspondido, sin
embargo, dignamente al'fin que tiiotivara^rcofrst'ru'ccíón en
los'remotos" tiempos' que voy á indicar.'' '" * ' '- •'

El mal estado en que se hallaban las'iiiiiraTIas 'ptitaftívaa
obligó al Sr. tí. Jaime II'á consignar 1000 sueldos! jaqtie'ses'al
año sobre las rentas Reitles dé dícbft ciudad, 'p'ai'j'qhe los
Prohombres de ella pudiesen ¡iteifdvr'c'on fálsuma á sil reptt-
racibii; y'como t»t atención s'e hubiesd «in diída' desatendido,
mandó á. M., en 20 de junio de 1297, que se Continuase abo-
nando (1).

El Sr. D. Pedro IV miró conl 'tal predilección la1 seg'íitíéEatf
de esta ciudad, á que'le1 obligabh'la' perenne lucha que sos-
tavo con su tocayo el Rey de Castilla, que dictó providencias
muy repelidas y eficaées para lograr su-intención, resolviendo
étf efl año 1357¿ rá'C^ñsyuecióirdé'hüevás iWiíráilaS'p'ór'él 9féP
terioro en que habían ll!efád¿ las ahtigüasvdóiné Wsií!'séiféápp3gá
la Real orden de 10 de junio de dicho año , en la que ordenó
que el yeso que para-talObrSfUelS'éeéfeano se hiciese en el
lugar de Alfor (2). Para evitar dicho deterioro, así los Reyes

•#iA&3estoíeV'á dicho SéñoH otífíítFiáH' ííaMtfH; ádó^tacltlíVarios
espedientes, haciendo ratérésaV^ios particulares^Wiá con¿

seryacion de las murallas, y que su reparación y entrele-
niniiento no gravase ni á las rentas Reales ni á las comunales;

(1) Registro del Archivo general, nuffl. -9^, folio 75.
(2) ídem idem, nífftí.:;138ílfel¡(> i l . ' •
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con este fin dio este Soberano á Ratnon de Tron, en 21 de oc-
tubre de 1343, en enfitéusis, una torre y la parte de muralla
que correspondía á unas casas que poseía dicho sugetú en la
parroquia de Sau Felipe, con la obligación de conservar siem-
pre dicha torre y muralla en el mejor estado* pudiehd-o edificar
sobre esta hasta la altura de aquelHí siempre que por el edifi-
cio que levantase se diese paso á ios defensores en tiempo
de sitio (1). La apatía que asi el Justicia del reino como el Con-
sejo de la ciudad ponían en la construcción de las murallas,
á pesar de la Real orden de 20 de mayo de 1358, por la que ha-
bían sido amonestados, y estimulados á dar la mayor actividad
posible á dicha obra (2), obligó á S, M. la Reina Doña Leonor,
como Lugarteniente de su esposo, en 6 de agosto de 1559, á en-
cargar auna comisión compuesta de Fr,Juan Fernandez de
Herédia, Castellano de Arñposta; del Conde de Luna; de Jordán
Pérez de (Mes, Gobernador del reino; de Juan Loperi deSessé,
Justicia del mismo, y de cuatro Jurados y dos Infanzones de la
ciudad, la dirección de la referida obra y la defensa de la po-
blación en caso que ocurriese hacerla, como indicaban tendría
lugar los movimientos del Rey de Castilla (5). No satisfecho
S. M. con los directores de la obra de las nuevas murallas, los
reemplazó, en 5 de marzo de 13G3, con su nieto D. Pedro, Conde
de Urge!; con Hugo, Vizconde de Cardona; con Bernardo de
Cabrera, y con Felipe de Castro (4.); y á ün de evitar los abusos
con que obraban los vecinos edificando contra los murallas, en
contravención á ¡o que estaba prohibido, mandó S. M., en 24 de
niarzo del año siguiente, á D. Blasco de Alugou , Capitán de la
ciudad, que poniéndose de acuerdo con el Justicia del reino,
castigase ejemplarmente á los que cu tul acción incurriesen (5).

(1) Registro del Archivo general, ntun, 875, folio 17-i.
(2) í dem ídem, tiíim. ÍÍÜ3, folio 99 .
( 3 ; Ídem ¡dem, uüiu. í 5 6 8 , folio 5 7 .
(í) I jern Metn, iiiiin. 1075, folio 9 Í .

(5) ídem Ídem, iiúm. i ¡07, folio 92 viiello.

23
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Para que por falta de. caudales no sufriesen paralización las
obras, declaró el Rey, en 25 de marzo del año siguiente, que
debían contribuir á ellas los eclesiásticos, los nobles, y en ge-
neral cuantos luviesen bienes ó rentas de cualquiera clase que
fueren en la ciudad y en sus términos (1); y en 4 de enero
de 1365, facultó á los Jurados y Prohombres de ella para poder
establecer, asi en la ciudad como en los pueblos de la juris-
dicción, los impuestos y los portazgos que eslimasen conve-
nientes; en el concepto de que cuanto estos arbitrios produ-
jesen se habia de emplear en dichas obras (2). En el pago de
indemnizaciones á los dueños de casas que fue necesario de-
moler con motivo de estas, pagó la ciudad millón y medio de
sueldos barceloneses, cantidad considerable en la época (3).

El castillo de la Aljafana , que era la Real residencia ó Pa-
lacio de los Soberanos en esta ciudad, y que antes lo habia
sido de los Reyes moros, recibió considerables mejoras, al
mismo tiempo que las recibió la ciudad. En 1.° de marzo de
1295, el Sr. 1>, Jaime II consignó la cantidad anual para las
obras y reparos que necesitase (4). Ei Sr. D. Pedro IV, en 4 de
mayo de 1560, consignó de su Real Cámara 4000 sueldos ja-
queses para acabar de construir la barbacana que en él se ha-
bia principiado bajo la dirección de Blasco Áznar de Barau (5),
y para reparar las torres Mayor y del "Viento, comisionó S. M.
á Blas de Lusen , vecino de la ciudad , consignando para estas
obras, en 31 de octubre de 1571, la suma de 10.000 sueldos
Jaqueses (6). En 18 de agosto de 1408, comisionó el Sr. Rey
D. Marliu á su Consejero Pedro Lacosla , Merino entonces de
la ciudad , para dirigir las obras que S. M. habia ordenado se

(!) ltrgislro tlcl Archivo general, núm. 1200, folio C34.

(2) ídem idem, núm. 911, folio 47,.
(3) ídem ídem, núm. 1382, folio iíh
(1) Ídem ¡dom, níim. 263, folio G6 vucllo,.

(."i) Ídem idem, níira. 14G8, folio 157.

ífi) ídem idem, núm. 1'¿60, folio 1C8.
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hiciesen en dicho castillo, á las que aplicó los derechos lla-
mados de Morabalinos que le pagaban varías poblaciones del
reino (1). Desde el momento en que las fortificaciones antiguas
se prepararon para resistir á lus armas de fuego , y para ha-
cer uso de las mismas en la defensa, se procuró poner en tal
estado este castillo, como lo comprueba la Real orden de 12
de octubre de 1596, en la que dispuso el Sr. D. Felipe II se
abonase al Colegio de Jesuítas de esta ciudad la cantidad de
679 libras 4 sueldos jaqueses, valor de la piedra que se le
había tomado y que se había empleado en la construcción de
los baluartes y muralla de este castillo (2).

ZORITA (Valencia).

Esta villa ha estado antiguamente amurallada y tenia ade-
más un castillo tan fuerte y capaz, que considerándolo así el
Sr. D. Pedro IV mandó, en 25 de abril de 1358, á Fray Guibe-
lino de Rlancs, Comendador de Collar, á quien había comisio-
nado con el Juez de Morella para reconocer todas las fortifica-
ciones de los pueblos de la demarcación de esta ciudad, y para
demoler los que no considerase susceptibles de defensa , de-
jasen subsistente la muralla de esta villa, pues aunque no se
hallaba en el mejor estado , desde el castillo podían defender-
se bien los vecinos y hacer respetar la población, y su capaci-
dad permilia que pudiesen todos recogerse en él (3).

(1) Registro del Archivo general, núm. 2251, folio 94 vuelto.
(2) ídem idem, niim. 4321, folio ÜG5.
(5) ídem ¡dcin, nútn. 1464, folio 53.

FIN.
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ANTES de detallar la organización completa del Cuerpo de
Ingenieros en Francia,creemos conveniente hacer una recapi-
tulación de todas las fuerzas armadas del Imperio; el cual, por
tantas razones* ocupa en Europa uno de los primeros=püestos
GOBIO gran Potencia militar. í <•<•> • , Í«Í > < ̂ ¡.y;;.^
;" ádéníásycomo todas' las disposiciones que rigéiiíparalos

ascensos , sueldos , gratificaciones, retiros, ele. ¿que¡ iremos
sucésivatoente indicando j pata el Cuerp0. , j e ••irigé'riiéiros^son
las^misnííis con cortas diferencias para las dieinás armas del
ejército, resulta que el cuadro sucinto quedamos á presentar, y
que encerrará los puntos mas principales ¿pues de otro modo
nos saldríamos de: los limites de üua simple Memoria, podrá,
aplicarse al resto de todo el ejército, cuyos detalles darán á
conocer los Reglamentos vigenteé que acompañamos á est©
escrito. ""• •'• '•'••"•'••.'•''••' •' ' '



CUERPO DE INGENIEROS

EJERCITO FRANCÉS.

ESTADO MAYOR GENERAL.

Eu tiempo de paz, hay por reglamento, seis Mariscales del
Imperio, cuyo número puede aumentarse hasta doce en tiem-
po de guerra. Hoy dia existen nueve.

Los Generales db-dtvision y de buigad» ,,S|rman un cuadro
llamado del Estado Mayor General, dividido en dos secciones:
la primera comprende los Oficiales generales en actividad, que
en tiempo de paz son

80 Generales de división
y 160 Id. de brigada,

y la segunda sección, los Oficiales generales en la reserva.
Los Generales de división, á la edad de 65 años dejan de

pertenecer á la primera sección, y pasan a la reserva: otro
tanto sucede con los Generales de brigada á la edad de 62

d«!¡pairfcdelcuadro acli.vo-,,lDS.G<e)i.eral(jsidiedii«isian)<}iiftlifl5lis9
maadfldoeu Jefe en oaanpafia ,,se» un- ejército ü
ejército compuesto de varias divisiones de diferentes!
sea como i Jufes superiones-de la. Ar.tilkría ó>Ijjg-eni«J?osieii un
ejéüfcMiO':fof nwdo do diversos cuerpos-de ejéRciitOí,
> Las-Qficiales genot'.alfis no comprendidosi mi la&GJé'oim«lau^
oia>s;anlieriorcsv pasnn á¡laisUua<5Íontde activo- pop pcliflinn suyjK

Hoy éia¡existe» en> el cnadno de-la reserva
Generales de divisiotii . . 7tó

Id. de brigada^ . . 171
y en-Efrluw

Generales de división* . . 42.
Id. de brigada. . . 70



Los Generales Senadores, conservan su número de anti-
güedad en el esealaíbWdel EstaflS Mayor «eMrítl activo, hasta
el momento que pasan á la segunda sección. Se les considera
supernumerarios cuando no tienen un mando superior corres-
pondiente á su clase, y sus vacantes se lláliáñ segllíi lo exijan
las necesidades del servicio. Sin embarcó, sé léspuede conferir
mandos activos, ó bien formar parte de las Juntas superiores
de las armas, y si estuvieran comprendidos en la segunda sec-
ción, pueden tener mandos en el interior del íínpério, tanto
en guerra, como en paz. Cuando los Generales son Senadores
en la reserva, solo pueden obtenerlos en tiempo dé güéríá. " '

CUERPO DE ESTADO MAYOR.

Se compone de
50 Cororieíes.
30 Tenientes coróneles.

ÍOÜ Comandantes.
300 Capitanes.
1ÜG Tenientes.

560 Oficiales.

INTENDENCIA MILITAR.

Su personal comprende
28 Intendentes, con la categoría de Generales de

brigada.
140 Sub-Intendentes, id. de Tenientes coroneles.
78 Oficiales, id. de Comandantes ó Capitanes.

Y ̂ 80 OflcialeS y auxiliares de Ádniihistrácion.

Total. . 526 ' í ¡ ''"'



i CUERPO »E INGENIEROS

SST&B0 M H O R SE. PS..&Z&S.

Consta de
154 Jefes de Plaza.

12 Mayores de id.
5 Capellanes.

138 Ayudantes,
32 Secretarios-Archiveros.

Total. . 341

•100 Regimientos de línea (de á 2 batallones á 8 com-
pañías 9 y i batallón de depósito).

Los batallones de depósito y los activos en Argel5

tienen solo 7 compañías.
20 Batallones de cazadores á 10 compañías, y una

en depósito. .--••—
3 Regimientos de zuavos á 5 batallones con 9 com-

pañías, y una de depósito.

2 Regimientos , Legión Estranjera, de á 3 batallo-
nes y á 8 compañías.

3 Batallones ligeros de África, á 10 compañías, de
las cuales dos de depósito.

3 Batallones de tiradores indígenas, á 8 compa-
ñías y 12 compañías de disciplina.

Total. . 105 Regimientos y'26 batallones, con una fuerza efec-
tiva de 551.228 hombres; pero que con la nueva quinta (clase
de 1858), ascenderá á

390.978 hombres.



FBANCES,

12 Regimientos de caballería de reserva (2 de carabi-
neros, y 10 de coraceros), á 8 escuadrones, con
uno de depósito.

20 Regimientos de líoea (12 dragones y 8 lanceros), de
igual número de escuadrones que los ante-
riores.

28 Regimieiilos ligeros (12 cazadores, 9 de húsares, 4
de cazadores de África y 5 de Spahis).

Totai . 60 Regimientos-, con una fuerza de 72,100 hombres,
que para el mes de junio de! présenle a fio subirá
á 85,800 hombres.

Estado Mayor especial.

31 Coroneles,
55 Tenientes Coroneles.
41 Comandantes.

2!0 Capitanes.

855 Empleados subalternos, militares.
147 Id. id, civiles en las fundiciones

de armas.

Total i .295



10 CÜEBPO DE INGENIEROS

Tropas del arma.

5 Regimientos, formando 60 balerías, con 30 de
parque. Cada regimiento tiene un cuadro de
depósito.

1 Regimiento de pontoneros, con 12 compañías, 4 de
conductores y un cuadro de depósito.

7 Regimientos de artillería rodada, formando 105
baterías.

y 7 Cuadros de depósito, uno por regimiento.
4 Regimientos de á caballo, con 32 baterías, y sus

cuadros de depósito.
12 Compañías de obreros.
1 Id. de armeros. ;

Total 44.250 hombres, y 1182 piezas. Con la nueva quinta se
tendrán 46.450 hombre y unos 40.000 caballos

INGENIEROS.

Estado Mayor especial.

466 Oficiales.
570 Empleados subalternos.

y 6 Obreros de estado.

Total 1.036
Tropas del arma.

1 División de la Guardia Imperial, formada de 2 com-
pañías.

3 Regimientos, á 2 batallones y á 8 compañías, mas
1 compañía de conductores por batallón.

2 Compañías de obreros.

Total 11.760 hombres, que con la quinta de este año ascen-
derá á 12.110 hombres, y 630 caballos.
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&BBUNISTRACIOIÍ miíFS&TR.—CUERPO DE EQUIPAJES

. MILITARES.

En Francia existen un gran parque central en Vernon, y otro
secundario.

En Argel 5 parques de. reparación»
El Estado Mayor de estos establecimientos, se compone de

20 Oficiales.
y 46 Empleados subalternos.

Tropas.

4 Compañías de obreros,
y 5 Escuadrones del tren de equipajes, á 4 compañías;

una en depósito.
Las compañías de obreros de la Administración son 7; 4 en

Francia, y 5 en Argel, encargadas especialmente del servicio
de subsistencias.

El efectivo actual de todas las tropas de Administración es
de 9.720 hombres, que con la nueva quinta subirá á 10.120.

GUARSJIiS, Í M P E T U .

Primera división de infantería.

1 Regimiento de gendarmería á pié.
3 ídem de granaderos.
1 ídem de zuavos.

Segunda división de infantería.

4 ídem de fusileros.
1 Batallón de cazadores.
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División de caballería. , ...

1 Escuadrón de gendarmería.
2 Regimientos de coraceros.
1 ídem de dragones. " : :. • : -;

1 Ídem de lanceros. .'. •
i ídem de cazadores.
1 ídem dé guias.
1 Regimiento de artillería á pié.
1 ídem á caballo.
2 Compañías de Ingenieros, y 1 escuadrón del tren

de equipajes.

CUERPO BE SüMIEüE JSPE.ITAR.

Consta de 5 inspectores. ; •••:•:••!-•;

48 Médicos primeros. •
66 ídem segundos. . :'••.:•: :

285 ídem mayores. .: / : • •; :
45 Ayudantes primeros. ;- /

468 ídem segundos. í :; -

460 Sub-ayudantes.

Totall.377 :

DEPÓSITOS BE KEBHONTA Y CUERPO DE VETERINARIOS,

Existen en Francia 7 depósitos de remonta, y 48 sucursales,
cuyos Jefes son Oficiales de caballería, ó dé artillería.

El Cuerpo de veterinarios se compone de

6 Veterinarios principales.
102 ídem primeros.
124 Ayudantes. ; "
38 Sub-ayudantes.

Total. 270
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25 Legiones en Francia y

1 ídem en Argel.
Total 24.500 hombres, de los cuales 14.000 son montados..

11 Compañías, fuerza total 1.100 hombres.

Su efectivo es indeterminado, pero puede completar en
caso de necesidad unos 500.000 hombres. En ella sirven todos
los individuos de 25 á 50 años. Solo en casos escepcioiiales está
llamada á apoyar al ejército activo. Los grados superiores se
conceden por el Gobierno. Su organización es por Legiones
de 2 ó 3 batallones, y estos de 4 á 8 compañías. Existe muy
poca caballería , y esta solo en París.

Resulta de todo lo espuesto qué la Francia, sin acudir á
medidas eslraordinarias, puede poner en campaña, en un mo-
mento dado, cerca de 500.000 hombres de todas armas, de-
jando para el interior unos 175.000 hombres, comprendien-
do 50.000 para el servicio y tranquilidad de la Argelia.

Concluiremos esta breve reseña, haciendo presente que
para la instrucción del ejército se hallan establecidas las es-
cuelas militares siguientes:

1.° Escuela preparatoria, de la Fleche.
2.° Idera Polytécnica, en París.
3.° ídem Especial, en Saint-Cyr.
4.° ídem Normal de tiro, en Vincennes.
5.° ídem Gimnasio musical militar, en París.

6.° ídem Pyrothénica, en Metz.
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7.° ídem de medicina y farmacia militar, en París.
8.° ídem de veterinaria, en Alfort.
9.° ídem de aplicación del Estado Mayor, en París.
10. ídem idem de Artillería é Ingenieros, en Metz.
11. ídem idem de caballería, en Saumur.

Hay además escuelas en todos los regimientos para la ins-
trucción de la clase de sargentos, que pueden ascender á Ofi-
ciales, y otras de tiro para Oficiales y sargentos.

La Artillería cuenta con 12 escuelas regimentales, y el
Cuerpo de Ingenieros con tres, en Metz, Arras y Montpellier.

ORSAHXZACIOII GENERA!. DEX. EJÉRCITO.

Vamos ahora á dar algunas suscintas noticias, sobre la or-
ganización general de este ejército.

La dirección superior de todas las fuerzas de tierra y mar,
la tiene el Soberano. Él nombra los Generales en Jefe y demás
funcionarios superiores, en Consejo de Ministros; y bajóla
proposición del Ministro de la Guerra, los demás Oficiales y
empleados ó<>. «na categoría menor á la indicada.

El Ministro de la Guerra manda lodo el ejército bajo las
órdenes del Emperador, y dirige bajo su responsabilidad toda
la administración.

Los grados en !a carrera militar comprenden,
1.° Soldado.
2.° Sargento.
3.° Oficiales subalternos.
A.° Oficiales superiores.
5.° Oficiales generales, y
6.° Mariscales de Francia.

Los mandos se fijan por el grado, y su antigüedad en el
mismo.

Los mandos en Jefe de un ejército en tiempo de guerra,
tienen atribuciones muy latas, pues reúnen todos los elementos
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de acción, y poderes de alta administración, en todos sus ramos.
Las subdivisiones que componen un ejército, se hallan bajo

las órdenes de Oficiales generales encargados del mando de las
tropas. En tiempo de paz la repartición de todas las fuerzas
armadas, tiene lugar entre las 21 divisiones militares que hay
en Francia, y en las 3 que existen en la Argelia.

En tiempo de guerra aquellas se fraccionan en ejércitos,
cuerpos de ejército, y en divisiones activas. Los primeros son
mandados por Mariscales ó por Generales de división, y admi-
nistrados por la Intendencia militar. Los cuerpos de ejército y
las divisiones activas se forman de

Brigadas de infantería ó caballería, ó de las dos armas
á la vez.

Tropas especiales de Artillería é Ingenieros.
Id. de Administración, y de un personal administrativo.
La Administración militar, que forma uno de los elementos

constitutivos de mas importancia del ejército, provee á todas
las necesidades del soldado, y lleva la cuenta y razón de todos
los gastos, que debe abonar el Estado. En campaña la Admi-
nistración está subordinada á la dirección del General en Jefe,
salvo en la parte de la contabilidad. En tiempo de paz, aquella
se entiende directamente con el Ministro déla Guerra.

Tres estados principales modifican la acción ó atribuciones
de los Jefes superiores de los cuerpos de ejército, divisio-
nes , etc., y son :

El estado de paz.
de guerra,

y de sitio.
En el primer caso, las autoridades militares y civiles tienen

funciones independientes, marcadas por las leyes del Estado.
En el segundo, la Guardia nacional se coloca bajo las ór-

denes de la autoridad militar, quien queda responsable del
mantenimiento del orden en su distrito.

En el tercero, la autoridad civil cesa , y todos los poderes
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gubernativos, de administración, justicia, etc., quedan bajo
la acción superior de los Jefes militares. ::

El ejército, en su conjunto, comprende?

Los Estados mayores. ,-• ••:_.-..•
Las tropas de todas armas, y el personal administrativo.
Los primeros se clasifican en - ; . ; ;
Estado Mayor General, y en Estados Mayores especiales..
El Estado Mayor General comprende - -,.:. r :

1.° Todos los Oficiales Generales desde Mariscal á General
de brigada inclusive. .-. ; > .-.' - ;:. ; ; :

2.° El Cuerpo Imperial de Estado Mayor. •
Y 3.° El Cuerpo de la •Intendencia militar., ;

Las funciones del Cuerpo de Estado Mayor se distribuyen
entre el formar parte de los Estados Mayores de los ejércitos,
cuerpos de ejército, divisiones •activas, divisiones territoria-
les, y e! ser empleados sus Oficiales como Ayudantes de campo
de los Mariscales y Oficiales Generales. Además, dicho Cuerpo
tiene á su cargo los trabajos de la carta de Francia, y. las mi -
siones ó servicios especiales que se le confien.

La Intendencia militar está encargada de la administración
y contabilidad de todos los cuerpos del ejército, serviciode
hospitales , equipo y campamento del soldado •,.servicio de ví-
veres y forrajes, trasportes de todas clases j-etc.

Las funciones de los Intendentes , pueden reasumirse etí las
siguientes: Autoridad sobre el personal administrativo, y di-
rección é inspección de todos los servicios administrativos, bajo
la autorización del Ministro de ¡a Guerra. Intervención en la
administración interior de los cuerpos del.ejército y estableci-
mientos militares. Contabilidad de todos los gastos, conforme
á las leyes y reglamentos vigentes. Y, por último , formación
de contratas y subastas de todas especies, y jurisdicción ad--
miíiistraüva en todos los casos que las necesidades del servicio
lo exijan. . . . .

Los Estados mayores especiales, comprenden
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El Estado Mayor de plazas.
El ídem de Artillería. , r •
Y el idein de Ingenieros.
El primero cuida del servicio y policía de las plazas y puer-

tos militares.
El Segundo tiéné á su cargo la vigilancia y dirección' dé las

fábricas de armas y municiones de guerra: la verificación é
inspección de artnamentos: la conservación yaüiiacenañiientb
délas armas de guerra y municiones, y la reparación y éíííré^1

tenimiento del material de guerra. En campaña, tiene bajó ¿ti
dirección el establecimiento y construcción de ías baterías, el
servicio de las piezas, y la formacióndé lospuehtesmilitár'es
estables. :'• • '",••'•'•" •' ' ' ' • ; : ' ' '" — . : ' . " . : : • ; • • ' •

El tercero atiende á todos los trabajos de entretenimiento y
construcción de las fortificaciones y edificios militares.

En tiempo de guerra, se encarga de la defensa y ataque de
las plazas y puntos fortificados, de los reconocimientos, de los
pasos provisionales de los.TÍOS,..ó sean puentes de circunstan-
cias, y de la formación ó habilitación de carreteras, ícami-
n o s , e t c . .••• . ;. . . . . . . ' ; . . . • ;. ; •

Entremos ya en detallar la organización y composición del
Estado Mayor del Cuerpo de Ingenieros en todos sus puntos,
que forma el asunto principal de esta primera parte de nuestra
Memoria, reservándonos el hacer, otro tanto,en otro segundo
escrito con las tropas del arma , y que esperamos completará
el conocimiento exacto de las bases que rigen esta institución
especial del ejército. Pudiéramos fácilmente, sentar algunas
comparaciones con nuestro Cuerpo, que á no dudar harían
aparecer las desventajas manifiestas en que :i¡os encontramos
en dotaciones, alojamientos, gratificaciones, ele., etc.; pero
nos abstenemos de hacerlo, pues no haríamos.mas que repetir!
lo que ya han hecho conocer personas mas competentes y dfe
tilas ilustración que nosotros, ,...-, .. .-.
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CUERPO IMPERIAL DE IMGEWIEROS.

El Cuerpo de Ingenieros comprende
1.° Un cuadro de Oficiales generales del armo, que á.pesar,

de estar comprendidos en el Estado Mayor General del ejército,
llenan las atribuciones superiores del Cuerpo, ya como miem-
bros de la Junta ó Comité de fortificaciones, ya como Inspecto-
res generales, ya como Jefes del arma en los ejércitos en cam-
paña; i

2.° El Estado Mayor especial, y Empleados Subalternos.

3.° Las tropas del arma.
Examinemos cada una de estas partes.

1.°—Oficiales generales.

Existen actualmente en el escalafón del Cuerpo
1 Mariscal de Francia.
'6 Generales de división en actividad.
7 Id. id. en la reserva.
1 Id. id. en situación de retiro.
8 Generales de brigada , én.actividad.

16 Id. id. en la reserva.
La Junta superior del Cuerpo, denominada Comité des For-

tificalions, es puramente consultiva, y consta hoy día de
i General de división. . . . . Presidente.
3 ídem . . . . .

v n n i i i • T • bocales.
Y 6 Generales de brigada. . . .
Y 1 Jefe. . . Secretario.

El número de individuos qufr forman dicha Junta, queda á
la disposición del que juzgue conveniente nombrar el Ministro
de la Guerra, tomados en el cuadro de actividad del Estado
Mayor general del Cuerpo.

Las atribuciones de este Comité son, entre otras varias, el
examinar y discutir todas las cuestiones referentes al servicio
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facultativo del arma, que pasa á su informe el Ministro de la
Guerra , y el dar su dictamen sobre todos aquellos descubri-
mientos ó mejoras que puedan tener una aplicación conve-
niente á los trabajos del Cuerpo, debiendo pedir, sin embargov
la autorización del Ministro, en todos los ensayos ó pruebas
que deban ocasionar algunos gastos. •; :

El Comité ó Junta no puede obtener directamente délos
Oficiales del Cuerpo, los datos ó noticias que crea necesarios,
sin dirigirse antes al Ministro déla Guerra, como también para
que asistan á sus sesiones, aquellos individuos que juzgue
prudente oir su dictamen ú opinión, sobre un asunto deter-
minado. 5

El Comité pasa anualmente al Ministerio de la Guerra:
1.° Un resumen razonado de los informes de los Inspectores

generales,'sobre los diversos ramos del servicio del Cuerpo. .
2.° Un estado de los ascensos por elección, como resultado

de las propuestas hechas por los Inspectores generales.
3.° Un estado razonado de todos los proyectos para la de-

fensa del Imperio y de sus Colonias, como también de las me-
joras y proyectos de nueva planta de los diversos establecimien-
tos del Cuerpo. . . ;

4.° Una relación de las obras de preferencia que deban eje?:
cutarse, tanto de fortificación, como en los edificios militares,
pero sin asignar fondo alguno, pues el Ministro de la Guerra
es quien detalla la repartición de las consignaciones, en vista
de los pedidos y de las apreciaciones de los Inspectores ge-
nerales.

Y 5.° Una relación nominal, tanto de los Oficiales y emplea-
dos subalternos, con su destino y situación, así en elinterior,
como en las Colonias.

Depósito de fortificación.

Para facilitar los trabajos del Comité, se creó en 1791 un
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Depósito de fortificaciones, el cual subsiste hoy diabajo la reor-
ganización que sufrió eh 1830. En dicho establecimiento se
hallan reunidos los planos,carlas, niemoinas y demás trabajos
del Cuerpo de Ingenieros ¡relativos á las plazas de guerra, es-
tablecimientosy ¡edificios militares, ó á la defensa de las:fron-
teras del Imperio. Además se encuentra una numerosa,y es-
cogida Biblioteca, y que contiene manuscritos,: obras: de arte
militar, de fortificación, etc., etc. Como Jefe de este departa-
mento, hay un Oficial retirado de graduación superior, quien
l o m a é l t í t u l o d e A r c h i v e r o . :•••••• : •:.-.',

El Presidente del Canuté:,: es el Director) del Depósito de
y el Secretario de id., el Subdirector ¡fortificaciones. :

El personal que tiene á su cargo el servicio de dicho Depó-
sito, se compone de varios Jefes y Capitanes de Ingenieros, con
el número necesario de empleados subalternosj dibujantes y
escribientes. • :•

• '•••• [ "• • ' •" Brigada topográfica. '•

Bajo la autoridad de Presidente del Comité, subsiste desde
el año 1842, una Brigada topográfica, cuyo servicio es el levan-
tamiento de los planos de las plazas de guerra, y zonas milita-
res, como también de todas aquellas posiciones que el Cuerpo
dé Ingenieros necesite conocer para la ejecución de sus proyec-
tos ó trabajos.

La brigada la forman un Jefe de Ingenieros, y 8 ó 10 guar-
das instruidos convenientemente en toda clase de operaciones
topográficas.

Galería de planos en relieve.

Esta forma otra dependencia del Depósito de fortificaciones,
cuyo objeto es tener una colección completa de planos en re-
lieve de todas las plazas de guerra en Francia y sus Colonias.
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La dirección del Establecimiento la tiene un Oficial superior de
Ingenieros, en situación de retiro. ;

Sueldos y gratificaciones'del Estado Mayor general de Ingenieros.

Son los mismos que para él Estado Mayor Genera l del e jér -

c i to , al cual pe r t enecen .

Grados.

Mariscal •

General de división

Id. de br igada . .

Grados.

Gene ra lde división

Id. de brigada. . .

Sueldo de presencia.

EN PAZ.

Por año. Por año.

Francos.

30.000

15.000

10.000

Sueldos...
en la

reserva.

Por año.

Francos.

9.495

6.330

Francos.

»

18.750

12.500

Sueldos
fuera

de actividad

Por año.

Francos.

7.500

5.000

Sueldo
or licencia,

, ó;.'1'':
prisioneros
de guerra.

Por dia.

Francos.

«

20.83

13.88

Sueldo
máximo de

retiro.

Por año.

Francos.

6.000

4.000

Jb'servaciones.

Loé Marisca •
es gozan.este
n;eldoeníodas
ircunstancias
:on el aumento
ue fije el Go-
lierno, si man'
Ja ejército.

Las indemnizaciones y suplementos que disfrutan los Oficia-

les Generales, las indicaremos al señalar los que se abonan á

los demás oficiales del Estado Mayor del Cuerpo.
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Estado Mayor Especial del Cuerpo de Ingenieros.

El completo de los Oficiales de Estado Mayor, consta de
29 Coroneles.
29 Tenientes coroneles.

108 Comandantes.
150 Capitanes primeros.
150 Capitanes segundos y Tenientes.

Total. . 466 Oficiales,

El reemplazo de las bajas que ocurren en el Cuerpo, se
proveen entre los alumnos de la Escuela de aplicación déMetz,
y entre los sargentos de las tropas del arma , en la proporción
siguiente por cada 17 vacantes:

3 para laclase de tropa,
y 14 páralos alumnos.

Todos los Oficiales de un mismo grado se hallan colocados
en la escala por orden de su antigüedad. Luego veremos el
sistema que se sigue para los ascensos.

Los Capitanes y Tenientes mas antiguos son de primera
clase, y los demás de segunda, cualquiera que sea su proce-
dencia y destino, sea en el Estado Mayor del Cuerpo, sea en los
Regimientos del arma.

Los Oficiales superiores ó Jefes encargados de las funciones
de examinadores en la escuela de Metz, se nombran anualmen-
te por el Ministro de la Guerra, en vista de la propuesta que
presenta el Comité ó Junta superior del Cuerpo. Otro tanto su-
cede con los profesores de las escuelas Regimentales, que pro-
pone el Inspector general, después del examen que tiene lugar
delante de una comisión presidida por aquel.
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Ascensos. . . , . , .

La antigüedad y la elección rigen para los ascensos , según
las reglas que sucesivamente iremos manifestando para cada
grado. ;

Para obtener el ascenso por antigüedad, es preciso que el
Oficial se halle en activo servicio, á no ser que una causa que
no dependa de su voluntad, le tenga fuera de aquel estado,
como por licénciamiento de cuerpo, supresión de empleo , ó
hallarse prisionero de guerra. • • . . . . . . . ;

Ningún Oficial de Ingenieros puede tener un grado, sea .efec-
tivo en el ejército, sea honorario, superior á su empleo en el
cuerpo. Esta Ley es común para todas las armas.

El tiempo de servicio efectivo, que se exige por lo menos,
para el ascenso de una categoría ala inmediata superior, sea
por antigüedad sea por elección, es el siguiente: .

Un General de División. 3 años en este empleo. ,
Un General.de Brigada. 3 años id.
Un Coronel. 3 id. id. .
Un Teniente coronel. . 2 id. id.
Uji Comandante. . . . . 3 id. id.
Un Capitán. . . . . . . 4 id., y además ser de la clase del.0*

Un Teniente 2 id. é id.
Un Subteniente 2 id.
Un Sargento. 2 id.

En campaña y en las Colonias dicho tiempo se disminuye en
la mitad, y una acción heroica de guerra, dispensa toda con-
dición de años de servicio, como también cuando no es posi-
ble proveer de otro modo las vacantes que ocurran en pre-
sencia del enemigo.

La antigüedad en cada empleo se cuenta desde la fecha del
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nombramiento, descontándose las interrupciones en el servi-
cion por enfermedades temporales, retiro* suspensión de em-
pleo, ó del tiempo que el Oficial renuncia voluntariamente, en
casos de permuta. Se descuenta también el tiempo pasado en
un servicio agéno al Departamento de la Guerra, esceptuándo-
se las comisiones estraordiuarias en la Guardia nacional, Ma-
rina y cuerpo Diplomático. Los prisioneros de guerra conser-
van su derecho ál ascenso por antigüedad, pero soló para el
grado superior inmediato al que tenian al caer en niáhos del
enemigo. : ; ;

Las condiciones generales qué han de cumplir los Oficiales
propuestos para el ascenso por elección , son: ^

1.a Estafen servicia activo. ; ' •'••••"••'-

2.a Haber cumplido el número de años efectivos en su em-
pleó, que dejamos sentado más arriba; :

Y 5;* Encontrarse inscrito eíi la última propüesíade las qué
se forman en cada revista de inspección por fin de año-.

Cuando esta no puede tener lugar, entonces los Directores
en los departamentos, y los Coroneles dé los Regimientos re-
dactan las listas de promoción para cada grado.

Los Inspectores Generales proponen al Ministro de la Guer-
ra, los Sargentos que juzgan aptos para ser promovidos á Ofi-
ciales, y en todos los grados hasta el de Teniente coronel inclu-
sive, aquellos que por su aptitud y circunstancias son dignos
del ascenso por elección.

Los Oficiales empleados cerca de la persona de S. M. el Em-
perador, ó en el Estado Mayor del Ministro de la Guerra, con-
curren igualmente al ascenso por elección. En servicios estra-
ordinarios, el Ministro de la Guerra inscribe en las listas de
elección, los Oficiales que hayan merecido esta recompensa.

El Comité de fortificaciones redacta los estados para el as-
censo por elección, de todos los Oficiales del Cuerpo hasta
Coronel inclusive, y los de aptitud á los diversos empleos y fun-
ciones especiales del servicio del Cuerpo, como también los
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cuadros particulares de ascenso para laclase de Empleados
subalternos. Estos documentos rigen para todas las promocio-
nes que deban hacerse en todo el año siguiente al de la revista
de inspección i sin que los de años anteriores sirvan nías que
de consulla para la redacción de los nuevos.

Ascenso al grado de Subteniente.

Es preciso tener
Primero, 18 años de edad cumplidos.
Segundo, 2 idem de efectividad como Sargento en uno de

los Regimientos del arma, ó haber seguido los estudios prepa-
ratorios de la Escuela Polytécnica, ó de la Escuela militar
de Saint-Cyr.

Los alumnos de la Escuela de aplicación de Melz, son de
hecho Subtenientes s y adquieren allí por espacio de dos años
la instrucción teórica y práctica que requiere la profesión á
que se dedican , al ingresar luego en el Cuerpo como Tenien-
tes. Todo individuo del ejército admitido en la Escuela Polytéc-
nica , pierde el derecho á su antigüedad en el servicio, y solo
se le cuenta para sil colocación y ascenso como Subteniente.
Los alumnos de la clase de paisanos, á su salida de la Escuela,
se determinan sus puestos, por el número ó méri¡tp que hayan
obtenido en sus exámenes finales. En el caso que por las exi-
gencias del servicio se llamaran algunos alumnos á la Escuela
de Metz, antes de haber terminado los dos años de estudios en
la Polytécnica , se espera á que cumplan dicho tiempo en Mletz,
para obtener su ascenso á SubtenienteSi , • : f >

Los Sargentos de Ingenieros para pasar 41a clase,de Oficia-
les , admás de reunir las condiciones que ya hemos indicado,
deben sufrir un examen de las materias siguientes:

1.° Aritmética, Geometría y Trigonometría elemental.
2.° Teoría y práctica del levantamiento de planos, y ni-

velación.
3
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3.° Principios de fortificación de campaña, y nomenclatura
de las obras que constituyen un frente de fortificación perma-
nente ,con el conocimiento de sus relaciones mutuas.

Y 4.° Dibujo lineal.

Ascenso á Tenientes.

Los alumnos de la Escuela de aplicación de Melz, al finalizar
sus dos años de esludios teóricos y prácticos, ingresan en
el Cuerpo como Tenientes , cuya antigüedad y puesto en la es-
cala se establece , por las notas de preferencia ásu salida. En
los casos estraordinarios que tuvieran qae llenar las vacantes
del Cuerpo , antes de haber terminado los dos años de aplica-
ción en Metz, no se les asciende á Tenientes, hasta haber cum-
plido dos años de Sebteniente.

Al cabo de dicho tiempo los Subtenientes de la clase de
Sargentos, se les nombra igualmente Tenientes del Cuerpo.

Ascenso á Capitán,

Las dos terceras partes de las vacantes se dan á la antigüe-
dad, y la otra á la elección por el orden siguiente:

1.a Vacante, por antigüedad.
2." Id. por elección.
3 a Id. por antigüedad.
El ascenso de Capitán segundo ala clase de primeros es por

rigorosa escala.
Los Teniente nombrados Ayudantes mayores, Cajeros, ú

Oficiales de vestuario son promovidos á Capitanes por elección,
fuera del turno establecido para todos los casos en general.

Ascenso á Comandante.

La mitad de las vacantes se llenan por la antigüedad, y la



27

olra por elección entre los Capitanes primeros. Fuera de esta
regla, hay establecido olro turno á la elección para los moyo-
res, que recae también en la clase de Capitanes primeros. Ha-
remos indicación aquí que Mayor no. es un grado, sino una
atribución especial ó cargo del grado de Comandante.

Ascenso á Teniente coronel y á Coronel.

Rige solo la elección, para el primero entre los Comandan-
tes y Mayores que cumplan el número de años efectivos en su
empleo, que dejamos espuesto en un principio para todos los
grados; y para el segundo, entre los Tenientes coroneles que
llenen también dichas condiciones.

Ascenso á Oficiales generales.

Todos son nombrados por la elección del Emperador; los
Generales de brigada entre los Coroneles en actividad, con tres
años al menos de servicio en este grado; los Generales de di-
visión, entre los de brigada en actividad, ó en la reserva, con
tres años de servicio también en esta categoría; y los Maris-
cales, entre los Generales de división que hayan tenido el
mando superior de su arma, en un ejército en campaña.

Cruz de la Legión de Honor,

Para la Cruz de la Legión de Honor, se siguen las reglas

siguientes:
Para obtener la Cruz de caballero se requiere :

20 años de servicio, comprendidos los

de campaña.

Para la de Oficial. . . 4 id. de Caballero, y ser Jefe.
Id. Comendador.. . 2 id. de Oficial, y ser Coronel por

lo menos.
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Para la de Gran Oficial. . . 5 años de Comendador.
Id. ( irán Cruz. . 5 id. de Gran Oficial.

En ( ;ampafia y en los casos de servicios estraordinarios no
se tieni 3 en cuenta el tiempo, y con respecto al empleo para ser
decora do con tal ó cual cruz, puede salvarse, si así lo determi-
nan las s instrucciones particulares del Ministro de la Guerra.

El: número de Caballeros en la orden de la Legión es ili-
mitad1 0.

El de Oficiales es de 4.000
El de Comendadores.. . . . 1.000
El de Grandes Oficiales.. . . 200
El de Grandes Cruces. . . . 80

€ada año de abono por campaña se estiman como dobles
para optar á la Cruz. Ya veremos mas adelante como se calcu-
lan aquellos.

En tiempo de paz, un servicio estraordinario científico,
puede dispensar la condición de tiempo, sucediendo otro tanto
por un hecho ó acción de guerra.

Las pensiones acordadas actualmente, para cada grado en
la orden de la Legión, son

A los Caballeros. . . . . 250 francos anuales.

A los Oficiales 500 id.
A los Comendadores, > . 1.000 id.
A los Grandes Oficiales.. 2.000 id. ¡
A las Grandes Cruces. . 3.000 id.

Disposiciones relativas á los abonos de años de campaña.

Se cuentan las campañas simples, por su duración efectiva:

En pié de guerra.

En un cuerpo de ejército ocupando un territorio estran-

jero, tanto en paz como en guerra.

A bordo, en tiempo de una guerra marítima.

Cuando prisioneros de guerra.
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Fuera de Europa en todas circunstancias, escepto en el
caso de un servicio en las costas en guerras marítimas , que
entonces solo se cuenta media campaña, como á bortio en
tiempo de paz.

Las campañas simples se espresan siempre en números re-
dondos.

El tiempo de servicio en la última guerra de Oriente, se h&
fijado como doble del efectivo.

El año de 1851, se cuenta como de abono, para todos los
militares que se encontraron en los acontecimientos que tuvie-
ron lugar en este Imperio.

Por último se computan como campañas dobles, pero solo
para los beneficios délas pensiones de retiro, los años de ser-
vicio fuera de Europa y en guerra.

Situaciones de un Oficial. ¡

El Oficial de Ingenieros puede encontrarse en las situacio-
nes siguientes:

1.a En actividad. „
2.a Inactividad. ; ; ¡ J
3.° Reforma. .; \

y 4.a Retiro. .y ri"""\l

Actividad. ~ :

La actividad comprende:
1.° El estado en servicio activo, sea en el Estado Mayor del

Cuerpo ó en los Regimientos del arma.
2.° Cuando se halla el Oficial empleado en una misión ó

servicio especial, aunque esté como supernumerario en la
escala.

y 3.° Guando perteneciendo al cuadro constitutivo del Cuer-
po, no ejerza momentáneamente las funciones de su empleo.
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Inactividad.

Esla es la posición fuera de cuadro y sin colocación, á que
pueden dar lugar los casos siguientes:

1.° Licénciamiento, ó eslincion del Cuerpo, ó parte de este.
2.° Supresión del empleo.
3.° Por haberse cubierto su vacante, al regresar de su es-

tancia como prisionero de guerra.
4.° Por enfermedades temporales.

y 5.° Suspensión de empleo.
En los tres primeros casos que ocasionan la situación de

inactividad del Oficial, este cubre luego por mitad las vacan-
tes que ocurran en la escala del grado á que pertenezca, pero
por antigüedad solamente, contándosele el tiempo que ha es-
lado sin colocación como tiempo efectivo para sus derechos al
mando, al ascenso, á la reforma y retiro.

En los otros dos últimos casos, pueden ser repuestos á la
actividad; pero el tiempo transcurrido fuera del servicio, se
les abona solamente para la reforma y el retiro.

Reforma.

La reforma es la posición del Oficial sin empleo, que no
pudiendo ingresar ya al servicio activo, no ha adquirido dere-
chos al retiro con pensión.

La reforma puede tener lugar:
1.° Por enfermedades incurables.
2.° Por condena de algún delito de ordenanza, de discipli-

na, etc., que comprenden:
1.° Las faltas de conducta.
2." Id. graves en el servicio ó disciplina.
3.° Id. de pundonor.

3.° Al haberse pasado tres años sin ser llamado el Oficial á
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la actividad, por fallo de un consejo consultivo que determine
su ineptitud para el servicio.

La reforma por enfermedades incurables, se fija bajo las
formas que determina la ley para las pensiones de retiro en
el ejército.

Retiro.

Es la situación definitiva fuera del servicio militar.

Pases á otros Cuerpos del ejercita. , ,

Si un Oficial de lugenieros entra á formar parte del cuadro
de otra arma ó instituto del ejército, requiere una autoriza-
ción especial del Jefe del Estado, ó Soberano.

Las permutas para el cambio de funciones ó de empleo,
tienen lugar por una orden del Ministro de la Guerra, someti-
da á la aprobación del Emperador, cuando aquellas coucierueu
á un Coronel ú Oficial general. .

Los Capitanes de Ingenieros pasan á Ayudantes de segunda
clase en el Cuerpo de la Administración Militar, cualquiera
que sea la antigüedad en su empleo. A Ayudantes primeros los
Comandantes de Batallón ó los Mayores en las mismas circuns-
tancias, ó bien los Capitanes primeros cuando llevan cuatro
años en este grado, y han sido inscritos en las listas de ascenso
por elección para Jefes. Los Tenientes coroneles pasan como
Sub-Intendentes de segunda clase, como también los Coman-
dantes, propuestos en los estados por elección, para el ascen-
so inmediato. Los Coroneles obtienen la categoría de Sub-In-
tendentes de primera clase.

Para ser admitido eu el Estado Mayor de plazas, es preciso
contar al menos 20 años de servicio, y estar en actividad, ó en
espectacion de poder ser colocado. Se escluyen (\Q estas con-
diciones los Oficiales heridos y enfermos,, por ^ansa justificada,
en acción de campaña.
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En el Cuerpo de zapadores-bomberos, el Capitán ingeniero
se elige entre las armas de Ingenieros y Artillería del ejército.

En los batallones de obreros de la Administración, los em-
pleos de Comandantes pueden conferirse á los de igual clase
en todas las armas.

En el Cuerpo del tren de equipáges militares, los Tenientes
coroneles pasan como Coroneles.

En la gendarmería, los Tenientes entre 25 y 40 años de
edad, con un año al menos de efectividad en este empleo, pa-
san con la misma graduación. Las dos terceras partes de los
empleos de Coronel en dicho Cuerpo, se reservan para los Co-
roneles de todas armas en activo servicio.

Sueldos.

La siguiente tabla nos manifiesta los sueldos para los dife-
r e n t e s grados en la si tuación de act iv idad, tanto en paz como
en pié de g u e r r a .

Empleos.

Corone l . . . . . . .

Teniente Coronel..

Comandan te . . . .

Capitán 1.°. . . .

Id . 2.°

Tenieníe

En paz.

>or año..

Francos.

6.250

5.300

4,500

2.950

2.550

2.000

ín pié de
guerra.

Por año.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

En paz.

'pr año.

4.900

5.000

2,600

3n pié de
guerra.

Por año.

id.

id.

id.

\

Ayudantes
de campo.
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Los sueldos cuando se está momentáneamente sin coloca-
ción , pero perteneciendo al cuadro constitutivo del Cuerpo,
son los siguientes:

Empleos.

Coronel . . . . . .

Teniente coronel.

Comandante. . . .

Capitán 1.°

Id. 2.°

Teniente

Por año.

Francos.

3.970

3,435

2.792

1.580

1.380

1.105

Por dia.

En el hos-
pital.

8,03

6,54

4,76

2,39

1,83

1,57

Por año.

2.792

1.580

1.580

Por dia.

En el hos-
pital.

4,76

2,39

1,83

Ayudantes
de campo.

•

Retiros.—Pensiones.

El derecho á la pensión mínima de retiro por ancianidad,
se logra á los 30 años de servicios efectivos, sea en el cuerpo,
sea en servicios civiles, cuando el tiempo en la carrera militar
haya sido por lo menos de 20. años,

A los alumnos de la Escuela de aplicación de Melz, se les
abonan á su ingreso 4 años de servicio por sus estudios preli-
minares, cuando provienen de la Escuela Polytennica, y 3 años
en caso contrario; pero solo para su opción al retiro.

El máximun de la pensión de retiro, se logra á los 50 años
efectivos de servicio, incluyendo los abonos de campaña.

Cada año de servicio, como de abono, después de los 30 efec^
tivos, dá lugar á un aumento de pensión de ^ de la diferencia
entre el máximun y el mínimun de retiro. Además se aumenta
de | la pensión á que tenga derecho todo Oficial que se en-
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cuentre en las circunstancias anteriores, y que lleve 12 años
de efectividad en el empleo en que solicita su retiro. Cuando
la efectividad en el último grado sea de menos de dos años, se
determina la pensión de retiro por la correspondiente al em-
pleo inmediatamente inferior.

Las heridas graves que hayan ocasionado la amputación de
dos miembros, ó la pérdida de la vista, y las que originen la
amputación de un miembro, y la pérdida del uso de otros dos,
dan derecho a la pensión máxima de retiro, cualquiera que
sea el número de años de servicio. En los casos menos graves,
de heridas ó enfermedades incurables contraídas por las fati-
gas y peligros de una campaña, es preciso para tener derecho
á la pensión de retiro (tipo mínimun), que el Oficial quede in-
utilizado en lo sucesivo para todo servicio activo. Los aumentos
que puedan tener dichas pensiones, según el número de años
de servicio, se establecen por las reglas indicadas ya para la
ancianidad.

Por las heridas que ocasionen la pérdida total ó el uso de
un miembro, se obtiene la pensión máxima de retiro á los 20
años de servicio, campañas comprendidas.

La siguiente tabla, marca el importe dé las pensiones máxi-
ma y mínima de retiros.

GRADOS.

General de división.

Id. de brigada. . .

Coronel , .

Teniente coronel. .

Comandante

Míni-
mum.

Frs.

4000

3000

2400

1800

1500

Máxi-
mum.

Frs.

6000

-4000

3000

2400

2000

GRADOS.

Capitán

Teniente

Guarda principal.

Id. de 1.a y 2.a clase.

Míni-
mum.

F7S.

1200

800

1000

800

Máxi-
mum.'

Frs,

1600

1200

1400

1200
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Viudedades.

La pensión de las viudas de retirados, ó de Oficiales que en
activo servicio hayan perecido fuera de Europa, por alguna
enfermedad contagiosa ó endémica, asciende á í del máximun
del retiro señalado para el empleo de su marido. Las viudas
de los Mariscales hacen escepcion de esta regla, pues su pen-
sión de viudedad es de francos 6.000.

La pensión es de i del retiro máximo, para las viudas de
Oficiales muertos en acción de guerra, ó á consecuencia de he-
ridas, ó de enfermedades adquiridas en campaña.

Huérfanos.

Después de la muerte de la madre, ó bien cuando esta no
tiene derecho á pensión, el Estado socorre á los huérfanos,
hasta que sucesivamente lleguen álos 21 años de edad, cuya
parte se abona luego á los menores.

Licencias.

Los sueldos son los siguientes:
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Impleoi.

General de división.

Id. de brigada. . .

Coronel.

Teniente coronel. .

Comandante.. .

Capitán 1.°

Id. 2.°

Teniente

Por di a.

Francas.

20,83

13,89

8,68

7,36

6,25

3,89

3,33

2,57

Ayudantes de campo.

C o m a n d a n t e . . . . .

Capitán 1.°

Id. 2 . ° . . . . .

Por dia.

Francos.

6,80

4,17

3,61

Las licencias pueden ser ilimitadas, ó por seis meses, con
el fin de restablecer su salud, ó para negocios personales. En
los tres últimos casos se disfruta del sueldo que indica la tabla
anterior, para un término máximo de seis meses, pasados los
cuales se pierde todo sueldo. El Ministro de la Guerra puede
disponer que en casos particulares, se disfrute el sueldo de
actividad.

Las licencias para viajar por el Estranjero se conceden sin
abono alguno; y para las Colonias se señala sueldo, cuando
aquellas no escedan de un año, iucluyéndose el tiempo de ida
y de vuelta.

Si la presentación del Oficial al Regimiento ó Dirección á
que pertenece, se efectúa después del plazo señalado para su
licencia, pierde todo derecho al sueldo que haya devengado, á
no justificar que la causa ó impedimento ha sido por enferme-
dad, en que entonces se le abona el tiempo desde el dia que
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icrtniuó su permiso, hasta el de su ingreso en el cuerpo ó des-
tino, á razón de la tarifa de los sueldos deTiceficia. Otro tanto
sucede con los Oficiales con licencia por enfermos y con suel-
do entero.

Sueldos de hospital.

La tabla que á continuación éspóhemos ¡ nos dá los sueldos

de los Oficiales enfermos en el Hospital, y los de los Oficiales

en iguales circunstancias, pero disfrutando dé una licencia

cualquiera.

EMPLEOS.
Sueldode
hospital,
por dia.

Francos.

Sueldo de
hospital,
estando
con licen-
cia con
sueldo.

Francos.

sueldode
hospital,
por dia.

Francos.

Sueldode
hospital,
con licen-
:¡a con
sueldo.

Francos.

AYUDANTES

DE CAMPO.

C o r o n e l . . . . .

Teniente coronel.

Comandante. ,

Capitán 1.A. . .

Id. 2.°

Teniente. . . .

14,56

11,72

9,50

5,78

4,67

3,64

5,68

4,36

3,25

1,89

1,33

1,07

10,61

6,33

5,22

5,80

2,17

1,61

Comandante

Capitán l.tt

Id. 2."

El descuento en los sueldos de actividad por las estancias
de hospital, se efectúa bajo el tipo de 30 dias por mes. Si des-
de la salida de hospital de un Oficiala la presentación á su
destino, se pasa un cierto límite, se pierde el abono de lo que
hayan devengado sus sueldos en dicho intervalo. Se satisface
el sueldo entero, cuando por falta de localidad, el Oficial deba
curarse á su costa fuera del hospital, ó establecimiento mili-
tar de baños, si aquel tuviere que tomar aguas medicinales.
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Sueldos, cuando prisioneros de guerra.

Al caer un Oficial prisionero de guerra, disfruta desde aquel
dia, hasta el de su regreso en territorio francés, una pensión
igual al sueldo de licencia. Si el tiempo que ha permanecido
prisionero escediere de dos meses, el Oficial á su vuelta per-
cibe desde luego el importe de dos pagas, asustándosele des-
pués al llegar á su destino, lo que hubiera devengado en aquel

concepto.
Si la estancia de prisionero fuera menor de dos meses, se

le entrega á su entrada el total que le corresponda, según la
tarifa de los sueldos que rigen al efecto.

Sueldos en el estado de inactividad.

El Oficial que se encuentra en esta situación no puede
cambiar de domicilio, de un pueblo á otro, sin la autorización
del Ministro de la Guerra; ui ausentarse de su residencia por
un tiempo cualquiera, sin conocimiento del General en Jefe

de la División militar.
Los sueldos eu inactividad, son los siguientes:
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EMPLEOS.

General de división.

Id. de brigada. . . .

Coronel. . . . . . .

Teniente coronel. . .

Comandante

Capitán 1.°

Id. 2.°

Teniente. . . . . . .

Por licénciamien-
to de cuerpo, su-
presión de empleo»
enfermedades tem-

porales.

Al año.

7.500

5.000

3.125

2.650

2.250

1.200

1.200

1.110

Por supre-
sión de em-

pleo.

Al año.'

6.000

4.000

2.500

2.120

1.800

960

960

740

OBSERVACIONES.

Los Ayudan-
tes de caiüpo,
gozan el sueldo
delempleo,que
dejamos indi-
cados en esta
tabla.

Pensiones de reforma.

Las pensiones y sueldos de reforma, deben considerarse
como remuneraciones del tiempo de servicio de un Oficial,
cuando pasa á esta situación por enfermedades incurables.
Aquellos varían según se tengan mas ó menos de 20 años de
servicio efectivo, diferenciándose de las pensiones de retiro,
en que no sou mas que temporales, y por un término que no
escede de la mitad de los años de servicio.

Suplementos de sueldo.

Se abona un suplemento de sueldo á todos los Oficiales has-
ta Coronel inclusive, que en cualquiera situación de servicio
activo se encuentren en París, Vinceones, Rueil, Bicétre,
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Saint Denis, Neuilly, Courbevoie, Saint Gloud, Sévrcs, Meu-
don, Versailles y Saint Gerniain. Estas gratificaciones varían
desde frs. 3,47 que tiene un Coronel por di», hasta frs. 1,71
para el Teniente.

Indemnizaciones por gastos de representación y cíe escritorio.

Los Oficiales Generales , los Coroneles en actividad y los
Inspectores Generales; los Comandantes Generales y Coman-
dantes de Ingenieros en campaña, reciben una indemnización
por gastos de representación, las unas fijas, y las otras que de-
termina una elección ministerial para cada caso particular.

Entre las primeras se encuentran:
la del Presidente del Comité de fortificaciones frs. 4.800 al año.
la del Comandante general en la Argelia. . 5.500),

y por escritorio ; . . . .
la del Comandante de Ingenieros en cada división

en la Argelia 600 »
Los jefes de los regimientos tienen también señalados abo-

nos de la naturaleza de que tratamos, y que marcaremos en la
segunda parte de esta Memoria.

En ningún caso * aun cuando se llenen dos funciones dis-
tintas, pueden cobrarse ala vez dos indemnizaciones, á no ser
que se retinan mandos de armas.

A los Coroneles Directores, tanto en el interior, como en
Argel, se les dan frs. 2.400 anuales por gastos de escritorio.
Al ocurrir una vacante, el Oficial que llene interinamente las
funciones del Director, percibe la misma gratificación ó sobre
sueldo.

Alojamiento y amueblaje.

Todo Oficial en guarnición ó destino (en tiempo de paz), que
no tenga pabellón en los edificios del Estado correspondiente á
su empleo, goza de una gratificación por alojamiento y por
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muebles, ó solo por el último concepto, cuando falte este en

dichos edificios.

La tabla siguiente nos dá á conocer lo que se abona, se-

gún los grados.

EMPLEOS.

General de división..

ídem de brigada. . .

Coronel. • . . ..... • •

Teniente coronel. . .

Comandante

Capitán 1.°. . . . . .

Capitán 2.°

Teniente

Empleados subalternos.

Guarda principal. .

Ídem d e l i c i a s e . .

ídem de 2.a clase. .

. Obreros del Estado.

Jefe
Sub-jefe

Obrero

.tajamiento
y

amueblajc.

Por año. :

1800Fr.

1200

960

840

720

360

360

360

180

180

180

180

180

Amueblage.

Por'año.

OBSERVACIONES.

600 F r A Todas las gratifica-
| ciones que marca la ta-

400 >bla, se aumentan dé
\ ana mitad, por la estan-
/cia cu Paris.320

280

240

180:

180

180

i Lo mismo cuando
'son Ayudantes de cam-

po.

90
90
90

90

90

90

Los Inspectores generales y sus Ayudantes, gozan de la gra-
tificación de alojamienlo durante lodo el tiempo de su misión.
Los Oficiales con licencia, en comisión, ó eu los hospitales con-
tinúan con el derecho á la indemnización que disfrutaban en
el momento de su nrarcha.

Dichos abonos se satisíséeti por qtliríc'éhas, i en los cambios
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de destino se conserva lo percibido, si están presentes en la
quincena empezada el dia de su salida. El Oficial que cambia
de residencia á consecuencia de su promoción á un grado su-
perior , y que llega á su deslino antes de concluirse la quince-
na que ya tiene abonada por alojamiento, se le ajusta el esceso
á que tiene opción por su nuevo empleo, desde el dia siguien-
te á su presentación.

Indemnización estraordinaria por víveres.

En el caso de reunión de tropas, que hagan encarecer los
precios ordinarios de los víveres, se fija por una decisión supe-
rior una tarifa de indemnizaciones para cada grado, tanto para
el punto de estación , como en marchas.

Gratificación de entrada en campaña.

Todos los Oficiales en tiempo de guerra, que se destinen
á un ejército activo, tanto en el interior, como fuera del Im-
perio, obtienen una gratificación de entrada en campana, se-
gún especifica la siguiente tabla:

EMPLEOS.

General de división,

ídem de brigada. .

Coronel

Teniente coronel. .

Gratificación
de entrada

en campaña.

6000 Fr.

4000

1800

1200

EMPLEOS.

C o m a n d a n t e . . . . .

C a p i t á n 1 . ° . . . . . .

í d e m 2 . ° . . . . . . .

T e n i e n t e . . . . . . .

Gratificación
de entrada

encampana.

1000Fr.

700

700

500

Si por toda otra causa que no sea por licencia ó misión, re-
gresa al interior un Oficial y permanece un año antes de volver
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de nuevo al teatro de operaciones de la guerra, percibe otra

vez la gratificación de campaña que le corresponda por su

grado.

Indemnización por pérdidas de caballos y efectos,

Los Oflciales montados hechos prisioneros de guerra, reci-
ben al entrar en su patria una indemnización por la pérdida de
sus caballos, que nos indica la tabla siguiente:

EMPLEOS.

General de división.

ídem de brigada.- .

C o r n i i p ! . . . . .

Teniente coronel. .

Por 1
ó mas
caba-
llos.

Frs.

1800

1350

900

900

EMPLEOS.

Comandante. .

Capitán 1.°. . .

ídem 2.°. . . .

Teniente; . . .

>or 1
ó mas
caba-
llos.

Frs.

450

450

450

450

Observaciones.

Cuando la pér-
dida del caballo es
ocasionada por el
fuego del enemi-
go , entonces la
indemnización es
de francos 450 pa-
ra toda clase de
Oficiales.

En igual caso que el anterior, y si á su regreso se les des-
tina á campaña nuevamente, entonces se les abona una grati-
ficación por pérdida de efectos, según la tarifa siguiente:

EMPLEOS.

General de división,

ídem de brigada. .

Coronel

Teniente coronel. .

Por pér-
dida de
efectos.

Frs.

3000

2000

800

700

EMPLEOS.

Comandante. .

Capitán 1.°. . .

ídem 2.°. . .

Teniente. . . .

Por pér-
dida do
efectos.

Frs.

600

400

400

300

Observaciones.

Lo mismo
los Ayudantes
de Campo.
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Se esceptúan los Oficiales hechos prisioneros por capitu-
lación, á quienes el Estado no abona nada por Jos, dos con-
ceptos acabados de indicar.

Raciones de campaña.

La tabla siguiente, nos marca las raciones de campaña cor-
respondientes á cada grado. ;

EMPLEOS.

General de división,

ídem dé brigada. .

Coronel* . . . . . .

Teniente coronel. ..'

Comandante.. . . •

Capitán 1.°. . . . . .

ídem 2.°. . . .

Teniente. . . . . .

POR DÍA Y EN PIE DE GUEBEA.

Víveres.

2

2

2

2

Forrajes.

14

9

•7(a)

5

3 '

3

2

Carbón ó
leña.

OBSERVACIONES.

[a) Una ración mas si
es Jefe de Estado Mayor
del arma.

(¡>) DOS raciones mas si
s Jefe de Estado Mayor

del arma.

Lo'mís'mo los" Ayu-
dantes de Campo.

Los Oficiales reciben en especie todas sus raciones en cam-
paña, y en tiempo de paz las de forrajes, á no recaer una or-
den del Ministro de la Guerra que disponga se dé su equiva-
lente en dinero. Se satisfacen en dinero, siempre que:

1.° ün Oficial deba marchar á incorporarse á un ejército
en pié de guerra.

2.° Cuando se halle en una comisión activa del servicio.
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5.° Cuando pase de un cuerpo de ejército á otro en ope-
raciones.

4.° Al regresar al interior.
Las raciones de leña y carbón se señalan en tiempo de guer-

ra, por una decisión del General en Jefe.

Gratificaciones é indemnizaciones por marchas.

En las marchas en comisión del servicio, pases á hospital,
etc., reciben los Oficiales una indemnización para cubrir sus
gastos estraordinarios. Otra igual se abona á los que encon-
trándose en la situación de inactividad, deban alejarse tempo-
ralmente de su residencia, en virtud de órdenes superiores.

Al abonarse los gastos de viaje en posta, camino de hierro,
etc., se pierde el derecho á la indemnización anterior.

En los casos siguientes se goza de una doble indemnización
de marcha:

1.° Los Oficiales que pasan del estado activo á la inactivi-
dad, por enfermedades bastante graves.

2.° Los que pasan ala reforma por una dolencia incurable,
ó al retiro.

3,° Los enfermos que de un deslino marchan á otro, á jor-
nadas muy pequeñas.

4.° Los que regresan de campaña heridos ó enfermos.
5.° Los que pasan al hospital, ó á lomar baños á su costa.

y 6.° En algunas comisiones especiales del servicio.
El tipo menor bajo el cual se calculan los gastos de viaje,

es de 112 kilómetros por 24 horas, salvo escepciones particula-
res, comprendiéndose dos dias de descanso si la distancia no
escede de la ya indicada, y cuatro dias si fuera mayor. Las in-
demnizaciones de marcha se determinan por las distancias le-
gales recorridas, incluyéndose los descansos.

Los abonos de marcha se subdividen en: •
O Indemnización de transporte. ¡
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2.° Indemnización de marcha.
3.° Id. de salidas,

y 4.° Id. de viajes en posta.

La siguiente tabla nos manifiesta su importe:

EMPLEpS.

General de división

Id. de brigada. .

Coronel

Teniente coronel. .

Comandante. . .

Capitán 1.°. . . .

Id. 2.°

Teniente.. . , . .

Empleados.

Guarda principal.

Id. de 1.a clase. .

Id. de 2.a i d . . , .

Obrero-jefe. . . .

Id. Sub-jefe.. . .

Obrero

Por
trans
porte

Por U
lometn

0,16
0,16
0,16
0,14
0,14
0,14

0,14

0,14

0,14

0,14

0,14

Por
march

Pordia

5

5

4

3

3

2,50

2,50

2,50

2,50

2,50

2,50

1,25

Por sa-
lidas.

Pormi-
riámet.

4,81
4,81

Por viajes
en posta

Por mi-
riámelro.

(a) 9,62

9,62

7,69

7,69

7,69

6,41

6,41

6,41

OBSERVACIONES

6,41

6,41

6,41

6,41

6,41

6,41

En caminos de
hierro se hace una
rebaja proporcio-
nal á su menor
precio.

Lo mismo para
los Ayudantes de
campo.

(a) Además un
suplemenlode fran-
cos 1,92 por cada
uno de sus Ayudan-
dantes: en las re-
vistas de inspec-
ción, la indemniza-
ción total es de
francos 13,46.

Las distancias legales se cuentan á razón:

1.° De 24 kilómetros en todo camino que no exista un iti-
nerario ya marcado, comprendiéndosela última jornada si no
es menor de 12 kilómetros.

2.° De 12 á 24 kilómetros para llegar del punto de partida
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al primer cantón de un itinerario ya establecido, ó bien del
último cantón al punto de destino.

3.° De 12 á 24 kilómetros para trasladarse á una estación
dada, ó toda marcha de 24 kilómetros de ida y vuelta en el
mismo dia.

Y 4.° De 24 kilómetros, en un itinerario trazado.
Las indemnizaciones por salidas ó traslación , se abonan á

los Oficiales Generales cuando pasan de una función activa á
otra de la misma clase, ó cuando de la reserva son llamados
á la actividad.

Las salidad para reconocimientos ú otros asuntos del ser-
vicio, en el distrito de una Dirección, dan lugar á una gratifi-
cación de 0,25 frs. por kilómetro; y de frs. 6 en los tres pri-
meros días, y de frs. 3 en los restantes de permanencia, hasta
cumplir un mes fuera del punto de la residencia habitual.

Cuando la comisión requiera solamente una salida de un
dia, y la distancia de ida y vuelta no sea menor de 24 kilóme-
tros, el Oficial percibe frs. 6 como indemnización.

Los empleados subalternos disfrutan en los casos que de-
jamos espuestos, las siguientes gratificaciones:

Francos 0,20, por kilómetro de marcha.
Francos 4, en los tres primeros dias de salida.
Y francos 2, en los restantes hasta completar un mes.

Escuelas.

La Escuela de aplicación de Artillería é Igenieros se en-
cuentra establecida en Metz, á donde pasan los Alumnos de la
Escuela Polytécnica, á seguir dos años de estudios especiales,
antes de su ingreso definitivo como Oficiales de Ingenieros.

Vamos á dar una reseña de la organización y sistema de
enseñanza en dichas Escuelas.
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Escuela Polylécnica.

Este establecimiento está destinado á formar Alumnos para
ías carreras siguientes:

Artillería de tierra y de Marina.
Ingenieros militares y de Marina.
Marina Imperial, Ingenieros hidrógrafos, y Cuerpo Admi-

nistrativo de Marina.
Ingenieros de Puentes y Calzadas, é Ingenieros de minas.
Estado Mayor.
Administración de tabacos, pólvora y salitres,

. Y por último, para todos los servicios públicos que exigen
conocimientos estensos de las ciencias físicas y matemáticas.

La Escuela está sometida á un régimen militar, y los can-
didatos, sean de la clase de paisanos ó militares, deben ser
aprobados para su ingreso, de las materias siguientes:

Geometría elemental.
Algebra.
Trigonometría rectilínea y esférica.
Geometría analítica de dos y tres dimensiones.
Geometría descriptiva.
Mecánica
„, . „ , . i Nociones generales.
Física y Química. . . . ;
Lenguas francesa y alemana.
Dibujo geométrico, lavado y natural.
El programa que se publica al efecto todos los años j da á

conocer la estension de todas las materias indicadas.
Los exámenes de entrada tienen lugar por oposición, y son

públicos.
Régimen de la Escuela.

Los Alumnos de la Escuela Polytécnica, forman un batallón
dividido en dos divisiones, de á dos compañías.
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La primera división comprende los Alumnos del primer
año de estudios.

La segunda , los del segundo año.
El cuadro de cada compañía consta de

1 Sargento 1.°.)
1 id. furriel. . [Alumnos.
6 id. 2.0S, . . ,)

En cada sala de estudio hay un Sargento, Jefe de su sec-
ción , quien transmite á los demás las órdenes de-sus supe-
riores, y vigila la conservación de los modelos, libros del Es-
tablecimiento , y demás efectos que posea su clase. En los
dormitorios, salas de comida, etc., los Sargentos cuidan
igualmente del buen orden y compostura de sus escuadras.

Diariamente un Sargento de cada división, pasa con el Ayu-
dante de servicio , á inspeccionar la calidad de los víveres que
se reciben en la Escuela, á presencia de un Capitán, pudiendo
hacer aquellos las observaciones que crean justas sobre su
bondad, naturaleza, etc. Tanto para el interior, como de pa-
seo, se exige á los alumnos que no usen nías prendas que las
de reglamento.

Las reglas de diseiplina y subordinación son las generales
del ejército, además de las particulares que determina el re-
glamento especial de la Escuela.

Los castigos que se imponen según la gravedad de las fal-
tas son:

i." Privación de salidas.
2.° Arrestos.
5.° Ser nombrado en la orden de la Escuela, en amones-

tación.
4." Reclusión interior.
5.° ídem en una prisión militar.
Y 6.° Espulsion del Establecimiento.
Los Ayudantes pueden imponer el castigo número 1.
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Los Capitanes, los números 1 y 2.
El Capitán de servicio en cada división, los números 1, 2 y 4.
El Coronel, 2.° Jefe de la Escuela, los números 1, 2, 3 y 4.
El General, Jefe de la Escuela, los números 1, 2, 3, 4 y 5.
La espulsion solo tiene lugar por una orden del Ministro de

la Guerra, y en virtud del dictamen del Consejo de disciplina
de la misma Escuela.

En los cursos de estudios no se siguen autores determina-
dos, sino que los Profesores los esplican detalladamente en sus
clases, permitiéndose á los alumnos el tomar las notas que
crean convenientes. Al fin de cada lección (que suelen durar
hora y media) el Profesor puede interrogar á uno ó varios dis-
cípulos sobre las materias del dia. Concluidas las clases, los
Ayudantes examinan y repasan el estado de instrucción y tra-
bajos hechos por los alumnos. Al fin de cada curso hay un
examen general.

En épocas determinadas deben presentarse los problemas,
planos, etc., que se hayan fijado para la mejor instrucción.

Se asigna un número de mérito por cada interrogación,
composición , trabajo gráfico, manipulación, etc.,, cuya suma
total se hace conocer á cada individuo en épocas determina-
das, que por menos deben ser cuatro durante el año escolar.

Por fin de cada semestre hay un examen para la clasifica-
ción de puestos; y á fin de año¿ otro , por examinadores espe-
ciales, para el paso de una división á la otra, y para la salida
déla Escuela.

En dias y horas señalados de antemano, se tienen asam-
bleas para la instrucción de la táctica y movimientos del sol-
dado de infantería, manejo del arma , etc., etc. Igualmente
existen cursos de gimnasia , esgrima, música y baile; pero los
tres últimos son á espensas del alumno que quiera seguirlos.

Las salidas y licencias se hallan reglamentadas, así como
el servicio de sanidad en la enfermería que posee la Escuela.

El personal de la Escuela Polytécnica, consta de
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1 General, Jefe superior.
1 Coronel, 2.° Jefe.
1 Director de estudios.
De un cierto número de Capitanes que bajo las órdenes in-

mediatas del2.° Jefe, tienen á su cargo:
1.° La vigilancia de los alumnos, y el orden y cumplimien-

to de los reglamentos.
2.° El mando de las compañías.
3.° El servicio del vestuario , armamento y alojamiento.

i Y 4.° La inspección de los estudios, recibiendo directa-
mente con este objeto, las órdenes del Jefe de estudios.

De un cierto número de Ayudantes, que agregados á las
compañías, cooperan al mejor orden y disciplina de la Escuela.

1 Médico Mayor y un Ayudante.
De los Profesores, tanto militares como paisanos, para la

enseñanza de los diversos estudios que se cursan en el Estable-
cimiento, y que tienen á su cargo solo una materia especial,
sistema que se sigue en todas las demás Escuelas del Estado, y
que llena ventajas muy fáciles de conocer comparado con el
método establecido en nuestra Academia, donde un solo Ofi-
cial tiene que abrazar dos ó mas ramos estensos y complicados,
que no siempre será posible reúnan todos ellos.

De los Ayudantes de Profesor.
1 Administrador, y un Ayudante encargado del material de

la Escuela.
1 Tesorero, que es Secretario del Consejo de administra-

ción, y el encargado de los archivos.
1 Blibliotecario, y de varios empleados para los diferentes

servicios de la administración de la Escuela, Conserjes, guar-
das, etc., etc.

Durante los dos años que duran los estudios en este Esta-
blecimiento, se dan las materias siguientes:
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Primer afio.

Geodesia, Geometría descriptiva, Geometría analítica, Me-
cánica, Física, Química, Literatura, Alemán y Dibujo.

Segundo año.

Química, Física, Mecánica, Arte militar, Literatura fran-
cesa, Estereotomia, Arquitectura, Alemán y Dibujo.

Escuela de aplicación de Metz.

Terminados los exámenes generales de la Escuela Polytéc-
nica, los alumnos que pasaná la Escuela de aplicación deMetz
para ingresar luego en el Cuerpo de Ingenieros del ejército,
son nombrados Subtenientes alumnos, y siguen otros dos años
de estudios, hasta su promoción á Tenientes del Cuerpo. El
Ministro de la Guerra previene anualmente al General jefe de
la Escuela de aplicación, el numero de alumnos designados
para los dos Cuerpos de Artillería é Ingenieros, con sus notas
y clasificación en cada uno de los ramos de estudios en la Es-
cuela Polytécnica, y en los exámenes generales de salida.

En Metz existen dos divisiones de alumnos, ó sean del pri-
mero y segundo año.

El personal de la Escuela comprende:
1 Oficial general de Artillería ó de Ingenieros, Jefe supe-

rior, y cuyo mando no puede esceder de cinco años, con un
Ayudante de la clase de Capitán.

1 Coronel ó Teniente coronel, segundo Jefe, de Artillería ó
de: Ingenieros, según sea elGeneral Comandante de la Escuela.

1 Comandante de Artillería.
i ídem de Ingenieros.
5 Capitanes de Artillería.
3 ídem de Ingenieros.
1 Médico mayor.
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1 Profesor de Artillería, y un Ayudante. ;

i ídem de Arte militar y de Fortificación de campaña, en-
cargado además de las clases de legislación y administración
militar.

1 ídem de Fortificación permanente, ataque y defensa de
plazas, y un Ayudante.

1 ídem de Topografía y Geodesia.
1 ídem de las ciencias aplicadas al arle militar.
1 ídem de mecánica aplicada.
1 ídem de construcciones.
1 ídem de alemán.
1 ídem equitación, con un instructor Ayudante.
1 Ídem de dibujo.
Los profesores se nombran por el Ministro de )a Guerra,

entre los Oficiales de Artillería é Ingenieros en servicio activo.
También los hay de la clase de paisanos.

Una cuestión muy principal domina todo el sistema de en-
señanza, y es la instrucción común que reciben los alumnos,
tanto para la Artillería como para Ingenieros, y que creemos
muy conveniente y económica para el Estado. Todos conocemos
la relación íntima que existe entre dichas dos armas, y en que
el buen éxito de las operaciones en que eslas tomen parle, de-
pende siempre de la perfecta inteligencia que un Cuerpo tenga
del servicio del otro. ¿Qué medio mejor, pues, que el que reci-
ban los Oficiales de una y otra ármala misma instrucción y los
mismos principios militares, haciendo cscepciou soiain.cntc.de
algunas teorías especiales, y de las prescripciones prácticas de
sus institutos respectivos?: :. ....... r

En la Escuela de Metz existen dos Consejos: ,..

1.° El Consejo Superior. , • ;.,.,
Y 2;.° ídem de Administración. , ,
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El primero se compone del
General Comandante de j '

í Presidente,
la Escuela )

El Director de Estudios, l • .
J T * J J 1 vice-Presidente.segundo Jefe de id.. .)

Los dos Comandantes. . Vocales permanentes.
Dos Capitanes jldem amovibles, y que se noni*-
Dos Profesores militares.) bran anualmente.

y Un Capitán Secretario.
El Consejo superior propone al Ministro de la Guerra los

programas de estudios, reglamentos, repartición del tiem-
po, etc.

2.° Discute y aprueba el presupuesto anual para la Escuela
que le presenta el Consejo de Administración, para remitirlo
luego al Ministro de la Guerra.

3.° Establece por fin de año las listas de puestos de los Sub-
tenientes alumnos de Ingenieros y Artillería, según las notas
que hayan alcanzado, tanto por su conducta, como por su ins-
trucción teórica y práctica.

4.° Señala al Jurado de exámenes, los alumnos que están
en el caso de poder repetir un año de estudios.

Y 5.° Por fin de cada semestre pasa al Ministro de la Guerra
una Memoria y estado de los progresos de la instrucción y cla-
ses de trabajos hechos en la Escuela.

El Consejo ó Junta de Administración, se compone del
Jefe de estudios . Presidente.
Los dos Comandantes. . .
i Capitán del Estado Mayor. Vocales.

1 Profesor militar. . . . .
y El Tesorero*. . . . . . . . . Secretario con voz consultiva.

Todos los detalles de la contabilidad, presupuestos, etc., se
hallan al cargo de dicha Junta.

El personal de empleados en la Escuela, consta de
1 Tesorero.
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1 Bibliotecario y un Ayudante.
1 Jefe de las oficinas de Administración.
1 Guarda de Artillería, encargado del material del arma.
1 ídem de Ingenieros, id. id.
1 Maestro de esgrima. • : . ' . -
Dibujantes, escribientes, obreros de diferentes clases, con-

serges, etc., etc.
Los Alumnos están acuartelados en los edificios de la Escue-

la, bajo la vigilancia de un Capitán de servicio, sin permitir-
seles de modo alguno que puedan dormir fuera, ni salir antes
de las horas prefijadas, sino el permiso de uno de los Jefes su-
periores del Establecimiento, ó del Comandante de Cuartel.
Desde dichas horas bástalas once déla noche, los Alumnos
pueden salir y entrar libremente, á escep.cion del tiempo de-
dicado á las clases, horas de astudio ú otros trabajos.

En algunos casos el General Comandante designa aque-
llos individuos que pueden alojarse fuera de la Escuela,
sea por tener su familia en la misma población ó por otras
causas. :

Todos los dias el Médico mayor hace una visita al Estable-
cimiento, á fin de hacer constar los Alumnos enfermos, y dic-
tar las medidas prudentes que requiera su estado.

La subdivisión de los Alumnos, es enteramente análoga á
la que ya hemos manifestado para la Escuela Polytécnica, cui-
dándose mientras sea posible el formar brigadas de una misma
arma, y las cuales se hallan al cargo de los Capitanes del Es-
tado Mayor.

En las dos secciones de cada Brigada, el Alumno mas aven-
tajado es Jefe de ella, y es quien percibe los sueldos y gratifi-
caciones de los demás, que abona luego á cada uno lo que le
corresponda. Estos Jefes de sección ajustan los precios déla
pensión ó comidas con los proveedores, debiendo ser aprobados
por el segundo Jefe superior de la Escuela, y cuyo importe se
descuenta después mensualmente de la paga de cada Alumno.
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El General puede autorizar á cierto número de individuos, el
que coman fuera de la Escuela.

En la enfermería, los medicamentos, alumbrado, baños,
etc., son á cuenta del Establecimiento; pero no los alimentos,
que debe sufragar el Alumno enfermo.

Tanto en la policía interior como estertor, los Alumnos es-
tan sujetos alas disposiciones principales de las leyes y decre-
tos déla disciplina del ejército, y del servicio en las plazas de
guerra. : . • . , ; . ; •

Las horas de clase y de trabajos prácticos, sean en el ter-
reno, sean en las salas de estudios, se hallan determinadas
por el programa aprobado por el Ministro de ía Guerra. Las
lecciones son orales y se acompañan siempre que sea posible
de trabajos gráficos. Al fin de cada teoría, se fija un cierto nú-
mero de diás para interrogaciones, que hagan conocer el gra-
do de instrucción de los Alumnos, y cuyas notas sirven luego
para su clasificación en los exámenes generales.

Los trabajos de ejercicio comprenden: 1.°, Memorias de la
facultad; 2.°, Croquis que representen de un modo aproxima-
tivo un objeto ó terreno, sin el empleo de la regla ni compás:
y 3.% Dibujos de todas clases, lineal, topográfico, militar,
etc., etc. ; • :

Todos estos trabajos se visan por los Oficiales qué se desig-
nan al efecto, para hacer constar, el dia de su conclusión, que
han sido ejecutados por el individuo que los presenta, y que se
hallan conformes á las condiciones prescritas por los pro-
gramas.

En seguida aquellos se acotahpor los Profesores, según su
mérito. Todas las memorias, planos, etc. qué no se hayan ter-
minado para la época de exámenes, se retiran^ y se evalúan
definitivamente para figurar en la clasificación final.

Las prácticas en el terreno, tienen lugar bajo la dirección
y vigilancia de los Profesores y Oficiales del Estado Mayor. Cuaiir
do la naturaleza de aquellas precise á pasar un cierto tiempo
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fuera de la escuela, se abona á las alumnos 3 francos diarios
como gratificación, incluyéndose los domingos, dias festivos, y
de regreso.

La instrucción general que se dá en la escuela de Metz,
comprende:

1.a La instrucción común á las dos armas.
2.° La instrucción especial para la Artillería.
Y 3.° La instrucción especial para ingenieros.
La primera abraza:

1.° Reglamentos militares, y maniobras de todas las armas.
2.° Estudio de la Artillería.
3.° Arte militar y fortificación de campaña,

4.° Fortificación permanente, ataque y defensa de plazas.
5.° Topografía y gnomónica.
6.° Aplicación de las ciencias físicas y químicas á las artes

militares.
7.° Aplicación de la mecániea á las máquinas.
8.° Arquitectura y construcciones militares.
9.° Legislación y administración militar.
10. Alemán.
11. Equitación, esgrima y natación.
12. Trabajos prácticos de las dos armas.
La segunda, ó sea la especial para la Artillería:

1.° Maniobras de la Artillería dé á pié y á caballo, y servi-
cio de las piezas.

2.° Trazado y representación de las piezas, afustes y car-
ruajes.

3.° Proyectos de id. id. id.

4." ídem de máquinas y de fábricas de fundición, y de
construcción de toda clase de armas de fuego y blancas.

La tercera, ó la especial para Ingenieros:
1.° Instrucción y táctica de la Infantería.
2.° Aplicación sobre el terreno dé los principios de la for-

tificación permanente, trincheras, minas, etc., etc.
5



5 8 CUERPO PE INGENIEROS

5.° Estudio y proyectos de mejoras de las plazas de guerra
existentes.

4.° Geodesia y operaciones en el campo, levantamiento de
planos, etc.

Los exámenes generales de salida de la Escuela, tienen lu-
gar delante de un Jurado que nombra todos los años el Minis-
tro de la Guerra, y compuesto de

1 General de División de Ingenieros ó de Artillería.
1 Id. de Brigada de Artillería.
1 Id. id. de Ingenieros.
1 Jefe de Artillería, examinador.
1 Id. de Ingenieros, id.

y 1 Id. de una de las dos armas.
Concluidos los exámenes se procede á la clasificación de los

alumnos, cuyo número determina su colocación en la escala
de sus cuerpos respectivos.

Los castigos por faltas de subordinación, disciplina, etc.,
son los siguientes:

l.° Arrestos en el misino Establecimiento, que no pueden
esceder de un mes.

2.° Arrestos en los cuartos de corrección.
3.° Reclusión en una prisión militar.
4.° Id. en un fuerte de guerra por tres meses, con conoci-

miento del Ministro de la Guerra.
¥ 5.° Suspensión de empleo.

La contabilidad de la Escuela se lleva bajo las mismas re-
glas prescritas para el servicio de Ingenieros en las plazas. El
General Comandante llena las funciones de los Directores de
Fortificación, y el 2 ° Jefe, las del Comandante de la plaza.

Los sueldos del Estado Mayor de la Escuela, y de los Profe-
sores militares, se aumenta un tercio como gratificación. La
indemnización por gastos de representación del General Co-
mandante es de frs. 5.200 por año, y por gastos de oficina
frs. 800.
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Los Empleados y Profesores civiles, gozan los sueldos si

¡entes:guientes:

DESTINOS.

Bibliotecario

Tesorero

Jefe de las oficinas de Ad-
ministración

Profesor de alemán. . .

Profesor de dibujo. . . .

Artista mecánico

Ídem litógrafo

Ayudante del Bibliote-
cario j

Sueldo al año.

2400 Fr.

2400

2400

2000

2000

2000

2000

2000

Indemnización
de alojamiento.

Al año.

420 Fr.

420

360

360

360

240

240

240

Indemnización
de

amueblamiento

Al año.

2lOFr.

210

180

180

180

120

120

120

ORGANIZACIÓN GENERAS. DE1 SUESPO DE INGENIEROS
PARA, EL SERVICIO SE FE.AZAS, ETC.

El total de los Jefes y Oficiales del Estado Mayor del Cuer-
po de Ingenieros, está distribuido en las Direcciones (21 en el
interior y 3 en Argel), Comité y Depósito de Fortificaciones,
Maestranzas y Parques de Ingenieros, Escuelas, Brigada Topo-
gráfica y Comisiones estraordinarias. En tiempo de guerra se
destinan los Oficiales necesarios para el servicio del arma, á los
cuerpos de ejército, divisiones activas, etc., en campaña ó en
pié de guerra. El servicio peculiar en paz del Estado Mayor del
Cuerpo, comprende todos los trabajos relativos al entreteni-
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miento y construcción de la fortificaciones y edificios militares.
En cada Dirección de Ingenieros, hay

1 Coronel Director.
1 ó mas Comandantes de plaza.

y 1 ó varios Oficiales subalternos y guardas de Ingenieros.
El Coronel Director es el intermedio entre el Ministro de ia

Guerra, y los Oficiales bajo sus órdenes, en todo lo relativo al
servicio especial déla Dirección, El Director reune los proyec-
tos de las obras, inspecciona su ejecución, y señala los fondos
para los trabajos.

Los Comandantes proponen y dirigen la ejecución de los
proyectos, y establecen la contabilidad.

Los Capitanes y Subalternos redactan los proyectos, vigilan
los trabajos, y reúnen los elementos de la contabilidad.

Los guardas ejercen las funciones de nuestros Celadores.
El Ministro de la Guerra, con el concurso de los Comités

de Ingenieros y Artillería, tiene la dirección superior de todos
los trabajos y obras al cargo del Cuerpo de Ingenieros. En
tiempo de guerra, todos los servicios del Cuerpo se centrali-
zan en los Estados Mayores, dirigidos por los Oficiales Gene-
rales de Ingenieros.

Para el servicio de Ingenieros en la Argelia, hay entre el
Ministro de la Guerra y los Directores de fortificaciones de las
tres provincias, un Oficial General del Cuerpo que toma el tí-
tulo de Comandante superior de Ingenieros en la Argelia. Este
tiene atribuciones mas estensas que los Directores, y que le
permiten resolver de por sí ciertas cuestiones que no tengan
una importancia estrema.

Con respecto á las Colonias, hay en el Ministerio de la Guer-
ra un Director del Depósito de fortificaciones de las Colonias,
quien está encargado de centralizar el sevicio de las Coman-
dancias en las diversas Colonias. Las funciones de este Direc-
tor, que depende á la vez de los Ministerios de la Guerra, Mari-
na y de las Colonias, no se hallan aun bien precisadas.
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Guardas de Ingenieros, y Obreros de Estado.

Vamos á indicar sumariamente la composición y organiza-
ción del Cuerpo de Empleados subalternos de Ingenieros. Este
en su completo cuenta:

Guardas principales. . . . . . . . . . . 100
Guardas de primera clase 220

Id. de segunda clase 250
ó sea un total de 570 individuos, cuyas funciones son la vigi-
lancia de la dirección de las obras, y cuidado de la conserva-
ción de las fortificaciones y edificios militares.

El ascenso es por antigüedad y elección, y se hallan some-
tidos á las mismas leyes penales que marca la ordenanza del
ejército para los Oficiales. Se encuentran siempre bajo las ór-
denes de todos los Oficiales del Cuerpo de Ingenieros, en lo
concerniente al servicio especial del anua.

Todos los empleados subalternos son nombrados por de-
cretos del Emperador. Los obreros de Estado se eligen entre
los Sargentos de las compañías de obreros que lo soliciten, y
que lleven por lo menos seis años de servicio , de los cuales
tres en dicha graduación. El empleo de Jefe de obreros se
concede por elección entre los Subjefes ú obreros, ó bien en-
tre los Sargentos de las compañías de obreros , con seis años
de servicio en esta clase.

Los guardas de segunda clase se proveen entre los Sargen-
tos de los Regimientos del arma, que llenen las condiciones ya
indicadas para el nombramiento de los obreros de Estado , de-
biendo sufrir un examen de las materias siguientes:

Escribir correctamente.
La aritmética y la geometría elemental.
Modo de llevar la contabilidad de los trabajos del Cuerpo.
Topografía elemental, y nivelación.

Dibujo lineal.
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Para el ascenso á Guardas de primera clase, se reemplazan
un tercio de las vacantes por antigüedad, y los otros dos ter-
cios por elección. Los guardas principales se nombran solo
por elección, y es preciso que lleven por lo menos tres años
de Guardas de primera clase.

Terminaremos esta primera parte, por el siguiente cuadro
de los sueldos y gratificaciones que gozan los Empleados su-
balternos del Cuerpo de ingenieros.

EMPLEADOS.

Guarda principal. . Frs.

Id. de primera clase. . .

Id. de segunda clase. . .

Jpffi de obrpros .

Snbiefp, de id . . . .

O b r e r o . . . . . . . . . .

Sueldo por año en paz.

1800

1500

1200

1500

1200

540

Sueldo 
por 

año en
.

2400

2000

1600

2000

1600

800

i 
Sueldo 

de licencia 6
prisionero de guer-

¡ 
ra: por dia

2,50

2,08

1,66

2,08

1,66

0,75

Sueldo 
de 

hospital
por 

dia

3,33

2,77

2,22

2,77

2,22

1,00

Sueldo de hospital, es-
tando con licencia
con sueldo: por dia.

0,83

0,69

0,55

0,69

0,55

0,25

1 Suplem
ento de sueldo

j 
en Paris: por dia. .

1,66

1,38

1,11

1,38

1,11

0,60



ORGANIZACIÓN DEL CUERPO DE INGENIEROS.

SEGUNDA PARTE.

CONSIDERACIONES GENERALES.

constitución regular del ejército en Francia, data del rei-
nado de Luis XIV, y las ordenanzas vigentes (del 8 do setiem-
bre de 1841), con los decretos y reglamentos posteriores, para
cada uno de los elementos del ejército, establecen las bases
de su organización actual.

Las diferentes armas entre las cuales se reparten las tro-
pas son:

La Infantería.
Caballería.

Artillería.
Los Cuerpos especiales. . . xIngenieros.
La Gendarmería.
Y las compañías de Administración.
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Cada cuerpo consta de una parte activa, y otra en depósito
ó reserva.

El efectivo del ejército se fija, según las necesidades del
pais, tanto para su defensa del esterior, como para mantener
la tranquilidad interior. Aquel puede variar luego por cir-
cunstancias accidentales ó por otras definitivas.

Las primeras comprenden:
1.° Los retrasos en la incorporación á jos cuerpos.
2.° Las deserciones y ausencias ilegales.
3.° El pase á la inactividad, prisioneros de guerra, etc.
4.° Las estancias en hospital, licencias, etc.

5.° Condenas.
Las segundas ó definitivas, son por fallecimiento, destitu-

ciones, retiros, reformas, conclusión del tiempo de servicio,
y condenas.

La unidad, tanto para el mando, como en la parte adminis-
trativa, es la compañía en los regimientos de Infantería, Inge-
nieros y Gendarmería. En la Caballería lo es el escuadrón: en
la Artillería, la batería ó compañía, según la naturaleza de su
subdivisión; y la sección ó compañía, en las tropas de Admi-
nistración.

El reclutamiento para el ejército tiene lugar en Francia,
por quintas, reenganches y enganches voluntarios. La ley vi-
gente ha tratado de combinar en lo posible dos intereses
opuestos; el que reclama la industria y agricultura, y el que
exige el ejército, para el cual se necesitan hombres aptos para
Jas fatigas de la guerra. Esto se ha conciliado por la acción
que ejercen en los casos de paz y guerra , las autoridades ci-
viles y militares. En el primero la influencia civil predomina,
siempre que los reclutas que presenten puedan cumplir las
condiciones de la ley: en el segundo el Gobierno puede tomar
las medidas escepcionales que exija la defensa del Imperio.

La ley anual determina el efectivo del llamamiento al ser-
vicio de las armas, que es de unos 80.000 hombres en las
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épocas normales, subdividiéndose aquel en dos partes: la pri-
mera que ingresa desde luego en las filas, y la segunda que
entra á formar parte de la reserva, en unión con los indivi-
duos de tropa que marchan á sus casas, antes de haber cum-
plido el tiempo de su servicio legal. Los enganches voluntarios,
y los reenganches, evitan el aumentar la cifra de la quinta
anual.

La disciplina del ejército, se mantiene por dos móviles
principales de acción:

1.° Por recompensas y remuneraciones.
Y 2.° Por el uso de medios reprensivos prontos, justos y

severos.
Toda clase de servicios al Estado, se premian:

1.° Por los ascensos.
2.° Por situaciones especiales.
3.° Por distinciones honoríficas.
Y 4.° Por pensiones de retiro, de reforma, socorros even-

tuales y admisión en los Inválidos.
Las promociones tienen lugar por la antigüedad y la elec-

Las situaciones especiales son un medio por el cual el Mi-
nistro de la Guerra puede recompensar los largos servicios en
ia carrera de las armas, sea por empleos ó mandos en las pla-
zas, sea por la admisión en el cuadro de veteranos, ó por ciertos
cargos ó destinos civiles.

Las distinciones honoríficas comprenden: los diversos gra-
dos en la Orden de la Legión de Honor; las medallas militares;
las de Honor; las menciones en la Orden general del ejército,
y por último, las condecoraciones estranjeras.

Las pensiones de retiro, son recompensas justas á los indi-
viduos que han dedicado su vida al servicio de la Patria; y al
propio tiempo un deber que se impone toda sociedad bien
administrada1, en asegurar la suerte y la existencia á sus de-
fensores, cuando la edad, ó sus enfermedades, vienen á cortar
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su carrera. Otro tanto sucede con las pensiones de reforma, y
los socorros eventuales.

La admisión en los inválidos dá también al Estado otro me-
dio de venir en ayuda de los militares que por su edad , en-
fermedades ó heridas, son dignos de gozar una existencia pa-
cífica y honrosa, en compensación de los servicios hechos
al país.

Los medios reprensivos, pertenecen, según la gravedad de
las faltas, crímenes ó delitos, á dos categorías distintas. La
primera , comprende las fallas contra la disciplina , y las sim-
ples contravenciones á los reglamentos y ordenanzas del ejér-
cito. La segunda, los delitos y crímenes que están bajo la ac-
ción de los tribunales militares, y de la jurisdicción civil.

Entre las condenas á que puede ser sentenciado un indivi-
duo del ejército , existe la de su reclusión en las Penitenciarías
militares, que por no encontrarse establecidas entre nosotros,
creemos conveniente el decir algo sobre ellas.

El principio general de estos establecimientos ha sido el
modificar el régimen ordinario del encarcelamiento, evitando
las consecuencias de la ociosidad y del roce con hombres per-
vertidos por el crimen , por medio del aislamiento y del
trabajo.

Dos son los sistemas de Penitenciarías que se conocen en
la actualidad.

El sistema de Auburn , y el de Pensylvania.
Por el primero , los detenidos ó prisioneros están aislados

en sus celdas durante la noche , pero comen y trabajan re-
unidos. El silencio es obligatorio, y por la instrucción y acción
religiosa, se busca el mejorar sus condiciones morales.

El segundo sistema es mas rigoroso , el aislamiento es con-
tinuo, y los presos viven y trabajan sin comunicación alguna
verbal ni visual con el esterior.

El régimen de las Penitenciarías militares en Francia se
aproxima al sistema de Auburn, aunque el silencio no está
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espresamente encomendado, pues se les permite hablar entre
sí durante las horas de recreo.

La organización de dichos establecimientos está al cargo
inmediato de la autoridad militar, y bajo la vigilancia admi-
nistrativa de la Intendencia militar. Se emplea á los detenidos
en diversos trabajos de industria, cuyo producto ingresa en
parte en las cajas del Tesoro, y la otra ea el fondo de masita
particular á cada individuo.

Combinando los métodos ó sistemas referidos, ¿no pudie-
ran crearse por el Estado diversos establecimientos donde el
soldado encontrara una condena eficaz á cierta clase de deli-
tos, muy graves en la milicia, pero que no por esto merece
que se le confunda con el hombre malvado por el vicio y por
el crimen, como sucede hoy día en las cárceles y presidios?

Sentadas las observaciones generales que acabamos de in-
dicar para el total del ejército, pasemos ya á ocuparnos de las
tropas del arma de Ingenieros.

Tropas de Ingenieros.

Las tropas de Ingenieros, constan de
2 Compañías de la Guardia Imperial
3 Regimientos

y 2 Compañías de obreros.
La fuerza de Ingenieros de la Guardia está mandada por

un Capitán 1.°, Comandante. Cada compañía tiene
1 Capitán 2.°
1 Teniente 1.°
1 Id. 2.°
1 Sargento 1.°
1 Id. Furriel.
8 Id. 2.0S

12 Cabos , y 6 Maestros obreros.
1 Sargento conductor.
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6 Zapadores conductores.
y 115 Zapadores.

Para el trasporte del tren , cada compañía posee dos car-
ruajes tirados por cuatro caballos.

Cada regimiento consta de dos batallones , de una compa-
ñía de conductores, y otra en depósito.

Los batallones en paz, tienen ocho compañías (7 de Zapa-
dores y 1 de Minadores): en tiempo de guerra se aumentan
con una compañía de Zapadores, y dos de depósito.

Cada compañía comprende
1 Capiían 1.°
1 Id. 2.°
1 Teniente 1.°
1 Id. 2.°
1 Sargento 1.°

1 Id. Furriel.
6 Sargentos 2.08

8 Cabos.

4 Maestros obreros.
2 Tambores.

y 124 hombres, Zapadores ó Minadores.
Cada compañía de conductores, subdividida en dos partes,

una permanentemente en la Argelia y la otra en el Regimiento:
5 Oficiales , como las anteriores.

38 Sargentos y Cabos.
4 Clarines.

273 hombres , y 235 caballos.
Un Regimiento consta de

1 Coronel.
1 Teniente Coronel.
2 Jefes de batallón.

1 Mayor.
2 Ayudantes.
1 Cajero con su Ayudante.
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1 Oficial de vestuario.
1 Abanderado.
1 Médico mayor.
2 ídem Ayudantes mayores.
1 Músico mayor.

100 Sargentos y cabos.
2.607 Zapadores, Minadores y conductores.
Y 210 Caballos.

El cuadro de una compañía de depósito, comprende:
4 Oficiales.
1 Sargento primero.
4 ídem segundos.
1 Cabo furriel.
4 Cabos.
2 Tambores.
Y un número indeterminado de hombres.

Las compañías de obreros tienen una fuerza de 100 hombres
cada una, con el mismo número de Oficiales ya indicado para
las del regimiento.

Cuando las compañías de zapadores ó minadores deban
obrar aisladamente, entonces se les agrega un carruaje del
tren de zapa y mina, con los conductores necesarios para su
servicio.

Se trata de crear además 4 compañías indígenas de obreros
de Ingenieros, para las colonias de la Martinica, Guadalupe,
Senegal é Isla de la Reunión.

El cuadro de cada compañía constará de
3 Oficiales.

10 Sargentos.
12 Cabos.
12 Maestros obreros.
30 Soldados de primera clase.
36 ídem de segunda id.
54 Aprendices.
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2 Tambores.
Los Oficiales, Sargento primero, furriel y la mitad déla

clase de Sargentos y Cabos se elegirán entre los cuadros de las
tropas de Ingenieros en el Imperio; el resto se reserva para los
indígenas, efectuándose el reclutamiento por enganches volun-
tarios.

Administración de las tropas.

Todos los cuerpos del ejército se administran por el mismo
sistema, recibiendo del Estado todo lo necesario para llenar
la misión ó servicio especial confiado á cada arma ó instituto.

El cuerpo de la Administración ó Intendencia militar, está
encargado de todas las operaciones que tienen relación en ge-
neral con el entretenimiento y contabilidad del ejército. En la
primera parte hemos dicho ya , que la alta administración se
halla bajo la dirección superior del Ministro de la Guerra,
quien puede derogar luego sus atribuciones, sea á los Gene-
rales en Jefe de un ejército en campaña, sea al cuerpo de la
Intendencia militar.

La vigilancia y detall en la parte administrativa de cada
cuerpo, se lleva á efecto por los Sub-Intendentes militares,
quienes por trimestres ajustan todas las cuentas, pasándolas
luego por fin de año al examen de los Intendentes Jefes del
distrito, debiendo ser aprobadas difinitivamente después por
los Inspectores generales.

Pueden distinguirse dos clases de prestaciones para las
tropas:

1<8 Prestaciones en dinero.
2.a ídem en efectos.
La primera comprende:
Sueldos de Oficiales y haberes de tropa.
Aumentos y gratificaciones.
Fondos de gran masa, de entretenimiento y abonos.
Indemnizaciones de todas clases.
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La segunda
Subsistencias (forrajes, víveres, bebidas, etc.)
Combustible y alumbrado.
Efectos de equipo.
ídem de primera puesta.
Efectos de campamento.
Atalajes y monturas.
Armamento.

Acuartelamiento.
Alojamiento. . .,

J Utensilios.
Convoyes militares.
Trasportes de todas especies.
Todos estos abonos por el Estado, se modifican en razón de

la situación del Oficial y del soldado, que podemos clasificar
en generales é individuales.

Las primeras son:
En pié de paz.
En pié de guerra.
Las segundas
La actividad.
Reserva.
Inactividad.
Reforma.
En la actividad se comprenden la frecuencia en las filas; las

licencias, bien sean para el restablecimiento de la salud, ó ne-
gocios personales; las estancias de hospitales; enjuiciamientos,
y los prisioneros de guerra.

Para todo el servicio interior de un cuerpo se nombra un
cuerpo de administración, cuyo número de individuos varia
según aquel se forme de varios batallones, de «no solo, ó de
una compañía aislada. En el primer caso el Consejo es de siete
miembros, en el segundo de cinco, y en el ultimo, el Coman-
dante de la compañía reúne todas las funciones administrativas
de la tropa colocada bajo sus órdenes.
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Cuando un cuerpo se halla fraccionado, además del consejo
central que abraza la contabilidad del total, se distinguen otros
llamados eventuales, para la administración de los destaca-
mentos de cierta importancia.

Tres de los miembros del consejo de administración, están
encargados de la ejecución de las medidas aprobadas en junts
y son el Mayor, el Cajero y el Oficial de vestuario.

No entraremos en detallar los registros, estados justifica^
vos, etc. para el buen orden económico de los cuerpos, pues
esto nos conduciría á minuciosidades que se encuentran espe-
cificadas en los reglamentos y ordenanzas de este ejército.

Reseñaremos, sin embargo, algunos datos importantes que
nos harán conocer mejor el sistema general déla organización
de las tropas del arma de que nos ocupamos, y cuyos princi-
pios son los mismos para el resto del ejército, con muy cortas
escepciones.

ificacion de los efectivos.

El efectivo ó estado de fuerza de una compañía, puede au-
mentarse por el ingreso de reclutas procedentes de quintas,
(Nota A) ó enganches; por el pase de individuos de otras com-
pañías del mismo regimiento ó de otros cuerpos del arma;
por la admisión de sustitutos y reenganchados, etc.: y puede
disminuirse por los licenciados y muertos; por los que pasan
á la reserva y á la reforma, y por los desertores y criminales
sufriendo una condena, etc. *

El pase de un individuo de una compañía á otra, se verifica
por una orden del Coronel del regimiento, y en África, por
una autorización del Comandante superior de Ingenieros, dê -
biendo acompañarse siempre los documentos siguientes: pri-
mero , un estado de la situación de la masita ó ajuste de los
haberes del soldado, hasta el dia que ingresa en la nueva com-
pañía; y segundo, una relación de todas las prendas de cargo



y apraameretacoíi ¡qwe v#ya pjwisjto. El <pqs# á, otra regjnijeni,o
se efectúa con el consentimiento de lo¡s Jefesi (!#. los dos cuer-
pos, yi la aprobación..$& Jos «Generales Gornandajntes. de jas 4 ^
visiones ¡iiiili tares, jó bi¡en,co¡n la del In;spect,pr general, si aquel
pase tiene lugar por fin de añp.

Ea la clase de sustitutos se distinguep tres categorías: pr,í-
raerá, aquellos que no han servido en filas; segunda, ¡Los quíj
pertenecen á un cuerpo distinto del de Ingenieros; y tercer-a,
los que provienen de los ipisiao* ¡regimientos del arma. jLos
actos del reemplaza se establecen por el Sub-lnteJKlenle nii|li-
tar encargado de k «igilauGia ad.aHaistjnatiiVad
cediendo la autorización del General del distrito.

Para facilitar ¡los reenganches corno suslitutos«en ej
cuerpo, que sonlós que ofrecen injtpjnes gaíFantifts, g
á todo individuo del regimiento el preseatansíí como
rante los seis meses últimos del tiempo de su empeño.

Les licénciamientos son de dos especies: pase á la reserva,
y el definitivo ó ucencia absoluta. El primero solo tiene efecto
cuando se anticipa la época en que el soldado deja de servir
en el ejército activo. En uno y en otro caso, al marchar á sus
casas se les entrega el capote ó levita, su chaqueta de abri-
go, pantalón de paño, gorra de cuartel y mochila.

Para los reenganches se exigen las condiciones siguientes:
i.a Encontrarse en el último año de su servicio (la ley lo

fija por 7 años).
2.a Reunir las circunstancias físicas para el servicio de las

armas.

3.a No pasar de 50 años de edad, ni haber cumplido 30 de
servicio.

Los reenganches se hacen por 2 , 3 , 4 , 5 6 7 años.
Una orden ministerial del mes de febrero de este año, se-

ñala para los que se reenganchen por 7 años: primero, un
premio de fr,s. 1800, de los cuales deben entregarse frs. 500
desde luego; frs. 300 en la misma época ó posteriormente, se-

6
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gun lo juzgue conveniente el Consejo de Administración1 del
Cuerpo, y los otros frs. 1000 al terminar el individuo él tiem-
po de su empeño; segundo, una alta paga de frs. 0*10 diarios,

Todo reenganche por menos de 7 años, da derecho hasta
los 14 años de servicio: primero , á un premio de frs. 180 por
año1; y segundo, á una alta paga igual ala anterior. Después
dé 14 años de servicio, dicha alta paga se aumenta á frs. 0,20
d i a r i o s . ' • ; ••••••• • • • > < . < • • • > . - • . - • . - ,

roi" la disma orden citada se lija á frs. 400, la; cantidad que
debe abonarse al Estado, por cada año que quiera redimirse el
soldado de los que le falten cumplir, y á frs. 28001os,quintos.

Entremos ya en señalar los sueldos y gratificaciones de los
Oficiales de Ingenieros en regimiento, y haberes de la trqpa,
en las distintas situaciones que iremos indicando, y que hemos
detallado en la primera parte. :
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Sueldos en aclividad, tanto en guarnición, como en campaña.

Guardia Imperial.

Empleos.

Cap.nCom.e

Capitán 2.°

Teniente 1.a

••'''- •'" i

Teniente 2.°

Por año.

4700 F.

4000

5265

2965

Regimiento.

Empleos.

Capitán 1.°

ídem 2> .,..

Teniente!.0

ídem 2.° . .

Por año.

2800 F.

2400

1850

1650

Plan

Empleos.

Coronel. . .

Tent. Cor..

Comandante

Ayud. mayor

Obreros.

Empleos,

Capitán 1.°.

ídem 2.° , .

Teniente 1.°

ídem 2.» . .

i Mayor d

Por año.

6250F.

5300

4500 j

2400

Por año

280GF.

2400

1850

1650

el Regimiento.

Empleos.

Cajero.. . .

Ofí.'devesl.

Ayu dan te
del Cajero ó
Habilitado..

1
• • •

Abanderado

Por año.

2400F.

2400

El de
• su em-
pleo.

Id.

, Conductores.

Empleos.

Capitán 1.°.

ídem 2.6 . .

Teniente!.0

ídem 2.° . .

Por año.

3000 F

2600

2050

1850

OBSERVACIONES. .Todos los sueldos mencionados, desde Coronel á Teniente
inclusive , se han faumenlado 150 francos, por decreto del 12 de julio de 1857.
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Tropas de Ingenieros.

Guardia Imperial.

Clases.

Sargento Bri-
gada. . . . .

Sargento 1.°. ,

Id. Furriel y
Sargento 2.°

Cabos. . . . .

Maestro obre-
ro. . . . . .

Zapador. . . .

Tambor. , . .

Haber
diario,

con, ó sin
víveres

de cam-
paña.

4>74F.

2;57

1,66

1,17

0,97

0,86

0,91

En guar-
nición
con el

pan sola-
mente.

4,89

2,72

1,81

1|32,

1,12

1,01

0,16

Regimiento.

Clases.

Sargento Bri-
gada.5. . . .

Tambor Mayor
• • •• • : 'i • - .

Cabo de Tam-
bores, . . . .

Maestro Arme-
ro l.°. . . . .

Id. 2.°. v . . .

Sargento 1 ° . .

Sargento Fur r

riel y %os. .

Cabos. . . . .

Maestro Obre-
ro. . . . • <

Zapador, Mina-
dor y Con-
ductor I.03..

Id. id. id. 2.0s

Herrador.. . .

Tambor. . . .

Clarín ó Trom-
peta

Haber
diario,

con, ó sin
. víveres.
de cam-

paña.

3.00F.

1^3

0,79
.. - :.

3,00

á,72

1,72

í,06

0,67

0,54

0,48

0,43

0,36

0,41

0,65

En guar-
nición

iC.on:el
pan sola-
mente.

343 F*

1,48

0,94

3,15

1,87

1,87

t,21

0,82

0,69

0,63

0,58

0,51

0,56

0,80
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Sueldos de marcha encuerpa ó destacamento.

Guardia Imperial.

Empleos.

Cap.nCom.e

Capitán ,2.1

Teniente 1.°

ídem. 2.°. .

Por día.

16,06 f.

14,00

11,57

10,63

Plana Mayor del Regimiento.

Empleos.

Coronel.. .

Tent. Cor..

Comandante

Aynd. Mayor

Cajero. . .

Ofi.1 de vest.

Habilitado..

Abanderado

Por día.

22,36 f.

19,72

16,50

9,67

?>6?
9,67

"7,64

7,64

Zapadores, Minado

Empleos.

Capitán 1.°.

ídem 2.°. .

Teniente 1.°

Idém 2.°. .

•es, Obrer.

Por día.

10,78f.

9,67

7,64

7,08

Conductores.

Capitán í.*

ídem 2.°. :

Teniente 1.°

ídem 2.°. .

11,53

10,22

8,19

7,64
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Tropas de Ingenieros.

[Guardia Imperial.

!' —r

l í '• C l a s e s . • •••
a!

rSarg. Brig.

ídem 1.°. .

Id. Furriel y
segundos.

: C a b o s . . . .

Mtro. obrero

Zapador.. .

Tambor.. .

En mar-
cha con
el pan.

Por dia.

5,64 f.

3,22

2,31

1,72

1,42

1,51

1,36

Regimiento.
—

C l a s e s . •-'•

Sarg. Brig.

Tambor Ma-
yor. . . .

Cahodetam-
bores.. .

Armero de
1.a clase.

Id. de2.aid.

Sargento!.0

Id.segundo
y furriel.

En mar-
cha con
el pan.

l'or dia.

3,90f.

1,73

1,04

M°
2,12

2,12

1,41

Regimiento.
__

Clases.

Cabos^. . .

Mtro.tibreró

Zapador Mi-
nador, y
condutor
primeros.

Id. id. 2.0S

Herrador. .

Tambor.. .

Corneta.. .

En mar-
cha con
el pan.

Por dia.

0-92 f.

0,79

0,73

0,68

0,76

0,66

1,05



Sueldos üe licencia*

: Guardia Imperial.,

Empleos.

Cap. Cofflt.

1 Capitán 2 °

Teniente 1.°

ídem 2.°. .

Por día.

6<55f.

5,5G

4,53

4,0G

Zapadares, Minadores, Qbrcr.

Cap i t án 1.°

ídem 2.°. .

1 Teniente 1.°

ídem 2.°. .

3,89 f.

3,53

2,57

2,29

••.': rianaSIavor dd Re

Empleos.

'Coronel . 1 ; ' .

Tent . C o r . .

Comandante

Ayud.Mayor

Por d¡a.

8,68 f.

7,56

G,25

3,33

Conductores.

Capitán 1.°

ídem 2.°. .

Teniente 1.°

ídem 2.°. .

4,17C

5,61

2,85

2,57

pimiento. ..;..

Empleos. ••

Cajero. . .

Ofüdevest.

Habilitado..

Abanderado

5j33f<

5,33

-2,57

2,57

Observaciones,

Los Oficiales pri-;
suin'erios de ; :pueí-j
ra gozan el mismoj
sueldo que con li-{
cencía. •,
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Trepas de Ingenieros.

Guardia imperial.

Clases.

Haber
por día,
en licen-

RegiMénto.

Clases.

Haber
por dia,
en licen-

cia.

Recitóte.

Clases.

Haber
por dia
en liccn-

Sarg. Brig.

Mella 1.°, .

Id. furriel y
segundos.

Cabos.. . .

Mtro. obrero

Zapador.. .

Tambor.. .

1,81 f.

0,88

0,62

0,35

0,28

0,24

0,24

Sarg. Brig.

Tambor Ma-*
yor, . . .

Cabo de tam-
bores. . .

Armero de
1.a clase.

Id. de 2.a id.

Sargento 1.°

Id.2.os y fur-
riel . . . .

1,41 f.

0,52

0,25

1,41

0,72

0,72

0,49

Cabos., . .

Mtro. obrero

Zapador, Mi-
nador, y
Condutor
primeros.

W, id. 2.0s

Herrador. .

Tambor.. .

Corneta.. .

0,25 f.

0*19

0,16

0,14

0,18

0,08

0,32
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Sueldos en Hospital.

Guardia Imperial.

Empleos.

Gap. Coi». . ,

Capitán 2.°, .

Teniente 1.°. .

ídem 2.a. . . .

Sueldo
d» hospi-
tal : por

(lia.

11,06£

9,11

7,57

6,65

Sueldo de
hospital,
eu licen-
cia, con
sueldo.

4,53 f.

5,56

5,04

2,56

Zapadores, Minadores, Obreros.

Capitán 1.°.. .

ídem. 2.°. . .

Tenietíté 1.°. .

ídem 2.°. . . .

5,78 f,

4,67

3,63

3,08 ,

l,89f.

1,33

4,07

0,79

Plana Mayor del Regimiento.

Empleos.

Coronel. . . .

Tent. Coronel.

Comandante..

Ayud. Mayor. .

Cajero

Ofic,1 de vest.

Habilitado, . .

Abanderado. .

Sueldo
de hospi-
tal : por

dia. :

14,36 f.

11,72

9,50

4,67

id.

id.

3,63

id.

Sueldo de
hospital,
eh licen-
cia, con
sueldo.

5,68 f.

4,36

3,25

1,33

id.

id. 4

1,07;

id.

Conductores.

Capitán 1.°. .

ídem 2.°. . . .

Teniente 1.°. .

ídem 2.*. . . .

6,33f.

5,22

4,19

3,64

2,17f.

1,61

1,35

1,07
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Tropas de Ingenieros.

Guardia Imperial.

Clases.

Sargl Brig, .

Tambor. . .

En hospi-
t a l ','•••' p o r

día.

l,24f.

0,10

En hospi-
tal , con

iceneia;
jj con ha-

ber.

0,07 f.

Regimiento.

Clases: '

Sárgi'Brig. ,\,

Cabo de tam-
bores. .....i,

Mtro. Armero.

Tambor. M.\,

En hospi-
tal ; poi

dia.

0,97 f.

0,10

0,97 •

0r10;,.

En hospi-
tal , con
hcenrid

y con ha-
ber.

0,53 f.

Sueldos en no aclividad.

Guardia Imperial.

•Ejemplos. .•

Cap. Com. .

Capitán 2.°

Teniente 1.°

ídem 2.°. .

Sueldo
por año.

1.200f.

1.200

990

990

'lana Mayor del
Regimiento.

•• Empleos;

Coronel. . .

Tent. Cor..

Comandante

Ayud. mayor

Cajero.. . .

Óíí.'devest.

Habilitado.

Abanderado

Sueldo
por año.

3.125f.

2.650

2.250

1:200

1.200

1.200

990

990

Zapadores, Mina-
dores y Obreros.

Empleos.

Capitán 1.°

ídem 2,°.; .

Teniente i.0

ídem 2.°. .

Capitán i .*

ídem 2.°. .

Teniente 1.°

ídem 2.°. .

Sueldo
por año.

1.200f.

1,200

990 i

'990

üM ¡ í 'j i •

OÓÓf;

1.200

990

990
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Masita del soldado.

La úiasila está destinada á proveer y entretener las prendas
menores del soldado, y á la reparación de las prendas tie gran
masa y armamento, cuando los daños provienen del mal cüir
dado y descuidó del individuo; y también para poder satisfacer
los adelantos que se hagan á favor del individuo de tropa, cu-
brir sus deudas , etc., etc. Este fondo particular se foíma:
primero, de la suma que abona el Estado por la primera pueS-
la , y qué asciende á frs. 61 para los zapadores y minadores,
y de frs. 69 para los conductores; segundo, de un socorro dia-
rio de 0f,10 para los primeros, y de 0£Í14 para los otrosJ y él
cual se aumenta en 0f,0a para las tropas del Cuerpo en Argel.
A la masita sé le agregan laséanttdades5 que voluntariamente
quieran depositar los individuos de una cOmpaíiía, en poder
d e s u C a p i t á n . •'• ' •' ••^•'': •; •::.-•-.••-,•'• • . •••:• •••-, ; ^ r - > . • . ¡ _ . : . ! . " ¡ ¡ ¡ . i f

El completo reglamentario de la ítíasita se ha fijado á frS740
en los zapadores y minadores, y de frs. 55 para los conducto-
res. Los sobre-alcances se ajustan por trimestres. Todos los
documentos por efecto de reparaciones de cualquiera natura-
leza que sean, se efectúan con la aprobación del Sub-Inten-
dente militar, según el tipo de las tarifas reglamentarias, ó
bien conformes al convenio hecho entre el Capitán y los maes-
tros zapateros, sastres y armeros del regimiento, ó de las
maestranzas de la Artillería.

Cuando algunas compañías ó porciones del regimiento se
hallan separadas, entonces la Junta de Administración central
del Cuerpo, remite las prendas de masita, que pueden lomar-
se también directamente de los almacenes del Estado, y cuyo
importe abonan los Comandantes de los destacamentos al
agente del Tesoro en el distrito, ó á la caja del Pagador del
ejército. Cuando no sea posible obtener dichos efectos ni del
consejo de Administración , ni de los depósitos generales de
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vestuario, entonces los Capitanes pueden comprarlos, bajo la
autorización del Sub-Intendente militar.

La administración y contabilidad de todos los cuerpos, es-
tando sometidas á la intervención de la Administración mili-
tar, los fondos, registros, estados, etc., se presentan y com-
prueban por trimestres, como ya hemos dicho en otro lugar,
por los Sub-Inlendentes militares, y á fin de año por los In-
tendentes de cada distrito.

Con respecto á las subvenciones de marcha, que ya hemos
marcado para cada clase, ;nos resta añadir que se tiene dere-
cho á ella siempre que por lo menos formen seis hombres has-
ta el punto de destino. Los suplementos que gozan los Oficiales
se arreglan por el número de etapas ó distancias Ilegales que
deban recorrer las tropas, comprendiéndose los dias de des-
canso que se fijan por ordenanza, Si estas cobraran indemni-
zaciones por reunión de fuerzas, ó disfrutaran de raciones de
campaña, entonces se pierde la gratificación de marcha, que
para cada grado nos manifiesta la siguiente tabla:



Guardia imperial.

Empleos.

Cap. Góm. .

Capitán 2.°

Teniente 1.°

ídem 2.°. .

Suple-
mento

por
etapa.

l,20f.

1,20

1,00

i,00

FBAÍÍCÉg.

Plana Mayor del
Eegimiento.

Empleos.

Coronel.. .

Tent. Cor. .

Comandante.

Ayud. mayor

Cajero. . .

Ofi.'devest.

Habilitado.

Abanderado

Suple-
mento

por
etapa.

- 2,00 f.

2,00

1,60

1,20

1,20

1,20

1,00

1,00

85

Rapadores, Mina-
dores y Obreros.

Empleos.

Capitán 1.°

Ídem 2.°. .

Teniente 1.°

ídem 2.°. .

Suple-
mento

por
etapa.

l,20f.

1,20

1,00

1,00

: Conductores. •

Capitán 1.°

ídem 2.°. .

Teniente 1.°

ídem 2.°. .

l,20f.

1,20

1,00

1,00
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\'••••El número de raciones de catupafia, por dia, y en pié de

guerra, son para los Oficiales, las siguientes:

•-"• Guardia Imperial.

Empleos.

Ciioilíin Comand

Capitán 2.°. . . .

Teniente •%.%„. .

ídem 2.°. . . .
• ' i i ' v . í . ' • :• • . . . •

: ' • : . ' . . : . ' • • - .

Zapads.JIinads.. Obrers.

C a p i t á n 1 . ° . . . .

í d e m 2 o . . . .

T e n i e n t e 1 . ° . . .

í d e m 2 . °

«)

2

'V

2

2

O
-i

3

2

9¡'

3

7,

2

2

C
otnbu

/i

/i

4

\

4

4

Regimiento.

Empleos. ;

Coronel. . . . .

Tent. Coronel. .

Comandante. . .

Ayudante mayor.

Cajero

Oficial de vest. .

Habilitado. . . .

Abanderado. . .

Conductores.

Capitán 1.°. . . .

ídem 2.° . . .

Teniente 1.°. . .

ídem 2.°

V
íveres

•

3

2

9,

«i

2

2

2

^

9,

2

2

"i

• o

<H

8

8

4

3

3

3

2

2

3

5

2

2

C
om

bn

E¿ 1
re"

• r •

6

fi

4

4

4

4

4

4

4

4

OBSERVACIONES. En algunos casos pueden reemplazarse los víveres de cam-
paña en especie, por dinero. Sin embargo, solo puede hacerse en circunstan-
cias extraordinarias, y en general es preciso uua autorización del Ministro de
la Guerra.
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Suplementos desueldos.

Los suplementos de sueldo en París, son;

.Plana;; Mayor; del
Rcgimienld.

Empleos.

Coronel.. .

Tenl. Cor..

Comandant.

Ayud. mayor

Cajero. ;. .

OñJdevest.

Habilitado.

Abanderad'.

OBSERVACIONES.

Por dia.

5,47 f.

2,94

2,50

1,67

1,67

1,67

1,61

1,61

Zapadores ..Mina-
dores y Obreros.

Empleos.

Capitán 1.°

ídem 2.°. .

Teniente!.0

ídem 2.°. .

Por dia.

l,94f.

1,G7

1,61

1,53

Los Oficiales de la Guardia Imperial,

Conductores.

Empleos.

Capitán 1.°

ídem 2.°. .

Teniente IJ>,

ídem 2.°. .

- : . ' ¡ : '. . • - • ' . ! • ; . (

: , : . . . . . . ; ,V

Por dia

2,08.f.

1,80

1,90

1,71

no gozan de gratificación.
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Tropas del Regimienta.

Clases.

Sargento Brigada. .

Tambor mayor. . .

Cabo de tambores.

Amero de 1.a «lase.

Iéei» de 2:a id.. . .i

Sargento 1.°. . . .

Por dia.

0,94 f.

0,32

0,25

0-9Í

0,47

0,4?

Clases.

Sarg. furriel y 2.**.

Cabos. . ,

Maestro obrero. . .

Zapador», Minador y.
Conductor l.os. .

Id. id. id. 2.0 9 . . . .

Herrador^ . . . . .

Tambor. . . . . . .

Corneta

Por dia.

0,29 f,

0,25

0,19

0,16

0,14

0,28

0,08

0,42

Por gastos de representación, el Coronel del regimiento re-
cibe al año frs. 1.500,;

Las gratificaciones por alojamiento y muebles, son para
cada clase las que indica la tabla siguiente:



Guardia Imperial.

Empleos.

Cap. Coraand,

Capitana.0.. .

Teniente!.0. .

ídem 2,°. . . .

Aloja-
miento y
muebles:
por año.

360 f.

560

240

240

Muebles
solamen-
te : por

año.

180 f.

180

120

120

Regimiento.

Empleos.

Coronel. » . .

Tent. Cor. . .

Comandante. .

Ayud. mayor.

Cajero. , . . .

Oficial de vest.

Habilitado. . .

Abanderado. .

Aloja-
miento y
muebles:
por año.

Muebles
solamen-

te: por
año.

960 f.

840

720

360

360

560

240

240

320 f.

280

240

180

180

180

120

120ADanaeraao. . ~¿w ízu

OBSERVACIONES. LO mismo los Capitanes y Tenientes de Zapadores, Minado-
res, Obreros y Conductores.

Indemnizaciones por gastos de oficina.

Al Capitán Comandante de las compañías de la Guardia, se
le abona por año. . . . . . frs. 350 para todos los gastos.
Al Coronel del regimiento, frs. 500 por efectos de escritorio.
Al Comandante . . frs. 300
Al Cajero . frs. 2200
Al Capitán de vestuario., . f r s . 400
Á los Capitanes de obreros-, frs. 180
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Las gratificaciones de entrada en campaña, son:

Guardia Imperial.

Empleos,

Cap. Com..

Capitán. 2.°

Teniente!.0

ídem 2.°. .

Francos.

700

700

500

500

Regimiento.

Empleos.

Coronel.. .

Tent. Cor..

Comandant.

Ayud. mayor

Cajero.. . .

Ofl.'de vest.

Habilitado.

Abanderad.

Francos.

1800

1200

1000

700

700

700

500

500

Compañías.

Empleos.

Capitán 1.°

ídem 2.°. .

Teniente 1.°

ídem 2.°. .

Francos.

700

700

500

500

OBSERVACIONES. LOS Sargentos promovidos á Oficiales, estando en un ejército
en campaña, csbran la gratificación correspondiente á su nuevo grado. Otro
tanto sucede con los Oficiales ascendidos á un empleo superior, que reciben en-
tonces el suplemento señalado por tarifa.
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Las indemnizaciones por pérdidas de caballos y efectos, son

como sigue:

Guardia Imperial,

Regimiento.. .

Compañía de Za-
padores, Mina-
dores v Obre-

Empleos.

ros.

Compañía de Con-
ductores. . . ,

Capitán Comand. .
Capitán 2.°
Teniente 1.°. . . .
ídem 2,°. . . . . .
Coronel
Teniente Coronel.
Comandante. . . .
Ayudante mayor. .
Cajero
Oficial de vestuario
Habilitado. . . .
Abanderado. . .

/ Capitán 1.°. . . .
) ídem 2.°
) Teniente 1.°. . .
{ ídem 2.°.

Capitán 1.°.. .
ídem 2.°. . . . .
Teniente 1.°. .
ídem 2.° . . . .

or efec- Por caba-
os, á los líos, á los
irisione- prisione-
ros de ras de
guerra.

400 f.
400
300
300
800
700
600
400
400
400
300
300
400
400
300
300
500
500
400
400

guerra.

450 f,
450
450
450
900
900
450
450
450
450
450
450
450
450
450
450
400
400
400
400

or caba-
lo muer-
lo en ac-
ción de
guerra.

450 f.
450
450
450
450
450
450
450
450
450
450
450
450
450
450
450
450
450
450
450

Altas pagas y gratificaciones.

Estas se satisfacen á los sargentos, cabos y soldados, como
premio al número de años de servicio. A los siete años, tienen
derecho á 0,15 frs. diarios los sargentos, y á 0,12 frs. los cabos
y tropa. A los 11, se aumentan respectivamente á 0,20 frs. y
á 0,15 frs.: á los 15, á 0,25 frs. y á 0,20 frs.

Se estiman los años de servicio, del modo que vamos á
indicar.

Para los voluntarios, desde el dia de su filiación.
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Para los quintos y sustitutos, desde el 1.° de enero del aflo
de su filiación en los registros del Cuerpo.

Los zapadores jóvenes ó hijos de tropa, desde el dia que
cumplan 18 años de edad.

El tiempo pasado en corrección, por una pena ó delito juz-
gado en un tribunal civil ó militar, se descuenta del servicio
delindividuo, para su opción á dichas gratificaciones ó altas
pagas. Otro tanto sucede con los desertores, que regresan de
nuevo á las filas.

Los sargentos de ingenieros ascendidos á Oficiales, reciben
una gratificación de primera puesta, que asciende para cada
uno á frs. 570. Los sargentos promovidos á Brigadas gozan de
un abono de frs. 150, como suplemento á su primera puesta,
y los zapadores que pasan á conductores frs. 40.

Masa general de entretenimiento de los Cuerpos.

A los regimientos y compañías de la Guardia y de obreros
se les satisface por el Estado un fondo común,.destinado á su-
fragar los gastos que indica su mismo nombre. Estos ascienden
para cada regimiento á unos 13.000 frs. anuales: para cada
compañia de la Guardia, á frs. 500, y para las de obreros
á frs. 300.

Cuando se destaca alguna compañia , el] Consejo de Admi-
nistración central señala á su Capitán un tanto alzado, que
comunmente es de frs. 23 por mes, para atender á los peque-
ños gastos del entretenimiento de dicha fuerza.

Además existe el fondo de entretenimiento de herraje y
monturas para las compañías de conductores, que se deter-
mina a razón de frs. 0,08 diarios por caballo en Francia y de
frs. 0,11 en Argel.

Vamos á entrar ahora en detallar los diversos servicios,
con los cuales el Estado cubre todas las necesidades materia-
es del ejército, indispensables á su existencia.
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Servicio de subsistencias.

Este abraza dos partes.

1.° Víveres.
Pan.
Víveres de campaña.
Bebidas.

2.° Forrajes.

Raciones de pan.

Todo individuo de tropa en tiempo de paz, recibe diaria-
mente una ración de pan de munición, y que en campaña
disfrutan también los Oficiales y empleados militares.

En pié de guerra ó en campaña, igualmente todas las clases
del ejército tienen opción á las raciones de víveres y bebidas.
En paz, las distribuciones estraordinarias de vino ó aguardien-
te para la tropa, como son, las raciones que esta recibe en
verano para mejorar las condiciones higiénicas del agua,
etc. , pueden sustituirse por su equivalente en dinero, bajo
una decisión especial del Ministro de la Guerra.

Las cantidades en especie, que forman las raciones de cam-
paña del soldado, son las siguientes:

(Pan.. 750 grataos.
'(Galleta 550 id.

Arroz 30 id.
Legumbres.. . 6 0 id.
Sal 16,6 id.
Carne fresca.. 250 id.
Id. salada. . . id. id.
T o c i n o . . . . . 200 id.
Café 16 id.
Azúcar 21 id.

(Vino. . . . . . | litro.
'(Aguardiente.. A id.

Víveres..
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Las raciones de forrajes, son por caballo!

Clase».

Oficiales del Regi-,
miento. . . . , .

Zapadores y conduc-
tores

En paz.

4k

•

5

5

5,80

En guerra.

5k

4

5,80

7

4 •

4,20

En marcha.

4,50"

B

5,80

5,50

»

5,20

Naturaleza
del forraje.

Heno.

Paja.

Cebada.

Heno.

Paja.

Cebada.

Servicio de combustibles.

Este llena dos objetos: 1.°, atender á la cocción de los ran-
ehos, y 2.°, alimentar las estufas en las cuadras de la tropa.

La siguiente tabla nos da las cantidades de combustible pa-
ra cada caso.
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1.° COCCIÓN DE RANCHOS.

Para sargentos (por hom-
bre, para hornillos eco-
nómicos). .

Para la tropa.

1.°—Para hornillos econó-
micos del antiguo mo-
delo, con solo una olla.
Por hornillo

2.°—Id. peso con dos ollas.
3.°—Hornillo ala Chonma-

ra, con dobles ollas.

4.°—Hornillos á la Vaillant
Ración por individuo cuan-

do los hornillos no son
económicos

Id. en alojamientos. . . .
Id. en campamento. . . .

Alimentación de estufas.

En verano.
Primavera

y otoño.
Invierno.

Encampament.(^"v
n

e r a n o-
Ración indivi- P r Im

f t f 5 r a

dual ) y Otoño.
dual. . . . . (

Ración colec-
tiva por cua-
dra

( I n v i e r n O i

Leña.

Kilogra-
mo por

(lia.
Carbón

de tierra.

1,60

25
42

40

41

0,80
1,00
1,20

20,0

25,0
30,0

1,00

1,20
1,20

0,80

14
24
22

OBSERVACIONES.

Cada olla es dé 75
( litros,

n- í ídem mayores que
c lasdeChoumara.

0,40
0,50
0,60

12,0

15,0
18,0
0,50

0,60
0,60

Los sargentos tie-
nen ración dobie.

[Los sargentos tie-
nen ración doble

Servicio de vestuario.

Este servicio comprende:
1.° Los efectos de vestuario propiamente dicho.
2.° Chacos.
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3," Efectos de equipo.
4.° Id. de montura.
5." Id, de campamento.
Los Consejos de Administración de los cuerpos, hacen los

pedidos convenientes á los almacenes del Estado, especifican-
do el motivo de su reclamación, efectivo de los hombres á que
se destinan los efectos, etc., certificándose aquellos por el Sub-
intendente militar del distrito.

Los soldados aislados en marcha, pueden recibir sus pren-
das de niasita de dichos almacenes, siempre que en su hoja de
ruta ó pase, lleven la autorización competente del Sub-Inten-
dente militar.

El reintegro de toda clase de efectos al Estado por cuenta
de los cuerpos, debe acompañarse de un proceso especificativo
de la clase y número de las prendas, requiriéndose además
una orden del Ministro de la Guerra ó del Intendente militar
del distrito.

Al cumplir su duración reglamentaria, todos los efectos
que comprende el servicio de vestuario, se devuelven á los al-
macenes generales del Estado, haciendo escepcion solo los
pantalones, que quedan de propiedad del soldado.

Las prendas y efectos que recibe la tropa, se clasifican en
primera y segunda categoría, cuya duración marcan los regla-
mentos vigentes.

La tabla siguiente rige para el Cuerpo de Ingenieros:

| Para
todo el
i liegi-
miento

Capote

;3años.

Casaca.

Compañías

pie.

Solds.

3 años.

Sargs.

Safios.

Conductores.

Solds.

3 años.

Sargs.

15 mes

Cha-
queta;

i año

Pantalón.

Sargs.
y ' ro-
pa de
á pié.

1 año.

Conductores.

Sara

í5mes

Solds.

18mes!

Quepis.

En
Fran-
cia.

2 años.

En
Argel

18 mes
Véa-
se

nota
B.
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Las prendas de equipo, tienen señalada la duración si-
guiente:
Chacó 4 años. Baina de bayoneta 5 años.
Cartuchera.. . . 20 id. Portafusil.. . . .12 id. (Véase
Correaje 20 id. Caja de tambor. 20 id. notaB).

Rodillera. . . . .10 id.
La mochila es á cargo del soldado, que se lleva cuándo r e -

cibe su licénciamiento.
Los efectos de inonlura

Sillas 20 años. Bridas, correas, etc. 20 añ os
Mantilla.. . . . . . 6 id. Ronzal. . . . . . . . A id.

Los efectos y accesorios de campamento, comprenden:
1.° Tiendas, armeros, piquetes para los Caballos, mantas

de lana, y sacos-jergones.
/'Marmitas. . . . 11

«o TTtPn«ilinc! V Angarillas:. . . 1 \ Por cada 8 hombres.
2. Utensilios, j Grandes tarros, l )

(Cantimploras. . 1} Por hombre.
Polas 2\
Picos 21 Por cada tienda de cam-
Hachas 2l paña.
Sierras. . .* . . 2)

S.° Útiles.

ARMAMENTO.

Todos los sargentos llevan sable.
Las compañías de Zapadores y Minadores: un fusil rayado,

con bayoneta, y un machete.
Las id. de Zapadores-conductores: una pistola, un sable, y

un mosqueton en campaña.
La duración reglamentaria del fusil y bayoneta, es de 50

años.
Los Capitanes de compañía son responsables del buen esta-

do y conservación del armamento, y además de las revistas pe-
riódicas que aquellos pasan, se tiene una de inspección anual,
por los Oficiales de Artillería encargados de este servicio.
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ALOJAMIENTO SE LAS TROPAS. T'* , 1 ;

Creemos útil el hacer algunas ligeras indicaciones sobre
el alojamiento de las tropas, que se clasifica en:

4o. Acuartelamiento.
y 2.° Alojamiento en las casas particulares: y sobre el servi-
cio especial de camas y utensilios de cuadras.

Los cuarteles, en la parte de su construcción y entreteni-
miento, st hallan al cargo del Cuerpo de Ingenieros, teniendo
á sus órdenes los Comandantes de plaza , los Guardas y Con-
serges necesarios para cuidar de la conservación de dichos
edificios. Los Mayores de plaza] vigilan su policía, y los Sub-
intendentes militares están encargados de todos los utensilios
en las cuadras, cuerpos de guardia, etc.

El acuartelamiento de una fuerza cualquiera, se efectúa
bajo las reglas siguientes:

1.° Se destina á cada Oficial el número de habitaciones que
le correspondan según su graduación, y conforme den de sí
los pabellones del cuartel.

2.° Un cuarto para el sargento primero y el furriel de cada
compañía.

5.° Otro id. para todos los sargentos segundos de id.
4.° La tropa se distribuye en las cuadras, con sus cabos á

la cabeza de cada escuadra, calculándose los hombres que
deban ocuparlas, por el dato de que cada uno de estos tenga
por lo menos 12 metros cúbicos de aire.

En todo cuartel se señala una habitación para las lavande-
ras, y otras para las cantineras.

Las chimeneas y estufas en las cuadras se proveen por el
Cuerpo de Ingenieros, como también los utensilios para el
alumbrado de los palios, calabozos y cuerpos ¡de guardia. El
de las cuadras es á cuenta del ordinario de la tropa; y el
délas Escuelas regimentales y cuadras de caballos, se car-



FRANCÉS, 99

ga al fondo ó masa general de entretenimiento del cuerpo.
Los utensilios de cama por hombre, son:

1 gergon.
1 colchón.
1 almohada.
1 par de sábanas.
1 manta,

y i colcha.
Los colchones y almohadas se rehacen cada 18 meses. Las

sábanas se mudan todos los 20 días, desde 1.° de mayo al 30
de setiembre, y cada mes en el resto del año. La renovación
de la paja de los gergones se efectúa dos veces al año.

Cuando las tropas están alojadas, la ley les concede el de-
recho á una cama por sargento primero, y una para cada dos
individuos, sean sargentos segundos, cabos ó soldados, con luz
y sitio donde poder cocer sus ranchos ó comidas.

SERVICIO »E BAGAJES 7 TRASPORTES.

El peso que debe conducir cada carro, está fijado como
sigue:

Un carruaje de una caballería, 500 kilogramos, ó de 1 á 4
hombres.

Un id. de dos id., 800 kilogramos, ó de 5 á 7 hombres.
Una caballería, sea caballo ó muía, el peso máximo que

debe trasportar es de 125 kilogramos.
Las tropas reciben según su fuerza los bagajes siguientes:

De 25 á 149 hombres, un carro de una caballería.
uno id. de dos id.
dos id. de una id.
uno id, de dos id. y uno de una id.
dos id. de dos id.
uno id. de dos id. y dos de una id.
dos id. de dos id. y uno de una id.

De
De
De
De
De

De

150
375
500
625
875
1000

á
á
á
á
á

á

574
499
624
874
999
1124

id.
id.
id.
id.
id.
id.
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En adelante se añade un carro de una caballería por cada
425 hombres.

Los destacamentos de menos de 25 hombres, mandados por
un OQicial, no disfrutan de bagajes mayores.

Los trasportes generales abrazan la conducción del ma-
terial de guerra, los grandes bagajes de los cuerpos, y equipa-
jes de los Oficiales.

Las tarifas vigentes para el Estado, y para los Oficiales por
sus efectos, son
En camino de hierro.. . 0f,10 por kilómetro y por 1.000 ki-

logramos.
Ríos, canales 0f,16 id. id.
Mensagerías ordinarias. 0f,25 id. id.
Id. aceleradas 0f,33 id. id.
Caballerías 0f,61 id. id.

Cuando un regimiento, ó parte de este, marcha de un punto
á otro en el interior, corre á .cuenta del Estado el trasporte
de las prendas en segundo uso de la clase de tropa.

En caso de guerra se permite al soldado el vender su pan-
talón que ha servido ya un año, cuyo importe se vierte en la
masita, si esta no está completa.

ESCUELAS &EGIHIEHTALES.

Pasemos ya á describir las Escuelas Regimentales.
La instrucción que se da á los regimientos de Ingenieros,

tiene por objeto el procurar á todas las clases de la tropa y
Oficiales, los conocimientos teóricos y prácticos necesarios
para llenar en campaña los diversos y variados trabajos de su
servicio especial. La instrucción se divide en dos partes, la ge-
neral ó de regimientos, y la de Escuela.

La enseñanza teórica de regimiento, comprende:
1.° La ordenanza y reglamentos sobre el servicio interior

de los cuerpos de infantería.
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2.° La táctica de infantería. (Las compañías de Zapadores-
conductores se conforman á las disposiciones qne rigen en la
Ordenanza para los cuerpos de caballería, y en sus maniobras,
á la instrucción reglamentaria para la Artillería de á pié y á
caballo.)

3.° Servicio de las plazas de guerra, y en campaña.
4.° Instrucción para el tiro al blanco, y para la conserva-

ción y entretenimiento del armamento.

5.° Reglamento para el servicio de los trenes de zapa y
mina.

6.° Gimnasia.
7.° Reglamentos para la administración de las tropas.
Y 8.° Legislación militar y leyes penales.
Además en cada regimiento se halla establecida una clase

teórica y práctica para enseñar al soldado la manera de des-
montar, limpiar y armar de nuevo sus armas, instruyéndoles
en los procedimientos que deben seguirse para su entrete-
nimiento y conservación. Muy útil y de fácil aplicación creemos
este sistema, qne llena, á no dudar, ventajas y economías gran-
des al Estado, Entre nosotros no se cuida lo bastante ramo tan
esencia!, contribuyendo además al pronto deterioro del arma-
mento, el método usado para su limpieza, que no existe ya en
ningún ejército de Europa. Dicha instrucción se halla al cargo
de un Capitán, y bajóla vigilancia del Teniente Coronel del
regimiento.

El número y duración de las conferencias de Oficiales,
clases teóricas para la tropa, etc., se fijan todos los años por los
Coroneles en cada regimiento, como responsables que son de
la sólida instrucción en todas sus partes de las fuerzas de su
mando.

Instrucción práctica.

La instrucción práctica de regimiento abraza:
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1.° Ejercicios y maniobras de la infantería de línea y ligera,
comprendiendo la esgrima de bayoneta.

2.° Tiro al blanco.

3.° Marchas militares, llevando el soldado sus útiles.
4.° Esgrima, música y baile.
5.° Gimnasia y natación.

Instrucción, especial.—Personal.

En Arras, Metz y Montpellier, donde residen habitualmente
los tres regimientos de Ingenieros, se hallan las Escuelas re-
gimentales especiales, cuya dirección superior tiene el Coronel
en todo lo relativo á su administración, estando á sus órdenes
un Comandante del Estado Mayor del Cuerpo, con el título de
Comandante de la Escuela, quien dirige y vigila la instrucción
y orden del establecimiento. Para el detall del servicio, hay
dos Capitanes del Estado Mayor también, siendo uno de ellos
por lo menos de primera clase. Tres profesores civiles tienen
á su cargo las clases de gramática, dibujo y matemáticas. Dos
guardas de Ingenieros cuidan del material de instrucción prác-
tica, y de la biblioteca, gabinete de modelos, mobilario, etc.

Cada Escuela posee los locales necesarios para atender á la
instrucción especial teórica, destinándose unos para clases,
otros para salas de estudio, depósitos de planos, instrumen-
tos, etc., etc.

Durante el invierno se permite á la tropa que pasen de 6 á 9
de la noche en las salas de estudio, una de ellas para los sar-
gentos, y la otra para los soldados y cabos.

La biblioteca encierra toda clase de obras de arte militar,
y de la profesión del Ingeniero.

En las inmediaciones de la plaza, cada Escuela posee un
terreno á propósito para los trabajos prácticos de zapa y mina,
con todo el material necesario para tan útil é indispensable
instrucción.
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BASES SE LA ENSEÑANZA ESPECIAL.

La instrucción teórica comprende,

Para la tropa.

1.° Instrucción primaria.

Para cabos y soldados.

2.° Aritmética elemental.
3.° Gramática francesa.

Para sargentos y eabos»

4. Dibujo.

Para sargentos.

5. Gramática francesa.

6. Contabilidad y servicio del Cuerpo en las plazas.
7. Aritmética.
8. Algebra.
9. Geometría.

10. Trigonometría.
11. Geometría descriptiva.
12. Topografía.
13. Elementos de fortificación.
14. Nociones de construcciones.
15. Geografía.
16. Historia de Francia y Teoría de las Escuelas prácticas.
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Para Tenientes.

17. Ciencias matemáticas y fisicas.

18. Fortificación de campaña y permanente.
19. Servicio del Cuerpo en las plazas.

Para Tenientes y Capitanes.

20. Ataque y defensa de plazas.
21. Minas. .-.,.,
22. Arle, é historia militar.
Los Oficiales redactan además Memorias y. proyectos de

ejercicio.
Los Profesores civiles tienen á su cargo las materias 1 , 2 ,

3 , 4 , 5 y 7 ,
El Comandante de la Escuela , 20, 21 y 22.
Los Capitanes del Estado Mayor del Cuerpo, .12, 14 y 18, y

la fabricación de cales y ladrillos.

Las materias restantes,,.se •enseñan por los Oficiales del
regimiento que todos los años designa el inspector General;
y, por último, la parte teórica de zapas, minas,, hornos, puen-
tes y fortificación pasagera (número- 16), sedá.eu las compa-
ñías por los Oficiales de las mismas.

Todos los cursos indicados son obligatorios, y tienen lugar
en general, desde el 1.° de noviembre al 1.° de abril, cuyas
horas y duración establece el Coronel, con la aprobación del
Inspector General. , ., _ • . ;

Al fin de cada curso, los Sargentos, cabos y tropa, sufren
un examen al frente de una Comisión de Oficiales que preside
el Coronel, y cuyas notas sirven luego para sus ascensos.

Las memorias y proyectos de los Oficiales, se presentan á
cada revista de Inspección al General Inspector, quién luego
dá conocimiento al Ministro de la Guerra de aquellos indivi-
duos, cuyos trabajos merezcan un examen especial.
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Instrucción práctica.

La instrucción práctica, ó sobre el terreno, abraza los pun-
tos siguientes:

Fortificación de campaña.
Escuela de zapas.
Id. de minas.
Id. de puentes de circunstancias.
Hornos de campaña.
Tiro y manejo de las granadas de mano.
Nomenclatura, carga y descarga de las herramientas y

útiles de los trenes de zapa y mina.
Fabricación de ladrillos y cales.
Levantamiento de planos topográficos, (obligatorio para

todos los sargentos).
Construcción de salchichas, cebos de mina, etc.
Se completa dicha instrucción general por un simulacro

de sitio, cuyo objeto es manifestar las aplicaciones de los prin-
cipios y procedimientos prácticos enseñados, alas operaciones
en campaña.

La instrucción es general por compañías, y de esta manera
se consigue que Oficiales y tropa reúnan todos los elementos
que encierra su profesión, aunque se procura que los zapado-
res se dediquen mas tiempo á la Escuela de zapas y de fortifi-
cación pasagera, que no las de minadores, que se ejercitan
especialmente á los trabajos de minas.

La instrucción práctica especial, dura por lo regular desde
el 1.° de abril al 15 de setiembre, en que se empiezan luego
los trabajos de sitio y de guerra subterránea, combinándose
el ataque y defensa de un frente de fortificación.

Cada Capitán forma un estado general al final de cada Es-
cuela, de la aptitud, aplicación, etc., de los individuos de su
compañía, cuyas notas se agregan á las que han merecido por
sus clases teóricas, para su opción á los ascensos.

8
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Independientemente de la sólida instrucción que reciben
de esta manera los regimientos del arma, lejos de todo ser-
vicio de guanicion, para el cual están destinados los cuerpos
de infantería, pues de otro modo no es posible que el soldado
de Ingenieros adquiera las cualidades y práctica que después
se le exige un dia dado en campaña; los Oficiales se dedican ai
trazado de paralelas y trincheras, de obras de campaña, mi-
nas, etc., tanto de dia como de noche, aprendiendo asilas
precauciones y cuidados que deban tomarse al frente del ene-
migo.

El Coronel del Regimiento, llenando en la Escuela regi-
mental las funciones de los Directores del arma en un distrito,
pasa anualmente al Ministro de la Guerra una Memoria deta-
llada de la instrucción general y especial que han recibido las
tropas de su mando. Este documento reúne asimismo el resul-
tado de las esperiencias autorizadas por el Ministro, con todas
las deducciones que hagan conocer el mérito ó valor de los
ensayos. Además se remite el diario de ataque y defensa, de los
trabajos de sitio y minas, conforme á los modelos reglamen-
tarios, y una relación de los que se proponen ejecutar en el
año próximo, con el presupuesto de gastos, gratificaciones ó
premios para la tropa, útiles y cantidad de pólvora, etc., etc.,
que deban sacarse de los almacenes del Estado para el uso de
la Escuela práctica.

Sueldos y gratificaciones de los Profesores.

Los Oficiales gozan de la misma gratificación que ya hemos
señalado para la Escuela de aplicación de Metz. Cuando son
llamados á París por orden del Ministro de la Guerra , se les
aumenta de una mitad la indemnización por alojamiento, cor-
respondiente á su clase. El Comandante de la Escuela percibe
frs. 1200 al año por gastos de representación y de oficina.

Los sueldos de los Profesores civiles, son los siguientes¡



gratifica-
ción de

trasporte
Encarre-

teras.

aloja- i Gratifica-
miento y cion por
muebles. I muebles.

Profesor de mate-
máticas

! Id. de Dibujo. . .

id. de Gramática.

. Después de los 20 años de profesorado, se les aumenta respectivamente el sueldo á frs. 4500, 3200 y 2500.
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Terminaremos esta segunda parte, que completa el cuadro
que desde un principio nos propusimos sobre la organización
general del Cuerpo de Ingenieros francés, por las siguientes
precauciones higiénicas, mandadas observar para preservar á
las tropas en Argel de las influencias del clima.

1." Los hombres deben cuidar de no desabrigarse en los
tiempos fríos y húmedos, que son la causa de muchas enfer-
medades peligrosas.

2." No desnudarse jamás durante la noche, cuando se
duerme al campo libre 6 bajo de tienda, y cubrirse siempre la
cabeza para evitar los males de vista y de oídos.

5.a Cuando se hace un alto, y se está sudando, no descu-
brirse ni desabrigarse, evitando los sitios frios y húmedos.

4.a Debe imitarse la sobriedad de los naturales, y beber
solamente el vino con mucha moderación , y mejor el aguar-
diente en 15 partes de agua.

5.a Tomar el café muy claro; este favorece mucho á la
salud.

G.a Jamás deben beberse las aguas estancadas, y en casos
estreñios solo enjuagarse la boca.

7.a Todo esceso en la comida es peligroso: las carnes sala-
das no deben comerse sino después de haberlas tenido gran
tiempo en agua, y mezcladas luego con una gran cantidad de
legumbres.

8.a Las frutas verdes, y aun las maduras con esceso, son
altamente nocivas.

9.a Los picantes y bebidas espirituosas, deben prohibirse
completamente.

10. Debe mantenerse una gran limpieza en el cuerpo, evi-
tándose, sin embargo, el lomar baños eu los rios, durante la
gran fuerza del calor.

11. La lana ó franela interior es altamente higiénica para
el soldado.

¡Cuántas de estas disposiciones son aplicables á nuestras
tropas, en un clima tan cálido como el Sur de nuestra España!

FIN.



NOTAS.

{Nota A.)

A ARA los soldados de Ingenieros, se exige las condiciones
siguientes:

1.a Tener por lo menos la talla de lm,67.
2.a Tener un oficio de arte, sea como carpintero, herre-

ro, etc., ó bien ser albañiles, mineros, carreteros, etc.

{Nota B.)

Las tablas siguientes dan la duración fija, y el precio or-
dinario , de todas las prendas de equipo y armamento del
soldado:

EQUIPO.

Cartuchera. .
Porta id. . . .
Portafusil. . .
Correa del ma-

chete
Id. de mochila.
Baina de bayo-

neta
Granadas. . .

Prendas mayores.

Casaca
Capote
Pantalón. . . .
Kepis
Chacó.
Armadura de id.

Duración

Años.

20
20
12

20
8

6
20

Precio.

Francos,

5,25
2,82
0,69

5,06
5,50

0,92
0,40

Sargentos.

«i

3
í»

B"
o
99
P-
O.

25,04
27,24
18,00
2,64
5,25
1,20

ARMAMENTO.

Fusil y bayo-
neta

Machete. . . .
Baina de id. .
Sable de sar-

gentos. . . .

Prendas mayores.

Casaca
Capote
Chaqueta.. . .
Pantalón. . . .
Kepis
Chacó
Armadura de id.

Duración

Años.

50
50
10

50

Precio.

Francos.

35,65
7,88
3,68

1,585

Tropa.

ES

Vi
es
D-
B>

5'
o'
03
O.
O

22,56
26,76
11,92
16,00
2,40
5,'25
1,20



no

Prendas menores.

Pantalón dehilo
Par de zapatos.
Camisas. . . .
Botin.8 de cuero
Id. de hilo. . .
Agujeta.. . . .
Cubre cartu-

chera. . . .
Calzoncillos. .X ^ H 1 Ju W MM \y M- • A \JhJ • i

Corbatín. . . .
Libreta
Par de tirantes.
Bolsa de aseo.
Pardecharret.

CUERPO DE

Numero
y dura-

ción.

Años.

1
2
3
1
1
1

1
1
2
1
1
1
1

Precio.

Francos.

3,50
5,25
3,90
2,90
1,15
0,10

0,27
1,70
0,90
0,25
0,45
0,55
2,95

INGENIEROS

Prendas menores.

Par de guantes.
Pompón
Cubierta ó funda

de chacó. . .
Pañuelos. . . .
C e p i l l o s . . . . .
Caja de betnn..
Bote de aceite..
Peine
Cepillo para el

fusil
Saca trapos. . .
Hilo, agujas etc.
Cepillo de peine

Número
y dura-

ción.

Años.

2
1

1
2 .
1
1
1
1

1
1
1
1

Precio.

Francos.

0,57
0,85

0,85
0,45
0,65
0,20
0,47
0,20

0,20
0,15
0,30
0,10

El peso total que lleva el soldado sube á unos 26 kilogramos
próximamente.

El equipo 7,00 kilogramos.
Prendas mayores. . . . 1,70
Id. menores 6,80
Armamento • . .. 7,00
Municiones . 1,40
Útil 2,00

Total. . . . . . . 25,90
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EL TRADUCTOR.

JÜLACE algunos meses recibimos unas Noticias sobre casamatas,
en las que se esponian, con todos sus detalles, la forma y di-
mensiones de la cañonera Americana, y la disposición de las
casamatas y montajes de sus piezas, las cuales fueron circula-
das por la Dirección general de nuestro Cuerpo , con el objeto
de que los Oficiales tuviesen noticia de estas recientes innova-
ciones, y las utilizaran en lo posible, en los continuos estudios
y proyectos que naturalmente exige la completa transformación
que en muy breve plazo han de esperimentar nuestras plazas
mas importantes.

Posteriormente hemos conocido las interesantes y curiosas
esperiencias que han servido á los Ingenieros de los Estados-
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Unidos de América para llegar á adoptar dicho tipo de caño-
nera, que sin duda alguna ofrece ventajas muy marcadas so-
bre las usadas comunmente en Europa, Los resultados obteni-
dos en la serie tan dilatada como variada de los ensayos hechos,
ya con respecto á sus formas y dimensiones, ya con relación á
las diversas clases de materiales, ya, en fin, para la determi-
nación del cono del rebufo y su influencia sobre las cañoneras,
dan á este trabajo, primero en su género, gran importancia
por su novedad, y por los datos prácticos que proporciona
sobre un asunto tan poco estudiado, aun bajo este punto de
vista.

Por esta razón pernos hecho la traducción del Informe di-
rigido por el Gen,epl folien, Jefe? del Cuerpo de Ingenieros
Anglo-americano al Ministro de la Guerra, en el que se con-
signan con los mayores detalles la, marcha seguida y los resul-
tados obtenidos en dichas ésperiencias. Se han suprimido en
esta traducción las tablas descriptivas de los disparos, por en-
contrarse suficientemente esplicados los efectos que han pro-̂
ducido en los blancos dichos disparos, en el resumen que des-
pués se hace relativamente á los mismos, asi como en las Ob-
servaciones generales que terminan este Informe. También se
ha variado el orden seguido en la esposicion del resumen, que
el autor presenta ck\sifieadq por la naturaleza de los proyecti-
les, y nosotros lojieiiios hecho estudiando en cada material el
efecto producido^por las diversas clases de aquellos, con lo
cual nos parece qu¡e se presenta de una manera mas cómoda y
clara.

Creemos, pues, que su, publicación seria conveniente para
contribuir á hacer adoptar entre nosotros, este modelo, al cual
quizá fuera oportuno hacer alguna modificación- No podemos
manifestarnos tan partidarios de la disposicioa que han dado, á
sus casamatas, ni de las dimensiones del marco destinado á
dirigir las punterías de las*pi.e?asjen el interior de dichas casa-
malas. Con el objeto, de demostrar lo que aquí anticipamos,
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después de la traducción, añadimos algunas observaciones en
las que analizamos los inconvenientes de que adolecen, y el
modo de evitarlos al hacer aplicación de estas ideas en nues-
tras balerías casamatadas. Aunque las modificaciones relativas
á la cañonera no seria quizá prudente adoptarlas sin verificar
algunas esperiencias preliminares que confirmaran las venta-
jas que en nuestra opinión deben proporcionar, aparecen tan
evidentes las que se refieren á las casamatas, que abrigamos
la persuasión de que solo la lectura de ellas bastará para pro-
ducir el íntimo convencimiento de su utilidad.

Inútil sería, sin embargo, tener presentes estas ideas al
preparar nuestros proyectos, si los artilleros no ejecutan los
marcos para el servicio de las piezas, con arreglo alas mismas.

Y en vista de que aun no está adoptada definitivamente la
forma de dicho marco, y que debe determinarse por una comi-
sión mixta de ambos Cuerpos, hemos creído deber dirigir esle
trabajo á la superioridad, deseosos de contribuir por nuestra
parte, en cuanto nos lo permitan nuestros escasos conocimien-
tos, á la mejora y perfección del sistema defensivo de nuestra
patria.

Cádiz, marzo de 1861.

Rafael Cerera.





OFICIO DE REMISIÓN.

SECCIÓN DE INGENIEROS.

Washington, 1.° de marzo de 1857.

Hon. Jefíerson Davis,
Ministro de la Guerra, Washington,

: Tengo el honor de remitir á Vi. el Informe sobre las
interesantes esperiencias que se han hecho en Wesl-Point, du-
rante lósanos de 1852, 53, 54 y 55, con la aprobación y bene-
plácito de V., relativas á la resistencia que ofrecen las cañone-
ras de manipostería sometidas á la acción de los proyectiles
sólidos y huecos.

Todas han sido dirigidas con arreglo á mis instrucciones,
y la mayor parte de los resultados prácticos, obtenidos en mi
presencia; habiendo utilizado en este trabajo el sincero y eficaz
auxilio que me han prestado el Capitán Henry Brewerlon, el
Coronel R. E. Lee, y el Mayor J. G. Bernard, los cuales fueron
jefes de la Academia niililar durante el tiempo invertido en es-
tas esperiencias. '
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Los Oficiales de Ingenieros, Tenientes Kurtz, Donelson,
Gillmore, y Craighill, han estado encargados, ya en la construc-
ción de los blancos-cañoneras, ya tomando notas y ordenando
los resultados de las esperiencias, ya , en fin, disponiéndolos
para imprimirlos. La mayor parte de los planos y vistas, han
sido ejecutados por el Teniente Gillmore , quien además arre-
gló las tablas en que se consignaron dichos resultados, hacien-
do en ellas algunas pequeñas alteraciones, y ha-agregado ade-
más al Informe oficial, preciosas y espresivas vistas fotográficas
hechas por él, que representan los blancos en los diversos es-
tados sucesivos de destrucción.

Los Comandantes de Artillería G. H. Thomás y Fitz John
Porter, nos auxiliaron muy eficazmente para preparar y dirigir
las disparos ; este servicio, sin embargo, ha estado por algún
tiempo á cargo de los Tenientes de Ingenieros, Donelson y Mc-
Pherson.

Los resultados de estas esperiencias, de gran interés para
el sistema defensivo del país, merecen entera confianza, y aun
aumenta su importancia el escrupuloso cuidado y exactitud
con que se han observado todos los detalles, debido á la activi-
dad é inteligencia de los Oficiales mencionados.

Algunos otros de la guarnición de West-Point asistieron en
diversas ocasiones á ellas.

Las cuestiones principales que deseaban estudiar, se redu-
cen á las siguientes:

1.° Determinar el efecto-producido- en los diversos materia-
les que pueden emplearse para la construcción de las cañonea-
ras, por. los proyectiles sólidos, huecos y la metralla , dispara-
dos á pequeñas distancias con piezas de grueso calibre.

2.° Determinar la forma de la cañonera que mejor impida
la entrada de los: proyectiles en la casamata, y pueda resistir
por algún tiempo á los de mayor calibre, sin disminuir el án-
gulo de tiro , tanto en: sentido horizontal, como vertical.

3.° Determinar las dimensiones mínimas del cuello ó gar-
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ganta déla cañonera y las de su abertura en el paramento es-
lerior, por la doble condición de que no cause deterioro en
ella el rebufo de la pieza, ni se disminuyan los ángulos de tiro.

4.° Determinar si con el uso de portas sencillas y de fácil
manejo, seria posible evitar que entren en el interior de las ca-
samatas todas las clases de proyectiles pequeños, y el humo pro-
ducido en el disparo de la pieza.

En el trascurso de las esperiencias se estudiaron también
cuidadosamente algunos otros asuntos de importancia, y los
resultados que ofrecen interés se encuentran también consig-
nados.

No puedo menos de manifestar también , que esceptuándose
los trabajos especiales de albañiles, picapedreros y herreros, y
los relativos á trasladar, montar y servir la artillería , todos los
demás han sido desempeñados con celo , inteligencia é instruc-
ción, por destacamentos de la compañía de Ingenieros, lo cual
ha proporcionado al Gobierno una economía apreciable.

En cuanto al orden seguido en las esperiencias, resultados
obtenidos y deducciones prácticas , me refiero al Informe que
acompaño.

Tengo el honor de ser con el mayor respeto, etc.

J. G. TOTTEN.





INFORME
dirigido al Honorable Jeíferson Davis, Ministro de la Guerra, sobre

los efeclos de los disparos-hechos en las cañoneras de las casa-
matas con piezas de grueso calibre, y sobre los producidos
disparando contra las mismas diversas clases de proyecliles,
en los años de 1852, 53, 54 y 55, cu West-Point, Eslado de
Nueva-York.

CAPITULO PRIMERO.

Instrucciones sobre la construcción de los blancos.—Descripción
de estos.—Tablas de los disparos hechos en las cañoneras y

contra ellas.

1.

Descripción general de los dos blancos-cañoneras.

ESDE luego manifeslareraos que los blancos-cañoneras cons-
truidos fueron dos, y que las esperieucias se hicieron primero
con uno de ellos, y después con el otro.

El primero se construyó en el verano de 1852, y fue destrui-
do á cañonazos durante el otoño de 1853: sus dimensiones fue-
ron 67 pies de longitud, 10 de altura y 5 de espesor: contenía
seis cañoneras que se señalaron con los números 1, 2 , 3 , 4, 5
y G, y están representadas en la lámina I, figuras 1 y 2.

Elseguiido.de las mismas dimensiones sobre poco mas ó
menos: construido en 185-í y destruido en 1855. Contenia tres
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cañoneras que están señaladas con los números 7, 8 y 9, y re-
presentadas en la lámina I, figuras 3 y 4.

Para mayor claridad del asunto que vamos á estudiar, se
espondrán con separación los procedimientos empleados y re-
sultados obtenidos. Los primeros se deducirán con todos sus
detalles, de algunos estrados de las instrucciones enviadas por
la Dirección de Ingenieros para su construcción. Los segundos,
consignados en el resumen de las observaciones hechas duran-
te los disparos, y en las generales que terminen este Informe.

Instrucciones relativas á la construcción del primer blanco.—Des-
cripción del mortero y de los diversos hormigones empleados.

En las instrucciones dirigidas con fecha de 14 de julio de
1852, al Capitán Henry Brewerton, Jefe entonces de la Acade-
mia militar de West-Poínt, N.-Y., le prevenía elJefe de Inge-
nieros lo que sigue:

«Hace ya mucho tiempo que pienso sería de importancia
«hacer algunas csperiencias decisivas con los materiales que
«comunmente se emplean en la construcción de las cañoneras
»para las baterías casama laclas, con el objeto de observar cuál
»de ellas resiste mejor á losefeetos de la artillería enemiga; y
«ahora acabo de obtener la aprobación del honorable Ministro
»de la Guerra para proceder á la ejecución de estas espe-
• riencias.

«Bastará situarse auna distancia de 200 yardas para los
«disparos, y quizá sea la mas cotívenienle para el objeto. Las
«observaciones debenTijarse esencialmente en averiguar:

1.° «Efeclos'producidos por los proyectiles sólidos, dispa-
«rados con artillería de grueso calibre, sobre las diversas clases
«de maniposterías que rodean la cañonera, y especialmente
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«sobre el material que forme sus aristas y derrames, así como
«también los que ocasione en el cuello ó garganta de la ca-
jonera.

2.° «Efecto de los botes de metralla sobre los derrames y
«garganta; y determinación del número de proyectiles que ya
•directamente, ya por reflexión, penetren en la casamata á
»través de la cañonera.

5.° «Sería también conveniente, aprovechando esta opor-
tunidad, hacer algunas esperiencias para observar el efecto
»que produzcan en estos materiales las bombas disparadas
«horizontalmente.

»Para proceder á su inmediata ejecución, se ha preparado
»en esta Dirección, y sometido á la aprobación del Ministro de
»la Guerra, un proyecto de mi blanco de manipostería con 67'
»8" de largo, 5' de espesor y 10' de alto sobre los cimientos,
»que contiene seis cañoneras de las dimensiones comunmente
«usadas en las baterías casamatadas.

CAÍÍONEKA NUM. 1.° »La primera de la derecha, mirando hacia
»el blanco desde la batería destinada á batirlo: se hará de grau-
»des sillares de granito, toscamente labrados por sus paramen-
tos y con mas cuidado en los lechos.

CASOÍNERA NUM. 2.° «Hormigón de cemento, y la fábrica que
»la rodea, sillería de granito. Esta y la anterior, así como la nú-
omero 6, son de la misma forma y demensiones del último
«modelo adoptado, y solo se diferencia del anterior en que se
»ha disminuido un poco la esposicion de los artilleros redon-
«deando la unión de los derrames laterales con el superior é
«inferior.

CAÑONERA NUM. 3.° «Hormigón de cemento: envuelta una
«parte por el mismo material y otra con manipostería ordinaria.
»E1 cuello ó garganta de esta se ha disminuido considerable-
«mente; y está formado con una masa de hierro de 8 pulgadas
»de espesor, compuesta de 16 planchas de palastro, cuyos es-
»pesores son de media pulgada: los derrames laterales están
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•moldeados en forma de llares ó cremallera para no presentar
«superficies oblicuas á los proyectiles enemigos.

CAÑONERA KÜM. 4.° «Hormigón asfáltico, y rodeada con mam-
«postería ordinaria. La mitad del cuello y uno de los derrames
«laterales, análogos al núm. 3. El otro derrame y parte restante
«del cuello, están revestidos coa tres planchas de hierro for-
»jado de 6"x2": aquel cortado en llares para que las planchas
»que le sirven de revestimiento queden en pianos paralelos al
«paramento eslerior del muro.

CASOKERA NÜM. 5.° «Hormigón de plomo una mitad, y la otra
«hormigón de cemento, rodeada toda ella por un muro de la-
«drillo y mejor aun de piedra quebrada, con revestimiento de
•ladrillo. Los derrames corlados y forrados con planchas de
«hierro de Wxi" como la mitad de la anterior núm. 4.

CASOÍNERA KUM. 6.° «Toda de ladrillo, y el muro en que está
«abierta, de piedra quebrada con paramentos de ladrillos.

«Para disminuir los gastos, se suprimirán todos los objetos
«del servicio de la artillería en las cañoneras, que no influyan en
«la resistencia del muro, escepto en la cañonera núm. 3 , que
«debe prepararse para recibir una pieza, con e¡ objeto de pro-
«bar los cuellos ó gargantas de hierro; esta debe ser la primera
»esperiencia que se haga. Es preciso, por consiguiente, prepa-
r a r el terreno detrás de esta cañonera, y algunos tablones que
«sirvan para los círculos de la esplanada. También convendrá,
•probablemente» elevar un.pequeño espaldón de tierra delante
«de ella para que queden enterradas en él las balas disparadas,

«Con el mismo objeto de disminuir el gasto, se hará el pa-
gamento interior del muro con el material mas barato. Pro-
«bablemente será de manipostería ordinaria; pero si con ladri-
«llos comunes se obtiene mas economía > desde luego deben
•adoptarse. Detrás del blanco se colocarán tablones toscos que
«retengan las señales de los proyectiles y fragmentos que
«entran por las cañoneras.

»La compañía de Ingenieros construirá la esplanada de la
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«pieza que debe emplearse para tirar al blanco. Si hay alguna
«del calibre de 52 ó 42 conviene para el objeto. La misma com-
«pañía preparará los tablones para los círculos trasversales de
«la esplanada de casamata, que se ha de situar en la cañonera
«número 3. Cualquier cañón que ahí haya montado en cureña
«de casamata, puede utilizarse en este servicio. Entendiéndose,
«por supuesto, de 24, 32, 42, ó bien el bombero de 8 pulgadas.

He creído preferible , después de un maduro examen,
«hacer de ladrillo uno de los derrames laterales de la cañonera
«número 3 ; dejando el otro, como antes he dicho, de hornii-
«gon de cemento, y de este mismo material los superior é in-
«ferior.

El mortero empleado en la construcción del blanco, para
«sentar las piedras y ladrillos, y lo mismo el del hormigón , se
«formaba en la proporción de una parte en volumen de ceuien-
»to (1) en polvo y una de arena limpia y de grano desigual.»

El hormigón de cemento se hizo mezclando los fragmentos
menudos de ladrillo ó piedras, cuyas dimensiones variaban
desde 0,5 hasta 6 pulgadas cúbicas, bien lavados, y una canti-
dad del mortero cuya composición acabamos de describir, algo
mayor que el vacío que dejan entre si las piedras menudas.

El hormigón asfáltico se componía de los mismos fragmen-
tos del hormigón anterior, á los cuales se agregaba la mastica
asfáltica, aun caliente, y en las mismas proporciones que el ce-
mento. Las de la mastica asfáltica pura, con la calcárea, se de-
terminó por la condición de que no se ablandaran sus para-
mentos ó cambiara de forma una masa , espuesta á los soles de
verano en West-Point.

(!) El nombre «cementó» se aplica en estos apuntes como generalmente suce-
de en el país, á un material que posee las propiedades hidráulicas en un grado
considerablemente enérgicas. La prueba á que se somete para recibirlo en nuestras
obras, exige que un cubo hecho de cemento puro; sumergido en agua antes de
fraguar, pueda soportar a los pocos minutos de su inmersión, una aguja de
de diámetro cargada con el peso de una libra. (N. del T.)

2
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El'hormigón de plomo, se formó con análogos fragmentos
y ea las mismas proporciones. Estos se calentaban antes de
echarlos en el molde, y aun calientesse les agregaba el plomo
fundido.

No se encontró dificultad eu la formación de los blocks de
hormigones asfálticos y de plomo, colocados desde luego en su
sitio, obteniendo siempre las formas y dimensiones,convenien-
tes con paramentos lisos sin ninguna desigualdad.

En las figuras15 y 5', lámina II, están representados los de-
talles de las portas de hierro forjado, que se suspendieron por
niedio de goznes á las planchas que formaban la garganta de
la cañonera número o.

Instrucciones relativas á la construcción del segundo blanco y á
los materiales empleados en su construcción.

Antes de presentar las consecuencias prácticas que se de-
dujeron de las esperiencias hechas con este blanco, espondre-
mos las instrucciones para la construcción del segundo.

Los detalles y particularidades de este, fueron consecuen-
cias de los resultados obtenidos en los primeros ensayos.

Los estrados que sigue» á continuación de dichas instruc-
ciones, dan, juntamente con las figuras, una idea clara de él,
asi como de las formas y dimensiones adoptadas en las caño-
neras que contiene.
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CARTA AL CORONEL LEE.

SECCIÓN DE INGENIEROS.

Washington, 5 de mayo de 1854.

Al Cor. R. E. Lee,
Jefe de la Academia Militar.

WEST-POINT, N.-Y,

Señor: Por las esperiencias prácticas hechas en West-Point

con el b lanco-cañonera , se han obtenido algunos resultados

importantes relativos á la forma, dimensiones y materiales que

son mas adecuados para las cañoneras de los fuertes de costa:

nos quedan aun que estudiar otras cuestiones no menos im-

portantes , y deseo su cooperación para realizar este objeto,

antes de dirigir el informe final al Ministro de la Guerra.

Envió el proyecto de una cañonera que debe construirse

de granito y de h ier ro , para cuya inmediata construcción n e -

cesito que me auxilie.

No se exige sujeción alguna con respecto al aparejo del

paramento eslerior del muroj escepluando los sillares que for-

man la cañonera: en los superiores, inferiores y laterales , se

arreglarán las hiladas por los sillares que existan disponibles

ó sean mas fácil de encontrarse.

El paramento interior se supone de ladrillo: no hay incon-

veniente en que se haga de manipostería ordinaria.

El interior del muro será de hormigón formado con las

proporciones siguientes: La mitad de mortero igual al duplo

délos vacíos que quedan entre las piedras, tratando de reducir

este vacío á un mínimum, con el uso de fragmentos de dis-

tintas dimensiones.
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Todo el mortero deberá hacerse con una parte de cemento
en polvo, por otra de arena limpia; esceptuando el empleado
en sentar los sillares ó ladrillos, cuyas proporciones serán, dos
partes de cemento en pasta (1), por una de arena.

Todo el mortero en. cuya composición entre el cemento,
debe hacerse en el momento de emplearlo; y no debe usarse el
que en la prueba requiera mas de algunos minutos para re-
sistir el peso de ia aguja.

Los planos manifiestan los sillares inferior y esterior de
derrame interior de la cañonera: el último está unido á la pie-
dra inferior por medio de dos espigas de hierro colado, y ade-
más de estar fuertemente empotradas en ellas se rellenan des-
pués de plomo los intersticios, echándolo derretido por medio
de taladros de poco diámetro, abiertos en todo el espesor de la
piedra superior. Estas piedras del derrame, además de estar
preparadas para recibir el perno de giro, tienen abiertas dos
cajas para la entrada de las estremidadesde las dos jambas de
hierro forjado y colado. Estas jambas están formadas de dos
piezas: la primera es una masa de hierro de ¥' x W de sec-
ción y 3' V de altura , que se compone de ocho planchas de

palastro superpuestas y. unidas entre sí con el número de re-
maches suficientes para convertirlas en una sola pieza; y la se-
gunda, de un macizo de hierro fundido, de sección irregular,
como demuestra el dibujo, y .3' 6" de altura, que se adapta
perfectamente á la cara posterior de la parte de hierro forja-
do: después de colocadas en su sitio, y perfectamente ajusta-
das, se empotrarán las entradas con plomo. Quizá fuera con-
veniente colocar una plancha de plomo entre las dos masas de
hierro.

En la figura se vé también la unión de la primera hilada de

(!) Cien partes Je cemento en polvo se reducen después de convertirlas en pasta
á 75: esperimentando, por consiguiente, una reducción en su volumen de 25 por 100.
Asi, la proporción de 2 en pasta á 1 dé-arena, equivale á 2,66 en polvo por 1 de
arena. (N. del T). .. •
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los derrames con las jambas de hierro. La piedra interior se
introduce además &" en la inferior, y no puede, por consiguien-
te, moverse hacia adentro sin llevar consigo la del derrame
inferior y la que está debajo, que es mucho mayor. Las piedras
interior y esterior del derrame inferior, están unidas entre sí
por niedio de grapas de hierro de 1G" de longitud, y 2" de és-
espesor: también tienen las espigas de hierro, para ftírmai'
cuerpo con !a hilada superior. Debe: tenerse el mayor cuidado
en que se haga el relleno de plomo en las espigas con toda pre-
caución y esmero. :

La cañonera llevará portas de dos hojas y de l',5 de espe-
sor. Las formas y dimensiones se :manifiestan completamente
detalladas. Giran sobre dos ejes de bronce, uno arriba y otro
abajo, remachados en el hierro; dichos ejes entran en dos ca-
jas emplomadas á los arcos superior é inferior. La ejecución
délas portas debe ser esmerada, de manera que se adapten
perfectamente á las superficies con que deben eslar en con-
tacto, lo mismo abiertas-que cerradas: así se evita el peligro
de que el choque de los proyectiles las hagan cambiar de for-
ma. Importa además que estén bien centradas, pues si ésto se
verifica, es de esperar que se cierren después del disparo. Para
conseguirlo éimpedir que se vuelvan á abrir, se coloca un pi-
caporte en la parle inferior de cada hoja íiácia las esquinas.1 La
parte movible de este picaporte debe quedar embutida en el
derrame inferior, cuando las portas estén abiertas: al cerrar-
se, se elevará sobre una pieza de bronce fuertemente asegura-
da á la del derrame: debe pasar como una pulgada, y de modo
que tenga tiempo de caer antes que obre la reacción para
tratar de abrirla otra vez.

En la superficie del derrame inferior debe abrirse una su-
perficie cónica, en que se embuta la moldura de la estremi-
dad de la pieza en los tiros por depresión.

En esta cañonera se han reducido las dos dimensiones de
la abertura esterior y del cuello: seria muy conveniente poder
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adoptar estas dimensiones, lo que no parece imposible sí se
procede con cuidado. Sobre lodo, en el cuello es donde se re-
quiere mas esmero, y haciéndolo así puede que aun la abertu-
ra esterior sea susceptible de reducción; esto dependerá, sin
embargo, de los efectos del rebufo cuando la pieza tire con la
máxima desviación. En esta cañonera, el proyectil pasará á
i",5 de la esquina de la porta y de la arista esterior; si parece
grande esta distancia, puede reducirse algo. Para evitar que
el proyectil se aproxime mas de lo calculado, y que el rebufo
ocasione deterioros indebidos, es indispensable que el perno
de giro esté bien vertical. Pero esto solo no es suficiente, es
menester, además, que el taladro correspondiente de la espla-
nada no permita juego entre él y el perno, quedando entera-*
mente ajustado.

Pudiera resultar que la cureña no fuera á propósito para
usarse en una cañonera tan reducida como la que vamos á
ensayar.

Deben colocarse los círculos transversales para esta caño-
nera, porque tenemos que hacer en ella esperiencias muy im^
portantes coa el canon bombero de 8^. Escuso decir que la co-
locación debe hacerse con exactitud y solidez.

El paramento interior de granito puede dejarse tosco, la
cara de la cañonera bien labrada, los lechas y juntas regular-
mente. Las superficies de contacto con el hierro, cuidadosa-
mente arregladas; y las cabezas de los remaches de unión en
las partes que han de estar en contacto con la piedra, embu-
tidos.

El muro donde se abra esta cañonera debe ser la misma
parte de granito que se hizo para el primer blanco, y de igual
altura á la que aquel tenia. Sin embargo, conviene prolongar-
lo 10' ó 20' hacia la derecha de la cañonera, construyendo el
paramento interior, como ya se ha dicho, pues deseo disparar
contra un muro de 5' de espesor construido por este sistema.
Suponiendo que ahí no existan bomberos de 10 pulgadas, juzgo
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estas esperiencias de la suficiente.importancia para que.se re-
clame uno y forme parte de esa balería: los buques suelen lle-
varlos con frecuencia. . ;

Debe observarse que en la sección de,la cañonera, las jam-
bas de hierro tienen una pequeña oblicuidad con respecto al
cuello: con ventaja podría aumentarse atendiendo á la resis-
tencia que le prestan dichas jambas á los derrames interiores,
y la imposibilidad de que entren por reflexión en la cañonera
los proyectiles pequeños; pero la forma de las portas no resul-
ta favorables para la resistencia; y aun con la ligera inclina-
ción que se les ha dado en el dibujo, hay que arquear un poco
las portas y abrirles entradas en los derrames.

Confio en. que la forma de la masa de hierro colado ha de
evitar ventajosamente cualquier efecto perjudicial á las piedras
que están detrás. ••:-.•

Las cabezas de los remaches correspondientes á los ejes de
las portas deben quedar embutidos en la parte correspondiente
que debe unirse á las jambas de hierro. Introduciendo por es-
te lado los clavos con la cabeza embutida se remacharán por el
otro ; y entonces podrán desmontarse cortando las cabezas es-
tenores. Para que.estas no impidan que la porta se adapte al
derrame , debeu abrirse pequeñas entradas en el granito.

He hablado acerca de estos detalles con el Teniente Güimo-
re, y desearía, si fuese posible, que se encargase de la cons-
trucción del blanco. . •

La persona á que se confie debe observar la mas estricta
economía : emplear buenos materiales y operarios ; utilizar los
materiales antiguos, y la compañía de Ingenieros.

Pronto enviaré los planos de otra cañonera que debe cons-
truirse de ladrillo : he dispuesto que se envíen de Charleston á
West-Point 3000 ladrillos de los empleados en e! fuerte Surater,
que son los empleados comunmente en el Sur: es muy impor-
tante conocer si pueden servir para las cañoneras, porque en
aquel país no hay sillería á propósito para este objeto.
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Con el objeto de probar mejor los efectos de la artillería

gruesa contra las mamposlerías, no se colocará el bombero de

KF á mayor distancia que la de 200 ó 300 pies, y opino que.no

se necesitará elevar mucho sobre el suelo el eje de la pieza.

Laesplanada debe prepararse desde luego. Los disparos se

harán casi todos desde la antigua esplanada.

CAUTA AL CORONEL LEE.

SECCIÓN DE INGENIEROS.

Washington, 20 de mayo de 1854.

Al Cor. R. E. Lee,
Jefe de la Academia Militar.

WEST-POINT, N.-Y.

Señor : Envió á V. los planos, vistas y secciones de la caño-

nera de ladrillo que deseo se construya al lado de la anterior.

Las piedras que rodeen el perno serán iguales en ambas,

lo mismo que las del cuello en la parte inferior; con la diferen-

cia , sin embargo, de que en esta última deben omitirse los

detalles relativos al picaporte, porque las portas solo se proba-

rán en la primera.

La parte interior ó inferior del derrame se ha rá con piedras

delgadas y flojas, y la esterior con un arco de ladrillo invertido.

Las piezas de hierro fundido y forjado serán iguales. Se añadi-

rá á esta una plancha de hierro forjado de media pulgada de

espesor, al rededor del pequeño marco que queda en el de r r a -

me paralelo al muro de! frente, el cual se sujetará en la parte

superior con dos pernos de hierro forjado fuertemente rema-;
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diados: la piedra del derrame inferior tendrá una entrada que
permita introducir dos pulgadas de las planchas mencionadas,
para sujetarlas por la parte inferior. La cañonera se cerrará en
la parte superior con arcos de ladrillos interiores y estertores.

Se prepararán también en esta los arcos trasversales para
servir en ella una pieza como en la de granito, con el objeto de
observar también los efectos del rebufo.

Considerando suficiente lo espuesto para dar una idea clara
de su construcción, paso á manifestar las precauciones parti-
culares que deben tenerse presentes en la fábrica de ladrillo.

Con el objeto de que los resultados de las esperiencias se re-
fieran á los ladrillos de los Estados del Sur, donde no hay pie-
dra á propósito para las cañoneras, he dispuesto que se lleven
á ese punto el número suficiente desde Charleston para cons-̂
truir la cañonera.

Los ladrillos mejores de esta localidad tienen muy mal as-
pecto y no pueden usarse en los paramentos de los muros, pero
son muy duraderos y resisten mejor en el.clima del Sur que
en el del Norte. Creó, además, que han de adherirse muy bien
á los morteros.

Los que se destinen á los arcos no se cortarán en forma de
dovelas; pero se harán las juntas lo mas delgadas que sea posi-
sible, aumentando hacia el trasdós. No se exige que el paramen^
to esterior quede de buen aspecto; lo importante es que estén
bien sentados en sus lechos los ladrillos.

En los disparos hechos contra las maniposterías de ladrillos
del primer blanco, se observaba con mucha frecuencia que los
ladrillos se separaban del mortero: es indudable que si la
cohesión hubiera sido mayor, los efectos de los proyectiles se
hubieran reducido considerablemente. Sin embargo , la ejecu-
ción estuvo dirigida por un oficial cuidadoso y de mucha es-
periencia ; los ladrillos eran duros, aunque quebradizos, y el
mortero compuesto de cemento y arena sin cal.

Esta falta de cohesión la atribuyo, sin duda alguna , á una
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siste sobre ello con perseverancia y firmeza. ,
Con objeto de compensar en parte el corto tiempo que debe

dejarle á las maniposterías para que se endurezcan, debe em-
plearse esclusivamente el mortero de cemento en las propor-
ciones de dos partes en polvo por una de arena. Con respecto
á los demás morteros, hormigones, etc., me refiero á lo es-
puesto en mi carta de 5 de mayo.

Todas las maniposterías en curso de ejecución deben pre-
servarse de la acción del sol.

Se acompañan también los plauos, vistas y secciones de una
cañonera , cuyo paramento esterior se hará con hormigón.

La garganta de esta cañonera se hará con las planchas de
hierro forjado, ocho pulgadas de espesor, empleadas en la
antigua cañonera nú ni. 3 , quitándole las portas. Las estremi-
dadcs inferiores se,empotrarán,en las piedras de granito infe-
riores, y las superiores en los arcos. El cuello es un poco mas
ancho que en aquella , por consiguiente no cerrará completa-
mente las planchas; pero esto no importa para nuestro objeto.

La cañonera tendrá el mismo revestimiento de hierro en.el
marco del derrame, y sujeto del mismo modo que en la an-
terior.

El derrame interior, inferior y superior, etc., etc., serán
iguales á los de la cañonera de ladrillo, porque solamente se
hade hacer de hormigón el paramento esterior.

El hormigón usado en este paramento debe hacerse con
mortero compuesto de dos parles de cemento por una de-
arena. La cantidad de mortero, dupla del volumen de los vacíos
que queden entre los fragmentos de ladrillos; el. cual debe re-
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ducirse á un mínimum, mezclando los de diversas dimensio-
nes, desde la de un huevo de pata hasta,1a del de un palomo,
separando las mas menudas. ,-... :

El hormigón colocado en el espesor del muro puede conte-
ner fragmentos de todas clases, mezclados desde 8 pulgadas
cúbicas de volumen hasta el tamaño de una avellana, ó aun
menos, pero limpio de arena ó polvo,

Todo el mortero empleados en la construcción del blanco,
sea ó no para hormigón, se hará mezclando primero sobre un
área una pequeña cantidad de cemento y arena correspon-
diente; después se le añadirá poco á poco el agua necesaria, y
en seguida se empleará, ya en el hormigón, ya en la -.manipos-
tería. El hormigón debe hacerse también para emplearlo en

.seguida.

Antes de echar el hormigón, es preciso enlucir con el mis-
mo mortero, algo diluido, las superficies con que ha de estar
en contacto, y también cuidar de que se eche antes de endure-
cerse dicho enlucido: esto es esencial, sobre todo,,en los mol-
des de madera, que si no están pintados deben hacerse con
madera muy seca.

Mientras se ejecuta esta cañonera, es indispensable preser-
varla de la acción del sol, y en cuanto esté concluida debe lle-
narse con yerba seca ó heno , aplicando una capa de algún es-
pesor contra el paramento vertical del muro.

Desde el centro de la cañonera núm. 9 hasta la estremidad
del blanco, 10 pies de longitud; el paramento será de hormi-
gón, protegiendo la esquina con manipostería de ladrillo.

Desde el centro de la misma hasta la distancia de 13 pies
hacia la cañonera de ladrillo núm. 8, se formará el paramento
con ladrillos buenos del Norte, evitando los demasiado que-
bradizos empleados en el anterior blanco.

Ala distancia de 7 pies por un lado de la cañonera y 10 por
otro, se hará el paramento con ladrillos, de, Charlestp»» iguales
á los usados en la cañonera. . . ,:
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• '•• En la cañonera núfn.: 7, el paramento á 10' por derecha é
izquierda se hará de granito.

Con respecto al paramento interior del iñuro, indicaré en
otra carta el modo de construirlo.

Sobre íá cresta del niürb se colocará una cubierta ligera de
madera para preservarlo de las lluvias.

Importa concluir cuanto antes este blanco, para verificar
las esperiencias lo mas pronto que se pueda.

: El paramento interior del muróse hará con manipostería
ordinaria empleando piedras pequeñas.

El interior del muro con hormigón de cemento sin cal:,
compuesto de grava y fragmentos de piedra y ladrillo del Nor-
te, cuyas dimensiones Varían desde 8 pulgadas cúbicas hasta el
tamaño de un guisante, separando la arena y el polvo. La can-
tidad de mortero, dos veces el volumen del vacío entre las pie-
dras; y este compuesto de partes iguales de cemento y arena.

Para formar el paramento de hormigón de la cañonera y en
la parte central del muro á la izquierda de la núm. 8, los frac-
mentósse mojarán inmediatamente antes de mezclarse al mor-
tero en una lechada de cemento. Lo mismo se hará con una
parte de los paramentos de ladrillos, tanto de los del Norte,
como de los del Sur.

Observaciones sobre las condiciones, resistencia, etc., etc., de los

dos blancos.

Se observó en los disparos contra el primer blanco, que no
era tan grande la cohesión del mortero con los materiales,
como debía esperarse del cuidado tan esmerado que se tuvo
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en la ejecución de las diversas clases de manipostería. Cual-
quiera que fuera la causa á que esto se debiera,, los resultados
eran evidentes, é indujeron á aumentarlo mas aun en los ma-
teriales y operarios empleados en la construcción del segundo.

Con respecto á la resistencia del primer blanco, debe con-
siderarse que era igual y de ningún modo superior á la que
ofrecen los muros de análogos materiales y del mismo tiempo,
que se usan generalmente en las fortificaciones. •...

En cuanto al segundo, construido enteramente conforme á
las instrucciones ya presentadas, ofrecía probablemente algu-
na mas resistencia que aquellos. ,

En ambos, sin embargo, la dureza y cohesión eran muy
inferiores ala que hubieran ofrecido á los 10 ó 15 años. Es
muy digno de observarse, que las fábricas de ladrillo y hormi-
gón dejaban mucho mas que desear que las partes formadas
de granito, como era de esperar, puesto que la influencia de
la falta de tiempo, será tanto mas perjudicial y mas de notar;
cuanto mayor sea la proporción del mortero.

Las portas del primer blanco estaban formadas con dos
planchas sencillas, y desde luego se conoció que su unión con
la plancha de garganta que le servia de marco era débil; así
como también que no estaban bien centrados sus ejes, aun
antes de los cambios de forma que esperimentáran por la
acción délos disparos.

Se demostró, sin embargo, hasta la evidencia, que mon-
tándolas portas de este modo, y con tanta ligereza como lo
permita su peso, pueden cerrarse por sí-solas inmediatamente
después del disparo, siempre que estén bien centradas; pero
es preciso disponer algún medio que les impida el volverse á
abrir por la reacción, como sucedía en todas las esperiencias.

Los disparos hechos posteriormente contra ellas, demos-
traron que el espesor demedia pulgada npbastaba mas que
para resistir á las balas de fusil disparadas como* metralla en
piezas de grueso calibre y á pequeñas distancias.
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Las colocadas en la cañonera núm. 7 del segundo blanco,
aunque bien suspendidas, no estaban tampoco bien centradas,
y por consiguiente, el rozamiento era muy considerable para
que pudieran cerrarse por sí mismas después del disparo; por
lo cual, solo se observaron ¡movimientos incompletos en ellas.
Cuando la pieza tiraba con 4o de depresión y los 30° de oblicui-
dad, padecía algo el picaporte de la parte de aquel lado.

En resumen, no hay rázon para dudar que las portas de
este peso, no se cierran por sí mismas estando bien centradas
y con buenos ejes. En caso necesario podrían tener por detrás
un fuerte muelle para obligarlas á cerrarse.

El mortero dél'ihteriór de las maniposterías y del hormigón,
aunque sehabia endurecido un poco, estaba todavía húmedo,
como se conocía por el tacto y la oscuridad del color.

El examen atento de las diferentes clases de manipostería
del segundo blanco, hecho después délos disparos, dio lugar á
las siguientes observaciones hechas por el Teniente Gillmore:

1.° El hormigón se adhirió mejor á la inamposteria de la-
drillo que á la sillería. La diferencia era considerable y no po-
dia achacarse á defecto en la manipostería. Algunos fagmentos
irregulares del nuevo¿ arrancados por las balas, del volumen de
1 á 2 pies cúbicos, estaban compuestos de hormigón y ladrillos
unidos por una junta plana, sin haberse desunido en la caida
que fue de 8 á 10 pies de altura.

2.° En el centro del hormigón se observó, que la adhesión
del mortero á los pedazos de ladrillo era mayor que á las pie-
dras. La mínima correspondió a la-grava y cantos rodados. Se
observó adehiás qué las juntas entre las masas de hormigón,
hechas con varios dias de intervalo, eran menos resistentes que
las de las capas colocadasen el mismo dia, y las primeras frac-
turas hechas por los disparos se Verificaron á lo largo de aque-
llas juntas. Cuando se forme un muro de hormigón, la ter-
minación del trabajo en cada dia puede señalarse á simple
vista.
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'5.° ' El hormigón fino de íacañonerá núm. 9 era mas resis-
tente que el inmediato del pal-amento, aunque no en la pro-
porción que correspondía por tener doble cantidad de ce-
mento. •'

4.° La adhesión del mortero con el ladrillo era mayor que
con los sillares. Sin embargo, no fue posible hacer una com-
paración exacta con los dos materiales.

5.° La adhesión con los ladrillos del Norte se observó que
era ami mayor que cotilos del Sur. En los primeros adquirió
un grado notable, y llegó á sobrepujar la tenacidad del mismo
ladrillo, cuando se intentaba separar las juntas con un cincel
ó martillo: en estos casos, la superficie de separación, después
de seguir oblicuamente en alguna estension la capa de morte-
ro, se introducía en el ladrillo formando toda ella una fractura
continua de figura conchoidea. En las dos clases de ladrillos se
encontró el mortero mas duro cuanto mas próximo estaba á la
superficie del muro, indicios seguros de que requería mas
tiempo para la evaporación del agua y llegar al máximo de re-
sistencia. La misma observación se hizo en el hormigón.

6.° La adhesión del mortero al ladrillo era mayor en las
juntas horizontales que en las verticales, aunque en poca es-
tension.

7.° En las juntas horizontales no se pudo encontrar dife-
rencia entre la adherencia que existia en las diferentes hiladas,
resultando la misma para ¡as inferiores que para las superiores.

8.° El procedimiento de mojar los ladrillos en una lechada
de cemento no proporciona mejores resultados que el obte-
nido mojándolos en agua pura. Es preciso, además, para obte-
nerla máxima adherencia, sentar el ladrillo en cuanto cesa,
de gotear y-antes de haber perdido la película de agua que le
rodea; pero empleando mortero fuerte se asegura mejor el
contacto sentando el ladrillo solamente húmedo.

El mojar los ladrillos sacándolos inmediatamente del agua,
no basta; es preciso que les quede una capa muy delgada de
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agua: de no hacerse asi, se requiere emplear juntas muy del-
gadas para asegurar el contacto, y de este modo se disminuye
su densidad.

9.° Tampoco se ha observado que se mejoren las cualida-
des del hormigón mojando las piedras en la lechada de ce-
mento, en vez de agua.



CAPITULO IL

Efectos de los disparos sobre las diferentes clases de materiales
empleados en la construcción de las cañoneras*

L

SOBRE GRANITO.

Metralla dé 3,3§ onzas.—5,10 onzas.—6,88 onÉás.—1,5 libras*
•—4,20 libras disparada con el cañón dé 42 y el bombero de 8̂ .—*

Distancia 200 yardas.—Cargad

Jim general no produce efecto sobré los paramentos: cerca
de las aristas arranca algunos fragmentos que entraron por la
cañonera*

Schrapneltcon el cañón de 42.—'200 yardas.—Carga f

Cuando choca antes de reventar la bomba, produce mucho
3
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deterioro: arranca pedazos de la piedra, la raja, abre las jun-
tas y ocasiona movimientos en los sillares.

Canon de 42 con proyectil sólido.—Distancia 200 yardas.—Car-
ga i.

La penetración , cuando caen perpendicularmente al para-
mento , es de 4 pulgadas: la entrada de forma irregular y de
1,5 á 5 pies de diámelpo."Cuando dan*cerca de las aristas, ar-
ranca graneles fragmenlos que entraron juntos con los pedazos
del proyectil á través de la cañonera, clavándose en los tablo-
nes de detrás. Además las grietas se estienden á gran distancia
del punto de choque y atraviesan toda la piedra por grande
que séa.; Las juntas abiertas á gran estension- Los proyectiles
casi siempre se parten ai' choque.

Bomber.0 de W con proyectil1 sólido.—68 libras.—Distancia 200
yardas.—Carga i.

Los efectos anteriores en mayor escala. Cuando dá en las
piezas de hierro que están en contacto con él granito, lo parte
y raja del mismo modo hasta distancias considerables del pun-
to de contacto. Las balas se parten y sus pedazos entraron jun-
tos con los de piedra á través de la cañonera,, llevándose gran-
des pedazos del tablón de detrás.

Bombero de 10 pulgadas.—Proyectil sólido.—128 libras.—Dis-
,,•; :. ... tanciqi\í yardas.—Carga i. . .

La penetración de este proyectil en el granito varia de 8á
10". Destroza y tritura al sillar en el punto de choque, raján-
dolo en todas direcciones én lasáninediaciónesdé este, prolon-
gándose algunas á larga distancia. Las juntas de los sillares se
abrewíiiasta:4í' en varias ocasiwes. B» una 4e.lA.Sí<í>.«paros ?->-
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lieron del paramento dos sillares sobre Z" ó A" por efecto de la
reacción; es decir, en sentido contrario al movimiento del pro-
yectil. Los efectos son mas intensos hacia la parte superior, del
muro y su terminación de la derecha , que en las hiladas infe-
riores próximas á los cimientos, y en las de la izquierda por
donde se prolongaba el muro, aunque con distinta fábrica¿ Al-
gunas piedras de la inamposteria ordinaria del parartiento inte-
rior, fueron arrancadas y arrojadas del muro, r

2 . - •'.-.•••• : • " • • :

SOBRE LAS FÁBRICAS DE LADRILLÓ. :

Diversas clases de metralla :^~-Piesas de 42 y 8".—Distancia 200
y a r d a s . — C a r g a i . . • . . • . • • ..• -.

La metralla produce desconchados en los paramentos•;de
ladrillos, de diámetro y profundidad variables cor! las dimen-
siones del proyectil. Dimensiones 8* de diámetro, y.4*--áS^ de
profundidad. Cuando dan en las aristas arrancan siempre pe*
dazos de ellas y suelen partir algunos pedazos de ladrillos.

SchrapneU.—Cañón de 42.—Dislanica 200 yardas.r— Carga¡4.

Penetración de dos pies de diámetro y uno de profundidad.

Proyectil sólido,—Calibre de %%.—-Distancia 200 yardas.—Car-

ga i-

Cuando el proyectil cae eii dirección perpendicular al para-
mento abre una entrada de 2',5 de diámetro y l',5 á 2' de pro-
fundidad, Si el paramento interior es también de ladrillo^que-
da desconcertado y rajado enla parte opu;está al paraje en que
d á e l p r o y e c t i l » .. ....- . . ; ; ; : : . , , w , ; ; ¡ , . , , : . . ; , . ; .• . . • - > • • • • • ; ; . > : ? • ; : • • .



36 CAJONERAS

Las balas por lo general no se parten.

Proyectil sólido.—Calibre de %%.*~Distamia 200 yardas.—Car~
gai. ;

Este proyectil abre entradas muy grandes en las manipos-
terías de ladrillo; pero el efecto se limita comunmente á las
inmediaciones del punto de choque, aunque en algunas ocasio-
nes arranca pedazos de ladrillo y deja rayados los dos paramen-
tos del muro.

Proyectil sólido.—Calibre 128.—Distancia 114 yardas.—Carga{.

Aunque los efectos locales de este proyectil son mayores en
este material que en el granito, los generales han sido de me-
nos influencia : quizá fuera esto debido á que la parte del blan-
co construida de este material formaba un estresno de él, mien-
tras que la formada de ladrillo, se encontraba apoyada én sus
dos estremidades. En uno de los disparos la bala atravesó el
muro de parte á parte; pero es preciso advertir que cuando
sucedió esto, estaba ya el blanco enteramente rajado por los
disparos anteriores. A no haber sido por esta razón se hubieran
observado mayores resistencias en este material.

3 . . • • • ' • • • - !

SOBRE HORMIGÓN D£ CÜIHENTO.

Diversas clases de metralla.—Piezas de Al y 8".—Distancia 200
yardas.—Cargad

Penetraciones variables con las dimensiones de la metralla.
Máximo efecto 12" á 15" de diámetro y 3" á 4" de profundidad.
Cuando caen en las aristas ó próximos á ellas, arrancan peda-
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zos de forma irregular y de dimensiones variables: 6* á 16*
de longitud, 1" á 8" de anchura y espesor.

Schrapnell.—Calibre de 42.—Distancia 200 yardas.—Carga | .

Cuando coje una esquina produce destrozos de considera-
ción y arranca pedazos grandes: penetración 6''.

Proyectil sólido.—Calibre de 24.—Distancia 95 yardas.—Carga i.

Un proyectil hacia la estremidad de la izquierda del muro,
próximo á la cresta, penetró 1' 10" y abrió una entrada de 3' 6"
de diámetro, que se estendió hasta la parte superior y rajó todo
el muro. La bala no se partió. Otro penetró lr 3",5 un poco mas
abajo con una entrada de 2' 6" de diámetro.

Otro proyectil dio por debajo de la cañonera núm. 9, en la
unión de la manipostería de hormigón con la de ladrillo, pe-
netró 2 pies en el muro frente á la abertura hecha en el para-
mento interior para introducir la aguja del marco, y se corrió
por ella sin locar en ninguna desús paredes: arrancó un peda-
zo de hormigón de la piedra del derrame inferior que dejó ra-
jada , pero que no movió.

Proyectil sólido.-^Calibre de 42.—Distancia 200 yardas.—Carga\.

Efectos considerables, sobre todo cuando caen próximo á
las aristas; arranca pedazos muy grandes y produce general-
mente algunas grietas. Los proyectiles unas veces se parten y
otras no.

Proyectil sólido.—Calibre cj!*? 68. --Distancia 200 yardas.—Carga i.

Penetración 2 pies próximamente. Grietas en todas direc-
ciones en algunos pies de longitud,' y el material muy destroza-



38 CAÑONERAS

do en las inmediaciones del punto de choque. Los proyectiles
suelen no partirse cuando solo tocan el hormigón.

: SOBRE HORMIGÓN DE ASFALTO.

Diversas clases de metralla.—Piezas de 42 y 8".—Distancia 200
yardas.—Carga i.

En los paramentos produce desconchados de W &!'' de diá-
metro y 2" de profundidad. En las aristas arranca pedazos cu-
yas dimensiones llegan hasta 17" de altura y 5",5 de anchura:
grietas de 7" á 8" de longitud.

Schrapnell.—Calibre de 42.—'Distancia200 yardas.—Cargad

Una bomba cayó sobre el paramento y penetró 7 pulgadas,
abriendo una entrada de 2 pies de diámetro. Reventó en el
mismo sitio sin producir mas deterioros.

Proyeclilsólido.—Calibre de 42.—Distancia 200 yardas.-~-Carga i .

Efectos muy marcados. El hormigón se desprende entera-
mente cuando choca el proyectil, ó se raja y se tritura.

„ . . . - - • • • 5 . - . '. . , - . : • . - • • • •

HORMIGÓN DE PLOMO.

Diferentes clases de metralla.—Piezas de 42 y 8".—Distancia 200
yardas.—Carga {.

Penetraciones del mismo diámetro y profundidad que el
proyectil. No se raja, ni desprende chispazos..
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Schrapnell.—Calibre de 42.—Distancia 200 yardas.—Carga i.

Penetración 1' 4" de diámetro y 8",5 de profundidad. Re-
ventó énel punto donde entró; no produce grietas ni chis-
pazos.

Proyectil sólido.—Calibre de 42.—Distanda200yardas.—Carga i.

Resultado muy favorable á este material. Penetración 12' y
diámetro de la entrada.14" á 45" y de forma regular. No arroja
fragmentos ni se forman grietas- Las balas se parten y se que-
dan enterradas.

' • ' • • • • • • • • • • • • : • ' ' 6 . • " : ; • ; • ' . • , .

HIERRO.

a.

Efectos producidos por la metralla sobre las portas hechas de
planchas de palastro, de media pulgada de grueso.

Ralas de fusil.—Nada.
Metralla de 5,10 onzas.—Ligera ondulación. Un proyectil

produjo una raja en la plancha. En un disparo se partieron los
ejes de la porta.

Metralla de 1,5 libras.—Deprensiones de 0",50 á 0",75 de
profundidad. Un proyectil produjo una raja en la plancha.

Metralla de 4,20 libras.—Atraviesa completamente las plan-
c h a s . ' ' "' ••••'• : ' •"•'•'•' ••:•••'• - • •• •• : • . . • • . ; '

Schrapnell.—Un proyectil de este género tocó en una porta
y arrancó un pedazo de 9" de altura y 2^,5 de anchura; pero
las portas quedaron suspendidas en sus ejes.
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• • • • • ' ' ' • b , ' " • • " • ' . • • • • ' - ' • • • • "

Efectos producidos sobre las portas de V<&4f espesor formadas
con tres planchas de 0",5.

Metralla de 3,33 onzas.-*—Ligera ondulación. • • <
Metralla de 1,5 libras.—Ondulación de 0*,25 á 0*,50, y 1",75

de diámetro. ••;;'*
• Metralla de 42 l i b r a s . - ^ de diámetro y 0*,6-de profundi-

dad: la porta ligeramente encorvada. El proyectil partido y de-
tenido.

Proyectil de 68.—Atravesadas las planchas, rotos los ejes
y completamente inutilizadas.

C.

Efectos producidos sobre las planchas de media pulgada destina-
das á servir de revestimiento.

Las balas de fusil y la metralla, hasta la de peso de 1,5 li-
bra, no han producido deterioros. Es d,ecir, que cuantío los
mareos de los derrames han estado protegidos con egtíiSj plan-
chas, los proyectiles pequeños no hau arrancado é introducido
por la cañonera chispazos, como sucede cuando no las tenia»,
con los paramentos de piedra, ladrillo, hormigones de cernen-'
to y asfalto. La máxima ondulación llegó á 1",3 de diáme-
tro,, y 0",75 de profundidad;. : ¡:

La metralla de 4 libras no tocó en ningún disparo contra
estas,planchas., .. . : ,;.,.,.. ,
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d , • • • • • . • • • ; • .

Efectos producidos sobre las planchas de 2 pulgadas destinadas á

servir de revestimiento.

Uñábala de 42 dio contra una plancha de 2 de espesor y
arrancó lin pedazo deella dejándola rajada: la bala se partió,*
Otro proyectil arraneó en otra un pedazo del tercio déla su-; ¡
perflcie de la máxima sección, la dobló un poco y la desencajó
y movió de su sitio. Otro dio en la plancha primera que atra-
vesó y fue detenido por la segundaren la que no ocasionó, dafto.

. : ' ' " ; " e , ' " ' • • • • • '

Efectos de los disparos sobre las planchas de garganta.

Las plancha¡s de la garganta de las, cañoneras n ú m e r o s 3 , 4 ,
7, 8 y 9 detuvieron todos los proyectiles de las diversas clases
de metral la , sin padecer deter ioros; '• •

Una granada cargada de balas del cal ibre de 42 y peso de
39 l ib ras , chocó en la porta de la n ú m . 3.,, cerca de su, unión
con la plancha1 de garganta» la alabeó de una manera cons ide-
r ab l e , y causó una depresión de, 2",5 en el pu,ulo de choque .

La plancha de la cañonera n ú m . 9 , detuvo comple tamente ,
sin padecer n a d a , una bala de 24 disparada á la distancia de
95 yardas con la carga de G libras de pólvora, {. Pe ro después
de h a b e r dado varios proyectiles en el mismo sitio, el de te r io -
ro fue grande , resu l tando, por ú l t imo, que la plancha salió de
su sitio.

Algunos proyectiles del cal ibre de 42 doblaron las planchas
de las cañoneras números 3 y 4, y finalmente, las a r r anca ron .
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Dos ó tres proyectiles del calibre de 68 desprendieron la
plancha de la cañonera núm. 8, haciendo pedazos la parte de
hierro fundido que tenia detrás.

Una bala de 68 dio en la porta de la derecha y plancha de
garganta de la númi 7, y se hizo pedazos, después dé5dejar en
la plancha una penetración de i",25 de profundidad y estro-
pear la parle superior de la porta.

Otra del mismo calibre dio en la porta izquierda de la mis-
ma cañonera, que destrozó y fue despedida hecha pedazos por
la resistencia de la plancha de garganta , que quedó muy poco
deteriorada. : ; i

Otra del mismo calibre qué cayó en la misma plancha, fue
despedida por ella. Otras dos mas recibió después, siendo ar-
rancada por la última.

Una bomba de 68 chocó con la mitad de su diámetro con
la plancha de la núm. 8: le arrancó un pedazo y saltaron ade-
más otros pequeños de las diversas planchas que la formaban.
La plancha no varió de posición ni quedó alabeada.

Un proyectil de 68 se partió al chocar en la arista de la
plancha izquierda de la cañonera núm. 8> sin causar gran daño
eiiella, pero la movió torciéndola liáciá la izquierda en su
mismo plano: lo cual fue debido al estado de deterioro en que
sé encontraba ya la cañonera. El proyectil que le dio en segui-
da la arrancó de su sitio.

Otro de estos proyectiles, al penetrar por la derecha entre
la plancha y la manipostería de ladrillo, la arrancó completa-
mente. !



CAPITULO IV

Esperiencias sobre los efectos del rebufo.

JLJN las diversas esperiencias hechas disparando desde los dos
blancos en las cañoneras números 3,.7, 8 y 9; variando la obli-
cuidad de la pieza desde la dirección normal hasta formar con:
esta el ángulo de 50°; -y los máximos correspondientes de ele-
vación y depresión, se observó: que ni los derrames, ni las gar-
gantas de las cañoneras habian padecido á consecuencia de
estos disparos. Demostrada, por otra parte, cada vez con mas
evidencia, la gran ventaja de reducir las dimensiones de la
garganta y de la abertura esterior de las cañoneras, se resolvió
hacer algunas esperiencias para medir el cono del rebufo, y
determinar la distancia mínima á que podria pasar el proyectil
de la arista de la garganta, sin producirse deterioro en ella
por la acción del rebufo. La distancia que había en las caño-
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ñeras del segundo blanco, desde dicha arista á la trayectoria
del proyectil, en la posición mas oblicua de la pieza 30°, eran
2,5 pulgadas.

Después de comunicar algunas instrucciones el Ingeniero
jefe, se hicieron las esperiencias siguientes, en el mes de agos-
to de 1855, en Wesl-Point, bajo la dirección del Mayor J. G. Bar-
nard, Jefe en aquella época de la Academia Militar , quien co-
misionó para la ejecución á los oficiales, Mayor Porter, de
Artillería; y Teniente Donelson, de Ingenieros.

Primera serie de esperiencias hechas con una pieza de 42.—Pro-
yectil sólido.—Carga de 10 libras.

1.a Esperiencia.

Se colocaron dos tablas de IZ",Í de ancho y 1 ,̂5 de grueso
verticalmente delante de la pieza, y 6" de la boca. Se hizo un
corte en «ada tabla, de modo que unidas formaran un hueco
cuadrado por donde pudiera pasar el proyectil. La figura 11, lá-
mina III, manifiesta la intersección del ánima de la pieza pro-
longada con dicho cuadrado. El cañón se montó sobre el muelle
á 25 pies sobre el nivel del agua; las tablas se mantuvieron
aseguradas verticalmente en la piedra que tenia el perno de
rotación por medio de clavos. En el disparo las tablas fueron
despedidas y arrojadas al agua sin que se pudieran encontrar
después.

2.* Esperiencia.

Se colocaron delante del cañón dos pedazos de madera, la-
brados por uno de sus lados, dé modo que pudieran ajustarse
en la eistension de 6",5 próximamente, quedando en análoga
posición á las tablas del caso anterior. La figura 12 manifiesta la
posición de la pieza é intersección del ánima prolongada con
respecto á la abertura hecha en los maderos. Las dos piezas se
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fueron al agua en el disparo. La A no pareció: la B se encontró
á 30 yardas delante del cañón y un poco á Ja izquierda. El
rebufo parece que no produjo mas efecto que arrojar los ífla-
deros, como sucedió en la primera esperiencia.

3.a Esperiencia.

Dos listones de 4 pies de longitud y 2 pulgadas xl,25 pul-
gadas de escuadría, se colocaron vertiealmeute en el sillar del
perno á.6 pulgadas de la boca de la pieza. La figura 15 maní-
fiesta la distancia á que quedaban de la prolongación del ánima
y sus posiciones relativas. La pieza A se partió 9 pulgadas más
abajo de la boca del cañón, y la pieza B á 12 pulgadas. Ninguno
de los dos pedazos volvió á parecer. La eslremidad superior dé
la parte que quedó del listón A, apareció ennegrecida, debido
sin duda al humo del disparo.

; 4.a Esperiencia. !

Se colocaron dos palos de ñickory (1) de 4 pies de longitud
próximamente, y 2 pulgadas de diámetro en la misma posición
que los listones de la esperiencia anterior. La figura 14 mani-
fiesta sus posiciones con relación á la prolongación del ánima.
Los dos palos salieron disparados, y no fue posible encontrar-
los. Los clavos que los aseguraban á la piedra, fueron unos
arrancados, y otros partidos.

5.a Esperiencia.

Se prepararon dos tablones de 1,25 pulgadas de grueso con

(!) Hickory. Árbol del, Norte de América parecido al nogal y cuya ihadeíá es
muy pesada, correosa y fuerte. Se distingue de este por las flores y porque la
sáscara de su nuez se divide en cuatro partes. (.V. del T.)
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el corte que indica la figura 14, y se colocaron en la posición in-
dicada por sus dos proyecciones en las figuras 18 y 19; a pedazo
de tabla clavado en la parte superior de los tablones A y B; b
otro análogo clavado en la parte inferior. El centro 6 se sos-
tenia con una abrazadera: su otra estremidad con un piquete
clavado en el ter reno:! y B sesujetaron además con clavos ala
piedra del perno. La pieza a se encontró después del disparo
á 50 yardas por detrás del cañón y hacia la izquierda: la 6 no
esperirnentó mucho movimiento. A y B parecieron á poca dis-
tancia. Isas figuras 16 y 17 manifiestan el estado en que que-
daron dichas tablas después del disparo: las líneas de puntos
indican las rajas ó fracturas.

. Las partes de dichas tablas A y i? que quedaron: ennegre-
cidas, terminaban por una curva que no podia señalarse con
exactitud, porque no estaban bien marcadas y parecían de for-
ma regular. Ambas eran iguales, ;

Si corlamos el cono del rebufo por un plano mn, figura 18¿
perpendicular al eje de la pieza, y á 5,33 pulgadas de la boca,
los puntos de intersección de las curvas mencionadas con este
plano, pertenecerán á;la sección circular de su intersección
con el cono, y el radio del círculo será la hipotenusa de un
triángulo rectángulo, cuyos catetos serán: el uno or, y el otro
la ordenada correspondiente de la curva. La distancia rs cor-
responde á op=5"i ó .5-"r,5 próximamente; y midiendo con todo
el cuidado posible la ordenada rt de la superficie ennegrecida,
se encontró que á la abscisa rs=5 / / ,5 cprrespondia 10*5 de or-
denada. Por las proporciones de la figura 18 la distancia or es
4",8 próximamente. ,. , , v •••'.:

El radio de la sección circular será pues

En la boca, el radio es el del ánima de la pieza Z",5. Por
consiguiente el ángulo del rebufó estará representado por
el bdc, figura 20, que corresponde á 55°,52.
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Se dispuso un marco de cuatro piezas de madera, cuya es-
cuadría era 5 pulgadas, repfesentadoen la figura 21. En el inte-
rior de él y. á 6 pulgadas de la boca déla pieza se clavaron, dos
listones de McJcory de/i'/,5x2",25xP)25;:Lasfig«ras21 y 22 in-
dican sus posiciones con respecto á lia cámara de laipieza prór
longada. El marcó se aseguró en los; puntos a,;&;• e y d, por
medio de tornapuntas de 4",5 de sección, cuyas; estfemidades
inferiores se aseguraban con piquetes: además se sujetó con
clavos á la piedra del perno. Después del disparo, los costados
y pieza superior del marco, así como las eslremidades de las
tornapuntas altas, sé encontraron ennegrecidas por el humo.
El listón A arrojado al agua hasta 100 yardas dé distancia,
el i? á 15' hacia el frente. La figura 22 indica-la parte del lis¿

ton B ennegrecida. Los clavos unos arrancados y otros rotos.
Si suponemos que las líneas«& y cd, figura 23, sean las inter-

secciones del cono de rebufo con B, el radio á 6/; de la boca
seria, calculando del modo hecho enlaesperieneia anterior,
19, y el ángulo 68°.50'. • ;-• , - • ; i :, ' :̂

7.a Esperiencia.

Las mismas disposiciones que en el caso anterior, escepto
que las*piezas A y B estaban á 7^y 8" de la boeia, y Btenia 5",5
de longitud. El marco se movió un poco hacia atrás: se enne*
greció lo mismo que en el caso anterior. La; pieza sefué al agua
á 50 yardas de distancia: B derribado por la boca de la pieza,
y tan doblado, que casi estaba partido por el centro. La figu-
ra 25 manifiesta la parle del listón B ennegrecida por el humo.
El radio de la sección del cono la misma que en el caso ante-
rior; y elátiguloítambien igual-; :;•! : ; ^ i : ^ :? -.-.^ü-'-un :-c.i
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8.* Esperienciá.

Las mismas disposiciones, con la diferencia de que A y S,
figura 27, estaban á 9" y 10" de la boca y JS tenia 4",5 de largo.
A cayó enfrente del marco, i? hacia la izquierda. Las figu-
ras 28 y 29 demuestran las parles ennegrecidas por el humo.
El radio del cono que resulta por las dimensiones, es 1' 5",3. El
correspondiente á la 2' 4",5 es1' 7",3. Los ángulos del rebufo
69° 26'y 66',51. Figuras 50 y 51.

9.a Esperienciá.

El marco sin listones. La pieza elevada basta que la pro-
longación de la arista superior del ánima quede á 12" por de-
bajo de la cumbrera del marco. El disparó no produjo efecto.

10.a Esperiencia*

Idénticas disposiciones reduciendo á 11" la distancia del
ánima á la cumbrera. El marco esperimenló mucha vibración
y descendió un poco.

11.a Esperienciá:

La misma disposición, reduciendo á lO'Uá distancia. La
vibración del marco fue mucho mayor; so inclinó en g, figu*
ra2t, y se desprendió de la tornapunta b. ;

Segunda serie de esperiencias.

Los mismos oficiales hicieron después otras esperiencias
del mismo género para recibir el rebufo de un cañón de 24
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sobre las planchas de hierro forjado que habían servido para
la garganta de las cañoneras.

Con este objeto se hizo en un palo de castaño, de las di-
mensiones que representan las figuras 32 y 33, un taladro para
colocar en él las piezas de hierro, sujetas con cuñas. El madero
se colocaba verücalmente delante de la pieza de modo que las
aristas de lasplanchas ocuparan con respecto á la prolonga-
ción del ánima y boca de la pieza, las posiciones que represen*
tan las figuras 32 y 33. La estremidad del madero se enterró
l',5 en el parapeto de la batería, asegurándolo en sus dos
estremidarles con tornapuntas. Las dos planchas empleadas»
que eran las únicas que no se habían completamente destro*
z^do, estaban muy alabeadas por la acción de los disparos an-
teriores.

Cañan de 24.—Cargan libras.

,12.a Esperiqneifi.

Per efecto del disparo,§e arrancóla,corteza del pladero. Se
perdió un pedazo de madera colocado enilre,ias>dosseries de
planchas. La primera plancha se separó de la segunda^''' en la
parte superor; la 5.a de la 6.a 4/,

13.a Esperiencia.

El madero rajado por la mitad á lo largo de la línea de
puntos z z, figura 33. Separadas las planchas 2.a y 3.a y las 7.a

y 8.a &" en la parte superior. Separadas las dos series de plan-
chas l'',25 en la parte superior, l",00 en el centro y I",5 en la
inferior. Anteriormente distaban 0^,5 una de otra por la in-
terposición de una tablas
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EV un adero totalnierité rajado dé arriba abajos Anclinra de
la raja i",25. Las5planchas" antes citadas un poco mas separa-
das. La distancia de las dos series de planchas 2",25 en la par-
le súpétíor, 1",25 en eíeentr'o y 1",75 en la inferior',' ¡:

' • " >: | 15 . & Esperiencia. • ' •

Abierto enteramente el madero, pero nó se separaron los
pedazos; se cayeron las dos tornapuntas c y d, figura 32. La
plaiíchá e'steriór separada de las TeslaiVtes, y fue á parar' al-água
á 30 pies de distancia hacia el frente. La 2.a de la 3-/'"í" en la
parte superior y -k" en la inferior. Las cuatro primeras de
la 2.& serie, distantes entre sh". La separación de las dos series
fue 3",25 en la parte superior, 1",25 en el centro y 2//r,50 en la
parte inferior. La cabeía del remache a, figura 32, y á 2" de la
estremidad eslerior de b b, partidos.

La figura'38, lámina 3. a , manifiesta la posición dé la boca
del cañón bombero de 8", formando Su eje el ángulo de 30° con
la' directrízirélátivámenté ala posición de Vasplanchas de gar-
ganta colocadas en el blanco-cáñorierá. ' : ' ';



CAPITULO V.

Observaciones generales..

Consecuencias que se deducen de los efectos producidos por las
diversas clases de proyectiles empleados en la construcción de las

cañoneras,

-i;-

MPOSIBLE será deducir consecuencias absolutas sóbrela re-
sistencia que presentan á la-acción de los proyectiles de grueso
calibre las diversas especies de maniposterías, granito, ladrillo
y hormigón, cuando solo se ha dejado unos cuantos meses para
el endurecimiento del mortero, del cual depende la resistencia
de las dos últimas fábricas. Los muros construidos con gran-
des sillares y pequeño número de juntas, reciben poco aumen-
to de resistencia contra esfuerzos de este gónero, por la inter-
posición de una capa delgada del mortero entre ellas; mientras
que la mayor parte de la que adquieren las construcciones de
ladrillo y toda la del hormigón, dependen de este. El corto
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período de 15 y 15 meses no puede suponerse suficiente para
poder comparar dichos materiales con el granito. Por consi-
guiente, desde luego manifestamos que sus resistencias fueran
menores; y de los otros dos por la misma razón, sino por otra,
él hormigón de cemento produjo peores resultados que el
ladrillo.

Tenemos que hacer, sin embargo, algunas observaciones
comparativas, que son dignas de mencionarse. Por ejemplo,
con materiales blandos, la fuerza del choque se limita casi al
punto en que se ejerce, y^üeda, por decirlo asi, amortiguada
en él; el proyectil no se pttrte y penetra abriéndose paso á tra-
vés de la masa. En el granito las balas se partian y apenas pe-
netraban en la piedra, aunque en verdad produjeran algunas
grietas; pero el impulso del choque,no amortiguado con la
penetración del proyectil, se trasmite al muro, ocasionando
en él una vibración que lo disloca de un modo considerable,
hasta hacerle echar fuera algunas piedras distantes delparaje
que recibió el impulso.

Estos movimientos vibratorios se observaron mucho mas
intensos en la parte del blanco construida de granito, que en
todas las demás, hasta el punto de salir despedidas algunas
piedras de la manipostería ordinaria que formaba el paramento
interior y que no correspondían exactamente con el paraje del
eslerior donde se ejereió el choque: además de esto, tres ó
cuatro piedras de 5 'xl '6"xl '6" que estaban bien sentadas y
sus juntas bien cogidas, quedaron tres ó cuatro pulgadas por
fuera del paramento y toda la manipostería próxima álaesti'e-

midad del blanco y hacia la parte superior, completamente
desorganizada. El movimiento de los sillares de granito, fue
muy ligero hacia la parte inferior delmuro próxima á sus
cimientos, y hacia la izquierda, donde se unían álas fábricas de
hormigón y de cemento. La energía de estos movimientos vi-
bratorios füé considerable, como lo demuestran los efectos
producidos; y aunque la amplitud de la oscilación es indudable
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que fue pequeña, hubiera sido posible medirla, si se hubiera
adoptado algún medio adecuado para ello.

Los proyectiles del mayor calibre disparados (128 libias),
penetraron, como ya hemos dicho, muy poco en los sillares de
granito; pero aun los del menor (94 libras) producían desde el
primer disparo, grietas, que se estendian en varias direcciones
y atravesaban completamente la piedra en que daba el proyec-
til. Lo mismo sucedió con los sillares mayores que con losme-
nores; y las balas subsiguientes los iban encontrando en con-
diciones mas adecuadas para reducirlos á fragmentos mas
pequeños hasta convertirlos en polvo. Por los efectos obser-
vados debe esperarse, que las rajas producidas por el choque
de los proyectiles de grueso calibre, disparados cojigraa velo-
cidad, aunque apenas sean perceptibles al principio, se pro-
longuen en toda la, estension de la masa cristalina; es decir,
que atravesará el sillar hasta encontrar una junta. Por consi-
guiente, no se obtendrá mayor resistencia contra estos dispa-
ros, con el uso de grandes sillares, como por su aspecto se
juzga á primera vista: ó cuando menos no justificarán el gran
esceso de gasto que origina el usar dimensiones,.mucho mayo-
res que las ordinarias.

Sin duda alguna, las piedras de origen sedimentario, como
las areniscas, están menos espuestas á quebrarse en estas es-
periencias, que las de estructura cristalina. Sin embargo, las
grandes dimensiones de los sillares son mas convenientes bajo
otro punto de vista, que no del que ahora tratamos.

Los proyectiles de cualquier calibre, que chocan contra
una superficie de granito, con la inclinación conveniente para
rebotar, lo verifican después de haberse partido en muchos
pedazos, ámenos que el ángulo de incidencia no fuera muy
agudo. Si no rebotan, se trituran completamente, transformán-
dose en una masa dé fragmentos y partículas sin coherencia.
En muchos casos, al caer la metralla sobre los derrames obli-
cuos de una cañonera de granito, se hacia toda infinitos pe-
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dazos, que'entraban por reflexión á través de la garganta de
la cañonera ; muchos con fuerza aún suficiente para atravesar
el tablón y otros mas pequeños penetraban con mayor ó menor
intensídáS en él, pero-síeftvpre lo bastante para ocasionar gra-
ves heridas en el cuerpo humano. r

Muy raras véces:se rompen los proyectiles al chocar en las
maniposterías de hormigón ó de ladrillo. En uno de los'dispa-
ros,1 un proyectil de metralla se partió al chocar en el derramé
de ladrillo de lina cañonera, y los dos pedazos entraron por
reflexión1 atravesando el tablón. En todos los demás, cuando
rebotaban sobre ios derrames, entraban por la cañonera y
atravesaban él tablón sin dejar mas que una señal. '

• El deterioro producido eli los derrames oblicuos por los
proyectiles pequeños, nunca ha sido importante, cualquiera
que fuese el material empleado. Con respecto' á ki protección
que proporcionan las cañoneras de esta forma, de la acción de
los proyectiles pequeños, las nsámposten'as de ladrillo y hor-
riíigon tienen marcadas ventajas sobre las de sillares de granito
ó cualquier otro material duro.

Todos los paramentos esteriores de las cañoneras, escepto
los hechos con hormigón de plomo, desprenden numerosos
chispazos, y algunos de dimensiones considerables, cuando los
proyectiles de metralla caen cerca de las'aristas esteriores:
estos chispazos sé introducen en la cañonera; y cuando los
dérames son oblicuos, entran por ''reflexión en Jas eásámalas¡
Aunque el granito es el mejor material en este caso, no dejan
de suceder algunas veces accidentes de importancia. Én uno
dé los disparos ün proyectil dé metralla arrancó de la arista
inferior del'derrame, un pedazo de 2 pies de largo y 8 pulgadas
cuadradas de sección, que entró á través del cuello de la caño-
nera, Todos los contornos esteriores varían completamente por
esta acción y no ha habido cuestión mas evidentemente demos-
trada , que la necesidad de proteger estas aristas de los pro-
yectiles pequeños en todas las clases de cañoneras, por medio
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de marcos formados con planchas dchierro forjado. Todas las
l'onuas de cañoneras necesitan osle refuerzo; pero mas parti-
cularmente lus. que.tienen los derrames inclinados do,,tal
modo, que todos los proyectiles entran por. reflexión á travos
del cuello ¿ garganta.

.Las planchas de palastro de media pulgada de espesor, han
dado buenos resultados cuando se lian empleado para revestir
ios marcos que resultan cu las cañoneras cuyos derrames están
trazados en cremallera: laminen puedeu usarse para proteger
las aristas.

El hormigón de asfalto ha resultado quebradizo hasta un
grado completamente inesperado, aun con los proyectiles mas
pequeños, y experimentado en el \ cruno.Uujo los dema.> puntos
de -i isla no puede compararse con ios otros materiales. Difícil-
mente se le puede hacer consonar su forma, aun haciéndolo
mas blando con mayor cantidad de bilumio. Sin embargo, en
algunos casos especiales podría aplicarse para cañoneras ó as-
pilleras.

Después del hierro forjado el hormigón de plomo ha sido
el material que mejores resultados ha producido. La primera
vez que ¡>e ha usado en las construcciones, creo que luí sido
por el Mayor R. Dclaficld, del cuerpo de Ingenieros de los Es-
tjdos-l'niilos, para formar los derrames esleriores de las caño-
neras. Aunque menos resistente y mas costoso que.el hierro
forjado, es mi .material admirable para ciertas parles.de las
cañoneras; porque ofreciendo bastante resistencia, no se raja,
ni despide chispazos, y se aplica con la mayor facilidad á relle-
nar con solidez espacios de forma irregular j á reforzar parles
débiles que no podrían asegurarse por otro medio. Los pro-
yectiles ile grueso calibre disparados con Inertes cargas, pe-
netran Cii él un poco mas de su diámetro, y se quedan embu-
tidos cu la ¡nasa formando una penetración de una forma
análoga al projeclil.

.No forma grietas en la 'masa, ni desprende fragmentos por
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lo general,y cüahWsüeétíe; ¿o son pequeños ríí perjudiciales.
Las maniposterías adyacentes suelen rajarse algunas vécesj
pero el dañó no es mayor que el que resultaría en cualquier
otra combinación. La metralla en menor escala producé los
mismo efectos que las balas de cañón: ningún proyectil se parte
ni se refleja.

Algunas conclusiones importantes pueden deducirse de las
esperiencias hechas con él Hierro forjado. •

1.a Sé ha demostrado que una plancha de hierro de 8//r de
espesor y de buena calidad, colocada delante de un muro de 3'
dé espesor, detiene Una bálá disparada cóft un canon boaibero
de 8" dé diámetro, con 10,25Iibras dé pólvora y á la distancia
dé 200 yardas. Las planchas sufren considerablemente én el
punto de choque, porqué la bala se forana un lechó dé cerca
de un Hemisferio; en él cual se queda hecha pedazos, que con
facilidad ptiedeñ separarse: las planchas además sé doblan
muchas veces. La mampostéría de detrás se raja bastante, y si
no está bien ligada, esperimenla un movimiento apreciable;
pero si no está tinida, áotras masas mayores éinrriediatás, por
sus costados, el deterioro general seria aun de más ím-
portaricia.

2.a Está plancha seria aún mucho más fuerte; si en vez de
estar formada córi la tini'ón dé varias delgadas, estuviera forjada
en una sola pieza; La unibii dé estas se verifica por medio de
pernos y remaches, que se rompen con los choques menores,
quedando; por consiguiente, las planchas sin unión y ño pre-
sentan entonces mas qué una serie de pequeñas resistencias
aisladas. :

8.a El espesor de 9 pulgadas es suficiente para resistir los
proyectiles de metralla del rtíáyór calibre. Con este espesor,
sblo las balas de cañón ó las bombas pueden atravesarlas ó
alabearlas. La esperiencia ha demostrado la necesidad de ocul-
tar hasta de la acción de los proyectiles mas pequeños, los goz-
nes y puntos de sujeción-
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4.a Las planchas de' palastro de media pulgada de espesor
son á propósito para proteger las aristas esteriores y marcos de
los derrames en cremallera, contra la acción déla metralla.

Lo quebradizo del hierro fundido impide su aplicación para
resistir directamente el choque de las balas de cañón: esto
hace ya mucho que se sabia perfectamente. Sin embargo , se
creyó oportuno observar si seria posible utilizar su gran re-
sistencia, trasmitiendo el choque á una superficie consklerable
de este material, por medio de una plancha de hierro forjado
de gran espesor. Se formó esta con ocho planchas demedia
pulgada de grueso, sólidamente unidas entre sí, y después de
tener las superficies de contacto de ambas masas bienlisaSj se.
unieron perfectamente entre si; pero el hierro fundido siem-
pre se partió ó se rajó al dar el proyectil en la plancha de
delante.

El uso de este material se limitará en las cañoneras á las
grapas, espigas, etc., etc., y nunca debe usarse para resistir
directamente á la acción de los proyectiles.

• ' ' - • t . ' ^ ' ' ' • • - • • ' • '

Dimensiones y forma de la aberlurá eslerior de la cañonera.

La gran importancia dé reducir á tín miiiiúiü'h la abertura
esterior de las cañoneras; se deduce con bastante claridad de
nuestras esperiencias. Primero, porque él número de proyec-
tiles que loquen en la cañonera crecerá con las dimensiones
de esta: y segundo, porque cualquiera que sea su forma, el
desarrollo de las aristas* que es la parle mas débil, y que mas
sufre por consiguiente, será también mas considerable.

Aunque la primera proposición no necesité enunciarse^ y
con la segunda suceda poco menos, para comprender su im-
portancia , parece qué algunos Ingenieros estranjeros de esta
época, le han dado muy poca, á la primera sobre todo. Algo
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han tenido; en cuenta la segunda al redondear las aristas es-
leriores y hacer los derrames con grandes sillares; pero dando
dimensiones tan escesivas á la abertura; esterior, han demos-;
tradq que no; creían encontrar en esto inconveniente. .Por
ejemploy en una gran batería:casaiuatada;conslrui4a-en Euro-
pa durante los últimos cincuenta años, para ja defensa, de na
gran puerto, tienen las cañoneras.54 pies cuadrados de aber-
tura eslerior para permitir al cañón un ángulo, de tiro de 40°;
mientras que en las cañoneras de nuestro segundo blanco, que«
proporciona toda la elevación y depresión necesarias y un án-<
guio de tiro de 60°, la abertura esterior no es mas que de 8,9;

p i e s C u a d r a d o s . : : . ••:;. - : . ; ¡ ..•;:••:

Fácil es demostrar las sconsecuencias que lleva consigo un

ensanche tan innecesario de dicha abertura.: ; -•••::

Supongamos un buque de 100 cañones colocado al alcance

de metralla de una batería casamatadáde la misma longitud

y altura del buque : á las 50 piezas del costado del buque pue-

den oponerse 24 en dos órdenes en la batería. . ••>••••;.

Cada pieza del buque hará un disparo cada tres

minutos , ó 10 disparos en media hora : las 50

piezas harán por consiguiente 500 disparos en

dicho tiempo. Con 156 proyectiles e n c a d a .m?. • • .,,

ciino de metralla para el cañón de 52, que pe-

sará 31,5 libras, el número total de proyectiles

en media hora serán 78.000,; de, jos cuales, .. ... :

en,atención á la distancia y dimensiones del ,.

blanco ,- supondremos que solo den 59.000 en : : ., . •,

su superficie total de 6000 pies cuadríidos; es , . ..r.

decir , en cada pié cuadrado. . . , . . . . . . . 6,5 balas.

Con las dimensiones de las cañoueras de nuestro ,

segundo blanco , 8,9 pies cuadrados , le cor- ,.;

responden v . . . . . . . . . . . . 5.8

De las cuales las no detenidaspor la misma pieza . . ,

entrarán en la casamata.
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La cañonera Europea ya mencionada, de 54 pies ..

cuadrados de aber tura , recibirá en la media /

h o r a . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . ;351 balas.

Si suponemos que la metralla sea de balas de • ; o

fusil, cada canon de 32 arrojará en un dispa-

ro 658, y corresponderán por pié cuadrado

del blanco 26: ;

A la cañonera pequeña en media hora . ••.: •. . ....;. 231

Y á la grande en el mismo tiempo. . . . . . . . 1404

Si queremos estudiar hasta qué punto puede llegar esta es-

posicion de los sirvientes d é l a s piezas, supongamos que las

del buque son del diámetro de 8 pulgadas: muchos tienen ya,

esta artillería de grueso calibre y la tendencia es todavía de

aumentarlo mas, que se cargarán con 294 halas de hierro de

1,05 pulgadas ó con 1243 balas de fusil. ¡.

Con los primeros proyectiles corresponden en media i;

hora á cada pié cuadrado del blanco, . . . . . . . , . 12

Sobre la cañonera menor. . . . . > . , . . . . . . . . . . .106-

Sobre la mayor. . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . , . 648

Con los segundos corresponden en media hora al pié -

cuadrado del blanco. . . . . . . . . . . . . i . . . . ; 51

Ala cañonera menor. . . . . . 453

Ala mayor 2754

En todas nuestras esperiencias, las balas de fusil disparadas

como metralla desde la distancia de 200 yardas , atravesaban

los blancos de tablas de pino de una pulgada de espesor;* ya

di rec tamente , ya por reflexión. :

En ningún caso se ha observado que las balas se pegaran

u n a s á ot ras , puesto que todas las señales que dejaban en el

blanco y en las tablas , daban claramente á entender que eran

efecto de un solo proyectil. •;•'.:••

Los efectos de la metralla de h ier ro de pequeño calibre,

1,05 pulgadas de diámetro , fueron muy considerables; cuando

se partían en los derrames de granito de las cañoneras , los
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fragmentos mayores atravesaban las tablas: si caían ea tos de
ladrillo ó cemento, hacían desconchados de 5 pulgadas de
diámetroy 1,5 de profundidad: en las inmediaciones de las
aristas arrancaban pedazos grandes, aun en las: de granito.
Tienen, por consiguiente, la fraerza necesaria para inutilizar
los sirvientes de las piezas, y , por consiguiente, hacer callar
sus fuegos. '

Por medio de nuestras esperieneias podemos demostrar las
consecuencias de ensanchar mas de lo necesario las dimensio-
nes dé la abertura esterior de las cañoneras. En la figura 59,
lámina 5.a, el cuadrado interior representa la cañonera núme-
ro 7, y él estérior la de una de las del la- primera batería ca-
samatada que hemos construido, y se terminó en 1810; las di-
mensiones estertores de la núm. 7, son: 5' 47/x2'•.8<r==8'/: las
d e l a o t r a 5 ' x 4 ' = 2 0 ' , 2 . •-.-••'•. :

En la superficie comprendida entre las dos o diferencia de
área, igual á U' ,1, cayeron 108 proyectiles en el trascurso de
nuestras«speriencias, délas diversas clases de metralla, sin
que fuera esto en la que mas disparos se hicieron con estos
proyectiles. •••'. ••; • : : . , • - , - . . • •

El número total de los pequeños disparados contra los dos
blancos en todas las esperieneias, compreiadiendo todas las
clases de metralla y las bombas cargadas de balas, fue 32.555:
es decir, menos de los que se hubieran arrojado con 51 piezas
de 52 cargadas con metralla de balas de fusil, que viene á ser
próximamente una andanada de un costado' del buque:
659x51=52.589. ;

Las 108 balas hubieran entrado si la cañonera hubiera sido
¿el modelo antiguo; pero aun este mismo tiene una tercera
parte menos que el Europeo que ya hemos raiencionaclo, y en el
cual hubieran entrado en el mismo tiempo y por la misma pro-
porción, 438 balas mas de lasque pasaron por la núm. 7¿

Las pruebas hechas disparando desde el blanco, manifies-
tan, que estando bien construidas las cañoneras, basta para
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que el rebufo no las estropee, que pase el proyectil á una pul-
gada de la arista esteriotCüánílo el dañbn tiriaoen la máxima
oblicuidad, depresión ó1 elevación. Esta será, por consiguiente,
la condición que limite la Abertura «steíiorcaaildo se empleen
materiales resistentes; El ¡mínimun de las dimensiones del
cuello se fija por las posiciones diversas que ocupa la Ipie-za
entre los límites de ¡la oblicuidad que se quiere exigirle la ca-
ñonera; y la sección esterior será tanto mayor cuanto mas diste
el Cuello de! paramento esterior: el cual debe, por consiguiente,
colocarse tan cerca como lo permita el servicio de la pieza y su
cureña. Las superficies que unen las dos aberturas han sido co-
munmenteaplanas é inclinadas, las cuales tienen el ¡granincon-
veniente de introducir por reflexión todos los proyectiles:que
caigan en direccionespróxímameiite paralelas ¡á la- directriz; y
por consiguiente, producen el mismo efecto, en cuanto aVres-
guardo de los artilleros, que si las dimensiones:del;«mello fue-
ran iguales á las del ¡paramento esterior. ¡Esto se -demuestra
muy biencon el gran número de proyectiles que-, ¡entraron por
reflexión en nuestros disparos. . ,

Si los derrames estertores de la cañonera, ^gura^O, lá-
mina 5.a, se trazan segptisla línea quebrada abe, eii.vazüdeía
recta ac, los proyectiles reflejados por.esta quedarán detenidos
en ab. •• ; ; . '•• - ' •. .-. ¡ ^

La resistencia de la cañonera queda muy disminuida con
la supresión del triángulo abe; pero este inconveniente puede
corregirse adoptando para la parte ab un material mucllo mas
resistente que la sillería ó manipostería que formaban los der-
rames y las jambas en la forma anterior; y esto, según veremos
ahora, lo exigen además otras consideraciones. ¡:

Es evidente que si el espesor fg del muro es necesario para
resistirá la acción de los proyectiles de grueso calibre, ¡hijigu-
na bala que caiga entre lospuntós/sfá fgf;pod:rá encontrar su-
ficiente resistencia con la forma caf de cañonera. Pero colocado
un material mas fuerte á cada lado .del cuello, puede, reme-
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diarse esta falta de resistencia sin necesidad de macizar el es-
pacio abo, porque solo bastará un ligero espesor de este ma-
terial para compensar la falta del omitido.

Es también evidente que prolongando lo, necesario la pieza
: de este material resistente hacia derecha é izquierda de la gar-

ganta, y adoptando esta nueva forma de derrames,se obtendrá
un muro mas resistente en la parte donde está abierta la ca-
ñonera que con la anterior. Al mismo tiempo todos los proyec-
tiles que no entren directamente en la cañonera y toquen en
las paredes, quedarán detenidos, ya por el paramento, ya por
la garganta. :

Nuestras esperiencias demuestran que el hierro forjado es
¡el material mas á propósito para este objeto, y que con el espe-
sor de 8 pulgadas, y sólidamente unido á la manipostería, resis-
te la bala disparada con el canon de 8 pulgadas y 10,25 libras
de pólvora á la distancia de 200 yardas. Es necesario, según se
ha observado también en los disparos, que las planchas tengan
anchura suficiente para evitar que las balas las arranquen de
la manipostería.

Con el objeto de aumentar la resistencia, dando mas empo-
tramiento á las planchas en la manipostería de la cañonera,
se proyectaron los refuerzos rectangulares en el derrame, en
el espacio abe, como se vé en las lineas de puntos de la figura.
Las balas se detienen casi tan bien como en la superficie ab, y
aumentan un poco la resistencia de los derrames. Estando ro-
deado por un marco de planchas de inedia pulgada, los pro-
yectiles pequeños no causan ningún deterioro; pero aumentan
el número de disparos que introducen en la casamata los pro-
yectiles grandes y manifiestan que no es una mejora esencial
de la cañonera. La resistencia debe añadírsele por otros
medios.

Espondremos aquí un estrado de las observaciones hechas
en nuestras esperiencias sobre el número de los proyectiles
detenidos ó rebotados por los derrames de una ú otra forma.
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El número de proyectiles qué entraron por reflexión en las
cañoneras números 1, 2 y 4 de caras planas fueron 40: el nú-
mero de los reflejados fueron 2. La fracción 4? representa la
proporción de los detenidos y tj la de los detenidos.

En las cañoneras de los derrames en cremallera el número
total de los reflejados fue 19, y el délos detenidos 326, de modo
que en este caso-la fracción s '« representa los reflejados y Mi los
detenidos. ;'•'• ' •• ' • • •'.•,.• :

Estas proporciones pueden representarse del modo si-
guiente: • • ' • • ; • ••••'• . = . • :

Cañoneras con derrames planos é indi- í 5 por 100 detenidos.
nados. . . . . . . . . . . . . . . . .(95 por 100 reflejados.

Cañoneras con derrames perpendicu!a-(VM por 100 detenidos.
r e s a l paramento. . . .( 6 por 100 reflejados.

Gomo era de lá-innyor importancia observar el efecto que pro-
ducían los proyectiles pequeños en los derrames modificados,
la mayor parle de los disparos con esta clase de proyécliles, se
dirigieron contra ellos, y por esta razón es tan crecido el nú-
meros de-las balas recibidas. - . :.."•,-.' / ,-. ',:>:ji

Resulta , pues, de las observaciones anteriores, que sí los
derrames inclinados se reemplazan por los perpendiculares y
paralelos al plano de la garganta ó en cremallera, solo entra-
rán en la casamata los proyectiles que lo verifiquen directa-
mente sin tocar en la cañonera; escepluando el número esce-
sivamente pequeño (le los reflejados por dar en las aristas de
la abertura estertor. :

Calculando el número de los que pasen directamente átra-
vés de la garganta en los disparos hechos por un buque de 100
cañones, durante medía hora de fuego, tomaremos las dimen-
siones del cuello ó garganta de las cañoneras del blanco, que
fueron l'-6" de ancho y .2'-1" de alto, lo que dá una superfi-
cie 3\9. • ..:. , ,•;•

' El número de ellos serán , pues, los siguientes: :
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Cañón de 32 disparando metralla áel" ¿05 de ^diá-

metro á través de la garganta deja cañonera
del blanco.. . . . . t . . . . . . . . . . . . . . . 25 balas.

En toda la abertura esterior de la misma cañonera. 58
En toda la déla cañonera Europea. . :. . . . . . . 551
Cañón de 8 pulgadas, disparando metralla de

hierro de l'^OS de diámetro:

A través del cuello de la cañonera 46
En toda la superficie de la misma. , . . . * . . . 106
En toda la de la cañonera Europea 648
Cañón de 52. Metralla cou balas de fusil:
A través del cuello de la cañonera. . . . . . . . . 101

En toda la superficie de la misma ••;.: .... 251
En toda la superficie de la cañonera Europea. . . 1.404
Cañón de 8 pulgadas disparando metralla con ba-

las de fusil:
A través del cuello de la cañonera. . . . . . . . . 198

En toda la superficie de la cañonera < 555
En toda la de la cañonera Europea 2,754

Portas de las cañoneras*

Por la comparación que acabamos de hacer.se comprende
muy bien, que á pesar de las grandes ventajas;obtenidas redu-
duciendo las dimensiones de las cañoneras.y variando laforma
de los derrames esteriores, aun quedan demasiado espnestos
los sirvientes de las piezas. En efecto, durante media hora de
combate podrán recibir 25, 46, 101 ó 198 proyectiles, según
seael calibre de las piezas y la especie que emplee el enemigo.
Entrando de 1 á 6 balas por minuto directamente al paraje en
que se encuentran agrupados los artilleros, es preciso que su
servicio sea muy peligroso, si es que pueden hacerlos
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••". Éstas WfleXioné'á iiós cotíaUjeVbii* Ss las é
las portas, y de ellas ííeiiíoS déditóiy;rti ^W dáói^o12 piiî ádaife Se
espesor á las planchas cJiVé Vas fórméíí, reástíráife'riíTtódá' Se-
guridad á las diversas clases de metralla.

Disparando un bote de metralla, peso de cada proyectil 45
libras, con un cañón de 8 pulgadas, á la distancia de 200 yar-
das, contra ú'riá porta de 1,5 pulgada, foriííádá cotí tres plan-
chas de inedia pulgada, no produce el menor deterioro contra
ella. Disponiendo con sencillez los ejes y pernos de sujeción,
pueden quedar ocultos á I:t acción de la metralla. ' •

Las porlas deben estar cerradas desde el momento de
disparar hasta volver á cargar e! cnfion, y dejarlo colocado'en
disposición de hacer fuego otra vez: de este modo se reduce á
un intervalo de tiempo muy pequeño el que están espuestos
los artilleros al peligro de los jmn ediles de metra1.! >. •

No podemos asegurar que las portas se cierren por si mis-
mas inmediatamente después del disparo , porque no se tú<ñ
hecho esperiencias con las portas perfeccionadas ¡i consecuen-
cia de nuestras Vil timas pruebas. Pero la tendencia á cerrarse
es tan evidente, y se ha manifestado de una manera tan inva-
riable, que no debe de quc.lar duda de que estando bien cen-
tradas se consiga e! objeto.

Resultado es este muy apetecible, no solo por la rapidez de
su movimiento espontaneo para cubrirlos artilleros, sino tam-
bién porque no permitan la entrada dol humo. L.i misma reafcj
rion del aire que tiende á cerrar las portas, contribuye, cuau^
do estas no existen, para introducir en lá'ctisamala una gran
parte del humo del disparo. ' ' ' '

En todas nuestras esperiencias se abrían Iris {tartas a' fnáiió
desp'ues de hacer fuego, adaptándolas perfectamente álos'der-
rames; esto se puede ejecutar sin dificultad cuando estén bieri
suspendidas; pero es men<sslcr~lcnef mucho cuidado* de qué
no quede ningún claro entré ellas y el derrame para que n»
sean forzadas por el rebufo de hi piefca y se



Con un fuerte muelle que las naantenga. contra el derrame po-
dría evitarse este accidente; pero colocándolas bien centradas,
no es lácil que ocurra ninguna dificultad..,

Dimensiones de la garganta de la cañonera.

Importaba mucho también averiguar prácticamente, sise
podría reducir la anchura del cuello de la cañonera.

Con.este objeto se hicieron algunas esperiencias bajo la di-
rección del Mayor J.jG. Barnard, del cuerpo de Ingenieros, Jefe
á la sazón de la Academia Militar, ,. ,

Se deseaba saber algo acerca de lo que comunmente se
llama el cono del rebufo; si sus límites esluban, muy cerca de
U) boca de la pieza, y hasta dónde podrían aproximárseles las
aristas de las planchas de garganta.

El resumen de estas esperiencias se ha espuesto ya en las
páginas anteriores, y su estudio es en estremo interesante.

Los resultados principales aplicables á nuestro estudio, son:
que el cono diverge con rapidez desde la boca de la pieza; que
la intensidad en los limites de la acción es escesivamente vio-
lenta; que solamente se pueden colocar entre ellos materiales
muy resistentes y fuertemente empotrados; y finalmente , que
inmediatas á la boca de la pieza, hasta; las mismas planchas
que formaban la de garganta, fueron destrozadas por el rebu-
fo. Pero por otra, parte, es evidente, que si una plancha de 8
pulgadas sólidamente asegurada á l;is maniposterías, y colocada
á la misma distancia de la boca y de la prolongación del ánima
de la.pieza, sufrió deterioro de lan gran consideración , cual-
quier otro material de menos resistencia los hubiera sufrido
de mas trascendencia, Es indudable además, que cuanto mas
aváncela aristii de la plancha sobre el phino deja boca, mas
se aproximará á la prolongación del ánima. , , .,
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Espesor del muro de frente.

Las disposiciones interiores de la casamata con respeto al
manejo del cañón, y especialmente para sus posiciones oblicuas;
el paraje elegido para la colocación del eje de giro, y la forma
y dimensiones de la pieza y su cureña incluyendo el marco, im-
ponen condiciones relativas para el espesor del muro en las
inmediaciones de la cañonera, y que afectan además á la forma
de esta.

El espesor de 5 píes que hemos dado en nuestras construé-
ciones, satisface á todas estas condiciones bastante bien. Pero
en atención al constante aumento de los calibres en los arma-
mentos navales, era muy interesante asegurarnos de si seria
suficiente este espesor. Con este objeto se han hecho algunas
esperiencias en el segundo blanco; la pieza empleada fue el
cañón bombero de10 pulgadas, colocado á 114 yardas y dispa-
rando bala maciza de 128 libras de peso con uua carga de 18
libras de pólvora.

El resultado general obtenido eh ellas es que, la parte dé
muro de 5 pies de espesor que rodea la cañonera debe limi-
tarse á lo estrictamente necesario para el servicio de la pieza
en su cureña; reducido á ésta éslension tan pequeña, podrá
bastar: para mayores, de ningún modo;

El espesor de 5 pies será suficiente para resistir la acción
délos disparos sucesivos en esta parte de él, siempre que esté
ligado por derecha é izquierda, por arriba y abajo, con refuer-
zos que tengan 2, 5 ó 5 piós mas de grueso. Si el muró no tü-̂
•Viera nías que el espesor de 5 pies en toda sü éslension, ni nia'g
refuerzos que el proporcionado por los pies dichos situados
á 15 pies de distancia, no tardaría en ser destruido j)or las ba-
terías de este calibre.



Las planchas de hierro forjado de 8 pulgadas de espesor,
colocadas en la cañonera , y trasdosadas con 3 pies de buena
mamposleria, equivalen en cuanto á resistencia á los 5 pies de
espesor del muro, y á ¡no.ser J>,oi!,,el gran, gasto que ocasiona,
convendría prolongar dicha plancha en todos sentidos lo que
fueranecesario para asegurar e} ̂ servicio de la .pieza. Pero el
esce&o dcgasto no se c o rapen sari a,, al.pienos en ftlestedí)¡actual
de Ja cuestión, con las vei¡tajas.obten,idas. En este caso la aber-
tura del cuellpde la eañoivera.seria igual á la esterior, parque
en ^sle ¡paramento se podría colocardicb.a gargíuUa. La snp^r-
jficip .es 3,9 ,piés cuadrados, qpe conipafada ¡cpiti la de la caño-
nera Europea, ya tantas veces citada, 54 pies2, daria cierta-
mente, grandes ventajas; pero comparada )CQP la, de nuestro
&egMndo blanco, solo o.btendriaijiiQS.4piés.a.̂ .d.ifí!f_6i|,ftÍ€T,iy.ajija
sin ventaja en cuanto á uilerceptar los proyectiles, puesto que,
como ya hemos visto.,, los.deríJWes modiflcadps de nuestras
cañoneras, los,de\ienen también, reduciendp el paso á la su-
perficie del cuello solamente, . . . . - , . , . - ., ; ...,.,,.

Si no fuera' por el gran costo que ocasionaría, .debía reves-
tirse toda la escarpa de hierro, ó aun haperse de este material
esclusivamente; pero mientras no existan razones mas,fuertes
de las que hoy tenemos, para creer que las andanadas de los
buques ^puedan abrir brechas en las escarpas de maniposterías
bien construidas de nuestras balerias, debe adoptarse la c.o.nsr
truccioii nías económica, con tanto mas fiindau)en!.o, cuanto
que si surgiese semejante necesidad, siempre, esLábamojs ,á
îiQmpo ,de revestirlas,esleriorjueute con.iplanchas de hierro.
.; .En, pesÚHien,,el uiiiro de,esearpa pii^de.hacerse con segu-
ridad,d,e, ^ pi^s $e espesor,.con tal de, quet se.liniite á la ,parte
^trictain^iii.le;necesaria..para el servicio de la pieza, y seautn etir
1,eluisla 8 pies en lodo lo derná.s. Estafcs tan pequeña quepue4e
suponerse^sostenida por la ^e mayor grueso que la rodea.

, ,,En la séri,^ fje flues.tíos disparos ocurrió jjnoíniuy-interie-
sanle con respecto al espesor de la escarpa «n la inmediaciqn
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dé la dafióitetaV qué fuéelsiltffehte: tula bala dé 24 dio en el
páraíflento ésterior, precisament'e én el punto que correspondiá1

á la abertura hecha por detrás para recibir la agiija del mareó,
que se pralongaba llásta 2 pies deí paramento: el proyectil
atravesó el espesor de 2 pies, y siendo' menor su diámetro que
la seceioii dé dicha abertura, fa atravesó sin tocar en sus pa-
redes. Sí hubiera estatfo cofocadá la pieza1 coi)1 su1 marcó f fet*
lío correspondiente, es indudable qué eslía se hubiera rolo y
que el marco hubiera queda-do inservible- poVr algún tiempo.
La altura de está entrada era' 7' pulgadas: Gorila mitad tiene
suficíeiite, y además puede embutirse en fáí manipostería una
plancha gruesa de hierro forjado enfrente del perno que deten-
ga eslospróyectilfis u: otros dé mayor calibré.

' • • • " ^ . • • • • • • •
;

- - . • • ' & • • • • • • ' ' . ; ' • • •
:

- ;
: ;

;

Efectos de los disparas desde las casamatas sobre los btíqués.')

Las esperiencias de disparos hechos desde nuestros blancos
y contra ellos, nos han proporcionado algunos datos sóbrela
necesidad de adoptar algunas medidas de precaución para ha-
cer con mas seguridad el servicio de las piezas en las casama-
tas. Estos resultados nos proporcionan también algunos datos
sobre el poder ofensivo que poseen dichas baterías, cuestión
quizá no muy bien estudiada, consideradas especialmente con
relación á los efectos de la metralla contra los buques. Por
ejemplo: en nuestra hipótesis de una batería casamalada que
presente el mismo blanco que un buque de 100 piezas, es decir,
6.000 pies cuadrados de superficie, admitimos que podía tener,
24 piezas. Supongamos que estas sean del calibre de 32 y que
disparan metralla de IZ',05 de diámetro, ó sean 156 proyectiles
por tiro. Disparando como antes dijimos 10 veces cada cañón
en media hora, y admitiendo que la mitad de las balas den en
el buque, corresponderán tres á cada pié cuadrado de su su-
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perficie: las portas tienen 5'x3',5=10,5 pulgadas cuadradas,
corresponden á cada una. 31 proyectiles, y á las 50, 1550 en
cada inedia hora. . • ... •-.-.

Si la metralla fuera de balas de fusil, corresponderían 126 á
cada porta y G300 á las 50,; .... .- ..

Suponiendo las piezas de 8 pulgadas de diámetro, que son
las que constituyen el armamento ordinario de nuestras bate-
rías importantes, el número de proyectiles de Vfio para cada
porta sería 52, y para las 50, 2800,

Si las mismas piolas disparan metralla de balas de fusil,
entrarán en cada porta 252., y las 50 en media hora recibi-
rán 12.G00. . . . . • • . . , .

La tabla siguiente manifiesta un estrado de los efectos prin-
cipales producidos por los disparos de metralla de diversas di-
mensiones contra las diversas clases de cañoneras y porta de
los buques, en la hipótesis de que un buque de 100 cañones sos-
tenga un combate.por espacio de media hora contra una bate-
vía casamalada de 24 piezas.
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Calibre de 32 libras.

Cañonera de 54 pies
cuadrados. . . . .

Id, de derrames pla-
nos. '.' . i'.' . . . .

Id. en cremallera.. .
Id. con portas (1). .
En las norias de los
buques. . . . . . .

Calibre de 8 pulgadas.

Cañonera de 54 pies
cuadrados

Id. de derrames pla-
nos

Id. en cremallera. .
Id. con portas . . .
En las porlas de los

buques

Mracro- de
las pe en-
tran en cato
cañonera.

1404

231
101
10

351

58
25
5

2754

453
108
20

6Í8

10G
411

Número de las
que entran en

todas.

33696.8424

5544 1592
2424'. • GOO

240 '7-í

66096§
I

10872
4752

480

En cada
porta:'

126 21

252 5'2

En todas las
-portas.-

6300

12C00

1550

2600

Examinando ateiilaiuenle la labl.i anterior se vé con sor-
presa á qué gran cantidad de eslos pequeños, pero fatales pro-
yectiles, están espueslos los artilleros aun con nuestras redu-
cidas cañoneras. Se comprende desde luego Id imperiosa
necesidad de reducir dicho número con la modificación de los
derrames, y Jas ventajas que ofrecen las porlas, de anular casi
sus efectos.

Difícil es en verdad comprender cómo podrian servirse las
piezas de una batería casamalada de grandes cañoneras, des-

(!) Fn ln» portas «e supnii-, que tolo entro ','m 'le las <\m loquen fn ellas.



l'üwdeíiaberse'acaderaílo un buque a c
jjuto contra ella el fuego de metralla. Siíi duda que no usará!
la metralla gruesa, sino la menuda de balas de fusil, que, como!
hemos visto, tiene la fuerza suíici¡ctile: y según se deduce de}
l,a tabla anterior, introducirá en niedía hora de fuego, por las!:
24 cañoneras de i>4 pies cuadrados de superficie y usando el»
canon de 32, nada menos que 33.696 proyectiles, ó sean 1.404;
por cada cañonera. . • >

Si considerárnosla batería ¡disparando coiiiráeí buqué la)
misma clase de proyectiles, encontraremos, todas las ventajas
en favor del buque, porque de las 1.401 balas que recibe cada
cañonera, solo puede devolver 12G á cada porta; y a las 50
corresponden G.300 contra 5o.(196 que recibe.

Sin embargo, con. las reducciones hechas en la superficie
de la abertura esterior de la cañonera, las proporciones van
mejorando sucesivamente para la batería, hasta obtener una
ventaja decidida sobre los buques. Con l;\s cañoneras de nues-
tro segundo blanco, por las G.300 que introduce en el buque
por sus 50 portas, como en el caso anterior,solo le correspon-
den á las 2í cañoneras 5.5íi. Si los derrames están corintios
en cremallera, &e reducen á 2.424, y si además se colocan las.
porta?, eij vez de los G.300 que recibe el buque, solo entrarán^
ei. ia baln-ía 240.

Es lauta la ven laja que llega á alcanzar ,1a balería en los
fuegos de metralla, principalmente si usa las piezas de 8 pul-
gadas, que el buque se verá obligado á renunciar á su ataque
ó. á proveerse de portas análogas á las de aquella.

para corroborar los cálculos anteriores y demostrar que,
nada tienen de exagerados, manifestaremos que el número, de
proyectiles que entraron cu nuestros disparos por la cañonera
nüni. 9, sin locar á las páreles, llegó á 2íO, superficie 3',9: y
como antes ja hemos dicho, lodos los disparos de metralla que
hicimos contra nuestro blanco, solo equivalen á una andanada
de los 50 cañones del costado del buque. -•;:-- i " :
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Combates de buques contra buques.

Aunque ngena á nuestras investigaciones, está, sin einbnr-
gOi tan ítilini.unciile ligada á ellas la cuestión de los optábales
de los buques entre si, que os muy probable que nuestros cal-,
culos y resultados tengan'aplicación también en este caso.

Hemos leido en las relaciones de combales navales, que,
los bnq.ues lian permanecido horas enteras con los penóles de
las vergas enredados, csperinienlando pérdidas increíbles si se
atiende al tiempo y á su proximidad: sin embargo, los buques
no se lian idí» á pique, ni se han.destruido, como no baja sido
por incendios; y aunque completamente desarbolados ó des-»
niuiitchiclos, han hecho después largos viajes sin mas repara-
ciones que las del momento.

Sin tratar de profundizar las cansas á que se d,eban la,n cu-
riosos resultados, diremos, no.obslanle,, que si el no babee
obtenido efectos mas decid-idos. s,e debe á la falla de puntería
con los proyectiles bólidos, esta razón no es igualmente apli-.
cablea la metralla; puesto que basta apuntar á un paraje
cualquiera de cusco, para que el cono de metralla se distribuí
ya por el costado.,

¿No es difícil concebir que un buque resista vicloriosamcn->
le una,'hora de fuugo, cuando en este tiempo ha recibido por
las 50 portas mus de 25,000 proyectiles, ó sean 500 por cada
una de ellas?

En esle caso quizá conviniera reducir mucho. la carga de
pólvora pura no estropearla pieza y colocarle una bomba, y un
bolo de metralla. ¡ÍMa tendría la fuerza sufiüculc para produ-
cir heñidas j aquella, á tan corla distancia„ para pcnelr^ en1

el costado y causar grandes destrozos con su esplosioa, .
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8.
Historia de las diversas, cañoneras usadas en las baterías de costa

de los Estados-Unidos.

' Parece¡'conveniente concluir la relación de nuestras re-
cientes espericncias sóbrelas cañoneras de las casamatas, refK
riendo brevemente la'historia de las cañoneras que sucesiva-
mente se han ido introduciendo en las balerías de costa de
los Estados-Unidos. ! '- > i •'.-;• ¡ ;

La primera batería casamatada se completó en 1808. Tenia
dos órdenes de casamatas y una batería superior á barbeta,
La; 'abertura •eslérióí* dé las dclpiso bajo era 4'8íirx6'=tí28' y
las del superior 5'8"x5'¿=¿18'V332. La ampliluddéi ángulo de¡
t i r o 4 4 ° , ' í ; - ; ' " ; ' - •'•' '-' • ' • i ^ ' : - ' - •' - •-••-; ;•: . •' • •'• . ' • ' • . • ' -••••• - í - . i

A los tres ó cuatro ariosi de lá construcción de esta se hi-
cieron otras dos baterías con un solo orden de casamatas y la
aberliíra esterior dé siis cañoneras era 4',5"x5'=22'2. La am-
pliliíd del ángulo de tiro1 éü una 42° y en la otra 45°,

Ehl815 el autor dé éste IríforrrW íecibió el«íicargo de ha-
cer un proyecto para la defensa de un canal importante, y
habiéndose convénicído durante/la ejecución délas dos bale-
rías mehcionádas,rc«yá dirección le; éslubo ehcoiiiendada, de
que los principios que habían servido de base partí el trazado
dé aquéllas eran' erróneos, hizo un esmerada estndio dé las
condiciones á que debían salisfacer aplicadas á tó artillería de
losínayores calibres usados en aquél tiempo, adoptándose y apro-
bándose sus proyectos. El resultado fue (figura 41, lámina 5.a)
una cañonera cuya abertura esterior tenia 4' de anchura, 2' 6"
de altura en el arranque del arco, y3' eii la clave. Bastaba para
todas las depresiones y elevaciones que permilia la cureña, y
la amplilüd del ángulo de tiró era de 60°. Cubierta con Un din-
tel en ve7/déuff arto,1 láalíñí'ít esterior hubiera sido algome*
ñor de 5 pies.
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, El plano de esta cañonera ¿nanifaesta (figura 42, lámina Su*),
que la abertura-.interior es de 5' (>"> yque,!él plano de la gai>
garita está á ..2 piésjel ;paramento estertor; del muro, que,tiene.
5'de espesor en la parle dondese encuentra la cañonera;;-

Una ligera modificación se; hizo en estas, cañoneras para
aplicarlas á los -fia neos ó .defensainterior, par;a ¡recibir; prime--
ro una carroñada, que se reemplazó á los pocosrajios.pflr un.
obús. Cuando quedaba espuesta á los fuegos de fusilería,, Jos
derruyes estertores se trazaban en cremallera, disposición; ya
conocida desde muy antiguo. , , .. • , .; -• >> :'•:

Con timidez y dudas sobre su éxito se avanzó tanto el cue-,
lio de la cañonera hacia el paramento estertor, y las esperi,en-
cias preliminares hechas en el fuerte Monroe juslifica.i'Qü,
estos temores en los fuegos, oblicuos; puesen Lis dos primeras
cañoneras que se con»slruyeron,«e hizo uso del mortero de ¡cal
común, y n o tardaron en ser destruidas por el rebufo déla,
pieza. Construida otra después con ladrillos y mortero de
cemento, soportó, sin deterioro alguno, centenares de dis-
paros (1).

(1) El Inspector general del ejército, Mnnsficld, cnlonccs Tcnicnle de Ingenieros,
escribía con fi'cha de !8.óO dc»dc ei fuerte Monioe:

1." A mi llegada a esta plaza en IS'28 se csluba cnnslrnjcndo una cañonera con
piedra blinda de lai dimensiones ordinarias, con la (üfi'rencia (le que se coi raba con
una tola piedra en Tez de un arco. Al poco tiempo de hacer Cuego en ella, el mortero
te caia de las juntas en la parte del cuello y también las piedras, deshaciéndose
toda la cañonera.

2." Se construyó en seguida otra en el mismo sitio di' ladrillo, con la» mismas
dimensiones, cerrada ron un arco del mismo mateiial, empleando por mortero una
mezcla del ordinalio y cemento húmedo en paitos iguales. Se construyó del mismo
modo que la nnlciior.

"." La tercei a se construyó también con ladrillos, pero usando el mortero de ce-,
mentó. [la resistido sin deterioro la prueba de 270 disparos.

4." En tolas se dejó al mnrfjro d mismo tiempo para serarse.
El misino oficial esciibia en agosto d:; 18JO: que fn la misma criollera núm. 5,

se habían hecho durante la primavera de aquel año varias pruebas con el cañón d«
á 3'2, sin haber sufrido Ib mas mínimo con los disparos.

f j \ . del A.)



califffnei"ias doifKiéíse batí lteclib éspériinmas; yco-n rniíf ligeras
níeidifitóaicíolvessse han aplicado <á todas nueWitsbálefííis tJáSfif-;
matadas cottstruíidais «tesóte t815. ' ; <.; ; • i - i •<., x;

•' Este era» e$ estatúo- d©-te cuestión, Cuanvlé1 el* aumento deJca-
libfe1 era éí árinártiento de los baques,1 que se na verificado eh
un péríód'o riiüy breve, lia trecho conveniente, si rio 'riecesdrio,
atmieírlapsiis'resistencias. ; . :¡ ,•••;; •••••

ú Se creyó; (Jesííe ra'egirv que 'esto se1 podría corisegmr eií par-
te por la reducción de la abertura y tofelmetiCé au-adiendo tftl
máflerial nías resistente ew les parajes en1 que fa forrtiá de la
caflooer», ó%liga fbi'zdsafffenle á disminuir eí espesor dé lds

La rfefíistencia que presenta la cañonera existente, á la a'G-
cien delrebufo, jusliíteaba lia espera naadsé poder reducirá üii
jBíniuiuh absoluto la abertura esteri#r; y la1 faeflidad con q»e
pueden forjarse en el>44a ffran¿es¡ maesas dé tóerfo, sugirióte •
ideade qwe cor» su aplicaewJB, aunque liuiit.iia; no solamente
se acrecentaria la resistencia contra los efectos de los próyecti-i:
les de grueso calibre, sino que podrían completamente supri-
mirse ios efectos de los pequeños.

Las cañoneras construidas en nuestros blancos, han ido
confirmando cada vez mas estas ideas. Lasesperiencias hechas
en ellas forman parle de la historia de la cañonera Americana.
Y si merecen' couQanza las deduciones presentadas en las pá- •
ginas anteriores, no hay duda de que son importantes las rao-
diÍHJaeiones que introducen conrespecto á los. materiales, di-
mensiones, formas y detalles.

La cañonera que en lo sucesivo se usará en nuestras bate-
rías casamatndas, la cual podrá llamarse de Í855, proyectada
conforme á los resultados obtenidos en estas esperiencías, y
cuyo modelo ha obtenido ya la aprobación deV., se espera que
satisfaga completamente á todas las condiciones importantes.

El gran aumento de resistencia, que por este medio se ha
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comunicado á nuestro sistema de defensa nacional, será debi-
do á la ilustrada y liberal previsión con que V., como Ministro
de la Guerra, sancionó y auxilió la serie de esperiencias con-
signadas en este Informe,

que respetuosamente le dedica

Jos. G. Totten,

igaüier general y Jefe del cuerpo de Ingenieros.





OBSERVACIONES DEL TRADUCTOR

sobre la adopción de la cañonera Anglo-Americana en nuestras
baterías casamalaJas.

que lea con algún ..detenimiento el Informe que
antecede , creemos que podría sin muclio trabajo hacer el tra-
zado de la cañonera anglorameri^aua. Por esta razón, y á per
sar de que en él no se .acompañen.los planas del modelo, apro?
bado, parece que. sin temor de añadir nada pijevoá lo ya
manifestado, ni publicar dibujos que se desearan mantener
reservados por losIngenieros de losEstatlosJUiiidqs, podernos
insertar¡ los relativos á esta cañonera, con el objetodo^studuir
y analizar las ventajas que, pudjRrnn reportar; nuestras, obras
defensivas, con la aplicación de este: importante
las baterías casamaladas, lámina 4.a , ;
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La cañonera que sirvió de punto de partida á las primeras
modificaciones introducidas en ella por el General Tolten el
año de 1815, fue la propuesta por el,General Monlalembert
para reemplazar las construidas en los fuertes de Cherbourg
con algunas variaciones en sus dimensiones, y entre ellas la
mas importante dar al muro 5 pies de espesor en vez de los 4
que este demarcaba. Demostrada, con la aplicación del ce-
mento hidráulico, la posibilidad de que el rebufo de la pieza no
produjera los deterioros que esperimeiilaba construida con los
morteros ordinarios, quedó admitida la idea de Montalembert
de invertir la forma de la cañonera avanzando el plano del
cuello ó garganta iiavU <1OÍ> p-wl-.-próSíiMíauíon't© dw| paramento
esterior del muro; quedando en este la menor .iijertura y en el
interior la mayor. Desde aquí empiezan las novedades introdu-
cidas por los Ingenieros Anglo-americanos. Establecía Monta-

las caras de la cañonéPade}BWí,!ser,i¡>(<r;íÍlelas al eje de la pieza
en su máxima oblicuidad; y así debia suponerse, atendiendo so*
lamente á dar la mínima abertura en el cuello; pero la es-
periencia ha demostrado que todos los derrames oblicuos intro-
ducen los proyectiles pequeños dentro de la casamata por
reflexión; el efecto obtenido con la redacción del cuello es
nulo, y por consiguiente, debiendo suponerse que las dimc¡nr

síohés dé la cañonera sbrt lías dé su ábértufá tíel
esterior, én cliálilo' ala^roíeeciori que proporcione á!!

"tiíferos cbWíraik metífalfa; Dtí ^ í i í

'•"•'• Es 'iivdtiilablé; qtie ¿óétiV&qtítiii
íritirfí'qííed'á nitiy átíbililíidió ehifóak la'éMÍettBioW qtfé éírlá

;íaffeígíriel!csóñí<r«l áfef*amié en lar f
'rí ftestíltaiia titt 'áii^iald tah á^údcí eti« la

Íág«rgírtit;a;'qué'érníeüoli fíró^éctil l'á eti Srt-Atóh á ri ít ti § jif Ala
Mfk feOWsitferátoM1 Poi1 ésta Üoblé iraübti séhan
jambas de hierro forjado;'qii'é 'crándd' tóas^ofídéü
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agudo, proporciona al mismo tiempo, con su prolongación
por el interior del muro, la resistencia perdida con la disminu-
ción que esperimenta en su espesor á consecuencia del derra-
me interior. Pero ¿se conseguirá completamente el resultado
apetecido con esta disposición? Los resultados dé las esperien-'
cias dejan algunas dudas para que así se crea. Las piezas de
hierro forjado deben prolongarse aun mas en el interior f
empotrarse con mayor solidez, ó de lo contrario no resistirá al
tercer proyectil ninguna de ellas. Además, en vista de los re-
sultados obtenidos con las diversas clases de materiales ensa-
yados, el único capaz de impedir este destrozo, es el hormi-
gón de plomo, que, á pesar de su elevado precio, será preciso
adoptar si se quiere obtener la resistencia necesaria. Las in-
teresantes esperiencias hechas para la determinación del cono
del rebufo, manifiestan que su acción es estraordinariamente
violenta, y que en sus límites ningún material puede adoptarse"
con seguridad absoluta. El ángulo agudo en que termina Ja
plancha de hierro es, pues, un inconveniente grave, tanto por
la acción de los proyectiles que reciba, como por la del rebufo
de la pieza: este defecto es una consecuencia forzosa de la ma-
nera con que se han colocado las portas de que ahora nos
vamos á ocupar*

En las primeras cañoneras proyectadas por el General Món-
talembert en el tomo 2.° dé su Fortificación perpendicular, se
ocupa detalladamente de la cuestión de las portas; pero como
en aquellas cañoneras el plano de la garganta se encuentra muy
próximo al paramento interior, la colocación se verificaba na-
turalmente en los derrames interiores. Al variar después las
formas de sus cañoneras éri el tomo 8.°, dedicado en su mayor
parte al análisis de las obras construidas ó proyectadas en Cher-
bourg, nada dice de ellas, porque la abertura interior resul-
taba entonces la mayor , y, por consiguiente, la colocación por
dentro del paramento del muro de frente de la casamata no
era la mas favorable: tampoco era posible embutirlas en ios

e
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derrames de cualquiera de los dos lados del cuello, porque
siendo de madera requerian mucho espesor para estar aprue-
ba. Los Ingenieros Americanos, al adoptar el hierro forjado en
planchas para este objeto, han podido reducirlas hasta 2 pul-
gadas de espesor, conservándolas á prueba de todas clases de
metralla. De este modo es fácil adaptarlas cuando están abier-
tas á cualquiera de los derrames: el esterior ha sido el prefe-
rido, fundados principalmente en que las portas se habían de
cerrar por si solas después del disparo, en virtud de la reacción
del aire que enrarecido en la inmediación de la boca de la
pieza en el momento de verificarse el disparo penetra en segui-
da con violencia á través de la cañonera. El resultado ha sido,
sin embargo , que nunca se verificó bien dicho, movimiento á
pesar de la tendencia que se observaba á efectuarlo, debido,
según,el General Totten, á no estar bien arreglados los ejes.
Ignoramos si en las construidas definitivamente y con todo es-
mero , ha podido conseguirse mejor éxito ; si así no ha sucedi-
do, difícil y arriesgada será la operación de cerrarlas. Pero
aun suponiendo que se haya obtenido el mas completo , es muy
sensible que no se haya estudiado y esperimentado una dispo-
sición para adaptarlas á los derrames interiores, la cual encon-
tramos preferible por dos razones: 1.a Las estremidades de los
ejes y las cajas donde estos giran es preciso mantenerlas ocultas
hasta de la acción de los proyectiles mas pequeños , según se
desprende délas anteriores esperiencias: creemos que no están
nada ocultas y que quedarían mejor resguardadas, colocadas
detrás de las jambas de hierro. 2.a Para,reemplazar una porta
inutilizada era preciso corlar las cabezas esteriores de los re-
machos, colocar la nueva y hacerles de nuevo dichas cabezas;
operación larga y nada sencilla para verificarla durante el fue-
,go; por consiguiente, la porta que se estropeara al principio de.
un combale podia tenerse por seguro que no es posible reem-
plazarla. Colocándolas interiormente puede adoptarse una dis-
posición mas sencilla y que permita reemplazarla con facilidad.
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Posteriormente han modificado la disposición (lelos ejes de
una manera tan sencilla como ingeniosa, y que permite reem-
plazarlas con mucha facilidad; pero ha sido á costa de debili-
tarlos aun mucho mas, siendo por otra parte muy posible que
las balas de cañón que choquen contra ellas cuando están cer-
radas las desprendan é introduzcan en las 'casamatas! donde
producirían daños considerables. Esta disposición está repre-
sentada en la lámina 4.a, figuras de detalle: se reduce á intro-
ducir dos bolillos en las cajas del marco y en dos taladros
hechos én el espesor de las planchas para que hagan las fun-
ciones de ejes, sujetos por medio de dos clavijas que-atraviesan
horizoillalme'nte la puerta. Si se sacan las clavijas, cae el boli-
llo de arriba en el agujero de la puerta, y el de abajo en el del
marco, y se podrá sacar la puerta. Para ponerla otra vez en
su sitio se meten los bolillos en los agujeros superiores, se pa-
san las clavijas en la puerta, se mete esta en su sitio y caen los
bolillos hasta detenerse en las clavijas. Antes dé meter la puer-
ta fes preciso colocar la volandera sobre que gira. En la parte
superior del bolillo de abajo es preciso hacer un agujero por
donde pueda meterse un ganchilo para sacarlo del marco
cuando ocurra. Esta disposición es sin duda muy admisible
para colocar las portas interiormente, porque situados los ejes
detrás de las jambas de hierro, quedan perfectamente res-
guardados.

Los inconvenientes principales que encontramos en la dis-
posición interior, son dos: 1.°, que los proyectiles al chocar con
ellas tienden á abrirlas, mientras qne por el contrario en las
esteriores á cerrarlas, empujándolas contra las niasas de hierro
qué hacen de batientes; 2.°, que las portas no puedan cerrarse
solas por efecto de la reacción del aire, admitiendo que con la
última disposición de los ejes se consiga este resultado.

El primero podría evitarse colocando dos picaportes, uno
inferior y otro superior en cada hoja, en vez del inferior que
se usa en la cañonera Americana, y. proporcionando los espe-
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sores para darles la resistencia conveniente. De, este modo se
logra á la vez la ventaja de que los proyectiles de grueso cali-
bre, contra los cuales no pueden resistir, no las desprendan de
sus ejes al chocar contra ellas, porque siendo los picaportes
los puntos mas débiles sé romperán por efecto del choque, y
las puertas cederán abriéndose sin ser arrastradas por el pro-
yectil.

El segundo se remediaría utilizando el movimiento de re-
troceso de la pieza para cerrarlas; lo cual se puede conseguir
fácilmente fijando unas cadenas en la estremidad inferior de
cada porta que vaya á unirse á la cureña, después de haber
pasado por una pequeña polea de cambio de dirección colocada
en la estremidad superior del perno de giro. Es evidente que
la longitud de la cadena debeser igual al retroceso de la pieza
para, que no se rompa por el esfuerzo de aquel.

Colocadas las portas por la parte interior, se puede evitar
el ángulo, tan agudo que resulta en la jamba de,hierro, for-
mando esta de dos piezas, por evitar las dificultades de for*
jarla con la forma que indica la figura. El trazado de ja cara
csterior está determinado por la condición de que al chocar
los proyectiles pequeños en ella, vayan á parar al paramento
opuesto, en vez de introducirse en la casamata.

Creemos, por consiguiente, que la adopción de esta caño-
nera modificada, con el uso del hormigón de plomo, jambas
de hierro suficientemente prolongadas, y portas de palastro
interiores, no pueden menos de mejorar notablemente Jas cua-
lidades de las baterías casamatadas, aumentando sus ventajas
en los combates contra los buques. Sin embargo, en asunto de
tanta trascendencia no sería prudente hacer innovaciones
sobre lo determinado por medio de esperiencias hábilmente
dirigidas, sin que se demostrase también por el mismo camino,
que dichas reformas proporcionan efectivamente los resultados
que de ellas se esperan. Pero como por otra parte la revolución
que se acaba de verificar en la artillería con el uso de las piezas
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rayadas, exige que se hagan detenidas esperiencias para cono-
cer sus efectos sobre las cañoneras, y muros de manipostería,
fácilmente pueden estudiarse las variaciones que proponemos,
para determinar si presentan en la práctica meyor resistencia,
y sí esla es la suficiente para contrarestar el efecto de los
nuevos proyectiles. , • . . • • •

Sin embargo, las ventajas del campo de tiro quedarían anu_
ladas si las dimensiones de las casamatas y del marco , en que
se muere la pieza, no están convenientemente arregladas para
este objeto. Lámina 5.a, figura 43. . • •• >

Desde luego hay que tener presente que la abertura del
cuello de la cañonera, depende de la posición que se dé al
perno de giro del marco, y su dimensión mínima corresponde
al punto colocado debajo de la boca de la pieza, que esla adop-
tada en las baterías Anglo-Americanas. Esto exige que el marco
tenga una aguja delantera, y las correspondientes entradas en
el muro para la aguja y el perno. .

La longitud del inarco.es de unos 20 pies (5m,50); por consi-
guiente, con la anchura de la casamata, que es próximamente
la misma, 5m ,60, es imposible que quepa en las posiciones de
su.máxima oblicuidad, y menos aun quedaría sitio para que
los artilleros entraran por detrás de él á volver á meter la pieza
en batería. Con el objeto de salvar este inconveniente han r e -
currido al medio propuesto por .el General Montalembert en el
tomo 8, ya varías veces citado, de su Fortificación perpendicu-
lar, que se reduce á abrir un gran arco en el pié derecho de
la casamata de 12 pies de abertura (3m,40), para dejar paso al
marco y los artilleros: además de este arco hay un pequeño
paso de comunicación por detrás y á 7 pies y 9 pulgadas (2m,20)
que tiene A pies de luz (lm,20); por consiguiente, de los8 m , 50 ,
longitud total del pié derecho, los vanos ocupan 4m,60, es decir,
mas de la mitad. Esto se comprende desde luego que es dejar
demasiado debilitado el apoyo, y si en la práctica no presen-
tara otros inconvenientes que imposibiülan su admisión, siem-
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pre ofrecería' el de mayor gasto, puesto que habría necesidad
de recurrir á materiales de mas resistencia, como la sillería*
cuyo mayor precio de ningún modo quedaría compensado con
su menor volumen. Pero la introducción de este arco requiere,
ó emplear bóvedas por aristas para formar la penetración, ó
muy rebajadas para que la clave de dicha penetración quede
por debajo del arranqué de la bóveda, que ha sido el método
adoptado por los Anglo-Americanos, rebajándole hasta el sesto.
Hasta el día no están , sin embargo, admitidas como de sufi-
ciente estabilidad para resistirá las bombas, ni las bóvedas
por aristas, ni las rebajadas á mas del tercio de su abertura.
Por consiguiente, creernos que las disposiciones adoptadas no
Ofrecen todas las garantías de resistencia que se requieren en
las construcciones de este género.

Sin embargo, aun con la anchura de 18 pies, 5m,15, adop-
tada cómo término medio para nuestras casamatas, es fácil cor-
regir estos inconvenientes, como se demuestra en la que he-
mos representado en las figuras 44, lámina 5.a, reduciendo la
longitud del marco, y por consiguiente el retroceso de la pieza
á lo estrictamente necesario para que la boca quede libre de
la cañonera y pueda verificarse la carga con toda comodidad.

, Esto p̂ uede corisegirse con la longitud de 12 pies para las pie-
zas laterales por donde corren las ruedas delanteras y 13 pies»,
parala central del rodillo de atrás: de este modo, abriendo
pequeñas entradas en la parte inferior del muro de frente y de
los pies derechos, puede colocarse el marco en las posiciones
¿ístretnasque formen ángulos de 50° á derecha é izquierda de
la directriz, ó de 60° entre ambos límites, que es el campo de
tiro permitido por la cañonera. Para no impedir el juego de los
espeques que vuelven á entrar la pieza en batería, basta colo-
car en el centro del pié derecho la puerta de comunicación
con seis.á siete pies de anchura; y en atención á que el marco
ñola obstruye, como sucede en la casamata Americana, es
innecesario abrir el otro paso por detrás, que es el único por
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donde podrían verificarse con facilidad los transportes de mu-
niciones en aquella casamata.

Comparando ambas disposiciones, se observa desde luego
que en la nuestra puede hacerse la bóveda rebajada al tercio
y sin esceder de la altura total, mínimun de 12 pies (om,56),
déla cual no debe,descenderse para la comodidad del aloja-
miento en las habitables, obtener la de 6 á 7 pies para la puer-
ta de comunicación; al arco de penetración es también posible
conservarle la. misma proporción del tercio sin reducir su al-
tura á menos de 8 pies (2m,28), que es muy suficiente para el
paso y sin que la penetración en la bóveda sea mas que un lu-
nelo de poca elevación, el cual en nada perjudicará á la esta-
bilidad de la construcción.

Si comparamos las resistencias respectivas de sus pies
derechos, encontraremos en la casamata Americana que el
vano es mayor que la mitad de su longitud total, mientras
en la nuestra es solamente una tercera parte. ¥ aun es pre-
ciso tener presente que requiere un esceso de longitud, y
por consiguiente de coste, superior próximamente en un sesto,
sin el cual tendrían que prescindir de la puerta de servicio; y
que á pesar de este inconveniente, no puede alojar, á causa de
lo enorme de los vanos, los sirvientes de la pieza, con la como-
didad que se verifica en la disposición que proponemos.

FIN.
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ALMACENES DE PÓLVORA.

(SE SUPONEN IOS BARRILES SE SO A 100

s láminas adjuntas.)

JLos almacenes de pólvora se hacen generalmente de dos
pisos ó de uno, sobre bóvedas que separan el primer pisa del
suelo natural lo suficiente para evitar la humedad.

Solo cuando no es posible otra cosa se construyen los alma-
cenes de un solo piso, pues á capacidad igual son estos mucho
mas caros que los de dos. En todo caso debe procurarse cu-
brirlos con una bóveda de cañón seguido, á prueba de bomba,
haciendo los muros de suficiente espesor para resistir bien al
peso y empuje de esta bóveda sin necesidad de construir con-
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trafuertes interiores ni esteriores. El todo se rodea con una
pared de cerca, distante unos 5m de las del almacén, para evi-
tar la aproximación de personas malhechoras, ó impedir cual-
quiera peligro de otro género. En los sitios donde, por espacio
insuficiente, no fuera posible hacer pared de cerca, se puede
seguir el sencillo procedimiento de convertir el muro princi-
pal en una galería abovedada que sirva de apoyo ó estribo á la
bóveda del almacén, y que proporcione ventilación á este sin
peligro alguno del esterior.Según que despacio al testero ó al
frente sea grande ó pequeño, se construirá allí solamente un
muro de cerca, formando así uii patio que podrá ó nó permi-
tir dar la vuelta á los carros de mano en que se conduzcan los
barriles. En el segundo caso, entrarán estos hasta la puerta
principal, y descargados que sean, retrocederán hasta su salida
en igual dirección que entraron. Las salidas de las galerías de-
ben cerrarse dejando bocas de ventUaeioo que den entrada al
aire que han de recibir los respiraderos del almacén. Idéntico
sistema fue empleado en un almacén de Lion por el General
Goury, cuando era Director de fortificación de aquella plaza.

Para librar estos edificios de los efectos del rayo, se les agre-
gan uuo ó -dos pararrayos, de que luego se hablará.

Según la capacidad que han de tener, se dividen los alma-
cenes en pequeños ó grandes; entendiéndose por pequeños los
que no esceden de 50.000k, ó que contienen 1000 barriles de á
50k ó 500 de á 100k, y por grandes los que dan cabida á 75 ó
80;OOGk. : '

El número de barriles sobrepuestos, según lo que esperi-
mentalmente consta de la resistencia de los cascos, deberá ser
de tres barriles de altura para los de 50k é hileras simples, y
hasta cuatro ó cinco para los dobles en pequeños y grandes al-
macenes; y de dos barriles para los de 100k ó hileras simples,
y tres á cuatro para los dobles.

En los almacenes de un solo piso puede haber hasta seis
barriles de altura de 50k y cuatro de 10011.
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Ditfiensiones generales y arreglo de la oapfccidad.

Anchura. La anchura deiospequeños; aiinacenés es de 5ro,6
(0m,9 para la calle central^ 3m para una doble hilera de bar-
riles, y Óm,85 entre cada hilera y él muro). Lá dé los grandes es
de 8m,3 (piso entresuelo, 0™,9 para la calle central», 3m para la
doble hilera á derecha é izquierda, lm,á para otras dos calles
laterales, I*",5 para otras dos hueras simples á derecha é iz-
quierda , y lm,l para las calles entre los barriles y el muro:
piso inferior ó bajo, calles laterales de 0m,9, 2xÓm,9Í==lm,8; do-
bles hileras de barriles por ¿Ma lado de! estas calles;, 3™; dos
calles que siguen á estas hileras 2x0m,925=rn,85,; una hilera
centralde barriles de lm,5,mas el grueso de los postes del me-
dio,0m,15).

Todas las filas son de igual longitud á escepcion de la nías
próxima á la escalera j qué disminuye eil su base dos hileras para
facilitar la circulación. Con este mismo fin se deja al testero
opuesto déla entrada una calle trasversal de 2m deahcho. -Jv-

Longitud. Para proyectar la longitud que -debe tener un al-
macén de pólvora, se supondrá que los barriles lian de ser
de 50k, puesto que para igual cantidad de material ocupan es-
tos mayor espacio que los de 100k; resultando así capacidad su-
ficiente cualquiera que sea el sistema de barriles almacenados.

Esto dicho, la longitud L que debe tener el almacén para
contener un número B de barriles eu circunstancias normales
ó para el máximo, será dado por las siguientes fórmulas; res-
pecto alas cuales debe observarse que cuando el factor

no produzca un número enteío* se aumentará B la cáníidad ne-
cesaria para ello, de que resultará un ligero esceso de capa-
cidad. :. , : ; : • . ' "
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Almacén normal. Máximo.

Pequeños
almacenes.

Grandes
almacenes.

0m,51-M... L = ^ ^ - 0 m , 5 H - 4

,=la misma.

De estas fórmulas salen las siguientes para la resolución con-
traria de conocer la longitud y querer saber el número de bar-
riles que se podrán contener en el almacén. Como se dijo para
las anteriores fórmulas se verificará en estas de antemano la

división de los factores de la forma -< •—-. En el supuesto de
n

no ser número entero el cociente, se disminuye este hasta el
número inmediatamente inferior,

\ Barriles)

Pequeños
almacenes.

Grandes
almacenes.

==la del máximo... B=,
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ais alturas son las siguientes: • ;);í • ' • "

Desde el intradós de la clave al tablero del piso bajó. '

R u e ñ o s almacene,, \ , \ . .

Grandes almacenes... . . . . .

Él espesor del tablero del piso bajo es de 0m,25 á"Ó*,5l: de
modo que agregando este ..número á los anteriores, y restánáó
de ellos el radio ó seini-íuz '(4m,io para los almacenes grandes
y 2m,8 para los pequeños), resulta para las alturas de los píes
derechos: ' ' '/

a,m,ce,,e,.;. ^ $

Los espesores de los pies derechos son:

almacenes (I). . . 7. É
„ , , (Con entresuelo. . ... 2^,80
Grandes almacenes | s ¡ n e u t r e s i l c l o . . . 2¿£

Los muros de to-stero licúen siempre im,39 de espesor.
Detalles. El paramento interior de los piós derechos tiene

una salida de (P/io á p,".r¡ir del piso bajo hasta 2'n,58 de altu-
ra, con el fin de apoyarse en ella los estremos de las viguetas
del piso del ontresmlo.

La ciuicntacion se hiíco á escalones, cuya huella no debe
esceder del'- de la altura del macizo á que corresponde. Si el
terreno es sólido, como la loba ó roca de cualquiera especie,
basta dejar por ambos paramemos un soio escalón de 0m,'25 de

(1) Estas dimensiones son e\aa;e> adas: y para convencerse de ello basta consul-
tar la nota ó'apénlíce que sigue al fin de este esculo sobre la estabilidad de" las
bóvedas, y MI aplicación a las a prueba tiasdosadas inclinadamente: cuyos ejemplos
hacen ver que, a parte los cone>ponilientes á los almacenes d¡ pólvora aquí deta-
llados, y no obstante de establecer el supuesto de una luz cas-i una mi'ta'd nías gran-
de, y aun la inclinación a -15° en vez de 36", solo cuando la bóveda es rebajada se
obtiene un espesor major que el mas grande de los espucstps en esta tabla para la
altura 3m,5 de los pies deiethos, ' ' ' '"' l
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ancho. Los muros de testero no tienen mas en sus cimientos
que lm,G de espesor.

El zócalo que esleriormenle se hace á los muros tiene 0m,6
de altura y una salida ó mayor espesor que la pared de 0m,04,
que remata en chaflán.

Las bóvedas que en el piso bajo sostienen y sirven de apoyo
al maderamen de! suelo del primer cuerpo, son escarzanas re-
bajadas al 4 6 al i, y tienen de 0m,30 á 0m,35 de.espesor en la
clave y Om,45 á 0m,r>0 en el arranque,. El espesor del pilar es de
O1",7 en los pequeños almacenes y 0m,8 en los grandes; sus es-
tribos se apoyan en la salida interior de ios cimientos, de 0m,10
de ancha. Se Irasdosan horizonlalmenle por medio de cas-
quijo y hormigón, y se deja un registro ó entrada á estas bó-
vedas cerca de la puerta del almacén, para poderlas visitar
cuando convenga; cerrándola herméticamente con una piedra
provista de un anillo qué se asieuta con mezcla hidráulica ó
cimento.

Para evitar la humedad que de las tierras pudiera lomar la
manipostería por efecto de la capilaridad, se asfaltan todos los
paramentos interiores y esleriores de estas bóvedas rebajadas
enloda su esleiision, dando á la capa betuminosa 0m,01 á 0m,15
de gruesa, y haciéndola llegar en los peramenlos esleriores
del almacén á 0"',3 de altura.

La bóveda es siempre á prueba de bomba; su espesor en la
clave es dé lm, y el trasdós se termina en plano inclinado de
5G° con la vertical. Sobre este plano se estiende una capa de
hormigón hidráulico de 0m,05 de espesor, según Id demuestran"
las figuras, formando canal donde concurren tubos de zinc de
0m,5 de salida á contar del paramento, por donde corren las
aguas filtradas á través de la capa de tierra sobrepuesta al
trasdós. Estas tierras, que se estienden á tongas iguales, per-
fectamente apisonadas, tienen lm,15 de altura vertical.

Para disponer la cubierta sin tocar las tierras se levantan
sobre el trasdós de la bóveda varios dados de manipostería de
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0m,5 de lado, uno de los cuales se asienta sobre el caballete, y
otros dos en cada costado.

La puerta se abre en el testero menos espuesto á peligro; y
se la dá 2m de alto por lm,20 de ancho. Como ha de haber dos
hojas iguales, una interior y otra estertor, se practican en las
jambas dos rebajos correspondientes al alojamiento de estas
hojas de puerta. Solo en el caso de que el almacén sea de los
mas grandes, llegando su cabida á 100.000 kilogramos de pól-
vora , se le podrán disponer dos puertas, una en cada testero.
Las ventanas, de lm,2 por 1ra,1 de dimensión, se sitúan en los
testeros, dando al entresuelo.

Con el fin de airear y conservar las maderas del piso bajó,
se practican en los testeros cuatro respiraderos interiores dé
0m,20de lado, que partiendo de debajo del piso de madera, sa-
len interiormente á 0ra,25 del mismo. Los respiraderos del 'al-
macén, para favorecer la ventilación, se sitúan en los pies de-
rechos á 5m,5 ó 5m de distancia unos de otros; haciéndolos
simples ó sin dados como era costumbre antiguamente, de
0m,10 de ancha la sección y 0ra,6 de alta desde el paramento
esterior hasta 0m,65 del interior: á partir de aquí aumentan la
altura y base 0m,02. Su distancia al suelo es de lm,45. Debe
siempre evitarse que los conductores de pararayos pasen al
frente ó próximos á estos ventiladores.

Se proscribe igualmente el empleo de materiales conducto-
res de la humedad que puede trasmitir el suelo ó el aire; así,
pues, el yeso, que es esencialmente higrométríco, no deberá
tener uso alguno, y en cuanto se pueda se empañetará lodo el
edificio con mezcla hidráulica, con especialidad en la parte in-
ferior. Interiormente, y por lo menos á lm ó lm,5,de altura, se
hará un enlucido fino siti arena, compuesto solo de cimento,
que se pulirá después.

La cubierta esterior se compone de un caballete asentado
sobre dados que se levantan desde el trasdós de la bóveda; de
dos carreras de vigüelas eu los pequeños almacenes, y cuatro
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en ,,los. grandes, ;yáe:dos. cadenas en los uiJirQS; ó pies'derechos,
á que se harán entalladuras para apoyar en, ,ellas los cabios.
La,pendiente deestos es igual ó,poco diferente de la del tras-
dós de la bóveda; Sobre los; cabios se. clavan listones ó alfagías
que en se, apoyan las tejas ó pi?arras: eljempleo de zinc ó palas-
tro, el asfalto ó cualquiera otra materia que ;exi:ge el ñjego pa-
ra lasíeparacíones, no debe tener lugar en los almacenas de pól-
vora. Esteriormente se les puede ornar,: ó nó,con una cornisa.

¡jEl tablero del. piso bajo se; compon^: 1.°;, de CJSJCO órdenes
d¡?: vjguetsis-appyps, áe 10, por ¡15 centímetros: de escuadría, las
cuatro laterales, y 10 por 20 la centija^ (en; los.granhdes ahiiace-:
nes es esta de 15 por 25 centímetros); %°i: de viguetas de-ll,por
llcenlimetros^n los; pequeñO:S almacenes, y; 13 por 16 en los
grandes,; dispuesta .siempre; la mayor dimensión en el sentido
vertieal y espaciadas unas deolras 0-m-¿§ de eje á eje. Sobre las
viguetas se ;fijan en igual sentido, á clavo perdido y j;untas
planaslfl inferior,; y áranura y lengüeta la superior, dos órde-
nes detablasde 11 áí?centímetros de anchas, y 2,5 centime-
tcos de gruesas las primeras, por 3 centimelros las segundas.
Los clavos, empleados serán de cobre rojo; y para tapar la
iiflíon de las tablas al muro y postes se dispone una zabaleta ó
listón achaflanado..como lo deiauestijan las figuras. ,

Las vigas del tablero del entresuelo tienen 23 por 32 cen-
tímetros, de escpaíina, y las viguetas 10 por, 12, espaciadas
cóaiq las de) .piso bajo á.0ra,5 de eje á eje..LÍIS vigas apoyan.s.us:

estrémos sobre cadenas asentadas.en las salidas que se dejan
á^própósito en los paramentos interiores de los muros,,de,,25
centímetros de anchas; su distancia de eje á eje es de im en los
pequeños, almacenes y ..de im,4í),eii los grandes;, pero en:esíe
casóse apoyan en, su,medio sobre postes verticales dese,ccion;

cuadrada de 15 centímetros de lado, y tal como representao las,
figuras. Las tablas se disponen del propio modo que en el
piso.bajo;. ' , ' - ; . - . . . ' • • , . • • : •••:••• . •.-;••

Todas estas maderas de pisosy cubiertas, perfectamente
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curadas, deben ser.de encipaj á escepcigo,de las vigas
Iresuelo y caballete, los cabios y alfagías,; que sonide

En el tablero del piso baja se dejan, dos trampas,,de, upa
sola hoja de encina, sobre los registros ;de que, se ha h¡eplia
menciqn al hablar de las bóvedas de ciuientapiqn; En el ejH;
trésnelo, á 0m,5 de cada testero y sobre e,l eje del ediíicjp,l»1§e;

establecen otras escotillas- de lm,4 de largas en e) s
versal del almacén y l m de an&hasí cerradas epo
0m,03 de grueso, y de tal modo dispuestas que;C,n.ando.,estéív,
cerradas queden áflor del piso si?n: formar .escídoo^Por, ¡ejlas.
se dá luz al piso bajo y se facilita la subida, y bajada ¡40 lp
riles de pólvora. Abiertas las hojas se, maníieae
por medio de resortes ó barras á ellas unidas, á fui de e
caiga al piso bajo algún barril de los que, alinacenados, pudie->
ra rozar á. la abertura. El claveteado deestas esGo¡üUas,,,dQb.e|
s e r d e , c « , b r e f ? . .•:•••/. 1 ' ; -.•,-. ., ,.•, . ; : . ; , . , V : ; ; - ; - : ¡ Í - ; ; - - ! . , i

Del piso bajo al entresuelo se comunica por medJ9¡,de,.una,
escalera de(encina (dispuesta á la derecha déla entrada),$e,lm;
de ancha, y cuyos escalones, de 18 centimetros de alturaf s&
fijan con clavos de cobre rojo..- , .,. , •.. ,..r ., , ,¡

Las hojas de la puerta de entrada se abren, como, ya se.ha
dicho, una al interior del almacén y olra;:aleste,rior, Ambas, §e,
componen de, dos órdenes de tablas dispuestas yerlicalui;e¡nte,(
de las que las esteriores tienen 2,5 centímetros,,de, espespr, y §
las interiores, ensambladas á ranur^ y lengüeta. Cada una.re-
cibe tres eapasde piiilura aló'.eo, y la esterior está, ademá¡s, for-,
rada con una pUincha de palastro (sena mejor •de,.cob.re) d,e 2,
á 3 íuiliuietros de espesqr pintada de minio,. Xie,n,e3,cei;^aduras
y una barra que la mantiene abierta; la interior solo tieneuna
cci'iMiiiüü, El ¡r.arco inft-rior úe ¡a puerta ,cs.lerior se apoya en
11:1 lablun de encina de 5 cenliuiütros de espesor, empotrado
en la niasiijiustcria del suelo.

Las dos ventanas dei almacén se cierran cada una con dos
iioj;¡s de puerta, formadas de dos órdenes de labias sobre-
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puestas á juntáis encontradas, verticales, y reforzadas con tra-
viesasVLas tablas estertores tienen 2,5 centímetros de espesor
•y;3 lasi interiores, ensambladas estas á ranura y lengüeta. Se
les dan trescapas de pintura y se les forra de una plancha de
palastro dé 2 milímetros de espesor, pintada de minio inte-
riorriienté y al esteriot de negro al óleo. Se cierran con dos
fuertes iéerrojós de cobre, y llevan una barra esteriormente
para mantenerlas abiertas. Interiormente cierran el vano otras
dos hojas, movibles por medio de charnelas ó goznes, forradas
déiína plancha de latón y provistas de cerrojos verticales. Se
pítítán igualmente con tres capas al óleo.

Los respiraderos interiores en los muros laterales que sir-
ven para ventilar el piso bajo, se cierran en su orificio superior
con Una lela metálica de latón que lleva un marco de encina.
Los respiraderos dispuestos en los pies derechos tienen al es-
terior pequeñas puertas de palastro de 2,5 milímetros de es-
péstttypinladas de minio y doble capa de pintura al óleo. Todos
tienen candados que sirve una misma llave, con lo cual se pue-
de ventilar el almacén de cuando en cuando, sin necesidad de
entrar en él. Para evitar cualquiera peligro esterior se coloca
ál'réd'edorde cada respiradero una placa de seguridad forma-
da de una placa metálica de latón, y dispuesta de modo que se
pueda retirar á voluntad dentro del almacén para poder visitar
y limpiar la cabidad.

Sobre las puertas de escotilla é incrustrada en la bóveda se
fija al íieíiipo de lo construcción de esta un gancho de hierro
pintado de minio y tres capas al óleo, cuyo destino es soportar
las poleas y cuerdas necesarias para el ascenso y descenso de
los barriles.

Habrá un parárayos en el medio de cada almacén , de las
diriiehsiones y según las disposiciones marcadas en las figuras,
creciendo su altura á medida que crece la longitud del edificio
éíi la relación de i á 1. En los países tropicales deberán tener
los'conductores 5 milímetros nías de espesor. El pozo á que
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concurran estos se abrirá en el interior del cercada, y tendrá
0m,8 de lado ó diámetro inlerior: en los terrenos secos se au-
mentará prudencialmente esla dimensión á fin de acrecer en
proporción la superficie que recibe el unido. Para visitar fácil-
mente las diferentes partes del conductor se formará de losas
movibles la cubierta de la canal ó regala por donde este pasa
horizonlalmente, hasta llegar al pozo; debiendo lener dos, por
lo menos, de estas losas,: anillos de hierro en sus estreñios.

Las canales y tubos para el escape del agua del tejado, he-
chas de zinc, de 85 á 1 milímetro de espesor,se pondrán en co-
municación con el conductor del pararayos por medio de un
vastago de hierro de 8 milímetros, al menos, de diámetro. Lo
propio se hará con la canal del lado opuesto al conductor, li-
gándola á la anterior por medio de vastagos de hierro que pa-
san por el testero del almacén.

Para prevenir lo>s accidentes que puedan proceder del metal
en los almacenes de pólvora, se proscribirán todos los hierros
6 masas metálicas que se hallen aisladas y empotradas en la
manipostería y cubiertas, corno muy peligrosas en razón á los
efectos del rayo. El forro inlerior de puertas, que no está es-
puesto á sacudimientos de ninguna especie, puede ser de pa-
lastro pintado de minio y al óleo. Todas las demás parles metá-
licas, inclusos los cerrojos y goznes, serán de cobre ó latón. Las
cerraduras se fijan á tornillo en el interior de las puertas, y ,
su abertura ó llavera se cubre con guardapolvo de cobre ó ma-
dera.

El cercado que rodea el almacén tiene 5m de ancho por to-
dos lados: su suelo se pavimenta con adoquines ó losas asenta-
das sobre una cama de arena y mortero hidráulico. Su pendien-
te es de ú al menos, para llevar las aguas llovidas á una re-
gata que corre á lo largo de la pared de cerca de -fa de
pendiente.

Esta pared, fundada sobre un cimiento de 0m,6 de ancho,
tiene 0m,4 de espesor y 3m de altura. Se corona con ana mon-
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téíá trianjgular dé piédrá cortada. Al frente dé la puerta del
dlftiacetif y en la éstensioü dé8m , él espesor de la pared dé
íércá es dé 0m,8 ó doblé que en él resto, á fin dé poder man-
tetíér eri tíértipo de sitio ün blindage que garantice el almacén
GiSüir!ii\6Ú efectos'de las bombas. El costado de esté blindage
f rókinio al edificio se sostiene con postes de madera, apoyados
iíohtra el hittro y coronados con una cumbrera.

•Et'ttíüi'o de cérea rió debe tener mas que una sola entrada,
tfünque^ór'c^soeseepciotlal tenga él almacén dos puertas; Es-
taerttraaá se hace inmediata á üa ángulo en el costado GOrreS'-
|)óiidiénte al testero de frente del almacén. No debiendo pene-
trar en el cercado los carros de servicio se dará á ía puerta uiia

total de 1™$, cerrándola con dos hojas, qué se «oín-
e tablones de encina de 0"\03<í de espesor, ensam-

blados á un marco de 0m,07 de lado. Todos los hierros que lle-
ra se pintan con tres capas al óleo.
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Nota sobre el cálculo relativo á la estabilidad de las bóvedas, y su
aplicación á las que deben estar á prueba de bomba.

\JONVIENE saber si los espesores detallados en el escrito que
precede, corresponden ó no ala firmeza que debe esperarse de
este género de construcciones.

Con semejante fin , y para mas completar la qué respecta á
los almacenes de pólvora, vamos á esponer, aunque sucinta-
mente, la teoría , y deducir las fórmulas que; tengan fácil y SÓT
gura aplicación en la práctica, ya se trate.de edificios que píié-
dan estar aislados, en cuyo caso, las bóvedas serán de medio
punto ó semicirculares, ya de los que, por hallarse dentro del
recinto de una plaza, deban ser lo mas bajos posible, en cuyo
supuesto las bóvedas serán escarzanas, carpáneles ó elípticas,

3
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á no permitir' ía localidad hacerlas también de medio punto*

con pies derechos ó sin ellos.

Observaciones y fórmulas generales.

Cualquiera que sea la longitud de una bóveda, las condicio-
nes de equilibrio serán las mismas para toda ella, que para la
unidad lineal; y el peso de la semibóveda ó de una porción
comprendida entre dos juntas, será proporcional á la corres-
pondiente superficie del perfil general.

La forma del trasdós, paralelo, du desigual espesor, de"
nivel, ó inclinado , ninguna dificultad agrega ala apreciación
del peso de la porción de bóveda considerada, ¡¡i á la investiga-
ción de los momentos respectivos ; ya se proceda por el cálculo
integral, ó ya directamente en busca ,de estas fónMidíides,, que
serán siempre las diferencias de las que corresponden á rec-
tángulos, triángulos ó sectores. , •' ^ i ! 'i-

Conocido el volumen F , y por consiguiente, el peso TtFde
la porción de bóveda que se considera mnee' (figura a), se ten-'
drá el momento respectivo multiplicando por p, brazo de pa-
lanca ó distancia horizontal de un punto de la junta mn á la
Vertical Gg del centro de gravedad de la bóveda mnee'. Este bra-
zo de palanca será conocido cuando lo sea la abscisa x=
centro de gravedad G, cuyo v a t e le dató la espresioh

SU equilibrio déla bóveda exig-e: piimorbiifaetiingúiía^jun-
ta pueda resbalar por efecto déla prasifií ó empuje %ot<izóifuií
hacia a4eul.ro ó hacia altici-a áe !¡i M<veda ,-.e« decir, ea el sen-
tido mn ónm; y segundo, que laiápoco pueda verificarse la
cuida déla bóveda girando al rededor de « ó de m.

Xlamanéo para todo lo fue sigue > ••'•••" ? :
F—A^oliimeu de la p o r c i ó n de b ó v e d a eoHSidaradá-. . :-

T T ^ E I , p e s o p a r d r a s d e l m a t e r i a l . • " •'• ' "
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p=7rFel peso déla espresada porciem á&rbóveda. ••:.•••. -.
/^Relación del rozamiento á,la presión. =0,58 á 0,82 según

que se use piedra de grano. uiuy fino, ó bastante dura y
áspera. Generalmente se toma f=Q,16 para la piedra de
grano y poros bastante sensibles.

«=Anchura de la junta mn.
F=Fuerza de cohesión del material.por unidad de superficie.
<)=s=Fuerza ú empuje horizontal aplicada á la clave. i
#!/=Coftrdenadas del intradós n de una junta cualquiera,
^'y'¿NCoordenadas dellrasdós de la misma. •.-.-

fc—La abscisa del centro de gravedad de una porción de hh-<
v e d a m n c c ' . . . •.:•.. '•.:..-. , ¡

&&f=»Ordenadas de los puntos c c'.
aa'^Abscisas correspondientes á estos mismos.puntos.

Se tendrá la siguiente ecuación para el equilibrio p&r res-
balamiento

Q sen. ot=P eos. azpfP sen, a+Q eos. a) f^f-Fs
cu taque los signos^-suponen el rtssbalatniente del cuerpo
mncc'.en el sentido mh ó hacia; adentro, y al contrario los sigr
nos;-$-; Re esta espresion nacen estafs otras dos

.¿_ P(cos.!«—f sen..a)—Fs : P (eos, a-hf sen. a)4-Fs , .
: s,en. «-(-/'eos. a .,' sen.a—f eos, a

Para el-segundo caso, ósea el movimiento de rotación,
siendo, camo espresa la figura, pp', qq' las distancias horizon-
tales^— x, h—x', y las verticales &—y,.&'—y', y observando que
el momento de la cohesión del lecho mn con relación á m ó ?»
es =?4Fs*.-, se tendrían las.siguientes ecuaciones de equilibrio:

(si la rotación es al r e - \
( dedor de n (f

q " b—y ( dedor de n (
. Pp'-hlFs* P[k—.x')-h{Fs- ., . , , , H•-'
( )=_!— i— = _A _Li si lo es al rededor de,m \

q' b'—y j
Generalmente se consideran las bóvedas para el cálculo de

estabilidad como si estuviesen recientemente hechas, en cuyo
caso no exisiieé se prescinde <í« la cohesión. En este supuesto,
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las fórmulas generales (a) (6) serán'

" ' Q—
seti. adrfcos. <*

(Cuando se quiera hacer entrar en el cálculo la fuerza dé
cohesión de los morteros después de un año de empleados,
puede ponerse F=0k,4 por centímetro cuadrado para las for-
madas de cal crasa y arena, y F=0k,9 á lk,5 para las formadas
con cimento ó cales hidráulicas.)

Las cantidades P, p, q y s son todas funciones del ángulo a.
Para la semibóveda total ó para la primera junta sobre el
arranque, supuesta horizontal, serán •

a=90° eos. a=0 sen. a= l ; lo que dá
Q^Pf.

En el cálculo de resistencia de una bóveda conviene;sabei*
de antemano la situación de la junta de fractura, es decir, de
aquella junta para la que «1 empuje horizontal es un máximo,
á fin de asegurarse de la estabilidad, notando si el momento
del peso de la bóveda es mayor que el del empuje espresado;
de modo que se tenga Pp ó Pp'>Qq ó Qq'. En este concepto la
porción de bóveda que se ha de considerar para la averigua-
ción de ésta fuerza horizontal, será la comprendida entre el
vértice ó clave, y la junta de fractura.

Si él cálculo hiciese conocer que no podria tener efecto el
equilibrio estático, sedará, para impedir la rotación, mayor
espesor á la clave ó á los estribos, ó se aumentara peso á estos
últimos; y para evitar el resbalamiento se interrumpirán las
juntas con piedras empotradas unas en otras, ó bien se incli-
narán y engraparán los lechos, ó se enlazarán con armaduras
de hierro las diferentes partes de la construcción.

El espesor de la clave para cualquiera clase de bóveda puede
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hallarse, cuando los arcos no pasan 30™ de luí, y la piedra em-
pleada sea de mediana dureza, por la fórmula práctica dePer-
ronet

e=0,0347 d+Qm,325
En las bóvedas carpnneles se pondrá por él diámetro d el

doble radio del arco en el centro/
Mas allá de 30m dé luz los espesores dados por esta fórmula

3on escesivos, conviniendo entonces conformarse con la prác-
tica de hábiles constructores.

Para los almacenes de pólvora, y en general para bóvedas
á prueba de bomba, se ha reconocido por la esperiencia de los
almacenes de Vauban, que el espesor de lm en los ríñones es
muy suficiente cuando la luz no escede dé 8m. Pero este espe-
sor deberá aumentarse á medida qué crece la abertura, apli-
cando la teon'a de la resistencia de los sólidos , como si se Ira-
tase de piezas continuas puestas oblicuamente y cargadas del
peso déla semibóveda. Asi, pues, si consideramos que la re-
sistencia de lina pieza es como la relación del cuadrado de su
altura al brazo de palanca déla fuerza aplicada, representando
en este caso el espesor del arco la altura de la pieza, y siendo
el radio la palanca, podremos tener la proporción
4m==:rádiodelalm. de Vauban : r :: lm2=cuadr. del espesor : é1

y de aquí
. . . , - • • e = 4 V T •• . - : •

Si fuese »-=6m, remeterá e=lm,225.
Se puede también aplicar á la determinación del espesor e

la teoría de las leyes á que están sometidas las amplitudes vi-
brantes de los cuerpos.

Estabilidad de los pies derechos.—Coeficiente de estabilidad.

Para hallar el espesor de los estribos ó pies derechos se
igualarán los momentos de estos y de la bóveda en toda su es-
tension con relación á la arista inferior "estertor. Pero el equi-
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sepia insuficiente en:pi'áfiUca SK¡ios,e,aiii,pe,nla;
el .gsfcsor, ea ciq r liv, capMd a d j-aujineiito, 4e,; espesor; g^ed^l*©;
regularse por la consideración de que el esceso del momento-,-
de IÍI resistencia , sea proporcional al de! empuje. Este esceso
d&niQíHfiri},!}.̂ s,,el Uamado cpeficiesXe de estabilidad, el cual
se aprecia esperinientálmentc, yes , para bóvedas de mediano
lnm;:fio, de medio punto ó rebujados al J y aun el í, y trasdosa-
dosdel nivel, de 1,5 á 1,9. Por manera que el empuje horizon-
tal sobre la junta de fractura dado por la leoi-ía, deberá mul-
tiplicarse por este número antes de proceder ,i i¡i aplicación.
Para,¡as bóvedas trasdosadas Inclinadamente, como las de los
almacénesele pólvora, el coeficiente de estabilidad es = 2 ; coe-
ficiente quc.se puede aplicar con seguridad á todo género de
bóvedas,;'! prueba do bomba, cualquiera que sea su luz.

: Aplicación á los almacenes de pólvora.

\."—Supuesto da una bóveda de medio ¡ivnío.

Siem'o la ecuación del círculo referida al verdee £

la ordenada de un punto cualquiera E, será (figura b)

í/i correspondiente, a! punto/) del trasdós, será

'' m

según so deduce de los triángulos AOC y AFD.

Asi. pues,
^ n h(m—r-i-x) ./-
EB=q= — — v'Irx—x*

Se sabe por esperiencias que en esta clase de bóvedas la

j^ita, fleiÍPífpffUjia. se hallaái los Ma- del arranque;,si, en conse-

cue,nfiaf>f!tiraitíios,l.a/?riQ, tan. representará la espresadí* junta
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, x~r—cos.50°—O.lSir
• •• ; t j = s e n ; 3 0 o = 0 , 5 r , ., - , . .

ion lo que el volumen de la porción de bóveda nC, será

= gdx= I dxi • \/1rx—x- j^0,8M/w-

•íím

í r¿.Mm—T+-*)'
m

hrx
m

"2m"

x=±r dá/=/w—~

"2/;Í

/- / '=-0,8C6hr—-,

fx—r dá /=:-/--=0,785r

-0,134.- / ' — -'

Directaiueñte se hullaria lo misino ; puesto que el volumen
.üel>cuerpo nnfilcn igual por unidad de iloiigliiid-Sl ütel
gulo AC0—{hm, menos el del sector GíO^mf- ittfetios

triangulo iAn xn'j?(= el uel seg-,

tiicnlo Gn'n=0,0453rV : ; ! ' ; ; '
Conocido el voluflien , y-por cofts^guieule, el peso, uo hay

mas que niulliplicar lá integral por la abscisa ó variable x para
lener la suma de los ultímenlos, resultando

/-'0,134r p O.iZír
I gzdx=* i dx. 5

x—r da

^ Í 8 ' U ' Y 2,752r \

—0,105
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fdx, xS/Zrx—x'

I6rv/2r 64r!\/2r
2 ÍC a;8

: - & .

—ac.J=0,45453r3

Será, por tanto, la abscisa

5
hr

0,491/w»—0,165- -0,451rs

-=1/ 2 1
' 1 3 4 r \ 5"~~Í4~

k=

El empuje horizontal para el equilibrio estático producirá
su efecto en esta clase de bóvedas únicamente por rotación.
Sa espresion general'(!')

„ k—x
li-y (A)

deberá afectarse en las aplicaciones del coeficiente de estabili-
dad 2; siendo entonces

ozpjtz£.
Q~ • R-ij'

y para bóvedas de medio punto •

Para hallar ahora el espesor délos pies derechos,-observaré.
nios que el momento de cada uno de ellos debe equilibrar el
de la semi-bóvcdá total. Pero el empuje de esta, al rededor de
la arista inferior-esterior del estribo, es, para la menor fuerza
eapaz de derribarla

i>'=Peso total de lasemi-bóveda y pilar..
P'(k'-hz)

R-hh,'

fe'~abscisa del centro de gravedad de toda la se-
mibóveda. V •

fc'=allura del pié derecho desde el arranque.
s—espesor del mismo.
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pueslü que Q (íí-f-ft') es el momento del empuje horizontal que
tiende á derribar la bóveda, y P'(fc'-Hs) el de la resistencia que
se opone á este movimiento.

Esta espresion debe ser mayor que la de Q (sen. 2A). Si,
pues, hacemos Q'= al valor de Q de la ecuación {A'), el valor de
z que de aquí resulta será el espesor que buscamos.

El volumen y peso P' es igual al de la bóveda

G>ci=p,=7Cvl^a P i t o í

mas el del trapecio r G ' = P 2 = n F 2 =
ó mas bien el de la bóveda JJ'CI—

-nr,-,
y el del rectángulo XGY==izsh'U=P2

no haciendo caso del correspondiente al del trapecio XJ', ó
apreciándole si se quiere. Se tiene así, P ' = P ¿ + P 2

La suma de los momentos de la semí-bóveda, será

9 xqdx= I dx.xl -i— - —V2rx—y? I

Jr Jr \ m )
y la abscisa k, de su centro de gravedad

- P-(n-r)
I gdx

La abscisa k' del centro de gravedad de toda la semibóve-
da y pilar será la diferencia de los momentos, dividida por la
de los volúmenes.

EJEMPLO.

El ángulo de la cubierta puede ser cualquiera. Haciéndole
de 56° con la vertical, como está prevenido para los almacenes
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de Francia, trataremos primeramente de hallar í i ym; á cuyo
fin, si con la OK=R formamos el ángulo.a=.34°, y por K tiramos
la tangente AG, tendremos en C el ángulo de 56°. En el trián-
gulo OKC se tiene KC—ll tang. a==0,6745ñ ; será, por consi-
guiente, conocida OC—h, y por el triángulo AOC la

AOm rnr
tang,34°

Siendo ahora la seniiluz igual á la de los grandes almacenes
anteriormente descritos, á la que corresponde un espesor de
lm para el arco, se tendrá

r==4m,15 B=5m,15 C=X3m,47 7i=6m,2 m=9m ,2
¥ sustituyendo en las anteriores fórmulas del volumen y

momentos para la porción de bóveda de la clave á la junta fie
fractura, resultará

y 51113 2 1 \
r' . fc=2m,17 P=13025k

3^05=12,31i Q=l3676k

Se ha tomado para el peso del material n=2500k por lm s ,
por que tal viene á ser el término medio del correspondiente á
la mampostería mista de sillares y piedra ordinaria. Si la bó-
veda fuera de ladrillo, bástaria hacer n=1750k,, y si de hormi-
gón n==2360k. Para la mamposlería mista de ladrillo y piedra
tosca es n=1950k y aun 2000k.

El volumen de la semibóveda JC, es

r

— \/2rx—x* )=hr— —
v ; 2m

puesto que

. , , hrx hx2 x—r
j gdx — hx h K Ó ~

r—x\/2rx—x*—|r2arco( eos.

— / ' = á la espresion de arriba^

x=r » f=hr—~ 0,785r2

x==—1, ó aí=l á la'izquier-
da del origen, donde las
ordenadas EF son cero.
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La suma de los momentos será del propio modo
—i -Uy

27

J
dx.x

J m

fea;/ 2a;
=•?•—( m—r+—-

%n\ 3

x—r » f=-— m—.--=-J 2m\ 3 /

\

. \í ,— x \ —TÍI—etc.)=0,454rs

—fdx.x\/'2rx--x*=—fdx.x i VZr ——etc. \\ x=—\ » / ' = l a integral
V 2V2r / ^ es imaginaria, como

2 ÍC a;2 \ ] desde luego se conoce
t J í observando que ala iz-

q u i e r da del origen las\
ordenadasEFsoncero/

==— V 2 r a ; s í - — . _ _ — - _ _ etc.
\5 14r I44r

Sumando se tiene la espresion de arriba.

Poniendo por las letras sus valores, se tendrá

F,=9m3,53 = l m , 2

El volumen del rectángulo FG es Vz=zh'; su momento
=4zW. Si, pues, para ft'=3m,5 de altura de pies derechos ha-
cemos sucesivamente s—lm,8, z = l m , 6 , etc., será

P'=n(7 ;+.F2)==2500(9,53+6,30)=39575k

S fc'=lm,767 » Q'=14676

z=lm ,5 |F==36950 » fc'=lm,753 » Q'=i3043

El segundo de estos valores es el que mas se aproxima por

esceso al de Q=13676; por consiguiente se podrá tomar s = l m , 6

para el espesor de los pies derechos; al cual, si se quiere, se

le agregará | ó { por esceso de precaución , hacjéndole de este

modo llegar á s—!m,92 ó z=2 m . Pero aun asi toÜavía le faltan

0m,45 para alcanzar al espesor anteriormente anotado corres-

pondiente á los almacenes franceses sin entresuelo, y 0m,8 para
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los de entresuelo. ¥ como la teoría espuesta es racional y exac-
ta , se vé claramente que aquellos espesores son sumamente
exagerados.

Para una bóveda de 12m de luz ó r—6m, se tendría sucesi-
vamente:

Espesor del arco
e=lm ,23• » fl=7m,23 » m=i2m ,92 » 7i==8m,717,

J0,134r
gdx=m,m » ?c=3m,794 » P=2i525 »

Q=30436k

'a#da;=31,46 » fc,=l,838

y para 7i'=3ra,5 y z='2m,3 » fc'=2,214 » Q'=30335.
Será, pues, s=2m ,4 : valor próximo al dado para los alma-

cenes grandes sin entresuelo : y si se agrega | , 5=2m ,8, que es
el espesor correspondiente á los almacenes con entresuelo
cuando la luz no es mas que de 8^,23.

Si suponemos que la cubierta forma un ángulo de 90°, ó de
45° por cada lado con la vertical (flg. c) resultará por el trián-
gulo CKO
wi=ft=BVT=l,414 R. Y para r=4m ,15, fí=5m,15

1 » fe=2m,488, y=ft=7m ,28; F=6m3,96, i gdx=

» i gícdíc=17,ll,^y"para?i'=3m,5, y

^=2mresulta,F=(10,71+7)n=44275 » fc'=2m,726 » Q'
«==lm,9 » P'=43400 » fc'=2m,fí58 » Q'=22870
2 = l m , 8 » P'=42525 » fc'=2ra,594 » Q'=21600

Si por esceso queremos aumentar { á z==lm,9, resultará de-?
unitivamente *=2m ,28.

Para una bóveda de 12m de luz y el trasdós á 45° y e = l m ,
son m=/i=9m ,9 el mayor empuje horizontal Q=41083 y «=2m ,6
ó z=3m,26 aumentado!.
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La mayor presión que sufre la clave, es, considerando esta
presión uniformemente en todo el lecho (lo que dista muy
poco de la verdad), la producida por el mismo empuje horizon-
tal para una bóveda de 12m á 56° Q=30456k : de modo que
siendo t» el área dellecho se tiene

Fcú=30436*; y si w==l»* F=30436
La mayor presión tendrá lugar en la junta de fractura, para

la que será
Fw=P sen. 60°+Q eos. 60°=21525xQ,866-i-30436x0,5=33858k

La presión en el arranque es íw=2l525k.
En todo caso debe saberse de antemano el peso específico del

material que se ha de emplear para poner su valor en estas
fórmulas en vez del que hemos supuesto de 2500k. Se verá así
que, á escepcion de las piedras muy blandas, arcillosas ó are-
niscas, y los ladrillos muy mal cocidos, todos los demás mate-
riales resisten perfectamente en bóvedas de 12m de luz ó poco
mas, y con mayor razón en las délos almacenes á prueba
de 8m,30.

'¡¿."•^-Consideremos ahora una bóveda gálica (figura d).

Su trazado se hace con un radio mayor que la setniluz GO
•y centro en la línea de los arranques. Cuando el radio es igual
á la luz, la bóveda es lo mas peraltada posible y los arcos igua-
les á 60°. Trazándola con radios cuyos centros O' O" estén en
la mitad del semiclaro GO, y haciendo GO=a, OI=b, se ten-
drá, r=a+3a==!a,

b=\/cíar—a2=aV%=l,M& a; y=
_,, hlm—a+x) n _ h(m—a-hx) . -

m m
Los demás datos y deducciones de valores consiguientes se

ven en la figura.
No sabiendo el lugar que ocupa la junta de fractura, pro-

cederemos á averiguarlo por medio del cálculo; para lo cual
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iremos dando á x é y en la ecuación Q—P -j¡ del empuje

horizontal ¡os valores que le correspondan á diferentes grados,
á partir del arranque, deteniéndonos en aquel que produzca
un máximo. Admitamos también que el trasdós esté 45° incli-
nado y que el espesor del arco sea de lm y la luz de 12™ ; con
lo que m—ft==ílm,04 y &=8m,484. Se tendrá

1.° ' Sobre el arranque, ó para x=0, y=0

X a i,n!¡ .. .

gdx=ha—— -l,077a2=llm3,44 :
2m

Jo
(tn 42m \ 3

4~)—0,606a3=33,62
3 /

2 942
fe=2m,942 y Q=nxll,44 -¿—r- =8896"

2.° Supuesta ahora la junta de fraclura á 30°, como en los
arcos de medio punto, donde #=0,134 r=0,!34| a-=0,2a
y=0,5 r=0,75a, se tiene

2=8,22»
Ja

F=0,8ma—I,257a2=8,22» f gícdíc=0,46ma2—0,325a3=27,87

- - =9030k

5.° Junta de fractura á 35°.
a;=r-cos.35o=0,181r=0,276a»y=sen.35°=0,5736r=0,8598a

Y:

»0,276a
X0,276a

gdx=0,T24ma— I,159a2=7ms,

X 0 ,716 a3=30,83

7 yQ=10734k

4.° Junta de fraclura á 40°.
¿=0,234 r=0,351a » -y—0,6428 f=0,9642a

.SSla
2J'0,351a , Y'O.S

gd¿c=6,741 » I
o t/a

fc=4,374 » Q=10336

5.° /jm/a de fraclura á 45°.
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xgdx^iS » fc=4m,40-2

Q = 8 9 6 8 . : • - . . : •

Resumiendo, resulta, que el empuje es ' '•• •

en el arranque, . . . . . Q = 8896k

á 5 0 ° . . . . . . . . . Q = 9030

á35° . . . . . . . . . . =Q=107S4

á 40° 0=10336

á45° . . . . . . . . . Q = 8968

Asi, pues, la junta- de fractura debe hallarse á los 35° ó muy

próxima á ellos; á cuya altura la colocaremos en los ejemplos

siguientes para este género de bóveda. : ; .

A 45° la cubierta es . ,

g=DE==(m—a-\-x)^-\/ 3 ax—x*
y el volumen de la bóveda desde el vértice á la junta de frac-
tura á35°

-I,138a2=4m3,86.

La suma de los momentos : ..;*••••

i ' gxdx=0,Afama*—0,7105as==14 '"

El volumen de toda la semibóveda JC, para el espesor
e = l m es,

X -(a'-a)=:-l
gdx=ma—0,5 a?+m—a—0,5—1,032 a2==l:lm3,27.

La suma de los momentos

X- l / a\ í, a 2

=16,489.
Para h'=Zm,5 y £= l m , 5 , resulta

g =
 16 '489~^f-=2,068 » P'
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Q'=43225-—^-=14800

Se vé, pues, que este valor de #=lm,5 es aun escesivo, y
que podria bastar s=lm ,4 , ó s=l ra ,7 si queremos (aunque no
hay necesidad de ello) aumentar {.

Para el supuesto de que la luz fuese de 12m ó a=6m, y todo
lo demás como está anotado en la figura, resultaría z=2m ó
z=2m,4 con el esceso.

3.° Supongamos también una bóveda rebajada.

Los arcos rebajados son eliplicos, carpaneles ó escarzanos.
Si la relación de la montea á la luz es próxima á {, el empuje
producirá su efecto indicando la caida de la bóveda por resba-
lamiento; en cuyo caso las coordenadas x y de la espresion

son cero. Lo propio se puede suponer para cuando aquella
relación es mayor ; pero entonces debe consultarse el caso de
la caida de la bóveda por rotación al rededor de la junta de
fractura; junta que se hallará á los 50° próximos en los carpa-
neles de tres centros, y á igual distancia en los elípticos de la
misma relación entre la montea y luz.

En el ejemplo que vamos á ésponer se supone el arco re-
bajado al tercio.

Debemos advertir que al tratar de los almacenes de pólvora
solo se aceptará una curva rebajada para generatriz de la
bóveda cuando no sea posible otra cosa; y que aun en el caso
de usarla en ciertas localidades, tal vez sea preferible pres-
cindir de los estribos ó continuar la bóveda por entre ellos
hasta llegar al medio punto. Esto, no obstante, vamos á cal-
cular la que representa la figura e, en que la luz es de 8m,4; la

8m A
montea —¿—> =2m,8, y el espesor de la clave é=lm . Los demás

o
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números se obtienen en consecuencia como lo demuestran laH
diferentes espresiones que acompañan la figura.

Su traza es un arco escarzano de intradós parabólico,
cuya curva, por no diferir apenas de la catenaria, tiene por

espresion y= —^ (2ax—x1) cuando el origen de las coorde-

nadas está en el arranque G.
Asi, pues, el elemento del volumen i)JJ=/)J<"—KF=g, será

Y haciendo el ángulo del trasdós con la vertical =00°, y
poniendo por las letras sus valores

g =--.2,217—0,75fi.r-(-n, ír>87,r-
jie donde para la bóveda GG'CI

X a—i.1 ni,'i

f/íte—0,56 » I 93cdr—i7>,[1 » 7,-=2m

Jo ,

2P=6.iW»n . •Q=27)-~r^3452r»k '

y para la GJJ'GI
Vt= i fiífM;=8^52 » í gxdxi= 10,48.

J4,2 J4.2
Para la altura de los pies derechos í¿'=5m,5 iyual á la de

los ejemplos anteriores, v
f A ^ ? J ^ 3 9 7 , i^nfF,^ ,=58630

resulta/ 84»2«fe' • v '

c=2m ,2 . . . . Q'==20D9Í
z=2m ,5 . . . . Q'=2931o
s==2m,25. . . . 0'=54020

Este úllimo vaíor se aproxima tanto al de Q=3í525, que sin
mas tanteos°podemos tomar para el espesor de los pies de-
rechos]

,'í=2m,36, ó 5=2m,832 aumentando í ;
4
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único valor mayor que los anotados en U instrucción prece-
dente; pero que no lo seria sin el esceso que lomamos de 4; y
sin haber hecho la luz un decímetro mas grande.

Xa caida originada por el empuje horizontal en esta clase
de bóvedas es muy probable tenga lugar por resbalamiento
sobre una junta próxima al arranque (como ya lo hemos indi-
cado) , ó sobre el arranque mismo. Eu este concepto debiéra-
mos hacer uso de ja ecuación (a') puesta al principio de esta
nota, en ía cual a. es el ángulo que la junta de resbalamiento
forma con la vertical. Si esta junta fuese horizontal la ecua-
ción sería

; Q=2iY ó 34525=65600/'
lo que dá para la relación f de rozamiento á la presión

f~ "65600" ~ ° ' 5 2 8

y como la f=0,58 es la correspondiente á la piedra de grano
fino y pulimentada, se deduce que, por poca que sea la aspere-
za del material empleado, no podrá tener efecto el resbala-
miento en este caso particular. Ordinariamente se usa la pie-
dra medianamente dura y labrada, á la que corresponde el
número Q,7£ para coeficiente del rozamiento; número com-
prendido entre el ya anotado de 0,58 para piedras pulimenta-
das y el 0,82 para las muy porosas y no muy bien labradas.

Si la junta de fractura formase ángulo en vez de su hori-
zontal, se vería que, por pequeño que aquel fuese pon este
plano en el presente caso, el segundo miembro de la ecuación

• eos, q+fsen.>
Sen. a—fcOS. a

seria considerablemente mayor que el primero, y por consi-
guiente podríamos estar seguros de la estabilidad déla bóveda.

París, 25 de Mayo de 1860. / ;

FIN.
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CALEFACCIÓN DE EDIFICIOS MILITARES.

varios trabajos hemos considerado, no solo los métodos
mas generalmente aplicados á los edificios militares y públicos,
para atender á su ventilación y calefacción, sino que hemos
espuesto también, en todos sus pormenores, las reglas físico-
matemáticas que deben guiar al Ingeniero en la difícil resolu-
ción del problema de una acertada ventilación en los hospitales
y cuarteles, cuya influencia en la higiene no puede desatender-
se , hoy dia que la ciencia, en sus rápidos progresos, nos dá á
conocer los verdaderos principios de nuestra atmósfera, y los
fenómenos mas importantes del acto de la respiración.

La calefacción , está enlazada de un modo tan íntimo con
los sistemas de ventilación , que no pueden estudiarse estos,
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sin comprender las reglas particulares relativas á la primera.
El objeto , pues, que nos proponemos ahora, es el presentar
detalladamente lodos los datos que encierra el problema de la
calefacción (cual ya lo hemos hecho en otros escritos con res-
pecto á la ventilación), y teniendo á la vista la interesante Me-
moria de Mr. R. de Hesslinger, Capitán de Ingenieros Austríaco,
de donde estractamos las principales consideraciones.

Determinado el plan general de un edificio militar, y fijas
bien las condiciones particulares que se impongan al proyecto,
viene luego el caso de elegir el método de calefacción mas efi-
caz y económico, en vista de la naturaleza y circunstancias de
la construcción, y de ips'r-ecurspS con;que se deba pdf tari;, t e -
niéndose que analizar con mucho cuidado una serie de datos,
los cuales, aunque al parecer minuciosos, no pueden dejarse
olvidados, si se quiere estar seguro del éxito de la operación.

Llamaremos efecto real de caldeo, la suma de todo el calor
dado á un local para su calefacción. De manera que el proble-
ma se resolverá tanto mejor , cuanto mas exactamente se de-
termine el calor producido, y se aprecien mas rigorosamente
las causas que influyan en los resultados de la calefacción.

La calefacción por medios artificiales tiene lugar por fuegos
abiertos, ó por aparatos caloríferos que trasmiten al local, el
calor de un foco establecido^ en otro punto: en ambos casos ia
potencia calorífica resida principalmente en el procedimiento
de la combustión. En otros trabajos temos descrito diferentes
elasesde chimeneas y estufas^ como también los: caloríferos de
de mayor aplicación, ya por el aire A el .agua caliente ¿ya por
#1 vapor, por; el gas, etc- El ¡efecto útil en estos últimos, pue-
de apreciarse por el cál-cttljo directo de las can tidades de agua,
de vapor ó de aire¡calentadas, y del grado de su ¡tetaperatura.

Para fijar de una v,e« la .aiarcha de las numerosas conside-
raciones á queda lugar el asunto d,e «peraos ocupamos, vamos
á buscar el efecto real calorífero de una estufa, ó sea de un
aparato de calefacción por radiación directa del hogar, puesto
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que estos son los que se adoptan comunmente eu los edificios
militares, y también porque siempre será fácil él encontrar por
analogía resultados semejantes, con relación á otro aparato
cualquiera.

En las estufas, una parte del calor se pierde por la eleva-
ción de temperatura que exigen los productos de la combus-
tión , para escaparse por la chimenea, como igualmente por
el aire calentado que parte al esterior por dicho conducto , sin
proporcionar efecto útil alguno.

Si la corriente de aire que se requiere para alimentarla
combustión proviene del local mismo qué se caldea* para es-
tablecer entonces el equilibrio en la masa de aire interior de
la habitación, el aire esterior penetrará rápidamente por las
junturas de las puertas y ventanas, dando lugar á otra nueva
pérdida dé calor, si la temperatura de fuera es mas baja que
la del •sitio caldeado, ün hecho semejante se repite, cuando
las estufas están provistas de un aparato ventilador; debe, pues,
tenerse presenté esta circunstancia, al apreciar el efecto útil
calorífero que nos proponemos determinar. s •••

Las estufas, por otro lado, no empiezan á funcionar hasta
que ellas mismas absorben una mayor ó menor cantidad de
calor, que varía séguh la naturaleza del material de su cons-
trucción: en Seguida la marcha de la calefacción se establece
del modo siguiente. Las capas de aire que rodean la estufa y
sus canales 6 tubos de comunicación, por el contacto, elevan
Su temperatura, tomahdoiííi movimiento ascensional en razón
de su menor pesó específico, comparado con el del aire frió
del local; nuevas capas de aire reemplazan á las primeras, He
calientan á su vez, dan paso á otras, y asi sucesivamente hasta
que sea uniforme la temperatura en toda la masa de aire del
local. La rapidez de la calefacción, corno es fácil el compren-
der, dependerá rio solamente de la estension y materia de las
superficies que presente la estufa, sino también del grado de
calor de las capas ascensionales comparado con las frías, pues-
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toque bajo la misma presión atmosférica, los cambios en los
pesos específicos son proporcionales á las elevaciones de tem-
peratura^

Las capas de aire calentadas, ceden durante su movimiento
ascensional una parte de su calor alas capas frias inmedia-
tas, y al llegar al fin al techo, por su contacto con este y las
paredes , pierden de nuevo otra parte de su temperatura , re-
sultando , pues, á cada instante específicamente mas pesadas:
descienden por consiguiente, viniendo á ocupar su lugar otras
capas de aire mas calientes, repitiéndose esta operación con-
tinuamente, de manera que al cabo de cierto tiempo la atmós-
fera del local se encontraría otra vez fria, á no existir el foco
calorífero.

Conocidos ya los hechos anteriores, supongamos que se nos
pide el caldear un local á una temperatura dada, por medio
de una estufa , debiendo conservar aquella por un número de
horas también determinado. Lo primero de todo, la estufa de-
herá ceder al aire interior, tanto por la radiación directa, como
por el contacto con los tubos ó conductores, la cantidad nece-
saria de calor para Henar las condiciones impuestas. Pero como
no es posible el impedir las causas de enfriamiento sucesivo,
que dejamos ya indicadas, el aparato de calefacción deberá
proporcionar además el calor suficiente para compensar dichas
pérdidas, y esto durante todo el tiempo que nos fije la segunda
parte del problema. Es fuerza no olvidar, que el enfriamiento
crece con la diferencia de temperatura que exista entre el in-
terior del local, y las paredes y aire delesterior; y así es, que
cuanto mas se caldee la habitación, tanto mas calor tendrá que
despedir la estufa para equilibrar los efectos de aquella di-
ferencia.

Hay que recordar también, que mientras funciona la estufa,
y en particular si es maciza, esta retiene una cierta cantidad
de calor que radiará luego al local, sin añadir para ello nuevos
combustibles al hogar, contribuyendo por consiguiente á re-
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tardar el enfriamiento de que ya hemos hablado. No es factible-,
pues, el apreciar exactamente el efecto real del'caldeo, sin que
se indague á cada momento el calórico que se utiliza para la
calefacción general. Para llegará este resultado, no basta la
observación inmediata de la temperatura del local, puesto que
el caldeo de cada una de las capas de aire vá acompañado al
propio tiempo, y constantemente, de un cierto enfriamiento:
pero si nos es posible el calcular, en intervalos determinados
el enfriamiento, ó el número de grados de que desciende toda
la temperatura de la masa de aire del local» cuando ya no se
introduce mas calor, podremos llegar al objeto que se apetece,
midiendo simplemente las variaciones termométricas que sufre
aquella. En efecto, indagando el número de pies cúbicos de airé
que puede elevar de Io ft., todo el calor de la calefacción, se
tendrá que el caldeo producido por la estufa, en un espacio dé
tiempo marcado, si la temperatura vá siempre aumentando,
será igual á la diferencia de temperaturas observadas al priu-
cipio y al fin de la esperiencia, mas el enfriamiento conocido
de la temperatura media, en el transcurso del mismo tiempo.

Si la temperatura del local es .constante, el aparato de ca-
lefacción debe por un lado mantener al número fijo de grados
de calor, la masa total del aire interior , y compensar por el
otro las pérdidas que tienden á variar aquella temperatura.

Si por el contrario la temperatura baja, el calor emitido
por la estufa, siempre entre límites de tiempo conocidos, irá
retardando el enfriamiento del local, y se determinará por el
número de grados que correspondan á la pérdida de calor de
la temperatura media, menos la diferencia entre las observa»
ciones termométricas al principio y fln de la esperiencia. La
diferencia podrá ser positiva ó nula , en cuyo último caso el
calorífero habrá cesado de funcionar.

En general, sea que la temperatura del local suba* perina*
nezca constante ó baje, el calor emanado de una estufa será
igual al caldeo de toda la masa de aire interior, del mismo

a
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número de grados que se obtienen por la diferencia de tempe-
raturas al principio y fin de cada observación, añadiendo á
esta con su signo, eí enfriamiento de la temperatura media en
el transcurso de aquel tiempo.

Muncke y Péclet, han calculado las pérdidas de calor, ó sea el
número de pies cúbicos de aire que se enfrian en un segundo
por cada pié superficial de las paredes ó muros de una habita-
ción, como también lasque resultan por las diferencias de
temperaturas entre el aire esterior é interior, etc.; pero los
datos que presentan solo pueden considerarse como aproxima-
tivos. Las causas que ya hemos espuesto, no son las únicas
que ejercen una influencia importante sobre el enfriamiento,
sino que, como veremos mas adelante, obran de una manera
eficaz las circunstancias atmosféricas y locales, siendo preciso,
para obtener datos exactos, el someter cada caso particular á
un examen rigoroso, comprendiendo hasta los menores deta-
lles. Asi es, que para la determinación del efecto real del cal-
deo, por medio de un aparato de calefacción cualquiera, es in-
dispensable que preceda siempre la investigación del. enfria-
miento, para cada temperatura y local que se elijan.

Consideremos ahora las causas que, además de las dichas,
pueden ocasionar ciertos cambios en el enfriamiento. Estas son
debidas en parte á la calefacción misma, y en parte á las in-
fluencias esteriores.

En un local que se caldea por el interior, ó por una estufa
con aparato de ventilación, el aire que alimenta la combustión,
y el aire puro que reemplaza al viciado del interior déla habi-
tación, ejercen una acción directa sobre el enfriamiento, que
se calcula fácilmente con aproximación, ó aun despreciarse,
si se cuida que en todos los ensayos comparativos sean seme-
jantes los aparatos de calefacción, conductos, chimeneas, etc.

Las variaciones en temperatura de las capas de aire, que
ya hemos manifestado se producen al caldear un local, influyen
considerablernente en la marcha de la calefacción; pero como
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el enfriamiento medio de toda la masa de aire, debe corres^
ponder al de la temperatura media de esta, se encontrará aquel
valor por la sola observación del enfriamiento en el punto en
que el termómetro nos marque el calor medio de todo el local.

Gomo las esperiencias para fijar el efecto real del caldeo,
deben seguir á las que se emprendan con relación al enfria-
miento, á cuyo efecto se habrá caldeado el loca], y de consi-
guiente las paredes, el enfriamiento que se obtuviere al resolver
la primera parte citada no seria el que debiera, sino se tomase
en cuenta el límite de los cambios de aquel, por los motivos
espresados. Para venir en conocimiento de dicho limite, puede
emplearse una estufa portátil, que tenga una superficie capaz
de conseguir con presteza el caldeo del local, practicando una
serie de pruebas, en las cuales se vayan buscando los enfria-
mientos respectivos. El resultado definitivo nos indicará, que
en un local cuyas paredes se hayan calentado con anticipación,
el enfriamiento difiere del que corresponde al de un caldeo rá-
pido en el mismo loca! completamente frió, y que si la tempe-
ratura no se eleva en las esperiencias sucesivas mucho por
encima de la que deba servir como de punto de comparación
ó tipo, se llega pronto á un limite por la duración constante
de la calefacción, que parece depender esclusivamente del
grado de humedad de las paredes, y de la temperatura es-
terior,

Al emprender las pruebas del enfriamiento para una tempe-
ratura dada, conviene caldear el local de algunos grados mas
de calor, y principalmente si hay precisión de situar la estufa
cercado una de las paredes, porque al principiar el enfria-
miento, los muros mas calentados despedirán siempre calor pa-
ra retardar é impedir que el termómetro señale desde luego la
observación verdadera que se desea. Hay que seguir, pues, con
mucho cuidado la marcha del termómetro, hasta que este em-
pieza á bajar lentamente y con toda regularidad.

Hemos dicho que las influencias esteriores, y otras locales^
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ejercen un papel importante en las investigaciones del proble-
ma que tratamos de resolver, estas son:

1.° Los cambios de temperatura en la atmósfera; pues es-
tos hacen variar las condiciones de las paredes del local, y las
del aire que se introduce ó que penetra por las rendijas de las
puertas y ventanas.

2.° La densidad del aire, porque cuanto mayor es esta á
una temperatura dada, tanto mas calor absorbe; y por el con-
trario, tanto mas despide, cuando el termómetro baja, compa-
rada con otra masa igual de aire, pero menos densa.

3.° La débil diferencia en el calor específico del aire, á di-
versas temperaturas: esta en la mayor parte de los casos puede
despreciarse.

4.° Las variaciones que ocasionan en el enfriamiento, la
presencia de personas, luces, etc.; para lo cual debe procu-
rarse, si se quiere dejar de tener en cuenta sus efectos, el que
subsistan las mismas en las diferentes esperiencias que se
ejecuten.

5." La humedad del local, ó un aire muy saturado de va-
por de agua,

6.° Él viento, corrientes de aire en el local de los ensayos,
luz solar, etc.

Veamos como pueden apreciarse las causas que dejamos
espuestas.

Cambios de temperatura del aire estertor.

La ley deNewton sobre los enfriamientos, desarrollada por
Tourier y Poisson, demuestra que para una progresión arit-
mética de tiempos, las bajas de temperatura siguen una pro-
gresión geométrica. Llamando, pues,

A la velocidad del enfriamiento,
T el esceso de temperatura, y
q el espolíente del enfriamiento, para una unidad de lie IB
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po, tendremos que

siendo las mismas la naturaleza y fuerza elástica del gas.
De donde se deduce que

A :A' :: T : T,
ó bien que las velocidades del enfriamiento, están en razón di-
recta de los escesos de temperatura.

Es fácil construir geométricamente la proposición anterior,
tomando como abscisas los enfriamientos, y por ordenadas las
temperaturas correspondientes, trazándose asi una curva, que
dará el valor del enfriamiento para cualquiera temperatura
media observada durante la calefacción, en el supuesto de no
ocurrir variación alguna en las condiciones del aire esterior.
Pero aun cuando aconteciese lo contrario, las velocidades del
enfriamiento á la temperatura media de la calefacción del lo-
cal, estarán siempre entre sí, como los escesosde temperatura,,
ó sean las diferencias entre las temperaturas inedias en cada
esperiencia, y la de la atmósfera esterior. Por consiguiente, el
enfriamiento para un mismo esceso de temperatura, será cons-
tante, y se determinará sobre la curva geométrica que hemos
referido antes.

Se puede calcular igualmente dicho valor, por el esponen-
te (q), en la fórmula

- ' 0 -T )
siendo T conocido.

Densidad del aire.

La densidad del aire caldeado, debe reducirse al estado
normal del barómetro.

Sea Fel volumen del aire del local,
P la altura del barómetro durante la esperiencia,
p id. normal de id. 6 p=0m,760, y tendremos que
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VP

p
Para proceder con toda exactitud, es preciso tomar en con-

sideración las respectivas densidades del aire á diversas tem-
peraturas, pero con una elasticidad igual. Se reduce, pues, la
operación á buscar un volumen de aire que á 0o , pueda ele-
varse á Io R por el calor dado por la calefacción, sirviéndonos
á este efecto de la fórmula,

VP

T representa eu este caso, ia temperatura del aire en grados
de lieaumur.

Corno el coeficiente del denominador se aproxima mucho á
la unidad, en las temperaturas comunmente observadas en las
esperiencias de la calefacción, y siendo aquellas próximamen-
te idénticas en todos los ensayos comparativos, los errores que
resultarian en despreciar la parte de que nos ocupamos serian
insignificantes, y así es que se efectúa en la generalidad de los
casos.

Las causas 5.a, 4.a, 5.a y 6.a pueden descuidarse, si se to-
man al efecto las precauciones convenientes.

Para establecer fijamente el efecto real del caldeo, es nece-
sario tener presente .además, que la calefacción por una mis-
ma estufa, aunque se emplee igual combustible, puede variar,
puesto que aquella depende de la manera como se lleva á cabo
la combustión, y esta cambia, no solo por laclase de construc-
ción del hogar, sino también por la justa proporción de las
corrientes de aire que requiera el material que se quema, y
del buen ó mal tiro de la chimenea.

Sobre estos influyen luego, como todos conocemos, la di-
rección de los vientos reinantes, el estado del barómetro y ter-
mómetro, grado de humedad de la atmósfera, etc., pues los
primeros favorecen ó impiden la salida del humo, y la mayor ó
menor altura barométrica, y el estado higrométrico de la at-
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Tiiósíera* activan ó debilitan la combustión. La acción solar
compiime también al humo, cuando la temperatura de este es
inferior á la del aire esterior, dando lugar á contracorrientes,
que irregularizan la marcha acertada del aparato calorífero.

Por último, la calefacción depende de las dimensiones bien
entendidas de la estufa, con respecto á las del local; y el des-
cuido frecuente de punto tan esencial, esplica el por qué no se
logran á veces efectos sensibles en el aumento de la tempera-
tura en una habitación, á pesar de un gran gasto de combus-
tible, y dá al propio tiempo una prueba mas de la necesidad de
estudiar de un modo rigoroso, las causas que modifican los
enfriamientos en todas las esperiencias de calefacción, cuyo fin
sea la determinación exacía del efecto real del caldeo.

Pasemos ahora á describir el camino que conviene seguir
para resolver el problema que hemos sentado desde un princi-
pio, y con el cual está enlazado la investigación del efecto real
de un aparato calorífero cualquiera, cuyo combustible se nos
señale, ó bien el comparar el de diversos aparatos alimenta-
dos por una misma especie de material de combustión.

Un aparato calorífero será tanto mns ventajoso, cuanto mas
se aproxime su efecto real al electo teórico , que se admite por
término medio, siendo la combustión perfecta, como sigue:

1.° Que 0^,489 de madera seca ordinaria, eleva á Io Pieau-
mur 262m,40 cúbicos de aire, bajo la presión tipo de la atmós-
fera, ó sea de 0m,760.

2.° Que 0k,489 de carbón de piedra de buena calidad, eleva
á Io Reauinur 576m,00 cúbicos de aire , bajo la misma presión
anterior. Estos datos se han calculado teniendo en cuenta las
pérdidas de calor que ocasionan los productos de la combus-
tión al escaparse por la chimenea. .,,

Para las esperiencias do la calefacción, debe elegirse un
local á propósito , y que se aproxime en lo posible por, sus di-
mensiones y demás circunstancias, al que deba luego estable-
cerse definitivamente el aparato calorífero adoptado. Se cierran
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en seguida los vanos del modo mas perfecto que sea dado, s&
limpian con esmero los conductos de salida del humo, y se
trae la estufa portátil que habrá servido ya por los ensayos re-
lativos al enfriamiento.

Antes de emprender las esperiencias propiamente dichas,,
convendrá efectuar algunas pruebas para cerciorarse de que se
han tomado todas las precauciones para asegurar un buen éxi-
to, y también con el objeto de averiguar la cantidad de com-
bustible que deba emplearse, la cual se pesa exactamente y se
resguarda á las inmediaciones del local.

Los instrumentos y objetos que deben tenerse á la mano,
son los siguientes:

Dos termómetros, en que uno de ellos por lo menos esté di-
vidido en décimas de grado.

ün barómetro, con su nonio y termómetro.
Dos trípodes.
Una escalera, que permite alcanzar hasta el techo.
Una percha larga , con una pantalla móvil de cartón.
Una balanza grande, ó una pequeña romana.
Una escala de reducción, y , en fin , otros utensilios coma

cuerdas, clavos, herramientas para poner y quitar las estufas,
etc., etc.

Medido bien el espacio interior del local, y conocido, por
consiguiente, el número de metros cúbicos de aire que encier-
ra, se busca por tanteos sucesivos el punto en que el termó-
metro señale la temperatura media. Para facilitar esta opera-
ción, se trazan en el suelo líneas rectas que partiendo del
centro de la estufa, vayan á parar á las esquinas y paredes del
local, quedando sobre aquel marcados una serie de trapecios y
de triángulos, cuyo ángulo central se procura sea de unos 20°.
Aquellas rectas se subdividen después en metros.

Puesta en acción la estufa , hasta lograr la temperatura que
se desea , y que nos manifestará un termómetro abrigado por.
una pantalla de los efectos directos de la radiación del foco de
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calor, y situado por encima del centro de la línea que vá desde
la estufa al punto mas lejano, se van notando por medio del
termómetro en escala de décimas, resguardado como el ante-
rior , las temperaturas para una capa horizontal elegida, cor-
respondientes á las divisiones métricas que hemos enunciado.

Por un método análogo se determinarán las temperaturas
con referencia á las superficies de la estufa , aunque solo
aproximadamente, puesta que ya sabemos que el mismo apa-
rato de calefacción , debe equilibrar constantemente las causas
que producen el enfriamiento.

Por último, debe cuidarse en las observaciones que se ha-
gan en las paredes, de colocar los termómetros á unos 0m,32 de
distancia, para evitar su influencia.

Trasformando luego en nuevas figuras geométricas las pri-
mitivas, sea en triángulos que tengan por base una línea so-
moterma, sea en trapecios ó trapezoides formados análoga-
mente, el resultado del termómetro en el centro de gravedad
de la figura , nos dará su temperatura media ,. y, por consi-
guiente, vendremos en conocimiento de la línea de tempera-
tura media para una capa horizontal cualquiera. Si se reduce
en seguida toda la masa de aire del local á la misma tempera-
tura , esta será la media que se busca, siendo sencillo además
el averiguar la capa, cuya temperatura media corresponda con
la debida á la calefacción. Para mayor seguridad pueden repe-
tirse algunas veces los ensayos , hastn convencerse de la pre-
cisión de los dalos obtenidos, no olvidando nunca que la gran
sensibilidad del termómetro es una condición indispensable,,
pues sus indicaciones aparecen siempre con algún retardo, con
respecto á las variaciones de la temperatura.

El problema para resolverse completamente, falta tener á
la vista los limites de los cambios del enfriamiento , por el in-
flujo de las paredes: el observar en cortos intervalos la tem-
peratura del aire esterior , por medio de un termómetro pues-
to al cubierto del sol y del viento, y el estado del barómetro al;
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principio y fin de cada operación , cuyo término medio se in-
daga , y se reduce á 0o R. por la fórmula

4440
en que IJ es la altura del mercurio á t° R.

Las esperiencias sobre el enfriamiento, deben, como ya
sabemos, preceder á las de la determinación del efecto real
del caldeo.

El local destinado al objeto, caldeado convenientemente por
la estufa portátil, á un grado de calor muy superior al del tipo
fijado, se suspende un termómetro en el punto donde mar-
que la temperatura media de toda la masa ¡del aire interior,
y se transporta luego fuera dicho aparato, cerrando her-
méticamente la abertura de su comunicación con la chimenea
de tiro.

Durante el curso irregular del enfriamiento, se obsérvala
temperatura esterior y el barómetro, y al presentarse uniforme
aquella marcha, se anotan con esmero las temperaturas me-
dias al fin de cada unidad de tiempo (cinco minutos en gene-
ral) , y también sus diferencias, las cuales podrán considerarse,
aunque no lo sean en realidad, como los enfriamientos sucesi-
vos del interior del local. [Véase la tabla adjunta.)

A medida que la temperatura media se aproxima á la del
punto de partida, ó sea á la de la calefacción que se desea, las
citadas diferencias van disminuyendo mas y mas, hasta que
llegan á ser nulas; aconteciendo, sin embargo, aveces, que al
cabo de un cierto intervalo, se reproduce aun una diferencia
de 0,1° R., que se despreciará siempre que tenga lugar al fin
de una serie larga de ensayos. Pero si por el contrario apare-
ciere aquella inmediatamente después de una diferencia 0, en-
tonces se continúan las operaciones hasta que de nuevo se
presente el límite cero. Tomando en seguida las indicaciones
que nos den el termómetro esteriory el barómetro, se marcan
en la tabla los términos medios entre estas y las primitivas.
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Fácil será luego representar gráficamente la curva de la lámi-
na 1.a, y de la cual ya hemos hecho mención en otro lugar,
por medio de abscisas de tiempos y ordenadas de temperatu-
ras. Para hallar el enfriamiento á una temperatura cualquiera,
observada en el transcurso de las esperiencias sobre el efecto
real del caldeo, mientras no haya sobrevenido cambio alguno
en la temperatura del aireesterior, basta trazar desde el pun-
to donde la curva poligonal núm. 1, corta á la horizontal cor-
respondiente, la parle que indique la unidad de tiempo, y en
su estremo levantar una ordenada que por su intersección con
la curva nos dará el valor de la suma del enfriamiento que se
busca. Así se tiene, por ejemplo, quepara una unidad de tiem-
po de cinco'mimitos, en las condiciones de la tabla (A), á partir
de las temperaturas de

12°,4 R. y 15°,8 R.
los enfriamientos respectivos son

0°,4 y 0°,8,
como se vé en la lámina.

Si la temperatura esterior no fuere constante, la diferencia
en mas ó menos, se quita ó añade al número que manifieste
los grados de calor, cuyo enfriamiento se trata de determinar,
y se sigue luego un procedimiento igual al anterior. Suponga-
mos, por ejemplo, que la temperatura eslerior al principio del
ensayo sea de+0°,2 R., y que la media del local sea 12°,8 R.:
si durante la observación la primera se eleva á+0°,6 R., es
decir, que aumente de 0o,4 R,, se buscará el punto eu que la
curva iiúm. 1 corta á la horizontal 12°,4, y se hallará el mismo
resultado de antes, ó sea de 0°,4 R. para el enfriamiento.

Terminadas las investigaciones que dejamos sentadas, se
coloca otra vez la estufa portátil, según todas las reglas del
arte, y se pasa al cálculo del efecto real del caldeo, inscribien-
do en las columnas que señala la tabla {A).

1." Las temperaturas medias del local, al ñu de cada uni-
dad de tiempo.
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2.° La temperatura media total, en el curso de la espe-
riencia.

3.° Las diferencias al principio y fin de las unidades d
tiempo.

4.° Los enfriamientos correspondientes á las temperaturas
inedias, y

5.° Los efectos de la calefacción, que son la suma de las di-
ferencias de temperaturas y de los enfriamientos, para cada
período de tiempo, y cuyo conjunto nos dará el efecto total
del caldeo.

La esperiencia se termina en el momento que aparece nulo
el enfriamiento de la temperatura media, puesto que el local
se encontrará A la temperatura del punto de partida, modifi-
cada solamente por algún cambio en el estado termomélrico
del aire esterior, pero no por ningún escedente de calor que
provenga de la calefacción.

Como el efecto real del caldeo no puede ser el resultado de
una observación aislada, sino el término medio de repetidos
trabajos sobre el particular, puede adoptarse el cuadro si-
guiente para las debidas anotaciones, que resolverán al cabo
el problema propuesto.
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Efecto de la calefacción á un nú-
mero dado de grados Reaumur.

Estado barométrico medio á 0°
Reaumur

Espacio interior del local. .

Carbón de piedra..

Dura.. .

Blanda..

Naturaleza de la estufa.. .

Número de la esperiencia.
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De la misma manera que hemos construido la curva núme-
ro I, podremos hacerlo para la curva núru. 2, lámina que nos
dará gráficamente todas las circunstancias del caldeo de un
local.

Como resumen de varias esperiencias hechas por el Capitaii
de Ingenieros Austríaco, Mr. R, Hasslinger, de quien hemos
tomado las principales consideraciones del presente escrito*
citaremos las siguientes, cuyo conocimiento podrá sernos muy
útil en todas las ocasiones que tengamos que aplicar cuestión tan
complicada, pero de un interés tan estremo, álos edificios mi-
litares puestos al cargo de nuestro Cuerpo,

1.° La comparación de los efectos reales del caldeo de dos
estufas, una de Pithal (modelo pequeño, que en otros trabajos
hemos descrito), y otra ordinaria de grandes dimensiones, ha
sido de

106 : 98 con madera )
por combustibles.y 179 : 154 con carbón de Prusia

2.° Que el carbón de piedra quemado en cortas cantidades,
produce un efecto constantemente inferior al del mismo peso
de madera, usado en grandes proporciones; pero esto hasta
un cierto límite, pasado el cual las ventajas están por el pri-
mer combustible.

Con cualquiera otro aparato calorífero, que no sean las es-
tufas referidas, la marcha de los procedimientos para encon-
trar su efecto real de caldeo, no puede ofrecer dificultad al-
guna , pues aquellos son exactamente los mismos para todos
los casos. A pesar de esto, podrá ser conveniente el que pre-
sentemos varios datos prácticos y detalles, que nos guien á la
mejor adopción de un sistema de calefacción, de los que ya
hemos analizado en distintas Memorias, en su establecimiento
en las construcciones, tanto militares como civiles.

En primer lugar, las cantidades de calor desarrolladas por
lk,00 de combustible, son las siguientes:
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Combustibles. Composición,

Unidades
calóricas
desarro-
lladas.

Esperiencias he-
chas por

Hidrógeno carbo-
nado. . . .

Oxido de carbono
Aceite de tremen-

tina. . . .

Nafta

Aceite de oliva. . .

Hulla deNewcastle
ídem de Glascow

(Cherry). . . .

Id. de Coventry.
Carbón de piedra

de Woodha l l
(Glascow). . . .

(Hidrógeno.
(Carbono. .

i.|Carbono. .
(Hidrógeno.
(Carbono. .
(Hidrógeno.
(Carbono. .
(Hidrógeno.
(Carbono. .
(Hidrógeno.
(Carbono. .
(Hidrógeno.
(Carbono. .
(Hidrógeno.
(Carbono. .

rHidrógeno.
(Carbono. .

1-6.622

0,45 I 1.944
0,096 } / 6 6 7
0,825 \l-bbí

0,125 7 ™
0,85 7-O d 3

0,1336 9 0 0 0
0,702 y 'ÜUU

6.776

9.501

5.424

0,100
0,666
0,200
0,624

0,039
0,722

Dalton.
ídem,
ídem.

Rumford.

ídem.

Watt.

Tredgold.

ídem.

ídem.

Carbón de madera i
bien seca i

Id. de madera ordi-j
naria I

Coke puro
Hulla de localidad.
ídem de 2.a ídem.
ídem de 5.a Ídem.
Madera secada al

fuego.
Id. id. al aire.. . .
Turba ordinaria. .
Id. de 1.a calidad. .

0,20 de agua.
»

0,02 cenizas.
0,10 id.
0,20 id.

0,52 carbón.

0,20 de agua.

Según el Aide-
7.0501 Memoire de

( Morin.

6.000

7.050
7.050
5.545
5.932

3.666

2.945
1.500
3.000

ídem.
ídem,
ídem,
ídem,
ídem.

ídem.

ídem,
ídem,
ídem.

En el Tratado de calor, por Mr. Péclet, se encuentra la tabla
siguiente, que nos dá las potencias calóricas y poderes radian-
tes de diversos combustibles, con los volúmenes de aire nece-
sarios para su combustión , y los que desprenden por la chi-
menea por kilogramo de combustible.
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Combustibles. Potencia
calorífica

Poder
radiante.

Volumen
de

aire frió

Volumen d
gas que si
desprende.
(1+alm.")

Madera seca

Id. ordinaria con 0,20de agua

Carbón de madera. . . . . . .

Turba seca

Id. con 0,20 de agua

Carbón de turba. . . . . . .

Hulla ordinaria

Coke con 0,15 cenizas. . » .

6,75

5,40

16,40

11,28

9,02

13,20

18,10
} carbón de K

6.000 (»»*»•»• j 15,00

3.600

2.800

7.000

4.800

3.600

5.800

0,28

0,25

0,50

0,25

Id

0,50

7.500 ( mas que el

7,54

6,11

16,40

11,73

9,65

13,20

18,44

15,00

Según las esperiencias del citado autor, las unidades de
calor desarrolladas en una hora, al través de lm,00 superficial»
para una diferencia de temperatura de 1° R4 entre el aire es-
lerior y el interior de un local, son:

Planchas de hierro. 3,93
ídem de fundición.. . . . . . . . . . . 9,9
Tierra cocida, de 0m,01 de espesor. . . 3,85

Con estos datos, y conocido el efecto útil del combustible,
se determinan fácilmente las dimensiones convenientes de una
estufa.

Los caloríferos por el aire ó agua calientes, por el vapor y
por el gas, llenan principalmente los primeros la gran ventaja
de ocupar cortos espacios, y de ser muy económico su entrete-
nimiento. Sin embargo, exigen gastos considerables en su es-
tablecimiento, sino se construyen al levantarse de nueva planta
el edificio. La cantidad de combustible que debe quemarse, se
fija por ensayos cuidadosos, buscando antes el efecto útil del
caldeo que dé el aparato, y calculando las pérdidas de calor
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por las influencias esleriores y condiciones del local, siguiendo
la marcha que dejamos establecida en el curso de,este escrito,
y la cual es siempre la misma para todo aparató/» sistema de
calefacción. Algunas veces será suficiente para obtener aquel
dato, el suponer que su efecto útil QS de 0,50 á 0,55 de su po-
tencia calorífera, que conocemos por las tablas ya espuestas.

Los caloriferos.de vapor, son rápidos y eficaces en su acción,
aunque no están exentos de graves defectos, pues además de
ser peligrosos, no se adaptan con sencillez alas menores exigen-
cias de la localidad. En su adopción es preciso adoptar en todos
sus detalles la forma y capacidad mas á propósito de la caldera,
de los tubos de conducción y de los aparatos de condensación.
La siguiente tabla nos dá el vapor que se consigue,, por lk,00 de
combustible.

Combustibles.
Yapor producidí
por lk.OO de com-
.•' ' bustible.

Aceite graso, á 4 ó 5 atmósferas de presión..
Id. á l atmósfera. . .
Hulla, á alta presión i. . .
Id. á baja id. . . . . .
Goke, 1.a calidad,; alta presión . . .
Madera de pino, baja id. ,
Id. de encina, id.
Carbón de madera,id
Liñito. . . . . . .
Turba, 1.a calidad, id. . .
Id. compacta y comprimida, á id. . . . . . .
Id. seca, á id. . . . . . . . . . . . . . . . .

5,00
6,25
4,50
5,00
4,65
2,70
2,50
6,00
3,50
2,70
4,00
2,00

La temperatura y volumen del vapor, bajo diversas presio-
nes, debe calcularse también, pues de otro no seria dado el
resolver completamente el problema. Basta para ello el recor-
dar los siguientes datos, que tomamos del.Manual Mecánico
deMM. Hachat et Petit.
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Presión
en atmósferas.

10,00
9,00
8,00
7,00
6,75
6,50
6,25
6,00
5,75
5,50
5,25
5,00
4,75
4,50
4,25
4,00
3,75
3,50
3,25
3,00
2,75
2,50
2,25
2,00
1,75
1,50
1,25
1,00
0,75
0,50
0,25

Temperatura en
grados centígrados.

182,00
177,40
172,13
166,42
164,84
163,25
161,54
160,00
158,30
156,70
155,00
153,30
151,15
149,15
146,76
144,95
142,70
140,35
137,70
135,00
132,15
128,85
125,50
121,55
117,10
112,40
106,60
100,00
92,00
82,00
66,00

Volumen en litros, de
un kilogramo de vapor
á la presión indicada y
á su temperatura real.

207,98
228,72
254,27
286,70
296,35
306,62
317,58
329,65
342,76
356,86
372,32
389,38
406,76
428,36
450,96
477,05
506,15
539,10
576,83
820,74
672,36
733,45
808,00
899,91

1016,66
1171,59
1384,36
1700,00
2217,20
3229,36
6198,38

Para encontrar la cantidad de vapor condensado, que pasa
luego á alimentar otra vez la caldera, se determina el número
de grados de calor del local, y dividiendo este por el calor la-
tente del agua, se conseguirá el resultado apetecido, perdién-
dose en el aire el vapor que queda sin condensar en los con-
ductos del calorífero.
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En la calefacción por el vapor, se admite comunmente para
locales de dimensiones ordinarias, que basta una superficie de
caldeo de 0m,4, que sea capaz de transmitir 396 unidades de
calor por hora y por metro corriente: pero en edificios de al-
guna consideración, ó en los puntos donde es preciso la mayor
economía posible, como sucede en los hospitales, no se puede
dejar de calcular la potencia calorífera de los aparatos, tenien-
do en cuenta todas las causas que influyen en el efecto real del
caldeo.

En otra ocasión hemos descrito diferentes sistemas de ca-
loríferos por el agua caliente y por el gas, y entre ellos los de
Mr. Duvoir y Mr. Perkins, que son, á no dudar, muy notables
por sus condiciones ventajosas. Hicimos igualmente presente,
algunas aplicaciones modernas del gas ala calefacción, que
ofrecen inconvenientes muy reducidos, sino se sale del campo
de su empleo racional.

En los edificios militares, en que las salas y cuadras están
ocupadas constantemente por muchos individuos, no es sufi-
ciente el atender á su conveniente calefacción, pues la higiene
reclama que al propio tiempo se renueve el aire viciado por
la respiración, y por las otras causa que todos conocemos. De
aquí se infiere, que el problema de una buena calefacción, está
íntimamente enlazado con el de la ventilación, sin que pueda
resolverse el uno, si se descuidan las circunstancias y condi-
ciones del otro.

Estudio es este para el Ingeniero, que nunca podrá enca-
recerse su importancia lo bastante, pues de aquel depende la
salubridad de miles de soldados, que tan dignos son delinterés
que deben inspirar, y á que son acreedores, los que dedican la
mejor época de su vida á los fines tan sagrados de la defensa y
de la honra de su Patria.

FIN.
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O El efecto total del caldeo es dís
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I.

EH la página 119 de nuestra Memoria sobre La Fortificación
moderna, impresa en 1860, decíamos hablando del uso délas
maniposterías huecas en las construcciones, lo siguiente:

«Es admirable que este elemento defensivo cuya reapari-
ción empezó á causar una revolución en el arte de fortificar
y que quizás está llamado á verificarla por completo, haya
sido tan poco estudiado; y sin duda que la lentitud con que el
arte progresa, se debe á la incerlidumbre que se tiene to-
davía acerca de la bondad de las casamatas, siendo así que,
por ahora, no se conoce otra cosa que sea capaz de servir de
amparo contra la acción poderosa de la artillería de nuestros
tiempos.
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«Algunos ensayos se han hecho, es verdad, para estudiar-
las; pero estos no han sido tantos ni tales que basten á tran-
quilizar los ánimos recelosos con razón, pues es cosa de pen-
sarlo mucho el decidirse á admitir un género de construcción
en obras siempre costosas y de una importancia moral y ma-
terial de primer orden. Por desgracia los gobiernos mas inte-
resados, aquellos que rigen países que por su situación y por
la índole de sus moradores son esencialmente militares, no se
curan de conceder á las esperiencias en asuntos de guerra, lo-
do el dinero y el tiempo que piden para dar resultados ciertos
y seguros.

«Acaso será tristemente preciso para lograr estos, que es-
talle una guerra europea , y que amontonemos sobre el tapete
los datos adquiridos en el campo de batalla y los diarios de si-
tio recogidos en Francia ó en España , en Alemania ó en Ingla-
terra ; acaso, repetimos, se necesitará todo esto para que ias
pasiones calmen , para que calle !a voz de alarma del espíritu
de nacionalidad , para que cese la severidad y la acrimonia en
la crítica, y se sepa , por fin , hasta donde alcanzan realmente
los medios del ataque y también los recursos de la defensa;
es decir, cuál es el valor de la fortificación moderna.»

Pues esto que entonces dijimos ocupándonos especialmente
dé las casamatas, podemos repetirlo ahora refiriéndonos á to-
dos los asuntos de guerra que tengan rokicion con las construc-
ciones militares modernas y los nuevos medios de combatir las
plazas. Para que la esperiencia viniera en apoyo del racioci-
nio, 'menester sería que teniendo á nueslra disposición una
obra de defensa abaluartad;! y otra construida á la manera
que lo dispone la llamada forI¡(imc'wn perpendicular, dirigié-
ramos contra una y olra, en vaii;uWí mpuoslos y condiciones,
el fuego de la poderosa artülem qi¡e onsl i luje hoy un Iren
de batir, incluyendo en él naturalmente los modernos cafiü-
nesrayados, cuya acción sobre masas de Sierra ó de manipos-
tería es poco menos que desconocida.
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La necesidad de adquirir elconocimiento de esta acción ea
todos los casos, no es preciso demostrarla, toda vez que de él
depende el acierto, asi en el ataque como en la defensa; pero
cuando se trata de una época como lo actual en que levanta-
mos en España construcciones nuevas y en que ños propone-
mos continuarlas, crece de punto el interés que hay en con-
seguir aquel conocimiento á toda costa, pues solo así corres-
ponderán las Obras al sacrificio que hace la Nación invirtiendo
en ellas sumas considerables. Pero ni tenemos obras á nuestra
disposición para destruirlas con el fin de averiguar su resisten-
cia al impulso dé la moderna artillería ,'ní hay que pensar en
levantai'las de nuevo con la idea de derribarlas después para
satisfacer tan justificado deseo; y no porque lo consideremos
una locura bajo el punto de vista científico, sino por los cre-
cidos gastos que esto ocasionaría y que no seria prudente re-
clamar por razones de economía.

No obstante, el interés grande del asuntónos ha hecho
pensar eií que, coincidiendo hoy la necesidad de esperimentar
los cañones rayados con la conveniencia de abandonar unas
plazas de guerra y de derribar las murallas de otras, pudiera
fácilmente aprovecharse esta oportunidad para verificar unas
esperiencias, sino de resultados completos, tan aproximados
como fuera posible á la verdad y que proporcionarían datos de
una importancia inmensa, así para la fábrica de las fortifica-
ciones, como para la dirección de los ataques á las plazas.

Entremos en algunos detalles para espresar nuestro pensa-
miento con mayor claridad.

1.° Las esperiencias hechas por los ingenieros franceses en
Metz, en Bapaume, en Vincennes y otros puntos; por los in-
gleses en Wolwich y por los alemanes en Coblentza, no satis-
facen las dudas que hoy presenta el arte, porque no se han
conducido con la latitud necesaria al objeto. Verdad es que
aun ignoramos el resultado, oficialmente hablando, de estas
pruebas; pero por las noticias que suministran folletos y perió-
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dicos militares* sabemos que hay en ellas una¡ aparente-con-
tradicción en cuanto al efecto de los cañones rayados. Nos di-
cen que en Francia se ha demostrado que cañóne&lisos del.ca-
libre de 24 situados á 22 metros de un mura, han empleado en
abrir brecha doble tiempo que los cañones rayados de á ,12
lanzando proyectiles -ogivales desde la distancia de 63 metros;
y, que estos, proyectiles penetraron en el muro unos 15 centí-
metros, haciendo por su esplosion un embudo considerable.

Por otra parte, Mr. de Saint Robert, Teniente Coronel de
Artillería piauiontesa, presenta el siguiente resultado de la
comparación entre el tiro de un canon rayado de á 4 y el de un
cañón liso de á 8.

Espacio batido tomando por altura la de 2m,50.

Metros.
Cañón raya-

300—500—750—1000—1500—2000—2500—3000

156— 95— 56— 39— 21— 13— 8— 5,5

do de á 4.—
Distancia. —
Carga 4-; es-
pacio batido.
Cañón de 8 \
liso. — Cargar
i; espacio ba- (
tido. . . . J263—119— 56— 31— 11— 5— 2— 1

Aquí se vé que, en oposición con lo que arrojan de sí las es-
periencias francesas, á grandes distancias los proyectiles de los
cañones rayados tienen una fuerza de penetración superior
contra los revestimientos, pero á distancias cortas la ventaja
está de parte del cañón liso.

Esta particularidad es digna de estudio en atención á que
en los muros de la fortificación rasante, no es posible abrir bre-
cha* practicable sino estableciendo las baterías bastante próxi-
mas para qwer descubran el pié de aquellos (1).

(1) Posteriormente hemos sabido que los prusianos verifican en el dia espe-
riencias importantes en la plaza (Je Juliers. l)á cuenta de ellas un diario, alemán,
etí un articulo que está traduciendo el Sr. Brigadier O-Ryan, Teniente Coronel del

. ( C u e r p o . . . : . . : • , . " . ' • . . : ; . . . • . . . : • • ; ; , .-•-.'• • . • . . • . ¡ . . ; • ; : : : J
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2.° Entre las varias cuestiones que hay que resolver pueden
ofrecerse las siguieutes:

¿Qué efecto producen en las masas de tierra los proyectiles
esplosivos de los cañones rayados que poseemos?

¿Desde qué distancia máxima es verdaderamente temible
este, efecto?

¿Cuál será este sobre muros de mampostería , ya se trate
de lienzos de muralla llenos, ó ya de maniposterías huecas?

Reconocida, en teoría, la oportunidad de establecer masas
cubridoras para ocultar las maniposterías'al sitiador, ¿hasta
qué punto son estas convenientes? ¿qué elevación debe dárse-
les? ¿qué espesor han de tener?

Suponiendo un frente de casamatas con su macizo de tier-
ras que lo cubre ¿será fácil destruir aquellas? ¿cómo puede y
debe lograrse esto?

Los caminos de rondas ó los muros aislados de Carnot de-
lante de las escarpas de tierra, ¿qué resistencia presentarán á
la nueva artillería? ¿qué puede prometerse el ataque á estas
obras del impulso y de la mayor precisión de los disparos de los
cañones rayados?

¿Cuál es el efecto que producirán los proyectiles de estos en
el reducido blanco que presenta el espaldón de las trincheras
y de las baterías de sitio? :

3.° La solución de estas ¡cuestiones aios conducirá natural-
mente á resolver otras que deellas se derivan; Mmo,,por ejem-
plo: Determinar la distancia á que hoy debe hacerse la apertu-
ra de la trinchera: En qué relación deben entrar las piezas
rayadas eon las lisas en la organización de un tren de sitio:
Cuál ha de ser esta relación en el armamento de las plazas y
puntos fortificados: Qué modificaciones conviene introducir en
la forma y magnitud de las trincheras, etc., etc. •••-.••:•

Hay , pues, necesidad de hacer las esperiencias que indica-
mos; oportunidad y posibilidad de hacerlas hoy.



II.

JLI OTADA ia artillería española (merced al cuidado del Go-
bierno de S. M. y al celo é inteligencia de nuestros artilleros)
de buenos cañones rayados esperimentados, cuando apenas
fundidos, en la campaña de África, ocúpase ahora, según te-
nemos entendido, en verificar con ellos grandes ensayos para
averiguar cuál es su potencia contra los viejos muros de las
fortificaciones de Molina de Aragón; y al propio tiempo, altas
consideraciones militares unas y de economía otras, han dado
por resultado las Reales órdenes que disponen el abandono de
algunas de nuestras actuales plazas y la destrucción de las mu-
rallas de varios puntos fortificados.

Coincidencia es esta, como hemos dicho, muy favorable



paira'que fle eHa;sé aprovechen las ávm«ia especiales» 8i«nwna
6 nías de las «tendón a das plazas seelige «na obrtt ó porcio» #e
recinto para blanco detas esperiéncias y se disponede tima
«lanera conveliieítte al objeto» puede» iMy bien, en taWórqtie
continua el abátidíifto é defritw» de la parte ¡restaulie de las de«-
fetíáas, dedicarse con detenimiento «lias comisiones -mixtasdé
artillería y de ingenieras (y de rtiarifta en éiertoscasos) á lá re-
solución tíe los problemas indicados.

Deberían ser dos las comisiones y trabajar áepa'rad&nieti-
le» para lomar después el término medio de sus observacio-
nes. En su composición (además de los oficiales y tropa de
artillería dedicados al servicio de las piezas) pudieran entrar:

Artillería..

íngeíiieros.

Jefes.

1

1

Oficiales.

2

2 - , •

Escribientes.

1

1

Delineadores.

1

- 1 - •;..

O r d e n a n z a s .

... i

• ' i . - . . - ' v ;

A uuo dó los dos puntos de ensayo se ttariatl conducir ca-
ñones rayados de hierro, y en este caso á la cofnision corres-
pondiente se agregaría: :

De marina; Ijefe, 1 oficial, 1 escribiente y i ordenanza.
La sección dé artilleros t?e ocuparía ea proponer y arreglar

el áfniftmeüto del tren de ensayo ó pruebas, y en establecer éi\
la localidad respectiva los depósitos de municiones, y el cordón
de seguridad; así como la sección de ingenieros en la elección
de la plaza ó plazas en donde los ensayos pudieran hacerse, en
disponer allí los blancos, y en dirigir su oportuna trasferma-
cion para el objeto apetecido.

Respecto de la elección de las plazas entre aquellas que
ofrezcan porciones de muralla ít obras de defensa que mejor
se presten á la operación referida, seria Circunstancia prefe-
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rente la seguridad del vecindario; pues tal localidad pudiera
ser eonyeniente para las pruebas y que, sin embargo, dejaría de
serlo porque la disposición de las obras ó del terreno hiciese
difícil el evitar desgracias; .de manera que si hubiese fuertes
destacados que reuniesen las condiciones requeridas, estos de-
bieranípreferirse. No diremos mas sobre este punto por care-
cer de dalos suficientes para proponer con acierto, y porque la
elección seria objeto de un ligero estudio, caso de que se juz-
gase elpensamiento aceptable. ;

Hemos dicho antes que los ingenieros tendrían á su cargo
la trasformaeion de los blancos, porque perteneciendo, con li-
gerísimas escepciones, las obras que han de derribarse ó aban-
donarse, al sistema abaluartado primitivo, seria preciso dispo-
nerlas de manera que resolviesen las dudas que ofrecen los
elementos de la fortificación moderna; y esto ha de ser, á
nuestro juicio, un trabajo de ejecución fácil y por lo mismo
poco costoso, como se infiere de los dos dos ejemplos que po-
nemos á continuación , aun cuando el segundo es de los mas
exigentes. -'•-...-,..-..•...,. f

1.° Sí ABGD es el perfil de un trozo de muralla y su foso, y
quitamos lastierrasdel macizo H trasladándolas kñ' y damos
á este volumen resultante ó terraplén la forma que indica su
perfil, nos quedaría un muro sencillo como el de máscara de
una casamata oculto por la masa cubridpra H'. ,

2.° Si uno délos estribos del mismo muro de revestimiento
GD-(JD'-D!) lo prolongamos (con los.restos de la mampostería
derribada) unas tres varas al. interior como en ox, y a l a dis-
tancia ordinaria déla anchura de una casamata establecemos
el nmyox' x' y abrimos además una cañonera en z, consegui-
remos poner á la porción D' D" en condiciones análogas alas
délos muros de frente de las casamatas. , .

Durante el plazo de cuatro ó cinco meses que se invirtiese
en las experiencias, los Jefes, Oficiales y clases de tropa de las
comisiones deberían disfrutar de un sobre sueldo ó gratifica-
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W cion suficiente para compensar sus mayores gastos, y para cuyo
señalamiento pudieran servir de tipo las asignadas en virtud
de un Real decreto al personal de la comisión del mapa de
España.

Auxiliadas estas comisiones por las autoridades militares y
civiles de las provincias en que se hallaren, y muy particular-
mente por los Directores ó Comandantes de Artillería y de In-
genieros de los distritos correspondientes, pueden, en nuestra
humilde opinión, desempeñar con prontitud y esmero su co-
metido, y proporcionar datos preciosos para la ciencia de la
guerra, en todo lo relativo a práctica de la defensa y de los
sitios.

Madrid, i.° de enero de 186i.
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oíros efectos con que se ha enriquecido desde 1.° de agosto
de 1 8 6 0 i igual fecha de 1861, y resumen de lósanos an-

teriores desde 1." de agosto de 1843.

IMPRESOS COMPH&BOB.

Ciencias matemáticas y fisico-matemáticas.

Número
Autores. ': TÍTULOS. : , „ , ,. . . de

— — volúmenes.

CIAVIJO (D. R.) Tratado de Topografía. (2.a edición). . 3

ARAGO. SUS obras publicadas por Barral.-^Astronomia !

popular (4 tomos).—Memorias científicas (2 to -

mos).—Miscelánea (1 tomo). {Francés). . . . . . . 7

MARQUKZ. ; Memoria sobre el eclipse de sol de 18 déj«-"

lio de 1860. (Español). . . . . . . . . . . . . ', . . 1

» Anuario para 1861 por la oficina de las Longi-

tudes de París. (Francés). . . . . . . . . . . . . . 1

FIGUIEIU El año científico: 5.° año. (Francés).. . . . . 1

LOEENTE. Resumen de las actas de la Academia de

Ciencias de Madrid en el año' de 1855 á 1854. (Es-

pañol). . ¡ .•:.•.•'.-;• i . . ¿ . •;:•< .' .- .- .¡V'-. '^^U . j-'^.i

CLAVUO. Tratado de Topografía [Z* edición), (Español). 2



4 PROOBBSO

Numero
A»lor««. TITULO*, de

— — volúmenes.

Construceione$.-*Bellas artes.—Arles mecánicas.

Lué. Memoria sobre las ventajas del carri!, cojinete y
ruedas para los caminos de hierro para tracción
por caballos. (Autografia). (Francés) i

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. Memoria sobre el estado
de las obras del •'¡canal de Isabel II, én 21 de di-
ciembre de 1853, (Español) 1

POÜDIN. De la ventilación y calefacción de los hospita-
les, iglesias y cárceles. (Francés) 1

CALLIAT y LANCE. Enciclopedia de Arquitectura. (To-
mo 7.°). (Francés), . . 1

LEISEBOURS ET SECRETAN. Tratado de Fotografía. (Fran-
cés). . . . . 1

CJIEVALIER. Recopilación de Memorias y procedimien-
tos nuevos, relativos á la Fotografía. (Francés)... i

» Revista de Obras públicas. (Tomo 8.°). (Español). 1

OPPEKMAX. ¡ Nuevos anales de construcción. (Tomo 6.°).

(Francés). ^ , . . . 1
DALY. Revista general de Arquitectura. (Tomo 17).

(Francés). . . . . . . . . t

CALLIAT Y LANCE. Enciclopedia de Arquitectura. (To-

rno 10). (Francés). 1

MEYERS. P l anos , cortes y elevaciones de un cuartel

para tres batallones de infantería, construido en

Bruselas. (Francés). 1

MINISTERIO DE LA GUERRA DE FRANCIA. Reglamento sobre

el servicio de acuartelamiento. (Francés). . . . . 1

. Délas cocinas económicas. (Autografia). (E-s-

pañol). . ' „ , . - ; . 4 . . . . . . . . . . . . . . . . i
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Número
Autores. TÍTULOS. de

— . — volúmenes.

MUÑOZ (D. ANTONIO). Lecciones de caminos ordinarios.

(Español) 1

CASTOR. Trabajos de navegación y de caminos de hier-

r o ; recopilación de los aparatos de vapor emplea-;

dos en estas construcciones. (Francés)....... 2

» Descripción del cuartel imperial de los Inváli-

dos en París . (Francés). . . . . . . . . . . . . . . 1

» Comisión mixta de obras públicas en Francia.

(Francés) . . . I

CL.\UDEL. Fórmulas, tablas y datos prácticos. Pron-
tuario de Ingenieros, Arquitectos, etc. (Francés). 1

CLAIUNVAX. Curso de Mecánica aplicada. Lecciones so-
bre la resistencia de materiales, bajo el punto de
vista práctico. (Francés). 1

BRAME. Informe sobre las experiencias hechas por In
compañía concesionaria del camino de hierro del
Norte de Francia para la mejora de las vías.
(Francés) , 1

COMOY. Consideraciones sobre la construcción de di-
ques en los rios. (Francés). i

BOCHET. Nuevas indagaciones esperiinenlales sobre el
frotamiento al resbalar, especialmente en los car-
riles de los caminos de hierro. (Francés). . , . . . ,.1

COMOY. Sobre la cuestión de las inundaciones y de la:
defensa de las llanuras sumerjibles. (Francés), . . 1

PUJOL. Manuscritos referentes á las esperiencias que
hizo sobre la resistencia de las maderas de la Isla

de Cuba. (Español) »

» Diseños de varias armaduras, etc., de París.
{Español), , , • *



'6 PROÍGIÍÉSO

Número
Anto'ies. TÍTULOS. de

' " — ' • • — volúmenes.

Geografía.—Corografía.—Estadística.

COMISIÓN DE LA ESTADÍSTICA GENERAL DEL REINO. Anua-

rios correspondientes á -1859 y 1860, y el de 1858/

[Español). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

BOLETÍN DE LÁ SOCIEDAD GEOGRÁFICA. (Cuarta ser ie , t o -

mos 18 y i 9 ) . [Francés). . : 2

COELLO. Mapa de la provincia de Soria. [Español). . . 1

GONZÁLEZ PONCE. Diccionario-geográfico de correos de

España y sus, provincias de Ultramar. [Español). . 1

» Plano de París fortificado, y de los pueblos i n -

mediatos. [Francés).. . . . - . . . • .

» Depósito de fortificaciones de Francia. Mapa de

España y Portugal. [Francés)

GoicocHEA. Plano de Bilbao y sus inmediaciones. [Es-

p a ñ o l ) . . . i ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
» Piano de los pueblos y edificios de la llanada de

Vitoria. [Español). . . . . . . . . . . . . . . . .

CAPITAINE. Mapas de España. [Francés). . . . . . . . .

ANDIUVEAU GOUJON. Mapa del imperio de Marruecos.

[Francés). . . . . :¡ ¿ . . . . . . . . . . . . . . .

» Mapa del Imperio de Marruecos. [Español).

DIRECCIÓN GENERAL DÉ OBRAS PÚBLICAS. Mapa itinerario

de España, en 1855. [Español).-

DEPÓSITO DE LA GUERRA DE FRANCIA. Hoja número 18,

(Havre), dé l a carta general , en escala de ^555.

[Francés). •'.

! ! - Marina, : ; • :' •

• Alumbrado de las costas de España. [Español), i
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Número
Autores. TÍTULOS. de

— — volúmenes.

LASSO DE LA VEGA. Crón.ica,Naval de Espafta. (Tomo 9).

(Español). . . . . . . . . . . 1
DIRECCIÓN DE; HIPROGRAFIA. Catálogo de las cartíis, pía-,

nos, vistas, estampas y libros. (Español).. .... . . 1
GARCÍA ROMERO. Ideas sobre la navegación del, eslre-

cho de Gibraltar. (Español). 1
LASSO DE LA VEGA. Crónica naval de España. (Tomos 10

y 11). (Español) .2
DOUGLAS. Artillería naval. (5.a edición). (Inglés), . . . 1

, Viajes.

PUJOL (D. F.) Viaje á los Estados-Unidos de América.
(Español) . . 1

C H A I X . Gu ia oficial d e l v i a j e ro . (Francés) . . 1
» C a m i n o s d e h i e r r o e s p a ñ o l e s . (Español). . . . . 1

Arte Militar,

YAUDONCOUUT> Ensayo sobre la organización defensiva

militar de.Francia. (Francés).. . . . . . . . . . . 1
» Sección de la historia del Depósito de la,Gaerra

de España. Memoria sobre la organización, y es^
tado del Ejército en1.° de enero de 1860. (Espa*

ñol). . . . . . ; , . 1
COURNAULT. Memoria.sobre la defensa de la Francia

por las plazas fuertes, en concurrenciaconl^a^r

cion de los ejércitos,.{Francés). . . . . . . .,.. . « 1.

MERKES. Resúmeft:general relaüvo á.,1̂ 8 diversas for-,

... mas y aplicaciones de los reductos acasaaialadps,

pequeños fuertes:, etc. .tanto en la defensa,, de las



8 HlOGHESO

Número
Autores. TÍTULOS. dé

— — volúmenes.

plazas , como de las costas. (Francés). i
IÑIGO Y MIERA. Proyecto de reorganización de la Or-

den militar de San Juan de Jerusalen. (Español). i

»• Guia de forasteros de 1849 , 1857, 1858, 1859,
1 8 6 0 y 1 8 6 1 . (Español). . . . . . . . . . . . . . . 1

MALO DE MOLINA. Rodrigo el Campeador, estudio his-
tórico fundado en las crónicas y memorias ára-
bes. (Español) 1

COLBUBN. Revista del servicio unido del ejército y ar-
mada (inglés). (2.a y 3.a parte de 1860). (Inglés). . 2

» Diario de las ciencias militares. (Tomos 81, 82,
83 y 84. (Francés). 4

» Diario dé las armas especiales. (Tomos 31,
3 2 , 3 3 y 3 4 ) . {Francés). . . . . . . . . . . . . . :" 4

» Boletín oficial de la Guardia Civil. (Español).. . i

» Memorial de Infantería. (Tomo 1.°, enero de
1860 á 25 de diciembre de 1860). (Español). . : . 1

» Memorial de Artillería. (Tomos 15 y 16). 1859 y
1860. (Español), 2

» Espectador Militar. (Tomos desde el 18 al 31 in-

clusives, total 14 años desde abril de 1856 á j u -

nio de 1860). (Francés). . . . . . . . . . . . . . . 14

» Memorial de Ingenieros. (Tomos 10, 12, 13, 14

y 15). (Español). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5

BAÜDOZ Y OSIUIS. Historia de la Guerra de España con

Marruecos en 1859 y 1860. (Francés).. . . . . ¿ . 4

» El Mundo Militar. (Tomo 1.°). (Español). . . . . 1

» Memorial de Ingenieros Español. Colección por

números de los años 1850, 1854, 5 5 * 5 6 , 5 7 , 5 8 ,

59 y 60. (Español). . . . . . . , . . . . . . . . . . 8

PIFEUREK* Noviüario de los reinos y señoríos de



DE LA BIBLIOTECA. 9

Número
Autores, TÍTULOS. de

— — volúmenes.

ña. (Tomos 2 , 3 , 4 , 5 y 6). {Español).. . . . . . . 5

SAINT ROBERT. Nota sobre el volumen de una caño-

nera . {Francés). . . ^ . . . . . . . . . . . . . . ^ 1

VILLIAUMEZ. El espíritu de la Guerra. {Francés). . . . I

PRITTWITZ. El empleo di; la infantería en la defensa

de las plazas fuertes. {Francés). . . . l

HEYDT. Indagaciones sobre la organización del Cuer-

po de Ingenieros en España. {Francés). . . . . . 2

ÉARCO DEL VALLE. Estado del ejército en 1834. {Español). i

» Reglamento para [la Academia de Ingenieros.

1839. Segunda edición. {Español). . . . . . . . . l

• Reglamento interior de la Academia de Inge-

nieros. {Español). . . . ¿ . . . i

LA VALETTE. Estudios comparativos entre el p resu-

puesto de la guerra de España para 1851 y los

de otras naciones. {Español). . . . . . . . . . . . l

» Guia para la instrucción de la fortificación.

{Alemán). . . . . . . . . . . .-.;• . . . . . . . . . 5

CAUDECLA. Servicio del Zapador en Austria. (Aulogra-

fía). {Alemán). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

» Tratado sobre las minas de guerra: tres partes.

{Alemán). . . . . . . . . . . . . . . . . v". . . . 2

WERMAUH. Arte del Minador: t r e spa r t e s . (Autografía);

{Alemán). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •'. . 3

BIRAGO. Investigaciones sobre los puentes militares

de Europa. {Francés), . . . . . . . . . . . . . . ¡ • l

HAILLÓT. Nuevo tren de puentes militares de Austria.

{Francés).- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .•". 2

BÜGEAUD. Observaciones sobre algunos detalles de la

Guerra. {Francés).. . . . . . . v . . ¿ . ; . . . \ 1

Anónimo. Sitio de Sebastopol. Historia del servicio
2
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Número
Autores. TÍTULOS. de

— — volúmenes.

de Artillería. [Francés). 3
MINISTERIO DE LA GUERRA DE FUAHCIA. Instrucción sobre

el tiro de fusil rayado de infantería y del mos-
quelon de la Gendarmería. (Francés). . . . . . . 1

FOURCAULT. El canon rayado prusiano. Comparación
de los sistemas franceses y prusiano. (Francés). . 1

Ídem. El cañón prusiano juzgado por los alemanes.
(Francés). . . 1

LYNALL THOMAS. Cañones rayados. Teoría práctica so-
bre la aplicación del rayado á los cañones y mor-
teros. (Francés) 1

SAINT ROBERT. Del movimiento de los proyectiles lan-
zados por armas de fuego rayadas. (Francés).... 1

MAKGEOT. De las armas de guerra rayadas. (Francés). 1
JUBINAL. Armería Real ó galería de armas antiguas en

Madrid. Suplemento. (Francés) 1
VAHDEVELDE. Atlas topográfico y militar para la inteli-

gencia de la campaña de Italia en 1859. (Francés). 1
RUSTOW. Historia de la guerra de insurrección en

Hungría en 1848 y 1849. (1 .a y 2.a parte). (Alemán). 2
ANITSCHKOT. La campaña de Crimea. (Francés) 1

NAPOLEÓN I. Su correspondencia, publicada de or-
den del Emperador Napoleón III. (Francés). . . . 1

O-RYAN Y VILLALON. Memoria sobre el viaje militar á
la Crimea. (Español) 3

ScH(E«HALS. Campaña de Italia en 1848 y 1849. {Fran-
cés) 1

GARCÍA (D. MARIANO). Tren de puentes Belga. (Auto-
grafía). (Español). 1

» Planos relativos á la enseñanza y ejercicios que
se proponen á los alumnos de la escuela de Metz:
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Numero
Autores. TÍTULOS. de

•— • — volúmenes,

y otros, con detalles de ejecución de varios ramos
de aquella. (Francés). . . 1

» Plano del campamento de San Medardo junto
á Burdeos. (Francés). . 1

SOCIAS. Instrucción para el detall y contabilidad de
l a i n f a n t e r í a . (Español). . . . . . . . . . . . . . . i

CHOUMARA. Consideraciones militares sobre las me-
morias del Mariscal Suchet. (Francés) 2

LEMONNIER DE LA FOSSE. Campaña de 1810 á 1815.
(Francés) 1

LATTBE. Campaña de los franceses en Santo Domingo.
(Francés). '. . 1

LEMONNIEU »E LA FOSSE. Segunda campaña de Santo Do-
mingo desde el 1.° de diciembre de 1803 al 15 de
julio de 1809. (Francés). 1

OFICIAL FRANCÉS. Campañas de Portugal en 1833 y 34.

(Francés). . . . ' . • 1
CAPEFIÜÜE. Narración de las operaciones del ejército

francés en España, á las órdenes del Duque de An-
gulema. (Francés) 1

B***. Memoria sobre la última guerra entre Francia

y España. (1801). (Francés) 1
LAPENE. Campaña de 1813 y 1814 sobre el Ebro, los

Pirineos y el Garona. (Francés) 1
RUSTOW. Historia de la guerra de la insureccion en

Hungría en 1848y 49. (Tomo 2.° parte2,a) (Alemán). i
MEORDRA. Puentes militares. Pasos de rios. (Francés). 1
DEPÓSITO DE LA GUERRA DE ESPASA. Atlas histórico y to-

pográfico de la guerra de África. (Español). . . . 1
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Número
Autores. TÍTULOS. de :

~ , — volúmenes.

. Historia. ••.•-.

PÉREZ MALO. Meqioria descriptiva militar del cabo de
San Antonio. (Isla de Cuba). {Español).. . . . . . i

MESONERO ROMANOS, El antiguo Madrid, paseos históri- ;
co-anedócticospor lascalles y casas dé esta villa,

( E s p a ñ o l ) . ,. . . . . ' ¿ ..'•. ..••:•'-. . : » . . . . ; . ¿ .̂: • - 1

GUIZOT, Memorias para servir para historia de un

tiempo. (Tomo 4.°). [Francés).. 1

GARNIER. Diario del sitio de Gaeta» (Francés). . . . . . 1

CÁNOVAS DEL CASTILLO. Apuntes, para la historia de

Marruecos.(Español). . . . . . . . . . . . . .•••• . . i

CHAO. Cuadro sinóptico de la historia de España. (Es-

pañol). , . . . . . . . . . . . . . . . . • . : , . - . . •••-..* . 1

Legislación política y civil.—Comercio., ele.

MASSA SANGUINETI. Diccionario jurídico administrativo.

(Español). . . . . . . . . . . . . . . .-.: . . . . . i

MARTY. Anuario general del comercio de Madrid. (Es-

pañol)., . . . . -i . ' : . . ..: . . i . i

» G u i a d e M a d r i d . (Español). . . .--. . . . . . . . 1

Ciencias naturales y filosóficas;

BOUDIN, Indagación sobre el alumbrado. (Francés). . i

Anónimo. Revista de las razas latinas, española y

portuguesa, etc. (Francés). 1

VILANOVA. Manual de Geología aplicado á la agricultu-

ra y á las arles industriales. (Español) 3
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Número
Áulotes. TÍTULOS. de
••.:— — volúmenes.

» Datos estadísticos del servicio de correos en

1860. (Español) 1

VILLAOZ. Manual de Teneduría de libros. (Español). . 1

RODRÍGUEZ. Manual de física general aplicada á la in-

dustria y á la agricultura. (Español). . . . . . . . 1

SANABRÍA. Anuario de los correos y postas de España

y sus provincias Ultramarinas de 1856. {Español).', 1

BOUÉ. Ensayo de una carta geológica del globo, (Fran-.

cés). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . . . , . . ' : 1

Lileralura.—Gramátieas.—Diccionarios-

BELLO. Gramática de lengua castellana para uso de

los Americanos. (Español). . . . . . . . . . . . . i

ROBKRTSON. Diccionario de las raices inglesas y de la

formación de las palabras. (Francés). . . . . . . 1.

CHANTREAÜ. Gramática completa para hablar bien Fran-

' cés. (Español). •.'"• . . . . . . . " : . ' ; . . . . . . . . . . 1

BAILLY-BAILLIERE. El Bibliógrafo español y estranjero.

(Español). 1

» B i b l i o t e c a d e A u t o r e s e s p a ñ o l e s . ( T o m o s 5 1 , 5 2

y 55) . (Español). . . . . . . 3

I d . d e i d . , i d . ( T o m o s 54) . (Español). . . . . . 1

N A P O L E Ó N I I I . S u s o b r a s . (Francés). . . . . . . . . . . 4

B U S T I L L O S . R o m a n c e r o d e la G u e r r a d e Áf r i ca , ( f i spa-

ñ o l ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

MEIDUIGEU. Gramática alemana práctica. (Francés), . , 1

OLLENDORF. Clave para los ejercicios de su gramática

alemana, (Francés). . . . . ¿ . •'.'-. . . . . . . ..•,, 2
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Número
Autores. TÍTULOS. de

— — volúmenes.

Instituciones militares eslranjeras.

DODE DE LA BRIMERIE. SU opinión sobre el capítulo 14
del presupuesto del Ministerio de la Guerra.
(Francés) 1

VALAZÉ. Del número de las plazas fuertes en Francia.
(Francés). 1

MINISTERIO DE LA GÜEHRA DE FRANCIA. Instrucción para
la determinación de las zonas de las fortificacio-
nes. (Francés) 1

DRILLIEN. Código penal militar. (Francés) 1
» Almanaque militar del Imperio austríaco, 1859.

(Alemán) 1

» Reglamentos para los establecimientos reales
é imperiales de instrucción militar. (Alemán). . . 1

HEYDT. Indagaciones sobre la organización del Cuerpo
de Ingenieros en Prusia. (Francés). 1

DABRY. Organización militar de los chinos. (Francés). 1

¿¡«PRESOS REGALADOS.

Ciencias matemáticas y físico-matemáticas.

HART. Observaciones de la ley militar y la constitución
de práctica de los Consejos de guerra adaptado
al ejército y armada de los Estados-Unidos de
América. (Inglés). 1

» Manual del material de Artillería para uso de
los Oficiales del ejército de los Estados-Unidos de
América. (Inglés) 1

ZARCO DEH V\LLH. Contestación al discurso de D. Anto-
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Número
Autorfs. TÍTULOS. de

— — volúmenes.

nio Aguilar, en el acto de su recepción en la Aca-

demia de Ciencias. (Español). 1

ZARCO DEL VALLE. Contestación al discurso de D. Ma-

nuel Rico Sinobas, en el acto de su recepción en

la Academia de Ciencias. (Español). . . . . . . . . . 5

» Actas de sesiones de la Academia de Ciencias

de Yiena. Tomos 34, 35, 36, 37, 38 y 39. Registro

desde el tomo 21 al 30. (Alemán). . . . . . . . 7

BAIITLETT. Elementos de Mecánica analítica. (Inglés). 1

CHÜRCH. Elementos de cálculo diferencial é integral.

(Inglés) 1
DAVIES. Elementos de Geometría descriptiva. (Inglés). 1
MOSELEY Y MAHAN. Principios de Mecánica para la pro-

fesión del ingeniero, y para la arquitectura. (In-
glés).. . 1

BAUTLETT. Elementos de Filosofía. Astronomía esférica.
(Inglés) 1

DAVIES. Tratado de sombras y perspectiva lineal. (In-
glés). . . i

» Revista de los progresos de las ciencias físicas
y matemáticas. Tomo 10. (Español). . . . 2

» Actas de las sesiones de la Academia Imperial
de Ciencias de Viena. Tomos: un cuaderno del 23,
el 24 hasta el 33 inclusives, y desde el cuaderno 6.°
del tomo 59 al 21 cuaderno del tomo 42. (Alemán). 13

Academial Real de Ciencias de Amslerdan. Anuario
para 1858, y otro desde abril de 1857^ hasta
abril de 1858. (Holandés). . . . . . . . . . . . . . 2

» Memorias de la Real Academia de Ciencias de
Amsterdan. Tomos 7, 8 y 9 correspondientes á
las ciencias naturales, y 3.° y 4.° de bellas le-
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N (i meto
Autores, TÍTULOS. de

—- — volúmenes.

t ras . {Holandés). . . . . 5

Academia Real de Ciencias de Ainsterdan. Tratados

publicados por la misma. (Holandés), . . , • ; . . 4

Construcciones.-^-Bellas artes.—Arles mecánicas.

MAHAN. Curso elemental de la profesión del Ingeniero

c i v i l . ( I n g l é s ) , . . , . . . t . . . . . . . . . . . . 1

TOTTEN. Informe pasado al Ministerio de la Guerra de

los Estados-Unidos de América sobre el efecto del

fuego y de los proyectiles en las casamatas. (In-

glés). ¿ . . . . Í V . . . . . 1

WOODBUBY. Estabilidad d e l o s arcos. (Inglés).. Í ¡ . . . 1

MASÓN. Investigación analítica de la resistencia de los

pilotes á la presión en sus cabezas. (Inglés). . . . 1

BOWMAN. Observaciones sobre el modo de preparar y

aplicar el hormigón. (Inglés). . . . . . . . . . . . 1

WOODBURY Construcciones geométricas para calcular

el espesor délos muros de revestimiento. (Inglés). i

THAYEU. Descripción del muelle construido en Boston

para el resguardo de Ram-Head.(/íi0Z¿s). . . . . I

Arte Militar.

MAC-CLELLAN. Informe que dio sobre varios ejércitos

de Europa, á consecuencia déla comisión que des-

empeñó al pasar al teatro de la Guerra de Oriente

en 1855 y 1856. (Inglés). . . . . . . . . . . . . . . 1

« Documentos y memorias para la práctica de la

profesión del Ingeniero eu los Estados-Unidoa de

América, (7 cuadernos). (Inglés).. . , . . . . . , . 7



DE Í.K BIBLIOTECA, 17

Número
Aniores. TÍTULOS. de

~" — Volúmenes.

IIA&DEE. Reglas para el ejercicio y maniobras de las

tropas de los Estados-Unidos cuando operan como

infantería ligera ó t iradores. (Inglés). . . . . . . 2

MAHAN. Tratado elemental sobre el servicio de guar^

días, avanzadas, destacamentos j modo de si tuar-

los al frente del enemigo. [Inglés). . . . . . . . . i

SCOTT. Táctica de infantería, ó reglas para el ejercicio

y maniobras de la infantería de los Estados-Uni-

dos de América. (Inglés). 3

MAHAN. Tratado de fortificación de campaña con no-

ciones generales de la permanente , ataque y de-

fensa. (Inglés) , . . -. . . . i . . . . > 1

WILCOX. Tratado elemental sobre la teoría de hacer
fuego con las ansias portátiles rayadas, y descrip-
cion de las usadas en Europa y en los Estados^
Unidos. (Inglés) 1

MINISTERIO DE LA GUERRA BE LOS ESTADOS-UNIDOS, Infor*
me sobre las esperiencias hechas con las amias
portátiles. (Inglés) 1

GIBBON. Manual del artillero, adoptado para el servi-
cio de los Estados-Unidos. {Inglés) 1

COMISIÓN DE OFICIALES DE ARTILLEHÍA DE LOS ESTADOS-

UNIDOS DE AMÉRICA. Instrucción para la artillería
de campaña. (Inglés) . . 1

MORDECAI. Informe de las esperiencias hechas en el
arsenal de Washington con la pólvora. (Inglés)* * 1

YONATT. El caballo. (Inglés) 1

ALLIN. Reglas para manejar y limpiar la carabina ra-
yada modelo 1855. (Inglés) 1

» Manual del material de artillería para uso de
los Oficiales del ejército délos Estados-Unidos de ;

3



18 PROGRESO

Número
Autores. TÍTULOS. de

— — volúmenes,

América. {Inglés) i
Comisión de artillería en el Imperio austríaco.

Comunicaciones sobre asuntos de las ciencias del
artillero y de la guerra. (9 cuadernos de los años
de 1857, 1858 y 1859). {Alemán). 9

L. Refutación de algunas calificaciones adversas
á las cuatro Ordenes militares. {Español) 1

Historia.

WEBEK. Nociones de Historia Universal traducido del
alemán, por Beber. {Inglés) 1

TENNEMAUNN. Manual de la historia de la filosofía. {Inglés) 1

Ciencias naturales y filosóficas.

» Anuario de la Universidad central para el cur-
so de 1857 á 58, {Español). 1

LALLANA. Discurso leido en la inauguración del curso

de 1860 á 1861 en la Universidad central. {Español) 1
BAHTLETT. Elementos de Filosofía natural. Astronomía

esférica. (Inglés) 1
HiTciiocK. Geología elemental. {Inglés) i
WHATELY. Elementos de Lógica. (Inglés), . . . . . . . 1
DANA. Manual de Mineralogía. (Inglés) 1
BAHTLETT. Elementos de Filosofía natural, Acústica,

Óptica. (Inglés) 1
» Magnestimo y electricidad. (Inglés) 1

REGNAULD. Elementos de Química, traducido al inglés
por Forrest. (Inglés). . 1

WAYLANT. Elementos de Ciencia moral. (Inglés). . . . 1



DE LA BIBLIOTECA. 1 9

Número
Autores. TÍTULOS, de

— — volúmenes.

RITTER. Discurso sobre los principios de la Física de

hoy dia. (Alemán). < . . . . . . . . . . . . . . . . 1

» Anuario de la Universidad central de 1860 al 61.

(Español) 1.

Literatura.—Gramáticas.—Diccionarios.

» Catálogo de la Biblioteca de la Real Academia
de Ciencias de Amsterdan. (Holandés) 1

RELACIÓN del aumento que ha tenido la Biblioteca del Museo de
Ingenieros desde i." de agosto de 1843 á igual fecha de 1861.

Obras impresas (volúmenes)

Manuscritos (ídem),

Mapas, eslampas y planos. . . . . . .

Medallas

TOTALES

Desde
18d3

á 1860.

3272

167

98

3

3540

Desde
1860

á 1801,

318

2

12

»

332

Total.

3590

169

110

3

3872



DEPÓSITO GENERAL TOPOGRÁFICO.

Su progreso desde 1,° de agosto de 1860, á igual dia de 1861.

ATLAS, MAPAS, PLANOS Y VISTAS.

PROCEDENTES DE COMPRA.

Número
Autores. TÍTULOS. de

— — hojas.

AVELLANA. Mapas 9 al 16 de su colección 8

DE VARIAS PROCEDENCIAS.

De la Junta superior facultativa del Cuerpo.

» Plano de una modificación aprobada por Real
orden de 6 de setiembre de 1860, para el ferro-
carril del Norte, entre Irun y Pasajes. . . . . . . 1

UNZAQA. Plano de la bahía de Palma, en el que se
marcan la situación de las obras que se proyec-
tan para evitar un bombardeo á la plaza. . . . . 2

EGÜIA. Plano de la plaza de Palma y sus castillos. . . 1
VAN-HALEN. Proyecto de almacén y parque en Gijon pa-

ra los efectos déla fábrica de Trubia 2

MONTENEGRO (D. E.) Proyecto de baterías acasamata-
das para el castillo de San Felipe de la ria del
Ferrol.. 1

PUYOL. Plano del ensanche y mejora del cuartel de

San Fernando en Guadalajara . %



DEL DEPÓSITO. 21

Número
Autores, TÍTULOS. de

— — hojas.

MADINA. Proyecto de las defensas provisionales ejecu-
tadas en Cartagena. (Una Memoria y un presu-
puesto) 3

PORRAS. Plano del edificio que se está construyendo
en el cuartel de artillería del Retiro en Madrid, 1

MIGUELES. Plano, perfiles y vistas de un almacén de
pólvora á prueba, capaz de 1500 quintales, cuerpo
de guardia, aljibe y oficinas 1

CAMPUZANO. Plano, perfiles y vistas de la escalera prin-
cipal déla Subinspeccion de Infantería estableci-
da en el cuartel de Belén en la Habana 1

BERDUGO y ECHEVERRÍA. Plano de la planta de los ci-
mientos y limites del cuartel de la Montaña, para
indicar la dirección de las minas de aguas de los
tejares 1

Bemilidos por el Coronel D. Pedro de Eguia.

STBAUGH y LUCEÑO. Plano de Tetuan y sus inmedia-
ciones

EGUIA v LÓPEZ CÁJUUA. Proyecto de una iglesia católi-

ca con casa inmediata para cuatro religiosos, dos
sacerdotes, dos legos y habitaciones para Hospe-
dería 1

*dem idem. Proyecto de una casa consular para
TeUian 1

LÓPEZ CÁMARA.. Plano del terreno donde se proyecta
construir la casa consular é iglesia en Tetuan, . 1

PAZ. Plano del Cementerio, planta y vista de la capi-
lla que para él se proyecta. 1



2 2 PROGRESO

Número
Antores. TÍTULOS. de

— — hojas.

LÓPEZ CÁMARA. Plano del teatro de madera construido

en Teluan. . . 1
» Proyecto del fuerte que se propone en la des-

embocadura del rio Martin 1
» Proyectos y planos de varios fuertes. . . . . .

SALAZAR. Croquis de la plaza de Tanjer y de su ter- 2
reno esterior. . . . . : . 1

MANUSCRITO.

Número
Autores. TÍTULOS. de

— — . volúmenes.

Reseña de los trabajos que ha ejecutado el Cuerpo
de Ingenieros desde el mes de marzo hasta fin de
noviembre de 1860, en la ocupación de la plaza
de Tetuan por los españoles. . . . . . . . . . . 1

IMPRESOS.

PROCEDENTES DB COMPRA.

» Revista de Obras públicas. (Lo publicado). . . 1
PÉREZ DE CASTRO. Atlas de las batallas mas célebres de

la antigüedad y edad media 1
» El Blasón de España. (Lo publicado) I

VILANOVA. Manual de Geología aplicada á la agricultu-
ra y á las artes especiales: con un Atlas. . . . . 2

MESONERO ROMANOS. El antiguo Madrid, i



DEL DEPÓSITO.

RESUMEN del progreso del Depósito general Topográfico de Inge-
nieros desde 1.° de agosto de 1843 á igual dia de 1861.

Mapas, planos y vistas

Atlas .

Manuscritos.

Impresos. .

Instrumentos

TOTALES

DESDE
1843

á 1860.

3379

38

490

623

32

4562

DESDE
1860

á 1861.

31

1

2

6

»

40

TOTAL.

3410

59

492

629

32

4602



NEGOCIADO

€@REESPO9fDENGIA ESTEAMJEEA.

PROGRESO desde i.° de agesto de 1860 hasta igual feas
de 1861.

Jl/t Teniente coronel de Ingenieros D.Nicolás Valdés y Fer-
nandez, encargado de la Comisión de indagaciones militares en
París, llegó á Madrid el 20 de noviembre de 1860 en virtud de
Real orden de 24 de octubre, concediéndole cuatro meses de
Real licencia para Madrid y el pueblo de la Torre de Esteban
de Ambran, con objeto de arreglar asuntos propios. Poste-
riormente fue destinado de Coronel á la Dirección Subinspec-
cion de la Isla de Cuba, por Real orden de 5 de diciembre del
mismo año.

El Comandante graduado de infantería, D. Leopoldo Scheid-
nagel y Serra, Capitán de Ingenieros, encargado de la Comi-
sión de indagaciones militares en Viena, regresó á España en
31 de diciembre de 1860, á consecuencia de la Real orden de



!)E CORRESPONDENCIA ESTRANJERA. 25

24 de noviembre, espedida de conformidad con lo propues-
to por el Excmo. Sr. Ingeniero general, en 12 del mismo
mes, manifestando al propio tiempo que dicho Oficial no
podía ser reemplazado en la actualidad por individuo alguno
del Cuerpo, aplazándose el envío de un nuevo comisionado
para época mas oportuna.

El Negociado sigue cultivando, en lo posible, mediante á la
falta de Oficiales en el extranjero, las relaciones de correspon-
dencia establecidas con los Generales, Jefes y Oficiales de In-
genieros y de otras armas en los diversos países de Europa por
los comisionados del Cuerpo de Ingenieros español en sus via-
jes: continúa recibiendo algunos libros enviados de regalo, y
recibe asimismo varios periódicos en cambio del Memorial de
Ingenieros.



NOTICIA. DE-LAS OBRAS,.'MAPAS í . INSTRUMENTOS SOR-
teados en la Academia de Ingenieros desde el dia 15 de julio de
4860 hasta el t .° de agosto .de 1861, con el resumen de los años

anteriores desde. i.°-de setiembre de J845.--

Volúmenes impresos. . . . . .
Nivel de anteojo de Egault. . .
Id. de reflexión de Burel para

pendientes . . . .
Id. id. ordinario
Brájula de pínulas
Transportador de metal dec i r -

culo entero
Regla de cálculos de Benoit. . .
Estuche de M a t e m á t i c a s . . . . .
Cartas de España. . . . . . . .

SUMAS. . . .

Volúmenes.

• 9 2

»
»

»

92

Píanos/

»

»

»

»

»

3

3

Instrumentos.

. • ; ; . :

i *
i
i

i
3
1
»

9 1
RESUMEN.

Sorteados desde 1.° de setiem-
de 1843 hasta 15 de julio
de 1860.

ídem desde 13 de julio de 1860
hasta 1.° de agosto de 1861. . .

Total en 1.° de agosto de 1861.

Volúmenes.

3421

92

3513

Planos.

46

3

49

instrumentos.

258

9

267

FIN.







LEY
SOBRE REDENCIÓN Y ENGANCHES DEL SERVICIO MILITAR,

REGLAMENTO PROVISIONAL,

á que deben atenerse los cuerpos
para la reclamación, justificación y ajuste mensual de los derechos que correspondan

á los voluntarios y reenganchados de los suyos respectivos,

GOLSGCIOM DE OHCULARES
¥ DEMÁS DISPOSICIONES EMANADAS

DEL CONSEJO BE GOBIERNO ¥ ADMINISTRACIÓN DEL FONDO

de redención y enganches del servicio militar.

y

IMPRENTA DEL MEMORIAL DE INGENIEROS.

1861.
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SANCIONADA POB S. I . ES 28. DE NOVIEMBRE DE 1859

SOBRE

REDENCIÓN Y ENGANCHES DEL. SERVICIO- MILITAR.

XA. ©USURA.

OÑA ISABEL H, por la gracia d<; Dios y la Constitución, Keina
de las Españas,

Á todos los que las presentes vieren y entendieren , sabed:
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

•• • CAPITULO PRIMERO.

De la formación, inversión, administración y gobierno del fondo
procedente de redenciones. .

ARTÍCULO 1.° El importe de las redenciones del servicio mi-
litar formará en lo sucesivo un fondo completamente separa-
do, con ei esclusiv.o objeto de reemplazar las bajas que las
rnisuias redenciones produzcan en el ejército.. •••:•<••..•

AIIT. 2.° Se dará cuenta anual de este fondo, sometiéndola
al examen y aprobación del Tribunal de Cuentas del Reino,
con las formalidades prescritas en general para los demás fon-
dos del Estado. , , ... ,¡ : '

ÁRT. 5.° Todas las existencias metálicas del fondo de re-
denciones ingresarán en la Caja general de Depósitos, contra
la cual se harán los libramientos necesarios para cubrir sus
atenciones. Los fondos escedentes de aquellas existencias'$ des-
pués de cubiertos los gastos ordinarios, podrán invertirse en
papel de la Deuda del Estado, ó en inscripciones de la Deuda



pública, y enajenarse estos mismos títulos 6 inscripciones en
la parte que fuere necesaria para cubrir las obligaciones y
atenciones del reemplazo á que esta ley se refiere. Así los tí-
tulos como las inscripciones, ó certificación de las mismas
que existan, se conservarán en la Caja general de Depósitos.
También se admitirán en ella, como parte de este fondo, Ins
donaciones y legados que se hagan en favor del ejército, cuan-
do no se esprese un destino ú objeto especial.

ART. 4.° La cantidad que ha de entregarse, pof la reden-
ción del servicio militar, en los términos establecidos en la ley
de reemplazos, será la de 8.000 rs . ; pero si el Gobierno juzga-
re conveniente variar dicha cantidad, podrá verificarlo por un
Real decreto acordado en Cosejo de Ministros, en vista del in-
forme que se espresará en el artículo 13, y oyendo al Consejo
de Estado en pleno. Esta variación se hará precisamente con
un mes de anterioridad al dia del sorteo á que se refiera.

AUT. 5.° Las cantidades procedentes de la redención ingre-
sarán en la Caja general de Depósitos y sus dependencias en
las provincias, las que en la recepción , giros y pagos de estos
fondos observarán las disposiciones que se adopten en las ins-
trucciones que se dictarán para la ejecución de esta ley.

ART. 6." El fondo procedente de las redenciones del servi-
cio militar estará á cargo de -un Consejo de gobierno y admi-
uktíraeifln, que dependerá inmediatamente del Ministro de la
Guerra.

AitT. 7.° Este' Consejo administrará el fondo referido, y
dispondrá todo cuanto fuere necesario para su inversión en el
reemplazo de las bajas por redenciones en el ejército , para la
cuenta y razón correspondiente, para la seguridad de los de-
rechos que los interesados adquieran , y para todo cuanto con-
cierna á llenar cumplidamente el objeto de esta ley.
, ART. 8.a El Consejo se compondrá de un Presidente de la
clase de Capitán General del ejército, ó en su defecto de un
Teniente General, y de nueve Vocales, tres de ellos Tenientes
Generales ó Mariscales de Campo, comprendiéndose en este
número el que fuere Director general de Administración mili-
tar , cuatro que pertenezcan por mitad á los Cuerpos Colegis-
ladores, y otros dos de libre elección del Gobierno entre las
personas que á su juicio sean mas útiles al objeto de esta insti-
tución. El cargo de Consejero será gratuito.
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ABT. 9." Los Vocales de la clase de Diputados á Cortes des-
empeñarán su cargo el tiempo qne dure su diputación ; pero
en caso de disolución del Congreso, continuarán formando
parle del Consejo hasta que, constituido el nuevo Congreso,
sean reemplazados por los Diputados que eligiere el Gobierno.

ART 10. El Consejo tendrá un Secretario, al que se asigna-
rá la retribución oportuna.

ART. 11. Tendrá además el Consejo los dependientes que
se juzguen indispensables para el desempeño de sus atribucio-
nes, y la dotación oportuna de la cantidad necesaria para
todos sus gastos.

ART. 12. Será obligación del Consejo presentar tod<os los
años una Memoria razonada de sus operaciones y trabajos, y
proponer las mejoras que estime convenientes en el ramo,
para conseguir en esta forma el reemplazo de una parte del
ejército por medio de los estímulos, recompensas y segurida-
des oportunas.

ART. 13. Será precisamente oido este Consejo siempre que
el Gobierno creyere necesario alterar la catitidad de la reden-
ción ó el empeño, y por regla general se le oirá también en
lodo lo que se refiera al objeto de su instituto.

ART. 14. Un reglamento establecerá todo lo demás que fue-
re necesario relativamente á las atribuciones del Consejo.

CAPITULO II.

Del reemplazo de las bajas procedentes de las redenciones.

ART. !5. El reemplazo de las bajas que produzca la reden-
ción 4el servicio militar en el ejército, se verificará con los
individuos de las clases de tropra que, hallándose en los últi-
mos seis meses de su empeño, quieran voluntariamente con-
tinuar en el servicio por otro nuevo. A falta de estos en
néitnero bastante para cubrir las bajas, se admitirán licen-
ciados del ejército, y á falta de estos últimos, los mozos que no
hubieren servido y se alisten voluntariamente.

ART. 16. La continuación en el servicio y la vuelta al mismo
se considerarán como premio y ventaja que se concederán úni-
camente á los que hubieren servido sin nota alguna desfavora-
ble, acreditando además-su buen comportamiento en las filas.



En su consecuencia, si fen alguna ••ocasión el número de plazas
vacantes fuera menor qne el de los que aspiren á continuar ó
ingresar de nuevo en el servicio, serán preferidos en sus cla-
ses respectivas los que soliciten hacerlo por mayor número de
años, y en igualdad de estos los que reúnan informes mas fa-
vorables.1 Los mozos qntí se alistaren voluntarios acreditarán
sus buenas costumbres, y no haber sido procesados y conde-
nados por -ningún delito. Todos los que se empeñen de un
modo ó dé otro 'voluntariamente han de reunir la aptitud que
la ley de reemplazos previene.

AHT. 17. El empeño para la continuación en el servicio se
admitirá por los plazo de tres, cuatro, seis, siete y ocho años,
ó por mío ó dos en caso de guerra, ó cuando el Gobierno lo
creyere conveniente. Al vencimiento del plazo del primer em-
peño podrá admitirse otro nuevo, y sucesivamente otros, con
tal que al finalizar el último no escedan los aspirantes de la
edad de 45 años.
" ¡-ART. 18. Todo empeño contraído por un individuo perte-
neciente al ejército para continuar en el servicio, le dará de-
recho: por Un año, al percibo de 500 rs. en el dia en que
principie el plazo, y al de 400 en el que concluya: por dos años,
al fíe 400 y 1.000: por tres años, al de 500 y 1.800: por cuatro,
al de 600 y 2.600: por cinco, al de 700 y 3.600: por seis, al
de 800 y 4.600: por siete, al de 900 y 5.800: y por ocho, al
de 1.000 y 7.000, abonados siempre de igual forma. Cualquiera
que sea el plazo de estos empeños, disfrutarán además, ios que
lo contraigan"', un real diario de'pltís ó sobre-haber coii cargo
al fondo de redenciones.

ÁIÍTÍ 19. Los empeños contratados por los licenciados del
ejército antes de 'terminar el plazo de un año desde la fecha dé
su licénciamiento, dan derecho, ségun el caso de cada uno, á
las mismas ventajas qué ia continuación en el servicio sin in-
ternipcioir, conforme á-l'ó prescrito en el artículo precedente.
Los que hubieren sido sargentos ó cabos conservarán además
estos empleos con toda su antigüedad sise empeñaren para
continuar sirviendo en sus respectivas armas antes de seis
meses, contados desde el dia de su baja en el ejército, y sin
ella, si lo verifican después de dicho plazo, pero antes de

U Í T a n o . r • "•• ' ' • ' ; ; '••'"• ' ' "•• • ' • • ' • • '''••'• •

ART. 20. Cuando para el completo reemplazo de la bajas
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causadas en el ejército por la redención, hubiere necesidad de
recur r i r al alistamiento voluntario de los licenciados de mas de
un año y al de los mozos que no hayan servido, podrá admitirse
á unos y á otros por los plazos de ocho y seis años. Pero si los
mozos al contraer su empeño no se hallaren aun libres de r e s -
ponsabilidad en las quintas de sus respectivas edades, y fueren
declarados luego soldados por su propio número en el sorteo,
cesarán, cuando esto suceda, en el goce de todas las ventajas
de su empeño.

AUT. 21 . El empeño por ocho años dará derecho á un p r e -
mio pecunio de 7.200 reales vellón, recibidos en la formasi -
guiente: 400 reales al sentar plaza, 800 al vencimiento del pr i -
mer año, 2.400 al del cuar to , y 3.600 al del octavo. El empeño
por seis años dará igualmente derecho á un premio pecuniario
de 5.400 r s . vellón, recibidos en las cantidades 300, 600, 1.800
y 2.700 al sentar plaza, al fin del primer año, al del tercero y al
del sesto respectivamente. Aparte de estos premios se acredi-
tnrá á estos interesados medio real diario de plus, con cargo
también al fondo de redenciones.

AKT. 22. Las cantidades fijadas como premio de la conti-
nuación ó ingreso en el servicio estarán sujetas a l a s alteracio-
nes consiguientes, cuando se varíe el precio de la redención.
También el Gobierno, á propuesta del Gonsejo establecido por
esta ley, y oyendo al de Estado, podrá aumentar la cantidad del
premio, y distribuir sus entregas en otra forma, si la acumu-
lación de capitales en este fondo lo permitiere con el t iempo,
y la esperiencia lo aconsejare. De estas alteraciones se dará
siempre conocimiento á las Cortes.

AUT. 23. Todo individuo de los empeñados para la conti-
nuación ó ingreso en el servicio que, vencidos los plazos respec-
tivos en que debe recibir alguna cantidad por razón del premio
pecuniario, dejare en el fondo de redenciones en calidad de
depósito el todo ó una parte determinada de dicha cantidad,
percibirá , cobrándolo por t r imest res , un interés de 5 por 100
anual . Si prefiere capitalizar los intereses, podrá también ve-
rificarlo.

AUT. 24. Los Sargentos que devenguen derecho á premio
pecuniario y asciendan á Oficiales, percibirán al ascender la
parte de premio correspondiente al tiempo que hubieran ser-
vido hasta aquella fecha.



ART. 25. ¡Los licenciados ¡por iuú liHdad adquirida -en acción
de guerra, en acto determ'inado de servicio ó por ceguera ó
pérdida de un miembro, tendrán dsrecho á «la totalidad del
prensio 'pecuniario: los que lo fueren por enfermedad natural,
lo tendrán tish solo á la parte del premio que corresponda al
tiempo realmente servido.

ART. 26. Los delitos de-deserción y las sentencias de presi-
dio anulan todo derecho á la parte no devengada del premio
pecuniario.

ART. 27. Los -fallecidos en <?1 ejército trasmiten á sus legí-
timos herederos los derechos que tuvieren al premio. Si el
fallecimiento ocurre én función de guerra ó de resultas de he-
ridas recibidas én actos del servicio, se coiisiderSrá devenga-
do todo el tiempo del empeño para los efectos hereditarios,
abonándose de consiguiente por el fondo de redenciones la
cantidad total: si la defunción proviene de enfermedad natu-
ral , se contraerá el derecho al tiempo servido.

ART. 28. Los empeños de toda clase contratados hasta el día
continuarán sujetosá las condiciones reglamentarias de la fe-
cha en que se formalizaron.

ART. 29. Quedan derogadas todas las disposiciones vigen-
tes , en la parte quese opongan á lo dispuesto en la presente ley.

ART. SO. Para la ejecución de esta ley se espedirán las ins-
trucciones y reglamentos necesarios.

Por tanto:
Mandamos á lodos los Tribunales , Justicias, Jefes, Gober-

nadores y demás Autoridades, asi civiles como militares y
eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas
sus partes.

Palacio, á veintinueve de noviembre de mil ochocientos
cincuenta y nueve.==Yo LA REINA.¿=E1 Ministro interino de la
Guerra, José Mac-erohon.



REGL4MENT0 PROVISIONAL

PARA LA EJECUCIÓN DE LA LEY ANTERIOR,

aprobado por S. M. en Real orden de 1.° de enero de 1869.

CAPITULO PRIMERO.

Del fondo.

ARTÍCULO PRIMERO. El fondo de redención se compondrá:
1.° Del producto de las redenciones.
2.° De los intereses que produzcan las cantidades que se

impongan en la Caja de Depósitos.
3.° De las utilidades que rindan las rentas del Estado que

periódicamente se puedan comprar.
4.° De las cantidades que los voluntarios y reenganchados

dejen de percibir.
5.° De las donaciones y legados que se hagan en favor del

«jército, sin espreso destino ú objeto especial.

CAPITULO SEGUNDO.

Del Consejo de gobierno.

ART. 2." Corresponde al Consejo la administración del fon-
ilo de que trata el articulo anterior , invertir en el reemplazo
de las bajas que resulten de la redención las cantidades que
determinan los artículos 4.°, 18, 21 , 23 , 25 y 27 de la men-
cionada ley, acordando cuantas operaciones sean necesarias
al buen desempeño de tan importante servicio, y vigilando
incesantemente su cumplimiento.

ART. 3." Los Gobernadores de las provincias remitirán al
Consejo, con la oportunidad conveniente, las cartas de pago
que representen las cantidades producto de las redenciones,
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y aquellas Autoridades recibirán de dicho Consejo e l compe-
tente recibo-resguardo. .

AUT. 4.° El Consejo remitirá á la Gaja general de Depósitos
las cartas de pago que reciba de los Gobernadores, y aquella
dará en equivalencia oirás que las representen, las cuales
servirán para comprobar la cuenta que ha de llevar el Conse-
jo con dicha dependencia.

AMV 5." Las cantidades que reciba el Consejo serán segui-
damente entregadas en la Caja general de depósitos, contra la
cual espedirá los libramientos correspondientes á los pagos
que sea necesario efectuar.

AUT. 6.° Siempre qué el Consejo necesite hacer algún pago
en las provincias, espedirá el oportuno libramiento contra la
Caja central de Depósitos, de la que recibirá la correspondiente
libranza contra la dependencia en ia provincia en que hubiere
dehacerseel pago.

AUT. 7.° Para la ejecución de cuantos actos sean déla com-
petencia del Consejo se entenderá direclamenle con el Ministro
de la Gobernación, con los Gobernadores de las-provincias y
con lodos los Directores de las armas y demás Autoridades
dependientes del Ministerio déla Guerra, á fin de saber el nú-
mero'de redimidos y el de reenganchados y voluntarios.

AUT. 8.° Así también será de la incumbencia del Consejo
dirigir á los Jefes de los cuerpos las instrucciones que concep-
tué necesarias para la buena administración del fondo y el
exacto cumplimiento de ¡as ventajas que se otorgan á los vo-
luntarios y reenganchados, y hará que periódicamente se pu-
bliquen aquellas por las Autoridades competentes, á fin-de que
los que quieran empeñarse tenga» noticia exacta de ellas.

AIÍT. 9.° Para llevar á efecto lo dispuesto en el segundo
párrafo del art. 5.° de la ley de 29 de noviembre, el Consejo,
después de cubiertas las atenciones ordinarias, invertirá opor-
tuna y.prudentemente en títulos de la Deuda publica las exis-
tencias metálicas escedentes, cuyos títulos ó inscripciones se
han¡ de depositar en. la Caja general de Depósitos. Cuando las
atenciones del reemplazo lo reclamen, podrá el Consejo dispo-
ner la venta do los títulos ó inscripciones necesarios¡ llevando
de estas operaciones la rúas puntual y.exacta cuenta y.razon.

AUT. 10. El Consejo llevará con los JefeS de los cuerpos ó
con las dependencias en que se hallen sirviendo los voluntarios
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y reenganchados una cuenta detallada de los preñaos que á
cada uno hayan de abonarse, tanto á su ingreso como durante
su servicio, á cuyo efecto los espresados Jefes le remitirán
oportunamente noticias circunstanciadas de los que ingresen
en los suyos respectivos, de las fechas en que lo efectúen,
tiempo de servicio por que se comprometan, y artículo déla ley
en que se hallen comprendidos. •

ABT, 11. En conformidad de lo ordenado en el art. 2.° de
la ley mencionada, el Consejo, en los dos primeros meses de
cada año, formará la cuenta detallada y documentada délos
ingresos y gastos del año anterior, y la remitirá al Tribunal
Mayor de Cuentas del Reino para su examen y aprobación.

ART. 12. El Consejo presentará anualmente al Ministerio de
la Guerra una Memoria razonada desús operaciones y trabajos
durante el año anterior. En ella espóndrá también al Gobierno
las mejoras, alteraciones y reformas que estime convenientes,.
ó la espcriencia acredite, para dar,-mayor estímulo al ingreso
voluntario en el ejército, y hacer mas fácil y menos costoso su
reemplazo.

ART. 13 Si por circunstancias que no pueden preverse, el
número de reenganchados 6 voluntarios escediese al de los
redimidos, el Consejo dará cuenta al Gobierno para su cono-
cimiento y la resolución que convenga.

ART. 14. Las resoluciones que adopte el Consejo serán por
mayoría absoluta de votos, decidiendo el del Presidente en
caso de empale: su reunión será obligatoria una vez á la semana
para el despacho de los asuntos ordinarios, y además el Presi-
dente podrá reunido siempre que las atenciones del servicio
ó circunstancias estrnordinarias lo exijan. . , ,-. ¡

ART. 15, No podrá tomarse resolución alguna'estraoriUna-
riá ó de importancia si no se hallasen presentes al menos la
mitad de los Vocales, contándose entre ellos el Presidente,ó
quien haga sus veces.

AST. 16. De lodos los acuerdos del Consejóse llevará por
el Secretario un acia en que consten aquellos. :. . .;

AI\T. 17. Para el despacho de los asuntos sometidos al Con-
sejo habrá, además del Secretario, el número de empleados
que la esperiencia acredite ser necesarios, á cuyo fin se auto-
riza al Presidente para proponer la plantilla que provisional-
mente ha de regir, hasta lanío que, conocidas todas las necesi-
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dades del servicio, pueda fijarse la que definitivamente haya
de tener.

ART. 18, Un reglamento especial determinará las funciones
del Secretario y demás empleados bajo su dependencia, el cual
será sometido á la Real aprobación, espresando en él el Consejo
el modo y forma- con que ha de entenderse para su gobierno
interior, y la tramitación de los asuntos que sean de su com-
petencia.

CAPITULO TERCERO.

De las redenciones.

ART. 19. Los que deseen redimir su suerte entregarán en
las dependencias de la Caja de Depósitos de las provicias y en
Madrid en la central, la cantidad fijada para dicho objeto, de
cuyas dependencias recibirán las correspondientes cartas de
pago á favor del fondo de redención, en las cuales se espresará
el concepto por que se hacen las entregas, y el nombre y ape-
llido, edad y pueblos de los mozos redimidos: estas cartas de
pago se entregarán bajo recibo al comisionado para la coudue-
cion de los quintos de cada pueblo.

ART. 20. Los comisionados harán .igual entrega de dichas
cartas de pago á los Gobernadores de provincia , de los cuales
recibirán un certificado, que les servirá para acreditar ante
los Consejos provinciales el cumplimiento de su encargo.

ART. 21. Los Consejos provinciales entregarán á los intere-
sados un documento con el cual puedan hacer constar que han
redimido su suerte.

AKT. 22. Terminadas todas las operaciones del reemplazo
y la entrega délos quintos de las respectivas provincias, los
Gobernadores de las mismas remitirán al Consejo de gobierna
del fondo de redención una noticia detallada del número de
hombres que han redimido su suerte-, cuya cifra , así como la
de los reengaehados y voluntarios , se espresará en la Memo-
ria que anualmente ha de publicar el Consejo.



CAPITULO CUARTO.
De los reenganches y empeños voluntarios.

ART. 23. Los reenganches deberán efectuarse mediante
una solicitud de los interesados al Jefe del cuerpo en que se
hallen ó en que deseen continuar, manifestando en ella el
tiempo por que se comprometan á servir.

ART. 24. Para la admisión al reenganche es circunstancia
precisa que el término que falte á los interesados para cumplir
su actual empeño uo esceda de seis meses (art. 15 de la ley): á
los que reúnan esta condición se les continuará abonando sus
años de servicio como si nó hubiesen cumplido su primer em-
peño; pero se anotará en sus filiaciones la fecha de su reengan-
che, el plazo ó plazos por que lo hayan verificado, y las recom-
pensas que la precitada ley les confiere.

ART. 25. Los Jefes de los cuerpos darán inmediatamente
cuenta al Consejo de los que soliciten la continuación en el
servicio y de su admisión en él, reclamando al propio tiempo
la cantidad que ha de abonárseles inmediatamente, según el
número de años por que se comprometan á servir.

ART. 26. Los cuerpos remitirán mensualmente' al Consejo
una relación nominal, autorizada por el Comisario de Guerra
que hubiere pasado la revista del mes , del número de reen-
ganchados y voluntarios que haya en los mismos, la cual ser-
virá para que dicho Consejo haga los abonos y remita oportu-
namente las cantidades que correspondan á aquellos porpluses
ó sobre-haberes.

AUT. 27. Para que estos abonos puedan ser distribuidos con
la oportunidad conveniente , el Consejo espedirá contra las
dependencias de la Cajn de Depósitos , en las provincias en
que se hallen los cuerpos , las libranzas que representen di-
chas cantidades, con un mes de anticipación á aquel en que
hayan de satisfacerse los sobre-haberes; pero no deberán co^
brarse hasta el dia en que empiece el abono de estos.

ART. 28. Al remitirse al Consejo la relación de los reen-
ganchados y voluntarios de que trata el artículo anterior, se
acompañará la cuenta ó distribución de las cantidades perci-
bidas en el mes anterior, dando parte de lo que hubiere deja-



— 14 —
do de satisfacerse y de los motivos que hayan originado esta
falta.

ART. 29. De todas las bajas de reenganchados ó voluntarios
que ocurran , ya sea por fallecimiento, inutilidad, cumplidos
ü otras causas, se dará mensualmenle cuenta al Consejo.

AUT. 30. Se noticiarán igualmente al Consejo las traslacio-
nes que de los voluntarios y reenganchados se hagan de unos
cuerpos á otros, á fin de poder continuarles en los de su in-
greso los abonos á que tengan derecho.

ART. 31. Los Jefes de los cuerpos abrirán á cada reengan-
chado ó voluntario , desde el dia en que sienten su plaza , una
cuenta , en la cual se espresará la cantidad á que cada uno
tenga derecho, según el tiempo por que se comprometa á ser-
vir, y las fechas y forma en que deben percibirla , remitiendo
al Consejo un ejemplar para que pueda hacer los abonos en las
épocas correspondientes.

AUT. 52. Cuando hubiere que hacer algún pago, ya sea
por premio de enganche , ó parte de él, los Jefes de los cuer-
pos ó de la dependencia en que sirvan los interesados harán
la oportuna reclamación al Consejo, con espresion del indivi-
duo á que ha de aplicarse , la fecha en que entró á servir, las
cantidades que le han sido abonadas, y tiempo por que ha con-
traído su compromiso.

ART. 33. Para la mejor apreciación é inteligencia en la con-
tabilidad, deberán hallarse numeradas correlativamente lodas
las cuentas que se lleven á los voluntarios ó reenganchados,
espresando en todas las reclamaciones que se hagan al Consejo
el número de la cuenta que tengan los interesados.

ART. 34. Cuando alguno ó algunos de los empeñados en él
servicio quisiere dejar en el fondo el todo ó parle del premio
que le corresponde percibir, lo hará presente al Jefe del cuer-
po, quien lo pondrá en conocimiento del Consejo para los
efectos correspondientes.

ART. 35. Los Jefes de los cuerpos darán cuenta al Consejo
de los inutilizados, de los fallecidos en acción de guerra ó de
resultas de heridas recibidas en campaña , de los desertores y
penados, y de los que mueran de enfermedad natural, espre-
sando en la comunicación que dirijan al Consejo el artículo de
la ley en que se les considera comprendidos , y la parte que
deben percibir ellos ó sus herederos.
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ART. 36. Siempre que por fallecimiento de un enganchado

tuviesen que reclamar sus herederos la parte de fondo que á
aquel correspondía y dejó de percibir, los interesados dirigi-
rán al Consejo sus reclamaciones legalmente justificadas, á fin
de que puedan aplicárseles las ventajas que determina el ar-
tículo 27 de la ley.

CAPITULO QUINTO.

Disposiciones transitorias.

ART. 57. Este Reglamento regirá provisionalmente, y es-
tará sujeto á las alteraciones que la esperiencia acredite ser
necesarias, á cuyo efecto el Consejo propondrá las que crea
convenientes.

Madrid, 1.° de enero de 1860.==MAC-CROHON.
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SEÑORES QUE COMPONEN EL GOIVSEJO.

Presidente.

Excmo. Sr. Capitán general de ejército D. Manuel Gutiér-
rez de la Concha, Marqués del Duero.

Vocales.

Excmo. Sr. D. Facundo Infante, Teniente general.
Excmo. Sr. D. Francisco de Mala y Alós, id.
Excmo. Sr. D. Cayetano Urbiua, id., y Director general de

Administración militar.
Excmo. Sr. Marqués de Miraílores, Senador del Reinó.
Excmo. Sr. D. Manuel Cantero, id.
Excmo. Sr. D. Pascual Madoz, Diputado á Cortes.
Sr. D. Francisco Goicoerrotea , id.
limo. Sr. D. Emilio Santillan, Director de ¡a Caja general

de Depósitos y Diputado á Cortes.
limo. Sr. D. Rafael de Navascués, Director de gobierno en

el Ministerio de la Gobernación y Diputado á Cortes.

Secretario.

Excmo. Sr. D. Mariano Pérez de los Cobos, Brigadier d&
infantería y Diputado á Cortes. En comisión.



CONSEJO DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN

del fondo de redención y enganches del servicio militar.

INSTRUCCIÓN
A QUE DEBEN ATENERSE LOS CUERPOS

PARA

LA RECLAMACIÓN, JUSTIFICACIÓN Y AJUSTE MENSUAL
de los derechos que correspondan

A LOS VOLUNTARIOS ¥ REENGANCHADOS, DE LOS SUYOS RESPECTIVOS,

con arreglo á la ley de 29 de noviembre de 1 859.

ARA dar el Consejo cumplimiento al art iculo 7.° (1) de la ley
de 29 de noviembre de 1859 en la par te concerniente á s u s r e -
laciones con los cuerpos en las dist intas a rmas del e jérc i to , y
al art ículo 10 del Reglamento provisional (2) aprobado por
S. M. en Real orden de 1.° de enero de 1860, ha acordado se

(1) Este Consejo administrará el fondo referido, y dispondrá todo cuanto fuese
necesario para su inversión en el reemplazo de las bajas por redenciones en el
ejército, para la cuenta y razón correspondiente, para la seguridad de los dere-
chos que los interesados adquieran, y para todo cuanto concierna á llenar cum-
plidamente el objeto de esta ley.

(2) El Consejo llevará con los jefes de los Cuerpos ó con las dependencias en
que se hallen sirviendo los voluntarios y reenganchados, una cuenta detallada de
los premios que á cada uno hayan de abonarse, tanto á su ingreso como durante
su servicio, i cuyo efecto los espresados jefes le remitirán oportunamente noticias
circunstanciadas de los que ingresen en los suyos respectivos, de las fechas en que
lo efectúen, tiempo de servicio poique se comprometan, y articulo de la ley en
que se hallen comprendidos.

s
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dirijan á los jefes de aquellos, para la ejecución de la ley , las
observaciones y prevenciones siguientes:

1.a Es interés del pais, del ejército, de los Cuerpos que lo
constituyen y de cada uno de sus individuos, el que las notables
ventajas que la ley concede á los que voluntariamente se em-
peñen ó reenganchen para continuar en el servicio, sean bien
conocidas de las ciases de tropa á quienes particularmente
beneficia, y por ello el Consejo me encarga escite su celo en
bien del servicio, á fin de que dé la mayor publicidad posible
á esta ley , inculcando en el ánimo de sus subordinados el con-
vencimiento de que de hoy mas, la carrera de las armas, no
solo es como ha sido siempre gloriosa, sitió que al soldado per-
severante, económico y honrado le asegura un porvenir tran-
quilo y un bienestar desahogado en el terreno de los intereses
materiales, antes y con mas certeza , que en la mayor parte
de las artes ú oficios á que pudiera dedicarse. Como el interés
de que asi se haga comprender al soldado es muy grande, el
f.< nsejo se limita por el momento á estas indicaciones genera-
les , sin.perjuicio de poner en ejecución otros medios de pu-
blicidad que convenzan mas eficaz y sensiblemente su inteli-
gencia.

2.a Grandemente contribuirá á este resultado y a! aumento
de voluntarios y reenganchados, la exactitud religiosa en la
satisfacción de sus derechos, la claridad en sus respectivas
cuentas y la seguridad de que sus intereses están completa-
mente garantidos. A inculcar en el ánimo la convicción de que
así será, se dirige esta ley, altamente beneficiosa álos indivi-
duos á quienes comprende, y á hermanar la pronta satisfac-
ción de cuanto les corresponda, con la seguridad de que los
fondos de la redención no se gravarán con ningún pagfo ilegiti-
mo, siquiera proceda de descuido ó mala inteligencia , se en-
caminan con preferente interés los desvelos del Consejo.

3.a Este importante objeto puede conseguirse estableciendo
en las reclamaciones de fondos que los Cuerpos han de dirigir
al Consejo, un sistema de claridad y justificada exactitud, que
garantizando á aquellos y á este, al propio tiempo que á los
individuos de tropa interesados, simplifique la operación en
beneficio del trabajo de las oficinas de detall y de la Secretaría
del Consejo, circunstancias que conviene no desatender cuan-
do sean conciliables con el servicio.
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4.a Con lal propósito se establece, que el pedido de fondos

se haga por cada Cuerpo á fin de mes, único inedio de que la
reclamación sea, "el propio tiempo que una eficaz consignación
de derechos, el verdadero ajuste de lo que á cada individuo
ha correspondido en el mes á que se refiera, sujetando esta
operación al modelo deque incluyo ejemplares impre-
sos. ¥ para que no haya dudas, vacilaciones ó mala inteli-
gencia en el modo de comprenderlo y llenarlo, se tendrán
presentes las siguientes esplicaciones :

5.a Para hacerlas mas comprensibles, se une á esta Instruc-
ción un estado ya lleno con un número de casos prácticos que
pueden ocurrir, y á los cuales tendrán precisamente que asi-
milarse los demás que se presenten y no estén consignados.

6.a Este estado, que tiene por objeto la completa igualdad
que en todos los Cuerpos se propone lograr el Consejo, servirá
de norma y consulta, si se ofreciesen dudas, y con este fin se
conservará archivado con la presente instrucción en las ofici-
nas de los primeros jefes y en las de detall.

7.a Para prevenir toda duda que en la práctica pudiera di-
ficultar la comprensión del citado estado, se tendrá presente
por los encargados de llenar mensualmente los de los Cuerpos»
que la casilla primera no aparece en estos porque solo tiene
por objeto anudar el caso que se supone con la espficacion que
del mismo se hace en esta instrucción.

8.a El objeto de la segunda casilla y el modo de llenarla,
se esplica muy detenidamente en los párrafos 19 y 20.

9.a Las casillas tercera y cuarta no necesitan ninguna
aclaración.

10. En la quinta se indicará si el individuo de que se trata
se halla presente, con licencia , en el hospital, si ha fallecido,
desertado, licenciado por inútil, etc.

11. La sesta no exige esplicacion.
12. Al consignar en la sétima la procedencia, se tendrá

presente, que por voluntario se ha de entender el que se em-
peña por primera vez; por licenciado el que ha servido ante-
riormente, y por reenganchado el que contrae el compromiso
estando en las filas.

13. Octava casilla.—Por fecha del compromiso se entiende
la del dia en que se le filia, y si el individuo estuviese sirviendo,
la del en que se ponga en su filiación nota del nuevo empeñe
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14. La casilla novena tampoco requiere aclaración.
15. El objeto de la décima casilla, se esplica por sí mismo,

creyendo únicamente necesario recordar que solo ha de com-
prender los derechos devengados dentro del mes á que el esta-
do se refiera.

16. Para llenar la casilla once con pleno conocimiento de
los interesados, se les esplicará detenidamente la facultad y
ventajas que les concede el artículo 23 de la ley (1).

17. Casilla 12.—El artículo que ha de llenar esta columna
se hallará con el estudio de la ley, y las circunstancias que
concurran en el interesado al contraer su empeño: es, pues,
innecesaria toda esplicaciou.

18. En la casilla trece y última de observaciones, se espre-
sará no solo lo que se marca en cada uno de los casos que se
suponen, sino también todas aquellas circunstancias no pre-
vistas que puedan ocurrir y conduzcan á la mas completa cla-
ridad de los hechos y de los derechos.

19. El artículo 33 del Reglamento provisional (1), aprobado
por S. M. en Real orden de 1.° de enero de 1860, previene que
todas las cuentas que se lleven á los voluntarios y reengancha-
dos, se hallen correlativamente numeradas. Con este objeto,
hay en el estado una casilla de número del individuo en la Se-
cretaria del Consejo, En los hombres de nuevo ingreso á los be-
neficios del fondo de redención, el número lo dejarán los
Cuerpos en blanco; el Consejo señalará el que les corresponda.
De ello dará conocimiento á su jefe, y en todas las cuentas y
relaciones sucesivas hasta la estincion del compromiso, aquel
será el número con que se le designe.

20. Fácilmente se comprende que para que esto tenga lu-
gar, en el primer estado de reclamación que se dirija al Con-

(i) Todo individuo de los empeñados para la continuación ó ingreso en el ser-
vicio que, vencidos los plazos respectivos en que debe recibir alguna cantidad por
razón del premio pecuniario, dejare en el fondo de redenciones en calidad de depó-
sito, el todo 6 una parte determinada de dicha cantidad, percibirá, cobrándolo por
trimetrea, up interés de 5 por 100 anual. Si prefiere capitalizar los intereses, po-
drá también verificarlo.

(2). Cara la mejor apreciación é inteligencia en la contabilidad, deberán hallar-
se numeradas correlativamente todas las cuentas que se lleven á los voluntarios ó
reenganchados, espresando en todas las jeclamaciones que se hagan al Consejo, el
número de ta cuenta que tengan tos interesados.
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sejo, los números han de venir todos en blanco, y cuando la
Secretaría haya hecho saber el que corresponde á cada uno
de los individuos existentes, tendrá lugar la práctica de loque
se previene en el párrafo anterior.

21. Aun cuando el artículo 28 de la ley (1) sobre redención
y enganche del servicio militar está terminante, se recuerda,
para evitar complicaciones, que todos los empeños contraidos
y derechos adquiridos por voluntarios y reenganchados, con
sujeción á las prescripciones anteriores, se acreditarán, recla-
marán ala Administración militar, y distribuirán en el modo
y forma que hasta ahora se ha venido haciendo. Cuanto en ésta
instrucción se previene, se entenderá aplicable únicamente á
los voluntarios y reenganchados que hayan contraído empeño
desde el dia 1.° de enero próximo pasado que se publicó la ley
con el Reglamento de ejecución.

22. Como base y justificación legal de la reclamación, se
formarán todos los dias primeros de cada mes dos listas de re-
vistas, en infantería por batallón y en caballería por regimien-
to, completamente independientes de las que constituyen la
base del ajuste de los Cuerpos, cuyas listas sol& comprenderán
los individuos voluntarios y reenganchados pertenecientes á
los misinos en aquel dia.

23. Un ejemplar original de los dos que se citan, autorizado
por el Comisario de guerra ó Alcalde que pase la revista, se
acompañará al estado de reclamación, y el otro se conservará
archivado en las oficinas de detall, para responder á las con-
tingencias de un estravio de correo ú olra pérdida imprevista.

24. La justificación de los ausentes se acreditará con copia
autorizada por el jefe del detall, de la revista parcial que re-
mitan al Cuerpo. (Véase el caso 1.° del estado modelo.)

25. En algunos casos, la necesidad de recibir los justifi-
cantes de existencia de los ausentes, podrá dificultar la ulti-
mación del estado á fin de mes: cuando esto acontezca, nada
importa que su remisión se dilate hasta los primeros dias del
mes inmediato; pero la reclamación se ha de limitar al total
del mes á que se refiere, y Su fecha será precisamente la del

(1} Los empeños de toda clase contratados hasta el dia, continuarán sujetos i
las condiciones reglamentarias de la fecha en que se formalizaran.



último dia, sin lo cual no se conseguiría que este documento
fuese un verdadero ajuste mensual.

26. Justificada la existencia el dia 1.° del mes, preciso es
comprobar igualmente el ingreso de los que hayan sido alta
después de la revista, y para ello, y según los motivos que pro-
duzcan la novedad, se observarán las reglas siguientes:

27. Si el alia del individuo procede de voluntario que no
haya servido, se incluirá copia autorizada por el jefe del detall,
de la filiación que se forme el dia que se le siente su plaza.
(Véase el caso 2,°)

28. Si el hombre que produce el alta ha servido anterior-
mente, se acompañará, además de la filiación, copia también
autorizada por el jefe del detall, de la licencia absoluta que
obtuvo al dejar el servicio. (Véase el caso 3.°)

29. Si se reenganchare estando en el servicio por su suerte
ó sea en ios últimos seis meses de su empeño, se acompañará
también copia de su filiación con la nota en que se le siente su
nuevo compromiso. (Véase el caso 4.°)

30. Si un individuo se reengancha contrayendo nuevo em-
peño antes de finalizar el que estuviese sirviendo con arreglo
á la ley, al dar conocimiento de esta circunstancia en el estado,
bastará acompañar copia autorizada por el encargado del detall
de la nota de compromiso que se estampe en su filiación. (Véase
el cago 5.°)

31. Si el reenganchado que produce el alta estuviese estin-
guiendo empeño contraído con arreglo á las disposiciones que
regiau antes de l.°,de enero de este año, dia de la publicación
de la ley, se acompañará también copia de ia filiación del in-
teresado. (Véase el caso (5.°)

32. Si el alta en el batallón es ocasionada por pase,de otro
Cuerpo, se acompañará copia legalizada por el jefe del detall,
de la orden que lo dispuso: en tal caso se reclamará en el es-
tado el completo de los pluses y premios que le hayan corres-
pondido durante todo el mes, aun cuando hubiese pasado la
revista en otro regimiento, pues el objeto de hacerse así es
evitar que aparezcan fraccionados durante su servicio los ajus-
tes mensuales de los que disfrutan el beneficio de los fondos
de redención. (Véase el caso 7.°)

33. Para que la prescripción anterior pueda ser cumpli-
mentada por el jefe del nuevo Cuerpo con la suma de datos
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necesarios, se recomienda á los que tengan bajas por tal motivo,
remitan al de aquel en que deban •.continuar sus servicios la
filiación, ajuste y libreta antes del último dia del mes en que
tenga lugar el pase.

34. Por identidad de razones, dada la existencia de un
hombre en revista el dia 1.°, y que por cualquier motivo no
termine el mes en el batallón ó regimiento, es necesario justi-
ficar la causa de la baja; y como esto solo podrá suceder por
las que á continuación se espresan, en cada una de ellas
se arreglarán los jefes de los cuerpos á las prescripciones
siguientes:

55. Cuando la baja sea por muerte natural, sin haber de-
jado disposición testamentaria, se espresará así en ¡a casilla
de observaciones; se acompañará original la partida de defun-
ción, y no se reclamarán mas derechos que los que haya satis-
fecho el Cuerpo, porque el resultado de la liquidación "final ha
de entregarse por el Consejo á sus herederos, según determina
el artículo 36 del Reglamento de !.° de enero (1). (Véase el
caso 8.°)

36. Si falleciese habiendo hecho testamento, se remitirá
original, al mismo tiempo que la partida de defunción. Tam-
poco se reclamará la cantidad á que la ley le dá derecho, según
las condiciones de su empeño, por corresponder al Consejo su
entrega á los herederos. (Véase el caso 9.°)

37. Si la baja fuese por muerte en función de guerra, ade-
más de los documentos que en su caso se espresan en los dos
párrafos anteriores, se acompañará una certificación original
del capitán de la compañía ó escuadrón , con el cónstaine del
segundo jefe y visto bueno del primero. Si el capitán ó coman-
dante de la compañía ó escuadrón del interesado no se ha en-
contrado en el hecho de armas, podrá espedir aquel docu-
mento el oficial á cuyas órdenes hubiese combatido y hallado
la muerte. (Véase el caso 10.)

38. Si la muerte no fuese sobre el campo de batalla, pero sí
por consecuencia de heridas recibidas, se acompañará una

(1) Siempre que por fallecimiento de un enganchado tuviesen que reclamar sus
herederos la parte de fondo que á aquel correspondía y dejó de percibir, los inte-
resados dirigirán al Consejo sus reclamaciones lejalmente justificadas, á fin de <¡ue
puedan aplicárselos las ventajas que determina el articulo 27 de la ley.
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certificación análoga á la que se consigna en el párrafo ante-
rior, reducida á acreditar el hecho de la herida, y además
otra del facultativo que le haya asistido, en la cual se espresa^
rá la causa del fallecimiento. (Véase el caso 11.)

Cualquiera que sea el motivo que produzca la muerte de un
individuo comprendido en los beneficios de la ley, y tan luego
como ocurra, el jefe del Cuerpo á que perteneció lo hará saber
á la familia del finado.

39. Si la baja fuese por inutilidad ocurrida por causa de
enfermedad natural, bastará acompañar copia autorizada por
el jefe del detall, de la licencia absoluta que obtenga el inte-
resado. En tal caso, para armonizar el no perjudicar á este
haciéndole esperar el resultado de la liquidación final, que en
muchas circunstancias solo podrá formar con exactitud el
Consejo concillando sus intereses con los del fondo de redimi-
dos, el Cuerpo le entregará á buena cuenta una cantidad alza-
da proporcionada á su crédito, á la distancia de la marcha que
el individuo quiera hacer, y á la consideración de que pueda
realizarla desahogadamente, cuya partida se reclamará , y el
importe de su verdadero ajaste lo remesará el Consejo al pun-
to donde el inútil desee recibirlo; pero si al inútil le convinie-
se esperar en el punto en que se halle, la cantidad que pro-
duzca el resultado de su liquidación, se consignará en la casi-
lla de observaciones, y así se hará. (Véase el caso ,12.)

40. Si la inutilidad del que produce la baja procediese de
acción de guerra , de acto determinado del servicio, por ce-
guera ó pérdida de un miembro , al propio tiempo que copia de
su licencia , se acompañará original el espediente que lo justi-
fique legalmente, y el abono de la liquidación final se hará
como se espresa en losdos párrafos anteriores. (Véase el caso 13.)

41. Si la baja es por terminación del compromiso contraído
con arreglo á la ley citada, se acompañará copia autorizada por
el jefe del detall de la licencia absoluta que se le espida, y por
lo que hace á la satisfacción del resultado de su liquidación
final, se seguirá el mismo orden que queda establecido. (Véa-
se el caso 14.)

42. Si consistiese por el ascenso á oficial de un sargento
primero que estuviese en el goce de los beneficios de la ley,
se acompañará copia autorizada por el jefe del detall de la Real
orden de concesión ; se reclamará lo que el Cuerpo k hayasa-
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tisfeeho dentro del mes hasta el dia del ascenso , y el Consejo
le remesará al Cuerpo 6 dependencia á que vaya á continuar
sus servicios , el resultado de su liquidación con arreglo al ar-
tículo 24 de dicha ley (1). (Véase el caso 15.)

43. Si la baja fuese por pase á otro Cuerpo, se acompañará
copia autorizada por el jefe del detall de la orden que lo de-
termine. En tal caso, no se le hará reclamación ni abono de
los derechos que le correspondan en el mes que haya tenido
lugar su traslación, por deber hacerlo el nuevo regimiento á
que ha ido á continuar sus servicios, como se espresa en el
párrafo 32 de esta instrucción. (Véase el caso 16.)

44. Si el individuo desertase, se acompañará copia autori-
zada por el jefe del detall del parte que esprese el dia en que
consumó la deserción. Se hará la reclamación de los pluses
que haya percibido; pero la de los derechos que le conserva la
ley en su artículo 26 (2) lo verificará el Consejo, toda vez que
no han de ser satisfechos hasta que el desertor se presente 6
fuere habido, (Véase el caso 17.)

45. Cuando este caso llegue, se dará conocimiento justifi-
cado al Consejo en comunicación especial, y este con el aviso
cuidará de mandar el importe de su liquidación con la prime-
ra remesa de fondos. (Véase el caso 18.)

46.. Si un individuo fuese baja por sentencia de presidio ú
otra mayor, se acompañará testimonio de la misma espedido
por el fiscal del proceso, con designación del dia que causó
ejecutoria , reclamándose los pluses que haya percibido, y re-
servando los derechos que le conserva el artículo 26 de la ley
para cuando el Consejo los remita con su liquicacion. (Véase
el caso 19.)

47. La existencia de individuos en el hospital el dia pri-
mero en que se pasa la revista, se justificará por certificación
del jefe del detall, espresiva de aquel en que se hallen ; y esta
comprobación vendrá unida á la lista de que trata el párrafo22.

48. Siempre que un individuo presente en revista el dia

(1) Los sargentos que devenguen derecho á premio pecuniario y asciendan á ofi-
ciales, percibirán al ascender la parte de premio correspondiente al tiempo que
hubiera» servido hasta aquella fecha.

(2) Los delitos de deserción y las sentencias de presidio anulan todo derecho
é !a parís no devengada del premio pecuniario.
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1.° pase en el trascurso del mes al hospital, se comprobará
con copia de la baja, autorizada por el jefe del detall. (Véase:

el caso 20.) ,
49. El dia de la salida del hospital del individuo que apa-

rezca en él en la revista de Comisario de 1.° de mes, se justi-
ficará con copia del alta. (Véase el caso 21.)

50. Cuando un individuo no haya tenido durante el mes
ninguna vicisitud de las que se consignan en el estado que se
menciona en el párrafo 5.°, figurará únicamente para la justi-
ficación de su existencia y reclamación de sus derechos en la
forma que se espresa en el caso 22.

51. Para que el Consejo pueda reclamar las noticias que
estime convenientes, á los jefes de los hospitales en que haya
individuos que disfruten de los beneficios de la ley, á todas las
bajas que se estiendan á los enfermos que estén en este caso,
se añadirá una nota en que claramente se consigne el artículo
de dicha ley en que se hallen comprendidos y el número que
les corresponde.

52. Quedando por el artículo 23 de la ley á voluntand de
los interesados el recibir á su vencimiento los premios que les
pertenezcan, ó dejarlos en depósito en el fondo de redencio-
nes, se espresará en la casilla respectiva la. forma en que
quieran percibir; en la inteligencia, que deberán tomar ó de-
jar por completo lo que en el mes les corresponda, sea por
premio ó por plus, toda vez que el fraccionamiento produciría
gran complicación en su cuenta.

53. Si optan por recibir al contado plus y premios, se re-
clamarán. (Véase el caso 2.°)

54. Si prefieren dejar en depósito plus y premios ó única-
mente una de ambas cosas, se espresará con claridad en la
casilla de observaciones y en ella se consignará el derecho;
pero en la de reclamación de los satisfechos al contado, solo
figurarán las cantidades que se entreguen. (Véanse los casos
4.° y 5.°)

55. Los pluses se acreditarán desde el dia en que contraigan
el empeño, que será el mismo en que se filie á los de nueva
entrada ó se ponga la nota en la filiación de los que ya están
sirviendo. La entrega de la primera cuota tendrá lugar el dia
del compromiso.

56. Dando los artículos 18 y 21 de la ley derecho diario al
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plus ó sobre-haber (Iy2), se acreditará y abonará según los
dias que tenga el mes, :

57. Para evitar ¡a remesa de fondos en depósito y la com-
plicación que tal sistema produciría en la contabilidad , los
Cuerpos adelantarán hasta fin de mes, enque harán la recla-
mación que se previene en el párrafo 4,° de esta instrucción,
los pluses y premios que devenguen los individuos de los suyos
repectivosj seguros de que en cuanto aquella se reciba les
serán girados.

58. En mucho tiempo rio es presumible qué este adelanto
sea sensible á las cajas de los regimientos y batallones; pero si
llegase el caso de que el anticipo perjudicase sus atenciones,
se providenciará lo conveniente á evitar el mal.

59. Para prevenir toda equivocación de individuo, siempre
que se mencione á los de que se trata en esta instrucción,
desde que se les siente su empeño hasta estinguirlo, se espre-
sarán los dos apellidos, paterno y materno.

60. Para facilitar la contabilidad y remesa de fondos, las
relaciones ó estados de reclamación de que trata el párrafo 4.°
se llenarán por batallones en infantería y por regimientos en
caballería, pero su remisión al Consejo será por conducto del
coronel, y solo cuando estén separados los batallones podrá el
jefe del que se halle en este caso verificarlo directamente.

61. Todo individuo comprendido en los beneficios de la ley
y que obtenga un ascenso, se indicará en la casilla de obser~

(1 y 2) Todo empeño contraído por un individuo perteneciente al ejército para
continuar en el servicio, le dará derecho por un año al percibo de 300 rs. en el dia
en que principie el plazo, y al de 400 en el que concluya: por dos años, al de 400
y 1.000: por ires años, al de 500 y 1.800: por cuatro, al de 600 y 2.600: por cinco,
al de 700 y 3.600: por seis, al de 800 y 4.600; por siete, al de 900 y 5.800; y por
ocho al de 1.000 y 7.000, abonados siempre de igual forma. Cualquiera que sea el
plaza de estos empeño?, disfrutarán además, los que lo contraigan, un real diario
de plus ó sobre-haber con cargo al fondo de redenciones.

El empeño por ocho años dará derecho á un premio pecuniario de 7.200 rea-
tes vellón, recibidos en la forma siguiente: 400 rs. al sentar plaza, 800 al venci-
miento del primer año, 2.400 al del cuarto, y 3.600 al del octavo. El empeño por
seis años dará igualmente derecho á un premio pecuniario de 5.400 rs. vellón, re-
cibidos en las cantidades 500, 600, 1.800 y 2.700 al sentar plaza, al fin del primer
año, al del tercero, y al del sesto respectivamente. Aparte de estos premios, se
acreditará á estos interesados medio real diario de plus, con cargo también al fon-
do de redenciones.
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vaciones del estado de reclamación del mes en que tenga lugar.

62. Como se observa en el estado modelo que se menciona
en el párrafo 5.°, la numeración de todos los documentos de
comprobación ba de ser correlativa.

63. Para que á primera vista se conozca el verdadero cré-
dito de los Cuerpos en los meses respectivos y el número de
los individuos existentes en cada uno, se pondrán á la conclu-
sión del estado las demostraciones que figuran al final del
modelo.

Madrid, 31 de marzo de 1860.—Por acuerdo del Consejo, El
Brigadier Secretario, MARIANO PÉREZ DE LOS COBOS.



COLECCIÓN DE CIRCULARES
Y DEMÁS DISPOSICIONES EMANADAS'

DEL GONSEJO DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN

del Fondo de redención y enganches del servicio militM.

Circular núm. ^.

EL Excmo. SF. Ministro de la Guerra, en Real orden fecha 12
de marzo próximo pasado, me dice lo que sigue:

«Hecha cargo ía Reina (Q. D. G.) de que la ley de 29 de
noviembre último nada previene relativo al abono de los pre-
mios y demás ventajas á que según sus compromisos tengan
derecho los voluntarios ó reenganchados que en tiempo de
guerra sean hechos prisioneros, ó que por consecuencia de
una acción se estraríen y se ignore su paradero; y consideran-
do S. M. justo y razonable que los soldados prisioneros que
sufren toda clase de penalidades y padecimientos en tan triste
situación, continúen durante su permanencia en poder del
enemigo con los mismos derechos que adquirieron al ingresar
en el ejército como enganchados ó reenganchados, se ha ser-
vido declarar, de conformidad con lo propuesto por ese Con-
sejo de Gobierno y Administración en su acuerdo, de que da
V. E. cuenta á este Ministerio en f.° del actual; 1.a Cuando un
voluntario © reenganchado comprendido en los beneficios de
la ley desaparezca en un dia de acción, sin q»e pueda justifi-
carse su muerte ó paradero, elJefe del Cuerpo lo participará
á ese Consejo de Gobierno y Administración, con reclamación
de lo que hasta aquel dia le haya satisfecho y no tenga abona-
do. 2." Recibido por dicho Consejo el anterior aviso, y des-
pués de satisfacer al Cuerpo su legítima reclamación, dejará

1 No se incluyen las circulares números 4 y 14, por no referirse á los cuer-
pos ta primera, y la segunda por estar derogada por la núm. 32.
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en suspenso la .cuenta del causante hasta que se sepa de un
modo positivo su verdadera suerte. 3.° Si el individuo hubiese
sido hecho prisionero, tan luego como se presente se le liqui-
dará sus derechos de premios y pluses como si hubiese servi-
do sin interrupción, y será de su elección recibirlo en todo ó
en parte, ó dejarlo en depósito para percibirlo en la cuenta
final á la terminación de su compromiso. 4.° Si apareciese ha-
ber fallecido en acción, de resultas de ella, de fatiga ó por
cualquiera otra causa producida por la guerra, ó en el depósi-
to de prisioneros, se hará saber á sus padres ó parientes mas
inmediatos, y se le considerará comprendido en el artículo 27
de la ley como si hubiese muerto en función de guerra. 5.° En
cualquier tiempo que se justifique la muerte del estraviado
por una de las causas que se espresan en el articulo anterior,
sea durante la guerra ó después de terminada, se reconocerá
á sus legítimos herederos los mismos derechos que les da el
espresado artículo 27 de la ley. üe Real orden lo digo á V. E.
para conocimiento de ese Consejo y efectos correspondientes.»

Lo que traslado á Y. para su noticia y cumplimiento en la
parte que le toca.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid, 4 de julio de 1860.
=El Teniente general, Vocal gerente, Francisco de Mata y Alós.

Circular núm. 2.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en Real orden fecha
7 de febrero último, dijo al Sr. Presidente de este Consejo lo
siguiente:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de la comunicación de V. E.,
fecha 13 del actual, en que consulta la edad que deben tener
los mozos que se presenten voluntariamente al servicio militar
para ser admitidos en las filas con opcional premio concedido
á los enganchados; y teniendo presente lo determinado en los
artículos 1.° y 2.°de la ley de quintas vigente, se ha servido
resolver: que los mozos de que se trata han de encontrarse
dentro de la edad de veinte años cumplidos, hasta la de trein-
ta, en los mismos términos que se viene practicando des-
de 1856.» • •- ,

Lo que traslado á V. á los fines convenientes.
Dios guarde á V. muchos años. Madrid, 4 de julio de 1800.

=E1 Teniente general, Vocal gerente, Francisco de Mata y Alós
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Circular núm. 5.

El Exciuo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 8 de mayo
último, dijo al Sr. Presidente de este Consejo lo siguiente:

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del escrito dé V. E.,
fecha '26 de enero último, en que consultaba si los abonos de
tiempo que se concedan á los reenganchados por servicios en
Ultramar, por méritos de guerra, ó por cualquiera otra causa,
les dan ó no derecho á percibir el total de su contrata como
si hubieran servido dia por-dia. Enterada S. M;, y teniendo
presente lo informado respecto al particular por la Sección de
Guerra y Marina del Consejo de Estado, en su acuerdo de 21
de abril próximo pasado, se ha servido declarar: que los dos
años de rebaja concedidos á los que pasan á servir en los ejér-
citos de Ultramar, así como ios abonos de campaña, ó los que
se hagan por méritos de guerra, dan cabal derecho á los indi-
viduos que sirvan, con opción á premio pecuniario, para per-
cibir el total de la cantidad correspondiente á sus compromi-
sos luego que con dichos abonos y con los servicios efectivos
completan aquellos.»

Lo que traslado á V. para su conocimiento y demás efetos.
Dios guardeá V. muchos años. Madrid 4 de julio de 1860.

=E1 Teniente genera!, Vocal gerente, Francisco de Mala y Alós.

Circular núm. 5.

Tanto el Sr. Presidente como el que suscribe, y muchas ve-
ces el Secretario, estamos recibiendo pliegos con sobre indis-
tintamente á uno ú otro; y como esto, además de la irregula-
ridad, en determinadas ocasiones de autorizada ausencia de la
capital, y otras razones que no se ocultan á V. pudiera-en-
torpecer la breve resolución que su contenido requiera, he
creído conveniente rogar á.V. se sirva disponer que en lo
sucesivo toda la correspondencia oficial que haya de hacerse
á este Consejo venga dirigida á mi, como Gerente nombrado
por el mismo y aprobado por S. M.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid, 11 dejulio de 1860.
==El Teniente general, Vocal gerente, Francisco de Mata y Alós.
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Circular núm. 6.

Por Real decreto de 6 de mayo de 1856, se dignó S. M. re-
solver: que asegurado por la ley de 26 de abril último á la cla-
se de Sargentos de las armas é institutos del ejército su bien-
estar y porvenir, los que desde el espresado 26 de abril conti-
nuasen en el servicio de las armas solo obtendrían las ventajas
que marca la ley de dicha fecha , y que los Sargentos no po-
érian reengancharse con el premio pecuniario que estableció
el Real decreto de 2 de julio de 1851.

En obedecimiento á la anterior Real disposición, natural es
que desde aquella fecha no se haya concedido perpetuidad con
opción á premio pecuniario á ningún Sargento, á cuya clase,
con muy cortas escepciones, pertenecen los perpetuados; pero
antes del Real decreto ya citado sí se concederían por consen-
tirlo e! art. 42 del Real decreto de 2 de julio de 1851 y algunas
disposiciones especiales de los Directores generales de las
armas.

Como trabajo preliminar de otros mas importantes, le es á
este Consejo indispensable reunir á la posible brevedad los es-
presados datos.

En su consecuencia se servirá V. remitirme con urgencia
una relación nominal de los perpetuados con opción á premio
pecuniario que existen en ese Cuerpo de su mando, con espre-
sion de clases, fecha en que se les concedió el derecho, auto-
ridad que lo aprobó, y edad que en el dia tengan.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 18 de julio de 1860.
=s=El Teniente general, Vocal gerente, Francisco de Mata y Alós.

Circular núm. 7.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 12 de marzo
último, dijo al Sr. Presidente de este Consejo lo siguiente:

«En vista de lo manifestado por V. E. á nombre de ese
Consejo en su escrito de 5 del actual, se ha servido declarar á
los reenganchados que vuelvan á serlo el derecho de dejar
depositado en el fondo de redenciones el producto de sus pre-
mios anteriores, con el beneficio de 5 por 100, de conformi-
dad coa la letra y espíritu del artículo 23 de la ley de 29 de
noviembre de 1859.»
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Loque traslado á V. para su publicación, inteligencia y

exacto cumplimiento de cuanto se previene en esta soberana
disposición. . -;

Dios guarde á V. muchos aflos. Madrid', ^2'de julio
de 1860.=El Teniente general, Vocal gerente, Francisco de
Mata y Alós. ¡

Circular núm. 8. ¡ -

Aun cuando las reiteradas escilaciones de este Consejo al
acreditado celo de V. para que inculque en el ánimo de sus
subordinados los beneficios notables que dispensa la Ley de:29
de noviembre de Í859, y que procure destruir la mal entendida
preocupación de considerar vendido al que en virtud de ella
recibe un verdadiéro premio á su espontaneidad o constancia
en el servicio,-resultado á que honrosamente aspiramos los
militares de todas gerarquías, da lugar á presumpr qu.í haya
ya pocos reenganchados y voluntarios sin opción áspremio pe-
cuniario; como es posible exista alguno que sellaba negadjo á
toda reflexión, así como habrá otros de los últimíos que, por
no llegar á la edad de 20 años, no han podido alcjinzar aquel
beneficio; y como para cumplimentar el Consejo en su diá la
obligación que le.lmponen los artículos 12 y 15 de la Ley, ne-
cesita tener á la vista el número y condiciones de los volunta-
tarios y reenganchados que en todos conceptos ex|stan en las
armas del ejército, ha acordado haga á V. Jas siguientes
prevenciones: .

1.a ;-A la posible brevedad me remitirá un estado Compren-
sivo del numero de reenganchados y voluntarios que,rá contar
desde i.od4 este año, se hayan comprometido |t jiervirsin
opción á premio pecuniario, arreglado al formulafio^adjunto.

2.a Todos los últimos dias de cada mes me mantara V,
otro estado igual que esprese las altas que por amb^s Conceptos
haya habido en ef mismo. j ~\ ".
., 3.a Los meses que no haya habido ningún vóluÉbtarift ni

reenganchado con opción á premio, bastará consignarlo ei^un
oficio, sin necesidad de estado. \

Dios guarde á V. muchos años. Madrid, ;p4 de julio
de 186O.=E1 Teniente general, Vocal gerente, {francisco de
Mala yAlós. ;

~ " "' ' ' " ' ""*" ' • ' " 3



REGIMIENTO BATALLÓN.

RELACIÓN nominal de los voluntarios y reenganchados sin opción á premio pecuniario que ha tenido este Cuerpo
desde 1.° de enero de 1860.

t-i

j Clases. Nombres.
Procedencia de los

reenganchados.
Naturaleza tle los

voluntarios.
Olicio de los
individuos.

Fecha del
compromiso.

liclad
cuando el

compromiso.

(Fecha.)
(V.° B.° del primer Jefe.)

(Firma del segundo Jefe.)

NOTA.. LOS estados mensuales serán iguales, con la sola diferencia de que en vez de decir desde í.° de Enero de 1860, deberá'
<ic la fecha. .

* í mes
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Circular mhn. 9.

La necesidad de establecer una marcha exactamente uni-
forme en las relaciones oficiales de este Consejo con los Cuer-
pos de todas firmas, y la de facilitar el pronto despacho de los
espedientes, me impulsan á hacer á V. las siguientes pre-
venciones:

1.a Todas las comunicaciones que se me dirijan, y cuyo
contenido pase de la primera cara del oficio, se eslractarán al
margen, como se verifica con las que se elevan á los Directores
y Capitanes generales.

2.a Los Jefes enviarán al Consejo recibo de las cantidades
que se les remita.en satisfacción de sus reclamaciones mensua-
les, con sujeción estricta al modelo que acompaño, igual á los
ejemplares que se incluyeron al circular las instrucciones de 51
de marzo de 1860, y dichos recibos me serán dirigidos con ofi-
cio de remisión. Aun cuando este sistema parezca una dupli-
cación de comprobantes, son, sin embargo, indispensables
ambos documentos; uno para justificación de la cuenta gene-
ral que ha de rendirse al Tribunal de las del Reino, y otro para
queobreen las regimeiilales é individualesquese llevan al dia.

Los oficios de remisión de los recibos se concretarán á este
objeto, sin tratarse en ellos de oíros asuntos.

5.a Los Jefes de Cuerpo que hasta el dia se hayan limitado
á acusar el recibo por medio de oficio, se servirán remitir con
ía fecha que corresponda, y como duplicado, recibos dejas
mismas cantidades de que ya hicieron mención, para que los
meses satisfechos no carezcan de la doble comprobación que
se indican en la prevención anterior.

4.a Cuando la satisfacción se realice por entrega al habili-
tado ó representante general del arma en esta corle, se dará
aviso al Cuerpo, y la contestación dándose por satisfecho, con
la entrega al representante, y el recibo de esle, serán los dos
documentos que llenarán los objetos que se espresan en la pre-
vención 2.a

5.a Observando gran desigualdad eti el número de estados
mensuales que los Cuerpos remiten á este Consejo en reclama-
ción de ios derechos que han correspondido á los voluntarios
y reenganchados pertenecientes á los mismos, y conviniendo



simplificar trabajo y economizar inútiles gastos de correo,
prevengo á V. que únicamente debe enviarse un ejemplar
por batallón en infantería, y por regimiento en caballería,
asimilando á esta regla la organización reglamentaria de las
armas especíales. Él borrador ó copia que debé quedar en los
Cuerpos, y la especificación individual qué' esta Gerencia hace
aí remesar las letras, ofrece á aquellos y á esta cuantos datos
puedan necesitarse para comprobaciones sucesivas.

0.a Como las circulares de este Consejo no reclamen con-
testación, sé omitirá el acuse del recibo; la numeración cor-
relativa recienlemen|e establecida hará conocer si ha dejado
de recibirse alguna, en cuyo caso se reclamará, para que cada
Cuerpo tenga la colección completa.

7.a El documento mas importante en la milicia es la filia-
ción. Dé ella parte la consignación de derechos y deberes, y
sus errores ó equivocaciones pueden tener fatales consecuen-
cias, ya álos intereses públicos, ya a los tlel individuo. El Con-
sejo está en el caso de velar por la.exacta uniformidad de las
que se le remiten pertenecientes á voluntarios y reengancha-
dos, y habiendo observado que algunas, aunque pocas, traen
el. dia, mes y año del nacimiento del interesado; que otras fi-
jan la edad sin decir si es la actual, la del cierre, ola de.su
primer compromiso; otras dicen: «edad cuando principió á
servir;» y otras la dejan en blanco, asi como el oficio ó pro-
fesión que tenia el individuo al venir al servicio, y el pueblo
de su naturaleza. En la necesidad de armonizar documento de
tanto interés, sin el cual no es posible saber si se ha cumplido
la Ley con sus aclaraciones posteriores, ni formar la estadísti-
ca y reunir la suma de datos que en su dia ha de servir para
redactar la Memoria anual que la Ley encomienda al Consejo,
encargo, muy especialmente á V. que en las filiaciones de
comprobación que remita á este Consejo no deje de llenarse,
ninguna de las casillas y circunstancias que marcan los claros
de los impresos, con lo cual sabrá este Consejo cuanto nece-
sita saber, sin exigir en la redacción de este importante docu-
mento otra cosa que el cumplimiento estricto de lo mandado
por los respectivos Directores generales.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid, 24 de julio
dé 186O.=El Teniente general, Vocal'gerente, Francisco de
Mata y Al.ós.
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Circular núm. 10. •

Conviniendo para los trabajos preparatorios de este Conse-
jo tener una noticia exacta de los individuos que anualmente
debeaser licenciados porjcumplir el tiempo de su empeño, se
servirá V. remitirme á la posible, brevedad un estado arre-
glado al modelo qué es adjunto.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid, !7 de agosto
de 186O.=El Teniente general, Vocal gerente, Francisco de
MatayAlós. ;



REGIMIENTO O BATALLÓN) DE

NOTICIA ¡le la fuerza del mismo en el mes de la fecha, con espresion del año en que cumplen su compromiso.

j ••' , 1

Fuer

Cumplen el tiempo de su empefio

En el año achia! , i . .
Id. en 1 8 6 ! .
Id . en 1862
Id . en 1863. . . . . . . .
Id . en 1864.
Id. en 1865
Id. en 1866
Id . en 1867. . . . . . .
Id . en 1868
Perpetuados» . . . . .

. _ • . . . _ .

z a en r e v i s t a en el m e s de la fecha. . . . . . . .

Sargentos. Cabos.
Cornetas,

tambores y
soldados.

Total.

Sargentos. Cabos.

IG1

Cornetas,
tambores y

soldados.

[TAI.

Total.

(V.° E.° del primer Je/e. (Fecha.) (Firma del Jefe del detall.)



Circular núm. I I .

Dispuesto este Consejo á escojitar todos los medios para
la debida armonía de cuantas operaciones se practiquen como
emanación de las medidas y reglas dictadas para el cumpli-
miento de la Ley de 29 de noviembre de 1859; y con el fin de
que á medida que la necesidad lo exija se vayan orillando las
dificultades que ocurran, acordó me dirija á V. , como lo ve-
rifico, para indicarle que si hubiese algún individuo de la
procedencia de voluntario con premio pecuniario á quien por
razón de abono de tiempo concedido por el Gobierno de S. M.
haya que espedirle la licencia absoluta por cumplido, y antes
de obtenerla se enganchase por uno de los plazos marcados
en dicha ley, se le haga la reclamación de lo que le reste per-
cibir por su anterior compromiso, bajo el número conque
vino figurando; y que respecto á la cuota de entrada y pluses
de su mero empeño, se verifique en el mismo estado, aunque
en renglón separado, pero dejando en claro la casilla del nú-
mero del individuo; pues que ha de dársele por la Secretaría
de este Consejó.

Este deslinde de reclamaciones es de necesidad absoluta
para el orden y claridad de las cuentas, toda vez que debe ser
baja entre los voluntarios, y alta como reenganchado.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid, 22 de agosto
de 186O.=E1 Teniente general, Vocal gerente, Francisco de
Mata y Alós.

Circular nútn. 12.

El articulo 23 de la Ley de 29 de noviembre de 1859,
dice asi:

«Todo individuo de los empeñados para la continuación ó
«ingresoen el servicio, que vencidos los plazos respectivos en
«que deben recibir alguna cantidad por razón del premio pe-
«cuniario, dejare en el fondo de redenciones, en calidad de
•depósito, el todo ó una parte determinada de dicha cantidad,
«percibirá, cobrándolo por trimestres, un interés de 5 por 100
«anual. Si prefiriese capitalizar los intereses, podrá también
«verificarlo.»

El Consejo, que no solo se consagra al exacto cumnlimienío



d<; l;i Ley, sino que constituido en celoso administrador de los
intereses de los individuos de tropa voluntarios y reengancha-
dos, se halla dispuesto á adoptar cuantas medidas conduzcan
á su liionrslar y á inspirarles la ilimitada confianza que en sus
¡icios deben tener, y sin la cual no produciría la Ley los bené-
ficos resultados'que la Reina , los Cuerpos Colegisladores y el
('•nljimio se propusieron en provecho de los pueblos y del
ejercito, ha acordado:

1.° Que se haga saber á todos y cada uno de los reengan-
chados y voluntarios que lo son con arreglo á las condiciones
y ventajas de la Ley actual, que en la Gerencia del Consejo se
llevan al dia las cuentas individuales con. la misma exactitud
que en las nías acreditadas casas de comercio.

2.° Que si los interesados ó sus familias quisieran, para
.xiilisfaeer alguna duda, examinarlas por sí misinos, la sección
de contabilidad las pondrá de manifiesto, previa la venia del
Vocal Gerente, Jefe de las oficinas.

3.° Que de lodas las cuentas individuales de los que ha-
ciendo uso de la facultad que les concede el articulo de la Ley
arriba copiado, dejan cantidades en depósito a. Ínteres del 5
por 100, abonado ó capitalizado por trimestres, se saque un
lanío, cerrada la cuenta por fin de junio próximo pasado, ó
sea al terminar el segundo trimestre.

í.° Que esiiis cuentas , debidamente autorizadas, se remi-
lau á los Jefes de los Cuerpos para que por su conduelo lleguen
á manos de los interesados, á fin de que las examinen: si en-
contraren algún reparo que alegar, lo expongan; en la segu-
ridad de que, siendo fundado, será atendido, y si estuviesen
conformes, las conserven en su poder para su debido conoci-
miento y satisfacción.

5.° Que en lo sucesivo, Vi fin de cada año, se verifique la
misma operación y el propio envío de sus cuentas cerradas el
día 51 de diciembre á lodos los que, haciendo uso del derecho
que la Ley les concede, dejaren en el Consejo cantidades de-
positadas á interés.

6.° Que los Jefes, al hacer entrega á los interesados de
su respectiva cuenta, les impongan de que son'dueños de re-
tirar el depósito cuando lo tengan por conveniente, ó de con-
tinuarle en el Consejo ganando el 5 por 100, liquidado y acu-
mulado cada tres meses.
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Y en cumplimiento del anterior acuerdo i y para los filies
que en el mismo se consignan, paso á manos deV. ! las cuéüí*
las de los individuos pertenecientes al Cuerpo dé su mando,
que por números y nombres al margenase espresan. ' ;

El interés del servicio a«onspja dé V>; la inayor publicidad
á esta circular ¿ y para qué asi se realice ié servirá V. ' man-
darla leer por Ires dias consecutivos á'lós réSj/etótivos' escua-
drones ó compañías. ' / i . ,i ••; ..-vi ̂ U¡ •-.••. ••-.: > •>:!>';

Dios guanle á V. i muchos años, Madrid, 28 de agosto de
18G0.=E1 Teniente general, Vocal gerente, Francisco ú(s Mata
y A l ó s . - ; • • > •• • ; • • • < ' • ' " ••••• > " > ' : ! " "••• ••• •••-.• • ' • • ¡ ' • • \ - ' < l • -¡ • • • ; p

' • • - • ••; ¡ • • : : " • ; ' Circular n t ó » . 1 3 ^ ' " " : ' '" ''. • •••'•'•'•* . ' . ' ' ' " ' •

El articulo SI del Reglamento prov|Siohal de l.° dé eneró
de 1860 para la ejecución de la Ley 'de''29 de novienVbre
de 1859, dice^así: ! < y

«Los Jefes de los cuerpos abrirán 4 Cada reenganchado'ó Vb-
«luntario, desde el día en que sienten su plaza, una cüenlíi en
»la cual se espresará la cantidad á qué cada uno tenga derétho,
»segun el tiempo por que se comprometa á servir, yiasíeébas
»y forma en que deben percibirla, remitiendo al Consejo un
• ejemplar para que pueda hacer los abonos en las épocas cor-
respondientes.»

La primera" parte del anterior artículo no es mas que la
continuación de la prescripción del buen orden reglamentario
sobre la establecida por el art.26 del Real decretó de 2 dé julio
de 1851, yunifonnada por circular de 25 de diciembre del
mismo año; 185l'¿ lo ciial debe continuar porque no ha sido
derogado por la Ley de 29 de noviembre del actual j ni 'por
ninguna disposición posterior. • : i: ': !•; ,; • <•

La.segunda parte, ó sea la prevención de que de dichas
libretas se remita un '¡ejemplar al Consejo para que pueda ha-
cer los abonos en las épocós «orrespondieutes, círcunstanciafs
que se creyeron precisas cuando aún «ose había instalado el
Consejo nimontado sus oficinas, es hoy completamente innece-
saria, porque por el modo y forma con que está establecida la
contabiliilad, la cuenta individual de cada voluntario ó reen-
ganchado se abre desde el momento en que por las comproba-
ciones de los estados de reclamación formulados con arreglo
á las instrucciones de 51 de marzo de este año, se justifica sn
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ingreso, en los respectivos Cuerpos y se.jcontinúa al diacomo en
una,casa de comercio. ,

; Pero como hasta que el indicado Reglamento provisional se
modifique, como.tiene que hacerse, tanto sobre este como otros
partifiulairesque',taesp,erienciaacoBseje,'Sea conveniente evitar
vacilaciones; y establecer una marcha uniforme¡ ha acordado
el Cogsejoprevenga ¿V. : < .

Que se considere en su fuerza y vigor .la disposición regla-
mentaria, del art. 36 del Real decreto de 2 de julio de 1851,
uniformad.apor tcircularide 25>de diciembre del mismo año, y
que las libretas á que una y otra se refieren se lleven con rigo-
rosa exactitud, para satisfacción de los reenganchados y volun-
tarios, y como garantía de sus derechos, asi como los Cuerpos
tienen la de sus deberes en la nota de la filiación ó en la filia-
ción misma, en que.constan sus respectivos compromisos; pero
que dichas libretas no se remitan al Consejo:, á no ser que se
pidan para centonarse del cumplimiento de aquella prescrip-
ción, que tanto ha decontribuir á dar confianza al soldado.
, n Dios, guarde á V. muchos años. Madrid, 30 de agosto
de;1860.=El Teniente general, Vocal gerente , Francisco de

¡ M a t a y M Ó S . : .•:• - : : . , .. '•• • • -; :; . - : , . . ; > .••

• • ¡ • • • ¡ ••• • • • - . . : . - - ; : , C i r c u l a r v i i m . 1 5 . • ; • • • ; • : " • • • • • • [ • , . , ' • ; • • • • • • . • ' •

El,Excmo. Sr. Ministro de la Guerra , en Real orden de 5
delftctual, me dice lo que sigue: , i

«Excmo. Sn.: Conformándose la Reina(Q, D»:&.) con lnsre-
,glas propuestas por ese Consejo «n su acuerdo de veintiuno de
•julio último para coneederi las perpetuadoiíes en el servicio
militar con opción ahpnemio pecuniario, se;ha servido dispo-
ner lo siguiente: Primero. Que et) lo sucesivo no>se conceda
por los Directores;Genepales de las armas, ni se autoricé por
los Coroneles, 1» perpetuación con opción; á premio pecunia-
•rio, sujetándose en los empeños de reenganche á lo que cla-
ramente; espresa elart. 17 de laL«y dé veiutinuevede noviem-
bre de mil ochocientosicincnenla y nueve, que dice ;tsí: «El
,>i empeño para la continuaciondel servicio se;¡idniitirá por los
«plazos de tres, cuatro , seis, ¡siete y ocho ÍUIÓS, ó por uno ó
»dos en caso de guerra ó cuando el Gobierno locreyere conve-
«niente. Al vencimiento del plazo del primer año podrá admi-
xtirséíotrq nuevo, y sucesivamente otros, «on tal que al flnali-
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«zar.el último no,esceda.n lo.s.aspirantes de,lagd)aiJ!jde(lfuaF'.enla
»y cinco años,» Segundo, Qu,e los que se hallan ̂ ^,03^95% ¡de
los beneficios del arl. 42, del Rea^decretp de.,,dit|s, dejijjjcj.j^e
mil ochocientos cincuenta y uno, bien sea por haber, opiado
opoi tunamente ó por concesión posterior de los Directores
Generales, y hayan terminado su primer período de ocho,años
después de primero de enero del actual, ó lo concluyan en lo
sucesivo , tendrán derecho á entrar en el goce de los beneficios
del segundo período de ocho años con arreglo.íi lo que para los
reenganchados por ocho años establece la Ley de. veintinueve
de noviembre de mil ochocientos cincuenta y .nueve. Tercero.
Los beneficios á que se refiere el párrafo anterior tendrán úni-
camente lugar y debida aplicación hasta que.el perpetuado
cumpla la edad de cuarenta y cinco años, que es la máxima q-uc
la ley prefija; y para que asi se realice y no haya equivocadas
interpretaciones, en el último período, solo se le concederán
los derechos que le correspondan por el tiempo que falte des-
de acabar el anterior compromiso hasta los cuarenta y cinco
años; de manera que , si cuando aquel caso llega,,,el intere.s,a-r
do ha cumplido cuarenta años, solo se le anotará en su filiación
y reclamará lo que la Ley le conceda en los cinco años restan-
tes, y asi sucesivamente, con todos aquellos cuya última recla-
mación «o pueda ser de ocho años, porque antes de termina-
dos cumplan la edad máxima de cuarenta y cinco.»

Lo que traslado á Y. para su conocimiento y cumplimien-
to en los casos que puedan ocurrir en,el Cuerpo de su mando.

Dios guarde á Y. muchos años. Madrid , 13 de setiembre
de 18G0.=El Teniente general, Yocal gerente, Francisco de
Mata y Alós.

Circular núm. 10.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra en Real orden de 6 de
actual, me dice lo que copio :

Excmo. Sr.:=Aprobando la Reina (Q. D. G.) las aclaracio-
nes propuestas por Y. E. por acuerdo de ese Consejo en su
escrito de 27 de agosto último, relativas á las circunstancias
que han de reunir los voluntarios que sienten plaza de menor
edad para llegar atener opción á las ventajas que concede la
Ley de 29 de noviembre de 1359, se ha servido disponer lo
siguiente:



1.° Que los Cuerpos de todas armas continuarán admitiendo
voluntarios de edad menor á la prefijada para el reemplazo del
ejército con sujeción á las órdenes que sobre este particular
estén hoy vigentes; pero estos voluntarios no tendrán opción
á los beneficios de premio pecuniario que establece la Ley
de 29 de noviembre de 1859, hasta que cumplan los 20 años
de edad que para ello exige la Real orden de 17 de febrero del
año actual.

2.° El día que cumplan los 20 años de edad manifestarán
de una manera esplicila, si desean optar á los beneficios de la
Ley de 29 de noviembre ya citada, ó sí prefieren contiriuar sir-
viendo sin éllrisí cualesquiera que sea su cónlestacidn se con-
signará eti la filiación por nota debidamente autorizada.

5.° Si no deseasen optar á las ventajas pecuniarias que la
ley ofrece, continuarán sus compromisos en la carrera como
lales voluntarios sin opción á premios, según las órdenes y
prevenciones que rigen sobré el particular.

4.° Si deseasen optar á los premios pecuniarios, se les en-
terará de que sus derechos comienzan á contarse desde el día
siguiente á aquel en que han cumplido los 20 años que lá ley
e x i g e . " ' ' • ' • • • • • • - . • •:••• •• - -: • . . .•••• . - ; : • • • • •

5.° Se les enterará igualmente de que para alcanzar los be-
neficios pecuniarios como voluntarios, se han de comprometer
á servir según prevención del articuló 2." de la ley que los
otorga seis \\ ocho años, y como consecuencia forzosa de esta
prescripción, se hace preciso que sünüevó empeño, á contar
desdé la edad de veinte años, no baje dé los referidos seis como
tiempo mínimo, v . ••.. f , ; ; ; • . > • • - : • J J . - J Ü C I : \A---.-i--

6.°. Llenadas que sean estas formalidades claramente espre-
sadas en la filiación, se dirigirá al Consejo la reclamación de
los derechos pecuniarios en la forma establecida para los demás
v o l u n t a r i o s . - ' '-•'•'• "• •'•'•••"••'•:< • ' ' :- < • . * • • • ' > • . ' • ' : - • / . ' Í • ••

7.° Cuando un voluntario nó libre de id responsabilidad
del sorteo, que por haber sentado píázá' después dé tener
veinte años ó por haberíos cumplido con postóriondád, y haber
llenado las formalidades prevenidas eú Taá artteiwes reglas,
esté en el goce del premio pecuniario, quédase libre de la
responsabilidad personal de la qrtinlá, 'sé' hará constar en su
filiación con unión de la certificación que lo justifique, y sé
dará cuenta al Consejo.
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8.° Si al voluntario en el goce del premio pecuniario, pero

no libre de la responsabilidad de quintas, le locare la suerte
de soldado, cesará en sus derechos desde el día en que empie-
ce la admisión en ja caja de los quintos. Se liquidará su cuenta
hasta aquella fecha, se le abonará lo que le corresponda, y sus
servicios sucesivos, serán sin recompensa metálica.

9.° A los que estén en el caso que espresa la regla anterior,
se les pondrá en su filiación las notas correspondientes y se
dará cuenta al Consojo con remisión de copia autorizada.

10. Cualesquiera que sea la época en que los voluntarios de
menor edad hayan sentado plaza, pura poder otorgarles las
ventajas de la Ley de29de noviembre de 1859, es circunstancia
precisa que el nuevo compromiso que se prefija eu la regla
quinta,date de época posterior al l.°de enero de este año, por
haber empezado en esta fecha la administración y gobierno del
Consejo y la aplicación de aquella ley.

11. Con los mozos de menor edad que sentaron plaza vo-
luntariamente antes del 1.° de enero de 18G0, y que con arreglo
ala legislación que entonces regía, adquirieron el derecho de
optar á los beneficios dispensados por el Real decreto de 2 de
julio de 1851, cuando acreditaren quedar libres de responsa-
bilidad de las quintas, se observará por los Jefes de los Cuer-
pos en que sirvan, lo siguiente: :

1.° Al cumplir veinte años se les preguntará si insisten en
atenerse á las condiciones del Real decreto de 2 de julio
de 1851, ó si prefieren atemperar sus derechos á los que se
consignan en la Ley de 29 de noviembre de 1859, y la contes-
tación se consignará en debida forma y de un modo claro en
su filiación.

2.° Si insistieren en la conservación de los derechos que
regian cuando senlaron plaza y que á futuro adquirieron, con-
tinuarán sirviendo sin premio pecuniario, hasta que por cer-
üficaciou acrediten haber quedado libres de responsabilidad
de las quintas, y llegado este caso, se reclamará á la Adminis-
tración militar, y esta hará el abono de lo que les corresponda
según la legislación anterior, como hoy se realiza con lodos los
voluntarios y reenganchados que existen en las filas de época
anterior al 1.° de enero de este año.

3.° Si el soldado prefiere optar á los beneficios de la ley
actual, se considerará comprendido en las disposiciones cuarta,
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quiñtay sestá qué quedan espresádás, y como consecuencia se
las'hará conocer que es indispensable conste su conipróiniso
de servir *$or lo menos seis años desdé el dia siguiente al éii que
cumpla veinte', datando precisamente esta obligación de i ; ° de
enero de esté án!ó ó fecha posterior. ' ¡ :

4.° Llenadas'cjüe sean éstas formalidades, el Jefe del; Cuerpo
dirigirá al Consejería reclamación de cuota de entrada y pliíses
qué le corresponda, en los términos que se practica páralos
demás voluntarios.

5.° Guando el joven que por haber cumplido los veinte años
dé edad y haber optado por los beneficios dé la Ley de 29 de
noviembre dé 1859,: estuviere en él gocé del premio pecuniario,
quede libre de la responsabilidad personal de qnintas ó caiga
soldado, se practicará lo que se previene en las disposiciones
sétima, octava y novena arriba citadas.»

Lo que traslado á V. para su conocimiento y ejecución en
los casos que ocurran en el Cuerpo dé su mando.

Dios guarde á V. ínudios años. Madrid, 14 de setiembre
de 18GO.=E1 Teniente general, Vocal gerente, Francisco de
Mata y Alus.

Ciicvlur i!í'»?. 17.

Siendo indispensable tener1 un exacto cónóciniieiitó de la
situación dé los Cuerpos del ejército, para que la correspon-
dencia que haya de dirigírsele no padezca éstravio, este Con-
sejó ha acordado que cuando ocurra variación de residencia
en el de su cargo, se sirva participarlo á esta Gerencia.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid, 26 de setiembre
de 18G0.=El Teniente general, Vocal gerente, Francisco de
Mata y Alfrs. ' ; . ' \ '•' • ' '

"'• " Circular núm. \8.

' '' Por el Ministerio dé la Guerra, en Real orden de 8 del ac-
tual, se dice al Sr. Presidente de este Consejo lo siguiente:

' ¿El Sr. Ministró de la Guerra dice hoy al Director general
dé Administración militar lo que sigue: «Enterada'la Reina
(O'.:BJ G.) déla comunicacioh de V. E., fecha 5de agosto pró-
ximo pasado, en que consulta si á los herederos de los reen-
ganchn'dos que hayan fallecido' del cólera-njorbo en la campa-
ña de AfricÉi sin servir IS mitad del tiempo de sú empeño, sé
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les ha de abonar el lodo del premio ó la mitad' de él; se lia
servido resolver i de conformidad con lo opinado por el Conse-
jo de Gobierno y Adininislacion del fondo de redención y en-
ganches del servicio militar, que á los herederos de que se
trata se les abone el total del premio pecuniario que por su
fallecimiento dejaron de percibir los causantes*, en la misma
forma que está consignado respecto á los que mueren de re-
sultas de heridas recibidas en función de guerra ó por conse-
cuencia de las fatigas del servicio.»

Lo que traslado á V. para su conocimiento y efectos con-
siguientes. ••'••' ;• ;'- ••"•

Madrid, 30 de se t i embre de 1860 .=E1 Teniente gene ra l , Vo-
cal ge ren te , Franc isco de Mata y Alós.

Circular niim. 19.

Una de las principales miras de este Consejo es la puntuali-
dad en la satisfacción de los premios y pluses que correspon-
den á los enganchados y reenganchados, así como él própot^-
'ciitnaí ás los individuos que se encuentran en esté caso la
facüidáddé dejar Sinteriés una parlé de los qué póíelpríhiéro
de dichos conceptos hayan de percibir; á este fin ha acordááo
haga á V. las prevenciones siguientes:

1.a Cuando haya trascurrido el término de un mes desde
que los Jefes de los Cuerpos remitieron á este Consejo la re-
clamación mensual, y no hubieren recibido, bien la docu-
mentación para rehacerla por alguna falta ú omisión , bien el
aviso de haber sido satisfecho su importe al habilitado de la
Dirección del arma, ó letra de esta dependencia contra las Te-
sorerías de provincia para su cobro, pueden desde luego diri-
gir á este Consejo la correspondiente reclamación, en la segu-
ridad de que ha de haber habido estravío.

2.a No obstaute lo que dispone la prevención 52(1) de la

(1) Quedando por el articulo 23 de la Ley á voluntad de los interesados el
recibir á su vencimiento los premios que les pertenezcan, ó dejarlos en depósito
en el fondo de redenciones, se espresará en la casilla respectiva la forma en que
quieran percibir; en la inteligencia que deberán tomar ó dejar por completo lo
que en el mes les corresponda, sea por premio ó por plus, toda vez que el frac-
cionamiento produciría gran complicación en su cuenta.



Instrucción; circulada en $% de marzo próximo pasado pa ra la
ejexftciqn üfafaten^Q 2p;de,noviembre último, Los engancha-

te, dq,c,na,|qiú£raj,d,ei.lp¡s p.lazps de su; premio; * ¡podíate ¡verificar*
lft,.td^jaji4o ,lpui|'};sJLa^e,,^. inLerps;; pqro senAendiendose esta
a(l,ler(acjf>ii,.solp.,fiesp;eclo.,á¡los.iprenúps, p,ues- e¡n, cuanto,á los
pluses habréU; d ,̂ jalcqp^se,¡á, Jo qne.iprdfíia.dicjia prevencionl

. .1̂ 0 digpi,í,Vi.,,íípar3! SJJ c^nQC.iini^ítpiíy.pnesiconsiguienties.
Dios guarde á V. muchps años.; Miijflfid'j 8̂ de octubre

de^JSgQ.^EI .^erjieiíle,.geperal., Yocal/gereiitie,;Jirafteiscode
Mala y Alós. a í ¡ , » • :,
• • . y * .. •:;••:{ ' • ! ! • < a •••'•<• ] ¡.••-'i ' • ' . • C i r c u l a r ¡ n ú m . • $ < X , i ! , ; t \ ¡ . - t v y í ; ! ' < " , r : : i \ h :

Necesitando este Consejo noticia exacta del número de in-
dividuos que en el presente afiq han sido licenciados por ha-
ber cumplido el tiempo de su empeño, y de los que hasta su
conclusión deben serlo,por igual motivo, se servirá V. remi-
tirme con urgencia un estado arreglado al modelo que se
acompaña.

Dios guarde á V muchos años, Madrid, 3 de noviembre
de 1860.=E1 Teniente general, Vocal gerenlq, Francisco de
Mala y Alós.
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RELACIÓN nominal de los voluntarios y reengaucliados existentes en dicho Cuerpo, con espresion de las cantidades que les iia correspondido percibir en el egresado mes.

i." 2.°

Número del
¡Casos que se individuo en
supone pue- la Secretaría
den ocurrir. | del Consejo.

i.»
2."
5.»

4.°

7.'

9.°

13

U

15

16

17

48

19

20

21

22

70

148

10

237

11

246

158

163

281

321

336

537

3.1

Compañía.

3 . a

2 . a

4.&

3 . a

4 . a

1.a

3 . a

2. a

3 . a

4. a

1.a

Cazador.

3 . a

1.a

4. a

2. a

6.a

Clases.

So ldado .

Id .
Id .

Cabol.0

Soldado.

Id .

Sarg.°2.°

Soldado.

Id.

Cabo2."

Soldado.

5."

Destinos.

Id .

Sarg.°l.°

Soldado.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Cabol.0

Con licencia en Barcelona

Presente.
Id.

Id.

Id.

id .

Id.

Falleció.

U.

Id .

Id.

Inútil.

Licenciado cumplido.

Ascendido.

Pasó á otro cuerpo.

Desertor.

Desertor habido.

Sentenciado á presidio.

En el hospital.

Presente.

Id.

José de Zaragoza y Ore.

Eugenio Martínez y Salas.
Antonio Pérez y Rios, . .

Juan Marín Vargas. . . .

Faustino García González.

Joaquín Diaz y Caspe. . . .

Gerónimo Diaz y Pérez. .

Martin Pérez y Hernández.

Felipe Donoso Montes. . .

JoséFerrer Araujo. . . .

Ramón Fernandez Soto. .

Francisco Pérez y lilanes.

Rosendo Navarro y Milla.

Mariano García Yañez. . .

D. luán García Paredes. .

Julia» Rodríguez y Pérez,

José San Martin Ynsle . . .

Pedro Rodríguez Gómez.

Fulgencio Saez Ángulo. .

Feliciano Martínez y Gago.

Alfonso Marín Izquierdo.

Santiago García López. .

7."

Procedencia.

Voluntario.

Id.
Licenciado.

Reenganchado.

Id.

Id.

De otro cuerpo,

Voluntario.

Reenganchado.

Voluntario.

Id.

Id.

Reenganchado.

Id.

Id.

Id.

Voluntario.

Id.

Id.

Reenganchado.

Id.

Fecha (le su compromiso.

Dia.

20
4

I 3

ÍO

6

7

10

30

3f

7

4

16

30

30

10

Mes.

Diciembre.

Enero.
Enero.

Enero .

Enero.

Enero.

Agosto.

Enero.

Agosto.

Diciembre.

Marzo.

Junio.

Enero.

Julio.

Julio.

Agosto.

Setiembre.

Agosto.

Octubre.

Año.

1862

1865

1805

1863

1861

1863

1863

1802

1864

1864

1862

1864

1864

9."

Tiempo de su
Empeño.

8 años.

8 años.
6 años.

5 años .

4 años.

6 años.

5 años.

6 años .

6 años.

7 años.

6 años.

8 años.

8 años.

4 años.

6 años.

3 años.

7 años.

3 años.

6 años.

8 años.

6 años.

le ha correspondido por

l'hises.

Reales. ¡Cents.

15

5
13

25

29

30

3

15

10

4

10

14

31

10

6

15

31

31

31

50

50
50

50

50

Premios.

Reales. Genis

400

Forma en que
quiere percibir.

Al contado.

Id.
Id.

En depósito

Id.

Al contado.

700

Ai contado.

A! contado.

12.a

Artículo de
la ley que le
comprende.

21
2!

18

2!

21

Existentes el 4TETÍ.° . . . 20
Altas durante el mes. 6

Total . . . 26
Bajas 14

Existencia en el dia de la fecha 12

V.° B.° del primer Jefe.

Se rec lama por piuses 358
ídem por p remios . . . . . . . . . . . 700

Total 1058

13.'

Se acompaña copia autorizada de la revista remitida por el interesado. Compro
bante m'im. ].

Se acompaña copia autorizada de su filiación. Comprobante núm. 2.
Se íiecimpiifta copia autorizada de la licencia absoluta que ha presentado y de !a

j filiación que se le ha formado al sentar su plaza. Comprobantes nüms. 5 y 4.
I Este individuo tiene derecho al premio de 700 reales que no se reclaman por'haber
I preferido dejarlos en depósito. Se acompaña copia de su tiliaciou con la nota de

su nuevo compromiso. Comprobante rióm. 5.
Este individuo tiene derecho al premio de 600 r s . que no se reclaman por haber

preferido dejarlos en depósito. Se acompaña copia autorizada de la nota puesta
en su filiación á consecuencia de su nuevo empeño. Comprobante núm. 6.

Este individuo ere voluntario con las condiciones que regían antes de publicársela
]eyde2í) de noviembre de 1859. Se acompaña copia de su antigua filiación con
la nota iíe su nuevo compromiso. Tiene derecho al premio de 800 reales y á 25
por razón de plus. Deja en depósito ambas partidas, por cuya razón no se recla-
man. Comprobante núm. 7,

liste individuo prgeede del regimiento de caballería de Farnesio y se acompaña co-
pia de la orden de pase á este batallón. Comprobante núm. 8. Se le reclama el
plus correspondiente á todo el mes.

juste individuo falleció de muerte natural el dia 1, según lo acredita la partida
<io defunción que original so acompaña. Comprobante núm. 9. No dejó disposi-
ción testamentaria.

Este individuo falleció de muerte natural ei dia 15, según lo acredita la partida <!e
defunción que se acompaña, asi como su úllima disposición testamentaria. Com-
probantes núnis.10 y i ( .

Este individuo murió el dia 20 en la acción de tal, según se acredita por el com-
probante núra. 12. Murió con testamento ó sin él.

Este individuo falleció en el hospital de Santander por consecuencia de las heridas
recibidas en la acción de lal, ocurrida el «lia 12 de octubre de 1864. Murió con
testamento ó sin él. Se acompañan las certificaciones que acreditan la herida y
su muerte. Comprobantes núms. 13 y 14.

Este individuo, inutilizado por enfermedad natural, obtuvo ia Ucencia absoluta, de
que se acompaña copia, ei dia 20. Comprobante núm. i ?>, Marchó á fijar su resi-
dencia en Albacete, y se ie entregaron á buena cuenta 200 reales, que son los
que se reclaman. Si al interesado conviniera quedar en el punto «onde loraa ¡a
licencia, se espresará del mismo modo.

Este individuo oíituvo el (lia 14 la Ucencia absoluta; de que se acompaña copia,
Con.probante níim. JG, por inutilidad adquirida á consecuencia de amputación del
brazo derecho, según n-siilta del espediente original que lo justifica. Compro-
bante núm. 17. Ha uiaivliadn á fijar su residencia en Lugo, y se le ha entregado
á buena cuenta ios <SOÜ reales que se reclaman.

jEste individuo lia terminado el tiempo de su empeño y obtenido la licencia abso-
lu-ta el dia 30, como se icredíta por la copia que se acompaña. Comprobante nu-
mero 18. lía marchado á Ciudad-íSeal, y se le ha entregado á buena cuenta
500 reales que se reclaman.

Este individuo obtuvo el empico do Snhlc-niente , segnn la líeal orden de (¡ue se
acompaña copia. Comprobante núm. 19- Ha marchado á Badajoz donde se halla
su nuevo Cuerpo.

Este individuo ha pasado á continuar su servicio al regimiento del Rey, como ee
acredita por la copia de la orden. Comprobante núm. 20. No se le bace recla-
mación alguna por corresponder á su nuevo Cuerpo.

Este individuo consumó su deserción el día 20, como se comprueba por la copia
de! par tu que se acampan». lioeumenlo núm. 21, y solo se reclaman los piuses
que le han correspondido hasia aquel dia.

Este individuo, que consumó su deserción el dia 12, fue habido y conducido al Cuerpo
po:1 la Guardia Civil el día 28 de este mes.

Este individuo fue sentenciado á Presidio por el delito de robo en el cuarlel, cau-
sando ejecutoria la sentencia el dia S í , según aparece del testimonio librado
por el Fiscal de la causa. Comprobante núm. 22. Pe le reclaman los piuses
devengados y percibidos.

Este individuo'pasó al Hospital militar de esta ciudad el día 14, como lo justifica
la copia de la baja que se acompaña. Comprobante núm. 23.

Este individuo sahó del Hospital militar de l'ampiona el dia 13, como se justifica
por la copia del ¡iHa que se acompaña. Comprobante núm. 24.

Ninguna.

50

50

Burgos 31 de enero de 1805. Firma del Jefe del Detall.
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DE 186

RELACIÓN nominal de los voluntarios y reenganchados existentes en dicho Cuerpo, con espresion de las cantidades que les ha correspondido percibir en el espresado mes.

Üíúmcro del
individuo en
la Secretaría
leí Consejo.

Compañía. NOMBRES. Procedencia.
Fecha de su compromiso.

Día. Mes.

V» B.° del primer Jefe,

Año.

iempo de sn
empeño.

l e ha correspondido por

Pluses.

Reales. \Cénts.

Premios.

Reales. \Cénts.

orma en que
piere percibir.

Existeotes el dial.0

Altas durantejl-mes. -.—. ¿

Total
Bajas.. . . .

Existencia el dia de la fecha.

Articulo de
a ley que le
comprende.

• * *

Se reclama per pluses.
ídem por premios. . .

de 186

OBSERVACIONES.

El Jefe del Detall,
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UNA VISITA A LOS TRABAJOS DE SITIO

DE IA

FORTALEZA DE JULIERS.

TRADUCCIÓN DEL AE.EOTAW.

IJONFORME indícala inscripción de este articulo, solo debe bus-
carse en las lineas siguientes lo que el escritor de ellas ha visto
y oido durante su asistencia á la demolición de las obras de de-
fensa de Juliersy á los trabajos de sitio ligados con. aquella, ya
sea por la inspección propia , ya por sus conversaciones con
los oficiales de Artillería y de Ingenieros del ejército prusiano
que allí tenían mando; pero de ningún modo piense eHector
hallar una memoria délos resultados obtenidos ni de los espe-
rimentos hechos, fundada en datos aulénticos.

En el mes de setiembre último, hallándome con licencia en
una ciudad de la Alemania septentrional, creí que no podia
ocupar el tiempo mas útilmente que haciendo una espedicioli
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para ver los trabajos de sitio emprendidos aule la forla-i
leza de Jnliers, de los cuales se hablaba COK interés en lo-
dos las círculos militares. Elegí al efecto los últimos dias del
mes dicho, que prometían ser los mas instructivos; y an-
tes de mediar el del 23 entraba en la ciudad por la puerta de
Colonia.

Cerca de esta, en parte de la cortina entre el baluarte nú-
mero 1 y el número 4, y aun en este último, se veian las seña-
les de los trabajos de demolición por haber sufrido los efectos
de las minas y caído al foso los escombros. El muro del rebe-
llín inmediato yacía abierto y el foso relleno con los escombros
formando un paso de la anchura de la calle.

En la ciudad se advertía suma animación: oficiales y solda-
dos de todas amias y un gran Húmero d« tn.iMta.res estranjeros
daban vida á sus calles, de ordinario desiertas. Entre ellos se
encontraba el General Fabisch , presidente del comité de Arti-
llería ; el Comandante de la misma arma Caballero de Leithner,
así como el Capitán de Ingenieros Keil, todos del ejército de
Austria. De casi lodos los países de Europa había comisionados
presentes de los cuerpos de Artillería y de ingenieros, pues,
además de los referidos de Austria se contaban los de Babiera,
"Wurlemberg, Hanover, Badén, Mecklemburgp, Oldemburgo,
Rusia, Inglaterra , Suecia,Bélgica, Suiza y Servia. Del ejército
de Prusia habían concurrido un gran número de oficiales de
todas clases y armas, en términos que el de los presentes lle-
garía á. trescientas-.

Antes de proceder al relato de lo q¡ae allí vi , será admisi-
ble decir algo fen resumen acerca de la ciudad de luliers.

JuJiers (Jiilich, en alemán) de origen romano, ¡fundada por
Julio César según unos datos y por Julia Agripiua según otros,
bajo el nombre de Castillo Juliano, se encuentra en media de
un país ondulado y fértil a la orilla, derecha del rio Roer;: colo-
cada como fortaleza fronteriza de! imperio germánico y sobre
el camino principal de Francia á la Alemania del Norte, alean-
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zó desde temprano una gran importancia. Destruida el año
887 por los normandos, el 1277 por el Arzobispo Siegfrido de
Colonia , y el 1348 por un terremoto , fue Juliers, después de
las contiendas entre Carlos V y el Duque Guillermo y en virtud
del convenio celebrado , reedificada y fortificada de nuevo bajo
el sistema abaluartado de la época, añadiéndola un fuerte
castillo.

El recinto principal¿ construido según el antiguo sistema es-
pañol, probablemente hacia el año 1548, consistente en el se-
mibaluarte número 1 y los baluartes 2, 3 y 4, tuvo cuatro
puertas, de las cuales solamente dos, las de Colonia y Aix, se
han conservado hasta nuestros dias. En 1549 se construyó al
Norte y tocando á la ciudad un castillo fuerte y la ciudadela que
le rodeaba, dándose á esta la forma cuadrangular, obra que
duró treinta años. Los escritores de la época presentaban á
Juliers como modelo, haciendo pasar la plaza como una de las
mas fuertes de Europa.

El frente N. de la ciudadela fue atacado en el sitio que los
holandeses, franceses é ingleses pusieron á la plaza desde el
29 de julio al 1.° de setiembre de 1610; delante de dicho frente
existían ya un rebellín mas dos contraguardias ante los ángulos
flanqueados de los baluartes, cuyas obras fueron lomadas.
Abierta brecha en el recinto, por medio de la mina, la plaza
se vio precisada á capitular.

Desde el 5 de setiembre de 1622 al 3 de febrero de 1623 se
vio Juliers bloqueada por los españoles al mando del Conde En-
rique de Berly, capitulándolos holandeses que la defendían.

Delante del frente N. de la ciudadela, que es e! que mira á
las alturas de Mer, debieron construirse después tres hornabe-
ques, que mas tarde fueron suprimidos. Durante la guerra de
sucesión en España y la de los siete años se hicieron pocas me-
joras en las obras de la plaza; así fue que en el de 1794 fue aban-
donada por los austríacos á causa de su mal estado, ocupándola
los franceses el día 4 de octubre; en el de 1892 empezaron la
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construcción de la cabeza de puente sobre el rio Roer. Ei punto
mas débil era ya el frente N. de la ciudadela á causa de las me-
joras introducidas en la artillería, pues el terreno inmediato
desciende suavemente hacia él, alcanzando la meseta de las
alturas de Mer sobre la ciudadela una dominación como de
36 pies (1) 9m,30 á la distancia de 1000 pasos (2) (620 metros).

Napoleón I mandó, por lo tanto, en 1804 construir tres
obras en dichas alturas, las cuales debían hallarse en comuni-
cación con la ciudadela; esta construcción fue empezada mas
no concluida. Aun hoy dia pueden reconocerse sus restos.

Todavía hubo Juliers de sostener un sitio, y fue el puesto
por los suecos desde 17 de enero á 3 de mayo de 1814, siendo
como siempre el frente N. de la ciudadela el elegido para el
ataque, concluyendo por entregarse los franceses mandados
por el General Saint Loup, á los aliados. Desde entonces vino
á quedar Juliers en posesión de la Prusia; y se reforzó el frente
débil del N. con tres lunetas avanzadas delante del glacis.
; El punto vulnerable de la plaza quedó el misnio, á pesar de
lodo (pues la parte meridional podía resguardarse por medio
de una inundación), y solo hubiera podido evitarse el defecto á
costa de grandes sacrificios, fortificando las alturas de Mer.
. Actualmente, perdida la importancia militar que la plaza de

Juliers alcanzó en otros tiempos, y dada la orden por el Prín-
cipe Regente de Prusia, en 9 de diciembre de 1859 , para que

.sus obras fueran demolidas, se trató de aprovechar esta ocasión
favorable para hacer ensayos, en grande escala , con cañones
rayados, en combinación con los trabajos de un sitio: el reco-
ger las observaciones á que diesen margen se confió á una co-
misión de oficiales de los cuerpos de Artillería y de Ingenieros.

El frente de ataque elegido era el septentrional de la ciuda-
dela , dirigido hacia las alturas de Mer, que tan repelidas ve-

(1) Un pié de Austria equivale á 0m,31.
(2) Tomamos los [msos como de dos pies.
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ees se ha nombrado: el baluarte número 2 es el que se suponía
deber ser tomado.

(El siguiente croquis, sin pretensión alguna de exactitud,
puede servir para indicar aproximadamente la situación de las
obras.)

La cindadela, como queda dicho, consistía en un cuadrado
abaluartado según el antiguo sistema español, circuido de una
falsabraga: el baluarte número 1 se unia por medio del ba-
luarte número 4 á la cortina atenazada de la plaza: los baluar-
tes estaban reforzados con caballeros construidos en las golas.
El baluarte del ataque, el número2, cuya cara izquierda de-
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bia ser batida en brecha, tenia dobles flancos retirados y una
galería de escarpa; su perfil era considerable y tal como no se
emplea hoy dia en las nuevas construcciones. El espesor del
muro hasta la galería alcanzaba (12 pies) 3m,72; el ancho de
esla y el del muro cubridor (3 pies) 0m,93; los contrafuertes
próximamente el de (10 á 12 pies) 5m,10 á 5m,72; así, el muro
en que debia abrirse la brecha tenia un espesor de (18 á 27
pies) 5m,58 á 8m,37.

Además, el mortero, á causa del trascurso de los tiempos,
se hallaba ligado con los ladrillos.de que se componía el muro
en tales términos que formaban una masa homogénea y fuerte
que debia poseer una fuerza considerable de resistencia.

Delante de la cortina del frente de ataque habia un peque-
ño rebellín; precedía al baluarte número 2 la conlraguardia 2
(cuya cara izquierda era mas corta que la derecha), unida al re-
bellín por medio de un muro cubridor de (7 pies) 2m,t7 de es-
pesor. La conlraguardia tenia muros de escarpa semi-aislados
ó semi-separados (1). Delante del glacis se encontraban lastres
lunetas a, b j c construidas con muros de escarpa de igual
clase y dotadas con sus reductos correspondientes.

Con el fin de no dar demasiado ensanche á los trabajos de
sitio, solo se comprendieron en el ataque las lunetas b y c, la
contraguardia 2, el flanco derecho del baluarte 3, y el baluar-
te número 2; prescindiendo de las otras obras y lineas que aun
tenían acción sobre el terreno en donde habían de desarro-
llarse dichos trabajos.

Las tropas destinadas para los trabajos de sitio se compo-
nían de una parte de la décima quinta división, estacionada en
la provincia del Rhin , á saber: dos batallones de infantería,
uno de cazadores y dos de Pioneros (2), dos compañías combi-
nadas de Pioneros de reserva y tres compañías de artillería. El

(1) Deben ser los muros mistos aislados de que Irata Wurmb en su Arquitec-
tura militar, artículos 45 a 48.del capitulo I.

(2) Nombre que se dá en ¡'rusia á las tropas de Ingenieros,
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Mayor General de Wascherslebendirigía el todo ¡lelos ejercicio^
de sitio; las tropas sitiadoras estaban mandadas alternativa^
mente por diferentes Jefes, pero las defensoras esclosivamefite
por el Coronel Madelung , Gobernador de la fortaleza, anxiiá»-¿
dolé los oficiales de Artillería y de Ingenieros de 1» plaza, el Co-
mandante Roemer y el'Capitán Batimán.'

Aprovechancte la mañana del dia 24 para reconocer los tra-
bajos ya verificados, rae encontré la primera, segunda y ter-
cera paralelas terminadas en la estension que se habianpro-i
puesto; el coronamiento del glacis y las baterías de brecha y
contrabalerías estaban recibiendo la última mano del trabajo.

La primera paralela y las comunicaciones que iban á ella
desde los depósitos de trinchera se habían abierto en la meseta
de Mer y en la caída meridional dé la misma altura. Los para-
jes destinados en la paralela para construir las baterías de re-
bote y de morteros solo estaban indicadas por medio de listo-
nes, escogiendo delante ó detrás de ella los accidentes del
terreno mas apropiados al caso.

En uno de los puntos mas elevados de la meseta se había
construido una batería de enfilada, hecha con el mayor cui-
dado; estaba destinada á sufrir el fuego de las piezas rayadas
del armamento de la plaza, de los calibres de 6, 12 y 24, á
fin de esperimeutar los efectos de ellas contra las obras de
tierra. Ala derecha de la batería se encontraba un pequeño
parapeto de sacos á tierra , hecho con igual objeto que aquella.
En el estremo izquierdo de la paralela se elevaba una contra-
batería (cuya colocación mas bien pertenecía á la segunda pa-
ralela) que á la distancia de (1300 pasos) 806 metros, armada
con piezas rayadas de á 12, habia destruido por medio de los
tiros indirectos de brecha la caponera blindada existente en el
foso delante del ángulo flanqueado de la luneta c.

La segunda paralela establecida al pié de las alturas de Mer
solamente estaba indicada.

Seguían luego dos medias paralelas, con las cuales se habia
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llegado al pié del glacis de las lunetas, y el coronamiento del
mismo glacis con una batería de brecha dirigida contra la cara
derecha de la luneta b armada de piezas rayadas de á 6, que
habían formado ya brecha en el muro de escarpa semi-aislado.
Esta prueba hace ver que con cañones rayados del calibre de
6, es decir, con piezas de campaña, puede batirse una obra
permanente en brecha; la importancia de semejante resultado
no necesita encarecerse. Hay, por lo tanto, posibilidad de em-
prender el sitio de una plaza con las baterías de un regimien-
to de artillería de campaña, antes de que llegue el parque de
sitio correspondiente.

Las dos lunetas a y b ofrecian en particular el mayor inte-
rés, con respecto á los efectos de la artillería, entre todos los
ensayos hechos hasta allí. En el flanco derecho de la luneta b
se habia abierto brecha con piezas rayadas de á 12 á distancia
de (800 pasos) 500 metros, empleando el tiro directo; y después
de haber sido derribado el muro fue destruido el ángulo del
reducto existente dentro de la referida luneta. Mas notable era
todavía el efecto causado por los tiros indirectos de brecha
contra la caponera blindada establecida en el foso de la luneta
c desde la batería ya dicha, establecida á (1300 pasos) 806 me-
tros y armada con piezas rayadas de á 12; pues, á pesar de no
poder verse sino el borde superior de dicha obra y tener por
lauto que hacer bajo esta circunstancia la observación y el ar-
reglo de los disparos, cada proyectil habia tocado tan acerta-
damente en el blanco propuesto que las señales de ellos se
veian reunidas en un espacio de (6 pasos) 3m,72. Igual resulta-
do se habia obtenido contra el blockaus de la luneta a. Entre
los importantísimos resultados conseguidos en estos ejercicios,
es de consignarla seguridad en la acción de los tiros curvos y
de los directos de las piezas rayadas contra las obras de mani-
postería, en términos de que dejan poco mas que desear. Qui-
zás en esta seguridad de los tiros indirectos de brecha pueda
encoutrarse un elemento (que haga cambiar en lo sucesivo la
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guerra de los sitios, dándola otro aspecto) de no poca conside-
ración. Podráse ya desde la primera paralela destruir todos los
reductos incompletamente cubiertos que estorben la conquista
de una obra y por lo tanto será dado el acelerar los periodos
del sitio de un modo considerable.

Los trabajos restantes ejecutados consistían en bajadas y
pasos de foso; en indicaciones de adelantos de las zapas á lo
largo del muro de escarpa; en alojamientos sóbrelas obras to-
madas; y en la construcción formal de la tercera paralela al
pié del glacis. El coronamiento de aquel estaba casi terminado
y en él se veia una batería de brecha armada con cuatro pie-
zas de á 24 dirigidas contra el muro cubridor y el de escarpa
de la cara izquierda del baluarte número 2, así como una con-
trabatería dolada con cuatro piezas de á 12 que lo estaban con-
tra el flanco derecho del baluarte número 3. Mas como dicho
flanco estuviera oculto por la cara derecha de la conlraguar-
dia 2, se habia establecido debajo de ella un hornillo recargado
á fm de destruirla y otro ordinario debajo de la cara izquierda
para abrir brecha, asaltar y tomar la obra. El paso del foso estaba
terminado enfrente del paraje á donde correspondía el horni-
llo último. Un blockhaus que se encontraba en el saliente del
camino cubierto de la contraguardia habia sido destruido por
medio de la mina. En el glacis, delante de la cara izquierda del
rebellín 2, se habia abierto un alojamiento para el minador con
el fin de poder marchar contra los trabajos de mina del con-
trario, destruirlos y, en consecuencia, apoderarse de la galena
de contraescarpa.

En tal estado se hallaban los trabajos el 24 de setiembre: el
sitio habia tenido principio el dia 1.° de dicho mes con la cir-
cunvalación: la primera paralela se abrió en la noche del 1 al
2, y en la del Jl la segunda. El coronamiento del glacis de las
lunetas tuvo lugar el 14. Las lunetas b y c habían sido batidas
en brecha y asaltadas en los días 17¿y 18: finalmente, la terce-
ra paralela y el alojamiento para el minador se abrieron el 19.



Entretanto las tropas sitiadoras de infantería y de caballería se
habían ejercitado en cubrir y proteger los trabajos de silio con-
cluidos ó en ejecución, así como las de la plaza en hacer sa-
lidas, etc.

A fin de procurarme alguna esplicacion sobre los cañones
rayados prusianos recorrí las balerías de brecha y las contra-
baterías. De los cuatro cañones de á 12 de la primera, dos eran
de hierro y dos de bronce; los cuatro de la última eran todos
de hierro: unos y otros, del antiguo material usado, no solo ha-
bian sido rayados sino dispuestos para recibir la carga por de-
trás corlándoles la parte necesaria de la culata. Sabido es que la
Prusia ha admitido este sistema para cargar las piezas de artille-
ría, y al efecto está hacienda pruebas desde el año 1851 con las
rayadas del sistema Wahrendorff, que es el conservado en la
esencia, pues los cañones actuales prusianos se cierran tam-
bién por medio de dos cilindros: uno, llamado de cierre, que
se introduce en la parte posterior del ánima, y otro, llamado
transversal, que atraviesa el anterior y el cañón para asegurar
al primero en su posición. El cilindro de cierre se mueve al
rededor de una charnela fija en la parte izquierda posterior,
la cual está taladrada para recibir un tornillo destinado' á man-
tener el cilindro transversal en su posición; este se halla ase-
gurado por medio de una cadena al costado derecho del cañón.
El número de estrías en la pieza prusiana es mucho mayor que
en la Wahrendorff. Uno de los cañones de bronce lisos de á 12
convertido en rayado, lo había sido con estrías progresivas, á1

fin deesperimentarle.

El proyectil esplosivo empleado en los tiros para abrir bre-
cha tiene una forma esterior cilindro-ogival, cuya parle cilin-
drica está cubierta por una capa de plomo fija sobre la super-
ficie de hierro por medio de canales circulares. El movimiento
de rotación del proyectil se consigue haciendo incrustarse en
las estrías de ánima de la pieza tres anillos que sobresalen al
cilindro de plomo bajo la forma de segmentos de círculo. El
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cuerpo del proyeclil de hierro es hueeo á fin de introducir la
materia esplosiva, y en -su vértice, que está taladrado, se atatv
nilla »na espoleta de pereursion inmediatamente antes de e f r
p lea lie.

El efecto esplosivo del proyectil se §reduce por medio de un
ciliüdro pequeño taladrado que se coloca en la cavidad del vér-
tice; este cilindro queda sujeta, antes de meter el proyectil con
la carga, por una pequeña clavija introducida desde afuera, y
la cual se desprende por si misma en virlud del movimiento,de
rotación de aquel» Al chocar el proyectil con un cuerpo duro
resistente, el cilindro pequeño, ya libre, va á pegar, en virtud
del movimiento hacia adelante áe que va animado, contra la
cabeza de la espoleta y la esplosion del mixto que contiene
comunica el fuego á la carga del cuerpo del proyectil por la ca-
nal dejada al efecto. Para impedir los inconvenientes que po-
drían resular del entorpecimiento en el aparato que tiene por
objeto cerrar el ánima de la pieza, á caasadel desprendimiento
de los gases, después que el proyectil y la carga se introduce
una rodaja fuerte de cartón que, aumentando de volumen al
verificarse la inflamación de la pólvora, se vé obligada é salir
llenando completamente el interior del ánima. La operación
de cargar las piezas se hacia con tanta rapidez como seguridad,
según pude convencerme al día siguiente.

La puntería de estos cañones se verifica por medio de un
punto colocado en la faja del brocal y de un alza que se pone
en la de mira: para poder dar á la pieza la debida elevación,
asi como la separación lateral correspondiente á la derivación,
tiene la faja de mira un chaflán de plano paralelo al eje de los
muñones en el que puede colocarse el alza hacia la derecha ó
hacia la izquierda; dicho chaflán está marcado con divisiones
de-iV de pulgada.

El aparato descrito para cerrar la culata de la pieza ha pro-
bado bastante bien, en general, pero parece que se quiere
simplificar; pues, según me dijo mas tarde en Berlin un oficial
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de la comisión de ensayos, se ocupaban en hacerlos con siete
aparatos diferentes remitidos por el conocido fabricante Krupp,
de Essen. Los resultados obtenidos delante de la fortaleza de
Juliers con los cañones de bronce y de hierro han sido mirados
como tan satisfactorios, que va á trasformarse en Prusia el ma-
terial existente, antes de proceder á la introducción completa
del material costoso de acero fundido.

Estraordinariarnente favorables se encontraron los esperi-
mentos hechos en este dia con los fusiles rayados de parapeto
(de ahuja en vez de pistón). Manejados por tiradores diestros
podrá este arma hacer muy dificultosa la marcha de las cabe-
zas de zapa; al efecto se hicieron las pruebas con cestones de
hierro articulado. También se haria muy peligroso el servicio
de las piezas, aun por cañoneras, pues los proyectiles de hierro
del fusil nuevo, de (16 onzas) 0,256 kilogramos, atravesaron
piezas de madera del grueso de (12 pulgadas) 0m,300 y aun por-
tas de cañonera cubiertas de chapa de hierro de (3 líneas)
0m,062 de espesor. (Se continuará).



ARTILLERÍA RAYADA.

PRUEBAS DE MOLINA DE ARAGÓN.

(Tomado del Memorial de Artillería.)

Descripción del muro.

U E eligieron para batirse, por su buen estado de conservación
y ser el punto de mejor acceso para la batería, ofreciendo al
mismo tiempo la ventaja de su buena situación respecto á la
ciudad, pues es el único punto que se puede batir sin enfi-
larla, á no colocarse en el interior de la plaza de armas, don-
de era muy difícil subir las piezas, y casi imposible las de á
24, las tres cortinas comprendidas entre la Puerta de las Ca-
bras y torre pentagonal que forma el saliente por aquella par-
te, marcadas en el plano con las letras a, p, Y-

Las tres cortinas tienen un espesor de 2m,5 por la parte su-
perior y 3 por la inferior, de construcción sólida, formada de
piedras sin labrar, calcáreas y silíceas, unidas con mortero de
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gran consistencia por su antigüedad, teniendo en muchas par-
tes por cimiento la roca.

La cortina a fue la destinada á batirse con las piezas de á
1'2C; y marcada una línea horizontal cuyo estremo mas próxi-
mo al saliente empezaba en el terrero, se tomaron en ella 10
metros, siendo la altura del muro en los estreñios de esta li-
nea 8m,9 y 7m,2 por ia parte esterior, y 6ra,l y 8m respectiva-
mente por la interior, siendo la del almenado 0m,9, que debe
descontarse de las alturas anteriores. Quedaba por consiguien-
te el terreno, que era roca en su mayor parle, mas elevado que
ei corte horizontal 2m,8 en el interior por el estremo mas pró-
ximo a! batiente, ó sea te izquierdít de la batería, y completa-
mente sin terraplén por el otro. La altura media del muro ma-
cizo era por consiguiente de 7m,l.

La cortina del centro, ó sea la marcada con la letra p, fue
la destinada á bístirse con los canopes áe á&°, y tomados los 10
metros en la horizontal, las alturas esteriores son de 10m,22 y
8m,l, y las interiores de 10m,3 y 10m,5 respectivamente; por
consiguiente no tiene terraplén en ninguna de sus partes; y
quitando 0m,9 de la altura del almenado, queda con una media
de 8m,26 de muro.

La tercera cortina, destinada para batirse con los cañones
«tea $4, se eneorctréser su; altura en tes eos estreñios de la ho-
rizontal, por la parte esterior de 1ÍF y» 7m,8 y por la interior
de 9ffy7i y 7mvl respectiva«iente, estando, elevado el tereeao
po» la paite interior Gm¿5 poif la izquierda y 0^,7 por la dere*
chay qweáando la altíHraí media del mure, despuesde descoritar
fe deí aQmewjdo, de 818. J5»esbé¡inraro^estaba £igo deteriorado
el páranfento esterior, fattánébfealgims piedras

iciímde las

M baterías se e»locaromá 60 iwetr-os de los"ttnwos que se



Wt
bstiait, yidemod^quelas directrices de laseaffitoefais
ban tfn ángulo-de¡65p con dicho atoó;

Se fijó la distancia de 60 m«tros, por* ser fe Máxiitfa á
se) podían colocar las baterías, pues detrás auraentaM la in-
clinación del terreno, y aun en esta posición hubo que' tirar
eoínlas grawdes elevaciones que eivlas estados de ütfo Se deta-
llan;; se* dio la inclinación de G55* á las líneas de tiro respectó al
muro, cow el objeto^ deidesenálar completamente la ciudad de
los proyectiles que pudieran pasar del muro ala conclusión de
las breiíhas..

Coríslruoeion dalas bó/térím die eañmes

se nivtelóí'élevátíüoío poriá'gtíía y! costado de-
recho hasta 1 metro en su mayor altura, dándoséle'5 metros al
eMplazariliento dé cadW pieztf'y I O1 dé1 ancho al terraplén.

El-caíon se revistió'Con piedra seéffy'Ies'rÉietloiieá'con" te-
pes, dándoseles'3é gl'iféso por la páríe superior STmétros; las
portas, que cotístabandeí 2 hojas qü'e^e ab!#iain hacia la parte
interio*, cm* el hueco preciso en¡ él centi'ó jíaVa la caña de la
pieza, se sujetaron por sus marcoseétt;4;lirántés<: asegurados-
á fuertes piquetes en el eentro del cajón, y durante la construc-
ción de los HiéPlWtesJ 2.tornapuntas que apoyaban en la parle
superior de este y los mantenían en su posición. A las cañone-
ras se lesdió> únicamente la' abertura necesaria1 para que se
viesen; los JO metros de muro^que debiaW batirse; y alfotidcf4á
inclinación convenieiiÉé de fuera1 á dentro patfa ver la líriéíí
horiszonital á qtte se debia tiran

El blindaje se formó colocando sobre la crestaiiritferi'oi' del
parapeto un madero de pino de 0m',3 de cuadratura; paráí-
leiamenteá este se colocaron otros dos, apoyados los estre-
inGS'de los tres sobre caballetes formados con dos'maderds
enterrados0m,7 en el terreno; y fuertenaente atados^ por la
parte superior formando tijera; en el centro se puso üñ pié

2
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derecho con su zapata en el medio, y en el mismo punto del de
la gola otro tercer caballete de la misma forma que los de los
estreñios. Sobre estos tres maderos se colocó un lecho de ellos
en sentido perpendicular, cubriéndose finalmente las uniones
con sacos de tierra.

El costado derecho se cubrió también con madera y sacos
de tierra, apoyándolos maderos en el terreno el estremo infe-
rior, y el superior en el blindaje que cubría esta parte.

Construcción de la balería de cañones rayados de á 8°.

En esta batería se formó el terraplén enterrando el de la
pieza de la izquierda y elevando con estas tierras el de la de-
recha, dándose 5 metros de emplazamiento á cada pieza y 7 de
ancho al terraplén.

La construcción del merlon fue igual á la de cañones de á
12. El blindaje se construyó de la misma manera, y se cubrió
en la misma forma el costado derecho; el izquierdo, como el
terreno cubría hasta la rodillera, por esta parte se resguardó
poniendo largas vigas en sentido horizontal, que insistían sobre
los apoyos del blindaje superior.

Construcción de la batería de cañones de á 24.

El terraplén se construyó elevando su gola, de modo que
por ella tuvo que hacerse hasta 2 metros, dándose 5 metros al
emplazamiento de cada pieza y 10 de ancho al terraplén.

El cajón y merloues se revistieron con cajones de los pro-
yectiles ojivales llenos de tierra, y las cañoneras con sacos, y
de las mismas dimensiones que las de las otras baterías.

Se blindó la batería siguiendo el mismo sistema que en las
otras, cubriendo únicamente el costado izquierdo con vigas,
cuyo estremo inferior apoyaba en el terreno y el superior en el
blindaje. •



MISCELÁNEA. 1 9

Las portas de esta batería hubo que dividirlas en 4 hojas,
por exigirlo el diámetro de la caña de las piezas. Se emplearon
estas diversas clases de revestimiento por no haber mas que
sacos y no encontrarse ramaje en las inmediaciones, no bas-
tando el número de los primeros mas que para .los blindajes y
cañoneras en que se emplearon.

Frontones de mira.

Se construyó uno para cada pieza, que consistía en una par-
te de corona circular cuyos radíos eran iguales al del brocal y
faja alia déla culata de la respectiva pieza, proporcionando el
apuntar por una línea paralela al eje de esta.



NUMERO i .

Pruebas de brecha de Molina de Aragón, ejecutadas
Superior Facultativa de Artillería.

la Junta

GAÑONES DE Á 24.

Distancia de la batería, 60 metros: carga de la pieza, 6k,03: idern
del proyectil : peso y dimensiones del taco (no se usó): retro-
ceso medio, 9 metros: penetradonmedia délproyectil'Om,5.—Baró-

metro, 70,85: Termómetro, Io bajo O a 2°,60: Higrómetro 76.

DÍA 48 DE DICIEMBRE DE 1860.

Disparos. Espoletas. Proyectiles.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21

Roto.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Entero.
Roto.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Progreso del deterioro del muro, de la
pieza y de la cureña.

\

>No se observó ninguno.
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Disparos. Espoletas. Proyectiles. Progreso del deterioro del muro, de la
pieza y de la cureña.

22 Rolo.
23 id.
24 id,
25 id.
26 id.
27 id.
28 id.
29 id.
30 id.
31 id.
52 id.
33 id.
34 id.
55 Entero.
36 Roto.
37 id.
38 id.
39 id.
40 id.
41 id.
42 id.
43 id.
44 id.
45 id.
46 id.
47 id.
48 id.
49 id.
50 id.
51 id.
52 id.
53 id.
54 id.
55 id.
56 id.
57 id.
58 id.
59 id.
60 Entero.

Al disparo 36, el corle ho-
rizontal tenia lm , l de pro-
fundidad inedia. El 56atra-
vesó el muro.

Observaciones. El fuego duró 4 horas. Se apuntó con fron-
tón de mira. El ángulo de tiro fue 10° para el corle horizontal.



22 MISCELÁNEA,

DÍA 19 DE DICIEMBRE DE 1860.

Disparos. Espoletas. Proyectiles. Progresos del deterioro del muro, de la
pieza y de la cureña.

61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
75
74
75
76
77
78
79
80
81
82
85
84
85
86
87
88
89
90
91
92

Roto. \
id.
id. 1
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Entero.
Rolo.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Entero.
Roto.

id.

Con el disparo 80 se terminó
el corte horizontal.

id.
id.
id. /
id. V

Observaciones. El fuego duró 5 horas. Los retrocesos eran
muy grandes, por tener nieve las esplanadas, y se limitaron
poniendo cuñas al estremo de ellas, que detuvieran las rue_
das. Cuando se terminó el corte horizontal se colocaron tablo-
nes debajo de las ruedas para aumentar la elevación.



MISCELÁNEA.

n. „ , , i ,-i Progresos del deterioro del muro, de laDisparos. Espoletas. Proyectiles. ° . , , .Y r J pieza y de la cureña.

93
94
95
96
97
98
99

Roto.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

No se observó ninguno.

DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 1860.

100
101
102
103
104
105
106
107

Rolo,
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Con el disparo 107 se abrió
brecha. La pieza y ¡a cu-
reña no presenlaron dele-
rioro alguno.

Observaciones. El fuego duró 1 hora. Se quilo la esplanada
en la parte de la contera. Se tiró con 25° de elevación.—Total
de fuego, 10 horas.



MISCELÁNEA.

NÚMERO %

GAÑONES RAYADOS DE Á 12C

Distancia de la balería al muró, 60 metros: carga de la pieza,
l k ,7 : ídem del proyectil, 0k,5 : peso'y dimensiones del taco (rio se
u$ó) : retroceso medio , 8 metros: penetración media del proyec-
til , Qñ A.—Barómetro, 70,85: Termómetro , 1° bajo 0 á 2o, 60;

Higrómetro 76.

DÍA 18 DE DICIEMBRE DE 1860.

1
2
3

5
0
7
8
¡)

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
30
21
22

y '.''.--i Í

Espoletas.

Trubia.
Sevilla.
Trnbia.
Sevilla.
Thibla.
Sevilla.
Trubia.
Sevilla.
Trubia.
Sevilla.
Trubia.
Sevilla.
Trubia.
Sevilla.
Trubia.
Sevilla.
Trubia.
Sevilla.
Trubia.
Sevilla.
Trubia.
Sevilla.

Proyectiles.

Reventó.\
id. \

Ente ro .
Reventó.

id.
id.

Entero.
Reventó.

id.
id.
id.

Entero.
Reventó.

id,
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Progresos del deterioro del maro, !ít \i
pieía y de la cureña.

Las dos piezas habían hecho
fuego anteriormente á las
pruebas.
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Disparos. Espoletas. Proyectiles.

25
24
25
26
27

Trubia.
Sevilla.
Trubia.
Sevilla.
Trubia.

Reventó. \
id.
id.
id.
id.

Progresos del deteriore de! mire, de 1»
pieza y de la «urcía.

No se observó ninguno.

Observaciones. El fuego duró 1 { horas. Se apuntó con fron-
tón de mira. Se tiró por 13°'de elevación parji el corte íiori-
zonlal. Se suspendió el fuego por haber reventado la grana-
da en la boca de una pieza al cargarla con granada que tenia
espoleta de Sevilla, según se pudo colegir, por algún golpe da-
do sobre ella, ocasionado por no centrar bien el atacador al
empezar á atacar, y tal vez estar demasiado templado el pasa-
dor. La esplosion rompió una viga del blindaje, produciendo
la caida de este é imposibililando el uso de la batería.

Estando las esplanadas cubiertas de nieve, los retrocesos
eran escesivamente grandes, por lo que se enrayaron las dos
ruedas de cada cureña con un tirante de maniobra á las asas
de la cola de pato.

DÍA 19 DE DICIEMBRE DE 1860.

28
29
30
31
32
33
34
55
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45

Trubia.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Reventó,
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

El cañón de la derecha, lla-
mado Anftloco, presentó
por efecto de la granada
que reventó en la boca dos
grandes rebabas, una que
partía del plano de la mis-
ma , y otra debajo del as-
trágalo. Con un cortafríos
se quitaron en parte, y se
continuó haciendo fuego
con esta pieza, disminu-
yendo lo necesario los te-
tones de los proyectiles.

El cañón Anax marcó plgua
entorpecimiento debajo de
las asas. '
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Disparos. Espoletas. Proyectiles.

46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59

T r u b i a .
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Observaciones. E!

Progresos del deterioro del muro, de la
pieza y de la cureiia.

Reventó. \
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

El fuego duró 3 horas.

No se observó ninguno.

DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 1860.

60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80
81

Trubia.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

. id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Reventó.\
id. V
id. 1
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
! j : >No se observó ninguno

id."
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id. I •



sparos.

82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99

100
101
102
103
104
105
106
107
108
109
110
111
112
113
114

Espoletas.

Trubia.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Se descargó.
Trubia.

id.
id.
id.
id.
id
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

MISCELÁNEA. íl

„ ,., Progresos del deterioro del muro, de laProyectiles. " , ,J pieza y de la curena.

R e v e n t ó . \
id.

S e d u d a .
Reventó.

id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Entero.
Reventó.

id.
id. El disparo 82 atravesó el
id. > muro. Con el 114 se ter-
id. / minó el corte horizontal.
id.
id. 1
id. 1

Se duda.1
Reventó.!

id. 1
id. i
id. \
id.
id.
id.
id.
id. /
id. /
id. í

Observaciones. El fuego duró 4 horas. En ei disparo 94 se
atoró en la boca el proyectil, y después de descargado se in-
trodujo con dos fuertes golpes de atacador.
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DÍA 21 DE DICIEMBRE DE 1860.

Disparos. Espoletas. Proyectiles. Progresos del deterioro del muro, de la
pieza y de la cureña,.

115
116
117
118
119
120
121
122
123
124
125
126
127
128
129
150
131
152
155
154
135
156
157
158
159
140
141
142
143
144
145
146
147
148
149
150
151
152

Trubia.
Descargado.
Trubia.
Descargado.
Trubia.
Descargado.
Trubia.
Descargado.
Trubia.
Descargado.
Trubia.
Descargado.
Trubia.
Descargado.
Trubia.
Descargado.
Trubia.
Descargado.
Trubia.
Descargado. .
Trubia.
Descargado.
Trubia.
Descargado.
Trubia.
Descargado.
Trubia.
Descargado.
Trubia.

id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Reventó.
Entero.
Reventó.
Entero.
Reventó.
Entero.
Reventó.
Roto.
Reventó.
Enteré.
Reventó.
Entero.
Reventó.
Entero.
Reventó.
Enteró.
Reventó.
Entero.
Reventó.
Entero. /
Reventó.
Entero.
Reventó.
Entero.
Reventó.
Rolo.
Reventó.
Entero.
Reventó.

id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Entero.
Reventó./

Habiendo aumentado el en-
torpecimiento del primer
cuerpo en el canon Áhax,
y encontrándose ya alguno
en el otro, se evitó el incon-
veniente poniendo tacó en
las dos piezas.
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isparos.

153
154
155
156
157
158
159
160
161
162
163
164
165
166
167
168
169
170
171
172
173
174
175
176
177
178
179
180
181
182
183
184
185
186
187
188
189
190
191
192
193
194
195
196

Ispolelas.

Trubia.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id .
id .
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Proyectiles.

¡levente/-
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

'rogresos del delerioro del maro, de la
pieza y de la cureña.

id' \No se observó ninguno.-
id!
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
i d . '/

Observaciones. El fuego duró 4£ horas.



MISCELÁNEA.

Disparos. Espoletas.
T, ,., Progresos del deterioro del; moro, de
Proyectiles. p ¡ m y detla cureña.

DÍA 22 DE DICIEMBRE DE 1860.

197

199
200
201
202
203
204
205
206
207
208
209
210
211
212
213
214
215
216
217
218
219
220
221
222

Descargado.

id!
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id. .
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Entero. \
¡A \
id. l

id.
id.
id.
id,
id.
id.

Roto.
Entero.
id.
id.
id,
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id. 7

Se abrió brecha. No presentó
deterioro alguno el cu re -
ñaje.

Observaciones, Al disparo 203 se quitó la esplanada en la
parte de la contera para aumentar la elevación.

La elevación máxima fue de 22°. Se vio en varias ocasiones
quedárse la par te ojival del proyectil incrustada en el muro
habiendo reventado aquel. El efecto de los proyectiles cargados
es mayor que el de los descargados. El tiempo empleado para
comunicar el fuego por la espoleta á la carga interior es m a -
yor que el de la penetración, y en algunos disparos reventaron
las granadas después de ser rechazadas del muro.—Total de
fuego, 15 ho ras .



MJSCEIÁHSA.

NÚMERO 3 .

GA&ONES BB A 8° LARGOS.

Distancia de la balería al muro, 60 metros: carga de la pieza,

0k,6: id, del proyectil, 0k,12: peso y dimensiones del taco (no se

asó): retroceso medio, 6 metros: penetración media del proyectil,

0m,l7.—Barómetro, 70,85: Termómetro, 2°,60: Higrómetro, 76.

ÜIA 18 DE DICIEMBRE DE 1860.

„. „ , , „ ... Progresos del deterioro del muro, de la
Disparos. topoletas. Proyectiles. ° • , .,1 Y J pieza v de la cureña.

1 Trubia. Reventó.JN o s e o b s e r v ó n i n g u n o

Observaciones. Se apuntó con frontón de mira que igualaba
los diámetros de la culata y el brocal. Se tiró con 12° de
elevación.

DÍA 19 DE DICIEMBRE DE 1860.

5
4
5
6
7
8
9

10
11

Trubia.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Reventó.
id.
id. .
id.
id.
id.
id.
id.
id.

La primera pieza no habia
hecho fuego. La segunda
habia hecho fuego antes de
las pruebas.



,,. u i , n i i hoigresos del deterioro de mar», de laDisparos, Espoletas. Proyectiles. r ™ • , ,v ' r •> pieza T de la cureua.

12
13
14
15,
16
il

19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
.30
31
32
33
34
35

37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53

TFubia.
id.
id.
id.
id.
id.

id.'
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Reventó,
id.
id.
id.
id.
id.
M

Entero.
Reventó.

id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id
id. '
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id. '

/No se obserró ninguno.



MiSCfilANBA.

Risparos. Sspol'e'tas. Profe'eiíleB.
Progresos del deterioro del nroro, de k

7 de la cureña.

54
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
7 1 ,
72
73
74
75
76
77
78
79
80
81
82
83
84
85
86
87
88

T r u b i a .
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Observaciones. El 1

Reventó.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

fuego dúr<

Ñé se observó ninguno.
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DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 1860.

isparos.

89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99

100
101
102
103
104
105
106
107
108
109
110
111
112
113
114
115
116
117
118
119
120
121
122
123
124
125
126

Espoletas..

Trubia.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id .
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Proyectiles. Progreso del deterioro del muro, de la
pieza y de la cureña.

Reventó.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Entero.
Reventó

id.
id.
id.
id.
id.
id.
• ( j ' >No se observó ninguno.
id!
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.



MISCELÁNEA.

Disparos. Espoletas.
n ... Progresos del deterioro del muro, deProyectiles. 6, . , • .' pieza y de la cureña.

127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141
142
143
144
145
146
147
148
149
150
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160
161
162
163
164
165
166
167
168

Trubia.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id
id

Reventó.\
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Roto.
Reventó

id.
id.
id.

•No se observó ninguno.



m MKf.tt.ANBA.

ni v . , ti «-i Progresos del deterioro del itinra, de aDisparos. Espoletas. Proyectiles. 8 . , , -r • * ' • pieza y de la cureña.

169
170
171
172
173
174
175
176
177
178
179
180
181
182
183
184
185
186
187
188
189
190
191
192
193
194
195
196
197
198
199
200
201
202
203
204
205
206
207
208
209
210

Trubia.
id.
id,
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Reventó.\
id.
id.
id.
id.
id.,
id.
id.:
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

No se observó ninguno.



i ) /

íisparos.

211
'212
213
214
215
216
217
218
219
220
221
222
225
224 -
225
226
227
228
229
230
251
252
233
254
235
256
237
238
239
240
241
242

Espálelas.

Trubia.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id. >
id. .. .
id. ;
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Proyectiles.
Progresos del deterioro del muro, de la

pieza y de la cureña.

Reventó. >
id.
id. ;
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id /No se observó-ninguno.. .

id".
id.

•••• i d . i

id.
id.
id.
id.
id.
id;
id.
id.
id.
id.
id.
i d . '

Observaciones.. El.fuego: duró 4.1 horas. Al disparo 117 un
atrió; la porta y,pep?tró en la batería, sin causar daño.

DÍA 21 DÉ DICÍÉMBRÉ DE 1860.

243
244
245
246

; Tirubija.
id.
id.
id.

^Reventó.
id.
id.
id.

No se observó ninguno.
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Disparos. Espoletas. Proyectiles. Progresos del deterioro del mnro, de ia
pieza y de la carena.

247
248
249
'250
251
252
255
254
255
256
257
258
259
260
26i
262
265
264
265
266
267
268
269
270
271
272
273
274
275
276
277

Trubiá.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Reventó.
id.
id.
id.
id.

Roto.
Reventó.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id,
id.

Entero.
Reventó.

id.
id.
id.

Al último disparo presentaba
el corte horizontal una pro-
fundidad variable de lm,5
á 2m,5. Las piezas y las cu-
reñas no presentaban nin-
gún deterioro, y se carga-
ba sin entorpecimiento al-
guno.

Observaciones. No se continuó el fuego por haber caido al-
gún casco en la ciudad, y haber deducido, por el resultado ob-
tenido, que puede abrirse brecha con esta pieza.

Se encontraron algunas boquillas de granada incrustadas
en el muro, habiendo reventado el proyectil.

Las granadas revientan después de toda su penetración.
Tiempo total empleado, i l horas.
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RESUMEN DE LAS PRUEBAS DE MOLINA DE ARAGÓN.

Circunstancias diversas. de á 24.

10

3
2,5
8

Longitud de la brecha, raelros. . . .
Espesor del muro por la parte infe-

rior, id.
Id. por la superior, id . .
Altura media del muro, id
Altura del terreno sobre el corte ho-

rizontal por la parte interior en el
estremo izquierdo, id 0,3

Id. id. en el derecho, id 0,7
Número de disparos hechos 107
Proyectiles rotos que se han tirado

descargados 102
id. que han reventado, dotados con

espoletas de percusión de Trubia.
Id. id. con las de Sevilla
Id. que no han reventado con las de

Trubia
Id. id. con las de Sevilla. . . . . . .
Id. cargados que se han roto
Id. descargados que han quedado en-

teros 5
Número de los descargados que se

han tirado 107
Id. de los cargados con espoleta de

Trubia »
Id. id. con la de Sevilla »
Número de disparos empleados hasta

atravesar el muro 56
Id. hasta concluir el corte horizontal. 80
Id. en los cortes verticales 27
Número de cortes horizontales. . . . 1
Id. id. verticales 2
Tiempo empleado en abrir brecha,

horas. 10
Velocidad del fuego por hora y pieza

haciéndole vivo, disparos 15
Tiempo empleado entonces con el nú-

mero de disparos que se han h e -
cho, horas . . 3,5

Carga de la pieza, kilogramos 6,03
Id. del proyectil, id »

Gañón
dea 12°.

10

3
2,5
7,1

222

164
12

i
1

38

41

168
15

82
114
108

1
S

15

30

3,7
1,7
0,5

Gañón
de á 8C.

10

3
2,5
8,26

277

272
s

3
»
2

277

45'

0,(5
0,12
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/i- i • i- Cañón Cañón Canos
urcuuslaituas diversas. . v •-WÍ '*••••• AÓ* • • • ¡ • - o c

»üe a 24 (tea 1 2 1 de? a 8 .

468
2591

¡3
22
05
60
0,3

195
1175

12
B

G5
60
0

Peso del proyectil, kilogramos. . . . 15,84 11,67 4,52
Peso Iota! de lapolvo rtf.'empleada con-

tando la interior del proyectil, id. 6í5
Id. id. del hierro empleado, id. . . . 1267
Ángulo deelevacion-para el coilü ho-

rizontal, grados. 10
Id. para el estremo de la vertical, id. 25
íd. de incidencia,-id 65
Distancia al muro, metros 60
Penetración media del proyectil, id. 0,3
Número de piezas empleadas 2 " 2

Las granadas reventaba!! líeneralnicnle después de toda su
penetración.

En varios disparos quedó después de reventar el proyectil
la parle ojival incrustada en el muro.

Él fuego sé hacia muy lenlainente, por tenerse que esper;;r
á caria disparo que se colocasen á cubierto de los blindajes los
sirvientes de todas las haterías.

Con las piezas de á 8° se dedujo podía abrirse brecha , pues
con los 277 disparos hechos tenia una profundidad vnriable de
1ra,5 á '2m,5, es decir, cerca de su totalidad Hi algunos puntos,
por lo cual puede calcularse nccesüaiá 800 para concluirla
brecha, en Vista de lo sucedido con las de á 12C.

La penetración es mayor con la granada ojival de á 12° que
con la bala-dea 24.'El efecto de 'oumoeion <¡s mayor con la
segunda que con la primera; así, l.abiéndore necesitado 5í mas
de aquellas.para concluir el corle horizontal, enjo ¡'.límenlo
debe considerarse en parte, si i;o lodo, debido á la elevación
de 2m,8 del ierrenopor la parle ¡uierior j esíremo izquierdo
del mismo corle horizontal, el alimento en los corles vertica-
les ha sido de 81, y siguiend.) la i-usina proporción que en los
corles horizontales, el mímenlo debió si.-r solo de 1'2; délo que
puedo deducirse que esta gran diferencia se debió en primer
lugar á haber tirado 41 disparos sin cargar las granadas, y por
la menor conmoción que estas producen, cuya diferencio debe
ser menor cuando el revestimiento, que se bala se apoye en un
terraplén ó gran número de contrafuertes, como en los reves-
timientos modernos.



TIRO EN BRECHA EJECUTADO EN VINCENNES EN 1859.

Longi tud de la b r e c h a , m e t r o s 40
Altura d e la p a r t e d e r e v e s t i m i e n t o q u e deb ia b a t i r s e , i d . 7
Espesor del r eves t imien to (maconnerie), id . . . . . . . . . 5
Distancia d e la pieza al m u r o d e r e v e s t i m i e n t o , i d . . . . . 70
N ú m e r o d e p i e z a s . •: , - s . ¿ . * ¿ '•*-. .'.-;• x . . . / i •. . . 2

Id . de cor t e s v e r t i c a l e s . . 2
Id . i d . hor izon ta les 1

„. , - r Cañón Cañon-obúsde Obúsdecam-
- Circunstancias diversas. . , . a,• . i » ¡ - J
'••'** " de a 24. a 12 rayado, pana rayado.

T iempo emp leado , h o r a s . . . . . . 10 5. . ..
PíúmerQ d e disparos h e c h a s . . . . 3Q4 304 :
Carga d e 1? p ieza , k i l og ramos . . . j5 \,%
Id. interior íJpl proyep.Vil, icl. ; . . » 0,500,
Pego del hierrfl de] proyectil, id, . 12 11
Peso total del hierro empleado, id. 3648 3344
Peso total de la pólvora empleada,

comprendiendo las cargas inte-
riores, id. . 1824 517 547

Velocidad del fuego por hora, dis-
paros 15 30 45

Los f al menos de las balas esféricas se rompen.
Ninguna granada oblonga se rompe.
Las granadas oblongas producen siempre su efecto de pe-

netración antes de estallar.
Los pedazos (débris) son siempre Jarjzadps fuera de la esplo-

sion, de suerte que el surco (Iranchées) queda limpio siempre.
Las espoletas de cobre van puestas á rosca,
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ACUERDO

DE LA

JUNTA SUPERIOR FACULTATIVA.

,; Excmo. Sr.: Habiendo regresado de Molina dé Aragón, á
donde fueron en cumplimiento de una Real orden, los indivi-
duos de esta Junta , que han llevado á cabo la comparación de
las piezas lisas de a 24 con las rayadas de á 12 y 8 centímetros
como artillería de sitio, presentaron el resultado de sus tra-
bajos, de que se tiene el honor de acompañar copia en los ad-
juntos escritos, estados y resumen-, emitiendo luego su juicio
sóbrelas deducciones que de los resultados obtenidos podían
hacerse. La Junta, enterada de todo , y después de una discu-
sión tan amplia como la gran importancia del asunto lo reque-
ría, no solo acordó dar áV. E. cuenta de los trabajos de la Co-
misión , sino también espresar su parecer en los términos si-
guientes.

Para deducir si la artillería rayada de á 12 centímetros pue-
de ó no con ventaja reemplazar á la lisa de distintos calibres
que hasta el presente se ha usado en los sitios de las plazas,
preciso es considerar el empleo de ambas desde el momento
que un tren se pone en movimiento para el sitio de una forta-
leza, desde otra plaza, campo atrincherado ó reserva principal
de un ejército.

Lo primero que al preparar un tren se puede notar es la
economía que resulta de adoptar el de piezas rayadas, pues sin
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aumentar los medios de conducción, él material empleado es
mas baratoy siendo preciso para su trasporte y servicio un
personal menos numeroso. Por cada cuatro dias que tenga que
durarla marcha es seguro que el de á 12 ganará una jornada
al de á 24 ¿ y esto con notable diferencia en la manera de ven-
cer los obstáculos que á tales trenes se oponen, sea cualquiera
la estación y el camino. Una vez á la vista de la plaza que se
trata de sitiar con el tren de á 12, pueden colocárselas prime-
ras baterías, ó mas lejos ó á igualdad de distancia, con mas
efecto útil, como consecuencia de los mayores alcances y cer-
teza de tales piezas sobre las lisas de los mayores calibres; repi-
tiéndose esta ventaja en cada una de las paralelas que se vea
forzado á establecer el sitiador. El fuego de la artillería rayada
cuando parte de baterías directas es tanto mas eficaz sobre las
defensas con relación al de las piezas lisas, cuanto mas lejanas
están las baterías. En efecto, si á 60 metros dé distancia está
comprobado que en igual tiempo se logra idéntico resultado
con ambas especies de artillería, como á igualdad de trayecto-
ria recorrida por los proyectiles de una y otra, los de las raya-
das han perdido menos velocidad inicial, claro es que la dis-
tancia á igual masa y cada vez mayor velocidad comparativa,
irán siendo para el objeto en cuestión preferibles las piezas
rayadas á las lisas.

Antes de llegar á tratar de las baterías de brecha, preciso
es no olvidar que los carruajes han dejado los caminos reales
ó al menos de suelo firme, y que por lo tanto el trasporte de
unas á otras paralelas, aunque el terreno sea peco accidenta^
do, y mucho mas si lo es, será en estremo mas penoso con la
artillería antigua, á punto que en el artillado de las diversas
baterías durante un sitio, y solo en esto, si el piso por las llu-
vias está reblandecido, ó endurecido después de nevadas por
el hielo, puede lograrse una ventaja de tres ó cuatro dias con
la artillería rayada.

Las ventajas enumeradas hasta aquí son de tal importancia
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que para formarse de ellas en conjunto «na idea hasta; E
narf que si de Madsid, poi? ejemplo, ©o un mismo día,debiejm»
salir áos trenes, uno de artillería Usa y airo,de piezas áeá1%
rayadas, destinados al sitio de desplaza de igual iiiiportan&ia
equidistantes de Madrid* y separándolas de este punto pbstácaj-
los y caminos próximamente iguales, el análisis <ie las distintas
operaciones que con arabos tenían que praücarse harifi eoPQ-
cerque la una plaza podía haber capitulado antes que la sitia-
da con artillería Usa hubiera sufrido elm.eaor deterioro en sus
murallas por las baterías de brecha, que de seguro no habrían
empezado su fuego. Si á ventajas de tal consideración se une la
notable economía, la reducción del personal, y sobre lodo U* 4e
poder emprender semejantes operaciones en cualquier esta-
ción i no entorpeciendo nunca los planes del General en jefe,
se verá que los resultados, notables ya por sí, obtenidos en Mo-
lina, san sin duda pequeños en comparación á los demás que
se obtendrían proscribiendo en los sitios la artillería lisa.

Estos resultados de que se ha hecho mérito, pueden en po-
cas palabras espresarse: una batería de á 12 rayada abre bre-
cha en cualquier muro en el mismo tiempo que otra de piezas
lisas de cualquier calibre; los proyectiles ojivales no se rompen
al choque sitió en número de 2 á 3 por 100; y el empleo de es-
poletas de percusión es útil é indispensable.

En cuanto alo primero, tanto las esperiencias de Molina
como las de .yinc.e.Hiies, de que se apompa ña copia, lo demues-
tran, pues si entre nosotros el tiempo no ha sido el mismo,
depende de los motivos que se indican en los documentos ad-
juntos, y también de otros que conviene aquí espresar, ósea:
primero el natural recelo de los sirvientes, y cuidado de sus
jefes porque el fuego fuera lento y hecho con toda clase de
precauciones, efecto de la desgracia ocurrida; después, que
los sirvientes no estaban acostumbrados á manejar esta pieza
sino como de sitio usando espeques, y disminuyendo así el nú-
mero de Asparos que pudp haberse hecho en un tiempo dado.
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La práctica, acorde con la; teoría, fea demostrado, ¡tanto, eu

las esperiencias espartólas como en:lasrfra'nc£sas¡,que l0S.,pro-
yectiles ojivales no se rompen contó ios redondos .aL>chp&a<r
contra el muroi sitió quepeaelran lo 'bástante, -au*tf al euipeaar
el fuego-contra el revestimiento, par* que, sti canga jnteijiqr
surta el efecto apetecido, lo q«e mas eddéntewien terse ¡probó
en Molina, donée coíi tal fin serraron descargados, tantqspara
esto como para comparar el progreso de una de lasMiieas ver-
ticales á <qne *íe'hascia fuego de este:modo, inie¡i;lrus 6ti 'Va otra
se efectuaba con ¡proyectiles cargados, haciendo; ver ¡el resulla-
do, como de esperar era, que los progresos 4c-la deisliruccien
crecían con mas rapidez con la espl&sio:n ¡de la carga interior.

Por último., la espoleta de percusión en toda batería .de s¡ir
lio directa, y:principalmente en las.de brecha, es ijiid,is,pensai-
ble,,pues el efecto útil máximo se obtiene habiendo penetrado
el proyectil poco mas de su longitud, y no íiutes ni; después,
que es cuando revienta empleando las espoletas de dkha cla-
se. Con las de tiempos en esta clase de fuego faltarian, muchas,
bastantes proyectiles reventarían, sobre todo tiraadje^a al ter-
raplén, después de ;una gran penetración , otros.después de
haber rebotado sobreel muro, y por lo mismo totalinente en
el'aire. ." . v ' - . • —..: •••..-: .. :

No entrará la ifutita en esta ocasión á dar su parecer sobre
la espoleta de <perc«sien preferible, porque desea hacerlo efl
otro acuerdo, "juicamente dedicado i dar cuenta .-4e todas las

" esperiencias qno con tai ¡objeto tiene hechas; p«ro si ?es;de su
deber dar una idea de las ca»sas que á su |uicio dieron lugar
á la desgracia que en las pruebas de;M&lina hay que lameBtar.

Ocurrieron estas reventando un proyectil de 12 ;centitne-
tros, dotado de espoleta de percusión, sistema de la pirotecnia
de Sevilla. ,

No es fácil augurar si el pasadoí estaba templado ean esce-
so, si al conducir >el proyectil desde el repuesto á la pieza se le
cayó, lo que;en algunas podrá suceder por su gran holgura , ó
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si nada de esto aconteció, y si otra cosa que escapó al examen
de los individuos déla Junta , cosa natural tratándose de un
artificio totalmente nuevo ; lo cierto es que presentado el pro-
yectil en la boca de la pieza en su posición natural, después de
haber el jefe de ella dicho cómo lo habían de introducir y
acompañar por el ánima, y cuando este no habia tenido tiempo
ni aun de dar dos pasos, se sintió la detonación, que con toda
verosimilitud puede asegurarse, tenidas presentes todas las
averiguaciones , fue originada por el primer artillero de la iz-
quierda , que dio un golpe con el atacador sobre la cabeza de
la espoleta cuando solo la mitad del proyectil estaba dentro del
ánima, siendo natural que por su peso el artillero de la dere-
cha , que lo tenia agarrado con las manos, dejándole caer un
poco por la boquilla hiciese que en el borde del brocal apalan-
casen los tetones delanteros. Catorce de esta clase se habían
consumido, y se creyó oportuno, tanto por esto como por las
pruebas anteriores y sus resultados, no seguir usándolos ínte-
rin no se agotasen los existentes del otro sistema.

De cuanto se lleva dicho, y mucho mas que pudiera decirse
en vista de los resultados obtenidos y examen de la cuestión,
que por no hacer difuso este escrito innecesariamente, deja de
esponerse, deduce la Junta, y aconseja á V. E. lo proponga al
Gobierno deS. M., que para en adelante solo se doten los tre-
nes de sitio, en vez de piezas lisas de á 24 y 16 y obuses de 21
centímetros cortos, con piezas rayadas de 12 centímetros, re-
fundiendo poco apoco, para simplificar las existencias, los
obuses cortos de bronce de 21 centímetros modernos y antiguos.

Esta opinión la funda :
l.° En la economía de construcción y entretenimiento.
2.° En la mas fácil conducción.
3.° En el menor personal indispensable.
4.° En el mayor efecto de las baterías lejanas.
5.* En el igual efecto de las baterías de brecha.
6.° En el menor üempo total empleado en las operacio-
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nes necesarias para romper el fuego cada especie de batería.
7.° En los menores entorpecimientos que sufren las opera-

ciones generales de los ejércitos.
Antes de concluir , preciso será que la Junta dé una idea de

la parte de esperiencias relativas á la pieza rayada de 8 centí-
metros. De ellas se deduce, con cuanta seguridad puede ape-
tecerse de no haberlas terminado, que con tal clase de piezas
puede abrirse brecha en cualquier muro á los 800 ó 900 dispa-
ros , ó sea 220 por pieza en una batería de cuatro. El tiempo
empleado será algún tanto mayor: tales podrán ser los muros
y otras circunstancias que los resultados se retarden algo; pe-
ro siempre, y por mas que la artillería de ál2 sea preferible,
no puede negarse, en caso de absoluta necesidad , que la sola
artillería de campaña basta para destruir toda defensa de las
hoy empleadas; resultado que , no hay que dudarlo, admira á
los que poco á poco hemos seguido los progresos de la artille-
ría, y llenaría de asombro á los mejores artilleros de cualquier
país entre los que figuraron hasta principios de este siglo.

La Comisión encargada de estas pruebas decidió no conti-
nuarlas en esta parte, y la Junta considera acertada tal resolu-
ción por la gran distancia á que los cascos se proyectaban, ha-
ciendo muy posible una desgracia en la población, sin objeto,
toda vez que los resultados, en vista del trabajo preciso para
hacer la horizontal, y la relación en las otras piezas entre este
y el de las verticales, podía deducirse con gran aproximación.

La distancia de los emplazamientos de las baterías y muros
batidos á la población, como en el plano puede verse, era
relativamente grande; pero la circunstancia de reventar el
proyectil casi en el momento del choque, es decir, con una
velocidad nula ó casi nula , hacia que no habiendo fuerzas en-
contradas, los cascos alcanzaran hacia atrás y lateralmente
mas que de ordinario, á lo que contribuía el ángulo que para
hacer fuego hubo forzosamente que emplear aun al empezarlo.
Esto no obstante, la posición elegida es la mas ventajosa para
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que no pudiera*» recurrir desgracias , que felizmente se evita-
ron,segura los deseos del Exemo. Sr. Ministro de la" Guerra,
espresados en un parte telegráfico que espidió en vista de las
quejas y temores de la población. •: ; • •

Del anterior relato se desprende la absoluta necesidad de
blindar fuertemente las baterías de brecha , empleando portas
robustas, no solo por los motivos que hasta aquí obligaban ge-
neraliwénfte a ella, sino por el peligro que. del propto luego re-
sultarla , de no hacerlo , á los sirvientes. : :

A f̂in de no retardar masía remisión á V. E. de los resulta-
dos que se acompañan y parecer de esta Junta, no se une al
mismo el plano de Molina con la situación de las balerías y
brechas, el que presentará á V. E. en cuanto se termine; sin
que á su ver, para la inteligencia de todo lo: que se espresa,
sea may preciso. ¡

Estas praebas conviene lleguen á conocimiento de todos los
Oficiales de Artillería, por motivos de que parece escusado
ocuparse, y por «lio suplica la Junta áV. E. se; sirva ordenar
su inserción en el Memorial de Arlilleriq;,

• Sola queda á la Junta , para concluir egle escrito, hacer
constar su vivo deseo de haber llenado , en ocasioin tan impor-
taiitie para la ciencia, los deseos de la Supenioridadj y sus de-
i>erés para eoa eí Cuerpo por las funciones á que la destinasu
fÉMklaeion, eM el curso de estas pruebas, acertando ala vez ea
las deducciones y medidas que como conseeuenjeia de ellas
aconseja: i

Dios guarde á V. E. muchas aflos. Madrid ,11 de «ñero de
r.tó'El¥icepresMent«, JuanMantiUadalosRws,
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MEDIDA DE DISTANCIAS.

NUEVO ANTEOJO TELEMÉTRICO
DE LÜGEOL.

Jtl.ACEya algunos años qué varios sabios y constructores distin-
guidos lian resuelto el problema de aplicar á la medida de dis-
tancias los anteojos, que solo servían como alidadas en un ins-
trumento geodésico: sustituyendo asi con ellos ventajosamente
el primitivo medio usado con reglones, cintas ó cadena, que,
á mas dé hacer lenta y penosa la operación, conducían á re-
sultados erróneos; ya por confiarse á veces en la inesperiencia
de sirvientes ó ayudantes poco diestros-, ya por la mala direc-
ción y flexión de aquellos materiales, como también por su di-
latación ó contracción» y, en fin, por los accidentes propios
del terreno ; cuya última circunstancia nos obliga á frecuentes
apreciaciones de cálculo, en que es tan fácil cometer errores,
sin contar la pérdida de tiempo*

Los anteojos telemétricos de micrÓmetro de hilos, emplea-
dos hasta ahora, han hecho servicios de consideración; pero
las mas de las veces solo han dado resultados aproximados, sea
por efecto de los errores focales, ó bien por el espesor de los
mismos hilos, qué hacen dudosa la lectura de las distancias en
la mira. Así, pues, no obstante los defectos de la cadena, se ha
recurrido nuevamente á este primer sistema de medición de
distancias.
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El telémetro del Almirante Lugeol, construido por Colombi,
Ingeniero óptico (Quai des Augustins, n. 57, París), llena com-
pletamente oquel vacío, rindiendo importantes servicios por
la exactitud de las distancias apreciadas; pues como se vé en
la tabla siguiente, y otras varias esperiencias verificadas por
algunos Ingenieros distinguidos , los resultados obtenidos con
este anteojo apenas han diferido de las distancias verdaderas
medidas de antemano con todo el rigor posible sobre un plano
horizontal entre la mira y el instrumento, siendo de 0m,04 á
0m,0G los errores para longitudes superiores á 150 metros, casi
nulos para las inmediatamente inferiores á esta cifra , y ente-
ramente nulos para las de 60 metros á 7 metros.

Distancias
leídas en la mira.

8m,95
14m,09
21m,55
29m.O2
46m,05
64m,30
87m,10
96m,90

100m,00
mm,3o
125 m , 50 •
139m,70
149m,95
160m,0»
178m,25
180m,06

Distancias
medidas.

8ra,95
14m,09
21m,56'
29m,02
46m,05

• 64 m , 31
87m,08
96m,88

100m,00
l l l m , 3 3
125m,53
139m,67
150m,00
160m,00
178m,21
ISO^.OO:

Diferencias en
^ — — ~ ' mi

mas.

»
»
n '

• • ' » • . • "

• 0 r a , 02 -
. 0ra,Ó2

»

0m ,03
»

0 m ,05 ,
0m,04
0m,06

•> • > - — - ^
menos.

0m,01
»

0m,01

B

O1", 03
0m ,03

»
0m,05

».

»

Los errores con la cadena ó cintas son siempre bastante mas
considerables. • ;: ¡

El micrómetro se compone, cohio se vé en la figura 1, de
dos semi-círculpsque marchan en el sentido de sus diámetros
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la cantidad que se quiera , produciéndose así dos imágenes de
un mismo objeto, cuya separación es proporcional al camino
recorrido por los objetivos.

Cuando estos están en cero, es decir, cuando los dos semi-
círculos no han empezado aun á separarse, no se percibirá mas
que una imagen por -'bada objeto visado, como sucede siempre
con un telescopio ordinario ; pero asi que los objetivos se se-
paran cierta cantidad se ven dosimágenes perfectamente ciarás,
cuyos puntos respectivos se soparan entre sí una distancia que
depende de laque inedia el instrumento, y á la que es, por consi-
guiente, proporcional, como se concibe desde luego observan-
do la semejanza de los triángulos formados desde el ocular por
las visuales, las separaciones délas imágenes, y las de los cris-
tales objetivos.

Mira.

Sirve para el objeto una mira-parlante ordinaria, cuya
corredera (fig. 3), pintada de negro, tiene una banda dedos
centímetros de ancho en su medio, de un color claro (blanco
ó amarillo), que se fijaá la altura del instrumento para que el
triángulo formado por las visuales sea rectángulo, y por con-
siguiente, horizontal la línea medida.

En las esperiencins que he tenido la satisfacción de verificar
con este anteojo, la banda estaba dispuesta exactamente á 1
metro sobre la mira, que era la altura próxima del trípode.
Preparado el anteojo como luego se dirá, se percibirá una
segunda imagen (fig. 4) en que la banda aparente a' b' de la
respectiva corredera marcará en la mira el número de centí-
metros que la separan déla ai, por cuya lectura se sabe desde
luego la distancia buscada. La operación no puede ser mas
sencilla, y según la fuerza visiva de los vidrios del anteojo, la
distancia se leerá con claridad y exactitud desde 150 metros
á 300 metros, y al doble y triple con error poco sensible.
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MIRA GEODÉSICA DE DERIVRY.

Esta mira (fig. 5), que se abre y cierra á la manera de un
compás, es especial para«l levantamiento de planos, á cuyo
efecto se ha puesto en armonía. Se divide en espacios iguales
tomados ad libilum, pero que ordinariamente son de 0m,20 , re-
presentando cada uno un decámetro. El primero de estosespa-
cios es el que solamente se subdivide en veinte partes iguales,
rojas y blancas alternadamente, cada una correspondiente á rae.
dio metro. Las divisiones 25, 50 y 75 se distinguen de las otras
por tres puntos colocados al frente en su respectivo lugar ; las
cuales son á la mira lo que los eslabones amarillosa la cadena;
es decir, que son indicadores de las fracciones que les prece-
den ó siguen.

Para operar con esta mira debe hacerse girar el anteojo
hasta que las dos imágenes se hallen inmediatas la una á la otra,
sin sobreponerse como en la mira-parlante, y tal como repre-
sentan las figuras 6, 7 y 8. Esto hecho, se leerán á la izquierda
los decámetros marcados por una línea y respectivo número,
y á la derecha los decímetros y sus fracciones indicados por la
subdivisión que se vé en las figuras, funcionando como un no-
nio de cualquiera instrumento. Así, pues, en la figura 6 la lec-
tura será 5 decámetros y 42,5 decímetros , ó 54ra,25, porque á
la izquierda se encuentra la cifra 5decímetros, y ala derecha,
bajóla raya superior á esta cifra, hay 42dec-,5=4m,25. Esta
fracción se halla fácilmente, ya se proceda subiendo á partir
del punto indicador déla división 25 (primer punto redondo
inferior), ya bajando del punto indicador de la división 50 (se-
gundo punto inmediatamente superior). Si se parte del 25 se
dirá mentalmente subiendo los tres primeros espacios, 30, 35,
40, y se llegará á 42$ en medio del cuarto espacio. Si se parte
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del 50 se dirá igualmente descendiendo 45, y se detendrá la
lectura también en el 45,5 en medio del segundo espacio.

En la ftg. 7 tenemos de la propia manera, 42m,5í), pues que
la subdivisión 25, marcada por un punto, coincide con la parte
inferior de la raya que espresa la división 4. En fin , la ftg. 8 da
asimismo para la distancia 85m,80.

Se puede observar que se aprecian muy bien en la mira los
décimos de cada pequeña subdivisión de 5 decÍ0ietros: de don-
de se sigue que los medios decímetros se marcarán con igual
facilidad que con la cadena.

Por último, la pínula x {ftg. 5), á la altura del ojo del porta-
mira , sirve para mantener la mira perfectamente perpendi-
cular á la visual dirigida por el operador al punto observado.

Modo de arreglar la separación de los semi-objetivos.

Medida con lodo rigor una distancia de 100m, se colocará
una mira-parlante cualquiera en uno de sus eslremos, fijando
en ella la corredera de modo que la banda clara ab se halle á
lm de altura. Se pone luego el anteojo al otro estremo sobre un
pié ó piquete de escuadra, cuidando coincida con el objetivo
la espresada estreniidad de la base medida. Aflojados los tor-
nillos e'e',{ftg. 1), se hace resbalar la placa A'A' hasta que la
banda a'b' {ftg. 4), se coloque á 2m sobre la mira, ó sea á lm so-
bre la línea ab; después de lo cual se afirman los tornillos e' e'
(fig. 1). Aflojados luego los ee, se hará resbalar la placa AA por
medio de la espiraH hasta que la imagen de la corredera se
encuentre á Va del suelo sobre la mira,;ó á 2*1 sobre la linea
ab. Se afirman de seguida los tornillos ee, y el instrumento está
pronto á servir, quedando los objetivos como se manifiesta en
Uftg.2.

En esta disposición, si por 2m de separación de las imágenes
se tienen 100m de distancia, porcada 2 centímetros de las pri-
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meras tendremos tm para la segunda; ó bien un milímetro leí-
do en la mira, corresponderá á 5 centímetros sobre el terreno.

Arreglado el anteojo de modo que los caminos andados por
las placas A'A', AA, sean cada uno la mitad de los anteriores,
por manera que la distancia entre las imágenes sea solo de lm ,
cada centímetro de la mira corresponderá á lm de distancia
horizontal, y cada milímetro á 10 centímetros.

El anteojo remitido á la Dirección de Ingenieros (con el fue
se hicieron varias esperiencias), tiene 0ro,50 de larg» entre los
cristales; lo que dá para los 100m de distancia horizontal y lm

de separación de las correderas, 0m,005 Ue separación de los
objetivos. En lo sucesivo Mr. Colombi marcará sobre los planos
AA,A'A' lineas numeradas, prolongaciones del diámetro del
objetivo, que representarán las separaciones que deben tener
los semi-cristales de este para distancias de 100m y 200m, y lm

ó 2m de separación entre las imágenes: con lo cual se ahorrará
la operación que se acaba de espíicar para cada vez que se
haya de operar con este anteojo.

Medir una dislancia.

Colocado el anteojo en su pié, t> fijo sobre una horquilla
que pueda girar á charnela eu una correa que se lleve al hom-
bro como una banda (á fin de impedir todo movimiento del
brazo y hacer así mas visibles las imágenes y legibles las distan-
cias), no habrá que hacer otra cosa, después de visada la mira
y percibida en ella la línea a' V (haciendo girar el anteojo con
este fin), que leer la cifra que señale, apreciando á ojo los dé-
cimos de centímetros ó los milímetros; en lo que habrá muy
corto error dé centímetros para la distancia horizontal: crin lo
cual, y multiplicando por 100, si la separación de los objetivos
está arreglada por 0m,01 para 1 metro, tendremos esta distan-
cia. Si, pues, hemos leído en la mira 2m,528, ó sean 1ro ^2» en-
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tre las imágenes (puesto q»é la corredera disln lm del sué'ló)
la distancia buscadaiserá 152m,8. Si la separación de los obje-
tivos estaba arreglada á0ra,02 por lm ,ó Ora,0l por 0^,5 , la dis-
tancia será la mitad dé la anterior. • '

Cuándo se opeía; entre árboles ú otros objetos qne puedan
ocultar la segunda imagen, seinclina la mira, aunque sea has-
ta quedar horizontal, haciendo girar al misino tiempo el an-
teojo para que la imagen se hallé siempre en el plano de
aquella. ^ :

Si la mira tiene 4™ dé altura, y la separación de los semi-ob-'
jeüvos es de 0m,005, la distancia máxima que se puede medir
será de 400m: y si reducimos, como lo podemos hacer, esta se-
paración á la mitad 0ro,0025 para un mismo anteojo, la distan-
cia máxima será el doble, 800™.

Según el mismo principio, y como consecuencia, seria fá-
cil obtener la distancia á que nos-hallásemos de un ejército,
reduciendo aun , si fuera menester, la separación de los obje-
tivos y tomando por ipunto de mira un soldado á pié ó á caba-
llo, cuyas alturas próximas de lm ,68f 2m se pueden dividir en
8 á 10 partes iguales, correspondientes las primeras-* á otras
tantas cabezas ó rostros. Supongamos que para un anteojo
ordinario de 0m,50 de largo entre tos lentes, la separación de
los objetivos sea de 0m,002, y que visamos un soldado de in-
fantería de manera que las imágenes aparezcan una á con-
tinuación de otra, ó que su separación sea la altura total
lm,68; la distancia horizontal que nos separa será 420ra y 8401*1

si los objetivos distaran 0m,001 entre si. En él primer supuesto,
y en el de considerar dividida la figura en diez partes iguales,
cada «na seria de 0m,i68, correspondiente á 42m de distancia
horizontal; asi, pues, no habrá mas que multiplicar por 42 el
número de partes,!, 2 ,3 hasta 10, que Se separan las dos imá-
genes, y tendremos la distancia próxima. Si queremos que cada
una de las diez partes de 0m,168 en que se supone dividido el
oldado corresponda á 100™ sobre el terreno, á fin de multi-
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plicar por 100 en vez del 42 del anterior supuesto, dispondre-
mos de antemano los objetivos de manera que su separación sea
de 0m,00084, bien tomándolo en la.escala de las placas AA, A'A',
ó procediendo por tantas como se ha esplicado en un principio.

Vice-versa: si el objeto que visamos tuviese una altura ó
longitud conocida, como un palo de navio, ó el casco de este,
una casa de campo, una muralla ó garita de plaza, un campa-
nario, etc., de que se supiera alguna de sus dimensiones, pro-
curaríamos hacer coincidir los estreñios de las imágenes, unas
á continuación de otras, moviendo las placas AA, A'A', y con-
taríamos después el número de milímetros que se habían sepa-
rado los objetivos. En el supuesto de visar un barco cuya lon-
gitud de popa á proa fuese de 30m (longitud de que se puede
tener casi certeza según la clase de embarcación), y que al
hacer coincidir las imágenes nos resultase para la separación
de los objetivos 0m,005, la distancia á que nos hallaríamos del
buque seria de 3000m,

Estas distancias así determinadas solo pueden considerarse
como aproximadas bnjo un error que será tanto mas notables,
cuírnto mas lejano esté el objeto. Pero si concretamos el uso
de este anteojo á las mediciones en que se emplean la cinta ó
cadena para levantar planos ó nivelación á distancias de 150™
á 200ra alomas, en las que la exactitud es satisfactoria, se
comprende bien la economía de tiempo que traerá consigo el
empleo de semejante instrumento, á mas dej ahorro de sirvien-
tes para el trasporte y manejo déla cadena.

Mr. Darru, Ingeniero de la compañía universal del canal
del Istmo de Suez, ha hecho aplicar al nivel d' Egault del
anteojo-Lugeol, acompañado de otro cuyo micrómetro se com-
pone, en vez de hilos, de líneas marcadas sobre el vidrio, y
dispuestas bajo igual principio que en el de Lugeol; es decir,
que para 100m de distancia, la separación de estas líneas cor-
responde á 1™ sobre la mira. Así, pues, con este nivel y una
sola mira, será fácil levantar el plano de todo un horizonte, y
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verificar la nivelación de todos los puntos que se quieran, con
suma certeza y prontitud; pues dirigida una visual, se tienen,
el ángulo dado por el circulo del nivel, la cota de nivelación, y
la distancia. ••• i

Es por todo esto que semejante nivel ha sido adoptado
para los trabajos del canal marítimo de Suez. "

El anteojo-micrométrico ha sido igualmente adoptado :para
el servicio de la marina franjeesa, según decisión del Ministro
del ramo. Tal es la confianza que merece. Su precio es aí'.pío-
pio tiempo de corta entidad, comparado con el de otros instru-
mentos análogos de escasa aplicación, no escediendo de 75
á 150 francos, según la fuerza visiva y precisión en la lectura
de distancias desde 150m á 300m. r -v

París, 15 de diciembre de 1859.

NICOLÁS VALDES,
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Esta obra formará un Álbum de más de 40 hojas, de 70 por
54 centímetros, ó sea 30 por 23 pulgadas, cuya publicación
podrá tener lugar á mediados del presente año; pero desean-
do satisfacer oportunamente todos los pedidos que se hagan de
ella, y ponerla, cuanto sea posible, al alcance de los que deseen
adquirirla, se abre la suscricion en los términos siguientes:

El Atlas de la Guerra de África no excederá en Madrid de
200 rs. vn., expendiéndose por el solo coste de su parte ma-
terial.

Los que se suscriban á esta obra, sin condiciones especia-
les, satisfarán su importe al verificarse la publicación.

Los individuos del Ejército y Armada, y las Corporaciones
civiles y militares, podrán también recibirla por completo en
el acto de su publicación, suscribiéndose por un tanto men-
sual, que no bajará de 20 reales al mes.

Los demás que deseen adquirir el Atlas bajo el mismo con-
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cepto, lo fecibirán por entregas proporcionadas á lo cfue satis-
fagan mensualníentepoi' süscricibrii

Las suscriciones se harán dirigiéndose al Conserje del De-
pósito de la Guerra, cálléde Tarijá,núrñ¿ 14, expresando con
claridad el nombre y apellidos del suscritor* la dirección que
ha de darse á la obra, y las condiciones con que se suscribe.

En la Conserjería de dicho Depósito* y en las de los Estados
Mayores de las Cápiláñias generales, se hallarán de manifiesto
ejemplares de láminas y vistas de este Atlas.
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PUENTE MILITAR DE BALSAS

' .. .'. DE QOUJA ELÁSTICA.'

UL puente de balsas de goma-elástica ensayado en Saint-»
€loud, es un nuevo sistema inventado en Inglaterra, ó mas
bien, una aplicación hecha con el cautchouc, del antiguo y muy
conocido sisteman de puentes de pellejos; presentando, por
consiguiente, como principal ventaja, la facilidad del trasporte
por el poco volumen y peso que ofrece cada cuerpo flotante.
Tiene, sin embargo, varias desventajas de consideración, que
hará no se adopte cómo sistema general de puente, es decir,
como á propósito para él paso de toda clase de rios.

El que he visto, y de que me voy á ocupar en esta breve no-
ticia, es un regalo hecho al Emperador de los franceses por la
Reina Victoria.

Se compone de cierto número de balsas, distantes 6m de
eje á eje, sobre que se coloca el tablero directamente, ó bien
sobre un envigado. Cada balsa tiene cerca de 2m de ancho, por
consiguiente la parte volada de los tablones en el primer caso,
ó de las viguetas en el segundo, es de poco mas de 4m.

Composición de una balsa.—[Véase la lámina)¿ •

Una balsafconsiste en tres cilindros de cautchouc, unidos
entre éi por lazos ó muletillas que pasan por agujeros cor-

5
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respondientes, dispuestos en dos aletas de igual material, que
salen horizontalmente del medio de cada cilindro, y que se so-
lapan una sobre otra. Estas aletas se prolongan hacia los cos-
tados ó estreñios de cada uno de estos tres cuerpos, terminan-
do por cada lado en dos orejones que abrazan ó donde entra
un palo de0m,10 por 0m,05 deescuadria, y de igual largo que
ancho es la bolsa; quedando asi los tres cilindros que la compo-
nen, perfectamente asegurados, y como cosidos los unos á los
otros. A un metro, poco mas ó menos, de los estrenaos de ellos,
existen dos opuestos tubos con su boquilla de metal á rosca, por
donde se introduce con fuelles ordinarios el aire que los ha de
inflar; á cuyo fin el tubo inductor de los fuelles termina en
una tuerca que se ajusta á la rosca de las boquillas. El tiempo
necesario para inflarlos es de tin cuarto de hora, y se procura
que esta operación sea simultánea por todos los cilindros. In-
flados y unidos los tubos de goma , se asientan sobre cada uno
de ellos y á su largo unos tablones-largueros de 0m,20 por
0m,02 de escuadría, sujetos en tres puntos por correas que na-
cen y aun forman parte de los cilindros, entrando en hebillas
que llevan los tablones. Sobre estos, y perpendicularmente á su
dirección, se fijan otros tablones de igual escuadría, y tan largos

como ancha es la balsa, sujetos á su vez con cuerdas que pasan,
por argollas dispuestas en las aletas de los tubos; con lo cua[
se completa la armazón y construcción de la balsa. El tiempo
total en ella empleado, es de media hora.

Tablero.

Los largueros tienen marcado el lugar que han de ocupar
los tablones del piso; de manera que llevadas sucesivamente
las balsas á su lugar, pasados los fiadores y echadas anclas, no
hay mas que tumbar los tablones del piso y amarrarlos por sus
estremos á los largueros, ó pasarlos desde los travesanos una
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cuerda por debajo, donde cada uno tiene una argolla, y el
puente queda establecido.

Si se quiere elevar algo el tablero para evitar que la de-
masiada carga, en momentos determinados, haga sumergir
la balsa á flor de agua, y puedan mojarse los pies, infun-
diendo recelos al soldado, se pondrán otros dos órdenes de
travesanos y largueros, que lo serán viguetas de sección cua-
drada ó poco peraltada, á fin de que, teniendo suficiente resis-
tencia, adquiera la conveniente estabilidad. Sobre los largue-
ros se colocarán los tablones del piso, del propio modo que se
acaba de decir mas arriba.

En el tren existente en Saint-Cloud no habia mas, al venir
de Londres, que el primer orden de travesanos y largueros;
pero en las esperieneias que el mes pasado se hicieron delan-
te del Emperador, se agregaron los segundos que hoy dia for-
man parte del sistema.

Fuerza de flotación.

El cautehouc es de 0m,01 de grueso, y los cilindros tienen
6m de largos por 0m,40 próximos de diámetro estertor. Será,
pues, el volumen de cada uno

F=(r2—r'V=(Ü^2—(VlF) 5,14x6=0m3,0754

y pues que 0k,92 representa la densidad de este material, el
peso de cada cilindro será

920x0,0754=69k

El volumen ocupado es

y la fuerza de flotación ó el peso que podrá aguantar

P=V' (1000—69)k=702><

El de la almadía ó balsa, será, en consecuencia,
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i>'=±=3x702='2106k. . . . . . . . . .
Ahora bien, el peso de !os tres cilindros

coii las aletas y cordeles es. . . . . . . . 270k

el de la-armazón de pino. . . . . . . . . 55
el áel tablero, todo comprendido. . . ;. . 57;6

, , . . - . 899 osean 9,QQk

Queda, pues, para éípeso adicional. . . . '. . 1206k

ó sean 200k por metro de longitud.

Pesando un soldado con armas y equipo 80k, no podrán
existirá la vez entre cada dos balsas masque 12 hombres; ó lo
que es lo mismo, el paso no podrá tenar iugarsinó á cuatro de
fondo, dislando entre sí las hileras 2f, ó ádos de fondo con la
distancia de lm; mientras que las-almadías ordinarias de tron-
cos de árboles permiten el doble y aun el triple deündividuos.

Un caballo pesa 450k, y con su ginete 588k; lo que hace no
poder pasar mas que dos soldados á la vez con el intervalo de
6™, ó sean dos por cada balsa.

Una pieza de á 8 con su cureña y caja llena de municiones
pesa 'I794k j y los seis, mulos atalajados y con sus^correspon-
dientes ginetes 5528k; en todo 5322k en'la éstension de :15m ; y
como para esta distancia es solo de30Q0kiafuerza de flotación
del puente, resulla que la artillería de este calibre no puede
pasíir, á menos que se disminuya á mas de la mitad el número
de mulos y personal. Únicamente las piezas de montaña podrán
verificai1 su paso, con tal de que cada una solo ocupe el espacio
correspondiente á dos balsas. Tal ha sido el efecto producido
en las esperiüiicias verificadas á preséiíciadel Emperador en el
puente que se construyó jutito á Saint-Cloud, mitad de barcas
y mitad de este género de balsas. ..

Por el espresado efecto y las circunstancias especiales que
concurren en semejante sistema, resultan las siguientes venta-
jas é inconvenientes del misino;1 ••. ¡
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Ventajas.

1.a Por ser de unos 70k, el peso de cada cilhid-ro.de gpma,
Ó323 el de cada balsa con su armazón (fa-qittnd .no.mas que e.1
correspondiente á una barca-ponton de madera), y spioderse
plegar y tiisporier: en «aj as los'espresaflos cilíndriOSiCQii Jas ou-
bieításy íuéll«s;eofre:spóndierites-yijtínrtérjliinos
carro/de etralqüierahi^üralezá que ;SM ,.pued
dé estas caj»s itié poco nías de¡l^jdeivolumen ,cada una ,¡aé
obtiene gran íaciíidffd en el traisportíe-por^toda.¡olasé de?cainir
nos'que sirvan al transitó de;unlejóréáto. fLais-rnaderas del¡ta,-
blerojigualmente'pocotpesadáissjí iiiaBe|abli8Sjjofr¡ecen!'la pío-
pia facilidad para su coriduceioin, ya sea en carros análogos á
los de lasbalsas, ya en mulos -sobre bastes áí proposito, -como
Méilbicaínentesufiede para: cqndueir' el tren e-Ionio. ; ii

2;a Aunque lá'fueraadcj flotación'es pequeñaipapa-eltráiif
sito de un gráiíde ejército j es; proporcionadaioente al tamaño

sistema, ó el misi»o»coH'otromaterial,; como se deduce ipor-la
mayor diFei'eftéia de pesoáigualdad-deivolámen..;•;:••. :

5.a- 'Hesulta tasí.que para:elipasa/de,aína diyisiQn :(jue solo
lleve aftillería de montaña,:y;se encuentre^enun país quebra-
do sin recursos.quejdén lugar.al establecimiento de puentes de
circunstancias, el sistema; :dei balsas de cautchquc es muy á
propósito v y tal vez- el único que,-, por. la; facilidad de traspprte,
pueda acompañar en la mareha y

•••••• -•'••': Incomenienles. • . .••:•, • -.•-••

1.° Los tres cilindrosdeqüe:se:compftne:ca,da b,aísa no>pre-
sentan suficiente volumen para i producir ¡bastante fuerza, de
flofcaeionqíMe permita; el: prooato y fáeU¡ tránsito del personal;y
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aproximasen entre sí las balsas, multiplicando el número de
ellas, se tendría el nuevo riesgo ocasionado por el remanso
agua-arriba, y por consiguiente, la casi imposibilidad de po-
derlas mantener en su lugar; siendo muy probable que á los
pocos minutos rompiera el agua con violencia este gran obstá-
culo á su corriente.

2.° Dependiendo la estabilidad del puente del mantenimien-
to del aire dentro de los tubos, y habiéndose observado que
por bien cerradas que estén las boquillas hay constantes pér-
didas de aire, tanto mas sensibles cuanto maypr es la presión,
la fuerza de flotación, que de suyo es pequeña, disminuirá de
un modo muy visible, dificultando cada vez mas el tránsito.

3.° Un puente de esta naturaleza no puede tener lugar á la
vista del enemigo, no por la dificultad de su manejo y las nu-
merosas bajas qué se ocasionarían durante la operación de re-
llenar de aire los cilindros, sino porque, siendo muy probable
que antes de establecido, ó en el momento ó después de echado
el puente, le alcancen varias balas enemigas, saldría natural-
mente el aire que le mantiene en flotación, entrando el agua
en su lugar para sumergirle inmediatamente.

4.° Prescindiendo de este grave inconveniente, debe obser-
varse que para el establecimiento en su lugar de las balsas, es
preciso el uso de algunos botes que las llevan á remolque; lo
que aumenta el material con otro de difícil trasporte.

5.° Si la corriente del rio fuese grande, como sucede en
muchos de los de España, se aumentaría considerablemente la
dificultad de la maniobra, y aun puede que llegara á ser im-
posible; ó bien establecido el puente, no se podría responder
de su conservación en su lugar, á no multiplicar el número de
fiadores y anclas.

6.a No se puede aun fijar el tiempo que podrá mantenerse
el material en buen estado de servicio; pero no debe confiarse
demasiado en él para las operaciones de guerra, puesto que,
sin necesidad de numerarlas, existen tantas causas que le
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pueden inutilizar para el momento preciso en que haya de
servir.

En resumen, este género de puentes militares no puede ni
debe aceptarse en términos generales como un tren que ofrez-
ca seguro paso á través de cualquiera corriente y para cual-
quiera fuerza y material de ejército. Su establecimiento ofrece
dificultades no pequeñas, y es muy espuesta su conservación al
frente del enemigo, y aun sin esto también á causa de la faci-
lidad con que puede ser destruido con uno de los muchos cuer-
pos flotantes que arrastra el rio en su corriente, y que el ene-
migo puede multiplicar. Tiene, sin embargo, la ventaja de
prestarse al tránsito de la tropa en rios mansos ó de poca cor-
riente, y la muy apreciable de su fácil trasporte, puesto que
un carro de cualquiera forma y condición que sea, puede llevar
el material de tres balsas por un camino ordinario carretero, y
aun en caso de necesidad, ó á falta de carros, en un momento
preciso, puede conducirse todo el tren á lomo.

París, 12 de setiembre de 1860.

NICOLÁS YALDÉS.



ACADEMIA DE
Cuenta general del fondo del Sorteo periódico de libros é instrumentos con los
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Crédito á favor de los accionistas en fin del año de 1859, segun la cuenta jenetal de dicho año.
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ClELACiON que manifiesta el resultado del primer sorteo de libros, mapas é instrumentos, correspondiente al año
de 1861, celebrado en el establecimiento de Ingenieros, en Guadalajara, el dia 29 de abril de dicho año.

NUMERO NUMERO A C C I O N I S T A S .
DE DE | ^ ^

LOS LAS ACCIONES " ~~ ^ — " ^ .'"'"*" ~""~ , L O T E S .
LOTES. :>RREMIADAS;: ' •"••', V CLISÉS, : . NOMBRES.

1.° 240 Alumno . D. Fulgencio Coll Jomini. Historia de las guerras de la Revolución.

fPuinsant. Topografía. j ;

2." 12 Mariscal de Campo. . D. Gregorio Brochero. Vtjhj'atf^emüiiir i, h Crimea. I
(Muñoz. Materiales. gj"

••• . ' * ¡53.

. . . . . I Ármengaud. Tratado de motores de vapor. ?"
: ' l ldem. Tratado de motores hidráulicos.

3." 104 Brigadier D. Vicente Herrera < 0-Ryan. Viaje militar á la Crimea.
I Anónimo. Biblioteca portátil del oficial.
\ Perdreau. Cosmografía.

Guadalajara, 29 de abril de 1861.=E1 Ayudante encargado=José María P¿»ar.=V.° B.°==0íennm,



R̂ELACIÓN que manifiesta el resultado del segundo sorteo de libros, mapas é instrumentos, correspondiente al año
de 1861, celebrado en el establecimiento de Ingenieros, en Guadalajara, el dia 29 de abril de dicho año.

NUMERO NOMBRO
DE DE
LOS LAS ACCIONES

LOTES. PREMIADAS.

ACCIONISTAS.

LOTES.
CLASES.

1.* 41 Comandante D. Francisco Ulloa.

2.' 236 Alumno D. Carlos Vila. . . ,

285 Alumno D. Cándido Aharez.

. Begnaud. Arquitectura.

( Archiduque Carlos. Principios estratégicos.
.< Armengaud. Publicación industrial.
\Claudel y Laroque. Prácticas del arte de construir.

Letpinasse. Tratado de las
ídem. Tratado de perspectiva lineal.
O-Ryan. Viaje militar á la Crimea.
Emy. Descripción de un nuevo sistema de arcos.
Gustiniani. Táctica de las tres armas.
Ganot. Tratado elemental de física.
Perdreau. Cosmografía.

Guadalajara, 29 de abril de 1861.=E1 Ayudante encargado=Jbs¿ María Pinar.=V.° B.°=Otermin.



MELACION que manifiesta el resultado del tercer sorteo de libros, mapas é instrumentos, correspondientes al año
de 1861, celebrado en el establecimiento de Ingenieros ¿ en Guadalajara, el día 29 de abril de dicho año.

NUMERO NUMERO ACCIONISTAS."
DE DE
IOS LAS ACCIONES -" ' • — ^ ~~ - LO^ES.

LOTES. PBEMIADAS. CLASES. NOMBRES.

1.* 48 Biblioteca del Musco Anónimo'. Historia de la Artillería en el sitio de Sebastopol.

o • un Í»«_ i r» i x »• í Belidor. Arquitectura hidráulica.
2. 30 Coronel... D. José V.zmanos í Bonnin. Trabajos de agotamientos en el dique de Cherbourg.

Carnot. Defensa de las plazas Tuertes.
Schuh. Descripción geológica de Asturias.
Yalleé. Ciencia del dibujo.
Violet. Naevas manipulaciones químicas.
Muñoz. Tratado de materiales.

Guadalajara, 29 de abril de 1861.=E1 Ayudante encargado=Jose María P¿«af.==Y.° B.°—0termin.

3.* 153 Teniente coronel. . . D. Salvador Medina.



R_ELACION que manifiesta el resultado del cuarto sorteo de libros, mapas é instrumentos, correspondientes alano
de 1861, celebrado en el establecimiento de Ingenieros, en Guadalajara, el día 29 de abril de dicho año.

NUMERO- NOMERO A C C I O N I S T A S .
DE DE ^

LOS LAS ACCIONES -"" ~ ~ ~ ^ LOTES.
LOTES. PREMIADAS. CLASES. NOHBUES.

. . . . . : . . . , : ... : •••••-.,. • [Púudra. Tratado de perspectiva en relieve.
"• • ' . \Dumoncel. Nolicias sobre el aparato de inducción eléctrica.

_ . , . „ , - , • • , „ . , ; Schivinch. Arte de fortificar. „
1- 36 Brigadier D. Gabriel Gómez Lobo •V/^ifeat».,Cosmografía. , S

'•I \QuiquandQn. Topografía. rí
••-. • -'''-• . . . - , . . - . \Diiparcq. Biografías militares. . p

; ' - ' / . . , >••

Í
Valdés. Manual del Ingeniero. m

Gumpert y Lebrum. Minas. • . . . : ••./i^.-, T
Muñoz. Materiales.

/ Valdés., Manual del Ingeniero.
_„ ^ i , ' •• ' / ! • • • ' • • ' " ' r - ' i D • M ) Fischmeisier. Fortificación de campaña.
3- 2 7 S C a P ' t a n D. Juan Ruiz y Moreno i Bultinlin. Cuadro de la campaña de otoño en-Aleraania-en 1813.

( Perdreau. Cosmografía.

Guadalajara, 29 de abril de 1861.—El Ayudante •encargado=/osc Maña Pinar. =V.° B."=Otermin.



Rea] orden disponiendo se establezca en !a Academia especial del Cuerpo de Inge-
nieros, una clase (Je francés,

DE LA GuM5!iiY.=.ExcíTio. Scñor:=La Reina (q. ü. g.),
en consideración á ias razones espuestas por V. E. en su comu-
nicación de veinte y cinco de Mayo último, y de conformidad
conlo qü¥eti la misma propone; sé haSérvido-apréWar que se
establezca'étiílá Academia^ especial:-del Güerpó!délngénferbs
una cíase dé fra;neés^-nombrando para quéiá dtísénipéfté'ffl
Teniente Córoheldé infflntfería retirado D. -Sósé íOsta^'ál'dual
deberá alíOtíarse póí cuenta ¡de la consignación del és^résádo
•ESíaMécíniiéñtovlagraliafeaciond'é*tiatrocieiitbS¥eales'inten-
suales.=De Real orden lo;digo á V. Él para su cdiíofeiiníeiitfó'y
:efecté;s-'.3(í6rresponáien.tes.i=¿='DibS'gúíiípde''á¿Vv"B.i:iiiUtoh(fe años.
Mádrid^S fejunlo<Sé 18él,i==O'DoNNii;tt:á= Señor Itigeniero;Gé-

í . = = ® s c o p i é . ' . ^ : , s ' v • ' . ; ' : ' : • - : ' : • • ; < • ' :.-:< -,•'•••:: •• . • ; • : • ' ^ • • • • • . ¡ • " • • i - i '•'
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Circular acompañando las reglas que deberán observarse para llevar la contabilidad
del fondo que produzca el descuento del 1,50 por 1O0, destinado á las músicas
de los liegimientos de Ingenieros.

jJlBECCION GENEBAL I)E INGENIEROS DEL EJÉRCITO.=C¿re«Zar.=PaSO

á V. un ejemplar de las reglas que han sido dictadas para
llevar la contabilidad del fondo que, con aplicación á las mú-
sicas de los Regimientos fiel arníá, prbdfizeá el descuento
del 1,50 por 100 a que se refiere la circular del Excmo. Sr. In-
geniero general en propiedad de 18 de abril ultimo.=Dios
guarde á V. runchos años. Madrid, 4 de junio de 1861.—
FiTo.=Sr

Para llevar con el orden y claridad conveniente las cuentas de las
cantidades que han de recaudarse por el producto del donativo
de los Jefes y Oficiales del Cuerpo, para las músicas de los
Regimientos del arma, se observarán tas reglas sigureittes:

1.a Este asuiílo radicará en el Negociado que despacha la
primera mesa de la Secretaria de la Dirección general, ala que
corresponden todos los de los Regimientos ;̂ y las cantidades que
se recauden por csle concepto se deposilarán en la Caja geiMí-
ral de la misma-, llevando el Jefe encargado de su Detall y el
Cajero, la. cuenta correspondiente, en la forma que á los demás
fondos queso custodian de dicha Caja.

2.a En un libro que tendrá á su cargo el Jefe encargado de
la primera mesa, se inscribirán nominalmente lodos los Jefes
y Oficiales que sirven en los distritos, ó dependencias Sel €«er-
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po, en la Península y Pltramap > destinando unasieceioi* delliteó
para cada un«de estos,dis|rit»sió,ríiep!endeii6ia«>íF 9 1 ^ para «1
total de los Jefes y Oficiales que > desempeñando comisiones in-
dependientes del servicio del Cuerpo, se entiendan directa-
mente con el Bibliotecario , sin perjuicio de que podrán ser
incluidos en aquellos distritos en que residan, los que prefie-
ran este medio.

3.a Los que sirvan en los Regimientos, ó cobren por ellos
sus ¡haberes, seánseribiráa ¡igualmente en esHibijc* impero el
importe de:su d<M*ativ« entrará 4esd&;lueg©era la caja deaquél
á q»e pertenefajan, sinque ingresen e» la Direécio:n,gene*al,
comosepreviene en nii Gipcularode 18 deabril últi«ío.j parfa
t o d o s i l o s d e m á s . ; ,; —,;.-/.; .; ; ;; V > . : - ; Í ; , < [• ••,{••>••, •• ;;...;; ¡ ; < « o K

.4.^ Los Directores Subinspectores ó Jefes qiu«¡ firiáen las
nóíqhiias, y los Gojpoíneles de ilos.Regijaotentosí, reiBitiriAn. Baen-
sualmente á la Dirección general una relación; BOíaiflal de los
Jefes y Oficiales del Cuerpo1 !que;sifvená sus órdenes,véspwsan-
do el descuento que á cada uno corresponda, para que, con
estos dalos, se sepa la cantidad que por cuenta del Distrito de-
be entregar el Bibliotecario. Los Oficiales que, corno se ha in-
dicado en la regla 2.a, no desempeñan servicio en el Cuerpo, y
prefieran remitir el donativo por conducto del Director Sub-
inspector del distrito en que se hallen , podrán hacerlo, y en
en este caso se les incluirá en la relación antes espresada. Los de-
más lo harán directamente al Bibliotecario, que formará para
ellos una relación igual á la que se previene á los Directores
Subinspectores, y la entregará en la Secretaria déla Dirección
general.

5.a Con estos datos se harán los asientos en el libro. En él
se abrirá una cuenta á la caja de la Dirección general, y otra
á cada Regimiento. En la primera figurarán como cargo, las
cantidades que reciba mensualmente del Bibliotecario, y como
descargo, las que por mi orden se entreguen á los Regimien-
tos. En las cuentas de estos les será de cargo, estas mismas par-
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tidas, y el rmportt!>de* donativo de IOS Jefes? y Oficiales que sir-
ven en él,'-y qu«, según la regla 3.a, ingresan directamente en
su caja; y descargo, las cuentas que en los períodos que yo
determine, deban rendir de sil inversión.'

-6." El-prirtier Negociado presentara5 -el primer día do' cada
mes,1 ]&• cuenta del anterior, espresartdo erí'ella la cantidad
que ha debido recibirse, la recibida efectivamente1, la inverti-
da, y Inexistencia en caja. - ^ ' • •

7.a "En principios de enero y julio se pasará á cada Depen-
dencia, para conocimiento de lodos los Jefes y Oficiales que
contribuyan a este fondo, una copia de las cantidades percibi-
das; por sii! e u en ta: erí >el> semestre áttteriOr; "y Wtfá de i 1*.que se
lleva con la caja de la Dirección general. Para mayor claridad
en estas cuentas, se espresurá cuando se anote alguna 'entrega
etvla caja de laDireccion'getteral, la cantidad que correspon-
de á cada'distiito. .

• Madrid, 31 de mayo de 1861.=Pni?f.

•x I
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tl.ELA.cioN que manifiesta el resulíado del quinto sorteo de libros, mapas é instrumentos, correspondiente al año
de 1861, celebrado en el establecimiento de Ingenieros, en Guadalajara, el dia 15 de setiembre de dicho año.

KIISTÜRO KCTSSO ACCIONISTAS.

LOTUS, FSESSUDAS. CLASES. NOMBRES.

Teniente coronel. . . D. Nicolás Valdés Jomini. Historia de las guerras de la Revolución.

• ,, . • ,, ¡Baillot. Puentes militares de Austria. 2D- J o a c I m n Montenegro \yam^ M a n u a , d e I I n g e n i e r 0 . g
o

Guadaíajara, 13 de setiembre de 1861.=E1 Ayudante e!icargado=¿Jo;?é María Pinar.=V.° B.°—0termin.



.HELACION que manifiesta el resultado del sesto sorteo de libros, mapas é instrumentos, correspondiente al año £g
de 1861, celebrado en el establecimiento de Ingenieros, en Guadalajara, el dia 15 de setiembre de dicho año.

NUMERO SOMERO A C C I O N I S T A S .

LOS LAS ACCIONES -" ~"~ ^ - LOTES.
LOTES. PREMIADAS.

1 / 245 Capitán D. Antonio Llotge Molinos y Pronnier. Puentes metálicos.

Vttldés. Manual del Ingeniero.
Lespinasse. Lavado de planos.
íd T t d d ti li237 Alumno. D. Genaro Cobian . . . . m h ¡ Tratado de perspectiva lineal. t-pp
O-Ryan. Viaje militar a la Crimea.

Guadalajara, 13 de setiembre de 1861. =E1 Ayudante encargado=/oíe María Piñar.^V." B.°=Otermin.



XÍELACION que manifiesta el resultado del sétimo sorteo de libros, mapas é instrumentos, correspondiente al año
de 1861, celebrado en el establecimiento de Ingenieros, en Guadalajara, el dia 13 de setiembre de dicho año.
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18

269

CLASES.

Alumno

Capitán

ACCIONISTAS.

LOTES.

D. Alejandro Roji Molinos y Pronnier. Puentes metálicos.

n T m M i ' . . l Minará. Navegación de los rios. ¡_,
D. Tomas Martínez [Valdés. Manull del Ingeniero. %

Guadalajara, 13 de setiembre de 1861.=E1 Ayudante encargado—Jase María Pinar.=V.° B.°—0termin.
ta



1?&ELACION que manifiesía el resultado del octavo sorteo de libros, mapas é instrumentos, correspondiente al año
de 1861, celebrado en el establecimiento de Ingenieros, en Gundalajara, el día 13 cíe setiembre de dicitoaño.

HBSKBO NMERO ACCIONISTAS.
DE DE
ios LAS ACCIONES - ' " ""••"" " ^ - _ _ — -^ LOTES.

LOTES. PREMIADAS. CLASES. NOMBRES.

90 Depósi to Topográf ico de las I s las Ba l ea r e s

[Armengaud. Publicación industrial.
225 Brigadier.. . . . . . D. Celestino del Piélago ] Archiduque Carlos. Principios estratégicos.

j Claudel y Laroque. Práctica del arte de construir.

3 . " 96 Depósito Topográfico de la Isla de C u b a . . . . . . . .

Guadalajara, 15 de setiembre de 1861.=El Ayudante encargado=/ost; María Pinar.=V'.° B.°=0lermin.

Valdés. Manual del Ingeniero.
Emy. Descripción de un nuevo sistema de arcos.
Gnsliniani. Táctica de las tres armas.
Perdreait. Cosmografía.

.Muñoz. Materiales''de construcción.
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